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La vida del general Miranda abunda en episodios

verdaderamente dramáticos. Este insigne venezo-

lano, defensor de la libertad, tuvo la adversa for-

tuna reservada á los que al igual suyo ejercen en

la tierra el benéfico apostolado de la justicia y del

derecho.

No sucumbió en el ardor de la contienda entre

el ruidoso batallar de las ideas y el frenético aplauso

del pueblo redimido; no sucumbió de pié ante el

ara santa de su devoción política, ni cortejado por la
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gralilud popiilai', ni jubiloso ante el espectáculo de

las cadenas rotas, ni viendo elevarse triuníalmente

al cielo en espirales de incienso las bienhechoras

ideas, por el exaltamiento de las cuales luchara tanto

mientras recorrió el espinoso tránsito de su vida

hasta llegar herido y exangüe a la afrentosa cruz de

su inmerecido sacrificio.

Entregado con alevosía de sus compatriotas al

brazo vengador, quedaran enterrados entre los mu-

ros de la sombría ergástula que fué su tumba, el

amoryel respetoque se consagran hoya su memoria,

sus merecimientos personales, sus virtudes cívicas,

sus trabajos en favor de la independencia, y con

todo esto los justos títulos a la gloria de la patria,

su misión en lo pasado y su parte en lo porvenir,

si no sonara siempre, aunque tardía, la hora de las

reivindicaciones sociales y políticas.

Perdurable oprobio mancillara a la patria que por

extravío del entendimiento, más que por perversi-

dad del corazón, fué indiferente espectadora de esta

carrera fúnebre, silenciosa y fría, sin más cortejo que

el odioso de las pasiones, sin otra luz que la vertida

difusamente por la claraboya de una prisión; per-
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durable oprobio, repetimos, si esa misma patria no

celebrara ahora la apoteosis del finado patricio, ilu-

minada con los resplandores de luz vivísima que

arrojan testimonios irrecusables.

El mérito sin erguimientos, la virtud hollada por

el fraude, la lealtad corroída por la envidia, el hom-

bre de honor vulnerado por la ingratitud á quien

él encumbrara, tienen derecho á la glorificación d e

la patria; — que no siempre se ha de tributar culto

al dios éxito, ciego y arbitrario, que reparte sin

tiento las coronas del triunfo.

Devolver honra y prestigio pubhcando testimonios

en punto á la verdad histórica empañada por las

sombras del crimen ó expuesta con tales mixfifica-

ciones que apenas si es conocida de la actual gene-

ración venezolana, he aquí el objeto y la misión

de este libro, con el cual trabajamos en el propósito

de historiar los acaecimientos de nuestra patria.

Enmudeciera nuestro entusiasmo si hubiéramos

de hacer la apoteosis de un contemporáneo. En

buen hora narren otros con fácil pluma y pomposo

elogio el éxito del día ; reprodúzcanlo hasta el infi-

nito en estatuas coronadas con mirto v laurel
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llíH'idos, y rc^^cnercii los esliaf^^os que la inlempeiie

o casioiic C'ii ellas. Nosolros, (jiie no sabemos reiidií'

ciillo al cndiosamieiilo efímero, narramos con amor

las virisiUides de un deslino misterioso (|ue se nos

aparece perpetuado ¡)or el mármol, coronado por la

gloria y i'egenerado eternamente por la mano de la

Justicia en el verdadero calvario de una gran des-

gracia resignada y abatida en la lobreguez de un

calabozo; desgracia que arrastró consigo la bistoria

de un hombre extraordinario, cuyos despojos mor-

tales no lienen tumba, y cuya íimia no ha tenido

liasta hoy más homenaje que una estatua de bronce

colocada en la plaza del Panteón de Caracas.

París, 24 de enero de 188i.
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Empezemos á trazar el perfil del ilustre perso-

naje y el bosquejo de la grande idea, recordando lo

que escribimos en la semblanza Simón Bolívar, á

propósito y con motivo del general Miranda :

« De inteligencia luminosa, de carácter reflexivo

y austero, de temperamento firmísimo, sobrio en

costumbres y parco en juicios, probado en el crisol

de la adversidad y atento siempre á la idea que en-

gendró su mente, era Miranda de la madera de los

hombres convencidos que jamás üemblan las conse-

cuencias de un hecho ni repasan lo andado en el

camino de las revoluciones políticas.
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Va\ U lisia ÍLir biuu quisto de lodos y agasajado ])or

Catalina; en Francia luchó como bueno, juntamente

con los mejores caudillos de la Revolución; en los

Estados Unidos de América riñó batallas y expuso

enseñanzas y en todas partes estuvo siempre al ser-

vicio de la libertad que él quería implantar en su

oprimida patria.

La caída de los Girondinos, con quienes militara

en la Revolución amenguó su prestigio é inesperadas

infidelidades de la fortuna pusieron su nombre en

tela de juicio y su vida entre los hierros de aquel

monstruo de recelos y de suspicacias que se llamó

tribunal revolucionario.

En medio de estas grandes convulsiones no de-

cayó un punto su acendrada fe, ni se dio á partido

en el nobilísimo empeño de redimir á la patria; y, á

despecho de las vacilaciones de Pitt y del gobierno

de los Estados Unidos, partióse á Venezuela, co-

rriendo á la aventura, en persecución de la inde-

pendencia.

Parte en todos los tormentosos sucesos que en

aquel momento histórico agitaron el mundo antiguo

de las supersticiones y el nuevo mundo de las espe-

ranzas, fuéle dado á Miranda el arrojar en los cam-

pos de su patria la semilla fructífera del árbol santo

de la libertad, regado con sangre y lágrimas de

Francia en el calvario de su grandiosaRevolución.
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Precursor y héroe anónimo de la independencia, no

saboreó triunfos personales ni obtuvo mercedes. Su

nombre y su apostolado fueron zaheridos por la

calumnia. En la obra de la redención del mundo,

Miranda fué el Nazareno que no detuvo su cansada

planta en el camino del bien, y que llegó á la meta

herido por los abrojos y coronado de espinas. )>

Y asi fué en realidad... Pero antes de señalar

los varios rumbos que tomó este destino doloroso,

detengámonos á describir al hombre benéfico que lo

aceptó sin reconvenciones.

Español por su ascendencia y nacido en ^'ene-

zuela, Miranda se alejó bien presto de la patria, lle-

vando en el alma odio al despotismo y anhelo de

hacerla venturosa. Llegado á España cuando apenas

lindaba con los diez v seis años de edad, obtuvo un

puesto en el ejército, distinguiéndose más tarde en la

campaña de África.

Alma la suya enamorada de la libertad, corría

aüí donde la hbertad luchaba. Miranda pretendió

infructuosamente avudar á la América del Norte en

su contienda con Inglaterra. Pero al andar de los

días y con ocasión de haberse puesto Francia y Es-

paña al lado de los americanos, pudo servirles y sir-

vióles brillantemente con su intelio^encia v con su

espada.

'c
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Vencida liiglalorra y con ella el ríginíien colonial,

Miranda, pensador antes que guerrero, inició sus

viajes recorriendo al efecto los Estados Unidos, In-

glaterra, Prusia, Italia, Grecia, Egipto, Turquía y

lanibién la Táurida, habiéndole acompañado en esta

última excursión el principe Potenkin por medio

del cual obtuvo luego la valiosa amistad de la em-

peratriz de Rusia. Catalina II intentó retenerle al

servicio del imperio; pero las muchas distinciones

con que le halagó la soberana no pudieron aturdir

el austero republicanismo de aquella grande alma

fundida en el férreo molde de la hbertad; y esqui-

vando la aceptación de tan extraordinarias mercedes

emprendió nuevamente sus vi¿ijes, no por mero ca-

pricho ni por ansia de placeres, sí que estimulado

por aquellos sus infinitos deseos de estudiar de modo

empírico las varias formas de gobierno, anahzándo-

las y comparándolas para deducir provechosos alec-

cionamientos que sirvieran luego á la obra de la re-

dención del mundo americano.

Llegó á París cuando la majestad real había sen-

tido las primeras mordeduras del pueblo transfor-

mado en soberano, y á ruegos del Consejo ejecutivo

aceptó el nombramiento de mariscal de campo. En

Mortome y Baiknai obtuvo el primer triunfo, y á los

pocos días y en el campo de Grand-Pré contribuyó á

operar el movimiento de retirada que puso á salvo
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las tropas íraneesas. Nombrado leiiienlc general

de los ejércitos, marchó hacía Valenciennes á la ca-

beza de una división, y al mismo tiempo que servia

con la espada los intereses de la República, servía-

los con advertencias en el Consejo ejecutivo , ha-

biendo coadyuvado en el reconocimiento que de la

independencia de la República francesa hizo la Amé-

rica del Norte.

Designado para la jefatura del ejército que ope-

raba sobre Amberes, alcanzó la capitulación con una

victoria digna de César por lo rápida y decisiva,

precursora también de las que obtuvo en Rure-

monde y en la Gueldre austríaca.

Dumouriez, este general que habia de ser funesto

al buen nombre de la República y al no menos bue-

no de Miranda, escribió á éste los siguientes concep-

tos, dignos de recordación eterna : « La capitulación

de Amberes lleva al mismo tiempo el sello del filó-

sofo y del republicano. »

Merced al acierto de los consejos de Miranda,

abandonó Francia sus proyectos relativos á Zelan-

dia, organizóse la administración del ejército, y

cuando en premio de estos actos acordó el Consejo

investirle del supremo mando en las posesiones ul-

tramarinas, renunció Miranda tan importante misión

para servir á la República en los puestos de pe-

hgro.
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Y este honibi'C cxlraordinnrio, que se híibí.i pues-

to espüiilánea y f^^enerosamcnle al servicio de las ar-

mas francesas, fué conducido al hanquillo de los acu-

sados como reo de traición por el desastre de esas

mismas armas en Maestricht, cuando secundó el plan

y los propósitos del general Dumouriez.

Durante aquella campaña, si sorprende el talento

militar de Miranda, enamora su talento político. Du-

mouriez lo califica de baluarte único y salvador de

la República; Pache, ministro de la Guerra, lo aga-

saja; y sin embargo de esto, y á pesar de ser victo-

rioso y vitoreado, jamás dio acceso en su ánimo al

orgullo, ni tampoco á la ambición ni aun á la em-

briaguez del triunfo, que tanto y tan bien paladeaba

el general en jefe.

Dumouriez dispone el bombardeo de Maestricht,

alegando que la ciudad no resistiría la tercera bom-

ba
; y Miranda, con los recelos y las reservas del

militar experto y prudente, no oculta los temores

que le infunde tan aventurada empresa. Obedece,

pero protesta
;

protesta en sus cartas á Dumouriez,

protesta en sus cartas al ministro de la Guerra, y

atento á que su deber de soldado le obliga á dar

acatamiento al mandato de la superioridad, acude al

reclamo, no sin adoptar antes el lujo de precaucio-

nes que inspira la prudencia.

Dumouriez se engañaba... Maestricht resistió sin
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rendirse las violencias del bombardeo. Entonces á la

elocuencia de la metralla sustituyó la elocuencia de la

palabra, y Miranda, el republicano convencido, el polí-

tico hábil, quiso soliviantar con proclamas los ánimos

de los sitiados. No luchaba él por el efímero triunfo

de las armas ; luchaba por el eterno triunfo de la li-

bertad
; y persuadido á la postre de que era inútil el

empeño de rendir á Maestricht, dispúsose á hacer la

postrera tentativa, extremando el bombardeo á tiem-

po que los enemigos burlaban el ejército de opera-

ción, y en número de treinta mil hombres pretendían

apagar los fuegos. La muerte de treinta soldados so-

lamente costó á Miranda una retirada asombrosa

que puso á salvo la vida del ejército, dejándole en

condiciones favorables para maniobrar sobre Bélgi-

ca y Holanda.

Entre tanto, en el cerebro de Dumouriez fermen-

taba la idea de la traición. El grande hombre se pre-

paraba á descender, según la frase de un historiador,,

al nivel del más miserable aventurero. La multitud,

ciega siempre, le había endiosado; pero Dumou-

riez no era creyente ni republicano de corazón: ¡alma

pequeña, levantada fatalmente del fango en alas de

la Revolución, pero ciega y automática, y tendiendo

siempre á volver al lodo, que era el centro de gra-

vedad de aquella complexión moral, tan liviana

cuanto funesta ! En todos los actos de su vida retoza



\\1 MIRANDA.

nn ciiiisino volhM'iaiu). I^ii las carias (|iie (Jir¡gi() á

Miraiula no se sabe ([uó censurar con más acrimo-

nia y ruiidameiito: si la falacia del halago ó los des-

vergonzados alardes de una conciencia sin aliares

para el sacriíicio y envejecida prematuramente. Más

tarde ó más temprano, Dumouriez hubiera sido trai-

dor; pero Maraly Miranda contribuyeron á acelerar

la traición. Porque el amigo del pueblo era el abismo

de la Revolución, el abismo que atraía fatalmente

á todas las desgracias y á todas las infamias, y Mi-

randa era el espejo sin sombra donde se veía conti-

nuamente y siempre con miedo el general Dumou-

riez. A éste le ponía espanto en el ánimo la austeri-

dad de aquel republicano, y le causaba enojos su

prestigio en el partido de la Gironda y su amistad

con Petion. — En el ejército de la Revolución, Mi-

randa era un apóstol de la idea; üoumouriez, un ñ:-

nático de su propia personalidad.

Refiere Michelet que en Neerwinder Dumouriez

señaló á Miranda el puesto de la derrota... Pero oiga-

mos al ilustre historiador.

(( Dumouriez —• dice Michelet — avanzó hasta

Neerwinder habiendo encontrado á los austríacos en

una posición dominante y análoga A la de Jemmapes

bien que con menos concentración de fuerzas. El

frente de aquéllas ocupaba próximamente dos leguas.

Dumouriez extendió sus fuerzas en igual propor
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ciún; pero un ejército mas débil no podía extenderse

en tal forma sin dejar claros peligrosos. Las fuerzas

tenían por necesidad que aislarse. Dumouriez había

encomendado el centro al joven Egalité, protegido

suyo; la derecha, al general Valence; la izquierda, á

Miranda.

Grandes y naturales dificultades separaban á éste

del enemigo. Tenía que atravesar un terreno cor-

tado que apenas le permifia mover libremente sus

tropas, en tanto que una formidable artillería, com-

puesta de baterías cruzadas, le castigaba desde las

alturas. Basta saber^ para convencerse de que Mi-

randa tenía ante si la gran fuerza del enemigo, que

la derecha austríaca estaba mandada por el joven

príncipe Carlos, hijo del emperador Leopoldo, el

cual príncipe hacía la guerra por primera vez en

aquella sazón. Cuando se conocen las guerras mo-

nárquicas es lícito asegurar sm temores que eljoven

príncipe fué colocado en el puesto en que la victoria

estaba garantida previamente por la abrumadora

superioridad del número.

¿Tuvo noticia el general Dumouriez de la presen-

cia del príncipe en Xeerwinder? Lo ignoramos. Si

la tuvo, preciso es decir que su plan fué inocente por

lo simple, como lo fué también en Jemmapes. Mi-

randa desempeñó en Neerwinder el papel de Dam-

pierre en Jemmapes. El asunto había sido trabajado
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pi'iinorosaineiile en hiéndelos orlcauistas. Duniou-

riez había cediclo á N'aleiice el honor de dar el golpe

decisivo. Asi como en Jennnapes, Thouvenot, ven-

cedor, reforzó á Egahté salvando al íin á Dampierre,

si Valence hubiera vencido en Neerwinder habría

ido al centro para salvar con Egalité lo que conser-

vara aún Miranda. Una vez mas el pretendiente se

presentaba en el desenlace de la escena y como un

Dios salvador, para que Dumouriez pudiera escribir

que la salvación de Francia se debía por segunda

vez á aquel joven.

En ambos campamentos, si no nos equivocamos,

dominó exactamente la misma idea, asegurar ¡a gloria

á un principe. Dumouriez trabajaba por el duque de

Orleans; Coburgopor el príncipe Carlos. En efecto,

éste recabó la honra de la misión, á la edad de veinte

y dos años, habiendo comenzado su reputación

desempeñando el puesto de primer general del

Imperio.

El relato de Dumouriez, fríamente calculado con

el propósito de oscurecer la verdad, ha sido aceptado

sin discusión por Jomini á quien han copiado los

demás historiadores. Sin embargo, este relato ha sido

recusado, desmentido y pulverizado por las órdenes

escritas que dio el mismo Dumouriez, y por Miranda,

hombre de honor, cuya palabra vale mucho más que

la de aquél, y por un testigo evidentemente impar-
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oial, el general do los auslriacos, Coburgo, quien

está de acuerdo con lo manüeslado por Miranda.

Con razón han preferido Servan y Grimoar , los

mejores jueces de la guerra de esa época, el conse-

cuente reíalo de Miranda en frente del insostenible

y contradictorio de Duniouriez, quien se engaña

voluntariamente acerca de los números, horas, sitios,

cosas y personas

.

Duniouriez pretende que su derecha conservó la

ventaja, que Neerwinder, tomado y vuelto á tomar,

cayó en poder suyo en la tarde del combate. Coburgo

afirma lo contrario. Lo que hay de cierto es que

Miranda fué destruido en el ala izquierda, perdiendo

unos 2,000 hombres en obstinados ataques que du-

raron siete horas. El príncipe Carlos tuvo al fin la

ventaja definitiva: sus granaderos avanzaron, y por

una calzada hicieron simulacro de cortar las manio-

bras de nuestros voluntarios, los cuales retrocedieron

desordenadamente.

Suscítase una discusión entre Miranda v Dumou-

riez. ((Miranda debía advertirme », dice el primero,

Miranda afirma que él le advirtió y ha probado con

tesfigos ante el tribunal revolucionario que, en efecto,

envió un expreso al general. Tal vez no llegó ese

mensaje; pero, ¿era esto de absoluta necesidad?

Duniouriez sabía muy bien que el fuego habia ce-

sado. Si él hubiera sido dueño de Neerwinder, según
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asegiiia, y vencedor en la derecha, liabria podido

ir en socorro de la iz(|uierda cuyos apagados fuegos

no se sentían más. Pero no teniendo en su poder á

Neerwinder fu(Wenluroso su encuentro con Miranda

para descargar sobre él la pérdida de la batalla (jue,

de ningún modo, se había ganado en la derecha.

Miranda, de quien dice Dumouriez que se habla

ido de juicio, cubrió valerosamente la retirada y du-

ranle un día sostuvo en Pellemberg el esfuerzo del

enemigo que era notablemente superior. »

En aquella batalla militar y política en la cual in-

tentaba el nuevo César pasar el Rubicón, Dumou-

riez asignó á Miranda el puesto de víctima

.

Miranda pudo pasar los puentes de Orsmael y

Leaw; pero sus soldados se detuvieron en el Geete

hundidos en el fango y ametrallados á mansalva por

la artillería austríaca.

Cuando Dumouriez llegó á Orsmael creyendo en-

contrar á Miranda, encontró la victoria de los aus-

tríacos. La izquierda se había retirado, vergonzosa-

mente, según dijo Dumouriez; después de haber de-

jado en el campo de batalla más dedos mil hombres

y los dos ayudantes de Miranda, según testifica la

historia.

Los sucesos se desarrollaron rápidamente. Aquel

mihtar de genio, aquel pigmeo — según la frase de

Prudhomme— á quien aplastaría la montaña— rodó
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aplastado por su propia traici(>ii. Burlador del aus-

tero Camus á quien negaba que pudiera ser el Bruto

de su cesarismo, se divorció de la Convención, no

acatando más que la orden contra Miranda, á quien

arrestó en nombre de la traición, mientras Miranda

le declaraba lealmente que lo arrestaría por obede-

cer á la República si la Convención se lo ordenaba.

A raíz de aquella batalla en que Miranda obró

inconscientemente, siendo así que Dumouriez le negó

toda clase de explicaciones, limitándose á darle ór-

denes por escrito y en pliego cerrado, á pesar de lo

cual cubrió valerosamente la retirada del ejército y

le salvó de un verdadero desastre, el general en jefe

arrancaba á los comisarios de la Convención nacio-

nal el decreto de arresto
; y mientras Miranda acudía

presuroso á la barra para sacudir las calumnias que

pesaban sobre él y justificarse dignamente ante la

República, el general Dumouriez desobedecía á la

Convención y custodiado por ginetes austríacos lo-

graba internarse en las filas del ejercito enemigo en

demanda de humillante hospitalidad al país que azo-

tara con su espada.

La luminosa fama de Dumouriez se oscureció

desde la noche de su traición, en tanto que el ju-

rado alzó á Miranda del banquillo de lus acusados

para darle honroso puesto en la historia de la Re-

pública.
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A este pro[)()s¡l(), (liceMichclel: f(Loque induce á

creer en el palriolismo íanálico, ¡lero verdadero, de

los lionihres d(.'I lril)unal revolucionario, es que ab-

solvieron á Marat, idolo de ellos, y absolvieron lan>

hión al {^^eneral Miranda, que no tenía más prolecto-

res ni defensores que los girondinos, que estaban

perdidos en el concepto público. Los bombres del

tribunal revolucionario dispensaron buena acogida

y declararon inocente y bonraron al favorito de sus

enemigos, al cliente de Brissot y Petion, y bbraron

del peso de las calumnias de Dumouriez al infortu-

nado patriota que se babia puesto al servicio de

Francia. »

Reducido á prisión por segunda vez, tornó á salir

triunfante el general Miranda. Fuérale fácil entonces

aliarse con Napoleón, su amigo, á quien pudo ser-

vir mucbo, especialmente en Rusia; pero Miranda

odiaba de muerte toda clase de dictaduras, y prefirió

el destierro.

Su memoria vive esculpida en el arco de la Es-

trella y en el corazón de Francia.
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No se avenía Miranda á la idea de ser conquista-

dor en Francia, y por ello rechazó, no sólo el mando

que le fué ofrecido de un ejército á raíz de la muer-

te de Robespierre, sino también cualesquiera alian-

zas con el gobierno de Napoleón. Adalid de la liber-

tad, no hubiera vacilado Miranda en ofrecer sus ser-

vicios á la patria adoptiva, siempre que Francia hu-

biérase regido por un gobierno libre y moderado, y

retirádose á sus antiguos limites después de haber

hecho lealmente la paz con las demás naciones de

Europa. Mas no siendo esta la tendencia política de

Francia, dióse á pensar Miranda en su patria nativa,
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primordial ohjelivo de lodos sus actos públicos, di-

rigiendo en consecuencia i ni portan les cartas á los

personajes de todos los países americanos, y enla-

hlando i'elaciones con los prohombres del gobierno

británico.

Acudió bien [)resto al centro donde afluían todos

los americanos del Sur para alentarles con su pala-

bra y atraerles con su prestigio. En el invierno de

1797 acordó en París un plan con los diputados de

diversos países de la América española. Redactaron

un protocolo y dispúsose que, con arreglo á sus ba-

ses, entablase Miranda una negociación seria y di-

recta con el gobierno británico. Eran puntos princi-

pales de aquel documento el reconocimiento en favoi*

de la Gran Bretaña de la suma de treinta millones

de libras esterlinas en retribución de los auxilios mi-

litares que prestara aquel gobierno; la celebración de

una alianza defensiva, así como también de tratados

comerciales con Inf^laterra v los Estados Unidos, vía

construcción de los canales de Panamá v Nicara-
ti

gua. Después de ochenta y seis años trascurridos, á

partir de aquel proyecto, ha emprendido Francia la

construcción del canal de Panamá.

Inglaterra aceptó las bases de la negociación pro-

puesta por Miranda y se dispuso en 1798 que los

Estados Unidos contribuirían con 10,000 hombres,

y la Gran Bretaña con el dinero y los buques para la
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expedición. Este proyecto fracasó merced á las va-

cilaciones del presidente Adams.

El historiador Reslrcpo ha censurado amarga-

mente las principales bases de esta proposición, es-

pecialmente en lo relativo al reconocimiento de

treinta millones de libras para los gastos. Pero tal

suma resulta exigua si se coteja con la que fué pre-

ciso invertir para sostener la guerra de la indepen-

dencia, guerra ruinosa para todos los pales redúni-

dos. A parte de que un negocio celebrado con el

gobierno inglés hubiera sido muy diferente á los

que Colombia celebró posteriormente con armadores

particulares.

El proyecto fracasó nuevamente en 1801, con

motivo de la paz de Amiens, y también en 1804

merced al estado de Europa y muy especialmente á

causa de las esperanzas de la tercera coalición. Dá-

banle prisa á Miranda los americanos, y alentado por

los cartas de Gual y de otros patriotas decidió trasla-

darse á los Estados Unidos corriendo á la aventura

sin más promesa del gobierno inglés que la de no

impedirle el reclulamiento de tropas en las Antillas

británicas. Reclutóse en los Estados Unidos una ex-

pedición de 200 hombres con dos corbetas, armadas

en guerra, una de las cuales se hallaba en Santo Do-

mingo, y algunas armas y municiones. Mas proce-

dióse con tan poca cordura y precaución que el em-



WVI MIUANDA.

hajador de España en Washington ¡)U(1() comunicar

á las autoridades de Caracas el ])ro|)ósilo de la aven-

turada tentativa, y cuando Miranda se presentó en

las costas de Ocumare (marzo de i80())con su flo-

tilla compuesta de una corbeta y dos trasportes, los

cuales sustituyeron el barco ausente en Santo Do-

mingo, fué atacado de improviso por los buques de

guerra españoles surtos en Venezuela y perdió los

trasportes, salvando empero la vida en la corbeta,

que le condujo á Trinidad. En Puerto Cabello fue-

ron fusilados la mayor parte de los prisioneros que

se le hicieron.

El ayuntamiento de Caracas — algunos de cuyos

miembros figuraron más tarde en la insurrección

contra España — levantó entonces una suscrición

púbhca, ofreciendo 30,000 pesos por la cabeza de

Miranda. Las actas figuran en este libro para baldón

de sus autores.

En Trinidad no se dio Miranda punto de reposo,

y se presentó muy luego en las costas de Coro con

una nueva expedición compuesta de quince embar-

caciones y quinientos voluntarios . Los sucesos que

siguieron hasta que Miranda tornó á embarcarse

para Trinidad, y de Trinidad para Inglaterra, se

hallan narrados minuciosamente en los documentos

contenidos en este libro.

Restituido á Londres, conünuó sus negociaciones
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con el gobierno británico y estaba ya á punto de pre-

pararse en Cork una expedición al mando del duque

de Wellington con la cooperación de Miranda^

cuando los sucesos ocurridos en España frustraron

el proyecto. Obligado á permanecer en un estada

de espectación, pero incansable siempre en la perse-

cución de su ideal político, dirigió al marqués del

Toro las cartas que figuran en esta obra. Importa

advertir que era ya amigo de Bolívar, y que mante-

nía correspondencia con los principales personajes^

de su patria. De la documentación aparece que el

referido marqués entregó la correspondencia del

general Miranda al capitán general de Venezuela, y

que por ello hubo plácemes de Fernando VII al

marqués, y fué perseguido Miranda por el embajador

español en Londres. Esto ha servido de pretexta

para mancillar la memoria del marqués del Toro,

arquetipo de la caballerosidad y figura notable de

lealtad á prueba de agravios. Ha llegado el momenta

de hacerle justicia, publicando el testimonio de su

inculpabiUdad.

La primera de las cartas de Miranda fué recibida

y guardada religiosamente por el marqués del Toro^

quien la entregó años después al hijo del general

para que la conservara como recuerdo de su ilustre

padre, y está hoy en nuestro poder. La misiva se-

gunda no llegó con la misma precaución, y, como
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(|ui('ra (|iio las anloridades es[)añolas conocieron el

hecho, y el ínai'(|U('s no podía fallará sus deberes de

inihlar español, lurle forzoso enlre^^arla. Las demás

fueron sorprendidas j)()r el gobierno. La conduela de

a(pi(''l á |)art¡r de la proclamación de la independen-

cia de \'enezuela, los servicios que prestó á la patria

arriesgando su vida y sacrificando su foituna y la

mucha estimación que tuvo siempre en el concepto

público, hacen estéril el trabajo de la calumniosa

especie con la cual se quiso herirle. Pero es exacto

de todo punto que cuando Miranda regresó á Ve-

nezuela en 1810, ambos personajes evitaron el tra-

tarse, llegando á ser tan grande la enemistad decla-

rada entre ellos que hubo de contribuir poderosa-

mente á la pérdida de la campaña de 1812.
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La permanencia de Bolívar en Londres, donde

encontró á Miranda, dio margen á la intimidad que

cultivaron luego ambos personajes y, á causa de

estas cordialísimas relaciones, tanto Bolívar como

el gobierno de Caracas le estimularon á regresar á

Venezuela; pero el gobierno británico, á quien im-

puso del deseo, no rompió su habitual pasividad.

Movió, sin embargo, á Bolívar el fracaso de su mi-

sión en Londres y restituyóse al país, después de

confiar al señor López Méndez la gestión de los

asuntos pendientes, habiendo hecho la travesía en

la corbeta Sapphire que le fué dispuesta por el go-

bierno británico y en la cual llegó á la Guayra el 5
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<le diciüinbro Je 1810. Miranda parllíisc también,

haciendo escala en las colonias, y llegó el 10 en

medio de írenélicas aclamaciones de entusiasmo.

Los historiadores venezolanos han incurrido en el

error de asegurar que ambos personajes llegaron

juntos. Una circunstancia pudo motivar este error.

Bolívar llevó en la corbeta inglesa una parte del

equipaje del general Miranda, la cual consistía en

cuatro baúles y tres cajas de libros impresos y ma-

nuscritos. Entre estos libros llegaron á Venezuela y

fueron exportados á Inglaterra después de la catás-

trofe de 1812, veinte y seis volúmenes manuscritos

que reseñan los viajes de Miranda, 18 referentes a

ia Historia de la Revolución francesa é igual nú-

mero de volúmenes que contienen todas las nego-

ciaciones entabladas por el general. No es de las

menos lastimosas entre las muchas desgracias que

ocurrieron a este hombre singular, la pérdida del

rico tesoro de su inteligencia y de los esfuerzos que

hizo durante más de veinte años. Todos los citados

manuscritos fueron vistos en Londres y seguramente

existen allí. Tal vez tendremos la satisfacción de res-

catarlos en breve tiempo.

Cuando Miranda llegó áCaracas recordáronse sus

precedentes, y fué tan grande el entusiasmo, que se

le designó para diputado del Congreso constituyente,

cuyas elecciones generales se hacián en aquel mo-
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mentó, y, en efecto, en el acta del 5 de julio en la

que se consagra la independencia de Venezuela, li-

sura la firma de él.

Precisa decir, para veracidad de la historia, que

á punto de llegar á A'enezuela Bolívar y Miranda,

la guerra civil existia ya en el país y aun pudiera

aventurarse el concepto de que se había templado

un tanto el sentimiento de la independencia; circuns-

tancia ésta que exphca el hecho de haber sido nom-

brados diputados muchos hombres de ideas reaccio-

narias.

Con el fin de reorganizar la opinión, Miranda y

Bolívar promovieron la fundación de una sociedad

patriótica compuesta de los elementos más acentua-

dos. Esta junta tuvo tal prestigio en la opinón pú-

blica á causa de la exaltada elocuencia de sus prin-

cipales hombres, que es lícito asegurar que se debe

exclusivamente á ella la declaratoria de independen-

cia en 1811.

El hecho de no haber obtenido BoHvar el cargo

de diputado, al par de Miranda, en el Congreso

constituyente de aquel año, ha inducido á pensar á

ciertos historiógrafos si no tendría Bohvar en aque-

lla sazón igual número de merecimientos persona-

les, ó si no obtuvo aquel honor por haberle apartado

de las turbulencias de las nuevas ideas el gobierno

de asuntos domésticos. A juicio nuestro, no tiene
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¡inporlaiicia al<^niii.'i esl.i {lisíjuisicióii, y sirva sólo

('! iiulicarla para coiilraclecir del Unlo las impu-

laciüiics (pie aseveran (pie MiraiiíJa roj¿YiiS(j á Ve-

nezuela |)ür favor especial de Jiolívar, á quien dehiíj

hospitalidad en su propia casa y lodos los lionoj'es

(pie ol)luvo, y á los cuales respondió, según la male-

dicencia, con tamañas ingi'aliludes. En aquel corii-

Z(')n, templado en las luchas con el deslino, jamás

hizo mella la ingralilud, y en ningún caso pudo en-

venenarlo la ponzoña de sus com¡)atriolas.

Las ideas de Miranda y Bolívar coincidían en la

sustanlividad del ideal, comulgando en un mismo

credo político, con diferencias accidentales en las

formas del procedimiento. Miranda representaba las

ideas templadas dentro de la Repúblic¿i, con todas

las prudencias y recelos del estadista; Bolívar re-

presentaba las ideas exaltadas, con toda la exaltación

que precisan los innovadores para desan'ollar sus

planes y triunfar de obstáculos en breve tiempo ; el

uno era la encarnación de la libertad concertada con

el orden ; el otro, la encarnación de la libertad esti-

mulada por la utopia; éste trabajaba por la teoría

con todas las efervescencias de una ñmtasía ameri-

cana y de un corazón joven é inexperto; aquél ten-

día á la práctica con la circunspección que había re-

cabado de los varios sucesos que tuvieron cumpli-

miento en el continente europeo; Miranda presenl.a
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las dictaduras que liabían de liacer buenas kis capi-

tanías generales, como anleriormenle vislumbró la

figura de Napoleón surgiendo de la sombra de Ro-

bespierre; Bolívar veía el abismo del presente, la

capitanía general triunfante, y no le espantaba la ca-

tástrofe del porvenir; aquél era un talento reflexivo, y

éste un genio tempestuoso; pero ambos, luchando

de consuno, formaron esa poderosa corriente que

llevó el caudal de su entusiasmo al océano de la re-

volución por el advenimiento de la libertad.

La declaratoria de la independencia de Venezuela

desarrolló inmediatamente el espíritu de reacción

entre los peninsulares. Un movimiento militar des-

arrollado en las cercanías de Caracas no tuvo tras-

cendencia alguna; pero no así el que ocurrió en

Valencia donde fué preciso luchar. La primera expe-

dición patriótica, dirigida por los generales Toro,

fué derrotada y el gobierno vióse en la necesidad de

enviar nuevas tropas al mando del general Miranda,

quien, para alcanzar la rendición de la ciudad, hubo

de tomarla á saneare v fueo^o

.

El nombramiento de Miranda para jefe del ejéi-

cito, el favorable resultado de la campaña y las

intrigas que empezaban á fraguarse con daño de su

prestigio, indujéronle á retirarse del servicio. Xo

faltó, sin embargo, quien le calumniara, atribuyén-

dole deseos de oscurecer la naciente gloria de Bo-
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lívar iniciada en ul combalt' librado en ^'alenc¡a.

Nü cumple a nuesUo j)i'oj)úsito referir la historia

de lo ocurrido en el trascurso de aíjuel año ni tam-

poco en los comienzos de 1812, cuando reforzadas

las tropas españolas que militaban en diversos puntos

parla causa de Fernando Yll fue Miranda requerido

de nuevo á dirigir la suerte del ejército venezolano.

Empieza con esto la agonía lenta y dolorosa de este

hombre de hanor, y la pérdida de los trabajos y

sacrificios que se habían hecho para redimir á la

patria.

El 26 de marzo de 1812 se consumó la destruc-

ción de la parte occidental de Venezuela á conse-

cuencia del tremendo terremoto que ocurrió en

aquel día. Muchas de las fuerzas del ejército de los

patriotas fueron sepultadas bajo los escombros;

cundía el pánico en las poblaciones que, aterradas

por el siniestro y por la propaganda de los sacerdotes

españoles, hábiles en demostrar que era castigo del

eielo un fenómeno puramente físico, desertaban de

la causa y rehusaban el servirla ; en las ciudades y

pueblos no había subsistencias; en los parques fal-

taban armas y municiones; y en el erario, recursos...

Diríase que los elementos todos se habían conjura-

do contra^ aquellos vaUeníes, condenados á trabajar

en el abismo, éntrelos estremecimientos de la natu-

raleza y las convulsiones de la conciencia, entre el



MIRANDA. XXXV

polvo de los escombros en la agrietada tierra y el

fuego de la maldición de Dios desgajada del airado

cielo por la plegaria del sacerdote, para herir la

cúpula del edificio de la libertad.

Al propio tiempo, una parte del ejército español

llegada de Coro, á cargo del general Monteverde, la

cual había salido á salvo de la catástrofe, invadió el

centro del país y se apoderaba de todos los despojos

del infortunio. Había desenterrado ya enBarquisi-

meto la artillería y otras armas que necesitaba, y

luego de haber ocupado militarmente á Trujillo y

sorprendido la villa de Araure, marchó sobre San

Carlos, dominándolo después de haber derrotado á

los patriotas dirigidos en aquel combate por el coro-

nel Ustáriz, quien tuvo la desventura de contemplar

la deserción de la caballería. El enemigo prosiguió

libremente su marcha hasta llegar á la ciudad de

Valencia, en tanto que el gobierno se retiraba á un

pueblo que, por sarcasmo de la suerte, tenía el nom-

bre de Victoria...

La situación pública era cada vez más alarmante;

y el gobierno, sobrecogido de espanto á causa de la

repetición de los fenómenos de la naturaleza, de los

triunfos de Monteverde y de la defección de los pa-

triotas, confió el mando supremo á un general con

la esperanza de que salvara la crisis del momento.

Habiéndose excusado el merques del Toro, asumió
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el mando, con el lílulo de generalísimo, el general

Miranda, y, con rl mando, la i'esponsabilidaddel por-

venir, (írande error que señaló el principio de la

expiación.

La extensa correspondencia que contiene este vo-

lumen, y que ha sido conservada en sigilo durante

setenta y dos años, nos evita la pena de referir la

gestación laboriosísima de aíjuel período histórico y

los esfuerzos de Miranda para organizar un ejército

que pudiera hacer frente á la reacción realista, evi-

tando al mismo tiempo las consecuencias de la gue-

rra civil. Esta correspondencia, autorizada por los

hombres mas ilustres de aquella época, refleja todas

las intrigas y conspiraciones que contribuyeron á la

pérdida de la campana de 1812. Pudiera decirse

que sólo mereció entonces los plácemes de la patria

el general Miranda, quien expedía órdenes que ape-

nas se ejecutaban, cuando no eran rotundamente

desobedecidas, organizaba tropas que resultaban in-

útiles ó servían al enemigo, y reclamaba auxilios mi-

litares para proseguir la campaña, ora á los Estados

Unidos, ora á Inglaterra ó á las colonias. Inútil es-

fuerzo... Los actos más trascendentales eran comba-

tidos por los mismos hombres á quienes habían de

salvar; la libertad de los esclavos parecíales odioso

atentado contra la agricuhura; crimen la Ley mar-

cial para generalizar la conscripción; desacato reli-
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gioso la delencion del arzobispo, aunque había sido

reclamada por muchos de los mas interesados en la

contienda fundándose en que el monarquismo del

prelado era perjudicial á la propaganda repubUcana.

La misión de Gual en los Estados Unidos, la de Mo-

lini en Londres, la de Salazar en Cartagena, la de

Delpech y Du Caylá en demanda de voluntarios

franceses, éstas y otras medidas eran censuradas

acerba é injustamente por los hombres en bien de

los cuales se dictaron. Y como si esto no templara

sus cóleras, esos mismos hombres se lanzaron á fo-

mentar la insurrección de los esclavos en la provin-

cia de Caracas, con el fin de hacer más angustiosa

la situación del ejército libertador. La víbora de la

envidia, arrastrándose cobarde y cautelosamente, ha-

bíase enroscado al cuerpo del general Miranda y

mordía con furia sobre el corazón del hombre que

regresó á la patria para salvarla de la opresión,

dándole á cambio de ingratitudes los riesgos de su

vida en todos los lances de la guerra, el prestigio

de su nombre y las primicias de su honor.
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En cumplimiento de sus deberes prosiguió Mi-

randa al servicio de la causa y procuró reorganizar

el ejército concentrándolo en las inmediaciones de

Valencia. La fortuna le fué próspera en algunos

combates parciales
;
pero nuevas deserciones de jefes

y oficiales á quienes no faltaba prestigio, el lastimoso

estado del armamento, la impericia de las tropas y

la anarquía reinante en el gobierno aconsejáronle

tomar la defensiva mientras llegaban del extranjero

los auxilios que había solicitado y el país respondía

al llamamento prestándole el concurso que requería

para triunfar. Mentida esperanza, porque Venezuela

presentaba todos los síntomas de un organismo po-
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lítico á quien falla la fibra del entusiasmo, y apenas

si las provincias de Caracas y Aragua, en el centro,

y algunas insignificantes secciones del oriente resis-

tían la dominación española, Y mientras esto ocurría

en el país, el extranjero enviaría sus auxilios cuando

el drama hubiera terminado.

Holgaba mucho Miranda con la conservación de

la plaza de Puerto Cabello y á este propósito enco-

mendó su defensa al coronel Bohvar, ordenándole

que hiciera trasladar del castillo de San Felipe á

otra prisión de la ciudad los reos políticos que esta-

ban arrestados allí, por ser imprudente y realmente

peligroso la permanencia de tan jurados enemigos

de la libertad en una fortaleza de tanta importancia.

Después de haber asegurado la posesión de Puerto

Cabello resolvió Miranda retroceder á la ciudad de

la Victoria para establecer en ella su cuartel general.

El jefe español avanzó con sus tropas hasta San

Mateo, con satisfacción de Miranda que tenía el pre-

pósito de destruirlo sin combatir; empresa hacedera

porque internado el jefe español le faltarían los auxi-

lios de Coro. Pensaba Miranda que la rendición de

aquel cuerpo de tropas recuperaría la adhesión del

país á la causa de la independencia, y le halagaba la

idea de obtenerlo sin los pehgros que son anexos á

toda guerra civil. Ordenó en consecuencia, que sus

tropas hostigaran incesantemente al enemigo para



XL M;irvM)A

oMigarle á consumir sus ¡¡ci'lreclios, y hubo tal

acierto en el procedimient >, (jue Monleverde, con-

fuso, aver^^^onzado y temiendo un alaí|ue de las fuer-

zas de Miranda, se j)rej)araba á reliíaise á Valencia

cuando un incidente tan grave como inesperado

cambió la faz de los sucesos y dio a Monteverde un

triunfo efímero é inmerecido, pero efectivo y desas-

troso para el nombre venezolano.

La guardia del castillo de Puerto Cabello se su-

blevó el 30 de junio proclamando á Fernando VIL

Este hecho se consumó por un alevoso oficial de

acuerdo con los reos de Estado que se hallaban de-

tenidos en la fortaleza, á pesar de las órdenes de Mi-

randa, y en tal abandono que se les permitía tener

completamente abiertas las puertas de sus prisiones.

La fortaleza cayó en poder de los realistas á pesar

de los heroicos y tenaces esfuerzos que hizo para

rescatarla el coronel Bolívar.

Esta infausta nueva llegó al cuartel general en la

tarde del 5 de julio y en el momento mismo que

Miranda acababa de ofrecer un banquete á la ofi-

cialidad en celebración del primer aniversario de

la independencia de Venezuela. La sorpresa y la

desolación fueron inmensas. Miranda, acongojado

por la gravedad del suceso, apenas pudo excla-

mar : ((
i
Venezuela está herida en el corazón ! » Y

era tan cierto, que no tardaron en resonar en el
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campo enemigo las salvas que anunciaban el acon-

tecimiento. Monleverde no era ya el militar indefenso

y dispuesto á rendirse ó a emprender la fuga, sino

el jefe realista que era dueño de la primera fortaleza

del país con cuantos recursos necesitaba.

Miranda contestó el parte de Bolívar en una afec-

tuosa carta en la cual escribió la siguiente frase que

expresa un sentido de amarga queja : «
¡ Esto

hace conocer á los hombres!... » Y Bolívar ex-

presó esta súphca al enviarle el parte oficial de lo

ocurrido : «
¡ De gracia no me obligue usted á verle

la cara. »

Estos conceptos vertidos por hombres de tan no-

toria importancia revelan claramente que Bohvar no

atendió por inexperiencia las severas prescripciones

de Miranda y que reconociendo que esta inobser-

vancia motivó el infausto suceso deseaba librarse de

los sonrojos de una reconvención.

Ello es lo cierto, sin embargo, que Bolívar cum-

pUó gallardamente, después del funesto hecho, con

sus deberes de patriota y que Miranda expuso la

queja sin sabor de ultraje. Pero no es menos cierto

que desde aquel momento y por las intrigas de la ca-

marilla de Caracas, se enturbiaron las relaciones de

ambos personajes á tal punto que Miranda se negó

más tarde á recibir la visita de Bolívar, granjeán-

dose su enemistad que fué explotada por los enemi-
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güs de aqiK'l paiM la consiiniación do un f^n'ave

suceso, que olvidáramos de buen ^rado porque sirvió

de agravio al nombre venezolano y de origen al in-

fortunio de Miranda.

Sabedor el ejército de la rendición de Puerto

Cabello, y viendo de cerca el creciente desarrollo

del entusiasmo de los realistas, cayó sobre el campa-

mento de Miranda la más profunda de las pesadum-

bres; empezáronlas deserciones, no sólo desoldados

sino también de oficiales, y la moral del ejército

quedó de hecho completamente relajada. A pesar de

esto, Miranda hubiera continuado la guerra, avan-

zando con dirección á los valles de Aragua, y ocu-

pando á Valencia después de interceptar las comuni-

caciones de Monteverde con las tropas de occidente;

pero los negros de la costa oriental, inducidos inicua-

mente á la insurrección por algunos clérigos y seudc-

patriotas, avanzaban sobre Caracas, difundiendo en

la ciudad un terror indescriptible. Si Miranda hu-

biera seguido á Monteverde habría recibido bien

pronto la noticia de la ocupación de Caracas por los

invasores de Capaya y Cancagua, el enemigo se

hubiera apoderado del puerto de la Guayra que es-

taba indefenso y esperaba su salvación de las tropas

que había ido á sohcitaren las provincias de oriente

el coronel Robertson. Miranda, que era general

experimentado en las hdes de la guerra^ no podía
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aventurar su ejército en empresas desatentadas, y

en nada menoscaba su reputación cuanto han dicho

en contra suya y con tal motivo los émulos que tuvo

y los escritores nacionales que han emitido juicios

sin tener noticia de los documentos que existen. Pro-

cediendo como militar de honor hizo lo único que

era factible : celebrar una conferencia secreta con los

miembros del Poder Ejecutivo federal, el diputado

del Congreso y mayor del ejército, un funcionario

del poder judicial de la provincia de Caracas y el

director general de rentas. Describióles al vivo la

situación, expuso sus miras, pidió consejo y quedó

resuelto por unanimidad que se llevara á cabo una

capitulación con el enemigo. Causa extrañeza que

un documento de tanta trascendencia haya sido

ignorado hasta hoy en que aparece publicado por

primera vez. Los historiadores han podido creer que

la capitulación fué exclusiva obra de Miranda á

titulo de generahsimo; pero de hoy más constará

que fué hecha con la aprobación previa del gobierno

federal y ratificada por éste según se deduce de los

documentos que pubhcamos en este hbro.

A pesar de la exigüidad numérica del ejército de

Miranda, fuera tan satisfactorio el éxito de la

campaña, á no haber estallado la insurrección

en el castillo de Puerto Cabello, que, vigoriza-

da la opinión púbHca y alcanzados que hubieran
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sido los auxilios del extranjero, logi'árasc el resulta-

do definitivo de la independencia con más felicidad

que el obtenido biillanlemente por Bolívar en 1813,

y sin dejar en pos los desastres que siguieron á la

obra del Libertador, como legítima consecuencia

de la guerra á muerte. A juicio de Bolívar, fué tan

radical la importancia del suceso, que castigó con

la muerte al traidor Vinony cuando le recono-

ció entre los prisioneros de la gloriosa batalla de

Boyacá.

Rematáramos con esto el capítulo en el cual nos

ocupamos, si no se hiciera indispensable rectillcar

un falso concepto histórico relativo al movimiento

subversivo que ocurrió en Puerto Cabello. La cir-

cunstancia de aparecer en la colección oficial de do-

cumentos de Venezuela uno que es de todo punto

apócrifo, exige imperiosamente la rectificación.

En el citado Hbro está la relación del Sr. An-

tonio Leocadio Guzmán, quien trata de probar que

la insurrección de los guardianes de la fortaleza fué

obra de su señor padre, D. Antonio de Guzmán, in-

sertando al efecto una inümación dirigida por Bolí-

var al comandante del castillo; la cual, ni por la

fecha, ni por el texto, ni por las firmas que la auto-

rizan, es la intimación original inserta en este libro,

única legítima y auténüca, firmada de puño y letra

de Bohvar y dirigida por éste al general Miranda,
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junlamcnte con el parle oficial que narraba el suceso.

El Sr. Guzmán publica también la respuesta a la

intimación, la cual respuesta, autorizada j)or su se-

ñor padre á titulo de gobernador y comandante en

jefe del castillo, no es seguramente la que recibió

Bolívar del oficial Fernández Vinonv.

Esta rectificación nuestra, exigida por un deber

ineludible en quien se propone esclarecer verdades

históricas, duélenos sobremanera en lo que se refiere

al Sr. Guzmán, quien fué malamente sorprendido

en su buena fe y tuvo la piadosa intención de hacer

honor á la memoria de su antepasado, observando

con religiosidad cristiana y con aplauso de todo

buen hijo el precepto que manda honrar la memoria

del padre. Empero la estimación, con ser mucha y

profunda, que nos merece este rasgo de benevolen-

cia filial, no puede ser parte para que amengüemos

la autenticidad de los documentos que están en nues-

tro poder, y sin que por esto pretendamos discutir

quiénes fueron los reos de Estado que contribuyeron

al alzamiento del castillo, ni mucho menos la parte

de gloria que legítimamente pertenezca al predece-

sor del Sr. Guzmán.



Conocida que fué por el ejército la capitulación

ocurrieron algunos inconvenientes para realizarla;

pero fueron salvados prontamente, porque no de-

pendían tanto de las tropas como de la reserva

con que Miranda la había llevado á cabo. En rea-

lidad, algunos jefes lamentaban el hecho y hubieran

preferido inmolarse en aras de la patria; pero

esta actitud, por plausible que fuese, no tenía im-

portancia alguna ante la consideración de terminan

la guerra mediante una avenencia, salvando al país

de las consecuencias de un desastre militar.

Miranda se trasladó á Caracas, y allí obtuvo del

gobierno provincial la sanción de lo que había

hecho. Decidió luego embarcarse con dirección á

Cartagena en la corbeta inglesa sur!a en el puerto
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de la Guayra y á las órdenes del general. El misma

pensamiento tuvieron varios jefes republieanos,

quienes se trasladaron al puerto con el propósito

de solicitar embarcaciones.

En esos mismos días, el comandante político de

la Guayra, que lo era entonces el Dr. Peña, liiza

renuncia del empleo que desempeñaba, pretextando

que su permanencia en él podría ser pesarosa á

varios de los republicanos y patriotas emigrantes.

En su carácter de gobernador civil de la plaza

carecía el Dr. Peña de fuerzas y elementos para im-

pedir el embarque de los patriotas. Las tropas de

guarnición dependían exclusivamente de Casas,

comandante militar de la Guayra. Grande era la

enemistad personal que dividía á estos hombres, y
mientras se ocupaba Casas en disponer la marcha

de Miranda y el traslado de sus equipajes, dando,

además, á Gual y á otros el derecho á embarcarse,

meditaba Peña la idea y acariciaba el proyecto de

impedir la marcha de los republicanos. ¿Cómo reali-

zarlo sin recabar de Monteverde la orden de cerrar

el puerto y ocuparlo inmediatamente con tropas

españolas ? Fué esto lo que ocurrió á seguida
;
pero

desgraciadamente después de haber sido arrestado

el general Miranda.

Antes de proseguir, narremos cómo y de qué

suerte se consumó el arresto.
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L\ ^^eucral Miraiicla ll('g<'), |)or úlliina vez, á Li

Giiayra á las siele de la iioclie del treinta de julio

con el propósito de embarcarse al siguiente día.

En el curso de esa misma noche se urdió el com|)lot

entre los más exaltados de los republicanos, y á las

tres de la madrugada fué sorprendido en su lecho

el general Miranda y se le condujo al castillo después

de haberle intimado la prisión, pretextando que la

marcha de aquél sin haber ratificado la capitulación

expondría el país á todas las cóleras y arbitrarieda-

des de Monteverde. Este complot ha sido conside-

rado por los historiadores nacionales que han es-

crito de él copiando juicios anteriores, como obra

del estado pasional, y, por tanto, digna de atenua-

ción.

No suscribimos esta opinión. Aunque los móviles

fuesen patrióticos, el hecho fué verdaderamente cri-

minal; un acto de rebehón, castigado con pena de

muerte por todas las ordenanzas militares, que sir-

vió de pernicioso ejemplo en el curso de la guerra

de la Independencia y posteriormente durante !a

existencia de la República.

Tal vez hubo allí quien estuviera mal aconsejado

por la pasión. Es innegable que el Dr. Peña, en plena

posesión de sí mismo, y ejercitando la influencia de

su pakibra, exaltó los ánimos hasta obtener el con-

sentimiento de Casas para consumar aquel atentado.
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que será en todo tiempo un borrón en la historia

militar de Venezuela.

El Dr. Gual, cuyo testimonio es valiosísimo, como

todo lo que procede de aquel carácter que fué de

los más íntegros y respetables, dice lo siguiente en

un interesantísimo escrito que dedicó, en 1843, al

hijo del general Miranda.

(( Se decidió el general Miranda á tomar todas

las providencias al cumplimiento leal y honrado de

la capitulación. Fué y volvió á Caracas con el

mismo designio, y se ocupaba en él, cuando estando

yo á bordo del buque en que debía verificar mi viaje,

llegó á mi noticia que varios oficiales, en la exalta-

ción del momento, habían osado arrestar á su general.

Este arresto, sin embargo, habría durado poco

tiempo, porque una sola expUcación habría bastado

para disipar los pretextos erróneos con que se había

hecho
;
pero ni aun hubo tiempo para hacerlo . Por

ima traición la más infame^ aquella plaza estaba ya

vendida al enemigo. El ilustre arrestado y sus arres-

tadores se encontraron súbitamente prisioneros de

guerra ó séalo de Estado, según el lenguaje de aquel

tiempo.
¡
Terrible lección para los perturbadores del

orden púbhco, víctimas siempre de las pasiones que

ellos mismos han excitado ! »

¿ Qué autoridad fué la que vendió la plaza ? Hé

aquí el único punto histórico que estaba aún

d
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en lela de juicio y que hoy puede ser juzgado de

una manera evidente a la luz que arrojan los docu-

mentos del archivo de Miranda.

Apenas tuvo efecto el arresto de este general,

cuando el Dr. Peña, caballero en muía, salvó la se-

rranía a las altas horas de la noche para presen-

tarse á Monteverde en Caracas. A poco andar se

cruzó con el correo enviado ya á la autoridad militar

y portador de la orden de Monteverde para cerrar

el puerto hasta que se verificara la entrega de

la plaza, bajo amenaza de que, de no hacerse así,

no tendría efecto el pacto que había celebrado.

El Dr. Peña refirió á Monteverde los incidentes

del suceso, y habiéndole preguntado si consideraba

cumplida la capitulación por parte de los patriotas,

obtuvo del jefe reahsta una contestación tan satis-

factoria como pérfida.

Los repubhcanos que habían tomado parte en

la maquinación de la víspera se alarmaron con mo-

tivo de la llegada del emisario de Monteverde, y pre-

tendían que Casas, burlando la amenaza, les fran-

quease la salida; pero Casas se opuso, contestando

agriamente : « Nadie se embarca. Juntos correremos

una misma suerte con nuestras familias y con los

demás compatriotas compromeüdos en nuestra

causa. ))

Lo que se pretendía de Casas era una insigne co-
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bardía : el sacrificio de Miranda y que Monteverde

tuviera algo de que asirse para burlar lo estipulado

eu la capitulación ; — que á todo esto hubiera dado

margen la marcha de los patriotas. No podía plegarse

á estos deseos, comprometiendo la suerte del país,

quien era, además, amigo personal de Miranda,

aunque contribuyó á su arresto, creyendo candoro-

samente que dependía de esto la salud pública y que

la medida no perjudicaría al ilustre patricio. Una

expUcación habría bastado según la aseveración del

Dr. Gual, para restituir las cosas á su primer estado.

Pero esta explicación hubiera sido tardía, porque

Monteverde había ordenado ya la clausura del

puerto, y lo que era más, enviado una fuerza, que

llegó á las pocas horas, al mando de Cerberíz, para

tomar posesión de aquél en sustitución de Casas, y

Cerberíz redujo á prisión á todos los patriotas que

hubo á mano, tan pronto como se hizo dueño de

la Guayra. El Dr. Peña permaneció en Caracas

bajo la protección de Monteverde. A Casas se le en-

vió escoltado á dicha ciudad, y obtuvo luego del

Dictador que le permitiera vivir en el retiro de

una propiedad rural, y alejado de las luchas polí-

ticas.

El único documento que acusa y denuncia, perte-

nece al Dr. Peña, y está escrito y firmado de su

puño y letra. El único patriota que había meditado y
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resuello oponerse al embarque de los republicanos

aun miles de que éstos concibieran el desalentado propó-

sito de arrestar á Miranda^ fué el l)r. l^efia. Nosotros

entregamos su responsabilidad a los altos juicios de

Dios y de la llistoi'ia.

Hemos de apunt¿ir, sin embargo^ una creencia

arraigada en nuestro ánimo. No vacilamos en decir

que el Dr. Peña no tuvo la intención de favorecerá

la causa realista : pensó tal vez que el alejamiento de

aquel jefe y de los demás que intentaban embarcarse

estorbaría el cumplimiento de la capitulación y re-

dundaría también en agravio de la patria. Los im-

portantes servicios que prestó á ésta, después de

aquel funesto acontecimiento, así en puestos civiles

como también en puestos militares, en los cuales

brillaron su valor, su poderoso talento y su elocuen-

cia jamás igualada en nuestras lides parlamentarias,

alejan de la mente la sospecha de que procediera

con intención alevosa. Y si fuere cierto que es res-

ponsable de la catástrofe de Miranda en 1812, y que

lo es también de la catástrofe de Bolívar en 1830,

no olvidemos que, en la historia de la humanidad,

los más grandes caracteres suelen producirse de

una manera inconciente ó fatalmente atraídos por

la vórtice de las pasiones del momento
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El infortunado cautiv o no tardó en ser víctima de

horribles penalidades carcelarias, impuestas con

verdadero lujo de ensañamiento por el comandante

Cerberíz; y como si no rebasaran la medida del

odio hacia Miranda, empezó la dolorosa ruta, de

cárcel en cárcel y de pueblo en pueblo, erizada de

peligros contra la vida y de rebajamientos de la

dignidad. Del castillo que le dieron por prisión sus

compatriotas pasó, arrastrando el grillete, por orden

del jefe realista, á un inmundo calabozo.

¡
Destino aciago el de este hombre extraordinario !

El, que si no había saboreado los refinamientos de

la opulencia, vivió siempre holgadamente, tenía

ahora, por todo alimento, el agua y los mendrugos
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de lii ineiulicidad.C'onio áiNapoleónjCn su destierro,

roíale el cerebro la sospecha de morir envenenado

por los enemigos. Como un criminal de oficio, habi-

laba en compañía de soeces presidiarios. Así iba

muriendo a pedazos el organismo físico y moral de

Miranda : abandonado de Dios y envilecido por los

hombres.

De las prisiones de la Guayra fué trasladado á las

prisiones de Puerto Cabello, y desde el oscuro fondo

de estas dirigió á la Audiencia de Caracas una

luminosa página que parece escrita con sangre y

arrancada del corazón. No vertió en ella ni una sola

queja de los hombres que le arrestaron el 30 de juho;

expuso noblemente ideas y defendió los derechos

de sus compatriotas.

En Puerto Cabello no padecía bastante ni estaba

suficientemente custodiado. . . Buscábase adrede el

mejor potro de suplicio para torturar á la víctima, y

fué llevado al castillo del Morro de Puerto Rico.

Vio brillar un rayo de luz y sintió una ráfaga de

aire cuando le arrancaron de aquel subterráneo para

sumirlo en la prisión gaditana conocida con el

nombre de arsenal de la Carraca. Pero á seguida

se esparció densamente la sombra del calabozo, y

sintió la asfixia que mata poco á poco, y la muerte,

con el olvido de sus compatriotas, como úlümo bien

recibido de los hombres.
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Sus tentativas de evasión fueron infructuosas. La

primera fracasó por faltarle la suma de trescientos

duros. Pidiólos á un amigo suyo residente en Gi-

braltar, pero el amigo no se conformó con negarlos;

denunció la tentativa y en virtud de la denuncia se

aumentaron los rigores carcelarios.

A mediados de 1815 solicitó igual cantidad de

otros amigos; pero el auxilio de éstos llegó á Cádiz

cuando el plan de fuga se había frustrado comple-

tamente.

En primero de marzo de 1816 escribió á sus

amigos de Cádiz pidiendo la citada suma que guar-

daban ellos en calidad de depósito, y trescientos

cincuenta duros más para concertar la evasión, por-

que v< de otro modo — decía él — me considero

perdido sin remedio » . El viajecüo — añadía — está

preparado con bastante cuidado.

No era el viaje á la prometida tierra de la libertad

el que se le había dispuesto con cuidado : era el viaje

á ese país hospitalario de donde no se vuelve á

sufrir las impiedades del destino, el que se le había

preparado cuidadosamente por los sicarios del crimen,

día por día, de cárcel en cárcel y de oprobio en

oprobio.

En la noche del 25 de marzo sufrió un ataque

cerebral, del cual no pudo convalecer, y á la una y
cinco minutos de la mañana del 14 de juho devolvió
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SU espíritu al Creador y su cuerpo á la naluraloza.

El criado y com|)auero suyo de ¡níorlunio reíiere

(pie no se pernnlií) la celebración de exequias y que

el cadáver fué conducido a la sepultura con todas las

ropas de cama. ¡
Mísera mortaja del hombre que

llevó dignamente en Francia, su segunda patria,

los galones de general, y que legó á Venezuela, su

patria nativa, el más alto ejemplo de abnegación y

palriolismo

!



DOCUMENTOS REFERENTES

A LA

CAMPANA EN FRANCIA

I

CORRESPONDENCIA
(Traducida del francés)

El general Dumouriez al general Miranda.

Vouzier, 29 do octubre de 1792

(año I de la República).

Su amistad, mi querido Mirauda, es mi más preciosa recom-

pensa. Vd. es un hombre
; y como encuentro tan pocos, el ha-

berle conocido y el tratarle en el curso de mi vida, sosteniendo

una correspondencia con Vd. cuando nos separan los aconteci-

mientos, será una de las más gratas ocupaciones de mi vida.

Nosotros nacimos para conocernos
;
pero á Vd. corresponde el

mérito de nuestra intimidad, puesto que su sublime filosofía es la

que nos ha reunido á ambos.

Le abraza á Vd. como hermano

Dumouriez.

I 1
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Ll (jincial Duniouiicz- a! (joicrul Miranda.

Licj.'i, 2!> (le ocliibrc (lo 170i>,

(ano I de la lUpública).

No (liulr nmica, mí di^^'iio y respetal)lc anii^'o, que dejase

Vd.de tomar pronto esa cindadela (Amberes) que hubiera costado

uno ó dos meses al famoso Labourdonnai. Le recomiendo á

Vd. la estatua del duque de Alba; y espero destroce ese monu-

mento de la tiranía : mucho sentirá Vd. no poseer el original.

Debe Vd. encontrar en dicho punto mucha artillería y muni-

ciones. Confío en Vd. para que el inventario se haga con la mayor

exactitud ; si encuentra Vd. piezas de á cuatro ó de á tres, con

sus cajones y municiones, délas Vd. á aquellos de sus batallones

que las necesitan, y lo restante, con su artillería de grueso ca-

libre hágalo Vd. pasar por Malines, para que yo lo distribuya á

los batallones de mi ejército, que carecen completamente de

ello.

l^onga Vd. á Marassé en posesión de su mando. Lea Vd. con

él la instrucción que le he dado para la abertura del Escaut,

añadiéndole Vd. sus prudentes consejos. Espero que ya habrá

llegado el teniente Muerson. Despache Vd. un vapor al bajo

Escaut, dándole orden de regresar con aquellas de sus embarca-

ciones que no hagan demasiada agua. Examine Vd. mismo los

grandes trabajos que haya que hacer para desembarazar el canal

de este río, á fin de que los buques de comercio puedan subir por

él : aprovéchese Vd., con su prudencia y energía ordinarias, de

este servicio hecho á la ciudad de Amberes, estableciéndoles la

comparación de la generosa conducta de los Franceses con la

manera baja é infame del emperador José, quien después de

haber declarado ia guerra á Holanda, bajo el prelesto de la aber-

tura del Escault, ha vendido ésta por siete millones de florines.

Con esta comparación y mi memorial á los Belgas, la elocuencia

republicana de Vd. los atraerá, por su propio interés, á los ver-
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daderos principios; y espero que esla ciudad, que era de las más

fanáticas porque sus Iiabilantes carecían de ocupación, llegará

á ser uno de los más firmes apoyos de la rejn'iblica de los

Belgas.

Ruego á Vd. diga á su ejército, de mi parte, que hasta ahora

las circunstancias le han proporcionado una marcha sin obstá-

culos, y demasiado fácil para Franceses; que siento no hayan

participado de nuestras victorias; que vamos á acercarnos, y

que en adelante no recogeremos un laurel, sin que él comparta

nuestros peligros. Por eso van á marchar de vanguardia, y, se-

gún el valor que han mostrado en la cindadela de Amberes, estoy

persuadido de que la ciudad de Ruremonde, que les encargo

tomen, no se sostendrá mucho tiempo ante bravos republica-

nos. Dígales Vd. también que acabamos una vez más de comba-

tir y vencer, el 27, antes de entrar en Lieja
;
que los enemigos

han perdido mucha gente y muchos oficiales superiores, entre

otros, el general Harray, que era uno de sus más hábiles. Esta

nueva victoria colmará de alegría á su bravo ejército, y le hará

desear de nuevo el que nos reunamos.

Abraza á Vd.

El general en jefe del ejército de Bélgica,

DUMOLRIEZ.

El general Dumouriez al general Miranda.

Lieja, 30 de noviembre.

Le envío á Vd., mi digno amigo, al ciudadano belga Lami,

coronel de ingenieros de Bélgica, para residir al lado del ge-

neral Marassé, á petición suya, con el objeto de seguir los tra-
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bajos (Id río, y de liaccr n^parjir los dos t'iierlcs de Lillo \ Liel's-

kenslioeck, délos cuales se puede tener necesidad iiii día.

Espero roiilestaci<'»ii d(d pi'csidente de la Coiivenciüii á una

caria muy enih'^Mca que le escribí sobre la desorí,'anizM(ión que

se lia puesto en mis i)lanes. Dicba contestación decidirá cierta-

mente de mi suerte, y de rechazo de la suerte del ejército de

Bél^'ica; quizás tambií^n de la de Francia y Europa. Esta contes-

tación no puede tardar. Entre tanto, estoy sin numerario y sin

almacenes : mis tropas se hallan desnudas y desertan para vol-

verse á sus casas.

Todo esto va mal, y preveo todavía mayores males por la ce-

guedad de la Convención y de lo que ella llama energía. Petion

y Condorcet; que están equivocados, me han escrito para ha-

cerme doblegar ó ceder. He empleado mi más fuerte lógica para

probarles que esto es como lo de la retirada detrás del Marne,

que todo el mundo me aconsejaba y que hubiera perdido á mi

patria.

Adiós, amigo mío; me lamento de todo cuanto veo. Le

abrazo de todo corazón.

Amigo })or ¡a vida^

DUMOURIEZ

.

El general Dumouriez al general Miranda,

Cuartel general de Lieja, 30 de noviembre do 1792

(año I de ia República).

He recibido, mi querido y bravo Miranda, todos los detalles

relativos á la toma ¿e la cindadela de Amberes, que me ha diri-

gido Vd, Le he reconocido á Vd. perfectamente, mi digno
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am'Kjo, en la capitidación que ha hecho : lleva á un mismo

tiempo el sello del lilósotb y del republicano.

Esloy muy inquieto respecto á la escuadrilla que envié al

Escaut ; confío, sin embargo, que no le habrá sucedido nada

;

dígale Vd. al general Marassé (jue me avise en cuanto ésta apa-

rezca en Amberes.

Sin duda alguna, va Vd. á ponerse en marcha para aumentar

el número de sus triunfos. Tenga Vd. la atención de ponerme

al corriente de todos sus movimientos, con el objeto de prote-

gerlos con los míos en tanto que me sea posible.

Adiós, mi querido amigo : le abraza a Sá . toto corde

El general de ejército,

DUMOURIEZ

.

El general Dumouriez al general Miranda.

Lieja, 4 de diciembre de 1792

(año I de la República).

Mi querido 31iranda : He tenido gran placer en leer todos los

detalles de su despacho del 3. Se ha conducido Vd. perfecta-

mente con los Holandeses
;
yo aguardo la decisión del Poder

ejecutivo respecto á éstos. Desde luego, dicho Poder ejecutivo

se halla muy embarazado acerca de la conducta que debe adop-

tar, puesto que actualmente me considera como un enemigo á

quien hay que vencer. El ministro Pache ha contestado á mi

carta al presidente de la Convención, asegurándole que nada

falta al ejército
;
por consiguiente , la Convención , vacilante

entre estas dos afirmaciones contradictorias, ha enviado cuatro

comisarios para juzgar este pleito y dar órdenes sobre el terreno.



Kslos comisarios son (laiiiiis y Gossniíi (jiu; \a han ll(*;,'a(l(), y

í.aci'oix y haiilon (jiic (Icbcii llc^'ar muy |U'oiíIo. .Me parece Ic-

iiicii que prcsiMili; mi (limisiiui . Lo siMitiría laut(j como ellos,

poniue (h; ose modo vería la ruina de nuestros asunlos ; sin cm-

harí,'0, la presentaré con se;,'uridad, si se^'ún las pruebas que es

fácil de establecer, no se devuelve la libertad ¡i mis dos admi-

nistradores, y si se (•oniinúa en querer explotar tiránicamente

este i)aís, por medio de una compañía ex(dusiva (pie devoraría

la sustancia de este pueblo, haciéndonos odiosos ,iél, y que con-

cluiría por traernos el hami)re.

Espero que venceremos al íin todas estas intri^vas. Entre tanto,

siga Vd. su mai'cha, y yo le daré á Vd. noticias de cuanto aquí

ocurra, y espero que se nos perdonará, sí añade Vd. Iloure-

monde á sus conquistas. Nada mejor puede Vd. hacer que el

confiar á Darnaudin todo el trabajo de su estado mayor
; y así

estará en buenas manos ; sus marchas y campamentos irán de

maravilla. El general Thowenot y todos sus amigos le abrazan

á Vd.

El general en jefe del ejército de Bélgica,

DU.MOURIEZ.

El general Dumoiiriez al general Miranda.

Cuartel general de Licja, 12 de diciembre de 1792

(año I (le la República)

He recibido, mi muy querido general, sus despachos de Ma-

lines, del 6. Nada más perfecto que todo lo que Vd. hace y es-

cribe . La feliz llegada de nuestra escuadrilla es un buen golpe para
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el coineivio de Aiubores y })ara la iiiaiiifcslach')!! del juMiuMpio

de la libre navegación de los ríos y de los niai'cs.

Le doy á Vd. nuiclias gracias por la copia del inoviniieiilo de

su cuerpo de ejército y de su orden de batalla. No se puede eje-

cutar con más exactitud i/ precisión todo cuanto hemos conve-

nido; pero nosotros del)emos entendernos á medias palabras.

Desde nuestra separación, todos los chismes y enredos que

empezaban á hacerme, han redoblado
; y hubieran concluido

por desorganizarlo todo, si yo no hubiese adoptado el partido de

inducir á los comisarios á que se mande á Gamus á la Convención

para informarla del estado verdadero de las cosas, y obtener de

ella podei'cs suficientes para hacerlos cesar. lie hecho que vaya

acompañado do Thowenot, que tendr¿í respuesta para todo. Es-

pero su regreso con impaciencia. D'Harville está en Marche-en-

Famine. Envío á Valence en grande vanguardia á Limbourg, donde

mostrará el 15 una cabeza de columna. Sean cuales fueren las

resoluciones que se adopten sobre nuestras ulteriores opera-

ciones, estos movimientos se ligarán á todo, continuando desde

luego por inquietar al enemigo, que no puede sospechar el es-

tado de entorpecimiento en que me tienen.

Marassc me ha dado cuenta de su posición. Necesita un es-

cuadrón, ó á lo menos una división para su servicio exterior y

de correspondencia. Sus voluntarios están completamente des-

nudos.

Los prisioneros de guerra parece que han abusado de la fa-

cilidad que Vd. les había dado desde hace ocho días, puesto que

faltan más de 200. Sin embargo, se necesitarán para el canje de

1,200 que acaban de ser arrebatados en Custines (Francfort). Hé

aquí el triste efecto de esa maldita punta en Alemania, en vez de

haber flanqueado el Rhin : pero todavía hay remedio.

El hospital de Aniberes se halla en mal estado ; envío al di-

rector Menures para que organice este establecimiento : 80 pri-

sioneros están enfermos y casi sin recursos que les debemos. La

municipalidad no marcha ; se mueve mucho y no hace nada.
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Voy ;í ('(iiitcslar á iManissé. lid ('(nivcrsado (;oii el n('¿,'ociaiilL'

Loinhacils, y csloy luiiy coiilí'iilo con las (lis])os¡('¡oiH's del co-

mercio de AmlxTcs, que dará el tono é iinjuilsióii al país.

Adiós, mi (jiurido amigo ; le (¡uiero á Vd. lanío ciiaiilo se

merece.

DUMOUIUEZ.

Post-scriptum (escrito de mano de Dumoiiriez). — He arrojado

á los enemigos do Herve y de Verriers, pero me Ih; detenido de

repente por la falla de subsistencias y la desorganización admi-

nistrativa del ejército. Le he mandado á Vd. que venga aquí

personalmente lo más pronto posible para negocios miuj ur-

gentes.

En cuanto Huremonde sea tomada, lo que espero no tardará,

deje Vd. en ella un mariscal de campo ó un buen coronel con

una guarnición á lo menos de dos batallones y 400 caballos, á

los cuales ordenará Vd. que se apoderen de los forrajes y víveres

que suban el Meuse para pasar á Maestriclit, á menos que se

pruebe que pasan de tránsito para el ejército francés.

Enseguida, marche Vd. por la orilla derecha del Meuse, y

coloqúese Vd. en tres marchas, ó á lo más cuatro, en Fanque-

mont, desde donde se pondrá Vd. en comunicación conmigo

para lo que debamos hacer ulteriormente. Puede Vd. confiar esta

marcha al general Duval. iMarcheVd. con precaución sobre Fan-

quemont dejando Vd. siempre un río entre Vd. y el enemigo, ó

más bien, Duval es quien deberá tener este cuidado.
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El general Dumouriez al general Miranda.

Licja, 13 (liciombrc de 179-2

(año I (le la Uepública).

Nuestro amigo Daval ha llegado ayer noche, mi querido 3Ii-

randa, y me ha contado al detalle el enorme valor de sus tropas

y la consternación de los Austríacos. Concibo que somos dueños

de ampararnos de la Gueldre prusiana, del ducado de Cleves,

Juliers, Colonia y Aix-la-Chapelle
;
pero de una parte el minis-

tro de la guerra y sus criminales oficinas me ponen en tal apuro,

que no puedo marchar hacia adelante, no teniendo ni zapatos,

ni uniformes, ni armas, ni hospitales, ni víveres, ni forrajes, ni al-

macenes, ni dinero, ni comisario de guerra, y habiendo perdido

más de diez mil hombrespor la deserción desde hace quince días,

deserción forzosa por el apuro en que nos dejan. Hay en todo

esto un tejido de maldad de una parte y de ignoranciade laotrUy

que hará perecer la república antes, por decirlo así, de nacer.

No hay ni gobierno ni constitución. La Convención nacional no se

ocupa ya de esto absolutamente. En su lugar, pasa su tiempo en

convertirse en un tribunal inquisitorial. Toda denuncia, verdadera

ó falsa, probada ó no prohada, es acogida con grandes aplausos.

Nadie está seguro en su estado. Se le arrebatan sus empleos á un

funcionario público antes de juzgarle. Es un tiempo de pros-

cripción, de locura y de maldad, que no puede compararse sino

con los siglos de Tiberio y de Nerón. Los hombres de bien de la

Asamblea se callan por falta de valor. Tal es el partido que los re-

presentantes de la nación sacan de nuestras victorias.

A través de este horroroso cuadro de los negocios de la re-

pública, el Consejo ejecutivo, en el momento de mis mayores

apuros, me envía los proyectos más locos, extravagantes y peli-

grosos. Quiere que en esta estación, con un ejército que carece de
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lodo, y inióiilras quo yo no jniodo Iiíkm.m* cjiati'o Ic^'uas dclnrití; de

mí, tallo d(í medios, iii;u'('li(.'sol)rc (lol)lenz.'i y que lomecd Liixem-

hiir^'o. I'jilre lanío, los eiiemi^'os se aprovecliaii de mi forzosa

inacrión jiara rciiiiirse, ohli^'áridome á acercarme á Vd. i;,'ual-

mcnlíMiiic ;i V;ileiicc; y cuando <'.s7(^s tres cuerpos de ejérciío se

hai/an rcu}}¡(lo presentaremos apenas treinta y cinco mil hom-

bres, j)orque los restanlcs se han marchado ó dispersado en las

plazas.

Estoy desde hie;5'0 muy incierto sobre lo que la Convención y

el Poder ejecutivo decidiriin respecto al viaje de Thowenot y

Canuis, que lian ido á París para dar á conocer ;i la (>)nvención

nacional la horrible situación en que nos hallamos.

En consecuencia de todo esto, deje Vd. en Kuremonde uní

guarnición suficiente con un buen oficial, y contramarche Vd.

sobre Tongres, desde donde tendrá Vd. en i'espeto á Maestricht.

Voy á hacer que pase á Visé el cuerpo de flanqueadores de la

izquierda de mi ejército, cuyo mando he arrebatado al general

Eustace, á quien envío á París para que se justifique, si posible

es, de sus negociaciones con el gobernador de 3Iaestricht. Este

hombre es un loco malvado que continuamente escribe contra

mí, abrumándome al mismo tiempo de adulaciones. Va á au-

mentar el número de mis enemigos en París, pero me gusta más

en este punto que en el ejército. Duval explicará á Vd. por qué

le hago á Vd. regresar á Tongres. Quiero, en caso de necesidad,

que pueda Vd. investir á Maestricht por la orilla izquierda del

Meuse. Deje Vd. escalonados algunos batallones en 3Iaseick,

Houkhen, Thorn y Welsem. Deje Vd. un oficial general al mando

de estos acantonamientos, el cual debe emplear dos de sus bri-

gadas y un regimiento de caballería. Voy á dirigir sobre este

punto seis nuevos batallones que llegan de Francia. En cuanto

Vd. haya puesto en movimiento sus otras cuatro brigadas y su

vanguardia, ruego á Vd., venga á mi encuentro, personalmente.

El punto central del resto de nuestro ejército será Tongres

;

la izquierda Recken,y la derecha lo largo del Meuse hacia Liche.
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Le abrazo á Vd. lui querido amigo, y le espero con impaciencia

para explicarlo el resto de mis operaciones.

El general en jefe del ejército de Bélgica,

DL'MOUiIIKZ.

El ministro de la guerra al teniente (jeneral de la división

del Norte del ejército francés en Bélgica.

París 5 do cuero de 1793

(año II de la República).

El Consejo ejecutivo provisional me ha encargado, general,

trasmitir á Vd. la orden de tomar el mando en jefe del ejército

francés, en Bélgica, en lugar del general Valence, que ha ob-

tenido una licencia. Dígnese Vd. dar á este mando todos los

cuidados que exige el bienestar de la república.

Firmado : Pache.

Miranda en Tongres.

Pache, ministro de la guerra, á Miranda, teniente general,

general en jefe del ejército de Bélgica.

París, 7 de enero de 1793

(año lí de la República).

Una falta de confianza entre el estado mayor del ejército y
los comisionados del comité de compras de subsistencias, y la
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adiiiiiiisti-arióii (!< la iiiaiMilciición, causa mi iioj'jiiicio oii

í'xlrciuo (Icsfavoiahlc ;i los valieiitos dercnsoics de la i"('|n'd)l¡ca.

Los (]()iiiisai"¡os de la coiiNciicióii anuncian (jnc se cai'cce de

fon-ajes en el ejército; los miembros del comité de compras

anuncian (jue tienen j)rovis¡ones considerables en los valles de

Louvain, (]ue se dejan j)erder, poi'que no se quiei'c en modo

alguno concederles almacenes, y que los comisionados de la

manutención no los liacen conducir adonde se iiecesilan.

No puedo todavía concebir cómo, en un momento en que el

interés i)úblico y la seguridad de la libertad exigen que nos

unamos para vencer al enemigo, los intereses jtarticulares y

quizás el amor j)ropio un poco atacado, dividan á los bombres

l)iiblicos, haciéndoles comprometer la seguridad de la subsis-

tencia de nuestros hermanos que alrontan todos los peligros

para defender nuestros intereses comunes.

No pudiendo ir yo mismo á Bélgica para comprobar la verdad

de los diferentes informes que se me hacen, le pido á Vd., ge-

neral, en nombre de la libertad y de la igualdad, en nombre de

la república, de la cual se ha declarado Vd. uno de sus defen-

sores, que otorgue protección y asistencia á todos cuantos se

hallan encargados de las subsistencias.

Haga Vd. que se den almacenes a los comisionados. del comité

de compras, como igualmente á los de la manutención. HagaVd.

comparecer ante su presencia á los primeros, y que le indiquen

á Vd. los lugares donde se hallan las subsistencias que han

comprado y las cantidades de éstas de que disponen ; dé Vd.,

enseguida, órdenes á los comisionados de la manutención para

que las recojan y conduzcan á todas partes donde se haga sentir

la necesidad ; dé Vd. órdenes para que se verifiquen los tras-

portes, y que una querella de interés y amor propio no cause

de ningún modo la desorganización del ejército, ni exponga á

nuestros bravos defensores á morir de hambre, ni comprometa

en manera alguna la gloria de las armas de la república.

Cuando se haya Vd. asegurado de las cantidades de subsis-
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tencias compradas, y de los sitios oii que se hallan, dígame

Vd. enseguida, general, si son suficientes, dónde y cuántas es

preciso comprar, y daré en el acto órdenes y enviaré fondos

para que todas las necesidades se liallon aseguradas.

Se lo repito á Vd., general, me hallo vivamente afligido de

3i: situación en que se encuentran en Bélgica las tropas fran-

cesas. Kstoy resuelto á hacer cuantos esfuerzos dependan de mí

y del deber de mi empleo para mejorarla, pero tengo necesidad

de ser secundado: la reconocida probidad de Vd., su amistad

con Petion, el puesto que Vd. ocupa, todo me induce á escogerle

para que coopere conmigo á hacer el bien del ejército.

Escríbame Vd. amenudo, aun todos los dias, sobre la situa-

ción, su mejoramiento y sobre los medios que se deban tomar

para conducirla al punto de tranquilidad y de seguridad en que

debería estar desde hace mucho tiempo.

Firmado: Pague.

El general Dumouriez al general Miranda.

París, 10 de enero.

El ministro de la guerra, mi querido Miranda, le envía á

Vd. el estado de las guarniciones, cuyo movimiento está conve-

nido para acercarse á la Flandes marítima ; lo que le refuerza

á Vd. aproximadamente en diez mil hombres, de los cuales mil

dos cientos á mil quinientos de caballería. Esta reunión se

hace de Dunquerque por Ostende y Brujas, tirando hacia Gante

y Amberes. Es preciso que preteste Vd. el movimiento de acan-

tonamientos sobre su izquierda para reforzar á Amberes con una

brigada de infantería, sin sacar nada de este punto. Hé aquí
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alioiM iW lo (jiic se Iralíi : l.;i f^'iicrra j)()r parle de liii^'laterra

parece casi seí^ui'a. Su proyecto es apoderarst; de; la Zelandia.

Para ello ciieiilaii con nueve fra^'alas en Flessin^'ueii, íjiie lle-

}j[arnii dentro de poco, si ya no han lle^^ado ; entonces los Ho-

landeses, deben declararse.

Estos, según lo (jiie dicen los patriotas, han evacuado ya á

Vcnlo, donde los Prusianos deben poner una guarnición. Deben

evacuar también á Maestricht, haciéndose reemplazar en dicho

punto por tro])as aliadas. Deben, por este medio, formar una

reunión de unos veinte mil hombres para defender el interior

desde Bcrir-op-Zoom hasta Nimegue, y suministrar un contin-

gente para atacarnos por el flanco, de concierto con los In-

gleses.

Como el Estatuder teme el espíritu revolucionario que fer-

menta con la mayor fuerza en todas las provincias, y especial-

mente en Amsterdam y en el Haya, hace fortificar la isla de

AValcheren, donde proyecta retirarse con los estados y los jefes

de las diversas administraciones, bajo la protección de la flota

holandesa é inglesa. Se trabaja con la mayor rapidez en esta

fortificación, que esperan tener dispuesta para dentro de quince

días. Hé aquí ahora la resolución del Consejo
; y como Valence

va á París y Vd. está encargado intermamente del mando del

ejército, hé aquí de lo que está Vd. encargado y lo que debe

Vd. arreglar con el más profundo secreto :

í° Se da una licencia al general Bourdonnaye para que no

entorpezca lo que Vd. tiene que hacer, y se ponen á disposición

de Vd. todas las tropas de la Flandes marítima, para que una

sola voluntad haga obrar á todas las partes. En Brujas tiene Vd.

al general Deflers, que es muy bueno, á quien enviará Vd. sus

órdenes y á quien encargará Vd. la disposición de las tropas en

la Baja Flandes austríaca, mientras que Vd. encargará la de la

Baja Flandes francesa al. general Pascal, que manda en Dun-

querque. Arregle Vd. las tropas de manera que pueda, en doce

días á lo más, acercarse á la Zelandia y apoderarse de la Flandes
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holandesa, niientras que liaee Vil. entrar sus tropas en la isla

(le Zuyd-Heveland, y de aquí en la isla de ^Valcl^eron, de la cual

quieren apoderarse, antes que el Estatuder tenga lienq)o de

refugiarse en ella, de ser forlilicada y de que haya recihido

guarnieión. No hay tiempo que perder; y aunque los patriotas

pretenden que los Zelandeses están preparados, que no hay en

toda la Zelandia sino cincuenta y cinco compañías de infantería

á lo sumo, de cuarenta hombres cada una, y ninguna caballe-

ría, y que por consiguiente no exige esta expedición más que

3,000 hombres, yo creo que se necesitan ocho batallones de

infantería, la legión holandesa, la flotilla de Moultson y dos

regimientos de caballería, ocho piezas de á doce, cuatro mor-

teros, una compañía de artillería montada, y diez y seis piezas

de batallón. Irá Vd. á Amberes, donde se le reunirán á Vd. los

patriotas holandeses que deben llevarle á Vd. mapas, y guiai'le,

habiendo reconocido ellos mismos todas las facilidades de esta

expedición. El ministro de marina da orden de preparar hor-

nillos y parrillas en cada una de las tres lanchas cañoneras para

poder disparar á bala roja. Estas tres embarcaciones hacen poca

agua, y darán caza fácilmente á las fragatas, por la superioridad

de su calibre de á veinte y cuatro, y por sus balas rojas. Tome

Vd. como pretesto de su viaje á Amberes el empréstito de ocho

millones de florines que debe Vd. hacer en dicha ciudad; como

yo lo he preparado, exija Vd. severamente este empréstito, y

anuncie Vd. á esta ciudad, á su clero y á su Bolsa que los Fran-

ceses no serán víctimas de la mala voluntad; que van á tomar

como contribución lo que se dignan pedir prestado; que Vd.

sabe quiénes son los capitalistas que tienen los fondos, y que á

ellos es á quienes Vd. los tomará, siendo ellos dueños después

de arreglarse con sus compatriotas para su reparto. Dígales Vd.

que estoy trabajando para hacer derogar el decreto del lo, y que

espero salir airoso
;
que en tal caso no serán sometidos sino á

las condiciones de mi proclama
;
pero que, según esta proclama,

en la que digo que se tratará como enemigas á las provincias ó
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ciudades qiio perseveren en rDnsider.'ii'Sí! romo subdilas de la

casa de Ausli'ia, en coiisci'var su anlíí^'uo í^'obicrno, fundado en

la esclavitud del i)uel)lo y en la desigualdad de las órdenes, va

Vd. á tratarles como país cncmif,'o, anulando lodos sus derechos,

y en 11 n, tomándoles su dinero para indemnizarnos de los gastos

de la guerra.

llaga Vd. que le den una lista de los capitalistas de Amberes;

llámeles personalmente al Ayuntamiento, y guárdeles allí, no

soltándoles sin que hayan tomado una resolución y cubierto el

empréstito, ya de grado ó por fuerza. Si de buen grado, cobre

Vd. enseguida dos millones de florines, para los gastos de la

expedición. Si por la fuerza, impóngales cincuenta mil florines

á unos, á otros más, y á otros menos, según sus facultades, y

hágales pagar dentro de ocho días, teniéndolos vigilados en sus

casas. Haga Vd. lo mismo con el clero, pero separadamente del

comercio.

Durante esta operación de rigor, única que puede salvar al ejér-

cito francés y á la Bélgica, trabaje Vd. con los patriotas holande-

ses en combinar el plan, y en hacer practicar reconocimientos de

los pasos que puedan conducir desde Amberes al Zuid-Beveland

;

tome datos precisos sobre los trabajos de la isla de Walcheren y

reúna Vd. sus tropas en el punto de Amberes, para llegar allí,

en día fijado, y también para salirse. No ponga Vd. en su con-

fidencia más que á Thowenot y á Ruault, para ayudarle en la

confección de este plan de invasión, que debe ser muy rápido

para adelantarse á los Ingleses que nos entretienen. Yo me

reuniré á Vd. secretamente en Amberes dentro de pocos días, y

es preciso que todo esté preparado, y que de grado ó por

fuerza, tenga Vd. al menos dos ó tres millones de florines en su

caja.

Arregle Vd. también en su plan que Deflers reúna en Brujas

cuatro á cinco mil hombres de infantería, con cuatro piezas de

á doce, mil dos cientos hombres de caballería, dos morteros,

dos cañones de á cuatro por batallón, y que se encamine con la
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mayor prontitud d Middelbourg, } de allí, á la isia de Gadsands

y á Biervliot.

^° Mientras que ai're^da Vd. este plan en la Flandes aiislriaca

envíe Vd. un excelente oficial superior á Rurenionde, con un

clarín, al gobernador de Venlo, para decirle que le lian instruido

á Vd. de que los Holandeses deben evacuar esta plaza y recibir

en ella guarnición prusiana. Keuna bajo Duval, en Kurenionde,

ó más bien en Rom, todas las tropas formando su ejército par-

ticular, con dos piezas de á veinte y cuatro, cuatro de á doce,

dos morteros, y dos obuses para poder entrar inmediatamente

en Venlo, si es evacuado, ó impedir la evacuación.

3 En cuanto baya Vd. arreglado la expedición de la Zelandia,

y la toma de posesión de Venlo por el cuerpo de ejército á las

órdenes de Duval, tenga Vd. sus órdenes dispuestas, para que,

sin desguarnecer las orillas del Roer, el ejército á las órdenes

del general Lanoue haga el asedio absoluto de Maestricht;

para esto, tome el ejército de Valence y reúnalo sobre Tongres

que habrá sido evacuado por el de Vd. A esto me dirá Vd. que

carece de víveres y forrajes; de una parte tiene Vd. el mercado

de Simson y de otra las pocas provisiones hechas por Piek y

Moncluan, agentes del comité de compras
;
por lo demás, no se

trata sino de estrechar los acantonamientos

.

Envíeme Vd. un correo para darme á conocer los obstáculos

que se encuentren, ó las facilidades en la ejecución de este plan.

Esto lo sabrá Vd. positivamente cuando haya visto á los patrio-

tas holandeses, y haya examinado sus mapas y proyectos. Todo

depende de la prontitud y del secreto. Yo le desenvolveré á Vd.

mi plan día por día ; es precipitado, porque los acontecimientos

nos apresuran, y no tenemos un día que perder. Prepárelo Vd.

sin perder tiempo : si yo encuentro aquí obstáculos, ya sea por

la incertidumbre del Consejo, ya por la lentitud de los comités, ó

ya por el desgarramiento de las facciones, yo le pondré á Vd. al

corriente día por día, y ó lo adoptaremos si es ejecutable, ó lo

abandonaremos para adoptar otro, ó en fin, si nadie quiere

I. 2
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oiniic, si la sosix'clia, la iiuiia IV, el i'Sjn'i-¡lii de WwrAÓn, la ¡;,mio-

raiicia y la tacaficria, más ruinosa todavía (|ii(í sórdida, so 0|i()-

iiL'ii ¡i (jiie s;ilvc ;i mi jtatria, presentaré mi dimisión, y lloraré

en un rin('('>ii la siierlc úr. mis ciegos compaliotas.

Adiós, amií,M) mío \ mi <ii;,'no segundo, le abrazo Á Vd. y !<•

quiero con lodo mi corazón.

Firmado : Dünduiiikz.

El general Miranda al general Dumouriez.

Licja, 45 de enero de 1793.

Cuanto más leo su carta del JO, mi querido y digno general,

tanto más veo el esfuerzo de un alma noble y generosa que se

eleva por encima de todos los obstáculos, á medida que las difi-

cultades aumentan. Vamos al hecho.

Creo su plan de Vd. muy difícil de ejecutar en la situación de

desnudez y falta absoluta de almacén en que se hallan nuestras

tropas. Sin embargo, la llegada del comisario Petit-Jean, y las

órdenes que trae del ministro, que yo no dejaré de secundar

vigorosamente, harán marchar la máquina mucho mejor, según

creo.

Si Vd. retirara de su plan la empresa de la Zelandia, me pa-

rece que él sería mucho más practicable, y no tendríamos que

comprometernos con las fuerzas marítimas de Inglaterra y

Holanda, que no dejarían de detenernos al principio de nues-

tra empresa, no teniendo por nuestra parle fuerzas marítimas

que oponerles.

Recuerde Vd., mi general, que fueron estos Zelandeses los

que empezaron con sus buques á detener los ejércitos de tierra,
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siempre vicloriosos del tirano Felipe, y que concluyeron ¡un-

destruirlos totalnienle, lauto más cuanto que la Zelandia caería

por sí misma cuando el resto fuese sorprendido. La Flandes ho-

landesa debe ser invadida; y entonces el Escaut será nuestra

barrera por ese lado. Esla es una observación que puede merecer

la atención de Vd.

Cuatro batallones lian marchado ya sobre Amberes por un

movimiento muy simple y que no estorba en manera alguna

nuestros acantonamientos. El movimiento de tropas sobre la

Flandes marítima, que Vd. y el ministro Pacha me han prome-

tido, no ha llegado todavía; lo espero con impaciencia, del mismo

modo que las ulteriores instrucciones de Vd. para obrar; ahora

no perdamos un instante.

Por los últimos informes que acabo de obtener, parece que la

guarnición de Vesel, desde el 8 del corriente, esta reforzada con

diez á doce mil hombres. Este cuerpo no puede tener por objeto

sino el socorrer á Holanda en caso de ser atacada, ó quizíis

una empresa sobre Ruremonde y la izquierda de nuestros acan-

tonamientos. Yo he reforzado éstos detrás del Roer, y orde-

nado á Lamarliére que emprenda su retirada, si llega el caso;

por el Roer sobre los puentes de Ruremonde y Wodopt, reple-

gándose en fin sobre Geylen-KircheHy lo cual nos salva perfec-

tamente de un revés.

Firmado : Miranda.

P. S. — Preveo muchas dificultades en la ejecución del plan de

operaciones que me ha enviado Vd. La cosa me parece casi im-

practicable, según las reglas del arte : pero no dude Vd. por eso

que yo deje de hacer de mi parte todo cuanto sea posible, y creo

que el ejército también seguirá con la mejor voluntad, por la

confianza que tiene en Vd. Temo únicamente que, aun en e!

caso de que acertemos, nos digan los instruidos : casa et non

arte.
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El general Dumouriez al (¡enernl Mirtniíía.

París, i;» (le < iHTo de 1703

ínfn) II (1 • I;i Hf;púl)licaj.

Contesto á la vez, mi (jiierido Miranda, á sus dos correos, por

el que lia lle^^Mdo primero. Lo lie enviado al Consejo inmediata-

mente, y hé aquí su resi)uesta firmada Pacfie, el 18 de enero :

« El Consejo ejecutivo provisional, ^'eneral, ha recibido la

» carta que Vd. le ha escrito, referente á la operación de la

>i Zelandia, con la copia de la del general Miranda. El Con-

» sejo, después de haber deliberado sobre el contenido de

» ellas, ha resuelto que se suspenda de nue\o la proyectada

» expedición sobre la Zelandia, y le ruega á \á. lo avise al

» general Miranda, añadiéndole que desearía que este general

» oyese á los patriotas holandeses que deben dirigirse á Lieja,

» y que adoi)te medidas para verificar las disposiciones anun-

» ciadas de los Zelandeses y sus diferentes informes. El general

» Miranda conservará por lo demás la disposición de las tropas

» que han sido puestas en movimiento para esta operación, y

» que se hallan fuera del territorio francés. »

Vd. ve, según esto, mi querido general, que estamos muy

indecisos sobre los enemigos que tenemos que combatir y sobre

la especie de guerra que les hacemos. Yo no veo sino una sola

ventaja en lo que había sido arreglado para este asunto de la

Zelandia, y es que eso le da á Vd. algunos miles de hombres

más, que se han juntado. Tiempo es que conozcamos las

fuerzas que tenemos en los Países Bajos. He recibido el es-

tado del cuerpo de ejército que yo mandaba y el del general de

Harville, con fecha 12 de enero : ascendía á 50,000 hombres

de infantería y cinco mil ochocientos de caballería, compren-

diendo en ellos las guarniciones de Bruselas, Matines y Mons.

Hágase Vd. dar aparte el estado del ejército de Valence ó de

las Ardenas, que supongo ascienda á quince ó diez y seis mil

hombres de los cuales tres mil de caballería, á lo sumo.
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Disponga Vd. que se haga un estado exacto del ejórcito del

Norte que Vd. manda ; auméntelo con todas las tropas que le

envían á Vd. de Francia y con las guarniciones de Tournay,

Courtray y demás, no comprendidas en el estado del 1:2 que me

ha sido enviado por el general Lanoue. Hág-ame Vd. formar esos

dos estados y envíemelos inmediatamente, para que yo pueda

trabajar con el Consejo y con el comité de defensa general, se-

gún bases seguras.

Creo que si la guerra se decide entre nosotros y la Holanda y

la Inglaterra, no hay que hacer más que un folso ataque sobre

la Zelandia, que debemos ocupar á Maestricht, Venlo, Gueldres,

Emmerick, dejarnos caer sobre Nimega, y por las alturas de

Amersfort rodear á Utrecht, ganar la esclusa de Muydcn que el

mariscal Luxemburgo no logró en iG72, y entonces llegaremos

sin dificultada Amsterdam. En esta campaña, que debe ser muy

rápida y que yo he meditado largo tiempo, no hay que contar

con los patriotas sino como un ligero accesorio, y no fiarnos

sino en nuestras propias fuerzas y medios de conquista. La Ze-

landia, entonces, caerá por sí misma, y la isla \yalcheren, aun

cuando se hiciese inexpugnable, se convierte en una pobre reti-

rada para la casa de Orange y para la administración del país,

porque nosotros reuniremos todos los medios de la marina ho-

landesa á todos nuestros medios de artillería para penetrar en

ella, cuando no tengamos que hacer sino eso.

Es preciso, sin embargo, no solamente que escuche Vd. de los

patriotas holandeses todo lo que le digan sobre las facilidades de

la empresa de la Zelandia, sino, al propio tiempo, que encuentre

Vd. medios para verificarlo, y para esto debe Vd. tener á su

lado en este momento á un hombre muy bueno para este género

de empleo, una especie de buscón que tiene el despacho de te-

niente coronel y que se llama....; hay que confiarle con precau-

ción esta tarea, sin decirle su resultado ; hay que tomar el pre-

testo de conocer por él las disposiciones de Amsterdam y de

Rotterdam, recomendarle que pase por la isla de Walcheren,
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para \(t si se hacen en ella rorlilicacioncs, y (juc critr(; [lor (Js-

tciide, después de haberse asej^nrado de la siluaeióii y del nú-

ineio (h' hiiques ch' la escuadrilla ¡n¿,desa; jx-n» cuide Vd. : 1« de

üjarlc un iiiinicm de días ])ara su viaje; 3" uo darle nada por

escrito
;
3" no darle á conocer á ninguno de los patriotas holan-

deses cuyos informes debe verificar; i" no hablarle de niuí^nin

proyecto sobre la Zelandia; o" no darle sino el dinero necesario

para su ida y vuelta, pronietic-ndole recompensas si sus informes

son muy detallados y exactos.

En cuanto á 3Iaestricht, tengo datos bastantes para esperar un

é«xito completo en dicho punto; le enviaré á Vd. estos días al

teniente coronel H Es un oficial sajón que ha servido en

Kusia, y á quien, en recompensa de los detalles que él mismo

fué á tomar sobi'e 3Iaestricht, le hago entrar en el estado mayor

del ejército, porque me ha parecido superior al oficio de espía,

que no se determinó á hacer, por esta vez solamente, sino por

complacerme ; le llevará cá Vd. detalles los más exactos sobre

esta plaza, y podrá Vd. demostrarle su confianza.

No le hablaré á Vd. de los acontecimientos de este país.

Procuro prepararlo todo como si debiera hacer la campaña
; y

todavía es muy posible que no la haga, porque no se decide

nada, y ciertamente mantendré mis condiciones, resulte lo que

quiera. Vd. ha leído mi carta á la Convención, que iba acom-

pafiada de cuatro memorias, sobre las cuales nada se ha esta-

tuido todavía, y me parece que me costará mucho trabajo hacer

que resuelvan en la forma que yo juzgo necesaria ; de esto de-

pende mi aceptación ó mi renuncia. Espero que su segundo

correo, que será despachado inmediatamente, podrá llevarle res-

puestas definitivas sobre este asunto.

Siento que Marassé haya permitido al mariscal de campo

Canolles que vaya a la barra de la Convención nacional, en

nombre de la guarnición de Amberes; pero si hubiera Vd. leído

una carta particular que me escribe con tal motivo, sería Vd.

más indulgente hacia este anciano, respetable bajo todos con-
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ccptos, que le secundaría á Vd. perfeclamenle, si le demostrase

Vd. más coiiliaiiza. Xo se le puede imputar como una falta el

que los efectos del campamento de Vd se liayan quemado con

el hospilal de A mhcres, puesto que él debió creerlos seguros en

el almacén en que los colocó, y un incendio es una desgracia

(¡ue no ha debido calcular. Por esta razón, y sea cual fuere la

contrariedad que esto le cause, no debe Vd. hacerle responsable

de ello.

En cuanto á las piezas que me envía Vd. referentes al comité

de compras, ya me lo esperaba, y temiendo que fuesen supri-

midas, las hago pasar al Consejo. Envío también una copia al

comité de defensa general. Le abrazo <4 Vd., mi queridoMiranda,

de todo corazón.

Firmado : El ge?ieral Dlmouiuez.

El general Miranda al general Dumouriez.

Lieja, 23 de enero de 1793.

He recibido ayer tarde, mi querido general, su carta del 19.

H emos formado los tres estados de situación que Vd. me pide,

co n la posible exactitud y se han agregado á ellos las guarni-

ciones del ejército de las Ardenas. El total se eleva, como lo

verá Vd. por el detalle adjunto :

Ejercí lo del Norte, con las guarniciones de Amba-

res y distrito 23,345 li.

Aumento 10,761 »

Ejército de las Ardenas 22,844 ^•>

Guarniciones de las Ardenas 13,319 »

En este total no se hallan comprendidas las guarniciones de
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I'iinu's, Niew jioi'l, Oslciuic, (iourliai, Toiiniai, Atli, y l;i aiilí^MUí

¿^uajiii('¡(')ii (le Hi'iijas. liemos títiiiado, adciii.ís de esto, tíulas las

disposiciones, sc^mmi las iiilciicioiics de \(1. y esperamos sus

órdenes ulleriores j)ara obrar (') liaccr algunos movimientos.

He recibido ;í los comisarios hatavos, según los deseos <lel

Poder ejecutivo y de Vd. y le lie enviado ;i Vd. el resultado de

nuestra conversación en mi liliima carta.

El comisario austríaco para el canje de jirisioncros de guerra

me escribe una carta de enredo sobre la capitulación de Amberes,

que me })arece completamenle contestada por la copia adjunta

de la mía.

Firmado: MinA>DA.

El general Miranda al general J. Perneti, ayudante y comisa-

río de S. M.

Lieja, 23 de enero de 1793

(año II de la República).

En contestación á la difusa carta que acaba Vd. de escribirme

con fecha o de enero, y por la cual pretende Vd. que la guar-

nición austríaca de la ciudadela de Amberes no está reputada

prisionera de guerra en la capitulación del 29 de noviembre, le

envío á Vd. la declaración formal que el coronel Molitor, que

mandaba dicba ciudadela y firmante de la capitulación, hizo, para

ponernos al al)rigo de los embrollos que yo presumía por parte

de Vd. y que veo hoy demasiado realizados.

« Yo, el infrascripto, declaro que antes de la capitulación de

» la ciudadela de Amberes, el señor mariscal de campo Ruault

» me significó verbalmente que la intención del señor teniente

)) general comandante en jefe, Miranda, era que la guarnición
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» entera se rindiese prisionera de guerra, aunque esto no estu-

» viese bastante especificado en los artículos de diclia capitula-

T> ción ; (jue yo manifesté esta condición á todo el cuerpo de

» señores oficiales de mi guarnición, reunidos en mi casa con

» este motivo, los que unánimemente se sometieron á ella; que

» además di al salir de Amberes, al señor teniente general Ma-

» rassé un respaldo para que ni oficial ni soldado de esta guar-

» nición pudiera servir hasta que se efectuase el canje. El

» artículo vil de la capitulación dice : los enfermos y heridos

» quedarán en el hospital y se les cuidará como á los demás

» prisioneros de guerra. »

Según este relato, ruego á Vd. me diga, quién, de los Austría-

cos ó Franceses, ha puesto más lealtad para entender y obrar

en el verdadero sentido de la capitulación.

Agregaré, que mientras que la guarnición se hallaba detenida

en Amberes, habiéndose solicitado de mí que las mujeres y los

niños que se encontraban en la cindadela en el momento de la

rendición no estuviesen sujetos á canje, como los hombres,

estoles fué concedido; y los demás, incluso los enfermos, que-

daron pei'suadidos que eran prisioneros de guerra; que debían

ser canjeados como tales, firmaron su palabra y salieron para

Colonia sin haberme dirigido nunca queja alguna sobre este

asunto. — Ellos son sin embargo los que hicieron y firmaron

la susodicha capitulación.

Firmado : Miranda.

El general Miranda al comisario de guerra L...

Lieja, 27 de enero de 1793.

Ciudadano:

Le llamé á Vd. esta mañana para informarle de que reitera-

das quejas contra los empleados ó domésticos de sus oficinas,
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MUÍ liacíaii ciccr (jiic los soldados voliiiilai'ios (|ii<', en m'iiiicro

de iiíjís de Irciiila fiic las liahían diri^'ido (Mi dircríüilcs ocasiones,

lío j)odían sel' sino fundadas: le invilaha A Vd. .i adoptar medi-

das j)ai'a in'ovenii' ((ucjas scniejanles en el poi'VíMiii'.

El reíalo que N'd. uk; lince en su caria es enlerainenle in-

exacto, í.e exhorto á Vd. á (]ue cumpla su deber y prevenga los

abusos de que se quejan los respetables voluntarios del ejército,

los que me aseguran que vienen de una distancia de tres leguas

donde se hallan sus acantonamientos, y son muy mal recibidos

por su comisario. No puedo persuadirme deque un número se-

mejante de hombres respetables y honrados falle á la verdad,

y que sólo el comisario L..., que me hace hoy un relato sofís-

tico, sea infalible.

Firmado: Miranda.

El general en jefe Dumouriez al general Miranda.

París, 23 de enero do l'QS.

Le he anunciado á Vd., mi querido Miranda, que abandonaba

como Vd. el proyecto de la Zelandia
;
pero es una razón de

más para llevar adelante el del ataque de Maestricht, muy vigo-

rosamente, del mismo modo que el de Venlo y Nimega: yo les

daré quizás á Caok y á Bendels el pequeño socorro que recla-

man, en la opinión en que están de lograr lo que desean con

tres ó cuatro mil hombres, que es cuanto han pedido al Consejo

ejecutivo. Yo mismo examinaré esto sobre el terreno, dentro

de pocos días.

La catástrofe del 21 nos da verosímilmente por enemigos á

todos los pueblos de Europa. Hé aquí lo que acaba de decidirse,

con tal motivo, en el Consejo ejecutivo.
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Kslaiiios todavía iiuMcrtos sobre el partido que tomará la Iii^'la-

terra, y este partido es el que detcrniiuará nuestra conducta

hacia la Holanda. Kl ('on'sejo, se^u'in el deseo de los Ingleses y

Holandeses, lialija do los ojos en mí para ir á Inglaterra en"

embajada extraordinaria, con el ol)jeto de liacer que se decida

esta nación categóricamente j)or la i)az ó por la guerra. En con-

secuencia, se hadado ordena nuestro embajador Chauvelin de

regresar. Se envía mañana á un agente secreto, muy conocido

del señor Pitt y del señor Fox, para pedir á los dos partidos,

es decir, á toda la nación, un salvo-conducto para mí, y la

seguridad de ser bien recibido, sea cual fuere el éxito de la

misión : como es un sí ó un no lo que voy á pedir, como Catón

en Gartago, esta misión no duraríi más de ocho días.

Esperando la respuesta, parto mañana en la noche para Dun-

querque, de donde pasaré á Ostende, Newport, Brujas y Amberes

y donde estaré á mas tardar el 30. Me detendré en Amberes,

adonde haré venir mis caballos para continuar mi marcha hacia

Ruremonde, Maseick y Tongres, y hallaré á Vd. en Lieja.

Se envía una persona de confianza á la Haya, á prevenir á

niilord Aukland y al gran pensionario Van-Spiegel para que se

reúnan á mí, según su solicitud, sóbrela frontera, entre Amberes

y Breda, con el objeto de entablar una negociación. Esta pe-

queña estancia en Amberes me dará tiempo para recibir el correo

del ministro Lebrun, que me traerá la respuesta de Londres. Si

ésta es categórica y amistosa, como todavía parece que se enor-

gullecen de ello, entonces volveré á pasar por París, para tomar

mis últimas instrucciones, ó iré, según lo que elija el Consejo,

de Amberes á Calais, para embarcarme. Si, por el contrario, la

respuesta fuese ó perentoria ó evasiva, atacaré ocho días des-

pués á Maestricht, y haré un movimiento general para cubrir

este sitio, al mismo tiempo que se apodere Vd. de Yenlo, donde

no hay más que un batallón de guarnición. Tengo sobre Maes-

tricht notas muy ventajosas que me hacen creer en el éxito.

Durante mi estancia en Amberes, ejecutaré de grado ó por fuerza
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el ('iii|trrslil() soln'O el coincrcio, par.i tciHM" osle |>r¡iiici' mimtí-

rai'io iiccosario jtaríi ohivir. Diiranle este; corlo \i;ij(', ln'; aíjiií \(>

que V(l. liciic (jiKí liaror: ir \(\. inisíiio .i Loinaiii y ;i San Troii,

jiai'a (lisi)oii(M' liiicslra artillería, cowvl objeto de (jiie pueda inar-

cliará más lardar del 10 al 15 de febrero
;
a(io])le Vd. iííuaiineiile

todas las disj)osieioiies posibles con respecto á las Iropas, sin

que se trascienda esto demasiado ; el ])unto prin(Mi)al (;s adelan-

tarse á los Prusianos de Wesel, y que no se enteren demasiado

pronto de nuestros preparativos. Le enviaré á Vd. de Amberes

las dis])osiciones que adopte respecto á las subsistencias
;

pero

tome Vd. desde lue¿jo el partido de ordenar inmediatamente al

comisario ordenador y al administrador de los víveres, que

hagan construir en Tongres hornos para 30,000 hombres.

Anuncie Vd. mi llegada como una pequeña inspección general

de cuarteles que paso á hacer, por orden del Consejo ejecutivo y

del comité de defensa general. No hable Vd. en modo alguno

del artículo de las negociaciones; no porque deba hacer un mis-

terio de ellas, sino porque debe ser un secreto hasta tanto que

hayan tenido buen ó mal éxito. Esta medida es grande y noble.

Si sale bien, disminuimos el número de nuestros enemigos y

podremos hacer la misma guerra que en la campaña anterior.

Si sale mal, nos adelantamos á los Ingleses y Prusianos. Los sor-

prendemos con el ataque de la Holanda ; simularemos un gran

movimiento que salve al ejército de Custines, y quizás tendremos

enseguida más fácilmente la paz
;
pues á esto sólo debemos aspi-

rar por razones" que le descubriré á Vd. Xo vaya Vd. á en-

contrarme á Anjberes, porque esto estorbaría la apariencia de

inspección que quiero dar á mi viaje. Nos daremos cita en

Tongres ó en Ruremonde
;
pero si tiene Vd. algo que comuni-

carme de muy importante, envíeme Vd. al general Thowenot á

Amberes, y se lo devolveré á Vd. enseguida. Le escribiré á Vd.

desde Amberes con más detalles ; entre tanto le abrazo á Vd. de

todo corazón.

Firmado : El general en jefe, Dumouriez.
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El general Miranda al (jeneral Dumouriez.

Lieja, 28 de eueru do 1793.

He recibido su carta del 23 de enero, y el teniente coro-

nel ha salido ayer para cumplir la comisión que Vd.

me ha ordenado. Iráá darle á Vd. cuenta á Amberes hacia prime-

ros de febrero. Los hornos se construyen en Ton^Tcs, según lo

que me previno Vd. y se han tomado cuantas disposiciones me

indicó Vd. Los enemigos aumentan sus fuerzas, haciendo pasar

tropas por la orilla izquierda del Rhin todos los días en mayor ó

menor número. No creo, como Stingel, que sean en número de

cincuenta mil hombres, pero me imagino muy bien que puedan

serlo en número de veinte y cinco mil. Según lo que me dice el

general Lamarliere, parece que los Prusianos han hecho pasar

algunas tropas por Meurs y Kaelde-Kirchen. Este movimiento

puede tener por objeto la toma de Venlo ó talvez la marcha de

un cuerpo de tropas de ^Vesel sobre la Holanda. He enviado á

Stingel un refuerzo de cinco mil hombres, alguna artillería, y

tres oficiales de ingenieros para fortificar provisionalmente algu-

nos puestos. Esta medida le ha tranquilizado un poco, pero esto

no impide que esté yo muy inquieto respecto á los puestos avan-

zados.

Firmado : Miranda.

El general D.imouriez al general Miranda.

Ambcros, 5 de febrero de 1793

(año II de la República.

Tengo absolumente necesidad, general, del general Thowenot

:

es preciso que me traiga el estado de acantonamientos de su ejér-

cito de Vd., del mió del de Valence y del cuerpo de Harville.
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S()l)i'c' cslo (l('l)() yo .'iri'c/^'líir el luoviiiiieiilo ^'ciicral, del cii.'il lio

a(|iii el i)r()ye('l() en ^'1í)1)o :

\° V(J. se dirigí i'ii con su cuerpo de ejército, cuatro piezas

de ;i vieiití! y cuatro y dos morteros sobre Venlo, mientras que

con el cuerpo de ejército (pie yo mando y parle del de Valence,

estableceré yo el sitio de Maestricht con el resto de la gruesa ar-

tillería, para atacar bruscamente esta plaza, como lo liai-.i Vd.

también con Venlo, donde no debe Vd. Iiallar resistencia, no

babicndo en dicbo punto guarnición alguna. Poi* mi parte,

obraré con mucba prontitud sobre 3Iaestriclit, que espero se

rinda á la tercera bomba.

2° Durante esta operación, que espero no sea larga, Valence

tomará posiciones sobre el Roer, reuniendo sus fuerzas.

3** Al mismo tiempo, el general de Harville se reunirá en la

parte de Namur para bailarse pronto á unirse á Valence, en el

oaso en que Clairfayt, reforzado con los socorros de la Alemania

y quizás reunido con los Prusianos, quiera intentar el paso del

Roer. Si acaso Clairfayt quiere volver á bajar el Rbin para unirse

á los Prusianos por el lado de W^esel y del país de Cleves, pava

dirigirse desde aquí á las provincias de Groningue y Jutphen,

entonces de Harville se quedará en la parte de Aix-la-Cha-

pelle (1), mientras que Valence bajará el Roer hasta Ruremonde.

Espero, general, que acelerando nuestros movimientos, se-

remos dueños de estas dos plazas á fines de febrero : no será

tiempo todavía para nosotros de descansar ; iremos á tornar jun-

tos Nrmegue y Grave. Yo considero Nimegue, en la posición de

guerra en que nos hallamos, como la llave de Holanda. Si nos

adelatamos á los Prusianos en este puesto esencial, estamos se-

guros de hallarnos quince días después en Amsterdam. Todo

esto parecería quimérico, si el país no se hallase muy dispuesto

en nuestro favor : pero todas las nociones que yo tengo sobre

1. Aix-la-Chapelle se llama en español Aquisgran. Para mayor clari-

<!ai usamos el nombre francés.
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este punto, 1110 dan una esperanza que considero muy fundada.

Le he devuelto á Vd. el teniente coronel T..., cuyo viaje ha

sido muy útil, y cuyos informes se hallan enteramente de

acuerdo con los que tengo de otros puntos. Voy á escribir al te-

niente general Omoran, para conocer exactamente el número de

tropas que tiene bajo sus órdenes. Es posible que yo juzgue útil

hacer una pequeña acumulación cerca de Amberes, para pene-

trar, entre Hreda y Bois-le-Duc, en Gertruydemberg ó Ileufden :

€ste pequeño cuerpo, que yo confiaré al mando de Berneron,

tendrá en jaque á todas las guarniciones, é impedirá el refuerzo

de las de la frontera que nosotros debemos atacar.

Daré insti'ucciones muy claras para todos los jefes mis co-

operadores; ruego á Vd. solamente, en este momento, que re-

flexione bien sobre este primer proyecto del plan de campaña,

y me envíe sus observaciones con Thowenot, á quien, le ruego,

haga salir inmediatamente, pues no tenemos un instante que

perder.

El general en (jefe,

Firmado : Dumoüriez.

P. S. — Envíeme Vd. el ciudadano Lantin, mi secretario, con

el mariscal de campo Thowenot.

El general Dumoüriez al general Miranda.

Amberes, 8 de febrero 1793

(año ÍI de la República).

Thowenot no ha llegado todavía á las nueve de la mañana : lo

espero con la mayor impaciencia, para el detalle del movimiento

de tropas. La toma de Venlo es de tal importancia que le ruego

á Vd. envíe inmediatamente un correo á Ghampmoriu para que
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i'iilrí! allí anU'S (jiii: los Prusianos puedan Ik'gar. Si esto no se

realiza, la cainj)aria se |>erdeni, y la defensa de los Países Bajos

seni muy azarosíi. Yo no tengo esperanza, mi querido Miranda,

sino en la extrema celeridad de la operación de Venlo Knvíe Vd.

inniedialemcule ;í Cliampmorin dos morteros, si no los hay en

diclio punto ; ocupe Vd. también á Stewenswerdt, y entonces po-

di';í Vd. servirse del Meuse para su artillería y forrajes. Doy or-

den á Duval para que se reúna á Vd. inmedialementc. Si no

sorprendemos y nos adelantamos á los Holandeses ó Ingleses,

todo se perderá en la primavera, sobre todo este país que se

baila mal dis])ueslo por nuestra culpa
;
j)or lo tanto bagamos

cosas iiicreibles, y basta me atrevo á decir imposibles.

Adjunta es la orden del Consejo, del 31. La declaración de

guerra que no me ha sido notificada todavía, es del 1°. Esta orden

es vaga y nada he recibido desde entonces.

El general en jefe,

Firmado : Dumouiuez.

P. S. — Adjunto es un paquete que le ruego baga pasar ense-

guida á Maestricht.

El general Miranda ]al ciudadano Paclie, ministro de la

guerra.

Cuartel general de Lieja, 7 de febrero de 1793

(año II de la República).

Apesar de no haber recibido todavía, ciudadano ministro,

ninguna noticia oficial de la declaración de guerra á Holanda

por la República Francesa, como la pública notoriedad no me

deja duda alguna sobre este asunto, acabo de agregar á las dis-

posiciones militares que tuve el honor de comunicará Vd. ayer.
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las de tomar el tuerte Slcwenswerdt y el de San Mi^^uel, el uno

sobre la oi'illa derecha, y el otro sobre la orilla izquierda del

Meuse, pertenecientes á los Holandeses, como verá Vd. por la

copia adjunta de la orden dadaá este efecto, al mariscal de campo

Cbampmorin, esperando las instrucciones posteriores de Vd.

Había olvidado comunicar a Vd. la orden que di al ejército el

3 de febrero, con motivo de la muerte gloriosa del ciudadano

Pelletier, ilustre mártir de la libertad. He creído que siguiendo

el ejemplo del cuerpo legislativo, el ejército no haría sino su

deber.

Firmado : Miranda.

El general Dumouriez al general Miranda.

Ambcrcs, II de febrero de 1793

(año II de la República).

El general Thowenot, mi querido 3Iiranda, le dará á Vd. todos

los detalles de la atrevida empresa que he proyectado yo mismo

y cuya ejecución empezará el 18 ó 19 á más tardar; le envío á

Vd. á Thowenot para que en la misma época, lo más tarde, em-

pieze Vd. á lanzar bombas sobre Maestricht. Es preciso que este

ataque lo haga Vd. bruscamente, pues no es ni estación ni tiem-

po de abrir un sitio regular. Todo depende, desde luego, de la ce-

leridad con que se desembaraze Vd. de este sitio para poder mar-

char inmediatamente sobre Nimegue con veinte y cinco mil

hombres efectivos. Dejará Vd. los restantes á las órdenes de

Lanoue, si el general Valence no hubiere llegado todavía. Dejará

Vd. á este oficial general órdenes y una instrucción para sostener

á Aix-Ia-Chapelle y defender el paso del Roer.

Le autorizo á Vd. para que tome á nuestro sueldo á todos los

holandeses, alemanes y suizos de la guarnición de Maestricht

I. 3
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que quieran unirse á Vd. Tome Vd. en esta ciudíul todo el ves-

tuario y arnianienlo que encuentre en ella, aun el de la j)arle de

la guarnieión, que devolveni Vd. si hay una eapilulaclcHi. Lo

peor sería comprarles sus vestidos; pero no hay que privar á

nuestras tropas de ellos para dejar á esos mozos bien vestidos.

Para desembarazarse Vd.de los prisioneros, envíelos Vd.áFrancia,

sobre todo á los suizos y alemanes. Deje Vd. al general Leveneur

en 3Iaestricht con una guarnición ; ésta no hay necesidad de que

sea fuerte, puesto que el general Lanoue la cubrirá.

Si tuviéramos tiempo de obrar metódicamente, sería necesa-

rio que Vd. tomase á Grave, después de Maestriclit; pero como

Nimeguees la llave de las Provincias Unidas por este lado ; como

es preciso anticiparnos en esta parte á la llegada de las tropas

prusianas; y como Grave está en un entrante del Meuse, cubierto

por Stewenswerdt y Venlo, que Vd. dejará ocupado, vale más que

vaya Vd. derecho á Nimegue.

Desde que haya Vd. empezado su expedición del mismo modo

que yo mi azarosa empresa, no podrá Vd. ya recibir ninguna

orden mía; puesto que nuestra comunicación se hallará entera-

mente interrumpida hasta que nos reunamos por retaguardia,

en virtud de la marcha que yo emprenderé sobre Utrecht, en

cuanto la revolución se haya hecho en Rotterdam yAmsterdam,

donde no me detendré absolutamente, para alcanzarle á Vd. más

pronto y sacarle de sus sitios por las órdenes que haré dar á los

diferentes comandantes, por la nueva república. Llevaré comnigo

indudablemente un refuerzo de tropas holandesas. Si no triunfo

completamente, trataré al menos de apoderarme de Breda y aun

quizás de Berg-op-Zoom ó de Bois-le-Duc, para cubrir al menos

nuestro flanco derecho en la primavera.

Pero cuanto más atrevido es mi proyecto de ataque, más espe-

ranzas tengo de buen éxito. Si yo tuviera fuerzas suficientes y

tiempo, emprendería una marcha más metódica; en el caso en

que nos hallamos hay qufi sorprender y dar golpes de desespe-

ración. Ruego á Vd. rew.ita al general Thowenot los dos mapas
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de Alemania, pegados sobre tela, que lia debido Vd. encontrar

en los cajoncitos de un escritorio. Procure Vd. enterarse de si

el ayudante general de Pille y sus cuatro agregados, á quienes

di orden de salir de Lieja, la han ejecutado ; de lo contrario,

hágales Vd. partir inmediatamente.

Emprendemos una obra tan difícil como audaz : aquí es donde

es preciso decir vencer ó morir. Nuestra íntima amistad nos

allanará las dificultades. Vd. es mi fiel segundo, y todo lo

espero de Vd. En esta importante ocasión considero nuestra em-

presa como el único medio de salvar la República. Haga Vd.

marchar inmediatamente al comisario Petit-Jean, á quien envío

dicha orden : es preciso absolutamente que venga á pasar con-

migo cuarenta y ocho horas, puesto que él solo puede procurarme

los medios de no experimentar retraso en mi expedición. Tengo

aquí un comisario de guerra muy nuevo y muy tímido
, y no

conozco en modo alguno los recursos del país. Petit-Jean se

reunirá á Vd. muy pronto. Creo que dentro de tres ó cuatro

días á más tardar la artillería de Vd. se hallará delante de 3íaes-

tricht, cuya ciudad bombardeará Vd. enseguida.

Tenga Vd. cuidado de extender la voz diciendo que no me

detengo aquí sino por algunos días y que debo hallarme con

Vd. frente á 3íaestricht, ó más lejos si Maestricht ha sido tomada

hacia el 20 ; y para que no se murmure de este atraso, diga Vd.

públicamente que no me detengo aquí sino para hacer un em-

préstito de un millón doscientos mil florines, y que estoy se-

guro del éxito. Le escribiré á Vd. todavía antes de mi salida

;

pero después de mi salida no cuente Vd. ya con noticia alguna

mía, hasta que nos reunamos. Adiós, le abrazo á Vd.

El general en jefe,

Firmado : Dumouiuez.

P.S. — Adjunta es una orden para el capitán de carros Pa-

yen. Hágale Vd. salir ininediamente.
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El general Miranda al general Dumonriez.

Licja, 12 (le febrero de 1793.

Acabo de recibir en este momeiilo la carta de Vd., 11 del

corriente, fechada en Aniberes, y espero con impaciencia al

general Tiiowenot para poner en ejecución, si es posible, todas

sus órdenes.

He enviado á Vd. los cuatro agregados que me pedía. Salieron

ayer para Amberes ; respecto al ayudante general de Pillé, se

halla un poco indispuesto de salud, en la actualidad, y si pudiera

Vd. dejármelo en el ejército del norte, me sería infinitamente

útil : me parece hombre íntegro, según las averiguaciones que

he hecho adrede sobre él, para verificar si era cierto lo que de

éste me había dicho Thowenot
;
puedo asegurarle á Vd. que es

falso cuanto Thowenot piensa respecto á aquél, y que la queja

casi general de carácter duro y envidioso que se hace de Tho-

wenot no es menos infundada.

Hé aquí Slervenswerdt tomado y Venlo probablemente atacado

en este momento, tal vez tomado, como verá Vd. por los de-

talles y disposiciones de Champmorin, de los cuales le envío á

Vd. adjunta una copia, así como de mi despacho de ayer al

ministro de la guerra. 3Ie ocupo en hacer establecer inmedia-

tamente el puente de Viset, que considero muy esencial para

nuestras operaciones sobre Maestricht.

El canje de prisioneros de guerra se hace en Maseyck, entre

los comisarios austríacos y los nuestros, con buena inteligencia

y sin dificultad. Proponen uno ó dos artículos para ser agrega-

dos como estipulación al tratado de canje, que someteré á vuestra

decisión.

El barón Senftt, anteriormente enviado de Prusia á Lieja, ha

sido detenido yendo de Maestricht á Utrecht. Yo lo considero

en la clase de los prisioneros de guerra
;
pero sin decidir sobre
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esto, lo hago pasar á Bruselas donde esperará sus (jrdenes y

decisión en tal asunto.

Firmado : Miranda.

El general Dumouriez al general Miranda.

Amberes, 13 de febrero do 1791

(año II de la RepúbHca).

Le en vio áVd., general, algunas de mis proclamas. llaga Vd.

imprimir tres ó cuatro mil ejemplares, y hágalas llegar por

todos los medios posibles á los Holandeses : esto es, lo que yo

hago por mi parte. He i'ecibido su carta del 12, que me ha cau-

sado gran placer. Espero que va Vd. á anunciarme la noticia de la

toma de Venlo. Estoy persuadido también que antes del 17

estará Vd. en marcha y que los morteros habrán disparado ya

sobre Maestricht. El príncipe de Hess-Felipe Slat que manda

en este punto no es militar. Le propondrá áVd. quizás el evacuar

la plaza y el retirarse con su guarnición
;
porque el proyecto de

los Holandeses era el formar un pequeño cuerpo de ejército,

mientras que llegan les Prusianos
; y los 6,000 hombres de la

guarnición de Maestricht, si se les dejase salir, servirían de

núcleo á este pequeño ejército, ó reforzarían las guarniciones de

Arnheim y de Nimegue ; esto es precisamente lo que es necesario

evitar, intimidando al gobernador á quien hará Vd. personal-

mente responsable para con los habitantes de los estragos del

bombardeo. Si le parece á Vd. que el sitio de Maestricht se

prolonga, déjelo Vd. terminar por mi ejército y el de Valence,

y marche Vd. personalmente sobre Nimegue^ tomando la mitad

de los morteros y de los cañones de á doce y diez y seis. Si

por el contrario, Maestricht se rinde á un ataque brusco y al
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bombardeo, como lo cs])cro, entonces se liallni';! Vd. fuerte para

el aloque de Niniegiie.

En la intimación que haga Vd. ;í la ciudad de Maeslriclit, no

olvide Vd., indejtendienlemenle del gobernador, intimar á los

magistrados, y de hacerles j)ersonalmente responsables de los

estragos de las bombas. Prevóngales Vd., y por ellos í'i los habi-

tantes, que Vd. no guarda rencor sino contra los partidarios del

Estaluder, á quienes perseguirá Vd. con todo rigor
;
pero que

no siente Vd., del mismo modo que todos nosotros, sino amistad

liacia la nación holandesa
;
que no es en modo alguno contra

ella, sino por ella, que hacemos la guerra, y que no deseamos

más que adelantarnos a los Prusianos, que los vejarían, como

ya lo han hecho. Ponga Vd. por escrito estos consejos en su

estilo fogoso, y htágalos Vd. llegar á su destino por todas las

vías posibles. Me notifican que las tropas hrunsviquesas, al

servicio de Holanda, no tienen de ningún modo la intención

de batirse. Aprovéchese Vd. de este aviso.

Puede Vd. guardar en su ejército al ayudante general de

Pille, que no podría entenderse con el general Thowenot. Este

último puede tener el carácter un poco imperativo
;
pero es un

hombre demasiado esencial para no darle esta pequeña satisfac-

ción, sobre todo, según los hechos muy graves que me ha refe-

rido y de los cuales hablaremos juntos cuando nos veamos.

Voy á escribir al general Moretón, para que envíe al barón

de Senfft á Valenciennes, de cuya llegada á este punto instruiré

al ministro Lebrun para que decidan sobre su suerte.

Animo, amigo mío ; si empleamos el ardor francés en nuestra

expedición, acertaremos, y este principio de campaña nos dará

armas, uniformes, víveres, municiones y dinero.

El general en jefe del ejército de Bélgica.

Firmado : Du.mouriez.
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El ministro de la (juerra al general Miranda.

París, 14 di febrero de 1793

(año II de la Uopública).

He recibido, ciudadano, la carta que ha escrito Vd. el 7 de este

mes al ministro de la guerra. La declaración de guerra de la

República Francesa contra la Holanda é Inglaterra, debe ha-

berle llegado á Vd. hoy oficialmente, y apruebo perfectamente

las medidas que ha tomado Vd. según esta determinación, aun

antes de haber tenido conocimiento de ella por el ministerio

;

manténgase Vd. en los fuertes de Steiuensiverdt y de San Miguel,

pertencL-ientes á los Holandeses, y los cuales ha ordenado Vd.

ocupar al general Champmorin. Desde luego, el general Du-

mouriez se halla actualmente á la cabeza de su ejército, desti-

nado á la expedición de Holanda ; él ha debido concertar con

sus generales el plan de campaña, y por consiguiente, debe

Vd. tener instrucciones para obrar de concierto con él y secun-

darle.

Le agradezco á Vd. la comunicación que me ha dado de las

cartas que ha escrito á los generales Leveneur, Stengel y Champ-

morin, las que contienen disposiciones muy acertadas, y que no

puedo menos de aplaudir.

Apruebo igualmente la orden que ha dado Vd. con motivo de

la muerte del ciudadano Pelletier : todo buen francés debe com-

partir el pesar que causa la pérdida del mártir de la libertad, y

ha hecho Vd. bien en rendirle un público testimonio con el luto

general que ha ordenado al ejército.

El ministro de la guerra,

Firmado : Beuunonville.

P. S. — Recibo en este instante su despacho del 11 : voy á

comunicar á la Convención la toma del fuerte de Stewenswerdt,

noticia que le será tan grata como á mí.

Cuente Vd. con una ardiente actividad de mi parte, para re-
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l^arar todos los males quo nos ahriiiuaii. No pido in.is que un

poco de paciencia á mis conij)ariei'os, y lodo niürcliarií l)¡en.

No pienso que mi noml)ramiento al ministerio dé lugar á fe-

licitaciones. Me hallaba mejor ¡i la cabeza de mi ejercito, pero

un soldado no debe tener voluntad. Por lo demás, conozco los

males, y al menos podré indicarlos.

El general Miranda al general de Beurnotiville.

Licja, 14 de febrero de 1703.

Recibo hoy, general, la noticia de la toma del fuerte holán-;-

des de San Miguel, sobre la orilla ziquierda del 3Ieuse, y frente

á Venlo, del cual se han apoderado nuestras tropas sin resisten-

cia, habiendo hecho prisioneros algunos soldados holandeses

que se hallaban delante. Un desbordamiento extraordinario de

las aguas del Meuse durante estos días ha impedido que ocu-

pásemos también las fortificaciones de Venlo, que está sobre la

orilla derecha, puesto que los Prusianos, aprovechando estas

circunstancias, se metieron dentro, con grandes fuerzas, asis-

tidos por las tropas holandesas que los guardaban, y sosteni-

dos por un cuerpo de infantería de ocho á diez mil hombres,

según lo que se me informa. Disponemos siempre de la orilla

izquierda del Meuse que secunda todas nuestras operaciones

sobre Holanda, mientras que los Prusianos, con un cuerpo

considerable de tropas, ocupan la Gueldre prusiana, estable-

ciendo baterías sobre la orilla derecha del Meuse. Xo dudo que

este cuerpo prusiano, fuerte según me dicen de más de quince

mil hombres, tenga por objeto el socorrer á la Holanda, en el

caso en que nuestros ejércitos intenten la invasión de las Provin-
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cias Unidas
; y sólo en el caso de que estallase una revolución

en Holanda, podríamos realizar esta operación, sin experi-

mentar grande oposición por parte de las tropas prusianas.

Veo muy probable también que, desde el momento en que

cmpieze el sitio ó bombardeo de Maestriclit, el ejército aus-

tríaco que se halla frente á nosotros sobre el Roi'r, y que me
dicen ser fuerte de más de cuarenta mil hombres, intentará un

ataque sobre el nuestro que se halla detrás de este río cubriendo

el sitio de Maestricht, para hacerlo levantar y salvar la plaza.

Nuestras fuerzas están muy lejos de ser suficientes para sostener

con seguridad toda la extensión que ocupamos en este momento,

y ejecutar las operaciones que vamos á emprender. Supongo

que el general en jefe le habrá instruido á Vd. particularmente

de todo. He recibido sus órdenes, y todo el ejército se halla en

movimiento para ejecutarlas con confianza y buena voluntad.

La empresa me parece asombrosa y muy difícil, y por lo mismo

espero que si el éxito no es conforme en todo á nuestros deseos,

y á la esperanza que Vd. ha podido concebir, se tenga por nos-

otros la indulgencia que inspira un celo ardiente por el servi-

cio y la gloria de la patria á una nación libre que ve á sus hijos

correr al sacrificio con goce.

Adjunta es la copia del informe del general Champmorin

sobre la toma del fuerte San Miguel, una nota del teniente ge-

neral Boucher para que tenga Vd. la bondad de enviarnos á

vuelta de correo los planos y memorias relativos á las fortifica-

ciones de 3Iaestricht, que necesitamos grandemente ahora, y la

copia de algunas cartas de la marquesa de Favras, que contie-

nen algunos informes interesantes . La otra pieza adjunta es un

despacho holandés con la traducción, dirigido á los magistra-

dos de Maestricht, para la supresión de escritos patrióticos, que

nuestros puestos sobre Maestricht han interceptado.

Firmado : Mir.\>'da.
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El (jcncral Diunouricz al (¡cncral Mivandd.

Ainhcrcs, 15 de fobrcro He 1793

(año II do la Rc'J)úIj1ící).

El comisario ordenador Pclit-Jean, que lle^'a en este mo-

mento, me dice, mi querido general, que doce á trece mil Pru-

sianos se lian apoderado de Venlo y sus alrededores. Esta no-

ticia es muy desagi'adable, puesto que habiéndosenos adelantado

en Venlo, serán dueños de esperarnos detrás del canal Eugenio,

que va desde Venlo á Gueldres, ó de marchar á Kuremonde, si

les llegan refuerzos, ó de extenderse por la Holanda para opo-

nerse á mi expedición. El último partido sería peligroso para

ellos, porque si 31aestricht no resiste mucho tiempo, como yo

lo espero, y si acierto á penetrar en el corazón de la Holanda,

como voy á intentar, marchando Vd. por su parte contra ellos

con presteza á la cabeza de veinte y cinco á treinta mil hom-

bres, los cogeré por retaguardia y los colocaremos entre dos

fuegos.

Según esto, puede Vd. juzgar cuan importante es que el

ataque de Maestriclit sea brusco, y que pueda Vd. desde el

primer día, establecer sus baterías de morteros. Le envío á Vd.

el teniente coronel á quien Beurnonville no ho podido

dar otro título que el de agregado á los ayudantes generales.

Le dará á Vd. todos los detalles más secretos sobre Maestricht,

y empleará Vd. enseguida todos los medios que él se ha procu-

rado para la deserción de los Suizos y Alemanes. Forme Vd.

acto continuo, bajo sus órdenes, un batallón franco de ocho

cientos á mil hombres con estos mismos desertores; cumpla Vd.,

para atraerlos y fijarlos, las promesas que él se ha visto obli-

gado á hacerles. No hay que mirar el dinero en este momento,

pues la ciudad de Maestricht pagará todos estos gastos. Deseo, y

hasta me atrevo á esperar, que esta plaza no le resista más de

dos ó tres días, y que pueda marchar inmediatamente sobre los
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Prusianos, no deteniéndose Vd. ni;ís que veinte y cuatro horas

en Macstricht; y ponienüo aclo continuo en niarclia sus co-

lumnas.

Si puede Vd. desde este nionicnto, destacar algunas tropas

para reforzar al general Cliampinorin, hará Vd. muy bien. Es-

pero que es dueño del fuerte de San Miguel, desde donde será

muy fácil bombardear á Venlo. En cuanto se halle Vd. desem-

barazado del sitio de Maestricht, podrá Vd., acercándose á Venlo,

desguarnecer á Ruremonde, ó no dejar en ella sino lo absoluta-

mente indispensable, y seguir á los Prusianos sobre Nimegue,

mientras que cinco ó seis mil homt»res bombardeen á Grave por

la retaguardia de Vd. Piense Vd. cuan importante es, mi que-

rido amigo, que ocupe Vd. á los Prusianos, para impedirles

que marchen sobre mí, que no tengo sino quince mil hombres,

y aun no completos. Sin embargo, no hay que retroceder; mi

vanguardia saldrá el 18, y yo la seguiré el 19. Siga Vd. siempre

esparciendo el rumor de mi llegada al ejército, y apresúrese Vd.

á reunir su artillería y su tren, para no retardarse después de la

toma de Maestricht. De la prontitud de Vd. en secundarme, de-

pende la suerte, no solamente de Holanda, sino de la repú-

blica y la libertad de los pueblos; pues si no logramos buen

éxito en nuestra invasión sobre la Holanda, no contando con la

amistad de los Belgas, á quienes, por el contrario, hemos exas-

perado contra nosotros, ni con un ejército á propósito para la

defensiva, seremos arrojados de Bélgica con la misma pron-

titud con que nos hemos hecho dueños de ella. Toda clase de

desgracias y la consternación seguirían á esta retirada, que no

podría ser sino desordenada; y nos costaría mucho trabajo

después el defender nuestro propio país. Tales son nuestros pe-

ligros
; y sólo con el valor más indomable y con la mayor ra-

pidez, podremos salvar á nuestra patria.

El general en jefe del ejército de Bélgica,

Firmado : Doiouriez.
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El general Dumouricz al general Miranda.

Ambcrcs, lí> do febrero de 17!)3

(año II (It; la República).

Thowcnol se lia visto obligado, general, á detenerse en

Bruselas y en Louvain, y quizás en Tirleniont; pero su retraso

no es sino por la utilidad de la expedición de Vd. Yo pienso

como Vd, y lie apoyado cuanto lia dicho Vd. á Beurnonville. No

creo, sin embargo que Clairí'ayl tenga ya cuarenta mil hombres.

Sé que han trasladado al Luxemburgo el general Beaulieu, gra-

vemente enfermo, y que su cuerpo de ejército carece dtí todo.

Sé también que el ejército de Clairfayt se halla tan mal aprovi-

sionado como el nuestro, y no creo que pueda, antes de tres

semanas, hacer un movimiento sobre el cuerpo de ejército que

dejará Vd. reunido cerca de Aix-la-Chapelle, y en los acanto-

namientos del Roer; esta comisión podrá Vd. confiarla á Va-

lence, que debe llegar. Autorizo á Vd. para que tome de mi

ejército con qué componer uno, con el de Vd., de veinte y cinco

á treinta mil hombres, y el excedente se lo confiará Vd. al

general Valence para cubrir á Lieja y 3íaestriclit. Le dejará Vd.

igualmente á su teniente general Leveneur, y como comandante

de Maestricht dejará Vd. al teniente general Lanoue.

El general Eustace me ha escrito una caria simple, á su ma-

nera, para quejarse de que Vd. ha puesto dos gendarmes cerca

de su persona. Le envío orden de dirigirse á París, y los gen-

darmes de Vd. volverán al ejército, tan pronto como se haya

puesto en camino. Este hombre no vale la pena de que se enco-

lerice Vd.

Creo que se pone Vd. en marcha hoy ó mañana á más tardar.

Debe Vd. haber recibido mi carta de ayer por el teniente coro-

nel Dejo á Amberes mañana ó pasado mañana y no tardaré

en intentar la gran aventura.

El general en jefe del ejército de Bélgica,

Firmado : Du.mouriez.
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lü ge}icral Miranda, comandante en jefe, al general Lanoue

Licja, IG (le febrero de 1793.

Es muy necesario, general, para el servicio de República,

que vaya Vti. inmediatamente á Aix-la-Cliapelle á tomar el

mando de todas las tropas del ejército de Bélgica que se hallan

acantonadas entre el Roer y el Meuse.

El general Stingel, que tiene el mando actualmente, ha reci-

bido todas las órdenes necesarias para el arreglo de las tropas

y la conducta que se debe observar si los enemigos hicieran un

movimiento sobre alguna parte de los acantonamientos ó hasta

si pasasen el Roer. Hágase Vd. presentar todas estas órdenes;

y obrando en su virtud, y de acuerdo con ese respetable veterano,

del mismo modo que con los generales Miazinsky y Dampierre,

haga Vd. cuantos arreglos le dicten su prudencia y conocimien-

tos militares para defender vigorosamente el paso del Roer, ó

librar batalla á los enemigos que lo hubieren pasado con la idea

de introducir un socorro de tropas en 3Iaestricht atacando á

nuestras tropas que forman el sitio, ó con cualquier otro de-

signio.

Después que haya Vd. hecho sus observaciones sobre la colo-

cación de nuestras tropas, y posición de las del enemigo, comu -

níqueme Vd. el resultado para que podamos obrar de acuerdo y

suministrarle á Vd. los socorros que nos permita la extensión

de nuestras operaciones.

Firmado : 3íiranda.
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Lí (jeneral Miraiidii ni (jcneral Bcunwuville, ministro de la

(juerra.

Lieja, 17 de febrero de 1793.

Tengo el honor de enviar a Vd., general, la coj)¡a adjunta de

todas las órdenes que acabo de dar para el arreglo de las tropas

que componen los tres ejércitos de la Bélgica, del Norte y de las

Ardenas, que ocupan en la actualidad las orillas del Uocr, las

del Meuse, hasta el fuerte San Miguel, y que forman en este mo-

mento el sitio de Maestricht. Espero merezcan la aprobación de

Vd.

En seis ú ocho días, á lo mas, espero haber acabado el bom-

bardeo de Maestricht y dirigirme inmediatamente después, por

una marcha rápida, sobre Nimegue, con un cuerpo de veinte y

cinco mil hombres, para reunirme ó sostener al general Dumou-

riez que habrá penetrado en Holanda por otro lado, según lo que

ambos hemos convenido. No dejo de prever grandes dificulta-

des en todas estas empresas
;
pero tengo la esperanza de que las

sobrepujaremos, por poco que el tiempo ó la suerte nos sean

favorables.

Le envío á Vd. adjuntas diferentes piezas :
í° Un infame im-

preso que los aristócratas de los alrededores han pretendido

hacer circular en el ejército, y que el oficial á quien se hallaba

dirigido, me remitió acto continuo ;
2° El reconocimiento militar

hecho por los oficiales de artillería é ingenieros, para el bom-

bardeo de Maestricht ; 3° Procedimientos militares contra el ma-

riscal de campo Eustace, por desobediencia y otras graves fal-

tas cuyo motivo fundamental es una correspondencia con

el príncipe de Hesse, gobernador de Maestricht, los cuales

fueron enviados á París por el general Dumouriez. Algunos

miembros de la Convención nacional pueden informar sobre la

€onducta anterior de este individuo, á quien conocieron perso-
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nalincnle en Burdeos, y de quien se quejaron, delante de mí, al

ciudadano Lebrun, ministro de negocios extranjeros.

Firmado : Miha>da.

El ministro de la guerra al general Miranda.

París, 17 de febrero de 1793

(uño II de la República).

He recibido, general, su correo de Vd. del 14 de este mes, y

le agradezco mucho los detalles que me da sobre la toma del

fuerte San Miguel. Doy parte á la Convención nacional del éxito

de esta empresa, conducida por el general Champmorin. He visto

con sentimiento que el desbordamiento del Meuse había impe-

dido dirigirse sobre Venlo, que los Prusianos han ocupado ya.

No dudo que haya Vd. comunicado esta circunstancia al gene-

ral Dumouriez, y que reciba Vd. de él muy pronto instrucciones

respecto á la continuación que Vd. debe dar á sus operaciones.

Las precauciones de seguridad que ha tomado Vd. para tener

conocimiento de los movimientos de los enemigos, son muy

acertadas, y le invito á Vd. á que las continúe. He visto los

extractos de las cartas que han sido sorprendidas.

El ayudante general Saint-Fief, mi ayudante para la artillería

é ingenieros, contesta al general Bouchet sobre los pedidos que

hace de los planos y detalles relativos á 3Iaestricht ; el general

de Argón, que debe hallarse actualmente al lado del general

Dumouriez, se los ha llevado todos, y se ha provisto de todos

los informes que pueden ilustrar sobre el ataque de esta plaza :

el general Bouchet puede pedirle comunicación de ellos.

El general Ministro de la guerra,

Firmado : Beurnonville.
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1*. S. — Tan |)roiilo (01110 tenga los planos deseados por Ron-

cliet, los haiv jiaüar ;í Vd. ; se están buscando.

El (jencral Miranda al general Dinnouriez.

Licja, 18 (Ic febrero de 1793.

Verá Vd., mi general, por la copia adjunta de ini despaclio al

ministro de la guerra, el arreglo de las tropas, y disposiciones

que he dado ayer para jtoner en ejecución las órdenes de Vd.

Por ellas juzgará Vd. que no se puede absolutamente ejecutar el

bombardeo, sino de aquí á cuatro ó seis días, y por consiguiente

no se puede estar sobre INimegue con un cuerpo de veinte y

cinco mil hombres sino el 26 ó el 28. Este cálculo me parece

bastante probable, y creo poder ejecutarlo, si accidentes impre-

vistos no ofrecen algunos obstáculos que nos retarden. Cuente

Vd. sobre esto para sus operaciones, ó déme Vd. otras instruc-

ciones, si lo juzga Vd. oportuno. El coronel ha llegado

ayer, y sacaremos todo el partido posible de sus inteligencias en

Maestricht.

Envíenos Vd. al comisario Petit-Jean lo más pronto posible,

puesto que los que están aquí, en lugar de servirnos y ayudarnos,

no hacen más que entorpecer la cosa, y esto es lo que produce

principalmente el retardo de nuestras operaciones, y lo que yo

veo acabará, si á ello no se aplica remedio inmediatamente, por

paralizarnos.

Fumado : Miranda
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El general Dumouriez al general Miranda.

Amhcrcs, 19 do febrero do 1793

(año 11 de la Reiiúljlica).

Los retardos que experimento, general, me impacientan infi-

nito, y me impacientarían todavía m;ís, si su carta de Vd.

del 18, no me probase que Vd. experimenta los mismos retar-

dos. Esto justifica bien la idea que he tenido siempre de que se

había puesto demasiada precipitación en la declaración de

guerra. Era preciso hilar la negociación, hasta que yo me hu-

biese hallado dispuesto á entrar en Holanda, y sitiar á 3Iaes-

tricht. Apresúrese Vd. cuanto pueda. Petit-Jean, que no puede

salir de aquí hasta el 21, irá á reunirse con Vd. enseguida : él

me anuncia que están en camino siete mil caballos que ha

pedido al departamento del Norte para el ejército de Vd. Espe-

ramos á los antiguos administradores de víveres y forrajes que

se han vuelto á tomar para el servicio de los ejércitos ; así,

espero que por esta parte, no careceremos más.

Thowenot le dará á Vd. cuenta del plan general que acabo de

hacer para la recluta de tropas belgas, según el deseo del minis-

tro de la guerra. Pasado mañana estaré frente á Breda, que

amenazaré con el bombardeo, mientras que se procura reunir

buques para mi grande expedición. Espero que los enemigos se

persuadirán que quiero detenerme delante de esta plaza, y ata-

car enseguida á Gertruydemberg. Estoy muy contento de la

carta escrita de Dusseldorf, porque si es verdadera, como lo

imagino, Clairíayt no se hallará dispuesto tan pronto. Le anun-

cio á Vd. desde luego., que excepto la caballería y los granaderos

húngaros, lo demás de su ejército está compuesto de nuevas

levas, que no valen lo que las nuestras. Tome Vd. á Maestrichl,

porque no podemos estar seguros del Meuse sino cuando dis-

pongamos de esa plaza.

Sé que la consternación en ella es muy grande
;
que la mayor

I. 4
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parte de las tropas de la ¿guarnición tienen pocos deseos de

batirse; que cuanto menos método i)on{,'a Vd. en ese sitio, más

pronto tendrá Vd. el éxito, poi-(]ue el bonibardeo dis¿,'ustará á

la guarnición y asustará á los habitantes. Hasta los eniií,'rados

que se han retirado á ella serán un estorbo más que facilite la

rendición de la plaza. Todas las órdenes de Vd. á sus diferentes

generales me parecen muy claras y muy bien hechas. Le expe-

diré á Vd. un correo en el momento en que salga de Amberes, y

verosímilmente no recibirá Vd. ya más noticias mías antes de

que nos reunamos.

El general en jefe del ejército de Bélgica,

Firmado : Dlmouriez.

P. S. [escrita en español). — Estamos en la empresa ; no mi-

remos hacia atrás : no es ya tiempo de prudencia ni de método,

y cada día que se pierde, es del mayor peligro.

Como tengo aquí dos de los correos de Vd., guardo uno, que le

despacharé á Vd. mañana.

El general Miranda, comandante en jefe, al general Lanoue,

Lieja, 19 de febrero de 1793.

Recibo, general, su carta de Vd. escrita ayer en Aix-la-Cha-

pelle. He dispuesto que se haga un estado de la fuerza disponible

de tropas que tiene Vd. bajo sus órdenes, por el jefe de estado

mayor Thowenot, y resulta de él que, con los cuerpos de los

generales Lamarche y Neuilly, que se hallan igualmente bajo las

órdenes de Vd., y con cinco batallones que va Vd. á recibir

inmediatamente, y de los cuales salen hoy dos, tendrá Vd. una
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fuerza de unos treinta mil hombres efectivos, sin contar el

cuerpo (le tres mil quinientos hombres mandado por el general

Lamarliere que cubre la izquierda de Vd., y el del general Leve-

neur, de seis mil hombres frente á Wyck, que todos se hallan

en estado de sostener á Vd. en caso necesario.

La artillería de Vd., según el estado que me ha dado el gene-

ral de Anghcst, comandante en jefe, es en la actualidad de

veinte y dos piezas de posición, además de los cañones de los

batallones; y cuatro ingenieros han sido empleados en fortificar

los puntos que ellos han juzgado mas convenientes. Así, gene-

ral, .es preciso que con esta fuerza trate Vd. de cumplir su

cometido, mientras que nosotros terminamos las operaciones

que se nos han ordenado por otro lado con menores fuerzas res-

pectivamente.

Si juzga Vd. oportuno enviar copia de esta orden, á los gene-

rales Lamarche y Neuilly, ó á otros, puede Vd. hacerlo, para

que el concierto y armonía convenientes reinen en todas

partes.

Acabo de dar órdenes para que los fondos no falten ai hos-

pital, y que los forrajes sean abundantes.

Firmado : Miranda.

El general Miranda al ciudadano Lacroix, comisario de la

Convención nacio7ial, diputado cerca del ejército de Bél-

gica.

Lieja, 21 de febrero de 1793.

Con el objeto de ponerle á Vd. en situación, ciudadano, de

que conozca con precisión los motivos que me han determinado
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;í atender la solicitud del comité de v¡í,'¡lancia d»; I-.icgo, concer-

niente á los in^Heses que se hallaban en la ciudad, adjunto aquí

copia, tanto de la orden que di al general Thowenot, como de la

lista de estos ingleses. La correspondencia que la mayor parle

de ellos sostenían, ya con los emigrados, ya con la guarnición de

Maestricht, ha hecho necesaria esta medida de precaución, lauto

por ellos mismos como por la cosa pública.

LISTA de los ingleses denunciados por el comilé de vigilancia de la

ciudad de Lieja.

B. — Grainger, en el muelle de Avron, su mujer y una señorita. Partirá

solo el jueves en la diligencia. (No se ha marchado todavía.)

La señora Tailla, mujer de un medico inglés, alojada en Seiwras-

hiíjlesas, aunque tiene una casa en Hoche-Porte.

B. — Dallman, la madre y una sohrina, en el arrabal San-Gil, casa de

Conna. Partirán Juntos el viernes. (No han partido).

Milady Clifurd y sus dos hijas, casa de la señora Pechat, barrio de

St.-Jacqiies. Alojamiento reservado para el general Dumouriez,

casa del canónigo Leuvreux, calle de Vertbois.

Stanhoppe con su mujer, guardia nacional, barrio de St.-Jacjucs,

casa del conde Lannoy. Se responde de ellos.

B. — Ccarel, su mujer c hijos, grande amiga del enviado de Holanda,

alojado en casa de Bolen, impresor, muelle sobre el Meuse. Partirá

con su familia el jueves. (Ha salido para Bruselas.)

Milady Filzchcrolt, con una sobrina que dicen ser grande amiga del

nuncio ; su hermano y su hermana, hotel de Flandcs.

B. — Richard con su familia, casa del muy rico proprietario Bonhomme,
en Avray. Partirá el jueves, á las ocho de la mañana, con su fa-

milia, en caballos de alquiler. (Ha salido para Bruselas.)

La señora Ryuu. Convenio de Santa Clara.

B. — Pourrés, irlandesa, negociante, en la esquina de la plaza viniendo

del palacio. Partirá con su hijo, en la diligencia. (íÑo se ha mar-
chado.)

Certificado por nos, maribcal de campo, comandante de la ciudad de

LieJa, el 21 de febrero de 1"93, año II de la República.

Firmado, Ilher.

N. B. — Los que llevan la señal B al lado de sus nombres, han sido

más particularmente denunciados como sospechosos.
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El ministro de la guerra al (jeneral Miranda.

París, 'I"! (le ft-ljrcro de 1793

(año U de la Ucpública).

He recibido, general, su carta de Vd., fecha 17 de este mes, y

los diferentes detalles que venían adjuntos á ella, sobre las dis-

posiones que Vd. ha ordenado, según las instrucciones del ge-

neral Diimouriez, para el sitio y bombardeo de Maestricht. El

plan de las operaciones de Vd. que he examinado con mucha

atención, me ha parecido muy prudente y bien concertado.

Espero que el concierto que reina entre los diferentes jefes y e.

valor de nuestros compañeros de armas asegurarvl el éxito.

Espero con mucha impaciencia noticias de Vd. y confío que se-

rán felices.

No le contesto a Vd. en este momento sobre los demás objetos

de su carta; voy á hacer que se me dé cuenta de ellos particu-

larmente. Le ruego á Vd. no dude de mi prontitud en hacer

cuanto Vd. desee, en cuanto de mí dependa.

El ministro de la guerra^

Firmado : Beur?íoinville

El general Dumouriez al general Miranda.

Groot-Zundertt, 2t> de febrero de 1793

(año II de la República).

Heme aquí en plena expedición ; mi división de la izquierda,

compuesta de nueve batallones, bloquea á Berg-op-Zoom ; mi

vanguardia se halla sobre el Merck : se ha apoderado de algunos

barcos, y espero que pasará á Dort con mi retaguardia y mi di-

visión de derecha de nueve batallones. Enviaré mañana á De-
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vaux con una intimarión muy scvern, lanío j)ara el gobernador

como ]>ara los magistivulos, y de la cual envío ;í Vd.eoj)¡a adjunta.

DevauK me ha referido su conversación con Vd. Ksj)ero que

tome Vd. ;i Macstriclil, y que desde este j)unto nos demos la

mano entre Nimegue y Utrecht. Si toma Vd. i)ronto á Nimegue,

será necesario tomar también a Amesfort, para cerrar totalmente

la provincia de Utrecht á los Alemanes.

No me detendré frente á Breda sino el tiempo necesario para

reunir mis transportes
; mucho es ya el haber tomado diez y

siete, al llegar. Si Breda se rinde, tomaré en ella artillería de

todas clases, que me servirá muy bien en Holanda, y hallaré en

ella todos los pontones de la república. Ya juzgará Vd. que estoy

algo ocupado; apenas tengo tiempo para abrazarle á Vd.

El general en jefe de los ejércitos de Bélgica,

Firmado : Dumouriez.

El general Miranda al general Dumouriez.

Hocblcn, 2o de febrero de 1793.

Mi general, hé aquí el despacho que he dirigido hoy al minis-

tro de la guerra, el cual pondrá á Vd. al corriente de cuanto he

podido hacer en virtud de las órdenes de Vd. Veremos si el apu-

ro en que se halla en este momento la ciudad de Maestricht,

que arde por cinco sitios diferentes, obliga al gobernador ó á las

magistrados á rendírnosla; si esto no se verifica, cuento poner-

me en movimiento de aquí á cuatro ó cinco días, para ir áreunir-

me á Vd. en Grave ó en Nimegue ; me es impossible hacer más

pronto este movimiento , en atención á que no tengo toda-

vía al comisario Petit-Jean, y no cuento con recurso alguno en

las administraciones actuales, puesto que se ha dejado á este
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ejército sin comisario en jefe; y henos aquí casi detenidos por la

desorganización de las administraciones, y la falta de subsisten-

cias en los puntos indicados, que es su inmediata consecuencia.

Sin embargo, habiéndome prometido llegar hoy el comisario

Petit-Jean, me concertaré con él, y cuente Vd. con que no per-

deré un instante en ejecutar las órdenes de Vd.

Firmado : Miranda.

El general Miranda al general Beurnonville, ministro de la

guerra.

Hochtca, 23 de febrero de 1793.

Hecho el sitio de 3Iaestricht, según las órdenes que he reci-

bido, por un cuerpo de tropas de doce mil hombres, sobre la

orilla derecha, hemos procedido á la formación de obras y bate-

rías necesarias para el bombardeo. Todo se ha terminado feliz-

mente el 23, sobre la altura de Cauwenbergh, á cuatrocientas

toesas del camino cubierto de la plaza, y tan sólo con la pérdida

de tres hombres muertos, apesar del fuego constante de la plaza

sobre nuestros trabajos.

Prontas nuestras baterías para empezar el fuego, ayer al medio

día, envié las intimaciones adjuntas al comandante general y á

los miembros de la magistratura de Maestricht. La contestación

del príncipe de Hesse, gobernador de la plaza (de la cual es

adjunta copia) fué una negativa haciéndome decir verbal-

mente por el coronel Arnaudin, que encontraba extraña dicha

intimación, puesto que no sabía que la nación holandesa hubiese

declarado la guerra á Francia, y que, si yo se lo permitía, en-

viaría un correo á S.S. A.A. P.P. para pedir instrucciones

sobre este punto.
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Nuestros fuegos empezaron por la uorlic, secundados por ctra

batería de iiiorleros, construida frente .iWick, y poco después, el

fue¿íO se declaró en la ciudad: los enemigos consiguieron extin-

guirlo; pero esta mañana, á eso de las diez, empezó de nuevo

todavía con m;ís fuerza, y Maeslricht arde en este momento.

El enemigo ha hecho, durante el sitio, dos salidas, de unos

doscientos hombres cada una, por el lado de Wick una, y otra

por la puerta de San Pedro : nuestras tropas los han rechazado

fácilmente con pérdidas por parte de ellos, no habiendo tenido

nosotros ningún hombre muerto.

Me apresuro á terminar esta operación para ejecutar las otras

más esenciales de que estoy encargado por el general Du-

mouriez, como he tenido el honor de comunicárselo á Vd. en

mis anteriores despachos
;
pero no debo ocultarle á Vd. que la

falta de un comisario ordenador en jefe en este ejército, me

pone actualmente en la imposibilidad de ejecutar estas opera-

ciones en el tiempo convenido, lo cual podría acarrear las más

fatales consecuencias para los intereses de la república.

Firmado : Mirainda.

El general Dumouriez al general Miranda.

Zevcnbugeii, 26 de febrero de 1793

(año II de la República).

Estoy persuadido, mi querido general, que su primer correa

me traerá la noticia de la rendición de 31aestricht : calculo que

habiéndola incendiado desde el 2o en cinco puntos diferentes,

habrá Vd. continuado con éxito, y que los paisanos concluirán

por cansarse y quizás por Imponer la ley al gobernador. La no-

ticia de la toma de Breda va, desde luego, á sen^brar la conster-
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nación en diclia ciudad. El general Berneron ha tomado esta

noche la ciudad de Klundert; mañana atacará la de AVilliam-

stadl ; pasado mañana haré atacar á Gerlruydemberg ; durante

este tiempo dispondré nuestras baterías de la Costa, que he re-

conocido pertectamenle, y que me hacen concebir las mayores

esperanzas. Para el pasaje dispongo de veinte y una barcas-

pontones, formando unas ochocientas toneladas, y cinco ó seis

lanchas muy buenas para el abordaje. La artillería de Breda y la

de Klundert me servirán para mis baterías y para procurarme

fuegos cruzados durante el pasaje de mi vanguardia. Por este

medio alejaré una docena de buques armados, que espero no

harán mucho daño. Hasta es posible que tome algunos para

acompañarme hasta Rotterdam. Vd. juzga que la artillería de

Breda es muy considerable; la de Klundert me da mil quinientos

buenos fusiles, unas diez piezas de cañón sobre cincuenta que

he encontrado aquí, más de dos mil bombas de diez pulgadas,

diez y ocho mil de pólvora y una buena colección de ducados,

tanto por los ofrecimientos voluntarios de los buenos habitantes,

como por el embargo de los bienes del príncipe de Orange. He

sacado también mil sacos de avena, de trigo y de fon-aje. Es-

pero también pasar antes del o de marzo; yes verosímil que

entonces no tenga más que hacer sino viajar, y apenas com-

batir. Aprovéchese Vd. de la consternación que todas estas

buenas noticias deben esparcir de su lado. Alargue Vd. los

brazos lo más que pueda para que podamos reunimos por Ni-

megue, y bailar juntos la carmañola.

He escrito á Beurnonville de la manera más apremiante, sobre

la necesidad de enviarle á Vd. inmediatamente á Malus, pues la

actividad de Petit-Jean es necesaria en Holanda para sacar de

ella todos los medios de hacer la guerra á los Países Bajos. He

encargado al general Thowenot que apresure la formación de

veinte y cinco á treinta batallones belgas, y caia comandante,

oficial general etc., están encargados de una parte de esta for-

mación, en sus distritos. Así, espero que antes del mes de mayo



:",H CAMPARÍA KN FRANCIA.

tcnií-unos ;il iiicnos vciiilc y ñiuio mil lioiiil)r('s de infantería

belga (¡lie agregar ;i nuestro ejército. Nuestros voluntarios van á

volver ;í unírsenos en tropel, en cuanto sepan nuestros triunfos;

y por lo tanto espero que podamos juntar en esle rincón ciento

cincuenta mil hombres, con los cuales me divertiró en hacer

algunas monerías á los déspotas que nos alaíjucn. Adiós, mi

querido compañero; dispare Vd. bien, beba buen vino, consér-

vese Vd. bueno y esté alegre.

El general en jefe de los ejércitos de Bélgica,

Firmado : Dlmouriez.

El general Miranda al general Diimouriez.

Hochten, 27 de febrero de 1793.

Mi querido general :

Desde mi última carta hemos continuado haciendo mucho

daño á la ciudad, sin que sus fuegos, aunque muy vivos, nos

hayan incomodado mucho. He aprovechado la ocasión favorable

que me ofrecía la feliz noticia que he recebido de Vd. esta

mañana, para escribir al gobernador de Maestricht la carta,

cuya copia es adjunta (1), con su contestación y la de los magis-

(1) Intimaciones d los tnagislrados y comandante de Maestricht.

LIBERTAD, IGUALDAD.

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA FRANCESA.

El teniente general Francisco Miranda, general en jefe del ejército de la

República francesa, frente á Maestricht.

A los magistrados del pueblo libre de la ciudad de Maestricht.

Forzada la nación francesa á declarar la guerra al Estatuder y á sus

parlidarÍGs, quiere romper los lazos de los balavos; y entraremos en vues-
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Irados. Esta vez no lian dejado entrar al coronel Arnaudiii, ora

por no ponerle al corriente de los daños, ora por el temor de

que su presencia causase un tumulto del cual se habrían apro-

vechado los patriotas. Pero la conversación que este olicial ha

tra ciudad como hermanos y amÍ!;os. Por lo tanto, haremos la guerra, no

contra vosotros sino por vosotros.

Acabo de establecer el sitio de vuestra ciudad, que continuaré, si ú ello

me obligan. — La guarnición y los partidarios del Eslaluder no i)UPden

defenderla con éxito: les intimo por tanto que la rindan.

Vuestro deber, como representantt^s del pueblo, es evitar á este los

desastres y calamidades de una defensa inútil. Os requiero, en nombre do

la humanidad y por vuestra conservación personal, que induzcáis ú obli-

guéis al comandante y oficiales á entregar la plaza, sin demora alguna, á

las armas de la república francesa.

Os declaro, magistrados del pueblo, que si desgraciadamente me for-

záis á disparar sobre la ciudad, os haré personalmente responsables del

daño irreparable que vuestra debilidad ó connivencia con nuestros ene-

migos atraiga sobre vuestra patria; y vuestra pena capital servirá de

ejemplo á los satélites del despotismo, y lavará la injuria nacional.

Soy el amigo del pueblo batavo

F. Miranda.

P. S. La adjunta declaración del comité batavo, recordándoos vuestros

deberes os hará, sin duda, consentir á mi petición.

En el cuartel general de Hochten, á 24 de febrero de 1793, año se-

gundo de la república francesa, á las cuatro de la tarde.

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA FRANCESA.

El teniente general Francisco Miranda, general en jefe del ejército de la

República francesa, frente d Maestridit.

Intimo al comandante militar de las tropas holandesas de Maestricht

que se rinda dentro de tres horas y entregue la plaza á las armas de
la República Francesa, para evitar á sus habitantes los horrores de un
bombardeo y de un sitio, el incendio y la destrucción de la ciudad.

Declarando al comandante que, si comete la imprudencia de aventurar
una defensa tan inútil como temeraria, si se opone á que la carta adjunta
sea entregada á los magistrados de Maestricht, y si intercepta su res-

puesta; esta criminal audacia será rigurosamente castigada, y el general

de la república se hallará obligado á hacer pasar al filo de la espada á
todos los oficiales de la guarnición.

Los ciudadanos batavos y soldados que, con repugnancia combaten á
los enemigos de la libertad y de la igualdad, serán admitidos á la frater-

nidad y á la protección de la nación francesa, que, habiendo sido forzada
á declarar la guerra al Estatuder y á sus partidarios, aprovecha con
prontitud la ocasión favorable que sus usurpadores le han proporcionado
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tenido con un anciano hi'unsviíjiicnsí; (juc mandaba cu la j)iicrla,

le lia l;eclio juz^J^ar (juc la ciudad se hallaba en (d niayoi" ai)iiro,

y auj^uro, en su virtud (juc continuando niicsli-o homhardeo y

aun calentándolo con alfíunas balas rojas, la plaza recibiiii ;í las

lroj)as francesas antes de diez días, (^onliaié este cuidado al

general V'alence y á su ejéi-cilo, para rcunirnie ;i Vd.

Este general ha venido ;i verme aquí, y le he ])articipado

lodos los planes de Vd. 3Ie ha parecido muy bien dispuesto á

prestar su concurso, por lodos los medios que se hallan en su

poder. Me ha escrito después desde Lieja para confirmirnie sus

disposiciones.

Thowenot y Potil-Jean han venido ayer á vermo, y liemos

concertado juntos nuestras operaciones. He convenido con Tho-

wenot que un cuerpo de diez mil hombres marche á ocupar los

mismos puestos que yo dejo frente á 3Iaestricht, mientras que

mi movimiento insensible empieza mañana para dirigirme sobre

Kessel y Grave, con un cuerpo de veinte á veinte y tres mil

hombres, con el cual estaremos allí del 4 al 6. Yo le pondré á

Vd. al corriente todos los días. Las noticias que he recibido de

Champmorin, por las dos cartas cuyas copias son adjuntas, me

deciden, si los caminos que hago reconocer lo permiten, á mar-

char adelante por la izquierda del 3Ieuse. Formando natural-

mente mi vanguardia la división de este general, yo me hallaré

así más pronto sobre Grave y Nimegue. Pero en esta disposición

seria imprudente no dejar cuatro ó cinco mil hombres a reta-

guardia, sobre Ruremonde. El general Valence no podría bas-

para restablecer la soberanía nacional y los sagrados é imprescriptibles

dcrectios del pueblo.

F. MlRAND.V.

La declaración adjunta, hecha por el Comité batavo á las tropas de la

república de las Provincias Unidas, llamándolas al deber, debe bastar á

decidirlas para que accedan á mi intimación.

En el cuartel general de Hocthen, á í2i do febrero de 1793, año segundo

de la República Francesa, á las cuatro de la tarde.
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tar pira ello, debiendo á la vez suiuiíiistrar tropas en la orilla

del Koer y en el bloqueo de x^Iaestriclit. 3Ie propon^'O dejar á

Laniarliere frente á Kureuionde con el cuerpo de tropas á sus

órdenes, que refuerzo, agre¿,'áiidolo al ejército de las Ardenas,

para que haga parlir las tropas que se hallan sobre la orilla dere-

cha del Meuse, indepemiienteniente de que Lamarlierc se ha-

lla muy bien colocado para este arreglo.

Nos hallamos en muy buenas posiciones aquí, del lado de

Beaulieu : verá Vd. por la copia de los despachos que he reci-

bido ayer de Harville, que se ha extendido sobre Luxemburgo,

desalojando al enemigo de la pequeña, ciudad de Laroche, punto

de ocupación importante, para poder descubrir la marcha de los

enemigos desde las alturas de Houffalise y de Laroclie. Doy

cuenta de ello al ministro, y he enviado todos los despachos á

Valence con quien deberá corresponder en adelante.

El coronel **' me parece poco capaz de ejecutar lo que le ha

prometido á Vd. Ha pedido el colocarse en Rekem para la con-

tinuación de sus operaciones.

Firmado : Miranda.

El general Mira7ida al
^
general Beurnonville, ministro de la

guerra.

Hochten, 27 de febrero de 1793.

Desde las últimas noticias, general, que tuve el honor de

comunicar á Vd. por mi carta del ¿o de este mes, nuestro

bombardeo ha continuado siempre con éxito, poniendo á la ciu-

dad en el mayor apuro, con repetidos incendios.

Habiendo recibido esta mañana la noticia oficial déla rendición

de Breda, he aprovechado esta ocasión para repetir al gobernador
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y niajíislrados de Macslriclit, la repugnancia que experiinenlá-

banios en luicer uso de medios l;in rií,'urosos contra habilanles

que (leseábamos tener j)()r hermanos y amií,'os. — Escribí en

consecuencia la caria cu} a copia es adjunta (1) para acreditarles

estos sentimientos, é invitarles á poner la plaza bajo la salva-

guardia de las armas francesas.... El oficial que envié con este

mensaje, no fué recibido en la i)laza, a])arenlemente por temor

de que observase los estragos que nuestro bombai'deo había oca-

sionado, lo que el oficial de guardia del puesto avanzado le hizo

com])i'ender suficientemente por su conversación. Pero el gober-

nador y magistrados enviaron la respuesta evasiva cuya copia

incluyo.

Hacemos preparar algunas baterías de cañones, que, con el

fuego de las bombas, reducirán la plaza á la necesidad indispen-

sable de rendirse en pocas días, si nuestros triunfos en Ho-

landa continúan. Un cuerpo de tropas del ejército de Bélgica,

de diez mil hombres, se encargará de esta comisión, ocupando

los puestos delante de Maestricht, que las de mi mando tienen en

este momento, para continuar el sitio y el ataque, mientras que

el ejército que yo mando, cuya vanguardia se halla actualmente

(1) llochten, 27 de Febrero de 1793.

El general Miranda al gobernador de Maesírickt.

Habiendo esperado dos dias la conlcslación prometida de los magistra-

dos de la ciudad de Maeslrichl, ruego á V. considere, y les haga saber que
si se obstinan en rehusarnos una respuesta satisfactoria á las equitativas

y fraternales proposiciones que les han sido hechas en nombre de la re-

pública francesa, emplearemos los últimos medios para reducir la plaza

por medio de su ruina absoluta.

Debo informarle á V. y anunciarles oficialmente, que un ejército francés,

á las órdenes del general Dumouriez, se halla ya en posesión de la plaza

de Breda y de otras dos fortalezas, y que en este momento debe haber pe-

netrado en el interior de Holanda.

Estas circunstancias deben convencerles á ustedes de la inutilidad de

una resistencia superfina, y que no conduciría sino al mal de los habitantes

á quienes deseamos tratar como á hermanos y quienes tal vez no son^ en

efecto, sino inocentes víctimas del interés particular.

El general, etc. Firmado : Miranda.
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en la orilla derecha del Mcuse, mas allá de Venlo, se dirija

sobre Grave, para secundar las operaciones del general Üuiiiou-

riez en Holanda, según hemos convenido.

El general de Harville acaba de comunicarme oficialmente

la toma del puesto de Laroche^ que ocupaban los Austríacos

sobre el viejo camino de Luxemburgo á iXemur, y del cual, en

mi opinión, los ha echado con éxito, y sin perdida alguna.

Firmado : Miranda.

El general Miranda al general Leveneur.

Hochten, 28 de febrero de 1793.

Le ruego á Vd., general, que haga venir de San Tron ó de

Lieja cuatro piezas de cañón de á doce, y las coloque detrás de

un buen espaldón, para que pueda Vd. disparar algunas balas

rojas de rebote, sobre la parte de Wick, mientras que nosotros

hacemos lo mismo por este lado, sobre 3Iaestricht, con piezas de

á diez y seis. Este uhimo expediente, unido á la ruina que los

incendios, causados por el bombardeo, han ocasionado en la

ciudad, nos dará la plaza, tal vez en pocos días : es cuanto po-

demos hacer en esta estación y con los medios y órdenes que

se me bandado. Le repito áVd. una vez más que la intención no

esde establecer un sitio, sino pura y simplemente un bombardeo.

Dos oficiales que han venido aquí esta mañana de parte de

Vd. me han asegurado que, algunos domésticos de emigrados,

saliendo de 3Iaestricht por la fortificación de Wick, habían sido

recibidos en la división de Vd. Le recomiendo á Vd. en esto

la mayor circunspección, puesto que las leyes, contra cuales-

quiera emigrados, son muy severas
; y que estos individuos, sir-
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\iiMi(lo i)rol);il)loiiieiilD di; (;s|»í;is ;i iiiKislros cn('in¡f,'os, podrían

ocasionar graves males á los intereses de la república (jiie servi-

mos con la más estricta severidad. Otro oficial del estado mayor

de Vd. lia llegado después pidiendo consejos sobre la posición

de su batería, y muy pronto empezó á dictarnos preceptos obli-

gándonos á creer que cuanto hacíamos aquí no tenía las aparien-

cias sino de un sitio. Vd. comprenderá muy bien que este paso,

de su parte, no era cosa que debía yo aprobar ni oir con pacien-

cia. Procure Vd. realizar su operación en el sentido sim])le y

literal que indican sus órdenes, conformes en todo á las inten-

ciones del general en jete Dumouriez, y no según el espíritu que

parece darles este oficial de su estado mayor, que ha venido á

hablarme sobre este asunto, esta mañana, de parte de Vd.

Si, no obstante, hay algo en este parque que pueda serle á

Vd. útil para la nueva batería de á doce, no tiene Vd. más que ir

á pedirlo al general de la artillería Hanghest, que se lo procu-

rará.

Firmado : Mira>da.

El ministro de la guerra al general Miranda.

París, 2 de marzo de 1793

(año II de la República).

He recibido, general, con su carta del 27 del pasado, los de-

talles que me ha enviado Vd., sobre la continuación del ataque

de 3Iaestricht. No me extraña en manera alguna la resistencia

que opone esa plaza : cinco ó seis mil emigrados, al frente de

los cuales se halla Autichamp, y que no ven por doquier sino la

muerte, deben impedir á los habitantes que se rindan, como

éstos, talvez, lo desearían. Hay que triunfar de esta resistencia :
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la constancia y la obstinación de un general, nacido en Esi)aria,

deben vencerla. Descanso, pues, en la actividad con que conti-

nuará Vd. apresurando este importante ataque. Un fuego sin

descanso debe someter al fin esa plaza : y es preciso quemar hasta

las murallas, si persiste en no ceder.

Apruebo las disposiciones de Vd. respecto a la marcha del

ejército que manda, sobre Grave, para secundar las operaciones

del general Dumouriez, dejando diez mil hombres del ejercito de

Bélgica para continuar el sitio de Maestricht.

He visto con placer que la posición de la vanguardia de Vd.,

más allá de Venlo, era tan importante como podía desearse, y

hago justicia á las disposiciones del general Champmorin, que

son muy buenas y tienen muy bien en jaque á los Prusianos en

esa parte. Es también un triunfo el haber arrojado á los Aus-

tríacos del puesto de Laroche. La actividad de las tropas que lo

han alcanzado, no deja nada que desear. Por todas partes se

conoce lo que puede el ardimiento del soldado francés, y es el

más dichoso augurio para el resto de la campaña en q.ie en-

tramos.

Firmado : Beürno?íville.

Por duplicado.

El general Valence al general Dumouriez,

Licja, 2 de marzo do 1793

(año II de la República).

Ha concluido nuestro sueño en Holanda, mi querido general

lo que había previsto ha sucedido. Los enemigos han atacado

á Lanoue en sus acantonamientos de derecha é izquierda. Este

estableció en consecuencia su campamento delante de Aix-Ia-



6(í CAMPAÑA KN FRANCIA.

(lliaptíllc; pero lia sido forzado. 'Iiivcla jn'iiiicra noticia del ataque

ayer á las once de la noche, y esta mañana ;i las cinco me anun-

cian (¡uc evacúa á Aix y se relira á Ilerve. En virtud de esta

desagradable noticia, j)ienso que es preciso sostenerse el tiempo

que sea necesario, para que Miranda se decida á pasar el Meuse,

á dar la batalla, ó á levantar el sitio de Maestricbt, si no quiere

pasar el Meuse. Pensamos, Tbowenot y yo, que es preciso, si

Miranda toma este partido, queLeveneur se retire hacia nosotros>

y destruya el puente de Viset, y durante este tiempo Mii-anda

tomará posiciones para impedir á los enemigos que pasen por

Maestricht.

La providencia que vela por la Francia ha hecho que Vd., mi

general, no se haya embarcado. Vuele Vd. aquí : yo declaro

que si Vd. no viene, no me hallo en estado de mandar tales fuer-

zas, en tal posición: recuerde Vd. que yo había manifestado esto

al ministro cuando quiso que reemplazase á Vd. durante su pri-

mera ausencia. Es evidente que la expedición de Holanda no

podrá ya verificarse cuando nos hayan hecho levantar el sitio

de Maestricht. En todo caso Vd. puede estar aquí, se lo repito,

y llegará Vd. á tiempo todavía para decidir el partido que quiera

Vd. tomar. No sé aún noticia alguna de toda la izquierda de los

acantonamientos, donde está Chamboran, etc Vuele Vd,

aquí, ponga Vd. gente en Malines y tendrá Vd. tiempo, cuando

haya llegado, de decidir lo que quiera Vd. hacer del ejército que

ha tomado á Breda.

El general en jefe,

Firmado : C. Vale^ce.

P. S. — Aun cuando quisiera Vd. seguir su proyecto de

Holanda hay que cambiar el plan de campaña y Vd. solo puede

hacerlo ; los minutos son siglos.

Vd. solo, manejando el conjunto, puede decidir un movi-

miento que ponga á Maestricht ó nuestra retirada al azar de una

batalla.
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El general Miranda al general Valence.

Hoclilen, í2 de marzo de 1793.

Mi querido geiKTal:

En la situación en que nos hallamos, habiendo sido rechaza-

dos nuestros puestos avanzados, y Vd., con todo el cuerpo de

tropas entre el Roer y el Meuse, imposibilitado para impe-

dir al enemigo que entre en 3Iaestricht por el puente de Vick,

el partido que debemos tomar es el de hacer repasar á Le-

veneur por Viset, y uniéndome á él con el cuerpo de tropas que

sitian á Maestricht, tomar una posición entre Viset y Tongres

para proteger la retirada de mi artillería y tratar de contener al

enemigo hasta que uniéndose las fuerzas de Vd. á las mías, nos

hallemos en estado de atacar al enemigo y de batirlo. Los cuer-

pos de Champmorin y de Lamarliere podrán contener á los Pru-

sianos, guardando la orilla izquierda del Meuse; lo que facilitará

el movimiento que el general Dumouriez quiera hacer después que

conozca nuestra posición actual. Asegurándome el oficial de in-

genieros Tardy que todos los generales han calculado la fuerza de

los enemigos en treinta mil hombres lo menos, yo no podré,

con un cuerpo de tropas de diez á doce mil hombres, á lo sumo,

abandonar la artillería y marchar hacia ellos para detenerlos

,

en tanto que una guarnición de siete mil hombres podría cogerme

por retaguardia. Doy mis órdenes en consecuencia, y le ruego á

Vd. me comunique todas sus disposiciones para obrar en su

virtud.

Firmado : 3Iíua>da.



6S CAMPANA KN FRANCIA.

El (jeneral Miranda al general Valence»

Toiígres, 3 de marzo do 17!).5, á las iO de la inariana.

Acabo de recibir, mi querido general, su caria dt; Vd. de esta

mañana, ;í mi llegada aquí. Sostengo á Tongres con un cuerpo

de tropas de seis mil bombres : y con otro semejante ordeno á

Leveneur que sostenga la comunicación de Viset soi)re Lieja para

que los enemigos no puedan penetrar por uno ni por otro lado.

Para los ulteriores arreglos, me dirijo personalmente á Lieja con

el general Boucbet pa/a concertarnos con Vd. y tomar una me-

dida definitiva capaz de colocarnos en estado de imponernos á

nuestros enemigos y de tomar la ofensiva.

He operado mi retirada sin ser inquietado, y babicndo condu-

cido con seguridad á Tongres toda mi artillería, que desfila in-

mediatamente por la calzada de Lieja sobre Louvain.

No se inquiete Vd. de la retirada de Larmarliere y de Cbamp-

morin : estoy casi seguro que la efectuarán fácilmente por Diest

sobre San Tron, y se unirán á nosotros mucho más pronto que

por el camino de Maseyck.

Hasta la vista, hacia el medio día.

Firmado : Mikakda.

El general Dumouriez al general Miranda.

Moerdik, 3 de marzo de 1793.

(año II de la República).

Necesitaba su carta de Vd. (1), mi querido general, para tranqui-

(1) La primera parte de la carta de Miranda al ministro de la guerra,

feohada en Lieja el 4 de marzo, es copia de la caria á que se refiere Du-
mouriez en este sillo, y fué escrita el 2.
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lizarine un poco sobre las consecuencias del revés que ha su-

frido el ^HMioral Lanoue cerca de AiK-Ia-Ciiapelle. La carta que

me ha escrito Valence por duplicado me ha causado mucha pena

sin que, no obstante, haya podido yo establecer cálculo alguno,

pues no me da ningún detalle. La cuenta que Yd. me da es in-

tinitamente más clara, y me tranquiliza. No puedo contestarle á

Vd. mejor que enviándole á Vd. copia de mi carta á Valence.

Vera Vd. que nos hemos encontrado. Defienda Vd. el 3Ieuse con

vigor, y si el enemigo quiere pasarlo, salga Vd. á su encuentro.

Este altivo aspecto destruirá la mala impresión del espanto de

nuestra vanguardia. Sostenga Vd. esta posición quince días; de

aquí á entonces, el ejército de Bélgica habrá sido en extremo

reforzado y los acontecimientos habrán cambiado ; de aquí á en-

tonces seré dueño de la mitad de Holanda, ó me reuniré á

Vd.
;

pero no puedo en cinco ó seis días dejar un ejército

que hace milagros por el prestigio de mi presencia. Williamstadt

arde en el momento en que le escribo á Vd. y esta tarde ve-

rosímilmente será tomada por asalto. Berneron es quien dirige

este sitio ; Arc^^on ha tomado todos los fuertes exteriores de

Gertruydemberg, y la bombarderá esta noche. Erizo á Moerdick

de baterías, que se hallarán prontas pasado mañana. Treinta y
cuatro barcas de transporte bajan por el canal de Klundert,

al abrigo de estas baterías para transportarme sobre la otra

orilla, donde no sufriré la menor resistencia hasta Amster-

dam.

La revolución de Holanda depende de esta expedición
; y si

tengo éxito, le libro á Vd. de los enemigos, que vendrán contra

mí y á quienes combatiré cómodamente en un país cortado por

canales, donde hallaré numerario, equipos, municiones, provi-

siones, y cuarenta ó cincuenta mil hombres llenos del republi-

canismo más ardiente. Si renuncio á esta enorme ventaja, no

podré salvar la Bélgica en la primavera, en tanto que, si triunfo,

les salvo á todos ustedes, yendo á coger al enemigo por reta-

guardia. Las tropas holandesas se baten con repugnancia contra
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nosotros, y cslariíii imiy j^'o/.osris en tíiucrine ])0v geiioiMl, l.iii

pronto como fiiorzeJí 1í>s Kstados {j^encrales, ordenjindolcs reu-

nirse ;'i mí. Todo dcjx'iidc, en este momento, de la roinlKión de

Williamsladt y Gertriiydeml)erg; si se rinden, paso el Moeidiek,

l)0r(]ne mi relirada es se¿,nira; si no se rinden, haré mrin;hai' el

cuerpo que tengo conmigo, aumentado con el del general Deílers,

sobre el punto más amenazado por los Prusianos, é iré á encar-

garme de nuevo del mando del ejército. Anuncie V(l.,pues, á

las tropas que mi ausencia es por su utilidad, que voy á coger

á los enemigos por retaguardia, mientras que ellas les ataquen

con vigor por la vanguardia. Infunda, Vd. su energía á los

demás generiles, refresque Vd. las cabezas y súplame. Nada

está perdido todavía; pero todo lo sería, si abandonase mi presa

en el caso de la toma de AVilliamstadt y Gertruydemberg.

El general en jefe,

Firmado : Dumouíuez .

Copia de la carta del general Dumouriez al general Váleme.

Moerdik, 3 de mirzo de 1793

(año If de la República.)

Thiery me trae, mi querido Valence, el Duplicado de Vd.

Estoy muy distante de considerar como terminado el sueño de

Holanda, por impropia que me parezca esta expresión. Los

enemigos no tienen más de veinte á veinte y cinco mil hombres.

Han sorprendido los acantonamientos de la vanguardia de Vd.

y ya piensa Vd. en abandonarlo todo, y el acontecimiento le

parece á Vd. confirmar la crítica que ha hecho Vd. siempre de

nuestros acantonamientos. Si éstos hubiesen sido sostenidos

con vigilancia; si se hubieran hecho agrupaciones prudentes,
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como se debía, puesto que esta vanguardia que era preciso re-

forzar y aproximar había llegado á slm* uu eje^rcito de observación

cubriendo un sitio, no se hubiera recibido semejante golpe.

Le he dicho á Vd. esta mañana que espero el resultado de

los dos sitios de AVilliamsladt y Gertruydemberg ; es cuestión

de dos días, y ciertamente que no iré yo á desalentar á un ejér-

cito victorioso, abandonándolo en medio de sus triunfos para

hacer ¿qué ? El sitio de Maestricht se ha levantado, Aix-la-

Chapelle está abandonada; no se trata más para Vd. y para los

demás generales sino de entenderse bien para defender el Me use

y cubrir á Lieja por la posición de Herve. El general Thowenot

que me ha ayudado á trazar todos mis movimientos y posicio-

nes, le basta á Vd. para establecer esta defensiva, que puede

Vd. fácilmente sostener, á lo menos durante quince días, y de

aquí á entonces los asuntos tomarán otro aspecto. Si el enemigo

quiere pasar por Maestricht, Miranda, colocado en Tongres,

puede caerle encima, hasta los muros de la ciudad, porque se

reunirá Vd. á él, siguiendo los movimientos del enemigo por

escalones. Si el enemigo viene sobre Herve, puede Vd. disputar

largo tiempo este puesto, que se halla en la actualidad conside-

rablemente reforzado, puesto que veo por la fecha de la carta de

Leveneur, que se ha replegado sobre Henry-Chapelle ; según lo

cual, supongo que toda su artillería se ha salvado, del mismo

modo que toda la izquierda de la vanguardia. Este golpe debe

servir de lección, pero sería muy desagradable que conster-

nase á los generales de la república, hasta el punto de ha-

cerles incapaces de defender el Meuse contra un ejército inferior

hasta el presente. Espero que se haya vuelto del primer atur-

dimiento, y que el primer correo de Vd. me traerá despachos

más tranquilizadores. Ya puede Vd. juzgar que los aguardo

con impaciencia. Pienso que sacará Vd. del cuerpo de Har-

ville todo cuanto pueda, del mismo modo que del interior. He

dicho á Beurnonville que nos envíe todas las tropas que pueda

tener á mano. Deflers reúne, delante de Amberes, un cuerpo
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de seis ;í siclc mil hoiiihrcs, (jiic jxxli'á sci' imiy útil íisí como

los (jiiiiicc mil (jueleii^'O cí)iim¡¿ío,ciiaii(Jü sea necesario el reunir-

nos. I>iicn i'minio, mi (jiierido Valence, esto no es sino un j-evés

(luo i»nc(le liacer concebir esperanzas para poderse reunir opor-

lunamcnle.

El general en jefe,

Firmado: üumouiuez.

El general Dmnouriez al general Miranda.

Moerdik, 4 de marzo de 1793

(año II de la República).

Fiero republicano, mi hermano, mi amigo; olvide Vd. sus

disgustos y haga celebrar á su ejército la toma de Gertruydem-

berg, que se ha rendido hoy á las cuatro y media de la tarde,

por capitulación. Espero que los ejércitos de Bélgica van á

cobrar aliento, y á picarse de una noble emulación. Cubierto

Gertruydemberg por inundaciones casi inaccesibles, defendido

por numerosos fuertes, guarnecido de una artillería formidable,

y con guarnición de Suizos, no se ha sostenido sino treinta y

seis horas contra la impetuosidad francesa, y contra el genio y

los talentos del general de Argón. Es la llave de Holanda^

por cualquier lado que yo quiera atacarla.

Puede Vd. juzgar, amigo mío, que me hallo más distante que

nunca de abandonar un plan que va á procurarme numerario,

municiones, subsistencias y aliados; plan que salvará á la Bél-

gica, y por carambola, á la Francia.

Hé aquí lo que va á suceder. Los Prusianos abandonarán á los

Austríacos para correr al socorro de la Haya y de Amsterdam,

donde llegaré antes que ellos. Los combatiré al frente de estos

mismos Holandeses contra quienes me bato ahora. Vd. volverá
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á marchar contra Grave, que tomará Vd. y de aquí atacará Vd. á

Nimegue, y nos daremos siempre lo mano. Sin embargo, no te-

niéndoselas ya que haber el general Valence sino con los Aus-

tríacos, á los cuales será inlinitamente superior mediante los

socorros que le llegarán de todas partes, los contendrá, hasta que

Vd. vuelva para cogerlos de flanco, en el país de Gleves \ Ju-

liers.

Los Prusianos tienen dos caminos para tratar de atajar mis

victorias ; el primero es el de forzar el paso del Meuse por Ru-

remonde <) Venlo, para venir por la Campine á cortar á Amberes.

He previsto esto, haciendo juntar entre Berg-op-Zoom y Breda,

un cuerpo de tropas á las órdenes del general Deflers, el cual,

antes del 10, será fuerte de cinco á seis mil hombres, y ascen-

derá á quince ó diez y ocho, con las tropas que va á enviar

Beurnonville. Si se apercibe Vd. que los Prusianos adoptan este

partido, sostenga Vd. á Champmorin y Lamarliere, y dispute

Vd. el paso del Meuse; si lo pasasen antes que Vd., reúnase

Vd. á Champmorin, Lamarliere, y Deflers, y combatirán ^ ds.

con superioridad. Dudo que sean bastante fuertes para adop-

tar este partido.

El segundo partido que pueden adoptar los Prusianos, es eí

de marchar derechos por Nimegue para llegar á grandes jorna-

das á Amsterdam. Si adoptan este partido, envíe Vd. á Deflers

á que me refuerze por el mismo camino que yo haya tomado, y

vaya Vd. á sitiar á Grave y enseguida á Ximegue.

Si no adoptan ninguno de estos dos partidos, y si se quedan

reunidos á los Austríacos para penetrar en Bélgica, entonces,

unido á Valence, entreténgalos Vd. sobre el Meuse
; y si tienen

la audacia de pasarlo antes de recibir sus refuerzos, los comba-

tirán Vds. con ventaja.

En todo caso, la posición de Vd. no es peligrosa
;

pero,

como se trata de hacer recobrar el ánimo al ejército y talvez á

los generales (excepto Vd. y Tbowenot), dirijo áVd. una arenga

para el ejército, que le suplico haga imprimir y circular.
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WilM.'imstadl se (loficiidc imiy bien; p(;ro yo creo que la toma de

(lerlruy(leinl)ei'fí va ;í desíileiilar la guarnición; ella aiiiiiciila,

desde luego, nuestros medios, en artillería, pues yo lomo en cada

ciudad con íjik'! coger la siguiente.

Huen ánimo, mi querido peruano
;
piense Vd. que nos que-

dan todavía grandes cosas que hacer.

En general en jefe,

Firmado : Dlmouiuez.

El general Miranda al ministro de la guerra.

Lieja, 4 de mirzo do 1793, terminada cu San Tron

el 6 y despachada á la una de la tarde.

El ataque de Maestricht, ciudadano general, continuaba con

el mayor éxito, y el 2 de este mes se hallaban ya prontas nues-

tras baterías de á veinte y cuatro para empezar un fuego incen-

diario, que, sin duda, habría reducido la ciudad á la última ex-

tremidad y producido su rendición, cuando hacia las once de la

mañana recibí la noticia oficial del general Lanoue, confirmada

por el general Valence, informándome que los enemigos habían

atacado nuestros puestos avanzados sobre el Roer, forzado su

paso á través de las tropas del ejército de observación, mandado

por el general Lanoue que cubría el sitio de 3Iaestricht, y que

se dirigían rápidamente con una fuerza de treinta y cinco mil

hombres sobre la parte de Wick, para introducir un socorro de

tropas en Maestricht, y salvar la plaza haciendo cesar el sitio y el

ataque.

En estas circunstancias tuve apenas tiempo de hacer retirar

el cuerpo de tres mil hombres á las órdenes del general Leve-



DOCl'MKNTOS. 15

neur, que se liallaba apostado (leíanle de Wick, y el cual, Ires

horas después, era ya atacado por la vanguardia de los cncnii-

gos. Apesar de este moviuiieuto, hice coutinuar nuestro boni-

hardeo sobre la plaza de la manera ordinaria {)ara ocultar mis in-

tenciones, y con tanto éxito, que nunca fué el incendio tan

considerable desde el principio.

A las doce de la noche hice empezar la retirada, haciendo

marchar delante de nosotros toda la artillería de sitio, que llegó

felizmente á Tongres, cubierta por un cuerpo de tropas de cuatro

mil hombres, que formaba la retaguardia y al que el enemigo no

logró hacer daño alguno, apesar de las fuerzas que envió á este

efecto, habiendo sido fácilmente rechazadas por las nuestras. Un

cuerpo de siete mil hombres fué apostado ventajosamente en

Tongres, á las órdenes de los generales Egalité, Ruault y Blot-

tefier, y otro de la misma fuerza á las órdenes de los generales

Diettman é Ilher, que era el total de tropas que formaban por

entonces el sitio de Maestricht, se dirigió sobre las alturas de

Haccour, cerca de Viset, para cubrir á Lieja, é impedir que los

enemigos pudieran penetrar por ninguno de los dos caminos que

conducen á esta ciudad. Nuestras pérdidas en el ataque de Maes-

tricht se reducen á veinte hombres muertos y diez heridos, lo

que es poco considerable, visto el excesivo fuego déla plaza, que

se estima, á lo menos en treinta y dos mil cañonazos. Una grave

falta cometida por las tropas de observación que cubrían el sitio,

detrás del Roer, es la causa de este desarreglo en nuestras ope-

ciones. Espero que la repararemos con nuestros ulteriores es-

fuerzos, y que la nación nos secundará con medios suficientes

en las grandes empresas que se ha dignado confiará nuestra eje-

cución, para que se cumplan sus intenciones.

Los enemigos han intentado hoy cuatro ataques diferentes

sobre los puestos qne ocupamos ; dos sobre Tongres, de donde

han sido rechazados con pérdidas de su parte ; uno sobre Hac-

cour, y otro sobre Herve. Me he dirigido esta mañana sobre

Haccour para reforzar esta posición con un cuerpo considerable
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(le tropas : y á la vista do cslc iiioníiiiíciiIo, el (Micmigo, que se

diri^'ía audazmente sobre Jiipiile, siis])en(li(') su iii.irclia y retro-

¿^'radó sobre sus misinos j)asos, (les])ués de un corto cañoneo de

nuestros puestos avanzados^ de una orilla á olra (U\\ Meuse. Creo

que las disposiciones que liemos tomado ayer, los generales Va-

lence, Tliowenot y yo, para el arreglo de nuestras li'opas, serán

talvez sulicientes para contenerlos.

5 (Je Marzo. Ayer á las diez de la noche supe que los ene-

migos, por un cuarto ataque con un cuerpo de doce á trece mil

hombres, habían lomado á Tongres, y forzado nuestras tropas á

emprender su retirada sobre Ilans y San Tron. Esta noticia nos

hizo, d los generales Valence y á mí, tomar la resolución de hacer

llegar todas las tropas de Viset, Herve, etc., sobre Ilaus, cerca

de la cindadela de Lieja, para hacer un movimiento de retirada

en fuerza, sobre San Tron, donde podíamos sostenernos tomando

uua buena posición militar, y hasta arriesgar, en caso necesa-

rio, una batalla.

En consecuencia, nos hemos reunido esta mañana en fuerza

suficiente y puesto en movimiento para San Tron, por el gran

camino de Lieja. A la mitad del camino, hemos encontrado un

cuerpo de tropas de tres á cuatro mil hombres, que el enemigo

había dirigido al pueblo de Oreye. Nuestras tropas ligeras lo han

atacado, y se ha replegado á Tongres.

A las ocho de la noche ha llegado el ejército con toda su

artillería á San Tron, donde hemos tomado una posición bas-

tante ventajosa, que proteje la retirada de nuestros almacenes y

hospitales del mismo modo que la de algunos pequeños cuerpos

de tropas, que, por la imposibilidad de hacerles llegar las ór-

denes á tiempo ó por algún descuido de los comandantes, no

han alcanzado aún al ejército.

Hemos tomado hoy disposiciones para proteger su retirada, y

para hacerles llegar nuevas órdenes en todo el día.

El aspecto y espíritu de nuestras tropas son buenos
; y hay

que esperar que si la ocasión se presenta, su bravura y amor á
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la patria sobrepujarán todos los obstáculos y triunfarán de nues-

tros enemigos.

El general Valence ba informado á Vd., sin duda, de cuanto

concierne al ataque de los enemigos sobre los acantonamientos

del Roer y de Aix.-la-Cliapelle, y le escribe á Vd.hoy también.

Le ruego á Vd. me dispense mi retardo en atención á que los

inmensos negocios que han exigido mi presencia delante de las

tropas, me han obligado á estar casi siempre á caballo.

Firmado : Miranda.

El general Miranda al general Dumouriez.

San Tron, G de marzo, á las ocho de la noche.

Mi querido general,

Le anuncio á Vd. con placer que todos los cuerpos que se

hallaban á retaguardia y en los alrededores deLieja, se han reu-

nido esta tarde al ejército, componiendo un cuerpo de diez mil

hombres, tanto caballería como infantería. El bravo general

Ilher los ha recogido y conducido con intrepidez, habiendo te-

nido ocasión esta mañana, con seis batallones que formaban su

retaguardia, de batir y rechazar á un cuerpo de caballería ene-

miga que intentó atacarles. Pero lo más curioso es que la noche

pasada ha guardado una puerta de la ciudad de Lieja, mientras

que los enemigos se hallaban dentro, que no se atrevieron á

desalojarlo.

Nuestras tropas se hallan en este momento perfectamente

tranquilas, viendo que los enemigos huyen delante de ellas.

No desean sino venir á las manos con ellos por recuperar una

ventaja que compense el asunto desagradable de Aix-la-Cha-

pelle.
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I*iic(lo aseí,'urarlí' ;i Vd., mi (jiicrido jícncral^ que aclualmciile

nos sosteiidroinos lirines y (jiu; jiroljahlcnienlc balireinos á nues-

tros encnii¿,'os, si la ocasión so presenta. Creo que j)0(lría Vd.

dispensarse de venir en este momento; que podría Vd. muy bien

continuar sus oi)eraciones en Holanda, y hasta i)ermitirnie de ir

ú ver á Vd. un instante, ó de reunirme ú Vd. con un cuerpo de

quince mil hombres, sin que por ello pueda correr peligro

alguno la seguridad de Bélgica. El cuerpo de tropas que que-

dará frente á Louvain es muy suficiente para resistir al ataque

de una fuerza cualquiera. Adiós, mi querido general; que Mi-

nerva proteja vuestros triunfos y que Marte corone vuestras

hazañas.

P. S. — Le digo á Champmorin que se reúna á Vd. en el caso

de que no pueda operar con' seguridad su retirada hacia Lou-

vain. Espero que apruebe Vd. esta resolución. La carta adjunta

es mi despacho al ministro de la guerra.

Hago poner en la orden del día el enérgico escrito de Vd. al

ejército, que no dejará seguramente de producir el efecto que se

propone Vd.

Firmado : Miranda.

El general Dumouríez al general Miranda.

Moerdik, 7 de marzo de 1793

(año II de la República).

Comparando sus dos cartas de Vd., mi querido general, debe

Vd. juzgar por sí mismo cuan gran servicio me hace la segunda;

sobre todo después de la poca esperanza que me dejaba la pri-

mera. Pronto á pasar el Moerdick, á vencer todas las dificultades,

y asegurar, en fin, para siempre la libertad y la gloria de mi
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patria y do llolaiula, lodo lo veía perdido, si no me iiubiese

Vd. tranquilizado tanto sobre la j)osici{')n de Vd. como por el

espíritu del ejército; la carta de Valence, sobre todo, me deses-

peraba. Yo no veía por ella más que confusión y ningún recurso.

En la actualidad, todas mis esperanzas renacen y los peligros

disminuyen ; tenemos tiempo delante de nosotros, y si Vd. me

responde de su parte, como no dudo, de la mía aliento grandes

esperanzas.

Ha hecho Vd. perfectamente en dar orden á Champmorin y á

Lamarliere de que se replieguen sobre Amberes y Breda. Allí

encontrarán al general Deflers, y podremos formar en esa parte

un cuerpo de ejército cubierto por varios ríos, que impida al

enemigo envolverles á Vds. por su izquierda, empellándole en un

boquete que sería muy peligroso para él. Dígame Vd. sencilla-

mente cómo se conduce el general en jefe ; si le molesta á Vd.

con sus irresoluciones, con un correo saldríamos del paso; Vd.,

amigo mío, y Thowenot, son los únicos que pueden salvar la

república. Dígame Vd. si es cierto que ha desertado ***. Si es

cierto, no busquemos fuera la causa de nuestra desgracia.

Deseo, y se lo repito á Vd. que algunos de los cuerpos de Vd.,

separados, se reúnan sobre Amberes, que naturalmente sería

uno de los puntos de ataque, si el enemigo fuera tan fuerte

como parece que algunos lo suponen. La evacuación de Lieja

y de Aix-la-Chapelle, no es nada. El enemigo no puede sos-

tenerse en dichos puntos mejor que nosotros. Apresure Vd.

la fortificación de Matines
;
ponga Vd. un río delante de Vd.

;

tome Vd. posiciones y sosténgase quince días; pero, se lo

repito á Vd., reúna un núcleo de ejército en el punto de

Amberes, que, siendo sostenido por Breda, será la agrupa-

ción de la porción de ejército que arroje á los Austríacos de

los Países Bajos. He dicho al ministro que dirija algunas tro-

pas á esta parte, sin disminuir, no obstante, los envíos que debe

hacer á Vd. Dentro de quince días, seremos más fuertes que los

enemigos
; y gracias á Vd. tendremos además la Holanda. Se-
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f^ún la cru'la de Vd. cuento entrar en ella pasado mañana. Si

lleno mi objelo, los IVusiaiios le abandonanin á Vd. j)ara venir

contra mí ; si el éxito me falta, iré á reunirmc jí Vd. y halla-

remos otro medio cuahiuiera para i)enetrar en ella, teniendo una

de las llaves del país. No le permitiré a Vd. que venga á reu-

nirse á mí, con quince mil hombres sino cuando el espíritu re-

publicano y el valor se hallen enteramente repuestos en el ejér-

cito, y cuando un aumento considerable de fuerzas lo haga infini-

tamente superior al enemigo. Hasta mis triunfos deben ayudarle

a Vd.
; y le será d Vd. cómodo persuadir á mis valientes

compañeros de armas que, presente ó ausente, debo siempre

influir sobre su conducta; dígales Vd. cuánta es la satisfacción

que experimento volviendo á hallarles dignos de las victorias

que hemos ganado juntos. Adiós, amigo mío; y más que nunca,

mi amigo, seamos siempre dignos uno de otro, y pensemos en

que no se necesitan sino dos ó tres buenas cabezas para salvar

una república.

El general en jefe,

Firmado : Dümouriez.

El general Miranda al general Dümouriez.

Tirlcmonl, 8 de marzo de 1793.

Mi querido general :

Es adjunta la copia exacta de mi despacho de hoy al mi-

nistro de la guerra. Ella le instruirá á Vd. perfectamente de la

situación actual del ejército y de nuestras operaciones. Vd. ve

que todas las cosas toman mejor aspecto, y que de nosotros
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depende el sacar un partido muy ventajoso de la desgracia

misma.
Lo mismo el juslo que el sabio,

Todo se baila en este momento en la mejor situación para

secundar las heroicas empresas de Vd. El ejército está en la

abundancia, en el orden, y animado de su valor republicano.

Siento que su escrito de Vd. no baya sido puesto á la orden del

día, ó publicado, como yo me lo babía propuesto ; Valence lia

encontrado objeciones; y el deseo de entretener la buena armo-

nía y concierto tan necesarios en este momento, me bace ceder

á mucbas cosas, á que en otra coyuntura, no consentiría : yo le

veré, sin embargo, muy pronto.

Cuente Vd. mi querido general, que en nuestra posición de

Louvain nos sostendremos tan largo tiempo como Vd, desea, y

yo le respondo á Vd. de más todavía, aun con la fuerza con que

hemos llegado aquí.

Lamarliere y Cbampmorin han llegado felizmente á Louvain

y Diest, habiendo operado una hábil retirada, como juzgará Vd.

por sus informes, cuyas copias son adjuntas.

Yo tomaré las medidas necesarias con Thowenot para que se

pongan en movimiento sobre Amberes. Yo creía que estos dos

cuerpos debían marchar mañana sobre este punto
;
pero no es

la opinión del general Valence, y esperaremos hasta que sea su

voluntad; pero yo la forzaré. Adiós.

Firmado : Miraisda.

El general Miranda al general Beurnonville, ministro de la

yiierra.
San Tron, 8 de marzo de 1793.

Desde mi última carta, ciudadano general, todos los cuerpos

que se habían quedado separados del ejército, bajo las órdenes

délos generales Ihler, Lamarliere y Champmorin, se han reunido,

I. 6
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liabiendo combíilido ni;is ó monos ;i los ciicinigos (¡ue les pcj'se-

guíaii, y operado su retirada con el mayor éxito. Cuando me
llc^'uen ülicialmentc los detalles de estos informes, tendré el

honor de enviárselos á Vd.

Las tropas de vaiiíj^ardia del ejército han rechazado i;,'ual-

•mente cerca de Tongres un cuerpo enemigo de observación que

jios seguía.

El ejército ha permanecido durante el (3 y el 7 en sus posi-

ciones frente á Sm Ti'on, para dir descanso á las tropas y pro-

teger la reunión de los cuerpos destacados. Hoy emprenderá un

movimiento para dirigirse sobre Tirlemont, donde tenemos

nuestros efectos de campamento y provisiones en abundancia.

Mañana probablemente tomará una gran posición, frente á

Louvain que cubre perfectamente la Bélgica y que hasta nos per-

mite tomar la ofensiva sobre todos los puntos donde se hallan

nuestros enemigos. Aquí, esperaremos las órdenes del general

Dumouriez y las disposiciones del poder ejecutivo.

Acabo de saber que un correo llegado de París al general Va-

lence, había sido detenido en diferentes sitios, bajo pretesto de

que llevaba despachos á los generales que hacían traición á la

patria. Esta inculpación infame me parece indigna de mí y no

creo poder responder mejor á ella sino con el desprecio

La nación es demasiado prudente para prestar fe á los in-

dignos informes de cobardes desertores^ que abandonando sus

puestos pretenden cubrir su vergüenza calumniando á los va-

lientes ciudadanos que, fieles á sus deberes, defienden gloriosa-

mente su patria. Espero que hagaVd. conocer estos sentimiento

s

á la nación.

El cuerpo del ejército y sus oficiales se conducen generalmente

-con patriotismo, subordinación y respeto
; y yo no conozco más

que la gendarmería nacional y (particularmente la trigésima-se -

gunda división) que tengan propósitos escandalosos y muy cri-

minales bajo todos conceptos, según lo que se me ha denun-

ciado por diferentes oficiales superiores del ejército.
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El severo castigo de este cuerpo sería un acto de justicia y

de necesidad en este momento. Yo lo despido hacia las fronteras

de la Francia y envío la orden adjunta a los generales Lainar-

liere y Champmorin, para prevenir los malos efectos que seme-

jante conducta podría producir en el ejército.

Someto á la consideración de Vd. la copia adjunta de la caria

del general Anghest, y la deliberación de los jefes de la artille-

ría con mi respuesta.

Firmado : Miranda.

El general Dumouriez al general Miranda.

Moerdick, 9 de marzo de 1793

(año segundo de la República).

No hay más que Vd., mi digno amigo, y Thowenot, que me
den consuelo y esperanza. La toma de Gertruydemberg me ha

enriquecido con ciento cincuenta soberbias bocas de fuego y

más de ciento cuarenta millares de pólvora, del mismo modo

que con unos cincuenta buques de transporte. La retirada

de Champmorin y Lamarliere es muy feliz; pero es infinita-

mente esencial que Vd. los empuje, al uno sobre Herenthals

y al otro sobre Lier
; y yo le anuncio á Vd. que dirijo sobre

Turnhout al coronel Westermann con su legión y la trigésima-

primera brigada de gendarmería, de la cual no estoy muy con-

tento : este pequeño cuerpo, de unos 2,oOO hombres servirá á

despejar la Campine, donde sería posible que el enemigo quisiera

penetrar, para cogerme por la espalda, si permanecemos tan se-

parados como vamos á estarlo. Remitiré al general 31arassé, al

pasar á Amberes, una instrucción para el general Champmorin,

que mandará el pequeño cuerpo de ejército, del cual lormará
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parle el de ^Vesl('rlllanIl. Me decido á ir á i'eunirme ;i Vd. por-

que las cartas de Valence son del i)eor género y especiaiiiienle la

que recibo hoy de él por el correo de Vd. Estaré inanana por la

niañaiía en Aniberes, ])or la noche en Ih'nselas y enseguida

con Vd.

Tan pronto como reciba Vd. mi carta, haga Vd. salir áChamp-

morin para Lier y á Laniarliere para llerenthals. Lanze Vd. en

Diest un comandante vigoroso, con un batallón y treinta ca-

ballos. Es preciso fortificar este punto, del mismo modo que

á Lier.

Un motivo me decide á partir
; y es el de tranquilizar á los

Belgas y el de volverlos a atraer á nosotros por la confianza que

en mí tienen, y sobretodo, disminuyendo la tiranía é injusticias

que han experimentado hasta ahora. Mi partido está tomado

sobre este punto, poco importa lo que puedan decir Cambon y
sus satélites. Envío orden al general Anghest para que se dirija

personalmente á Douay. Castigaré del mismo modo al general...

por haber abandonado á Huy, que quiero se vuelva á tomar.

Mi paso del Moerdick está pronto á ejecutarse, durante mi

ausencia, por el general Deílers y por Thowenot, el más joven.

Haga Vd. que se le reúna á Vd. la artillería de posición. Ten-

dré gran placer, amigo mío, en abrazarle á Vd. El sitio de Wil-

liamstadt se continúa siempre ; esta plaza se defiende bien, porque

ha sido flojamente atacada. Conversaré con Vd. dentro de dos

días, por lo tanto no le digo á Vd. nada más. Mis caballos me

llegarán á Louvain dentro de cuatro á cinco días lo más tarde.

Al pasar por Bruselas tomaré otros prestados. Adiós {en español)

amigo mío.
El general en jefe,

Firmado : Dumouriez.

p, s. — Haga Vd. poner inmediatamente á la orden del día

mi proclama al ejército y hágala imprimir.
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El general Miranda al general Dumouriez,

Tirlcmonl, 9 tic marzo de 1793.

Mi querido general :

Le he enviado á Vd. ayer el estado de la posición del ejército

y todas las noticias referentes á nuestra situación actual. El cuerpo

del general Laniarliere parlirá mañana y el de Chanipmorin el

12 para dirigirse á Amberes, donde esperarán las órdenes de Vd.

El estado adjunto le hará ver á Vd. la fuerza y calidad de estos

dos cuerpos, que bajo todos conceptos no pueden ser mejores.

El capitán de ingenieros Dambarrere con el capitán Marescot

del mismo cuerpo están encargados de Malines, para ponerlo

en estado de defensa.

La posición general del ejército, del mismo modo que todos los

accesorios, está resuelta, como verá Vd. por la minuta adjunta.

Todas nuestras tropas marchan alegremente y con firmeza á sus

puestos. Las provisiones y efectos de campamento han llegado

en cantidad suficiente.

Adiós, mi bravo y digno general.

Firmado : Mm.\>"DA.

El ministro de la guerra al ciudadano Miranda, general del

ejército de Bélgica.

París, 19 de marzo de 1793

(año segundo de la República).

Me he apresurado á someter al Consejo ejecutivo la petición

que le hace Vd. en su carta del 8 de este mes del pronto y se-

vero castigo de la gendarmería nacional, empleada en el ejército

de Bélgiga y especialmente de la trigésima-segunda división.
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VA (loiiscjfí ojocnlivo lia aplaudido id pailido íjue Vd. ha lo-

mado (le liacor retirar esta divisií'm sohrí; las fronteras y de

siisti'aer de este modo los demás cuerpos del ejército á su

])eli^M'osa iníluencia. Le induce ;i Vd. ;i «pie extienda esta me-

dida á las demás divisiones de que se queja Vd., si cree que

su presencia en el ejército compromete la seguridad pública.

Sea cual fuere la determinación que le dicte á Vd. (;on tal

motivo una justicia ilustrada, sírvase Vd. darme parte de ella

inmediatamente.

Respecto á la trigésima-segunda división, ésta encierra eviden-

temente culpables que el Consejo ejecutivo le autoriza á Vd. á

que les haga juzgar en corle marcial.

Para las demás divisiones de gendarmería, ya sea que las des-

pida Vd. sobre las fronteras ó ya que disponga de ellas de otro

modo, está Vd. igualmente autorizado á hacer pronunciar por

cortes marciales la pena debida á la sedición de que híin dado

el ejemplo. Será necesario en toda caso que dé Vd. comunica-

ción al general Dumouriez de las medidas que haya Vd. tomado

para restablecer el orden y la disciplina en los cuerpos de gen-

darmería nacional.

Firmado : Beurnonville.

El ministro de ¡a guerra al general Miranda.

París, 23 de marzo de 1793

año segundo do la República).

La Convención nacional, por su decreto de 22 del corriente,

me ordena darle cuenta en el menor plazo posible, de los ba-

tallones ó regimientos á las órdenes de Vd. que en la jornada

del 18 huyeron cobardemente delante del enemigo, compro-

metiendo, con esta cobardía, la salud de la patria.
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Le recomiendo á Vd. expresamente, general, que me envíe en

el acto el estado, con el objeto de que yo lo ponga inmediata-

mente ante los ojos de la Convención, para que ordene el castiga

de esos traidores.

Firmado : Belrnonville.

E¡ ciudadano Petiou al general Miranda.

París, 13 de marzo de 1793

(año segundo de la República francesa).

Amigo mío
;
yo creo que existe la traición en nuestros ejér-

citos, y que esta traición está ligada á un gran complot contra

la república. Dígame Vd. francamente lo que piense Vd. de los

oficiales generales que mandan la vanguardia de Valence. Dí-

game Vd. lo que piensa de todo lo que sucede ; le ruego á Vd.

que no guarde en esto reserva alguna : necesito saberlo para la

cosa pública.

Su amigo,

Firmado : Petion.

Miranda al ciudadano Petion, miembro de la Convención na^

cional.

Louvain, 21 do marzo de 1T93.

Mi querido y digno amigo : en el momento en que iba á

contestar la carta de Vd. del 13 de este mes, los ataques

diarios del enemigo á nuestros puestos avanzados me impi-

dieron que continuase á dar á Vd. los informes que desea

sobre los asuntos de la vanguardia en Aix-la-Chapelle, etc.

Desde entonces no he tenido un momento de tranquilidad
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])ara hacerlo, y Vd. juz^'ar.i de ello cuando sopa las con-

secuencias desa^'ra(lai)les de nuestras ulteriores 0|)eraciones,

coMil)lnadas y dirifíidas j)or el f^eueral Dumouriez y su (consejero

íntimo, Thowi'not. Vuestro anii^^'o no lia tenido la menor parte

en todas estas disposiciones, que lejos de hallarse conformes con

mis ideas, han tenido siempre mi desaprohación
; y si hubiese

estado en mi poder el impedirlas, lo hubiera hecho ciertamente

sin vacilar.

En la conducta de los generales y oficiales superiores en Aix-

la-Chapelle, yo no creo que haya habido traición, como se ha

sospechado; pero creo que ha habido descuidos y faltas graves

en el servicio del cuerpo que estaba encargado de la defensa del

Roer. Una, entre otras, la presencia del general Valence, que

debiendo hallarse en su puesto, permanencia en Lieja desde el

23 de febrero.

El asunto posterior de Nerwinder, que es de mucha mayor

importancia, no está en el mismo caso, y sospecho mucho del

consejo del general, que no posee ni los principios ni el repu-

blicanismo necesarios para ponerlo al abrigo de la vitupera-

ción. Yo he hallado muy extraño que el general Dumouriez, que

me consultaba siempre sobre todos los asuntos militares y po-

líticos del ejército, no me haya dicho una palabra de éste : á las

once de la mañana recibí mi orden por escrito, y supe verbal-

mente por él que íbamos á dar la balalla y á atacar á nuestros

enemigos, en número de cincuenta y un mil hombres, coloca-

dos muy ventajosamente, y con una artillería formidable, con

un cuerpo de tropas inferior en número por nuestra parte, y con

todas las desventajas del terreno, etc., sin haber hecho recono-

cimiento alguno del terreno ni de la posición precisa de nues-

tros enemigos ; en fin, yo no tuve tiempo sino para decir :

cuente Vd. conmigo, y no dejaremos de ejecutar vuestras órde-

nes atacando vigorosamente con cinco columnas difei^entes, y

de las cuales tres fueron conducidas por mí personalmente. En

el ataque, encontramos sobre el camino dificultades que sobre-
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pujar, por falta de coiiofiíuientos locales
;
pero sin cnil)ar¿,'o con-

seguimos atacarle vigorosamente por cinco puntos diferentes

hacia las tres de la tarde, y habiéndonos batido basta las seis

con un éxito variado, las tropas se vieron obligadas á reple-

garse ante el número muy considerable de enemigos, superior-

mente colocados, y bajo el excesivo fuego muy bien seguido de

su numerosa artillería ; las demás partes del ejército sufrieron

más ó menos la misma suerlo, en proporción de la aproximación

de sus ataques sobre las líneas y baterías de los enemigos, diga

lo que quiera sobre esto la proclama poco exacta del general

Dumouriez, que no llegará jamás á oscurecer los hechos y la ver-

dad. Nuestras pérdidas son considerables ; sólo en mi división,

ha habido un oficial general muerto, y más de treinta de éstos

entre muertos y heridos; entre otros, mi primer ayudante de

campo, conocido de Vd., muerto á mi lado, y unos dos mil hom-

bres aproximadamente, entre muertos y heridos
;
por esta pér-

dida, podrá Vd. computar la de las otras dos divisiones.

El enemigo nos atacó al día siguiente con vigor y nos obligó

á retirarnos detrás de Tirlemont y sucesivamente hasta Lou-

vain, donde conduje, hacia las tres de esa tarde, el centro y di-

visión de izquierda del ejército. Este fracaso debe producir muy

fatales consecuencias para la suerte de Bélgica y para nuestros

asuntos políticos en general. Me extraña que Dumouriez haya

sido capaz de un error semejante.

Hé aquí, mi querido amigo, lo que yo puedo decirle á Vd. por

el momento sobre la situación de nuestros asuntos militares en

esta parte, y de cuanto puede Vd. estar seguro, por ser la exacta

verdad, apesar de todas las tergiversaciones y sofismas de que

pueden hacer uso para oscurecerla los que han sido causa de

nuestra calamidad.

Hay otras muchas cosas más importantes que me alegraría in-

finito poder comunicar á Vd. y que no puedo confiar al papel.

Cuando leí su carta en la que me decía Vd. que la ramificación

del complot, descubierto últimamente^ contra nuestra querida
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lihorlad, se extendía liasla el ejí'Tcilo, le creí á Vd. exn^'erado y

demasiado líniido : hoy, estoy convencido de que hay fundado

nl()ti^o para eirerlo, y sospeclio, como agentes i)r¡ncij)ales de

nuestros reveses actuales, á más de un individuo. Le diré á Vd.

más, amigo mío, y es, que he oído á eslas i)ro¡)ias personas

hacer proposiciones indiscretas, con habilidad, que han alar-

mado mi i)atr¡otismo y mi amor íntegro á la libertad ; en fin,

veo que estamos agitados por infames intrigantes que han hecho

ya mucho daño, y que pueden acabar por perdernos y arruinar

la libertad. Si fuera posible procurarnos una entrevista, ya vi-

niendo Vd. mismo al ejército (lo que yo creo de la más alta im-

portancia en este momento), ya haciendo que se me permita ir á

encontrarle á Vd. en cualquier punto, podría comunicarle á

Vd. cosas que creo del mayor interés para la salud de la repú-

blica, y que no hay más que Vd., cuya integridad, principios y

amor puro de la libertad conozco, á quien yo pueda franca y

abiertamente comunicar : hasta creo que hay una cabala para

deshacerse de mí como quisieron deshacerse de Vd. antes del

10 de agosto. No escribo una palabra al ministro ni á nadie. Dejo á

Dumouriez y á los demás hacer sus informes como les parezca

:

creo que la virtud y la verdad se abren paso irresistiblemente,

y que la máscara de la intriga no puede resistirles.

Haga Vd. prudentemente uso de esta carta y contésteme Vd.

por el correo que la lleva y que le envío á Vd. á este efecto, ex-

presamente.

Firmado : Miranda.

P. S. (del 22). — Nuestra retirada sobre la Francia y la evacua-

ción de Bélgica están decididas, según lo que me ha dicho hoy

el general Dumouriez, haciéndome leer la carta que ha escrito al

ministro con tal motivo, y haciéndome ver al mismo tiempo la

posición militar que nuestro ejército tenía hoy. Es la primera

vez, desde su regreso, que me hace semejantes com.unicacio-

nes ; me parece que ha querido de este modo que yo tome parte
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eii ol desastre que nos ha sucedido por sus malas combinacio-

nes ; por lo tanto ya comprenderá Vd. que no me lie mezclado

en ello; sin embargo, no rehusaré nunca el contribuir con todos

mis esfuerzos á la conservación del ejército, y al sostenimiento

de la república á la cual me he consagrado sinceramente hasta

la muerte.

Firmado : Miranda.

Ordenes del general Dumouriez al general Miranda.

Campamento de Gulzcnhovcn, 17 de marzo,

á las nueve de la mañana.

Tan pronto como reciba Yd. mi carta, mi querido Miranda, dé

Vd. al general Champmorin sus instrucciones para que se encar-

gue de guardar toda la cortina de Oplinter y de Neerlinter. Si

Vd. cree que tenga necesidad de una brigada de infantería más,

déjesela Vd. Sería posible que el príncipe de Coburgo quisiera

tomar su revancha
; y como, en este caso, desearía yo que el

cuerpo de ejército del general Champmorin no llegase á ser inú-

til, encargúele Vd. que examine él mismo las salidas delante

de sus puentes sobre el Geete, por las cuales, en caso de ata-

que, podría llegar á caer sobre el flanco de la derecha del ene-

migo, dirigiéndose sobre la altura más allá de Wommersom. Si

estos puentes son cortados, es preciso que se encargue él de res-

tablecerlos en todo el día, para tener libre su comunicación con

nosotros. En cuanto á Vd., mi querido general, le ruego ponga

inmediatamente en marcha su división entera. PaseVd.á través

de Tirlemont, y venga Vd. por el gran camino empedrado, en

columna, y nosotros iremos á designarle á Vd. su puesto ó bivac

en el campo. Si Champmorin no tiene cañón de á doce, déjele

Vd. dos piezas. Cuento, al menos, con doce batallones de la di-
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visión (le V(l., suponiendo que le deje Vd. á Chainpmorin una

brigada. Le abrazo á Vd.

Firmado : Dumouiuez.
.

Haulmarrc, 17 de marzo de 17.J3.

Las tropas á las órdenes del general Miranda, se dirigirán

sobre la altura, entre Wonimersorn y el camino de San Tron.

Aquí tomarán posiciones. Los bosques de Walabergen y del cas-

tillo deWommersom, serán ocupados. Se establecerá en Orsmael

un puesto considerable ; otro en Heelen y una guardia en el

puente de la capilla de Bélhanie.

El general Miranda enviará la orden al general Champmorin

para que tome posiciones á la izquierda de Neerlinter, haciendo

ocupar los tres pueblos de Driesche y los de Vissecot, Terhaegen

y Roeré. Si es posible dar tiendas á los batallones destinados á

ocupar las alturas, podrán acampar. El cuerpo de ejército ocupa

una posición sobre la derecha.

El lugar para las distribuciones se fijará por el estado mayor

de la división, y será enviado al comisario de guerra en Tirle-

mont, para que pueda asegurar el servicio.

El general^ etc..

Firmado : Dumourjez.

Del 18 de marzo.

El general Miranda atacará por la izquierda, entre Orsmael y

la capilla de Béthanie, tanto con sus tropas, como con las del

general Champmorin. Pasará el río por todos sus puentes, y ata-

cará vigorosamente al enemigo en su posición, sobre todas sus
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columnas. Se le previene que el ataque es general, desde üver-

windcn hasta la capilla de Béllianie.

La totalidad del ataque de izquierda queda absolutamente á

sus órdenes.

El general Cliampmorin debe necesariamente hacer guardar el

puente de Budingen, y emplear en él una fuerza bastante impo-

nente para poder, en caso necesario, amenazar al enemigo con

un ataípie de flanco hacia la parte de Lean, donde esta fuerza

marcharía en columna.

Firmado : Dumouriez.

Cuartel general de Tirlemout, 19 de marzo de 1793

(año segundo de la República).

(Sanio y seña : Catón, Venganza. — Contraseña : Patriotismo.)

Toda la división del general Miranda que se halla colocada

sobre Wommersom y más allá de Haeckendover, hará su reti-

rada en buen orden, en el momento en que empieze el movi-

miento general del ejército ; atravesará por Tirlemont, é irá á

tomar posiciones sobre las alturas de Cumptich, apoyando la

derecha sobre la carretera.

El general etc. f

Firmado: Du.mouriez.

Del 20 de marzo.

El general 3Iiranda hará su retirada por la carretera de Lou-

vain, hasta la cruz del camino, entre la altura de Bautersem y

el bosque de Struys Block-Bosch. Echará toda su infantería y

colocará sus piezas de cañón á la cabeza del bosque y en el

bosque. Dispondrá que se hagan en éste estacadas inmediata-

mente. Su retaguardia la formará el general Lamarche; y ea
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cuanto toda la vanguardia do, este general liaya pasado, se emba-

razará el camino con estas estacadas. Se le previene (]uc el ge-

neral E¿'alil¿ ocupará con su infantería la altura de Haulersen,

y (¡ue los generales Cliampmorin y llu.iult se retirarán, el pri-

mero i)or Wever y el segundo por Iverckliem para guarnecer el

bosque de las Liebres y las alturas de Hinkom.

El (jeneraí en jefe, elc.^

Firmado: Dlmouiui:z.

(A las once y media se recibió csla orden.)

Certiílcado. El Ayudante-general, /¿rmado : Ahnaudin,

El cuerpo de ejército á las órdenes de los generales Miranda,

Chancel, Stetenhofí" y Egalité se formará en dos columnas ; una

pasará por la carretera y se retirará sobre las alturas detrás de

Louvain, donde se ha colocado el campo ; la otra marcliai'á por

Lovenjoul, Corbeeck-Overloo y Heverlé, donde tomará una po-

sición detrás de Louvain, apoyando la derecha sobre el río de

Yoer, y la izquierda hacia el bosque del pueblo.

El general etc.,

Firmado : Dumouriez.

Louvain, 21 de marzo

(año segundo de la República).

Este movimiento se hará á las once en punto. El general 3íi-

randa tomará el mando de estas dos columnas para mantener

en ellas el orden.

Cuartel general de Louvain, 22 de marzo de 1793

(año segundo de la República).

(Santo y seña : Francisco, Valor,— Contraseña : Confianza.)

Le ha satisfecho mucho al general la confianza que le han

demostrado los soldados á los cuales ha hablado individualmente.
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Del ejército entero es de quien espera esta confianza; por cll a

sólo podemos esperar demostrar á nuestros enemi¿,'os y hac er

ver á todas las naciones que observan nuestra actitud, que so-

mos los mismos Franceses que vencieron en Jemmappe, Ander-

leck y Lieja y que rechazaron á los enuMiiigos del interior de la

Francia, con una paciencia y un valor heroicos.

El ejército sufre, sin duda, apesar de los cuidados que se

toman los generales para satisfacer sus necesidades de todo gé-

nero; pero los enemigos, no obstante algunos triunfos que les

han costado caro, sufren más todavía. Se hallan repartidos en

un país extenuado por la estancia de los ejércitos : no tienen en

él almacenes, y nosotros debemos esperar que tomaremos muy
pronto nuestra revancha.

El ayudante general,

Firmado: Emmo.vnot.

Extracto de la orden general del ejército, del :23 de marzo.

(Santo y seña : Patria, Firmeza, — Contraseña : Dumouriez.)

Las tropas á las órdenes de los generales Miranda y Champ-

raorin se pondrán en movimiento esta tarde alas siete: atravesa-

rán por la ciudad de Bruselas, entrando por la puerta de Schae-

rebeck y saldrán por la que conduce á Hal ; tan pronto como ha-

yan desfilado las divisiones mandadas por los generales Stetenoflf,

Chancel y Ghampollon, seguirán la carretera de Hal y Enghien

hasta la altura del pueblo de Saintes, donde tomarán posicio-

nes, apoyando la derecha en las divisiones que les preceden en
la marcha, y la izquierda en el bosque de Strie-Houx. Se pre-

viene á los generales que los flanqueadores de izquierda ocupan

las alturas de Haute-Croix y de Bogaerden. Ordeno formal-
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mente á lodos los generales que no se scjiaren en modo alguno

de sus tropas cuando éstas liayan lomado posiciones.

El fjeiieral en jefe,

Firmado: Dumouiiik/.

Extracto de la orden general del 2 i de marzo.

Guarid general de Engliieu, 24 de marzo de 1793

(año segundo do la Hepública).

(Santo y seña : República, Gobierno. — Contraseña : Paz interior.)

El cuerpo de ejército á las órdenes de ios generales Miranda y

Champuiorin, partirá á las cuatro de la mañana. Mañana se diri-

girá por el camino de Enghien á este pueblo ; de aquí la columna

se dirigirá por el pueblo de Marcq, Moulin-du-Cliéne, Rombeck,

Hellbecq, Messin-Evéque, Bonnier l'Hermitage y Roux, y pasará

elpuento del Dendre encima de Ath y del pueblo de Brantignies;

tomará posiciones sobre la altura, detrás de este pueblo, apo-

yando la derecha en la carretera de Leuze, y la izquierda exten-

diéndose á la largo de la colina detrás de la Croix-de-Bilhée.

El general en jefe,

Firmado : Dlmouriez.

P. S. — Los generales permanecerán con sus tropas y envia-

rán ordenanzas al cuartel general, que estará mañana en Ath.

Se previene al general Miranda que el teniente general Ro-

ziéres y el mariscal de campo Rermorvan van á servir eu la divi-

sión de la izquierda cada uno según su grado.

El general de brigada, jefe del estado mayor

del ejército del Norte,

Firmado : Thowe>'ot.
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INTERROGATOKIO DE MIRANDA

POR

EL COMITÉ DE LA GIEKRA

PKLMERA PREGUNTA.

¿ Por qué atacó Yd. á Maestricht?

RESPUESTA.

Por orden escrita del general Duinouriez.

SEGUNDA.

¿Cuáles eran sus instrucciones de Vd. sobre este asunto ?

RESPUESTA.

Me dijo expresamente que por los informes que tenía, Maes-

tricht se rendiría á la tercera bomba
;
que la guarnición no que-

ría defenderse
;
que los paisanos obligarían al gobernador á ren-

dir la plaza, y que, por lo tanto, era preciso precipitar este

ataque, porque no ora el tiempo ni la estación de abrir un sitio

I 7
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reyul.ir; (jiic todo ílc])cii(Jía, desde luego, de la celeridad conque

yo mi! (lesi!ni])arazara de este sitio jciivi iiiai'cliar inmediatanienle

sobre IS'imdfiue con un cuerpo de veinte y cinco mil liouihres;

(jue ei'a preciso qfie el ataípie de Maesti'iclit fuera muy brusco, y

(jiie de mi celeridad lmi secundarle dependía la salud, no sólo

de Holanda, sino de la República y de la liberlad de los pueblos;

y que él esperaba, desde luego, que la i)laza no resistiría más de

dos ó tres días; que si la plaza se sostenía por más largo tiempo,

era preciso dejar la continuación del ataque al ejército de las

Ardenas y de Bélgica; y yo, con el del Norte, que estaba bajo

mis órdenes, marcbar inmediatamente sobre Nimegue para im-

pedir que los Prusianos que estaban en el Gwdrfre penetrasen (!n

Holanda y cayesen sobre él : en ejecución de cuya orden la van-

guardia del ejercito del Norte ocupaba la orilla izquierda del

Meuse desde el fuerte San Miguel hasta Veseme.

TEHCERA.

¿Tiene Vd. por escrito esa instrucción del general Dumou-

riez ?

RESPUESTA.

Sí.

CUARTA.

¿Se conformó Vd. exactamente á ella?

RESPUESTA.

Tan perfectamente conformado, que el general me dio su

aprobación
; y que por las órdenes que di, según las suyas, á

los demás generales, me dijo en términos expresos : « Todas

vuestras órdenes á los diferentes generales me parecen muy

claras y muy bien hechas. »

QUINTA.

¿ Estaba Vd* autorizado á tomar por sí mismo todas las dispo
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sicioncs (iiic (M'eyoi'ii couveuieiilos i)ai'a asegurar y acelerar el

éxito de su oi)erac¡üu?

RESPUESTA.

Yo no estaba autorizado para hacer otra cosa sino lo que me

prescribían mis órdenes, y tenía las del Consejo ejecutivo para

ejecutar todo cuanto el general en jefe Dumouriez me ordenase,

puesto que él solo era el encargado de conducir las operaciones

militares.

SEXTA.

¿ En aquel momento encontró Vd. suficientes las órdenes que

se le dieron para tomar a Maestricht ?

RESPUESTA.

Si los informes que se me dieron por el general Dumouriez eran

ciertos, creo que sí; pero si no eran ciertos, creo que no, porque

la ciudad de Maestricht, en tal caso, exigiría un sitio en regla y

un ataque vigoroso, si estaba propiamente defendida por su guar-

nición.

SÉPTIMA.

Antes de llegar frente á Maestricht, ¿tomó Vd. todas las pre-

cauciones de costumbre para una operación de esta naturaleza ?

RESPUESTA.

Hice venir la artillería de sitio de los tres ejércitos reunidos
;

y con todas las piezas capaces de arrojar bombas, ejecuté el bom-

bardeo, haciendo venir también la gruesa artillería de los tres

ejércitos para contiimar el bombardeo, y tirar sobre la plaza con

balas rojas, si el bombardeo no era suficiente.

OCTAVA.

I
Estaba Vd. provisto suficientemente de bocas de fuego, mu-

niciones y víveres para todo el tiempo de la operación ?
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HLSPLTSTA.

Yo Iciiía todas las provisiones necesarias para el l)onil)ardeo,

de cinco á seis días, como el general lo suponía en sus ói'dencs
;

para la continuación del bombardeo, y desi)ués, ])ara disparar á

bala roja, lodas las piezas y municiones necesarias se bailaban

en los depósitos de Tongrcs, Lieja, Tirlcmont, Saint-Tron,

Louvain y Matines, que debían ir llegando á medida que se ne-

cesitasen, para la continuación del sitio por los ejércitos de las

Ardenas y de Bélgica, puesto que el del Norte, que se liallaba

bajo mimando, debía salir á mis órdenes para Holanda. Su van-

guardia se hallaba ya sobre Graves.

NOVENA.

¿A qué número ascendían las tropas bajo el mando de Vd.

para su operacióji sobre Maestricht ?

RESPUESTA.

Las tropas que sitiaban á Maestricht eran de unos catorce á

quince mil hombres, los cuales, durante el sitio fueron dismi-

nuidos en tres á cuatro mil que marcharon sobre las fronteras

de Holanda, á causa de algunos movimientos de los enemigos.

DÉCIMA.

¿ Estaba en poder de Vd. el aumentarlas ?

RESPUESTA.

No ; no estaba en mi poder, sin desobedecer las órdenes del

general en jefe.

UNDÉCIMA.

¿ Qué día llegó Vd. frente á Maestricht?

RESPUESTA.

Del 21 al 22 de febrero.

I

i
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DUODKCIMA.

;, Cuáles son las disposiciones que tomó Vd. al llegar?

RESPUESTA.

Abrir la triiiclicra, hallándome en persona con todos los jef

de ingenieros y artillería.

DECIMOTERCIA.

¿Por qué se decidió Vd. á bombardearla ciudad con prefe-

rencia á hacer el sit'o en regla ?

RESPUESTA.

Porque mi orden me prohibía lo último y me ordenaba lo ¡)r¡-

mero.

DÉCIMO-CUARTA.

¿Qué razón tuvo Vd. para creer que podría obligar la ciudad

á rendirse con un simple bombardeo ?

RESPUESTA.

Yo no lo creí nunca personalmente
;
pero el general lo creía y

me dio órdenes en consecuencia.

DÉCIMO- QUINTA.

¿Qué precauciones tomó Vd. para cubrir su bombardeo y

para garantir su ejército de toda sorpresa?

RESPUESTA.

Ejecutar las órdenes que el general en jefe Dumouriez me

había dado, que eran el hacer pasar el Meuse á todas las tropas

del ejército de las Ardenas para reunirse al de Bélgica que

guardaba el Roer, formando con estos dos cuerpos un ejército de

observación que, bajo las órdenes de los generales Valence,

Lanoue, Stengel, Miafinski, Dampierre, Lamarche y Neuvilly,

debía cubrir el ataque de Maestricht.
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I)i:í;imo-skxta.

;. A ([ik'í (listanria de l;i |)laZ(i estableció Vd. sus l)atorías para

cl l)oinl)ardeo, y cuáiilos días iluvñ éste?

RKSPUKSTA.

A quinientas loesas aproximadamente de la muralla de la ciu-

dad ; el bombardeo duró de cinco a seis días.

DECIMO-SKPTIMA.

¿Porqué se ausentó Vd., liaciéndose llamar durante veinte y

dos horas, en el momento del ataque ?

RESPUESTA.

Nunca me ausenté del cuartel general, durante el sitio, sino

para ir á la trinchera, excepto la víspera de levantarse el sitio

que fui á las once de la mañana sobre las alturas del Hombergue

y Willeré para establecer las baterías de á veinte y cuatro que

debían disparar á bala roja sobre la plaza, y para hacer un re-

conocimiento en el fuerte de San Pedro y ver si nuestras tropas

estaban en orden, regresando al parque de artillería al oscurecer.

DÉCIMO-OCTAVA.

¿ Tenía Yd. noticias de la posición de los ejércitos enemigos ?

RESPUESTA.

Solamente las que los oficiales de la vanguardia me comuni-

caban y que ellos recibían de los espías que empleaban con dicho

objeto.

DÉCIMO-NOVENA.

¿ Cuáles son las noticias que le comunicaron á Vd. estos

espías ?

RESPUESTA.

Que las fuerzas del enemigo aumentaban considerablemente,
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y según intorines (lilorentos, podría formar la oi)¡iii('»n de que

estas fuerzas oran de li'einla, ó ;í lo iiiiis de cuarenta mil Iwmi-

bres.

VIGKSI.MA.

¿ Qué día recibió Vd. esos informes?

RESPUESTA.

No podría lijar el día; pero los últimos me vinieron, según

creo, del 20 al 2G.

VIGÉSIMO-PRIMERA.

¿Por qué general le fueron á Vd. dados estos avisos?
;,
fué

verbalmente, ó por escrito ?

RESPUESTA.

Estos avisos me fueron dados por escrito por los diferentes

generales que mandaron sucesivamente la vanguardia y el ejér-

cito de observación, y los trasmití siempre al general en jefe.

VIGÉSIMO-SEGUNDA.

¿ Ha guardado Vd. estado de esos avisos ?

RESPUESTA.

La costumbre es formar un estado general de todos los dife-

rentes informes que llegan de diferentes sitios, y depositar

las piezas en el estado mayor del ejército ; cuyos estados remití

regularmente al general en jefe y al ministro de la guerra.

VIGÉSIMO-TERCERA.

¿Qué precauciones tomó Vd. sobre los avisos que le fueron

dados ?

RESPUESTA.

No podía tomar ninguna, puesto que las tropas disponibles

se enviaban al ejército de observación según las órdenes del ge-
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iioral on jofo, y los ^'onoralos Valoiicf y I/inoiio cslalíaii onrnr-

gados j)arlicularmeiil(; de esla dctciisa, ini(!iili'as (jiio yo me ocii-

pal)a del ataque de Maestricht y de la marclia sobi-e Holanda, ;i

una distancia muy considerable.

VIGKSIMO-CUARTA.

¿Qut^ disposiciones tomó Vd. para conocer los movimientos de

los ejércitos enemigos?

RESPUESTA.

No podía tomar ninguna, estando ocupado en el sitio de Maes-

tricht y hallándose los ejércitos enemigos á una muy larga dis-

tancia.

VIGÉSIMO-QUINTA.

;,
Cuándo se le notificó á Vd. que dichos ejércitos enemigos

marchaban sobre Vd . ?

RESPUESTA.

El mismo día que levantamos el sitio, por un oficial de inge-

nieros que llegó á las once de la mañana á mi cuartel general de

la Abadía de Hocthen, trayéndome una carta de los generales de

la vanguardia, en la que se me informaba que un cuerpo de 30 á

35,000 hombres había penetrado en nuestros acantonamientos

del Roer, batiendo nuestras tropas, y que avanzaba hacia Maes-

tricht para socorrer la plaza.

VIGÉSIMO-SEXTA.

I
Qué hizo Vd. para oponerse á ello?

RESPUESTA.

No teniendo por todo más que un cuerpo de 12,000 hombres,

cerca de Maestricht que oponerles, los reuní, haciendo retirar

sobre Tongres la artillería que cubrí con un cuerpo de o á 6,000

hombres, colocando el resto de las tropas sobre las alturas del

^'iset, para cubrir igualmente la plaza de Lieja, y dando aviso
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al iíonoral Valoneo para qiio nos ronnic^scnios y formáramos nn

cnorpo bástanlo oonsidorablo para oponernos ;í las empresas de

la ííuarnieión de Maestriciit y do! cuerpo enemigo que avanzaba

sobre esta plaza ; lo cual ejecutamos con éxito.

VIGÉSIMO-SÉPTIMA.

¿Era Vd. dueño de sus comunicaciones con el general La-

noue ?

RESPUESTA.

Mis comunicaciones no estaban libres con el general Lanoue

sino por Lieja
;
porque el enemigo se hallaba entre él y yo, y

los puentes de barcas del Viset y del Rekem kabían sido que-

mados.

VIGÉSIMO-OCTAVA.

Los tropas confiadas al mando del general Lanoue, ¿ hallá-

banse bajo las órdenes de Vd. ?

RESPUESTA.

Se hallaban bajo las órdenes del general Valonee desde su lle-

gada, según las disposiciones del general en jefe Dumouriez, y

porque el general Valonee era mi superior ; no obstante, y en

un caso urgente, di una orden al general Lanoue, que fué auto-

rizada por el general Valonee.

VIGÉSIMO-NOVENA.

Este general ¿dio á Vd. aviso de la marcha do los enemigos

sobre él ?

RESPUESTA.

Como se hallaba bajo las inmediatas órdenes del general Va-

lonee, comunicó á esto general todos sus avisos, habiéndome

solamente prevenido, al principio, del ataque de los enemigos y

de la marcha de un grueso cuerpo sobre Maestricht.
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TIUr.KSIM A.

;. Oik'' lii/.o V(l. cii.'mdo fiiú inslniído de. íjiic los piioslos avan-

zados del general J^anoiK; lial)íaii sido ('orzados, y que una co-

lumna cncini^va se adclanlaha solirc, N'd. ?

UESPUESTA.

Uonní todas mis fuerzas para proteger la retirada de mi arti-

llería y me situé sobre Tongres y sobre Viset para impedir los

progresos de los enemigos sobre í.ieja y Saint-Tron, como ya

lo be dicho más arriba.

THIGKSIMA-PIUMEUA.

;,Hizo Vd. disparar á bala roja?

RESPUESTA.

No...

TRIGÉSIMA-SEGUNDA.

¿Dio Vd. Órdenes para calentar balas á fin de disparar á bala

roja?

RESPUESTA.

Sí
;
pero como las parrillas, carbones y demás cosas necesa-

rias para esta operación no se bailaban dispuestas, el general de

artillería me bizo observar que esto no podría tener lugar tan

pronto como yo deseaba, y lo difirió para el día siguiente; mas

como el sitio se levantó por la noche, no llegó á tirarse á bala

roja.

TRIGÉSIMA-TERCERA.

¿ Dio Vd. Órdenes para ensayar el carbón de tierra y las

parrillas que debían servir á enrojecer las balas, antes de dar

las órdenes precisas para este servicio ?

RESPUESTA.

Estando encargado el general en jefe de la artillería de cuanto
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se relacionaba con el bombardeo y la arliliería, ora el jefe bajo

cuya responsabilidad pesaban las experiencias de lodos estos ob-

jetos.

TKIGKSI.MA-CL'AIITA.

Se observó al general que su respuesta es evasiva, puesto (jue

no dice directamejile si dio él mismo las órdenes al general de

artillería para las experiencias.

RESPUESTA.

Yo di órdenes muy precisas al general de artillería para que

tuviese dispuesto todo cuanto pudiera ser necesario en la arti-

llería, conforme á las leyes y reglamentos militares, sin creer que

debía particularizarle el carbón más bien que la pólvora y otros

objetos concernientes á la parte de artillería.

TUIGKSIMA-QIINTA.

¿ Tuvo Vd. conocimiento de que el carbón se encontró de

una calidad tan defectuosa, que las balas no pudieron ser enro-

jecidas?

RESPUESTA.

Se me dijo desde luego que el carbón que se había llevado al

parque de artillería no tenía la fuerza necesaria para enrojecer

las balas, y habiendo llamado al jefe de artillería para pregun-

tarle el motivo de esto, me observó que los hornillos estaban

un poco defectuosos así como el carbón, pero que haría corregir

este defecto y venir mejor carbón, con el cual esperaba disparar

perfectamente bien el día siguiente á bala roja, como ya lo

he manifestado.

TRIGÉSIMA-SEXTA.

¿Tiene Vd. conocimiento de que las parrillas no pudieron sos-

tener el servicio á que estaban destinadas ?

RESPUESTA

.

Esta queja no llegó de ningún modo á mi noticia, y las pa-
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iiill.is (jiit' liicc proparai" pai-a dispai'ai' ;'i l):ila i"oja ron la ai'lillo-

ría (le «i vciiilc y cuatro sobre las alturas del llombcry y del

Wil'err me itarccicroii jx'rreclainciitc Inicuas como las de que

hice uso (MI ocasión scinejaiUe; desde lueijo los oficiales de ar-

tillería que estaban presentes me asejíuraron que respondían

del ilo.

TUIGKSIMA-SKPTIMA.

¿Tuvo Vd. cruiocimicnto dé que en la mayor parte de los ca-

ñones de á doce, diez y seis y veinte y cuatro las balas eran de

un calibre absolutamente inferior á la boca de fuego á que es-

taban destinadas ?

RESPUESTA.

Es la primera vez que lo oij^o decir, y liabiéndome encontrado

presente en más de veinte acciones con la misma artillería y los

mismos oficiales, nunca pude impedirme de admirar la buena

dirección de nuestros fuegos en todas las ocasiones.

TRIGÉSIMA-OCTAVA.

¿ Hizo Vd. levantar un proceso verbal sobre lo defectuoso del

carbón y de los liornillos destinados á enrojecerlas balas?

RESPUESTA.

No; no lo bice y nunca be visto ni oído decir que se biciesen

levantar procesos verbales en ocasiones parecidas.

TRIGÉSIMA-NOVENA.

¿Hizo Yd. castigar ó detener á las personas que tenían la di-

rección inmediata de esos abastecimientos?

RESPUESTA.

Reprendí al jefe de la artillería, responsable de todas estas fal-

tas y elevé queja al general en jefe, quien castigó al jefe de arti-

llería.
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CUADRAGKSIMA.

¿Quiénes son los jefes que fueron caslii^'ados y qué genero de

casliyos se ejercieron contra ellos ?

IIESPLLSTA .

El lenienle general Danglicst, que el general Duinouriez me

dijo había castigado y que efeclivaniente fué enviado á Douai.

CUADRAGÉSIMA-PIUMEIIA .

¿Ha guardado Vd. copia de la queja qae dirigió Vd. contra

estos oficiales de artillería?

RESPUESTA.

Si la copia de esos papeles no se lia perdido con las otras diez

ó doce que se extraviaron en la retirada, se hallará seguramente

entre los míos.

CUADRAGÉSIMA-SEGUNDA .

¿Qué día elevó Vd. esas quejas, y qué día fueron castigados

esos oficiales ?

RESPUESTA.

La queja la di en el mismo cuartel general de Hocthen
; y el

general Dumouriez me dice en las cartas que he depositado aquí,

el día en que despidió al general Danghest.

CUADRAGÉSIMA-TERCERA

.

¿ Cuáles son los nombres y apellidos de los dos ayudantes de

campo que le acompañan á Vd. en París
; y cuál era su estado

antes de hallarse con Vd. ?

RESPUESTA.

Habiendo sido mis dos ayudantes de campo uno muerto ó

quedado en el campo de batalla en Nerwinder, y el otro herido,

el general en jefe nombró para quedarse cerca de mí como
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siiplciilcs (lo (li(*li(»s (los ;i\ iidaiilcs di' campo, ;i los dos adjiíii-

los ;i los ayudaiilcs ^'ciuü'alcs del ('jri'cilo d(d Xorio, colocados

por los comisarios de la (]oii\('iici('ni iiaciomil Nicol.ás Garios-

Gregorio Diilac, y (darlos Dulac, uno sai'gcMilo cu olro licmpo

en el i)atall('»ii del l^ii\-dc-I)om(;, y teniente el oliu) (mi el mismo

])alall(Mi, ambos despiu's ayudantes de cam|)0(lcl genci'al Glia^^t.

Í'.UADR AGKSIMA-CUARTA

.

I No recibió Vd. aviso por un capitán cazadoi' tii'oliensc, de-

sertor, liacia la mitad de febrero, que los enemií,'os se formaban

en cuerpo para forzar los acantonamientos fi'ancescs á lo lar¿,'o

del Roer?

RESPUESTA.

Recibí aviso por diferentes desertores, á quienes examiné en

Lieja, y entre ellos había uno que se decía otlcial, quien contir-

mó api'oximadamente el informe de nuestros espías. Todos es-

taban de acuerdo en decir que la fuerza de los enemigos se au-

mentaba sobre el Roer, y estos diferentes informes son los que

me hicieron formar la opinión de que la fuerza de los enenigos

era de treinta á cuarenta mil hombres, como ya lo he manifes-

tado anteriormente.

CUADRAGÉSIMA-QUIMA.

¿ No recibió Vd. aviso por el mismo capitán tiroliense de-

sertor, de que las tropas austríacas que estaban del otro lado del

Roer recibían habitualmente víveres y forrajes de nuestros al-

niaceneSj para sus subsistencias ?

RESPUESTA.

No ; hasta ahora no he oído nunca decir semejante cosa
;
por

otra parte, este oficial desertor no habló jamás conmigo, puesto

que no comprendo su lengua
;
pero sé muy bien que la deposición

fué puesta, traducida por escrito y enviada en el estado general
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al coiiiaiulanlc oii jefe y á los oíiciales ¿jciieralcs á i|uieiR'.s

pertenece.

flU ADU.Vr. KSIM A-Si: XTA

.

¿Por (|iié no intentó Vd. detener al enemigo en su niarclia ?

Ri:Sl>UESTA.

Porque era tres veces más fuerte que yo.

CUADRAGKSIMA-SEPTIMA.

¿ Qué disposiciones adoptó Vd. para cubrir su retaguardia y

retirar sus almacenes y provisiones?

RESPUESTA.

Retiré la artillería y casi todo lo relativo al sitio á los alrede-

dores de Maestrichty áTongres; los almacenes de Lieja, de Aix.-

la-Chapelle y otros estaban bajo la protección de los ejércitos de

las Ardenas y de la Bélgica, mandados porel general Valence, á

quien me reuní después
; y de acuerdo con él, que era mi supe-

rior, emprendimos la retirada desde Lieja hasta Louvain.

CUADRAGÉSIMA-OCTAVA.

¿Sobre qué punto dirigieron Vds. su retirada ?

RESPUESTA .

Sobre Louvain, en la forma indicada más arriba.

CUADRAGÉSIMA-NOVENA.

¿Dependió de Vd. el operar una reunión con las tropas del

general Lanoue á íin de cubrir á Lieja?

RESPUESTA.

No ; á menos que hubiese abandonado los puestos de Viset y

de Tongres, por los cuales los enemigos hubieran penetrado y

nos habrían cortado;
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QUINCUAGKSIMA.

¿Ciüilcs fueron sus opei'acioiies de Vd. desde su j'euuióii con

el general Lauoue ?

RESPUESTA.

La de continuar nuestra retirada desde Lieja hasta J^ouvain

bajo las órdenes del general Va!ence, que como el más antiguo,

mandaba todas las fuerzas reunidas.

QUINCUAGÉSLMA-PRIMKHA .

¿Qué órdenes recibió Vd. del general Duinouriez el día de la

batalla de XerNvinder?

RESPUESTA.

Estas, del 48 de marzo :

(' El general Miranda atacará por la izquierda entre Orsmaél y

» la capilla de Béthanie, tanto con sus tropas como con las del

» general Cliampmorin
;
pasará el río por todos los puentes, y

» atacará en tantas columnas y vigorosamente al enemigo en su

» posición. Se le previene que el ataque es general desde Over-

» wendem hasta la capilla de Béthanie; la totalidad del ataque

» por la izquierda queda absolutamente á sus órdenes. El gene-

» ral Ghampmorin debe necesariamente hacer guardar el puente

)) de Budedgen y emplear en él una fuerza bastante imponente

» para poder, en caso de necesidad, amenazar al enemigo con

» un ataque de flanco hacia la parte de Lean, adonde esta fuerza

» marcharía en columna.

» El general en jefe,

» Firmado : Dumouriez. »

QUINCUAGÉSIMA-SEGUNDA.

¿Las ejecutó Vd. exactamente? J

RESPUESTA.

Tan exactamente, que reuní á todos los oficiales y jefes de
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brigada que mandaban los diferentes cuerpos de tropas, que

formé en siete columnas mandadas por los generales Kuault,

Cbampmorin, Mlafinski é Hiller, y los coroneles jefes de bri-

gada Cliampolon, Dumenil y Kaeting, á quienes les leí la orden

del general en jefe: estas diferentes columnas pasaron el peque-

ño Geete por los puentes de Orsmael, Hellen y Lean, y atacaron

vigorosamente al enemigo antes que ninguna otra división. Las

columnas bajo las órdenes de Cliampmorin, Ruault y Dumenil

fueron conducidas al ataque por mí, personalmente.

QUINCUAGÉSIMA-TERCERA.

¿ Quién pudo ocasionar el desorden que tuvo lugar en el ala

que Vd. mandaba y la retirada precipitada que fué su conse-

cuencia?

RESPUESTA.

La posición muy ventajosa que el enemigo ocupaba sobre su

derecba, y que nuestra izquierda tenía orden de atacar; la nu-

merosa artillería que agregaba á las ventajas del terreno el nú-

mero casi doble de tropas enemigas que la defendían, y en fin,

la gran dificultad que encontraban nuestras tropas en buscar los

caminos para aproximarse al enemigo, y hacer uso de su artille-

ría, fueron la causa de las pérdidas considerables que todos los

cuerpos experimentaron al hacer el ataque ; de manera que al

cabo de tres horas de un combate el más vigoroso y mortífero

que tropa alguna haya podido jamás experimentar, las nuestras

se vieron obligadas á retirarse, habiendo dejado sobre el campo

de batalla dos mil bravos defensores de la libertad, ilustre tes-

timonio de la virtud republicana
; y la más cobarde acción,

talvez, del general en jefe Dumouriez es la de arrebatar á la

patria esta gloria, y el honor á los soldados que supieron morir

en sus puestos llenando el más sagrado de sus deberes ; si per-

dieron alguna artillería es porque los caballos fueron muertos

y las piezas desmontadas bajo el fuego dominante del enemigo

;

I. 8
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la sola bri^'ada dcíl coroiKil (iliampoloii tuvo cu cuatro miiiulos

(le litMiipo, iiiiciilras (luc se (lcs])!cga(la arilí; las líneas cnerii¡í,'as,

diez y siete caballos inuerlos y cuatro piezas desmontadas, seí,Miii

el ¡ntornie de este oficial; cuando se sucumbe de este modo, se

sucumbe con bonor La tropa tenía un río á la es])alda, y

para pasarlo, dos ó tres puentes solamente á gran distancia,

puesto que el general en jefe no babía ordenado disposición

alguna para ecbar puentes: así, no es extraño que babiendo

sufrido tanto en el combate y siendo vivamente perseguida por

un enemigo muy superior en número y que tenía de su parle

todas las ventajas que pueden dar en caso parecido el terreno

y las posiciones, una parte de la tropa se haya retirado en con-

fusión; pero, lo repito, no fué más que el pequeño número,

pues el resto de la división se portó como bravos y dignos de-

fensores de la libertad. Las faltas más esenciales no ban sido

ciertamente las del soldado, que, cuando se le ba conducido

bien, se ba colmado de glori^, como los de esta misma división

lo hicieron al día siguiente, y el 22 de marzo en Pellemberg,

"según confesión propia de sus enemigos. No pretendo cubrir la

vergüenza de los cobardes ni el imfame desorden de los pillajes

á que se libró una parte de las tropas mandadas por malos jefes,

y que ha podido empañar la reputación gloriosa que el ejército

se había conquistado con tan justos títulos hasta esta época;

pero la fuente principal de este desorden radicaba en el estado

mayor y en el general en jefe que no aplicó los remedios necesa-

rios, ó al menos, los que habíamos empleado hasta entonces para

prevenirlos.

ÜUI.NCUAGÉSIMA-CUARTA

.

¿Por qué no hizo Vd. prevenir acto continuo al general en

jefe de su retirada?

RESPUESTA.

Envié inmediatamente un ayudante de campo y dos ordenan-

zas para prevenirle, en tanto que recibía yo el mismo informe

I
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de la retirada de las otras divisiones, por oficiales del estado

mayor y por ordenanzas; tan pronto COMIÓ pnde tener nna luz-

para escribir, liice mi inlbrmc muy detallado, que le envié con

un correo acompañado de nuestros ordenanzas del ejército,

para que i)udiese llegarle lo más pronto posible.

QIINGUAGKSIM A-UILNTA

.

¿Que Ilizo Vd. ])ara rehacer sus tropas dispersas, y adonde

llevó Vd. su división?

RESPUESTA.

Las tropas que se bailaban en confusión, recibieron de mí la

orden de rehacerse detrás de la ciudad de Tirlemout, donde se

hallaban ya los primeros cuerpos desbandados. Por este medio

se detuvieron todos en el sitio que yo les había indicado. Las

divisiones bajo las órdenes de los generales Champmorin y

Kuault recibieron la orden de venir á tomar la posición de

AVoinmersom, y cinco batallones que llegaban de Louvain de

tomar la misma posición bajo las órdenes del general Hiller, do

igual modo que toda la caballería que se hallaba bajo mis órdenes.

QUINCUAGÉSIMA -SEXTA.

¿Qué día se reunió Vd. al general Dumouriez acampado cei-ca

de Louvain?

RESPUESTA.

'

El 21 de marzo, después de haber recibido la siguiente orden.*

« El cuerpo de ejército á las órdenes de los generales 31iraii-

» da, Chancel, Stéténow, y Egalilé se formará en dos columnas

;

» una pasará por la carretera y se retirará sobre las alturas

» detrás de Louvain, donde se ha establecido el campo, y la

» otra marchará por Lauwemhons, Corbeck, y Hawerté, doiidj

« tomará posiciones detrás de Louvain, apoyando su derecha

» sobre el río Voir, y la izquierda hacia el bosque del pueblo.

» Firmado: el general en jefe, Dümouuiez.
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J) W S. - l']| iii(t\ iiiiiciilo s(; reali/Jii'íi ;'i las oiicti cu imiilo,

B
} el general Miranda toinai'ú el iiiaiidu de cslas dos columnas,

•D para niaiilcnei* el orden en ellas.

» Firmado : Dlmouiukz. »

Debo observar que el niisnio día, 21 de marzo, en que esle

¿general me confiaba el mando de todos estos diferentes cuerpos,

me inculpaba cerca de los comisarios de la Convención nacional,

á los cuales les hacía tomar la resolución de enviarme acto con-

tinuo á la barra de la Convención para dar en ella cuenta de

mi conduela, y cuya orden no me fué comunicada sino el

2o por la noche, cuando la retirada de las tropas se había efec-

tuado bajo mis órdenes.

QUINCUAGÉSIMA-SKPTIMA.

¿Qué hizo Vd. desde su reunión con el general Dumouriez

hasta el momento en que se le requirió á Vd. para diri^'irse á

la barra de la Convención ?

RESPUESTA.

Seguí día por día las órdenes del general en jefe, cuyos ori-

ginales deposito en manos del Comité, habiendo mandado siem-

pre la retaguardia, en la retirada del ejército, hasta el 2o á las

diez de la noche en que el general me envió al campo de Bouvigni,

debajo de Ath, el decreto de 21 de marzo, hecho en Bruselas

por los comisarios de la Convención nacional en Bélgica, para

presentarme en la barra de la Convención.

QUINCUAGÉSIMA-OCTAVA.

¿ Tenía Vd. noticias de las opiniones del general Dumouriez

sobre los trabajos de la Asamblea?

RESPUESTA.

Sí ; le oí decir amenudo que la mitad eran imbéciles y la

otra malvados, lo que produjo mi enemistad y rotura de relacio-
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nes; esto, unido á otras observaciones y hechos acaecidos

desde su rejj^reso de Holanda, motivó la carta que esci'ibí con

lecha 21 de marzo al ciudadano l^ction, de la cual de|)OSÍto

copia en el Comité, y cuya carta envié en duplicado por dos

correos á dicho ciudadano.

QUINCUAGÉSIMA-NOVENA

.

¿Contestó á esa carta el ciudadano Petion ?

RESPUESTA.

Habiéndome marchado el 25 de marzo, no recibí contesta-

ción alguna.

SEXAGÉSIMA.

¿Qué día llegó Vd. á París, é hizo Vd. en dicho día parte á

algunos miembros de la Convención de los sentimientos anti-

patrióticos de Dumouriez ?

RESPUESTA.

Llegué á París el 28 de marzo á las nueve de la noche é

inmediatemente mandé decir al ciudadano Petion que le supli-

caba viniese á verme para un objeto de la mayor importancia;

éste vino á mi casa acompañado del ciudadano Bancal, miem-

bro de la Convención nacional; les dije que Dumouriez era un

traidor, y que creía quería marchar sobre París con el ejército

;

que previniesen á los Poderes constituidos para evitar el mal

que amenazaba á la república; que temía mucho, en el mo-

mento en que hablaba, no se hubiese arrancado la máscara

haciendo estallar la conspiración, puesto que me había asegu-

rado positivamente en nuestras últimas entrevistas que no

pondría jamás los pies en Francia, y que yo le había dejado en

la frontera Yo me proponía hacer esta exposición exacta á

la Convención nacional al día siguiente de mi llegada, y á este

efecto escribí al Presidente pidiéndole ser admitido en la barra;

pero no habiendo podido obtener mi admisión, apesar de
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liiibeniiL' |)re.st'iila(lo lodos los días, nic decidí á ])ul)licarla

una incinoria impresa íjik! coiilicnc lodos estos hechos.

SEXAGÉSIMA-PHIMKKA.

¿Sabe Vd. si los ciudadanos Pelion y Haiical lucieron llegar

á la Convención nacional las declaraciones de Vd. que eran

de lan grande importancia?

RESPUESTA.

Kl ciudadano Petion me informó (|ue las hal)í;i comunicado

inmediatamente al comité de la defensa general, y en cuanto

al ciudadano Bancal, que salió en dirección á la frontera, no le

he vuelto á ver desde entonces.

SEXAGÉSIMA-SEGUNDA.

¿Sabe Vd. si el ciudadano que le acompaño á Vd. á París,

y que servía bajo sus órdenes en el ejército, haya dado parte

á algunos miembros de la Convención nacional de las traicio-

nes de Dumouricz y de la luz que Vd. podía dar sobre estas

traiciones, si hubiese sido Vd. oído acto continuo en la barra?

RESPUESTA.

Sí; no teniendo conocimiento íntimo con ninguno de los

miembros de la Convención nacional y habiendo sido informado

por el ciudadano G. Dulac (que se hallaba á mis órdenes en la

ausencia de mis ayudantes de campo) sobre la integridad del

ciudadano Magnet, miembro de la Convención, á quien conocía

íntimamente, le supliqué le hiciese esta confidenciíi, para que

la conmnicase á sus colegas y pudiesen remediar los males

que amenazaban á la república por los pérfidos designios de

Dumouriez.

SEXAGÉSIMA-TERCERA

.

El general Dumouriez ¿ le dio á Vd. orden de hacer ejecutar
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el decreto del 15 de diciembre último en la parte de Bélgica

ooutiada al mando de Vd. ?

RESPUESTA.

No recibí órdenes positivas del general Diimouriez para hacer

ejecntar el decreto del 15 de diciembre, pero segiin las conferen-

cias qne se efectuaron con los comisarios de la Convención, lo

hize ejecutar en el ejército que yo mandaba.

El general ha entregado en apoyo de sus respuestas un re-

gistro de las cartas y órdenes de servicio: todo en original, y

los interrogatorios han sido terminados hoy 10 de abril de 1793,

á las doce de la noche.

Firmado: Miranda.

Firmado : Oliviek,

Presidente del comité militar.
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DEFENSA DEL GENERAL MIRANDA

POR

CHAUVEAU-LAGARDE (1)

CiLDADAríos Jurados :

Destino muy extraordinario el de un hombre que, en toda

Europa es conocido por su filosofía, sus principios y su ca-

rácter, como uno de los más celosos partidarios de la libertad
;

que en las dos naciones más libres, antes de la revolución fran-

cesa, Inglaterra y América, tiene por amigos á los hombres más

recomendables por sus virtudes, sus talentos y sus trabajos en

favor de la libertad
;

que por causa de ésta ha sido perse-

guido por el despotismo del uno al otro polo
;
que durante

toda su vida no ha reflexionado, respirado y combatido sino por

ella, habiéndola hecho todos los sacrificios posibles de fortuna,

(1) Este ilustre abogado fué también el defensor de la reina María

Anlonieta y de Carlota Corday. Una de las calles de París, detrás de

la iglesia de la Magdalena, lleva su nombre.
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de aml)ic¡ón y de amor propio : es, di^'O, destino muy extraor-

diiiaiMo el de este amigo de la libertad, que, sin embargo, se

baila acusado de baberla becbo traición, en el momento mismo

en que la defendía gloriosamente con las armas en la mano, y

de baberla becbo traición de concierto con el bombre que era

entonces su más mortal enemigo, cuyos proyectos liberticidas

deimnciaba, y cí quien éste calumniaba cerca de los represen-

tantes del pueblo, libriíndole, como un traidor, ;í la venganza

nacional, precisamente, porque bailaba en él al incorruptible ene-

migo de su traición.

Pero lo que no es menos extraordinario, talvez, es que, esta

acusación, que, por sus detalles parecía, desde luego, deber ser

en extremo complicada, se encuentra hoy, por resultado de los

debates, reducida á tan grande simplicidad, que si existe algo

difícil para mí, no es el buscar lo que debo decir, sino hallar

lo que me queda todavía por decir.

En efecto, ciudadanos jurados, el general Miranda, en sus

respuestas, todo lo ha explicado, aclarado y probado, de manera

que después de haberse mostrado en los consejos y en los ejér-

citos uno de los más ilustrados é intrépidos defensores de la repú-

blica, se ha mostrado en este tribunal el más elocuente defensor

que pudiera tener de sí misno; y que si me ha dejado alguna

tarea que cumplir, lo es menos para su justificación que para su

apología; ésta no será difícil ; reproduciré algunas de sus pa-

labras y pintaré sus acciones.

Voy, pues, ciudadanos jurados, á limitarme á trazaros el cua-

dro fiel de su vida, y sobre todo de la conducta que ha obser-

vado en servicio de la República Francesa
; y esta exposición

tan sólo, con algunas reflexiones muy sencillas, bastará para

demostrar que en lugar de haber hecho traición á la patria,

siempre mereció bien de ella
; y que lejos de deber esperar de

ésta vituperio alguno, podría pedirle alguna gratitud, si él no

se creyese demasiado bien recompensado con la dicha de ha-

berla servido.
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VA siihc (jiK* ;il scrvii'l.'i li;i cumplido su dcluM", \ l;i rccoiii-

pciisa la liall.i o,n su inisiiio (;ora/.óii ; lejos (h; (|uojai's(! de la

caliiiiiiiia (|ii(í le eoiiduee iiule vosotros, so Iclicila i)or ello,

jiiieslo (jiic halla así la ventaja de iciidií' ;i sus conciudadanos

iiii;i honrosa ciientii de su conducta; y esta acusación, lejos de

empañar su gloria, la hará, por el contrario, más hrillanic, aña-

diendo en su frente la corona de la inocencia ;i los laureles

de la victoria.

Y vosotros, ciudadanos, (¡ue llenáis este augusto recinto,

vosotros que no seríais republicanos si no fueseis humanos y

justos, dignaos escucharme con la dignidad de un pueblo libre

que temiendo ver absuelto el crimen, desea, sobre todo, ver el

triunfo de- la inocencia; os exhorto á considerar bien las bri-

llantes pruebas que os ha dado ya este tribunal, en el que si la

patria ofendida encuentra terribles vengadores, la justicia agra-

decida halle también órganos consoladores.

La familia de Miranda, oriunda de España, se estableció hace

dos siglos en la América del Sur, donde vivió siempre consi-

derada en la provincia de Venezuela, ocupando empleos civiles

y militares; y él mismo nació en 1734 sobre las montañas de

los Andes, en la provincia de Caracas. Esta es una observación

por la cual he debido empezar, porque la calumnia, para dar al

menos alguna sombra de verosimilitud á los delitos que se le

imputahan en Maestricht, ha supuesto que había nacido en esta

ciudad, y que hasta tenía en ella todavía á sus parientes.

No hablaré, apesar de la ventaja que de ello pudiese sacar,

del carácter que desplegó desde su infancia, y de la primera

educación que recibió entonces en la Universidad de Caracas.

Os pido únicamente, ciudadanos, que me sea permitido decir

algunas palabras de su vida moral y política antes de la época

en que tuvo la dicha de servir en los ejércitos de la República

Francesa, y de este modo veréis cómo es imposible que un hom-

bre semejante haya tenido jamás la idea de hacer traición á la

libertad.
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Su odio contra el lanalismo y la opresión que reinan en esta

parle de América le liicieron abrigar leiiipr;mo el d«iseo de salir

de ella y de viajar.

Dominado por este senlimieiilu invencible, salió i)ai'a Liiropa

á la edad de diez y siete años.

El rey de España ofreció ;i su familia, en uno de los rendi-

mientos del ejército, una compañía, que le fué confiada á su

arribo á 3Iadrid. Pero menos ocupado en los empleos y en las

tilas, que en su instrucción, hizo venir de Francia profesores

de matemáticas y de ingenieros, que le instruyeron en sus di-

ferentes ciencias, puesto que el gobierno no quiso permitirle

salir del reino.

La guerra que estalló en África contra España le ofreció la

ocasión de hacer su primer ensayo en el arte militar, lo que

realizó en las campañas de Argel, y en la defensa de la plaza

de Melilla en África.

Una vez terminada esla guerra, la de la América del Norte

contra Inglaterra le hizo solicitar el honor de ir á servirla causa

de los americanos, lo cual le fué también negado. Fuese entonces

á Gibraltar, donde tuvo ocasión de examinar las tropas inglesas

y hannoverianas que acababan de llegar para relevar la guar-

nición que se dirigía á América, y allí hizo su primer estudio

comparativo de la infantería.

En este intervalo, cultivaba la filosofía y la literatura, lo cual

no dejó de atraerle el odio de la Inquisición, cuyo tribunal, no

pudiendo hacer en su persona un auto de fe, se vengó en su

biblioteca filosófica, entregándola á las llamas.

Declarada la guerra entre Inglaterra, Francia y España, so-

bre la independencia de la América del Norte, solicitó servicio

para pasar á este último punto, lo cual le fué concedido en

el ejército español que marchó á América. Partió en calidad

de ayudante de órdenes del general en jefe. La apertura del

puerto de la Habana para el comercio americano ; la con-

quista de la Florida del Oeste ; la de las islas de Bahama ; la
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salida de iM. de (iracc ¡lara (lliosapcak, riiyo rosiiltado fiir la

raj)liira del cjc^rrilo iñudes y la ¡iid('pend(!n(!¡a de la Am(''r¡ca

del Noilc, y en liii, la proyectada invasión de la Jamaica, fueron,

ni.ís ó menos, obra de sus consejos, lomando parte en su feliz

ejecución, para interés de la libertad en el Nuevo-Mundo.

Terminado el asunto importante de la independencia, y ba-

llíindose España al^'O desconfiada ó celosa, por las relaciones de

Miranda con la América del Norte, por sus ideas sobre la liber-

tad del pueblo, y por su aversión bacia la tiranía qne reinaba

en el gobierno de las colonias españolas, abandonó el servicio,

para sustraerse á la persecución que le amenazaba y para con-

sagrarse enteramente á los viajes y á su instrucción.

Empezó por examinar la América del Norte, de un extremo al

otro, observando la forma de su gobierno y los medios por los

cuales se liabía efectuado esta immortal revolución. El trato de

las sociedades y de los principales individuos que tomaron

parte en este grande acontecimiento le permitió recoger cuantos

informes podía desear
; y los diversos lugares en que se dieron

las batallas, así como las conversaciones con los generales que

fueron actores en ellas, le hicieron juzgar el modo por el cual un

pueblo agrícola y sencillo defendió su libertad contra las tropas

mejor disciplinadas de Europa, echando los cimientos de otra

revolución que pudo hacer extensiva esa misma dicha á todo el

Nuevo-Mundo.

Terminada esta investigación, pasó á Inglaterra pasa examinar

igualmente la forma del gobierno. En vano sondeó las disposi-

ciones de éste para cooperar al bienestar de su país, á que él

aspiraba ; aquéllas le parecieron, por el embarazo en que este

gobierno se hallaba entonces, que no debían ser por largo tiempo

favorables á tan filantrópico proyecto, y resolvió ocuparse toda-

vía de él, recorriendo todos los países de Europa
;
para la eje-

cución de esta gloriosa empresa, hizo, á ejemplo de Platón, el

sacrificio de una parte de su fortuna, y de este modo se hizo

digno de recordarnos á este antiguo sabio, cuya imaginación,
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liasla (MI sus inisnios c\ü'avíos, pi'iK'ha sus ^M-aiidcs laleiilos \¡

virtudes.

Dejó á Londres para dirigirse á Prusia, donde asistió á las

grandes revistas (|ue Federico i)asal)a á sus ejércitos en 1785;

y este examen le dio á conocer hasta qué grado de perfección

había llevado el arte militar aquel infatigable guerrero ; durant^

dos meses estudió los pnncipios en su escuela.

De aquí pasó á Sajonia y á Austria, en cuyos puntos, las mis-

mas observaciones le hicieron juzgar comparativamente el arte

militar en Europa.

Enseguida se fué á Italia, donde la mezcla de casi todas las

formas de gobierno ofrece en sus diversos matices, el cuadro de

los diferentes géneros de desgracia ó de felicidad que la esclavi-

tud ó la libertad pueden procurar á los pueblos
;
pasó á Gi'ecia,

donde el puerto del Pireo, las ciudades de Atenas, Corintio,

Argos, Esparta y Tebas, ofrecen todavía en sus antiguos restos

una continuación de todo cuanto la historia nos refiere sobre los

pueblos ilustres que en otro tiempo las habitaron
;

partió para

Egipto y el Asia menor, tan famosa en otro tiempo por las

colonias griegas que establecieron y sostuvieron la libertad en

sus costas; fué hasta Gonstantinopla, donde el gobierno extraor-

dinario presenta un singular contraste con los demás gobiernos

repartidos sobre el globo ; atravesó el mar Negro, con el deseo de

estudiar la historia del comercio y de la navegación de Grecia,

y recorrió, en fin, toda la Táurida, provincia poseída desde hace

algunos años por la Rusia, y en la cual un ejército de sesenta

mil hombres, que la ocupaba entonces, le ofreció el cuadro de

la fuerza terrestre de este vasto imperio, al que, de repente, y

como por efecto de un mágico poder, un genio feliz ha arran-

cado del seno de la barbarie en que se hallaba sumido desde

hace siglos para llevarlo á la civilización, y por decirlo así, al

más alto grado de poder.

En este viaje vio al príncipe Potemkin, ministro pi'incipal del

imperio, quien deseando conocer el sistema político de los dife-
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iviiles países de lüiropa qiuí iMiraiida acibaha de rccornír, le

¡iiviló ;í acompañarh! en los viajcís que hnviii cu la 'r.íiii'ida, lo

cual prddnjo i'uii'(! ellos una amistad muy íntima.

Al téi'miiio de este viaje hahiéndole compronícliflo l*olemkiii,

de jKirle de la Kmperali'iz para que fuese á verla á Kiew, con-

sintió en ello, aunque con cierta repugnancia, temiendo que

esto inlcniímpiese el curso de sus viíijes
,
que se diri|,'ían hacia

el Norte. La Emperatriz le recibió con las mayores muesti'as

de distinción, invitándole á que se (juedase algún tiempo cerca

de ella, y tuvo también la ocasión de ver al emperador José II,

y al rey de Polonia que se hallaban cerca de Kiew.

Esta circunstancia le hizo conocer á todos los personajes de

aquel tiempo, del mismo modo que sus Cortes, lo que no dt-jó

de añadir mucho á sus observaciones en este sentido, y á su

alejamiento de todo cuanto rodea á la dignidad real.

Os ruega, ciudadanos, que le permitáis decir aquí una palabra

sobre las ofertas que le fueron hechas por la Emperatriz, no

para envanercerse, lo cual sería ridículo sobre todo ante repu-

blicanos, sino para desmostraros cuál es el precio que él fijó

siempre á los favores de la cortes y á la pompa de las distin-

ciones y de los rangos.

Desde el instante en que la Emperatriz le conoció, escribió

esta carta-circular !Í sus ministros :

(( Carta-circular á todos ¡os embajadores y ministros plenipo-

» temiarios de Su Majestad imperial de todaslas Rusias, Ca-

» talina II, en las diferentes cortes de Europa.

» Señor :

» D. Francisco 3Iiranda, coronel al servicio de Su Majestad

» Católica, ha llegado á Kiew durante la estancia en este punto

» de la Emperati'iz y ha tenido el honor de ser presentado á Su

» Majestad Imperial, captándose la estimación de nuestra Au-

» gusta Soberana por sus méritos y distinguidas cualidades, y
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)) (Milrc Giras, por los conociiuieiitos que lia a(l(|ii¡r¡(lo cu sus

» viajes á los ditereutes coutiueules del í^lobo.

» Queriendo Su Majestad Imperial dar al señor de Miranda

» una prueba señalada de su estimación y del interés particular

» que le inspira, ordena á V. E. que tan pronto como reciba la

» presente caria, acoja á este oficial conforme al aprecio que

)) ella misma hace de su persona, rodeándole de todos los cui-

» dados y atenciones posibles, acordándole su asistencia y i)ro-

» lección siempre que de ellas tuviese necesidad y las solicitase,

)) y en fin, de ofrecerle, si llega el caso, como asilo, su misma

» embajada.

» La Emperatriz, al recomendaros á este coronel de una ma-

» ñera tan distinguida, ha querido demostrar cuánto aprecia el

» mérito allí donde lo encuentra, y que para aspirar de prefe-

r> rencia á sus bondades y alta protección no puede haber me-

» jores títulos que los que posee el señor Miranda.

» Con sentimientos de la consideración más distinguida,

» tengo el honor de sei',

» De Vuestra Excelencia

» Muy humilde y muy obediente sci'vidor,

» Firmado : el Conde de Bezüorodko. »

Según los sentimientos expresados en esta carta, la Emperatriz

ofreció entonces á 3íirandael puesto que él deseara en sus ejérci-

tos ó en su corte, dándole como motivo que las preocupaciones

fanáticas y la política mezquina de España no podrían convenir

nunca á sus principios. El le dio las gracias diciéndoleque sus via-

jes no tenían en modo alguno por objeto la ambición, sino sola-

mente el deseo de instruirse, y de hacer un día útil esta instrucción

á sus pobres compatriotas, excesivamente oprimidos por un go-

bierno arbitrario. Pero sin desaprobar sus sentimientos, ella le de-

claró que podía desde luego considerar la Rusia como su propria

patria: é inútilmente el ministro español ly esto es un homenaje

que él debe rendir áaquella mujer celebro lo reclamó en nombre
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(le su íuno como ¡ii(li\¡(Iiio iieí'cs.irio .í Ks])ana, anadiondo, aiilc

la iici^aliva de la Mnijicratri/, (juc si no r(';,'r(!sai)a, el imperio

español se lialioba en peiiíjro. 101 la (^oiilcsló : « Que su pei'sona

lio podía eulonces liallarse mejor (|ue en Kusia, \ (|U(; se ale-

graría mucho de que él se dignara quedarse para siempre. »

Estas ofertas, honrosas y lisonjeras para oli'o hombre que no

hubiera i)referido la libertad antes que lodo, ¿ creéis, ciudadanos,

que Miranda tuvo la tentación siquiera de aceptarlas? Las re-

husó como hubiera rehusado la esclavitud, y continuó sus viajes,

ya demasiado tiempo interrumpidos, en bien de sus proyectos

íilosóíicos.

De Petersburgo se dirigió (á Suecia, donde tuvo ocasión de ver

en la Daiccarlia, los hermosos restos de esta nación libre y cé-

lebre. De allí pasó á Noruega, donde la libertad, desterrada del

resto de Europa, se había refugiado con las artes, lo mismo que

en Islandia, bajo la forma republicana, y preparaba en los siglos

once, doce y trece, la conquista de Escocia. De Noruega fué á

Dinamarca, donde supo que el gobierno español, más celoso que

nunca de su empresa, había, aunque inútilmente, dado pasos

para prenderle en Estocolmo. Enseguida se fué á ver las famosas

ciudades Anseáticas de Lubek, Dantzick, Bremen y Hamburgo,

donde el comercio, íloreciente bajo los auspicios de alguna liber-

tad, ofrece aún restos de su antiguo esplendor. Se dirigió á Ho-

landa en el momento en que el pueblo^ haciendo esfuerzos por

sacudir el yugo del Estatuderado, fué desgraciadamente opri-

mido por el poder prusiano
; y en fin, pasó á los Países-Bajos

austríacos, los que para sustraerse al despotismo del Austria ha-

cían esfuerzos tanto más inútiles cuanto que su empresa tenía

por móvil el fanatismo mucho míís que el amor de la libertad, y

no podía, por consiguiente, ni triunfar ni hacer feliz al pueblo.

Partió enseguida para la Suiza, donde el cuadro de los dife-

rentes gobiernos, más ó menos libi'es, le hizo ver lo que la polí-

tica puede producir para la suerte de los hombres; y le confirmó

en la idea que él había particularmente traído de Italia, y es que
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el pueblo no llega jamás al ülliino ¿irado de felicidad sino en los

gobiernos democráticos.

La Francia atraía entonces sus miradas; ardía en deseos de

venir á ella para observar un pueblo todavía esclavo, pero cuya

antigua bravura, esclarecida por la filosofía, las ciencias y las

artes, anunciaba bastante que no estaba hecho ya para la escla-

vitud.

Pero la Francia entonces, todavía aliada con Es])aria, no le

ofrecía seguro asilo contra la tiranía del gobierno de Madrid
;

se vio obligado á esperar tiempos más felices
; y después de

haber atravesado rápidamente la parte meridional de Francia y

visitado los arsenales y ciudades marítimas para seguir en ellas

la marcha de la industria y del comercio, se dirigió á Inglaterra,

llevando consigo la esperanza de ver muy pronto á los fran-

ceses, republicanos ; de tal manera había hallado en sus asam-

bleas populares ese buen sentido que debía necesariamente con-

ducirlos á la independencia.

A su llegada á Londres, supo con placer los rápidos progresos

que la libertad acabada de hacer en la república americana del

Norte, pai'a bien del pueblo, y la disposición del gobierno bri-

tánico, en secundar su proyecto de establecerla en fin en todo el

continente americano : y se encontró para ello poco después

una ocasión favorable en el asunto de Nootk-Sonnd, pero por

una fatalidad singular que no puede atribuirse sino á la inepta

avaricia del ministerio británico, ó á su malévola envidia por la

libertad de los demás pueblos, este asunto importante se terminó

por un i simple convención, y se escapó la ocasión de extender

los verdaderos principios sobre todo el continente de la América

y de preparar de este modo por una alianza necesaria entre la

América del Sur é Inglaterra, la preponderancia absoluta de la

libertad sobre el despotismo.

En fin, Miranda concibió entonces la esperanza de hacer en

París lo que no había podido hacer en Londres.

El trono, conmovido ya hasta en sus cimientos, hallábase cerca

1. 9
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de su caída cuando ilc^'ó Miranda en el mes de abril do 1702; la

jornada del 10 de a^'osto le convenció di; (jiic el pueblo lein'a

toda la eiieifíía necesaria paradefendei- su liheilad, y concibió la

esperanza de ver ejecutados sus ])lanes, que ofreció entonces

como un don patriótico á la Francia. Habiéndole coujprometido

el Consejo ejecutivoá aceptar servicio en los ejércitos, consintió,

tomando el ran^'o de mariscal de campo.

Llegado, el 7 de setiembre, al ejército que se bailaba en

Grand-Pré alas órdenes de Dumouriez, fué enviado, al siguiente

día, por este general á bacer un reconocimiento sobre los enemi-

gos, á quienes bailó en los pueblos de Mortome y Briknai, y

tuvo la ventaja de recbazarlos con una fuerza de dos mil bom-

bres contra otra de seis mil, tanto infantería como caballería.

El 14, hizo un reconocimiento en la Cruz del Bosque, donde

descubrió el movimiento retrógrado de nuestras tropas sobre

Vouziére, y la ventajosa posición que los enemigos babían ga-

nado, lo cual ocasionó esa famosa retirada que operamos del

campo de Grand-Pré en esa misma noche y que salvó entonces

al ejército.

En esta retirada tuvo el honor de mandar el cuerpo del ejér-

cito, habiendo conservado su división entera reunida á Varge-

moulin, en el momento mismo en que, por uno de esos terrores

pánicos inexplicables que según el testimonio de nuestros histo-

riadores han hecho huir á la vez dos ejércitos en presencia uno

de otro, se habían desbandado todas nuestras tropas desde Cour-

temont hasta Ghálons.

Esta conducta le valió muy pronto un grado superior; el 3 de

octubre, sin pedirlo, recibió el empleo de teniente general de

los ejércitos de la República, y tomó el mando de una división

que estaba en marcha hacia Yalenciennes, para hacer levantar

el sitio de Lille.

Habiendo manifestado entonces el Consejo ejecutivo el deseo

de que viniese á París para consultarle sobre planes políticos y

militares, relativos á la América del Norte, etc., regresó á dicha
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ciudad y presentó sus observaciones al Comité diplomático y al

Consejo ejecutivo, las cuales fueron juzgadas conformes á los in-

tereses de la Kepública, y en concecuencia escribió al Presi-

dente y á los ministros de los Estados Unidos, siendo para él un

muy dulce consuelo el saber que sus cartas lian cooperado esen-

cialmente, en América, á que sea reconocida la independencia de

la Kepública i''rancesa.

A su regreso al ejército recibió la orden de ir á lomar el

mando en jefe del ejército del Norte, que se hallaba paralizado

frente á Amberes
; y os ruego, ciudadanos, que notéis cómo se

condujo en esa época en que se le confiaba un ejército entero de

la República, y desde aquel momento, grandes medios de bacer

traición, si de ello hubiese sido capaz. Cuando llegó frente á

Amberes, empezaba á abrirse la trinchera, pero no había llegado

todavía un mortero, ni se había trazado una batería : desti-

tuyendo á un oficial de artillería y amenazando á varios otros

con el mismo tratamiento, fué cómo llegó a reanimar en todos

la necesaria actividad, y á obtener un pronto éxito : los prepa-

i'ativos se terminaron en cinco días, las obras fueron construi-

das y la ciudad tomada ; el estilo republicano de esta capitula-

ción mereció los elogios de todos los representantes del pueblo.

Una vez obtenido este primer éxito, ¿ hace peor uso de su

poder? 3Iarcha rápidamente desde Amberes hasta Maseick
;
pasa

en seis días el 3Ieuse y el Roer, y se apodera de Ruremonde y

de toda la Gueldre austríaca, después de haber batido un cuerpo

de cinco á seis mil hombres, apostados en esta ciudad, habién-

doles hecho repasar el Rhin, así como á las tropas del rey de

Prusia, que se hallaban entonces en el ducado de Cléves, en el

condado de Meurs, y en la Gueldre prusiana.

Hace más ; después de haber defendido así á la patria

con su espada, la sirve también con sus consejos. Dumou-

riez acababa de concebir el proyecto de apoderarse de la Ze-

landia
;

proyecto tan digno por su locura de un íilibustero,

como funesto hubiera sido por sus consecuencias
; y gracias
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á sus ol^sLTvacioiu's, el conscji) decreló y el misino Diiinou-

riiv- rocoiioció (jiic debía al)aiHlonarsc cslc proyecto; ¡qué

di^'o, (Mudadaiios !
i
que sirve ;i la j)alria eoii sus consejos!

hasta la sii've á costa de su amor ])i'oj)¡() y de sus intereses :

Dumouriez le llama ;i Lieja para comunicarle una orden del

poder ejecutivo que le pro])onía el mando en jefe de al^'unas

posesiones de ultra-mar ; nada podía hacerse para lisonjear

más su ambi'^/ión, pero nada le parecía menos interesante para el

servicio de la re])úbli('a ; todo lo rehusa y hace abandonar este

plan, como acabada de hacer rechazar el de la Zelandia, y como

había hecho suspender las azarosas em])resas relativas á la Amé-

rica del Norte, etc.

Demás de esto, este intrépido defensor de la patria, prudente

consejero del Estado, muéstrase también distinguido adminis-

trador del ejército. Hallábase éste á punto de que le faltasen las

subsistencias, y por sus cuidados éstas le son devueltas, y se

restablece el orden en todos los ramos de la administración. En

fin, ante las quejas que se le elevan por soldados voluntarios

contra los empleados y criados de las oíicinas de un comisario

de guerra, y porque éste justificó mal á estos últimos, apro-

veeha la ocasión para probar sus sentimientos patrióticos en

favor de los defensores de la patria, de los cuales se expresa con

suma veneración.

Licja, 27 (le enero de 1193.

El general Miranda al comisario de guerra Lambert.

« Le hice á Vd. llamar, ciudadano, esta mañana para infor-

x> marle de que las reiteradas quejas contra los empleados ó

» criados de sus oficinas, me hacían creer que los soldados vo-

» luntarios que, en número de más de treinta, me las habían

» hecho en diferentes ocasiones, no podián ser sino fundadas

;

» le invitaba á Yd. á tomar medidas para prevenir quejas pare-

» cidas en el porvenir. En vez de conformarse Vd., me con-

1
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» testó con amenazas, diciéndoine que iba Vd. á dejar su |)uesto

» aeto conlíiuio y i)artir para París. lié acjuí el hecho que

» podrá ser atestiguado por el general que se hallaba présenle

» en toda la conversación.

» La relación que me hace Vd. en su caria es enteramenle

« falsa. Le exhorto á Vd. á que cumpla su deber y preveni,'a los

» abusos de que se quejan los respetables volunlarios del ejér-

» cito, los cuales me aseguran que vienen de unadislancia de tres

» leguas, donde están sus cantones, y son mal recibidos por su

» comisario. No puedo persuadirme deque semejante número de

» hombres respetables y honrados mientan, y que sólo el co-

» misario Lambert, que me hace hoy una relación sofística, sea

» infalible.

» Firmado : Miranda.

» P. S. — El teniente coronel ayudante mayor de artillería,

» Roche acaba en este momento de traerme una queja parecida

» á la de los voluntarios, y me asegura que, aunque inútilmente,

» ha dirigido ya otra queja parecida al comisario Lambert, hace

» cuatro ó cinco días. »

Aquí empiezan los hechos más relativos á la acusación, y por

eso, ciudadanos, es por lo que os ruego los sigáis con una aten-

ción más particular; no los hallareis menos favorables al acusado.

Todo el mundo conviene en que 3Iaestricht es una plaza en

extremo fuerte y s ieste hecho notorio tuviese necesidad de prue-

bas, bastaría decir que Mauí'icio de Sajonia con ciento tres mil

hombres, ciento diez bocas de fuego, y después de veinte y siete

días de tiinchera abierta no llegó siquiera á tomar una obra exte-

rior y no pudo ocuparla sino á consecuencia de los preliminares

de la paz.

Pero no importa ; Dumouriez encarga á Miranda, no de sitiar

esta ciudad como había hecho Mauricio de Sajonia, sino sim-

plemente bombardearla ; no el sitiarla, como había hecho

Mauricio de Sajonia durante el espacio de un mes entero,
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sino el boinlííirdearl.'i cu siete ú ocho días; no el siliíirl.i, como

lial)í;i lioclio Maiii'ieio de Sajoiiia, (Inranlc un mes cutero^

con ciento tres mil hombres ij viento diez bocas de fneao^

sino el bombardearla en siete á ocho días con veinte y cim-o

bocas de fuefjo if diez y seis mil hombres; y notad, ciudada-

nos, que al (!onHarle esta tarea inejecutable, le escribía que

según las inteligencias que tenía en la ciudad, « estaba cierto

» de que el país se hallaba bien dispuesto
;
que el comandante

» no era militar; que las tropas brunswiquenses, al servicio de

» Holanda, no tenían intención de batirse; que el ejército de

» Glaii'layl no se se hallaría dispuesto tan pronto, y que no es-

» taba compuesto sino de nuevos reclutas que no valían lo que

» los nuestros; que se hallaba desde luego mal aprovisionado;

» que con respecto al general Beaulieu, se hallaba gravemente

» enfermo, trasportado á Luxemburgo, y faltándole todo á su

» ejército; en una palabra, que la ciudad no se sostendría más

» de dos ó tres días y se rendiría á la tercera bomba. » (Ved la

correspondencia.)

El hombre valiente no es menos circunspecto en su confianza,

que el sabio en su credulidad. Miranda no se dejó seducir por la

exaltada seguridad de Dumouiúez, aun suponiendo ciertos los

informes que éste decía tener; no le disimuló los obstáculos que

tendría que vencer, y hasta escribió el 14 de febrero al ministro

Beurnouville : « La empresa me parece asombrosa y muy difí-

cil, así espero que si el resultado no responde en un todo á nues-

tros deseos y á la esperanza que ha podido Yd. abrigar, se ten-

drá por nosotros esa indulgencia que un celo ardiente por el

servicio y la gloria de la patria merecen de una nación libre

que ve á sus hijos correr con júbilo al sacrificio. »

Pero cualesquiera que fuesen las dificultades que presentara

la ejecución de semejante proyecto, su deber le obligaba á ejecu-

tarlo, porque era sumiso, como general en segundo lugar, á las

órdenes del general en jefe, único encargado de la responsabili-

dad de la empresa
; y este inviolable deber, os ruego, ciudadanos,
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observéis con (|ué religiosa exactitud se apresuró á cumplirlo.

Desde lue^ío se ve por las cartas de Duinouriez del :23 de

enero y 8 de febrero, que éste quería encargarse jiersonahnente

en un principio de ¡a toma de Maestricht, y la de Miranda del

l28 de enero anuncia los preparativos que éste hizo entonces

para secundarle en la empresa
; y hasta se ve por una del 7 de

febrero, al ministro, que fué más lejos : anuncia que no habiendo

recibido ninguna noticia oficial de la declaración de guerra contra

Holanda, pero creyéndola cierta según la pública notoriedad,

emplea sus precauciones para tomar fuertes, pidiendo, con este

motivo, instrucciones; y por su contestación del 14 á esta carta,

el ministro í7/yr?íí'/?a sus medidas y encuentra muy prudentes

sus disposiciones. Pero, muy pronto, reconociendo Dumouriez

que su proyecto es atrevido, un verdadero golpe de desespera-

ción (carta del 11), encarga de él á Miranda, dejando á Valence y

á Lanoue el cuidado de sostener á Aix-la-Chapelle, y de defen-

der el paso del Roer, y Miranda, desde el 12, le anuncia que va,

si es posible, á poner sus órdenes en ejecución; que ha tomado

los fuertes de Stevensivert y de San Miguel y que hace estable-

cer inmediatamente el puente de Visé, muy esencial para nues-

tras operaciones sobre Maestricht.

Enseguida dispone que se haga por los oficiales de inge-

nieros y de artillería el reconocimiento de los lugares; hace ve-

nir y disponer todas las piezas de artilleria que podían pro-

curarse en los arsenales del ejército ; da ordenes á los jefes de

artillería y de ingenieros de que se halle todo dispuesto para la

operación ; se procura todas las provisiones necesarias para el

bombardeo, en seis ú ocho días, como el general en jefe lo su-

ponía; hace pasar, según sus órdenes, elMeuseá todas las tropas

del ejército de las Ardenas, para formar con el de Bélgica,

que guardaba el Roer, un ejército de observación propio á

cubrir el bombardeo y á garantir al ejército que bloqueaba á

Maestricht, de toda sorpresa ; coloca sus baterías á distancia de

quinientas toesas del muro de la ciudad ; envía sus planes para
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el l)ninl)anleoaI iiiiiiislro, (luion, por su cai'la dol 22 do febrero,

los halla mut/ juiciosos i/ muí/ bien concertados. Kii fin, no

descuida ninguna ])recau(M(')n y liacc con la niiís es(;rui)ulosa

C'taclilud todos los preparativos necesarios.

Entonces abre la trinchera en persona, con lodos los jefes de

ingenieros y artillería; no abandona el cuartel general sino para

establecer baterías, hacer un reconocimiento y ver si las tropas

se hallaban en orden ; bombardea la ciudad durante seis días,

y en lugar de tres bombas que debían bastar, según Dumourlez,

para tomarla, dispara cinco á seis mil ; dirige al gobernador,

magistrados y comandante de la ciudad intimaciones, en las

cuales aprovecha con habilidad el éxito que nuestras tropas aca-

baban de obtener en Breda para infundir en sus almas el terror,

y en las cuales no se sabe que admirar más, si la altivez del re-

publicano que habla en nombre de un pueblo libre, ó la digni-

dad de la razón que pretende ilustrar á un pueblo esclavo, ó

la dulzura de la filantropía que quiere economizar la sangre de

los pueblos para destruir tan sólo á los tiranos ; en fin, en todas

sus operaciones no obra por sí solo, sino que las comunica al

general en jefe y al consejo ejecutivo, que las aprueban. (Véanse

las cartas del 2o y 27 de febrero á Dumouriez y al ministro, y

la del 28 á Leveneur.)

Esto no es todo : viendo que el bombardeo y las intimaciones

no producían su efecto, ocúpase en establecer baterías de á veinte

y cuatro para disparar á bala roja; veinte y cuatro piezas iban

á disparar sobre la plaza : iba á dejar la continuación del ataque

al general Valence, dirigiéndose hacia Nimegue (su vanguardia

se hallaba ya sobre Grave) para impedir que las tropas prusia-

nas que estaban en el Gueldre á las órdenes del príncipe Fede-

rico de Brunswick entrasen en la Holanda y suspendiesen las

operaciones del general Dumoui'iez.

Pero muy pronto sabe que los enemigos, después de haber

atacado nuestros puestos avanzados sobre el Roer y forzado su

paso á tra\és del ejército de observación mandado por los gene-
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rales Valencc, Laiioue, Steiiigel y Dampierre, sediriirían rápida-

mente, con una fuerza de treinta y dos mil liomhres, sobre la

parte de Wicli para hacer cesar el ataque ; entonces, y aunque

no teniendo en todo sino un cuerpo de doce mil hombres que

oponer á los enemigos, los reúne y hace retirar la artillería sobre

Tongres, que cubre con cinco á seis mil hombres; coloca el

resto de sus tropas sobre las altui*as de Visé, detrás del Jetar,

para cubrir igualmente la plaza de Lieja
; avisa al general Va-

lence para que se le reúna, con el objeto de formar un cuerpo

bastante considerable que oponer al enemigo
; ejecuta con éxito

esta reunión atrevida ; reúne enteramente todas sus tropas, del

mismo modo que algunos puestos que se habían rezagado ; opera

su retirada con el mayor orden sin perder en ella treinta hombres,

aunque en frente siempre del enemigo, y teniendo que llamar de

nuevo la vanguardia que se hallaba á más de 2o leguas, sóbrela

orilla izquierda del Meuse; en fin, hace tomar posiciones al ejér-

cito detrás del Dyle en las alturas de Louvain, donde cubre la

Bélgica
;
protege las operaciones de Holanda, y se coloca en

disposición de recibir fácilmente todos los refuerzos que podían

llegar de Francia para tomar la ofensiva ó la defensiva sobre los

enemigos.

En esía época, 11 de de marzo, fué cuando el general en jefe

Dumouriez llegó de Holanda para tomar el mando de todos los

ejércitos.

Miranda apercibióse desde entonces que traía de Holanda una

nueva doctrina y que su espíritu se hallaba exasperado contra la

Convención nacional
;
pero creyó que esto era efecto del mal

éxito de sus planes indigestos y el movimiento de un orgullo

humillado que pretende en vano disimularse sus faltas.

Tuvo nueva ocasión de suponerlo, cuando, al día siguiente,

Dumouriez le enseñó la carta que dirigía á la Convención nacio-

nal, y en la cual atribuía nuestras pérdidas á causas que le eran

esencialmente personales.

Pero estaba todavía lejos de presumir que esta injusticia iba
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iniiN pi'oiilo lí cslall.ir cu alíicrl.'i ti'.ücií'ui. Kiioroii jimios ;i ¡»asai'

rcvisla al ('¡('tcíIo.

Allí, Dumoiii'lcz j)roniiii('¡() discursos ;i los soldados, oii los

ciialos parecM'a que aspiraba ;i ^'anái'selos ; liasla los enscfK') una

^Mci'la de sesiones de la sociedad de los Jacobinos y les prc-

iíiiiilo (¡lié ])ens:ibaii de la procripción lanzada contra él en esta

famosa sociedad, ;í la cual aparenlemeíite no |)odía perdonar

el babiM' predicho su cobarde traición. Miranda le hizo algunas

reconvenciones con este motivo, diciéndole que semejantes

pasos le parecían reprensibles; que el ej(^rcilo era de la repú-

blica; que no debía entretenerle con querellas individuales ni

permitirle tomar parte en ellas. Dumouriez pareció someterse á

estas reflexiones, y desde ese momento, con tal motivo, fué más

reservado con él.

Sinembargo, habiendo llegado entonces á Miranda, del mismo

modo que al general Valence, la orden de arrestar á los generales

Lanoue y Steingel, Dumouriez aprovechó esta ocasión para pre-

guntar á Miranda qué haría si una orden parecida le llegara para

hacerle arrestar á él mismo. Este hombre honrado le contestó :

que como fiel servidor de la república obedecería, pero que desde

luego la orden no le seria dirigida á él, atento d que el gene-

ral Valence era el más antiguo. Vendríí precisamente a Vd., le

dijo Dumouriez, pero el ejército no la obedecería : así no tendrá

Vd. otra cosa que hacer sino levantar acta y devolver la orden.

En fin, algún tiempo después, esíando en la mesa, hasta llegó á

decir que, al fin sería preciso ir á París. 3Iiranda le preguntó de

qué manera. « — Con el ejército. — ¿Y para qué? — Para res-

tablecer la libertad. — Creo el remedio peor que la enfermedad,

contestó 3Iiranda, y ciertamente, lo impediré si puedo. — Luego

¿se batiría Vd. conmigo? — Puede ser, si se bateVd. contra la

libertad.—Muy bien, Vd. hará de Labienus.— Labienus ó Catón

me hallará Vd. siempre del lado de la república. » Y la conver-

sación se terminó; Dumouriez aparentó dar á todos estos dis-

cursos el carácter de una broma, cuando no tuvo ya duda alguna
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acerca de la resolución de Miranda. Pero parece que, desde este

momento, juró perderle.

En eFecto, cesó de consultarle las operacionas militares, no

formando parle de su consejo privado sino los generales Valence,

ThoNvenot y Egalité ; le encargó, como va á verse, operaciones

las más peligrosas, en la esperanza de que la muerte le desem-

barazaría de su incómoda persona ; le calumnió cerca de los

representantes del pueblo, comisarios en Bélgica, á la pruden-

cia de los cuales arrancó por sorpresa un decreto que guardó

cuatro días, ó para emplearlo después de la muerte de Mi-

randa, como una prueba de que no era él, üumouriez, la causa

de nuestros desastres, ó para no hacer uso, si Miranda sobre-

vivía y quería compartir su traición que estaba a punto de de-

clarar.

El siguiente día, lo de marzo, se recibe la noticia de que los

enemigos se dejaban ver y habían atacado y rechazado las tropas

de nuestra vanguardia que ocupaban á Tirlemont. Nosotros hi-

cimos un movimiento hacia esta ciudad; y el siguiente día,

hacia las nueve de la mañana, 3íiranda, á la cabeza de su divi-

sión, atacó las tropas enemigas que estaban en Tirlemont, tomó

la ciudad de viva fuerza, y los enemigos se replegaron sobre

sus puestos avanzados, entre los dos Geete , delante de Ner-

winden. El 17, el ejército tomó posiciones entre los dos Geete;

la división de la izquierda detrás de Wommersom, excepto veinte

y un batallones bajo las órdenes del general Champmorin, que

tuvieron también que pasar el gran Geete al día siguiente.

En fin, el 18 al amanecer, atacamos el pueblecillo de Orsmael

para tomar el puente, del mismo modo que el pueblecillo de

Heelen con su puente que ocupaban los enemigos.

A las diez y media, recibió 3Iiranda la orden del general Du-

mouriez de acudir adonde éste se hallaba, á la derecha, para una

conferencia : no pudo llegar sino á eso de las once : encontró al

general solo con el mariscal de campo Thowenot
; y en lugar de

tener con él una conferencia, Dumouriez le entregó la orden,
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por escrito y cerrada, dcí lo íjikí debía hacer, anuiic¡;íiidole que

se iba ;i dar la batalla. I'^sta orden era iiisíMisita, y la batalla,

una locura : Diiiiiouriez ni aun si(]uiera liabia oi'denado el iniis

pe(]ueño recoiioeinilenlo sobre el lado izquierdo ; tcFiíauíos un

río delante de nosotros, muy pocos puentes en una gran exten-

sión y ningún pontón que echar sobre el río; los enemigos ha-

llábanse apostados en las alturas de Halle y deWildere, cubiertos

por una artillería formidable, mientras que nosotros estábamos

en un terreno cortado, donde nos era imposible desplegarnos;

ellos disponían desde luego de más de 52,000 hombres en tanto

que nosotros apenas teníamos 3G,000; en una palabra, había

temeridad, i)or no decir extravagancia en exi)oner imestras tro-

pas sin preparación y contra las reglas del arle, en lo fuerte de

una acción, en la que la sola ventaja de la bravura tenía contra

sí todas las ventajas del número, del terreno y de la artillería.

Cuando recibió 31iranda la orden de dar la batalla, en vano

quiso hacer á Dumouriez algunas advertencias ; Dumouriez no

quiso oirle ; Miranda se vio obligado á volver á su puesto, y

con la orden en la mano, instruyó á los comandantes de co-

lumnas de su deber, intimándoles el ejecutar puntualmente las

órdenes del general en jefe.

En fin, atacó, y (esta es una justicia que es muy grato el po-

der hacer á las tropas de la república), excepto algunos cuerpos,

mandados por malos oficiales que abandonaron sus puestos, las

tropas realizaron en esta jornada actos de la mayor bravura,

cuya gloria no podrán borrar jamás las viles calumnias de Du-

mouriez.

Pero, como lo había previsto Miranda, el valor no pudo

sostenerse contra todas las ventajas reunidas
; y si le fué impo-

sible impedir algún desorden en la retirada que se vieron obli-

gados á emprender, después de tres horas de un combate el

más sangriento, porque, en semejantes circunstancias, esto no

está en las manos de un general, como lo prueba la historia de

todos los más grandes hombres de guerra, antiguos y modernos.
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al menos supo detener la confusión, rehacer sus tropas y vol-

verlas á sus puestos, conforme á las órdenes del general en

jefe; los siguientes días continuó su retirada, todavía según las

órdenes del general en jefe, delante deTirlemont, en la posición

que había tomado anteriormente, protegiendo la retirada del

ejército. Parte de su división déla ¡zípiierda se retiró áLouvain,

tomó la posición de Pellemberg, donde fué vigorosamente ata-

cada por el enemigo ; detúvole en un combate que duró casi todo

el día "22, lo rechazó por varias veces, haciéndole experimentar

grandes pérdidas, y concluyó muy felizmente su retirada du-

rante la noche, después de haber dado tiempo al ejército de

operar la suya hacia Bruselas.

En este mismo momento, en que Miranda combatía de tal

suerte, con peligro de su vida, para gloria de la república, cu-

briendo la retirada del ejército á Pellemberg, era cuando Du-

mouriez sorprendía á los comisarios de la Convención nacional

el decreto en virtud del cual se halla acusado ante vosotros; y

os acordáis, ciudadanos jurados, que el ciudadano Lacroix, di-

putado de la Convención nacional, depuso que el traidor tuvo

la bajeza de decirle que la batalla se había perdido por culpa del

general Miranda, á quien él había dado ¡a orden de mante-

nerse firme sin combatir y mientras que la orden fii'mada de su

propia mano le manda expresamente lo contrario.

Pero habiéndola obtenido el 21 de marzo, y sin que ni si-

quiera hubiese sido oído Miranda, la guardó, como acabo de de-

cirlo, durante casi cuatro días sin hacer uso de ella : y aquí

debo renovar una observación decisiva, de la cual no sabría uno

penetrarse demasiado.

¿ Por qué Dumouriez, teniendo el 21 la orden de arrestar al

general Miranda, no pone esta orden en ejecución sino cuatro

días después ?

Para ello no puede tener más que dos razones.

Si Miranda moría, entonces, quería, presentando la orden

que acababa de obtener contra él, hacerse un honor en denun-
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ciarle, y ;irroj;»r sobre IMirand.i las tristes consecuencias de su

propia imi)ei'icia.

Si Mil-anda sol)rcvivía á los p(di^'ros de que tenía cuidado de

rodearle; y si no licitaba á seducir su inílexible re])ublicanisnio,

entonces tendría en su mano un medio s¡em¡)i'(' jn-onlo j):ira

vengarse de él.

Lo que liay al menos de innegable es que si Dumouriez liu-

biera tenido á Miranda por cómplice, no solamente no hubiese

ejecutado la orden, pero ni siquiera la habría obtenido.

Sea de ello lo que fuere, este decreto del 21 de marzo, Du-

mouriez no lo notificó por un oficial de su estado mayor a 311-

randa sino el 2o á las diez de la noche : y en este intervalo le

dio diferentes órdenes importantes, á las cuales Miranda se con-

formó siempre exactamente para bien del ejército (ordenes del

19, ^20, etc.).

Pero aunque ejecutando sus órdenes, estuvo lejos de prever

su perfidia, y creyó según las conversaciones que el traidor había

tenido con él y el peligro á que acababa de exponer el ejército

contra todas las reglas posibles, no i)oder dudar ya que hubiese

traición; y el 21, desde su llegada á Louvain, escribió á Pe-

tion, uno de los representantes del pueblo y miembro del comité

de seguridad general.

Al siguiente día, no contento con haberle escrito esta primera

carta, le despacha un duplicado por un nuevo correo, añadiendo

que el general en jefe le había comunicado su plan de una reti-

rada absoluta.

Enseguida ejecutó esta retirada, teniendo siempre ú sus ór-

denes las tropas que se hallaban en mayor peligro, conforme al

deseo que tenía Dumouriez de que un tiro le desembarazase de

un testigo terrible.

A su paso por Enghien, Miranda no pudo impedirse de ates-

tiguarle su sorpresa y su indignación con motivo de las infames

proclamas que acababa de publicar para cubrir sus errores, cuyas

consecuencias aiTojaba entonces sobre hombres valientes que se
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qiiejalKUl do ellos abierlauíeiite : le dijo (¡iie no dejaría i^Miorar ;i

la nación cómo y por qué lial)ían sido sacrilicados sus soldados;

y coino el traidor se exaltase en invectivas contra el republica-

nismo y la libertad, para los cuales tuvo la insensata audacia de

pretender (jue los Franceses no estaban hechos, le respondió (]ue

un cuarto de hoi'a de arranque y de locura de su parle, no le

haría, á él, 3íiranda, abandonar sus principios fundados en la

experiencia de veinte años de estudios y meditaciones.

En fin, fué después de esta conversación, de la cual cree acor-

darse que el general Duval fué testigo en parte, que Duinouriez

le notiíicó el decreto de los comisarios.

Se concibe que un golpe tan imprevisto debió no solamente

sorprender, sino afectar profundamente á 3Iiraiida; debió sor-

prenderle, porque su conciencia no le reprochaba nada
; y nada

pudo prever, puesto que los comisarios no creyeron deber pre-

venirle, ni siquiera hablarle y preguntarle ; debió afectarse pro-

fundamente, porque el carácter de éstos, de representantes del

pueblo, y su gran reputación de republicanismo, se prestaban á

esparcir sobre él las más deshonrosas sospechas.

Sinembargo, nada le pareció más urgente que dirigirse á

París jiara justificarse y denunciar los hechos importantes que

acababan de pasarse entre Dumouriez y él.

Llegado el 28 por la noche, conjuró á los ciudadanos Petion

y Bancal á que adoptasen los medios de poner estos hechos en

conocimiento de las autoridades constituidas, añadiendo que

tenía bastantes motivos para creer que Dumouriez no consentiría

en entrar en Francia; pero que se preparaba á algún acto de la

más alta criminalidad; y es cosa muy notable que uno de los

oficiales del ejército que Miranda mandaba, y que le había se-

guido con la intención de hacer conocer la verdad, dio de s:i

parte á otros dos miembros de la Convención, los ciudadanos

Maignet y Artaut BlanvaJ, las mismas instrucciones ; el si-

guiente día 29, se presentó con una carta al presidente de la

Convención para explicarse él mismo en la barra
;
pero en vaiiO
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acordó diclio cuerjio en un iniíiicr docrclo de esle día (juc se

l)resenlasc al si^'iiicnlo, y que los ('oiiiiU's de la ^'ucrra y na^u-

ridad general extendiesen suniarianienteel ¡nfornie de su asunto,

y redaclasen la serie de premunías íjuc se le harían, en el acto

de su coni])arecencia : la fatalidad de las c¡r>:uns!ancias no

permitió que el decreto luese ejecutado.

En vano, el 22 de abril, un segundo decreto renovó las niismas

disi)osiciones, pues quedaron sin electo como las primeras.

En vano, dos días después, un tercer decreto le envió á los

comités encargados del informe para ser oído por ellos : se apre-

suró á sufrir su interrogatorio
;
pero la suerte que le persigue ha

querido que el informe no se verifique.

En fin, los generales Miaczinski, Lanoue y Stingel acababan

de ser enviados al tribunal extraordinario el 12 de abril, y

hacía un mes que 3Iiranda no cesaba de provocar sobre él la

luz con la confianza de un hombre puro de toda mancha, cuando

la Convención nacional que no había podido, en la inmensidad

de los grandes intereses que la ocupaban, hallar el momento de

admitirle en la barra y de escuchar el informe de sus comités

militar y de seguridad general, dispuestos ya en su favor (como

lo atestiguaron entonces ante la Asamblea los ciudadanos Cointre

de Versailles y Aiibri, miembros de dichos comités), cuando la

Convención nacional, digo, le comprendió, bajo su nombre, en

su decreto relativo á los demás generales; y en virtud de este

decreto fue preso, y acusado de haberse hecho culpable de alta

traición de acuerdo con Dumouriez.

Examinemos ahora, ciudadanos jurados, esta acusación.

ACUSACIÓN lis VEROSÍMIL

.

Antes de la saludable institución del Jurado, la justicia no co-

nocía entre nosotros sino las pruebaslegaies ; no admitía en la
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averiguación de los delitos ninguna moralidad; y el juez, esclavo

del testigo, se hallaba ainenudo obligado á condenar ó absolver

contra su convicción personal. Pero boy que la reforma de

nuestras leyes criminales ba becbo j)revalecer, felizmente, las

pruebas morales, los jurados libres no tienen otra regla sino la

de su conciencia, y pueden por lo tanto, antes de fallar sobre el

becbo, examinar la persona del acusado, ó más bien lo deben,

puesto que la ley permite los testigos apologéticos
; y este nuevo

sistema, que sin favorecer el crimen es más favorable á la ino-

cencia, no tiene desde luego nada que no esté conforme con los

primeros elementos déla razón : así como bay acciones beróicas

de las cuales no se sabría suponer capaz á tal ó cual bombre,

así también hay crímenes que es imposible creer de parte de

tales ó cuales individuos.

Según esto, ciudadanos jurados, ¿cuál es el hombre acusado

ante vosotros de haber hecho traición á ¡os intereses y á ¡a li-

bertad de la República'^ y juzgad hasta qué punto la acusación

hiere todas las verosimilitudes.

¿Cuáles, desde luego, la reputación de Miranda? Vosotros

acabáis de oir á una muchedumbre de testigos de todas edades

y condiciones y de todos los países, la mayor parte de los cuales

le son desconocidos, pero de los cuales ninguno tiene el menor

interés en adularle
; y vosotros habéis visto que si difieren entre

sí en los términos de sus elogios más ó menos honrosos, todos

están unánimemente de acuerdo sobre sus grandes virtudes re-

publicanas.

¿Cuál ha sido, desde que existe, su vida habitual ? Habéis

visto que la ha consagrado entera al estudio de las ciencias, de

las artes y de la filosofía; al desprecio de las dignidades, de los

honores y de la fortuna; al odio á la opresión y al despotismo,

sus perseguidores; y sobre todo á la averiguación, propaganda

y gloria de la libertad, su ídolo, sin la cual no cree en la verda-

dera felicidad de los pueblos.

. ¿Cuáles fueron en todo tiempo sus discursos favoritos?

I- 10
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« Vuestra Constilución (del 89) no puede sostenerse ani ¡a

» mezcla del realismo. »

a Se os hará siempre traición en los ejércitos, en lanío que no

» fueren purgados de la nobleza. »

« Temed (iiablando del cuadro de proscripciones de los Triun-

» viros), temed la suerte que os espera si no alirmais el imperio

)) de vuestras leyes sobre los despojos de la anarquía. »

« Esos dos seres (la Emperatriz y José II) lian nacido con

» talentos y virtudes, pero han sido desnaturalizados por su

» oficio. »

« Es tal el poder soberano en las manos de un solo hombi-e,

» que Marco Aurelio y Tito no tuvieron el valor de devolver al

» pueblo sus derechos legítimos, lo cual prueba que aun cuando

» el hombre sea bueno, la cosa siempre es mala. »

Hé aquí cómo se expresa con sus amigos en la intimidad de

la confianza y en la expansión de esas conversaciones familiares

en que el hombre se pinta según su naturaleza.

Desde luego, ¿cuál ha sido su conducta moral en los ejér-

citos?

¿Se cometió un grande atentado en la persona de un repre-

sentante del pueblo? Hace vestir á todos los soldados el luto que

él lleva en el corazón. ¿Tiene ocasión de recibir á los comisa-

rios de la Convención? Goffuin, uno precisamente de los que le

hicieron arrestar, os atestigua que es el único de los generales

que se apresura á rendirles el homenaje que debe á la represen-

tación nacional. ¿Tiene que defender á los soldados voluntarios

contra la insolencia de un comisario-ordenador? Trata á estos

valientes defensores de la República con el respeto, y al comi-

sario con el desdén que merecen.

En ñn ¿cuáles son los sentimientos que le animan? Os ha

dado una prueba de ellos en la calma, dignidad, energía y ele^

vación que ha mostrado en los debates; y querría poder repre-
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sentárosle en su prisión, conforme se me ha ofrecido á mí, para

poder en cierto modo mostrar á vuestras miradas su grande

alma, toda entera. Aun aquí mismo su interés personal es lo úl-

timo deque se preocupa, ó más bien, su interés personal no sig-

nifica nada para él, se ocupa sobre todo en los intereses de la

República, no desea más que el bien de la República, no liai)Ui

más que de la República y yo puedo afirmaros que es con todas

las penas del mundo que la víspera, y por decirlo así, en el ins-

tante mismo del juicio le obligué á darme los detalles necesarios

á su causa personal ; no me entretenía totavía sino con la causa

pública
; y por esta sublime abnegación de sí mismo, me ha

recordado, si es permitido expresarse así, a Sócrates al notifi-

cársele su arresto, sin distraerse de los altos pensamientos que

le ocupaban, y continuando su conversación sobre la inmortali-

dad del alma.

Tal es el hombre, ciudadanos, que la calumnia ha citado ante

vosotros, como criminal de alta traición.

Si se dijera que Catón y Bruto fueron traidores ; los marselle-

ses, los vencedores de la Bastilla, y los Franceses, cobardes ; los

jurados, injustos, y este tribunal, anti-revolucionario,... ¿quién

lo creería?

Pues bien, cuando se dice que Miranda ha hecho traición á

la República, se dice lo mismo en otros términos.

No, ciudadanos; injustos los Jurados, anti-revolucionario

este tribunal, cobardes los Franceses, y Miranda^ Catón y

Bruto culpables de traición ; he aquí cosas que nadie en el

mundo puede creer.

Pero
i
cuan increíble, sobre todo, es la acusación sobre la

pretendida complicidad de Miranda con Üumouriez!

i
Miranda cómplice de Dumouriez

!

No pondré á estos dos hombres en paralelo : pero sin pintar á

uno de ellos, os rogaría, ciudadanos, que os representéis el otro

á vosotros mismos, al menos bajo algunos conceptos
; y si os

dignáis solamente observar que Dumouriez no ha sido nunca
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siiK» lili cortesano ¿ntrujanU', un ambicioso fanfarrón y vano,

un li(»iiil)i'c/a/.so y por lo inisiuo i'/7 y cobarde: jiiz^jaréis no so-

iaineiile que no lia habido jamás entre estos dos seres la menor

relación, sin lo cual no se sabría concebir complicidad, sino

que hasta presentan todos los contrastes que excluyen las apa-

riencias de ello; y que, en una palabi'íi, nada hay más inconce-

bible qne Miranda culpable de traición, á no ser Miranda

cómplice de Dumouriez.

Sineinbargo, veamos si esta acusación que hiere todas las

verosimilitudes, no está apoyada en al'5'unas pruebas.

ACUSACIÓN DESPROVISTA Uli PllUEBAS.

Antes de examinar si es cierto que Miranda haya hecho trai-

ción á la República, yo me pregunto á mí mismo dónde está

la traición, y la busco en vano; la traición no existe en nin-

guna parte.

Si la causa de la evacuación de Lieja, de la suspensión del

bombardeo de Maestricht y de la derrota de Nerwinden fuese

ignorada, ni aun habría razón alguna para deducir de este fra-

caso una traición. El arte de la guerra es un arte tan conjetural,

que Federico ganó ó perdió casi todas sus batallas contra las

reglas; y hé ahí por qué Turenne, á quién se le preguntaba có-

mo había sido batido, no se creyó traidor respondiendo que

había sido por su culpa.

Pero la causa de estos fracasos es conocida. Lieja estaba in-

defensa, y la evacuación se hacía forzosa después de levantar

el bombardeo de Maestricht.

Maestricht era intomable en cinco ó seis días por un ataque

rregular y brusco, conforme lo había ordenado Dumouriez, y

desde luego la suspensión del bombardeo era indispensable.
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En cnanto á la l)atnlla do Nerwirulon, procipitadamonto ordo-

nada ósta por oí ^uMioral oii joto, s/zi rcconocimienlo ahjnno

de los lugares, contra las reglas del arte, y aposar de todas

las desventajas reunidas, del número, del terreno y de la

artillería, nuoslra dorrota ora inevitablo.

En una palabra, la razón de estos diferentes reveses está

en la naturaleza misma do las cosas, mal ordenadas por la im-

prudencia ó impericia de Duinouriez
; y sería una malevolencia

gratuita el atribuirlos á una traición que no sería probada, aun

cuando la causa fuese desconocida.

Yo podría, pues, limitar aquí la defensa del general Miranda,

puesto que es supórfluo el buscar al traidor cuando la traición

no existe; y el buen sentido, de acuerdo con la ley, dice que

donde no hay cuerpo de delito no podría jamás hallarse

culpable.

Pero yo quiero ir todavía más lejos, y demostrar que supo-

niendo la traición real, tanto como lo es imaginaria, aun en-

tonces Miranda sería intachable.

En efecto, ciudadanos, preséntase al espíritu una primera

observación decisiva, en la cual os ruego, os digneis deteneros

un instante ; es que, el bombardeo de Maestricht, la batalla de

Nerwinden y la vergonzosa evacuación de Bélgica, obras del

general en jefe, que las había ordenado, son empresas absoluta-

mente extrañas á 3Iiranda, quien no solamente no las aprobó

en modo alguno, sino que hasta se opuso á ellas con todo su

poder
; y por consiguiente, sin la mayor injusticia, no se sa-

bría imputárselas.

Desde luego, una segunda reflexión, no menos importante,

viene en apoyo de la primera, y lleva la evidencia hasta el úl-

timo grado, y es, que todos lo testigos, aun los que declaran

contra Miranda, os afirman que en estas empresas ha ejecutado

puntualmente las órdenes del general en jefe, á quien estaba

subordinado
; y hasta habéis visto que no ha hecho nada sin

proponerle sus planes de ejecución, del mismo modo que al
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Consejo ejecutivo que los lialló síoiiijuíí muij prudentes y muij

bien concertados.

Luego si li;i (ejecutado piiiitiialiiiciiUí las órdenes de su gene-

nil 011 jefe, es j)re(;¡so, ó convenir en (¡iie no es ('iili)al)le, ó

pretender que la subordinación en los ejércitos es un crimen
;

mientras que en un pueblo libre ni aun se perdona á los oficia-

les subalternos (íI batir al eii(ími^,'o sin las órdenes de sus jefes
;

y que el cargo de iiabcr vencido contra las leyes militares, no

podría borrarse ])or el brillo mismo de la victoria.

Miranda no j)odría, pues, ser i-eprensible sino en los porme-

nores de ejecución; y es, en efecto, en simples pormenores que

descansa la traición imaginaria que se le impula.

Pero desde luego parece bastante extraordinario que habien-

do ejecutado literalmente las órdenes de su jefe en empresas

concebidas sin su participación, ó hasta contra su opinión pue-

da ser culpable de traición en los detalles; y si se hubieran

deslizado en estos algunos descuidos, algunos errores y algunas

faltas, estas faltas, estos errores y estos descuidos no deberían

ser juzgados sino en corle marcial, y según el código militar

:

pero en los tribunales donde la justicia quiere un hecho preciso

reputado crimen por el código penal, no podrían originar una

acusación formal de alta traición

Sinembargo, ciudadanos, ya os acordáis con cuánta fuerza

ha refutado todos estos cargos de detalle que le han sido he-

chos : no imagino que hayáis olvidado la menor de sus respues-

tas, tan luminosas eran
; y me guardaré bien de repetirlas para

no debilitarlas : marchando en los ejércitos tras de sus pasos,

se está seguro de ir á la victoria; pero si yo osara hablar des-

pués de él sería exponerme inútilmente á la derrota.

Permitidme solamente una observación quejuzgo indispensable.

Distinguid bien, ciudadanos, en el acia de acusación, la acu-

sación misma, de los hechos que la motivan, y veréis que si

aquélla es espantosa por su gravedad, éstos son poco dignos de

fijar un instante la atención.
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En efecto, riiidadanos, so le acusa « de haber hecho traición,

» adrede y con maldad á los intereses de la república, y pro-

» vocado su disolución, no oponit'iidose y aun facilitando la

» invasión de los enemiiL'os de la república sobre su territo-

» rio, mientras que tenía lodos los medios suficientes para

1) impedirla; y de haberla causado pérdidas incalculables, tanto

» en hombres, dinero y víveres, como en municiones de guerra

» las cuales han quedado en poder del traidor Üainouriez y de

» sus secuaces. »

Ciertamente, hé aquí una acusación, la más grave que pueda

ser lanzada contra un general, puesto que encierra á la vez todos

los atentados públicos reprobados por la justicia, del mismo

modo que por la humanidad, y sería un monstruo el hombre

que pudiera hacerse culpable de ella.

Pero, ¿dónde están los hechos que justifican esta acusación

espantosa y horrible?

Una vez más, yo no debo tocar estos miserables detalles tan

victoriosamente refutados por Miranda mismo, sino que me li-

mitaré á presentaros su resultado.

En último análisis, se le hace cargo :

En Maestricht, el defecto de los carbones, de las parrillas, de

las pólvoras y de las bombas.

En Lieja, el haber asegurado á varios habitantes que podían

estar tranquilos, casi en el instante en que los enemigos iban á

penetraren ella.

Y en Xerwinden de haber dado batalla apesar del general en

jefe que le había ordenado mantenerse firme para formar el eje

del ejército ; de haberse replegado sin combatir, y en fin de

no haber instruido á Dumouriez que su ala izquierda se reple-

gaba, hasta el punto de dejarle ignorar, apesar de todas sus

averiguaciones, lo que había sido de ella.

¡Qué motivos tan ligeros, tan ridículos ó falsos para una acu-

sación tan importante

!

Los carbones, las parrillas, la pólvora y las bombas ; todo
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esto (lorís, era ílofocliioso
;
poro snponioiido oslo proloníüdo

defecto, esto ik» ei'.'i iiad.i, j)ii('st() (|ii(' los tcsIi^Mis prii(;l)í»ii

(jiic el bombardeo diirí» cinco días, y (jiie vieron l.i cindad

consnniida por las llamasen mucbos sitios : desde luego aqncUos

detalles estaban bajo la vigilancia inmediata y la res])onsal)il¡dad

personal de los jetes de artillería; el deber de Mii'anda, en este

pnnto, consistía en darles sus órdenes de pi'epararlo todo para el

bombardeo, y de castigarles por su descuido ; lo cual bizo con

la mayor exactitud, como la prueban todavía el castigo de An-

gest y las deposiciones de los testigos oculares.

En cuanto al cargo que le dirigís de las seguridades dadas á

los babitantes de Lieja, en el momento, por decirlo así, de la

invasión de los enemigos : primeramente, eran fundadas, porque

entonces los puestos de Tongres y de Visé, en los cuales no

mandaba personalmente, podían todavía sostenerse, y no estaban

forzados; en segundo lugar, uno de los comisarios del poder

ejecutivo, y los mismos oficiales municipales de la ciudad, os

han atestiguado que él no les había dado estas seguridades sino

con toda la circunspección posible : y desde luego lo que prueba

de qué sentimientos se hallaba entonces animado es la satisfac-

ción que mostró cuando se le anunció el voto que acababan de

formar los habitantes de reunirse á la Francia, y la prontitud con

que anunció al consejo ejecutivo esta feliz noticia.

En fin, nada puede igualarse á la contradicción, al ridículo

y á la evidente falsedad de los cargos que se le hacen, con mo-

tivo de lo de Nerwinden.

Y desde luego, os ruego, ciudadanos, que observéis cuan

contradictorio es pretender que haya dado batalla, y sinem-

bargo que se haya replegado sin batirse : á menos que se

suponga que haya podido combatir, y sinenibargo no haber com-

batido.

Enseguida, notad hasta qué punto es ridículo decir que Du-

mouriez no baya podido descubrir el ala izquierda de su ejér-

cito
^
por más averiguaciones que hizo hacer ; al menos que se
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prolonda (pordonadiiio ostos t(^nninos) que Miranda haya tenido

rl arle dr escamotear quince mil hombres.

Kiifiíi, ciudadanos, no perdáis de vista que en todos estos car-

gos no hay una palabra que no sea evidentemente falsa.

Es falso que Dumouricz haya ignorado que el ala izquierda

replegaba y lo que habia sido de ella ; tres mensajes le fueron

despachados; Miranda personalmente le instruyó en Tirlemont ;i

eso de las nueve de la noche
; y Dumouriez estaba tan bien in-

formado, que habiendo ordenado él mismo la retirada de esta

parte del ejército, envió al día siguiente á Miranda una nueva

ordena Wommersom, en la cual le mandaba expresamente volver

á tomar, como en efecto lo hizo, su primera posición.

Es falso también que el ala izquierda se replegara sin comba-

tir :\os testigos afirman que un general de artillería, Guifcard, y

treinta oficiales, fueron muertos
;
que un ayudante de campo

de Miranda fué muerto á su lado
;
que quedaron sobre el campo

de batalla cerca de dos mil hombres
^ y que las tropas hicieron

prodigios de valor.

Pero lo que importa, ciudadanos, deciros de nuevo todavía,

repetir sin cesar á la Francia, y anunciar á la Europa entera, es

que es falso sobre todo que Dumouriez ordenase á Miranda no

combatir. Tenéis ante vuestros ojos la orden contraria, escrita

de su propia mano; y Lacroix mismo, á quien Dumouriez

habia engañado, acaba casi al instante de reconocerlo.

Así,desaparacen como sombras esos miserables hechos de una

espantosa acusación, y se desvanece como un fantasma ese co-

loso informe de atentados imaginarios.

Pero no es bastante para la gloria de 3Iiranda, ciudadanos,

haber establecido que esta acusación, en sí misma inverosímil,

está desde luego desprovista de pruebas : yo sostengo que está

demostrada su falsedad por pruebas las más irresistibles.
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FALSEDAD DK l\ ACUSACIÓN DEMOSTIIADA l>oil KoS IIKCrUKS.

Que Dumouriez haya hecho traición á la patria, oslo no es

dudoso, y desde el punto en que pudo hacerla traición una voz,

no la amó jamás sinceramente.

l*ero si l)ien en el fondo de su alma fué siemj)re un traidor,

sinemhar^o, no sq ha mostrado siempre tal en sus actos

;

puesto que, en fin, no hacía traición á la república, cuando

arrojaba á los enemigos de su territorio, ó cuando hacía la con-

quista de Bélgica, y empezaba la invasión de Holanda.

Así pues, la época en la cual se debe realmente fijar su trai-

ción, es la de sus reveses; hechos constantes pueden, desde

luego, convenceros de ello.

Vese desde luego, por su correspondencia con Miranda, que

miraba su empresa de Bélgica y de Holanda como un golpe

decisivo, del cual dependía, no solamente la libertad de la Fran-

cia, sino la suerte de la Europa entera.

Por otra parte, esta misma correspondencia prueba que es

vano y presuntuoso de carácter : tan pronto se compara á Catón,

como se eleva por encima de Luxemburgo ; considera siempre

sus proyectos como infalibles
; y tal es la idea ventajosa que tiene

de sí mismo, que pretende en cierto sitio que el valor de las

tropas francesas necesita el prestigio de su presencia : se diría

que está persuadido que al solo sonido de su voz, deben disiparse

los ejércitos enemigos y caer deshechas las fortalezas.

Pues bien ; cuando este hombre vano y presuntuoso vio que

le faltaba su empresa, infalible según él pero decisiva, por su im-

pericia, y que le abandonaba la victoria que él creía sujetar á su

carro, el delirio del orgullo le trastornó la cabeza, y como no

había sido republicano sino por ambición, se mostró traidor por

desesperación.
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No es, pues, rcalmciilo sino á su ro^M'cso de lIoland;i,

cuando Duinouriez tuvo la idea de su traición, y hasta no es

sino después del arresto de Miranda cuamlo la declaró ahiei'la-

mente.

Establecido esto^ ¿cómo se condujeron eu esa época estos dos

l)omi)res, recíprocamente ?

1° Es cierto, según sus correspondencias, que Dumouriez

hasta entonces había consultado siempre á Miranda con una

confianza absoluta, y que reinaba entre ellos una perfecta inte-

ligencia y una amistad casi íntima
;
pero que desde ese momento,

Dumouriez empezó á no hacer ya su consejo sino con los gene-

rales Valence, Egalité y Thowenot; varios testigos os han mani-

festado que huía entonces de Miranda, así como éste se alejaba

de él, no comiendo ya en la misma mesa y viviendo ambos en

una desconfianza recíproca.

2° En esta época, aun antes que Dumouriez se declarase

traidor, y cuando los comisarios de la Convención, especial-

mente encargados cerca de él de una activa vigilancia, ó no tu-

vieron el arte de sospechar de él, ó creyeron todavía deber echar

un velo sobre su traición ; en esta época, Miranda solo, tuvo el

valor de denunciar sus proyectos liberticidas. Este hecho consta,

tanto por la carta que escribió entonces á Petion, como por la

declaración que le hizo á su llegada á París, del mismo modo

que á Bancal, y por la advertencia que encargó hacer á los otros

dos diputados Maignet y Blauval, por medio de uno de los ofi-

ciales que le acompañaron á esta ciudad.

3° En fin, en esta época, en que estos dos hombres hasta en-

tonces perfectamente unidos, vivían separados y en que Miranda

denunciaba los proyectos liberticidas y demasiado evidentes de

Dumouriez, éste calumniaba á Miranda cerca de los represen-

tantes del pueblo para entregarlo á la venganza nacional.

Tal era su conducta recíproca, en el momento mismo en que

se querría que estuviesen de acuerdo. ¿Hay prueba más inven-

cible, no solamente de que Dumouriez no tenía á Miranda como
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cómplice, sino qiic, ])()v el contrario, Miranda no es aquí sino

Im \ íclinia (le Diiiiiouric/ ?

Kn cuanto ;'il.i coiidncla |».irt.icular de !\íiranda, csla dcsiniciilc

la acusación de traición^ así como la conduela recíproca de estos

dos generales desmiente la acusación de complicidad
;
puesto

que vosotros tenéis la prueba, ciudadanos jui-ados, no solamente

de que no ha lieclio traición, ni aun siquiera descuidado los in-

tereses de la Uepública, sino (pie, por el contrario los ha defen-

dido muy útilmente. Testigos oculares os afirman que en Maes-

Iricht no abandonó el cuartel general sino paraiVí/os ó tres veces

por día á la trinchera, ó á hacer reconocimientos : os atestiguan

que en Nerwinden se hallaba d la cabeza de sus tropas, combatien-

do en medio del mayor peligro, cercado por las balas, rodeado de

muertos, entre éstos, uno de sus ayudantes de campo muerto á

su lado, y cubriendo así, con una de las más gloriosas retira-

das, la retirada del ejército, que talvez no hubiera podido resis-

tir á la impetuosidad de los enemigos sin esta vigorosa resisten-

cia; en una palabra, estos testigos oculares os afirman que por

todas partes y en todo tiempo le han visto e\ primero y el último

en el fuego, no comiendo, cuando era necesario, sino pan, como

el soldado, ó acostándose con él sobre la paja, dándole de este

modo ejemplo de valor, de templanza y de todas las virtudes re-

publicanas.

Pero me apercibo, ciudadanos, de que os hablo de justifica-

ción, cuando el general Miranda no tiene necesidad de ser jus-

tificado.

Abandono una acusación que nunca debió parecer, que á la

Europa le costará creer y que vosostros os apresuraréis á

aniquilar.

Considerad que al decidir de la suerte del general Miranda,

vais á fallar sobre la suerte de nuestros ejércitos, pues si 311-

randa no obtiene una brillante satisfacción, Dumouriez solo será

justificado; ningún hombre se atreverá en adelante á levantar el

velo á la perfidia de los generales conspiradores : tan sólo éstos
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tendrán interés en mandar; y en este momento, sobre todo, en

que la rebelión en el interior de nuestras provincias y el despo-

tismo en nuestras fronteras exigen, á la cabeza de nuestras

tropas, ¿^'enerales experimentados é incorrui)l¡bles, esto sería la

destrucción de la Ucpública Francesa.



IV

SENTENCIA ABSOLUTORIA

(Núius. 3G y 37, Bolclíii del Iribuiuil criminal rcvoluciónaiiu.)

El Presidente hace las siguientes preguntas :

I** ¿ Consta que Francisco Miranda, general de división, haya

hecho traición á los intereses de la república, en el bombardeo

de 3Iaestricht, empezado el 24 ó 2o de febrero de 1793, y sus-

pendido el 2 de marzo siguiente ?

2*'
¿ Hizo traición Francisco Miranda á los intereses de la re-

pública en la evacuación de la ciudad de Lieja el o de marzo

último?

3° ¿Hizo traición Francisco .Miranda álos intereses déla repú-

blica, el 18 de marzo, día de la batalla de Nerwinden, donde

mandaba el ala izquierda ?

Opinión del ciudadano Dumont, primer jurado, sobre la pri-

mera pregunta.

(.( No tenemos otro juez que nuestra conciencia; inmóviles en

medio de las tempestades de todas las pasiones^ no debemos i
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cuenta de nuestras opiniones más que á nosotros misinos
;
pero

conviene á la salud de la república que este tribunal no cese un

instante do bailarse rodeado de la consideración de todos los

buenos ciudadanos, y esta consideración me ha determinado á

hacer preceder de algunas reflexiones mi respuesta á la ]»rc-

gunta que se me hace.

j) La nación lia sido indignamente engañada ;
la petidia de va-

rios de nuestros generales es evidente ; el pueblo pide, con razón,

el castigo de los culpables; pero tan grandes desdichas han ex-

tendido Jas sospechas sobre todas las personas que se hallan en

estado de arresto ; estas conjeturas se han arraigado fuertemente,

y he creído necesario fijar la opinión pública en el asunto ac-

tual.

» Hay circunstanciasen las que simples sospechas exigen pre-

cauciones extraordinarias; los acontecimientos que precedieron

al arresto de Miranda eran de esta naturaleza, pero el pueblo,

siempre justo, no puede querer el castigo de los inocentes; si

una gran nación debe ser terrible hasta en sus venganzas, jamás

el error debe dictar sus juicios, y sólo los criminales deben ex-

piar sus maldades; en todas partes donde vemos el crimen, lo

declaramos valerosamente ; el hombre culpable debe temblar

cuando se acerca á este tribunal : no hay medio que no ponga-

mos en juego para penetrar hasta en los plie«[ues de su corazón

;

pero el inocente puede presentarse aquí con seguridad. No so-

mos de ningún modo hombres sanguinarios, como nos han pin-

tado los enemigos de la libertad, y es para nosotros un hermoso

día aquel en que devolvemos á sus padres, á sus amigos, y á la

sociedad un ciudadano que no ha merecido perder la estimación

pública.

j)El bombardeo de Maestriclit me ha parecido que se empren-

dió con demasiada precipitación y sin haber preparado suficien-

temente las piezas necesarias para el ataque, que Üumouriez

anunciaba no debía ser largo
;
pero además de que yo no des-

cubro traición alguna en esta operación, la artillería estaba espe-
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cialmcnle confiada al ;,'eiieral Daii^'cst, y Miranda no j)odía ser

IxTsonalnienlc responsable de las Tallas p.'iiliciilan's iU', osle

oficial.

» Sobre la segunda pregunta. Miranda no se halló en Li(;ja

sino al ir del puesto de Visé al de Tongres, ambos bajo sus ór-

denes. Valence mandaba en dicha ciudad ; él era quien se ha

Haba encargado de las medidas necesarias á su conservación, y

en las respuestas hechas por 3Iiranda á los habitantes de Lieja

durante la jornada del 4 de marzo último, no he visto nada que

manifestase el deseo de entregar la ciudad a los enemigos.

» Sobre la tercera pregu7ita. Para la batalla de Nerwinden Mi-

randa había recibido la orden positiva del general Dumouriez

de atacar lodos los puntos ; me ha parecido que la mala posición

del ala izquierda del ejérciloque él mandaba fué la sola causa de

su derrota, y que no tenía, por esto ningún cargo que hacer á

Miranda.

» Podría limitarme á esta declaración y á las dos anteriores,

pero siguiendo la expresión enérgica de un testigo, inglés de

origen, no basta d un general francés ser reconocido no culpa-

ble; es preciso también que sea reconocido no sospechoso. Y
como la moralidad de los acusados es uno de los principales

motivos de la decisión de los jurados, yo debo, en tal caso, ren-

dir á Miranda una justicia brillante.

» El hombre que pasó hace diez años de la América meridio-

nal á Europa, para buscar los medios de devolver la libertad á

sus compatriotas, encadenados por el despotismo ; el hombre

que relacionado en Inglaterra con los mas ardientes amigos de

la libertad, profesaba en ella los principios del más puro patrio-

tismo; el amigo de Price, de Priestley, de Fox y de Sheridan, no

puede ser sino un excelente ciudadano. »

Opinión del ciudadano Fallot.

« He examinado sin parcialidad el acia de acusación dirigida

contra Miranda ; he seguido el curso de los debates con la más 1
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cscnipiilosa atención, y nada he hallado que pruebe que 311-

mnda haya tenido el intento de hacer traición á la república.

Pero lo que he notado, y de lo cual tengo la convicción íntima, es

que la intriga y la perfidia han traído á Miranda á este tribunal,

esperando sin duda que sus jueces, equivocados por la astucia

de ciertos intrigantes, harían caer su cabeza.

> Pero la integridad de este tribunal ha debido probar á todos

ios ciudadanos que han tenido conocimiento de los juicios que

ha dictado, que si el crimen recibe su justo castigo, el inocente

sale siempre triunfante. »

Opinión del ciudadano Brochet.

« Revestido con el carácter honroso de jurado, en este tribunal

establecido para hacer caerla cabeza de todos los conspiradores,

abro la ley sobre la institución del jurado, en la cual leo : « El

jurado sentenciará según su intima convicción : » Por consi-

guiente las sospechas que yo pueda tener, deben desaparecer

ante dicha ley, y para conformarme á ella, declaro que el

hecho no consta. »

Opinión del ciudadano Chrétien.

« Llamado á un tribunal justo y severo, he tratado siempre

de distinguir el inocente del culpable
;
pero en estos momentos

de revolución, amenudo la hipocresía toma la máscara de la vir

tud, y amenudo también el hombre virtuoso es mirado por

sus conciudadanos como un culpable. Engañados con frecuen-

cia, los republicanos pueden también engañarse. Pero los hom-

bres á quienes la nación ha confiado sus más grandes intereses,

son los que deben romper el velo que nos oculta la verdad.

Está roto para mí en cuanto á 31iranda. »

1. 11
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Opinión (Id ciudadano Sentc.r.

€ El conocimiento de los deijales y el de la moralidad del

acusado dictarán lan sólo mi juicio. No Iransiyii't; januís con el

tesllmonio de mi conciencia.

» En los debates lie visto testigos que deponían ya según los

díceres ó ya ¡lor haber visto ellos mismos. Estos últimos son

poco numerosos y no declaran más que hechos de los cuales

Miranda es sin duda responsable como jefe, pero cuya responsa-

bilidad se halla debilitada por el castigo del comandante secun-

dario y prevaricador ; esta queda aniquilada por el celo que ma-

nifestó en colocar comandantes más instruidos y activos.

» Los franceses saben, desde hace cuatro anos con cuánta rajíi-

dez vuela la calumnia, vomitada siempre por el crimen. Yo debo

sin duda escuchar los efectos de la calumnia, pero debo juzgar-

los. Declaro que repugna á mi conciencia el pronunciarme ó

sentenciar sobre los dícereSy favorecer la calumnia y ser injusto :

tales actos, son indignos de un funcionario republicano y de

mí. Separo, pues, estas deposiciones, por tradición ; republi-

cano por principios y por afición, el testimonio de mi concien-

cia me fija sobre la declaración de los testigos que ponen en

contradicción consigo mismo al motor principal de la calumnia,

el impostor Dumouriez. Yo he seguido con tranquilidad de es-

píritu las declaraciones en favor de la conducta del acusado,

inculpado por este traidor ; mi conciencia deja de alarmarse

cuando vienen á agregarse á estos poderosos motivos de con-

vicción, las pruebas de amor del acusado hacia la libertad y el

régimen republicano. Declaro, pues, que, sordo á toda otra in-

fluencia que no sea la de la justicia y la verdad, tengo la íntima

convicción de que nada me prueba que Miranda haya hecho

traición á los intereses de la república. »

Opinión del ciudadano Jourdeuil.

a He leído con suma atención las diferentes órdenes dadas
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por Diinioiiriez á Miranda, i)arliciilariuento la del 11 de febrero

de 171)3 relaüva al bombardeo de 3Iaeslriclit, y Miranda ejecutó

punliialinente esas órdenes.

» Durante la instrucción de este triste asunto, be reconocido

en Miranda el filósofo más distinguido, el anugo nuis sincero de

la revolución, el padre de los soldados, el defensor del opri-

mido
; y me be dicbo niucbas veces : Si la república bubiera

tenido generales parecidos á Miranda, no existirían ya los dés-

potas, nuesti'os más sagrados intereses no se bubiesen visto

obligados á vendarse los ojos por a])artar de sus miradas los

Dumouriez y otros malvados que bicieron degollar, sin piedad,

un gran número de sus mejores bijos y de sus más intrépidos

defensores.

» Mi alma es quien me dicta, y me bago un deber en rendir

á Miranda el bomenaje que sus grandes talentos merecen : de-

claro, por mi bonor y mi conciencia, que no consta el hecho. »

Por las razones arriba enunciadas, los demás jurados han

sido de la misma opinión.

El tribunal según la declaración unánime del jurado, reu-

nidas las conclusiones del acusador público actuando aquí de

derecho, declara que Francisco 3Iiranda queda absuelto de la

acusación intentada contra él, y ordena que sea puesto en liber-

tad inmediatamente.

SENTENCIA

16 de mayo de 1703.

Nos, Santiago Bernard Marie Montané, presidente del tribu-

nal criminal revolucionario, creado por la ley del 10 de marzo

de 1793, vista la declaración unánime del Jurado en el juicio

sobre la acusación lanzada contra Francisco 31iranda, general de

división :

Considerando : I*' Que no consta que el dicho Miranda haya

hecho traición á los intereses de la república en el bombardeo
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de Macsli'iclil ('iiii)C'/.a(lo del :2i al :2o do ícbrcro de 17!)3 y sus-

pendido el 4 de marzo sií,'u¡enle
;

Considerando :
2" Que no consta que liaya iieclio traición á

los intereses de la república en la evacuación de la ciudad de

Lieja el 5 de marzo último :

Considerando :
3" Que no consta que Francisco Miranda

haya hecho traición á los intereses de la república el 18 de

marzo último, día de la batalla de Nerwinden, en la cual man-

dababa el ala izquierda.

Ueclaramosque el dicho Francisco Miranda queda absuelto

de la acusación lanzada contra él por el acusador público del

tribunal, por acta del 10 del presente mes, y en consecuencia,

ordenamos que sea inmediatamente puesto en libertad si no se

halla detenido por otras causas, y que su nombre sea borrado en

todos los registros de las cárceles en que se ha hallado dete-

nido.

Hecha y dictada en la audiencia pública del tribunal, el jue-

ves 16 de mayo de mil setecientos noventa y tres, año segundo

de la república.

Firmados : S. B. M. Momané,

N. J. Fabricius, Notario.

Acto continuo, el tribunal ordenó que la presente sentencia

sea impresa y fijada en todas partes donde sea necesario, hecha y

dictada en la audiencia, en la que se hallaban presentes los ciu-

dadanos Montané, presidente ; Esteban Foucault, y Francisco

Christophe Dufriche Desmadeleines, jueces que han firmado el

original.

Firmados : J. B. Momané. — Foucault. —
Dufriche Desmadeleines.— N. J. Fa-

bricius, Notario,

Por copia conforme con el original,

WoLFF, Notario.

I
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SEGUNDA PRISIOiN

El (jeneval Miranda á la Convención nacional.

Ciudadanos Represeista?(tes :

Hace más de 18 meses, que habiendo comparecido en la barra

de la Convención, para denunciarle mi prisión arbitraria, de-

volvió mi queja al Comité de seguridad general para hacerme

justicia, y este comité ni aun siquiera me ha interrogado todavía.

En virtud de la ley del 18 termidor que ordena se comu-

nique á todo detenido, como medida de seguridad general, los

motivos de su detención, he pedido los míos al Comité, y me
ha contestado que no tenía ninguno.

Todas aquellos que, habiendo sido detenidos como sospe-

chosos por la tiranía de Robespierre, se encuentran fuera de los

casos exceptuados por la misma ley de 18 termidor, están,

desde hace algún tiempo, en libertad, yo estoy todavía detenido.

Varios diputados que me han conocido durante mucho tiempo

por haber compartido mi suerte en la misma prisión, reclamaron

hace algunos días al Comité, la ejecución de esta ley en lo que

me respecta. El diputado de la Comisión Laumon declaró en
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su ¡iitoniic (juc no liabia íhúUkU) ni una sola pieza contra mi,

y cu cousccueiicia p¡(l¡() (]iic se acordase mi libertad
;
pero, por

una política iiideliiiible, se aplaza todavía este asunto hasta la

primera reunión de los tres Comités... Desde cnton(;es, se han

reunido varias veces estos Comités, v mi suerte es la misma.

¿ Qué ])olílica es ésta?... Ciertamente no puede ser la de la

libertad. El senado francés que ha puesto la justicia á la or-

den del dia^ ¿ podi'ía tolerar que, por una política dujna de los

Cayos y de Hobespierrey un hombre inocente ante las leyes, sea

detenido y alurrojado por la pura voluntad de otro, y que los

derechos imprescriptibles del hombre y de la humanidad, y el

derecho de gentes sean violados en nombre del pueblo francés?

No, ciudadanos; estoy persuadido de que me liareis la justicia

que reclamo devolviéndome la libertad que imnca debí perder.

De lo contrario, os pido lo que las leyes conceden á todos los

hombres, y lo que la justicia no rehusa ni aun á los más mal-

vados de entre ellos, es decir, un juicio, como solo medio legal

para que el hombre probo conserve intacto su honor, y al abrigo

de la infame calumnia, pueda satisfacerse el interés público, si

ha tenido la desgracia de infringir las leyes.

La existencia de un solo ciudadano inocente cargado de hie-

rros, con conocimiento de los poderes constituidos de cualquier

país, sería la prueba mayor del despotismo, si este hombre es

auténticamente declarado, como lo he sido yo por un juicio,

un excelente ciudadano y el padre de los soldados^ habiendo

por sus servicios merecido bien de la patria, y estar al abrigo

hasta de la sospecha misma ; esto sería el colmo de la tiranía.

» Hay opresión contra el cuerpo social, cuando uno solo de

sus miembros se halla oprimido.» {Derechos del Hombre, art.34.)

F. DE Miranda.

En la Forcé, 1j nivosc, año III de la República francesa.
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Miranda á /"s rcpreíieutantes dd pueblo francés.

Ciudadanos :

Denuncio ú la Convención nacional un crimen cuya averigua-

ción y persecución importan esencialmente á la libertad.

Este crimen existe, ó en la impunidad de un gran culpa])le.

ó en la persecución de un inocente.

Entre todas las maneras de matar la libertad, no hay una más

homicida para una república, que la impunidad del crimen ó la

proscripción de la virtud.

No hay sociedad, allí donde un miembro del cuerpo social

insulta impunemente á la justicia, es decir, á la voluntad del

cuerpo que quiere esencialmente su seguridad, y que no la en-

cuentra sino en la represión de los criminales.

No hay sociedad, allí donde el cuerpo social deja oprimir á

uno de sus miembros
;
pues de la opresión da la parte á la del

todo, la consecuencia es directa y necesaria.

Uno de estos dos crímenes contra la libertad existe en la de-

tención ilegal de mi persona, que denuncio á la Convención

nacional.

O soy culpable, y entonces se comete un crimen contra la

sociedad dejándome impune. En este caso, yo mismo reclamo mi

castigo legal
;
pues prefiero morir libre, es decir, por la fuerza

de la ley, que vivir esclavo, es decir, en menosprecio de la ley

y por la voluntad de otro.

O soy inocente, y entonces hay también crimen contra la

sociedad, teniéndome preso sin juzgarme : ¿ qué digo ? sin que

se atrevan á confesar el motivo, y según declaración del actual

comité de seguridad general, sin que exista cargo alguno contra

mí. En este caso, reclamo mi libertad en interés del cuerpo

social, herido en mi persona, por la tiranía de que soy objeto.

Pido que la Convención tome una resolución sobre tan ex-
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trana allernaliva, cuya i)rolon;3MC¡r)ii es uii (l(;l¡lo liacia la so-

ciedad, y para mí, un sui)l¡c¡o peor que la imierlc.

Yo acepté en 1702 el honroso eiiij)leo que se me ofreció con

reiteradas instancias, de defender la libertad francesa contra la

li^M de los dt^spolas. Mi destino ¡)arcce que me ha llamado á ser

siempre y en todas j)artes el soldado de esta ilustre causa.

Cualesquiera que hayan sido, en la época de mi mando, las

intrigas que amenazaron comprometer el éxito de la revolución

francesa, no hay, con seguridad , en Francia un solo hombre

que pueda, menos que yo, ser sospechoso de haber tomado parte

en esas maniobras; pues nadie ha rendido cuenta tan severa

de su conducta como yo.

Como mi posición pudo exponerme á sospechas, los comités

de defensa general y de vigilancia de entonces, quisieron que

les fueran sometidos todos los detalles de mi conducta. El re-

sultado del más profundo examen fué una decisión que alejaba

de mí hasta la más pequeña nube. El informe fué ahogado por

las intrigas de Lacroix y otros, que creyeron que su connivencia

con Dumouriez se dejaría entrever en la Convención
; y obtú-

vose, en menosprecio de todo decoro, mi traslación al tribunal

revolucionario.

Nueve sesiones fueron empleadas en este tribunal en la dis-

cusión de todo este conjunto de denuncias que la intriga y la

perfidia acumularon contra mí. Todas ellas se fundieron y des-

aparecieron ante el sol de la justicia. Salí de esta formidable

prueba con todo el brillo de un hombre que no hubiera debido

nunca justificarse, ó por mejor decir, recibí una corona cívica :

no hay un solo jurado que no haya motivado su declaración en

elogios, que no pretendo merecer, pero que, al menos prueban

ia opinión que los debates habían dado de mí á la justicia; y no

olvidaré en toda mi vida el afectuoso interés que una muche-

dumbre inmensa me demostró después de la sentencia, lleván-

donos á mi defensor y á mí por las calles en medio de esos

trasportes de júbilo que sólo puede experimentar un pueblo ge-
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neroso por el triunfo de la inocencia demasiado lienii)0 oj)ii-

mida.

Los triunfos del hombre de bien son otras tantas derrotas

para el malvado. Los que se encarnizan en mi pérdida, recu-

rrieron á su arsenal de calumnias, y desde esta muralla, inacce-

sible á la inocencia, me abrumaron cobardemente con sus dardos

emponzoñados. Según ellos, mis cajas de libros estaban llenas

de fusiles : las JMemorias de mis viajes eran correspondencias

con el extranjero ; todo fué visitado, y no se encontró por do-

quier sino la calumnia. Fué, en lin, preciso buscarme delitos

en el porvenir, con el objeto de arrebatarme el medio de probar

su no existencia. Imaginóse el decir que yo tenía el proyecto de

un viaje á Burdeos. Cambon lo anunció en la tribuna de la Con-

vención, y aunque no existió indicio alguno, ni pudo existir ja-

más, de este viaje, Pache dio, bajo este ridículo pretesto, la

orden de prenderme.

Y desde entonces, hé aquí diez y ocho meses que me consumo

entre hierros. He aquí diez y ocho meses que me veo arrastrado

de prisión en prisión, sin que me haya sido posible obtener re-

curso alguno; sin saber qué ha sido, después de mi absolución,

de mis caballos y coches ; sin haber podido cobrar sueldo alguno,

bien por el tiempo en que he servido la república á la cabeza de

los ejércitos, ó ya durante mi primer cautiverio ; sin que me

haya sido posible hallar el más pequeño refugio en el Banco

aniquilado
; y reducido, en fin, á vivir con los despojos de una

biblioteca de la cual me he visto obligado á vender una parte

para atender á mi subsistencia. En una palabra, hé aquí más

de diez y ocho meses que espero á que la tiranía se canse de mi

persona. Pero declaro que me considero demasiado consagrado

al glorioso empleo de combatirla, para no ser más incansable

que ella.

Estoy resuelto á mostrar á la Europa, del mismo modo que

á América, si yo tendré en Francia el privilegio exclusivo de la

persecución. Quiero ver si, después de haber sido la primer
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vícliiiia «1(1 (¡r¡íii¡co sistema de Rol)csj)¡erri?, leiidi'ó la dicha de

ser la úlliina de sus (liseí])ulos : y culoiices se vcfii, al menos,

hasta qué ])UiUo esloy distante de haber comjjarlido las atroces

y tiránicas opiniones de esos infames enemi;,'Os de la libertad,

y cuan fuera de mi poder estaba el oponerles la menor resis-

tencia.

Hay ahora algo de glorioso en ser el solo hombre sospechoso

en Francia, es decir, el ultimo reducto en que la tiranía se

haya atrincherado. Es curioso el ver las diferentes y contradic-

torias acepciones que, con respecto á mí, se han dado á esta

palabra, sospechoso. Desde luego, y por tener un protesto aojá-

ronte de persecución, fui sospechoso de complicidad con Du-

mouriez. Enseguida, y cuando se probó que lejos de ser su cóm-

plice, era su víctima, me hice sospechoso de ser republicano,

pero no revolucionario {cslo era en 31 de mayo). Poco después,

fui sospechoso de federalismo ; y ahora, cuando ya no puede

servir esta denominación de protesto á la opresión, soy sospe-

choso de capetismo. En fin, no me hubiese sorprendido que,

si Robespiorre y sus cómplices hubieran arruinado la cosa pú-

blica, como ha estado en poco, se me hubiese proscrito como

ardiente amigo de la libertad : lo cual hubiera sido la sola sos-

pecha legítima, que jamás habría desmentido.

Reconozco que este destino, que yo no debía esperar, me da el

valor de soportarlo. Puesto que, en fin, se tiene la crueldad de no

quererme encontrar un crimen, temiendo quizás que yo adquiera

la fecilidad de encontrarlos en otros ; y puesto que se me priva

del favor de una acusación para arrebatarme la gloria de una

justificación, codo á la mano invisible de una indefinible tiranía.

Mas no se dirá que yo la haré inútil á la república francesa.

Es preciso que ésta sepa que la tiranía existe todavía, puesto que

permananezco aherrojado, sin acusación, sin motivo y con la

confesión de que no existe ningún cargo contra mí. Es preciso

que los franceses, escapados de las cien mil bastillas de la tira ni

decemviral, sepan que estas bastillas les aguardan, y que están
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dispuestas ú abrirse de nuevo para ellos, si es posible que un

bonibre justo esté todavía encerrado en ellas arbitrariamente. Es

preciso que sepan que el peso de mis cadenas gravita sobre ellos

tanto como sobre mí
; y que, en fin, todo el cuerpo social se

baila atacado, si bay un culpable impune, ó un inocente ilcgal-

mente abrumado de bierros.

La máxima execrable de los Coutbon y Kobespierre, que el

interés individual debe sacrificarse al interés público, es la base

sobre la cual fundaron ellos la tiranía. Es el infernal axioma con

el cual los Tiberios y los Felipes segundos de Castilla llegaron,

antes que ellos, á sojuzgar y ultrajar la mayor parle de la espe-

cie bumana. He sabido que ciertos miembros del comité de segu-

ridad general, á falta de causas legítimas, babían dado por mo-

tivos de mi detención semejante doctrina, que ellos llaman

política, y que pretenden apoyar en mi calidad de extranjero.

Desde luego, pregunto en virtud de qué ley se me concede el

liiulo de ciudadano francés, cuando se trata de bacer pesar sobre

mi cabeza los compromisos sagrados que encierra; y cuando se

ha reconocido que los be llenado con exactitud, y que se trata

de perseguirme, se me despoja de ellos para sustituirlos con el

de extranjero. ¿Xo seré yo, pues, francés más que para cumplir

los deberes de tal? ¿y puedo cesar de serlo cuando se trata de

reclamar los derechos ?

Si fuese verdad que el éxito de la libertad pública estriba en

la pérdida de mi libertad personal, los sacrificios que ya le he

hecho, prueban que sería todavía capaz de este nuevo sacrificio :

pero como el simple buen sentido dice bastante que esta preten-

dida razón de estado no es sino el pretesto de una persecución,

me permitiré refutarla con la más grave y sana autoridad en

democracia. Es J.-J. Rousseau quien habla :

« Noy hay que creer que se pueda ofender ó cortar un brazo,

sin que la cabeza sufm el dolor
; y no es más creíble que la vo-

luntad general consienta que un miembro del estado, sea cual

fuere, hiera ó destruya otro, que lo es el que los dedos de un
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li()inl)rc, (MI el uso de su razón, vayan á sallarle los ojos. La

seí,'ur¡dad j)arl¡cular está de tal modo ligada con la confedera-

ción j)iil)l¡ca, que sin las consideraciones que se deben ;í la debi-

lidad humana osla convención sería disuella por el derecho, si

pereciese en el Eslado un solo ciudadano á quien se hubiera j)Odido

socorrer; si se reluviesc sin razón á uno solo en prisión y se

perdiese un solo pleito con una injusticia evidenle
;
porque ha-

llándose infringidas las convenciones fundamentales, no se ve ya

qué derecho ni qué interés podría mantener al pueblo en la

unión social, á menos que no estuviese retenido por la sola fuerza

que hace la disolución del estado civil.

» En efecto, el compromiso del cuerpo de la nación ¿ no es el de

proveer á la conservación del último de sus miembros con tanto

cuidado como á la de los demás ? Y la salud de un ciuda-

dano ¿ afecta menos á la causa común que la de lodo el Es-

tado ? Dígasenos que es bueno que uno solo perezca por todos y

admiraré esla sentencia en la boca de un digno y virtuoso pa-

triota que se consagra voluntariamente y por deber á la muerte,

por la salud de su país : pero si se entiende que sea permitido

al gobierno de sacrificar un solo hombre al bien de la multitud,

tengo esta máxima por una de las más execrables que haya in-

ventado jamás la tiranía, la más falsa que se pueda presentar, la

más peligrosa que pueda admitirse, y la más directamente

opuesta á las leyes fundamentales de la sociedad. Lejos de que

uno solo deba perecer por todos, todos han comprometido sus

bienes y sus vidas en la defensa de cada uno de ellos con el fin

de que la debilidad particular estuviese siempre protegida por la

fuerza pública, y cada miembro por todo el Estado. Después de

haber, por suposición, suprimido del pueblo un individuo des-

pués de otro, estrechad á los partidarios de aquella máxima para

que expliquen mejor lo que entienden por cuerpo del Estado, y

veréis que lo reducen, al fin, á un pequeño número de hombres,

que no son el pueblo, sino los oficiales de éste, y que habién-

dose obligado, bajo juramento particular á perecer ellos mismos

I

I
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por su salud, prelonden por lo mismo que es él quien debe

perecer por la salud de ellos ». (Discurso sobre la economía polí-

tica)

Sin embargo,
i
que extraña paradoja!

i
que bárbara con-

tradicción ! el mismo que desde liace veinte años profesa públi-

camente la libertad
;
que por ella ha liecho en todas partes el sa-

crificio de las riquezas y dignidades más propias á halagar el

orgullo y la ambición de los hombres
;
que no ha dejado un

solo pueblo libre sobre la tierra que no haya visitado y con el

que no haya vivido algún tiempo, consultando los legisladores y

los sabios para instruirse en esta ciencia tan importante
;
que

cuenta sus amigos entre estos grandes hombres y sus enemigos

entre los déspotas; que es notoriamente conocido en toda Eu-

ropa y América por uno de los más ardientes partidarios de la

libertad; que perseguido por el despotismo español, de un polo

al otro, vino á Francia, llamado para defender esta libertad santa,

y que, en efecto, la ha defendido con todo su poder :
¡
qué in-

concebible singularidad que este mismo hombre sufra desde hace

diez y ocho meses la más horrible persecución en el seno y en el

nombre de esta misma nación por la cual ha combatido con pe-

ligro de su vida, no solamente sin que la calumnia haya podido

presentar, durante estos diez y ochos meses, una sola pieza eu

su contra; sino que, por el contrario, existen en su favor un

gran numero de las más honrosas!... Si yo fuera prisionero

de guerra me quejaría altamente de tal persecución
; ¡

con mayor

motivo habiendo merecido bien de la república ! La historia

nos nuestra en los primeros romanos, los más hermosos modelos

de un pueblo libre y republicano. « ¡Con cuánta magna-

» nimidad, después de las grandes calamidades de su república,

» se cuidaban de colmar con su gratitud á los extranjeros,

» ciudadanos, esclavos, y hasta á los mismos animales, que

» durante sus desgracias, les habían hecho servicios señala-

» dos ! » Ella nos enseña igualmente, para vergüenza de otra

nación célebre y rival del mismo pueblo
,

que, habiendo
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alislado ;i su sci'vicio oi un rnoineiito (1(3 oslrcclicz, al ^'r¡(^go

JantijWj hábil (jeneval (iiic IIc^m') j)or sus talciiiíjs iiiilii.n'cs ,i ser-

virle con iiiiiclia utilidad, ('slo fu(^ de tal manera recompensado

que, dcspuíís de haber recibido demoslraciones de. reconoci-

miento en los primeros momentos de la alegría jn'ihiica, fu(; lle-

vado en triunfo i)or el pueblo; i)ero que j)Ocos diVis dcspuí^'S,

habiendo tomado la resoiuci(')n de retirarse á su casa, en Grecia,

sobre navios cartagineses, fué ahogado en el mar con i)erridia

inaudita, por orden secreta del gobierno mismo : « Tal maldad

» no me parece creíble ni aun en cartagineses. »

Pues bien, ciudadanos, ¿qué diréis al leer lo que ha sucedido

conmigo? Os protesto que, no ya una vez sino diez, hubiera yo

cambiado mi suerte por la de ese griego infortunado, antes que

soportar los tormentos que he sufrido y sufro todavía en este

momento. Si Janlipo tuvo la desgracia de que se le arrebatase la

vida, cosa tan común en la profesión de las armas, tuvo también

la dicha de que se le dejase su honor y reputación intactos, ob-

jeto mucho más precioso para un militar y para todo hombre

libre. ¿Hubiera podido yo esperar que, en lugar de la magna-

nimidad romana, hubiese encontrado la fe cartaginesa en la

nación más civilizada, quizás, de la tierra?

j
Ah ! no se diga que esto no es más que el efecto de una ti-

ranía que se ha destruido. Esto puede ser cierto hasta el 9 ter-

midor. Pero después que se han abierto todas las bastillas, y que

hasta á los asesinos públicos se les concede (lo que es justo)

todas las formas prescritas por las leyes para su defensa, ¿ por

qué continuar en rehusármelas? De esto es de lo que me quejo

altamente á los representantes de la nación, y sobre lo cual

llamo la atención de todos los pueblos de la tierra. No pido gra-

cia á la Convención. Reclamo la más rigurosa justicia, tanto

para mí, cuanto para los que han osado, por un doble atentado,

comprometer la dignidad del pueblo francés envileciendo su re-

presentación nacional.

F. MlR.4NDA.
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ARCO DE TRIUNFO DE <LtTOILE

Napoleón 1 decretó el 18 de febrero de 1806 la erección de

este monumento, á la gloria del Gran Ejército, y el lo de

agosto del mismo año, día del aniversario de su nacimiento,

colocó la primera piedra.

Fué obra de muclios años la construcción de este bermoso

monumento, por la interrupción que los trabajos bubieron de

sufrir en diversas épocas. Al íin quedó concluido durante el

reinado de Luís Felipe, quien lo consagró, no ó la gloria del

Gran Ejército, como lo babía dispuesto Napoleón, sino á la de

todos los ejércitos franceses desde 1792.

El 29 de julio de 1836 se efectuó la inauguración.

En las paredes internas de este arco, el más grande que

existe en el mundo, están grabados los nombres de los generales

que tuvieron mando en jefe en los ejércitos franceses de aquella

gloriosa época. Allí está, en la cara norte del arco, el de Mi-

RA>D.v, grabado en 1836 por orden del ministro de lo interior,

quien tenía entonces á su cargo la dirección de los edificios y

monumentos del Estado.

No debe olvidarse que Miranda tuvo bajo sus órdenes en la
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campana de Holanda al Diupie de Charlres, ó sea el rey Luís

Felipe.

Venuezuela puede vanagloriarse de ser la patria de Miranda.

lié aíjuí l;i fe de bautismo de nuestro ilustre compatriota :

« En la Catedral de Caracas, en veinte y uno de junio de mil

» setecientos cincuenta y seis años, el Licenciado Don Tomás

» Meló, Presbítero, con licencia que le di yo el Ür. Don Pedro

» Juan Díaz de Orgaz, Cura Rector de esta Santa Iglesia Cate-

j> dral, bautizó solemnemente, puso Oleo y Crisma y dio ben-

» diciones á un niño que nació en nueve de diclio mes, al que

» puso por nombre Francisco Antonio Gabriel, hijo legítimo de

» Don Sebastián 3Iiranda y Doña Francisca Antonia Espinosa :

» fué su padrino Don Francisco Antonio Arríela, á quien se le

» advirtió el parentesco y obligación
; y para que conste lo fir-

» mo, fecha ut supra. — Do.n Pedro Juan Díaz Orgaz. »



DOCUMENTOS REFERENTES

A LAS

EXPEDICIONES DE 1806

ANTES DE LAS EXPEDICIONES

D. Manuel Gual al general Miranda.

En la isla Trinidad Puerto España, y julio 12, 1799.

Amigo mío : Yo no escribiría á Vd. si me fuese posible pasar

á verle. ¡Miranda! si por lo mal que le han pagado á Yd. los

hombres : si por el amor á la lectura y á una vida privada, como

anunciaba de Yd. un diario, no ha renunciado Yd. estos her-

mosos climas, y la gloria pura de ser el salvador de su patria
;

el pueblo americano no desea sino Uno : venga Yd. á serlo...

¡Miranda! yo no tengo otra pasión que ver realizada esta

hermosa obra, ni tendré otro honor que ser un subalterno

de Yd.

Tengo la gloria de ser proscrito por el gobierno español como

autor de la revolución que se meditaba en Caracas el año

de 97.

Perseguido en Curagao y reclamado en todas las islas neu-

trales y amigas del gobierno español ; informado de las procla-

I. 12
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mas hechas por este cahalh-ro comaiKlaiUe general ofreciendo

darnos protección, vine á implorarla.

La copia número 1 instruirá á Vd. de la facilidad de una em-

presa que será la admiración de las naciones, y la gloria y honra

de los Americanos, gracias al horror en que está el gobierno-

español.

En la del número 2, verá Vd. cuáles son mis votos : hablo

á un pueblo adicto á su religión, y que desea con ansia su

independencia.

Sea Vd. si no principal ^ agente de su patria para que tenga

efecto la obra magestuosa de su libertad, que no necesita sino

de empezarse.

No hay que dudar del suceso : algunos cortos auxilios bastan

para las primeras acciones, que con una orden de ese ministerio

se proveerían en estas colonias inglesas.

El concepto con que me honra el pueblo, aumentado por lo

que anhela el tiránico gobierno español por apresarme muerto ó

vivo, puede hacer algo necesaria mi perseguida persona. Sea

como agente ó como principal que obre Vd. (en caso de que

pueda ser útil) solicítela Vd. por el señor Picton, comandante

general de esta isla, y contésteme Vd. por el mismo conducto,

pues siempre sabrá mi paradero.

La revolución se malogró porque estando yo fuera de Caracas

descubrió el gobierno el plan, por la imprudencia de un necio.

Se apoderó de muchas personas, y tomó las providencias más

activas en la Guaira y Caracas, y desconcertadas ya las cosas,

me salvé con el objeto de pedir auxilios en las colonias ingle-

sas, que aun esperan mis compatriotas. Este es un extracto del

suceso malogrado, después del cual ha crecido la opinión y el

deseo de la independencia.

Venga Fd., le repito ^ á tener la gloria de establecerla como lo.

desea su antiguo, verdadero amigo y compatriota,

Manuel Gual.
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PRIMERA EXPEDICIÓN

Caracas, 5 de mayo de 1806>

EL AYUNTAMIENTO

Los señores de él, avista de la común y general noticia de que

por viitud de las prudentes, oportunas y activas providencias

que el señor presidente gobernador y capitán general se ha

servido expedir en desempeño de las confianzas que ha merecido'

al rey nuestro señor cuando le fué encargado el mando de estas-

provincias, y por cuya conservación y defensa, en todo el

tiempo que dignamente las ha presidido y preside, han sido y
son muy notorios sus desvelos : ha tenido y tiene la particular

satisfacción y gloria de que los buques de la marina real, ber-

gantín Argos y goleta Celoso hubiesen apresado entre ocho y

nueve de la noche del veinte y ocho de abril último, é introdu-

cido en el puerto de Cabello dos goletas nombradas Baco y Boa^.

y después del combate que con ellas tuvieron, las cuales son

parte de la inequívoca, atrevida y escandalosa expedición inten-

tada por el perverso Francisco Miranda, natural de esta ciudad,,

y dirigida á sustraer estas provincias de la obediencia que tri-

butan muy debidamente al rey nuestro señor : que á bordo de

las mismas goletas, además de su tripulación, han sido apre-

sados los pertrechos de guerra, que en considerable número se

conducían al intento
; y las proclamas y patentes ó títulos im-
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j)rcsos y firmados por el pi'ojuo Miranda, cx|)rcs.indoso en las

primeras (|uc al omi)ono en (pie se veía, le eslimulaban menos

sus pi'0|»i<)s sentimientos, que la justa satisfacción de corres-

ponder ;í la confianza con que era llamado por sus compatriotas

y comiíañcros : manifestando el tener de los segundos el arrojo

con que su autor se eri^^M'a en di¿,Miidad suprema i)ara despa-

charlos puesto que no tuvo embarazo para empenar su firma; y

que los conceptos de aquellos denotan que reservaba en sí la

elección y nombramientos de las personas que debían ocupar

los puestos á que aquellas se dirigen. Penetrados estos s'ífiores

del justo dolor que debe imprimirles el que permanezcan escritas

unas expresiones tan inicuas como atrevidas, y que sólo un

autor tan arrojado como Miranda pudo llegar al extremo tan

indigno como el de suponer que los habitantes de estas provin-

cias hayan sido ni sean capaces de haberle llamado, ni de

intentar sacudir el dulce yugo de la obediencia á su rey, en que

ha cifrado y cifran su mayor gloria; y agraviados al mismo

tiempo con un borrón que sólo debe vengarle y satisfacerle la

destrucción y total ruina de un reo tan inicuo y de todos sus

aliados, como único medio y el más á propósito para expiar

unos delitos tan enormes, y con cuya memoria la posteridad

tenga un monumento que la sirva de antemural á cualesquiera

otros que no menos atrevidos que Miranda quieran atribuirla la

más minima parte de semejantes ideas, y agraviarla con el re-

cuerdo del presente suceso, teniendo como tienen en el oficio

que el señor presidente se sirvió dirigir al ayuntamiento en

veinte y ocho del último marzo, el más fiel testimonio de su

lealtad y sentimientos acreditados con la pronta y ciega obe-

diencia que calificaron con su asistencia, tanto en los días en

que por vía de ensayo fueron tocadas las señales que indicó S. S.

en el auto de alarma de tres de marzo del año próximo pasado,

cuanto en lo que se llamó efectiva en el veinte y cinco del

propio mes de este año
; y ratificados con sus anteriores y pos-

teriores ofertas aquellos mismos sentimientos, cuya gloria no ha
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podido ni puede desvanecerla iiín¿,uino de los más estudiados

medios
; y descando añadir i)ruel)a á prueba por el presente

acuerdo ratilican todas sus anteriores ofertas, y las hacen de

nuevo, no menos en representación de la ciudad capital á quien

el ayuntamiento simboliza, que de todas las ciudades y villas

del distrito de la provincia y de los pueblos de la jurisdicción,

de unos y otros cabildos, asegurando, como aseguran en repre-

sentación de todos y cada uno de ellos, que antes que el per-

verso Miranda, ni ningún otro pueda establecer en estas provin-

cias las indignas reglas de faltar á la justa y debida obediencia

al rey nuestro señor, serán todos sus habitantes víctimas sacri-

ficadas al furor y despotismo de unos enemigos á quienes han

visto, ven y verán con el mayor horror, y con los deseos más

vivos de su destrucción, porque no han sido ni serán capaces de

sobrevivir á unos establecimientos en que el ayuntamiento

prevé que el que faltare á unos sentimientos tan naturales

como característicos, faltaría también á los preceptos de su

sagrada religión, con cuyo distintivo se ha presentado y pre-

senta siempre ufana la nación española, como que conoce y

aprende en los principios de ésta los sólidos fundamentos que la

ligan con aquella. En consecuencia de todo, y en la general sa-

tisfacción que queda sentada, se acordó que permaneciendo el

acuerdo abierto para discurrir, meditar y proponer al señor

presidente gobernador y capitán general obteniendo su permiso

por el señor alcalde ordinario primero, todos los medios que

se estimen á propósito para la destrucción y aniquilación de tan

inicua idea, pasen sus diputaciones los señores regidores, decano

y alguacil mayor interino á la posada de S. S. y que manifes-

tándole los vivos deseos del ayuntamiento, y repitiéndole sus

ofertas, le expresen con la mayor sinceridad, encarecimiento,

que todos y cada uno de sus individuos apetecen á porfía que

los destine en cuantos objetos lo estime á propósito. Regresada

la diputación manifestó que S. S. había tributado las gracias á

ella, asegurando que tendría presente sus ofertas, y con esta sa-
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lisficcKiii y la reserva lieclia, se teriiiiiió el acuerdo, iiiamlando

se pase teslinionio de él eoii la forma ordinaria al señor |)resi-

deiile gobei'iiador y capitiiii general. — Firmaron : (iAinnu, dk

liJAiiii.v. — Licenciado José IIilaiuo Mora. — Isinoiio Aistomo

íLói>i!:z MiiNDEZ. — LiccncMado Kafakl Goiszaij:z. — José Maiu'a

Blanco y Liendo. — Dionisio Palacios. — Paulo Nicolás Gon-

zález. — SiLVKSim-: Javieii de Liendo. — Luís José Escalona. —
José de las Llamosas. — Caslvno de Bezakes , secretario del

Cabildo.

EXTUAOUDINARIO SOBRE LA EXPEDICIÓN DE MIRANDA.

La ciudad de Caracas, en nueve de mayo del año de mil ocho-

-cientos seis, los señores del muy ilustre ayuntamiento de ella

D. José de las Llamosas y D. Gabriel de Ibarra, alcaldes ordi-

narios; regidores D. Isidoro Antonio López Méndez, licenciado,

Don Rafael González, alguacil mayor interino, D. Valentín Ri-

vas, D. Dionisio Palacios y doctor D. Nicolás Anzola, alcaide

provincial, y síndico procurador general D. Luís José de Esca-

lona, sin asistencia de los demás señores, por tener legí-

timos impedimentos. En el acuerdo extraordinario de este día

celebrado con expreso permiso del señor presidente gober-

nador y capitán general, los señores de él, á consecuencia

de lo determinado en el de cinco del corriente y en continua-

ción de su decidido interés y desvelo para contribuir por todos

medios á la total destrucción y aniquilación del traidor Fran-

cisco Miranda y la de las personas, ideas, con que ha intentado

sustraer estas provincas de la obediencia que todos sus habi-

tantes han prestado y prestan tan justa como debidamente al rey

nuestro señor, suponiendo con la mayor iniquidad que estos

mismos le han invitado repetidamente á la empresa que ha me-

ditado, y valiéndose de estas y otras atrevidas como falsas espe-
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<?ies, para alucinar á 1(3S que se han asociado en ella, y i)ara

irrogar á todos y cada uno de los vasallos de Su Majestad en

estos dominios el más atroz agravio imponiéndoles el borrón de

llamarles compatriotas y compañeros suyos en las proclamas

que felizmente le han sido aprehendidas; dijeron : que pues en

el expresado acuerdo de cinco del corriente se manifestaron al

señor presidente y capitán general, los fundados motivos que

asistían y asisten al ayuntamiento para demostrar, no menos

sus justos sentimientos por aquellas atrevidas suposiciones, que

para acreditar el vivo y eficaz deseo de todos y cada uno de sus

individuos, y el decidido interés que les animaba y anima á la

frustración de tan inicuo plan ó pi'oyecto
; y que pues el mismo

ayuntamiento en el propio acuerdo se constituye por garante de

la fidelidad y obediencia á Su Majestad de todos los habitantes

de estas provincias, asegurando este aserto en representación

de la ciudad capital, á quien simboliza, y en la de los cabildos

de las demás ciudades, villas y pueblos de todas aquellas ; cuya

detenida y premeditada deliberación se ratifica de nuevo por el

presente. Instados los expresados señores de los mismos senti-

mientos, hicieron las reflexiones y meditaciones que las pre-

sentes circunstancias exigen, y teniendo en consideración lo

exausto de los fondos de la real hacienda por consecuencia de

sus limitadas y escasas introducciones originadas de la inte-

rrupción en que se halla el comercio por la actual guerra con la

nación británica, al paso mismo que han sido y son muy cre-

cidos sus gastos, por los que han causado y causan las acer-

tadas, indispensables y oportunas disposiciones del señor ca-

pitán general en haber puesto sobre las armas los batallones de

milicia de blancos y pardos de esta capital, en la traslación y
permanencia en ella del de pardos de los valles de Aragua; en

la de blancos de aquellos valles y parte de los de esta ciudad á

los demás puntos principales é interesantes de las costas de

Barlovento y Sotavento donde aun subsisten ; en el crecido nú-
mero de indios y peonaje que se han ejercitado en la corta de
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las picas que ainenazal)aii |)el¡gro de cualíjuicra clandestina

introducción
; y en la continua vela en que han estado y per-

manecen los vijías destinados á las alturas del cerro de Avila, ;í

fin de que no se [)erdone medio alí^'uno de cuantos se esliman á

propósito para que la real hacienda sea auxiliada en el conflicto

que la cerca, y para que unidas sus escasas existencias al ai-hi-

trio meditado, haya lo suíicienle para atender .i los prefijos

ohjelos de las actuales circunstancias. Acordaron se supliípie al

señor presidente gohernador y capitán general por la diputación

de los señores 1). Valentín Kivas, doctor 1). Nicolás Anzola y

D. Luís José Escalona y además por el testimonio competente

que se le pasara en la forma ordinaria; se sirva, como el ayun-

tamiento se lo suplica, determinar la cantidad que debe asig-

narse, habida consideración á la contribución que resulte del

arbitrio proyectado, en remuneración y premio á la persona ó

personas, bien sea de nuestra propia nación ó de oti'a que rea-

licen la aprehensión del traidor Miranda, vivo ó muerto y su

traída á esta capital, y se verifique la referida asignación, dis-

poner que se publique por bando en ella y en toda la provincia

con la determinada proscripción de aquel traidor para que

llegue á general noticia. Que se comunique esta deliberación al

ilustrísimo y reverendísimo señor arzobispo por los señores

alcaldes ordinarios, á los fines que llevan entendidos. Que los

mismos se pasen por el señor alcalde primero con los corres-

pondientes oficios á los señores comandante y justicia mayor

del puerto de la Guaira, á los señores tenientes justicias mayores

de las ciudades y villas de esta provincia testimonio del citado

acuerdo y de este con particular encargo al de la ciudad de Va-

lencia para que lo comunique al señor comandante y diputación

del puerto de Cabello, á fin de que como presidente de sus

respectivos cabildos se sirvan instruir á éstos del mérito de lo

acordado, y remitir á la más posible brevedad las cantidades

consignadas que á bien tuvieren sus individuos y los demás

vecinos particulares de aquellos y de los pueblos de sus distritos
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con sus contestaciones al propio señor alcalde primero, quien

diri^jirú iguales testimonios y oficios á los señores tenientes jus-

ticias mayores de los pueblos de la jurisdicción de éste con los

propios objetos; todo en el concepto de que el ayuntamiento

espera ver añora aprobada y ratificada por los acuerdos de los

demás cabildos, la aversión que en su nombre y sin la menor

duda ñizo entonces, y añora ratifica con respecto á la lidelidad

de sus individuos y ñabitantes, y que así mismo espera de la

lealtad de todos, que liarán los esfuerzos que les sean posibles

para una contribución á que deben instarles, no menos los sen-

timientos de aquella que los laudables fines á que se destina, y

que á estos mismos se encarguen todos los señores del ayunta-

miento y alcaldes de ñermandad, de nacer iguales manifesta-

ciones á los vecinos de esta ciudad de todas clases, para que

penetrados de los mismos sentimientos, de la necesidad que

queda sentada, como impuestos de los expresados fines, con-

tribuyan también con lo que les fuere posible ; todo en el con-

cepto de que las cantidades que se consignasen por los de esta

capital, se lian de entregar al señor alcalde primero dentro de

treinta días, y las de las ciudades, villas y pueblos de la pro-

vincia, en el termino de sesenta, corrientes de esta fecña; y

puesto que concluido aquel se ñan de traslador las sumas que

resulten á la disposición del señor presidente, y á la persona ó

personas que dipute : para las atenciones que exijan las cir-

cunstancias de la época, siendo la más principal de aquella en

la idea del ayuntamiento la de que de la totalidad que se re-

caude, se saque y separe la que S. S. señale pam premiar la

apreñensión de un traidor como Miranda, á quien todos los ha-

bitantes de estos dominios profesan sobre él mortal odio y abo-

rrecimiento que se ha concillado, y que decididamente le pro-

fesan, y sobre el deseo que les anima á verle reducido á cenizas,

debe también inspirarles como les inspira, la satisfacción de un

agravio tan atroz y delincuente, como el que lleno de perfidia la

ha irrogado, suponiéndolos aliados á una empresa que sólo pudo
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proycclarlíi la dopravacióii do iii) iiiónslruo tan abofiiiiiable

En vista del oficio del senor presidente gobernador y cai)itán

general, de doce del corriente, en que participa que el diez y siete

•<lel mismo, y en su tarde debe hacerse una rogación j)iibl¡ca

para implorar la Divina Clemencia en la calamidad que aflije á

•estas provincias por los designios del rebelde español Miranda,

y que al siguiente día se hará en la santa iglesia metropolitana

una solemne festividad á la Santísima Virgen, expuesto el San-

tísimo Sacramento, para tributarle gracias por el próspero su-

ceso del apresamiento de dos buques y cincuenta y ocho indivi-

duos con que apareció aquel traidor en estas costas, maniles-

tando S. S. el deseo de que el ayuntamiento concurra á ambos

actos, se acordó que se acuse á S. S. recibo con el testimonio

correspondiente; y que al propio tiempo se sirva participarle

que en el día de ayer determinó la referida asistencia en virtud

de que el ilustrísimo y reverendísimo señor arzobispo se sirvió

•comunicar por su oficio de aquella fecha, y se deliberó también

que á costa de los fondos del ayuntamiento se hiciese en el

domingo 18 á la misma Santa Imagen otra fiesta igual á la de-

terminada para el 17. Y lo firmaron con los S. S. : Licenciado

D. José Hilario 3IoRA y D. Pablo Nicolás González, que entraron

posteriormente, José de las Llamosas. — Gabriel de Ibarra. —
Licenciado José Hilario 3Io;!A. — Isidoro A>tomo López Méndez.

— Licenciado Rafael González. — Valentín Ribas. — Dionisio

Palacio. — Pablo Nicolás González. — Doctor Nicolás Anzola.

— Luis José Escalona.

Ante mí

Casiano de Rezares,

Escribano de Cabildo.
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Sóbrela capituldción del sefior presidente á la suscricióu, y

demás de lo acordado sobre la expedición de Miranda.

En la ciudad de Caracas, en diez y siete de mayo del año de

mil ochocientos seis. Los señores del muy ilustre ayuntamiento

de ella. Kn el acuerdo extraordinario de este día, cuva celebra-

ción está permitida por el señor presidente gobernador y ca-

pitán general, y en vista del oficio en que S. S. con fecha de

catorce del corriente se ha servido manifestar la grande satisfac-

ción que tiene y han de tener todos los habitantes de estas leales

y felices provincias por su ardiente celo y actividad para apartar

de ellas la infame nota que ha intentado imponerlas el traidor

Francisco Miranda; aceptando como acepta la suscrición que se

le propuso por el de trece del mismo para aplicarla á los hon-

rosos fines de su destino, con lo demás que en él se expresa;

mandaron que se agregue al expediente respectivo, y que se

comprenda en los términos determinados en aquel, los cuales se

entreguen al señor alcalde ordinario primero para que verifique

la dirección que de ellos le está encargada; procediendo inme-

diatamente los señores regidores y alcaldes de hermandad al

desempeño de las comisiones que les están conferidas en esta

ciudad, según el detal practicado en unión de la persona que

tengan á bien elegir, y con calidad de llevar y presentar al

señor alcalde ordinario primero, luego que las terminen las

respectivas listas de los que se suscribieron á la contribución

dispuesta, ó la realizasen al acto. Y lo firmaron : José de las

Llamosas. — Gabriel de Ibahra. — Licenciado José Hilario

Mora. — Isidoro Amonio López 3Iendez. — Dionisio Palacio.

— José María Blanco y Liendo. — Pablo Nicolás González. —
Silvestre Tovar Liendo. — Doctor Nicolás Anzola. — Luís

José de Escalona.

Ante mí :

Casiano de Rezares,

Escribano de Cabildo.
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SEGUNDA EXPEDICIÓN

Al Cabildo y Ayuntamiento de la ciudad de Coro.

Ilustrísimos señores :

Este requerimiento se diri^^'e á U. SS. á fin de que preca-

viendo en tiempo las consecuencias fatales d»í una resistencia

inútil en las autoridades civiles y militares de esa ciudad, poda-

mos de acuerdo y como miembros del pueblo hispano-ameri-

cano concertar aquellas medidas indispensables para preservar

la paz, la unión y la felicidad de nuestros compatriotas y

amigos.

No dudo que la prudencia y el patriotismo de U. SS. se

presten á un acomodo mutuamente útil y honroso para ambas

partes : de esta manera toda efusión de sangre y todo desorden,

que son las consecuencias inevitables de la guerra, serán per-

fectamente remediadas.

El señor conde de Rouvray, comandante de los puestos avan-

zados del ejército, está encargado de conferenciar con U. SS. sobre

este importante asunto, y de tomar posesión de esa ciudad, pre-

caviendo todo desorden ó disputa con las autoridades civiles ó

eclesiásticas, que deben permanecer en ella conforme á la pro-

clama adjunta.

FrapsCisco de Mira>'da.

En el cuartel general de la Vela de Coro,

á 3 de agosto de 1806.
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En el cuaricl pciioral del puerto de la Vela,

á 3 de agosto de 1806.

íiiislrísiino señor

:

Acabo de saber que se baila U. S, I. en Cumarebo, y deseoso

de que tome mi partido digno de su carácter en inoineiito tan

crítico como el presente, le dirijo esta carta á fin de que propor-

cionando una explicación, podamos concertar las medidas nece-

sarias para preservar la paz y la unión de sus feligreses y del

pueblo bispano-americano.

La proclama y el impreso adjuntos darán cabal idea de los

principios y fundamento con que liemos venido á este país. No

dudo que U. S. I., como un prelado respetable y bombre justo,

se preste á una amistosa conferencia, pudiendo estar seguro que

el respeto debido á su persona y á su dignidad, será religiosa-

mente observado por todos los individuos que componen este

ejército.

Queda coa el respeto debido, de U. S. 1.

Su más atento y seguro servidor,

FiuNCisco DE Miranda.

Al señor Obispo de Mérida en Cumarebo,

PROCLAMA

Don Francisco de Miranda, coman Jante general del ejército

colombiano: á los Pueblos habitantes del continente américo-

colombiano.

Valerosos compatriotas y amigos :

Obedeciendo á vuestro llamamiento, y á las repetidas instan-

cias y clamores de la patria, á cuyo servicio hemos gustosa-
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Hiciitc consagrado la iiiojor parle de la vida, liemos desembar-

cado en esta i)rov¡iic¡a de Caracas. La coyinilura y el liempo

nos parecen siimauícnte favorables para la coiisiíciición de vues-

tros designios; y cuantas j»ersonas componen este ejército son

amigos ó compatriotas vuestros ; todos resueltos á dar la vida si

fuese necesario por vuestra libertad ó independencia, bajo los

auspicios y prolección de la marina británica. Con estos auxilios

podemos seguramente decir que llegó el día por fin, en que reco-

brando nuestra América su soberana independencia, podrán sus

liijos libremente manifestar al universo sus ánimos generosos.

El opresivo imensato gol)¡crno, que oscurecía estas bellas cua-

lidades, denigrando con calumnias nuestra modestia y carácter,

consiguió también mantener su abominable sistema de admi-

nistración por tres siglos consecutivos; mas nunca pudo des-

arraigar de vuestros corazones aquellas virtudes morales y civiles,

que una religión santa, y un código regular inculcaron en nues-

tras costumbres formando una honesta índole nacional.

Valgámonos, pues, de estas mismas estimables prendas, para

que expelidos los pocos odiados agentes del gobierno de Madrid,

podamos tranquilamente establecer el orden civil necesario á la

consecución de tan honrosa empresa. La recuperación de nues-

tros derechos como ciudadanos, y de nuestra gloria nacional

como americanos colombianos, serán acaso los menores bene-

ficios que recojamos de esta tan justa, como necesaria determi-

nación.

Que los buenos é inocentes indios, así como los bizarros par-

dos y morenos libres crean firmemente que somos todos con-

ciudadanos, y que los premios pertenecen exclusivamente al

mérito y á la virtud ; en cuya suposición obtendrán en adelante,

infaliblemente, las recompensas militares y civiles, por su mé-

rito solamente.

Y si los pueblos holandeses, y portugueses pudieron en otro

tiempo sacudir el yugo de la opresora España; si los Suizos y

Americanos nuestros vecinos igualmente consiguieron estable-
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cer su libertad é independencia, con aplauso general del mundo,

y en l)enelicio de sus habitantes, cuando cada uno de estos pue-

blos separadamente apenas contaba de dos á tres millones de

habitantes,
;,
por qué, pues, nosotros, que por lo menos somos

16 millones, no lo ejecutaríamos fácilmente, poseyendo además

de ello el continente máslertil, más inexpugnable y más rico de-

la tierra? El hecho es que todo pende de nuestra voluntad

solamente
; y así como el Querer constituirá indubitablemente

nuestra independencia, la unión nos asegurará permanencia y

felicidad perpetua. ¡Quiéralo así la Divina Providencia para

alivio de nuestros infelices compatriotas, para amparo y bene-

ficio del genero humano

!

Las personas timoratas ó menos instruidas que quieran impo-

nerse á fondo de las razones de justicia y de equidad que nece-

sitan estos procedimientos, junto con los hechos históricos que

comprueban la inconcebible ingratitud, inauditas crueldades y

persecuciones atroces del gobierno español hacia los inocentes é

infelices habitantes del Nuevo-Mundo, desde el momento casi de

su descubrimiento, lean la epístola adjunta de D. Juan Viscarda

de la compañía de Jesús, dirigida á sus compatriotas
; y hallarán

en ella irrefragables pruebas y sólidos argumentos en favor de

nuestra causa, dictados por un varón santo, y á tiempo de dejar

el mundo para aparecer ante el Criador del Universo.

Para llevar este plan á su debido efecto, con seguridad y efi-

cacia, serán obligados los ciudadanos sin distinción de clase,,

estado ni color (los eclesiásticos solamente exceptos, en la parte

que no sean designados) á conformarse estrictamente á los artí-

culos siguentes

:

i"" Toda persona militar, judicial, civil ó eclesiástica que

ejerza autoridad comunicada por la corte de Madrid, suspenderá

ipso fado sus funciones
; y el que las continuase después de la

presente publicación, así como el que las obedeciese, será se-

veramente castigado.

2° Los cabildos v avuntamientos en todas las ciudades, villas
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y liiíííircs ojoiTcráii on el ¡iilci-iii lodris las funciones do go-

bierno, riviles, ndiniíiistralivas y judiciales, con responsahili-

dr\d y con arreglo á las leyes del país : y los cnras párrocos y

de misiones jxM'inanecer.in en sus res¡)ec!ivas iglesias y parro-

quias, sin alterar el ejercicio de sus sagradas funciones.

3" Todos los cabildos y ayuntamientos enviarán uno ó dos

diputados al cuartel general del ejército, á fin de reunirse en

asamblea general á nuestro arribo á la capital, y formar allí un

gobierno provisional, que conduzca en tiempo oportuno .í otro

general y permanente, con acuerdo de toda la nación.

4° Todo ciudadano desde la edad de 10 basta la de 55 años,

se reunirá sin dilación á este ejército, trayendo consigo las

armas que pueda procurarse
; y si no las tuviere, se le darán en

los de])ósitos militares del ejercito, con el grado justamente que

convenga á su celo, talento, edad y educación.

5° El ciudadano que tenga la bajeza de liacer causa común

con los agentes del gobierno español, ó que se bailase con armas

en campamento, cindadela ó fuerte poseído por dicbo gobierno,

S2rá tratado y castigado como un traidor á su patria. Si por el

empleo que actualmente pueda poseer alguno de ellos, en servi-

cio de la España, creyese su pusilanimidad que el bonor le

compele á servir contra la independencia de su patria, serán des-

terrados éstos á perpetuidad del país.

6° Por el contrario, todos aquellos que ejerciendo en la actua-

lidad empleos militares, civiles ó de cualquiera especie, se reu-

niesen con prontitud bajo los estandartes de la patria, recibirán

honras y empleo proporcionado al celo y amor al país, que bu-

biesen manifestado en tan importante coyuntura : los soldados y

marineros serán premiados igualmente conforme á su capacidad

y celo.

7° Los depositarios del tesoro público lo pondrán inmediata-

mente á disposición de los cabildos y ayuntamientos, quienes

nombrarán sugetos aptos para el manejo y para suplir al ejército

colombiano cuanto sea necesario á su manutención y operacio-
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nos ;
no solaineiitc cu dinero, sino tanihien en provisione>, ves-

tuario, frutos, carruajes, muías, cal)allos, etc.

8" Para precaver toda especie de insulto ó agresión de paile

de la ^'011 te de guerra, y puestos avanzados del ejército, los ma-

gistrados y curas párrocos de las ciudades, villas y poblados

(bajo su personal responsabilidad) harán íijar la bandera ó insig-

nia de la independencia nacional en la parte su|»ei'ior más

conspicua de las iglesias
; y los ciudadanos llevarán también en

el sombrero la escarapela que denote ser tales, pues sin ella no

serán respetados y protegidos como hermanos.

9° Esta proclama será fijada por los curas párrocos y por los

magistrados en las puertas de las iglesias parroquiales, y de las

casas de ayuntamiento para que llegue con brevedad á noticia

de todos los habitantes : y así mismo liarán leer en las parro-

quias y casas de ayuntamiento respectivas, una vez al día por lo

menos, la carta anteriormente mencionada del ciudadano Vis-

cardo, que acompaña este edicto.

10^ Cualquiera impedimento, retardo ó negligencia que se

oponga al cumplimiento de estos nueve precedentes artículos,

será considerado como un grave perjuicio nacional, y castigado

inmediatamente con severidad.
¡
F^a salud pública es la ley

suprema !

Fhancisco de Miranda.

Fecha en el cuartel general de Coro,

á á del mes de agosto de 1S06.

Tomch }lolini,

Secretario.

PROCLAMA

Deseoso aun de dar pruebas de moderación y afecto á mis

compatriotas y paisanos, hemos resuelto retirar de la ciudad

I. 13
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(le Coro el corlo minien» de lio|»;is (jije liíibíaiiios heclio vx-nir á

ella; ;i liii de i\\\r (Icsvaiiecidos los vanos lemores con que el

t'u^'illvo coniaiidaiitc de su disli'ito y oíros a^'ciulcs del gobierno

español han pi'ocurado alucinar las g(;ntes incautas y pai'liíui-

lannente las mujeres y niños, j)ue(lan cslos resliluirse IraiHiui-

lanienle á sus domicilios sin temor ni sospe(;lia alguna. Y en

consecuencia transferimos nuestro cuartel general á las inme-

diaciones del mar, de donde podremos igualmente darles cuan-

tos auxilios fuesen necesarios sin el menor inconveniente.

La carta anexa dirigida anteriormente al cabildo y ayunta-

miento de esa ciudad, prueba nuestras sanas intenciones, y que

no era en las ciudades sino en el campo que deseábamos única-

mente combatir los opresores del pueblo colombiano. Y si este

pueblo necesita aún más pruebas de la perfidia é infamias con

que los gobernadores españoles se conducen en todas materias,

que atiendan al bando recientemente publicado por el capitán

general de Caracas, en que se ofrecen considerables sumas de

dinero al que alevosamente cometiese un homicidio contra un

ciudadano que pura y sencillamente defiende los derechos de

este mismo pueblo. / Despreciables, infames tiranos, que ni aun

valor tienen para mirar á sus enemigos por delante !

Esperamos que aquellas personas sabias y timoratas que nos

han conocido y visto obrar hasta aquí, abrirán los ojos á los

demás ciudadanos sobre sus intereses respectivos, para que acer-

cándose más y más á mi persona, podamos de acuerdo concertar

los intereses y la felicidad de nuestra patria, único objeto de mis

deseos.

Fl{ANCISC0 DE MlR.^NDA.

En el cuartel general de Coro,

á 7 de agosto de 1803.

J
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PROCLAMA

Habitantes de Aruba :

Si las circiinslancias presentes nos hacen tomar posesión de

esta isla, estad seguros que vueslius personas, vuesti-a pro-

piedad y vuestra tranquilidad serán protegidas inviolablemente.

Obedeced á vuestras leyes, y respetad vuestros propios magis-

trados, en cuyas ujanos dejamos toda la autoridad civil ; pues

nos consta por experiencia que son súfrelos de probidad, y no

deseamos se haga la menor alteración en el gobierno del país.

Que vuestro comercio siga como antes con la isla de Curasao,

y otras neutrales, en cuanto no perjudique absolutamente á h
seguridad de esta expedición : nuestro principal objeto es la in-

dependencia del continente colombiano, para alivio de todos sus

habitantes, y para refugio del género humano. Aquellos sola-

mente que son agentes ó secuaces de un gobierno de asesinos,

son nuestros enemigos. El gobernador de Caracas, Vasconcelos,

y oidores, prometen por edicto 30,000 pesos y honores, al que

asesine un ciudadano del proprio país, que por medios honrosos

defiende los derechos de sus compatriotas y la gloria de su pa-

tria ; como lo han hecho el príncipe de Orange en Holanda,

Washington en América, Pelópidas y Dion en la Grecia, etc.

(jcie nos digan estos hipócritas cuáles son las leyes divinas ó

humanas que autorizan un atentado semejante, sino que quieren

repetir en estos tiempos y entre Xmeñcm\os\diS crueldades e in-

famias del reinado de Felipe H en Holanda, que deshonran para

siempre el nombre del duque de Alba, y la nación que las

consintiese.

MlR.VNDA.
En el cuartel general de Aruba,

á 19 de agosto de 1806.

Tomás MoJiní,

Secretario.
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PAUTE OFICIAL ES1>A.\0L

En la noche del día 1° del corriente, cerca de su niediación,

recibí parle de las vigías de Barlovento (que pasé á Vd. sin di-

lación) de la l)ííjada de once buques, á su parecer grandes, entre

ellos navios. Consideré que serían, por los antecedentes avisos

de la expedición del traidor Miranda dirigida contra este puerto,

y por consiguiente, mandé en la misma hora tocar la generala,

y di las demás providencias de defensa que cabían en la posibi-

lidad del puñado de fusileros de que se compone esta compañía

de milicias urbanas de su guarnición y de los vecinos que inme-

diatamente se unieron, aunque desarmados, velando el resto de

la noche para evitar la sorpresa. Nada vimos ni oímos en ella.

Pero vimos al rayar la luz en el siguiente día, dos buques que

bordeaban á larga distancia, aunque dentro de la ensenada del

puerto, hacia la costa de Paraguaná y paraje nombi-ado Paguara,

Aclarado el día reconocimos anclados allí (prueba de buenos prác-

ticos) una fragata grande que graduamos navio; una corbeta;

un bergantín con su mosca en ademán de desembarco, y otros

siete; una fragata, una corbeta, dos bergantines, dos pailebotes,

y una cañonera que se iban aproximando prolongados por la en-

senada del puerto á todo el frente del pueblo y del castillo San

Pedro. En la maniobra de abordar se mantuvieron dicho día 2

los siete buques referidos y en la de estar anclados en la costa

de Paraguaná los cuatro restantes que aplazaron una lancha con

porción de gente en ella, al frente de la boca del río, como señal

de valisa ó de desembarco, hasta la tarde, que los dos berganti-

nes dieron fondo en la punta de Santiaguillo, á barlovento del

castillo, y los otros permanecieron en su bordeo, haciendo fuego

en la noche siempre sobre el pueblo. Amenazado así el desem-

barco por Paguara, boca del Río, frente del pueblo y punta de
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Sanliaguillo jiasaiido ;i Vd. los avisos de oslas novedades, reforzé

con proporción los puntos más inmediatos y Vd. me socorrió

con lanceros y veinte fusileros de la compañía de (loro sacados

del débil retén con que tenía que acudir al todo en tan lamenta-

bles circunstancias. Atento yo ;í la malicia que dai)an los dos

bergantines anclados en la punta del Santiaguillo, cuya playa

flanquea el tal castillo sin separar mi cuidado de los otros i)un-

tos imnediatos sobre que se mantenían los buques á la vela, des-

tiné á él al subteniente D. José de Torres con la guarnición que

permitía su reducida plaza, y mi cortísimo número de tropa, em-

boscando á mas en la misma noche flecberos de las compañías

del Carrisal, Guayvacoa y Cumarebo, que me iban llegando hasta

a inmediación á dicha punta y boca de Canuca, por lo interior

de los cardonales con comunicación al destacamento del San-

tiaguillo, que también reforzé. Entre dos luces del día 3, obser-

vado por el cabo Juan Pedro de Pina que estaba encargado de

aquel puerto como houíbre vigilante y esforzado, que se acerca-

ban bultos hacia la playa, rompió fuego sobre ellos, á que fué

correspondido, hasta que más claro el día, reconoció era el de

cinco botes que iban en retirada á los dichos bergantines por no

haber logrado su empresa. Sin dilación retornaron dichos cinco

botes aumentados con otros seis protegidos del vivo fuego que

rompieron los bergantines ; instruidos por el que vieron de que

allí había resistencia ; el de la corbeta que se les aproximó con

los otros buques prolongados al largo del puerto. Con esas supe-

riores fuerzas hizo su desembarco el enemigo, dirigiéndose parte

de ellos por el cardonal (prueba también de sus buenos prácti-

cos) que abandonaron vilmente sin hacer ninguna resistencia los

flecheros y lanceros allí apostados y otros por las playas con di-

rección al castillo. El cabo Pina, obligado por la superioridad

de los fuegos enemigos de mar y tierra (iio es necesaria la exa-

geración) á abandonar su puesto por el mismo cardonal en que

los enemigos se habían introducido, y que, como digo arriba,

abandonaron tan cobarde los flecheros y lanceros, hizo su fuego
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íMi i(tii';i(I;i li.'isia el tVciilc del (.'aslillo en que procuré sostenerle

con '{II fusileros, úlliiiu» ríísto de reti'ii (|ii(' me (jucdaba. VA eas-

lillü se defendía al misino li(í[nj)0 desde la •dCA'Áún del desembarco

con vigor; y ofendía en lo posible con la débil artillería de los

cuatro cañones de su dolación, 2 de á 4 y 2 de á 8, juguete para

con los del enemigo, de 2i, 18 y 12. Por loque oj)rimidos como

era regular, los defensores con fuegos tan superiores que arro-

jaban siete buques sin cesar : en asalto el castillo por los ene-

migos, dirigidos por la playa, y próximos á unirse con los entra-

dos por el cardonal, qna cercaban la retirada, se níó obligado á

abandonarle su defensor sub-teniente D. José de Torres, de-

jando clavada su artillería. La pérdida de la única fortaleza en

que consiste la defensa de este puerto, arrastró tras sí, como se-

cuela la del pueblo totalmente indefenso. Vi y lo vieron todos

correr desvergonzadamente y preveo correrán en todas las accio-

nes iguales que sucedan, los indios ballesteros y hombres lan-

ceros, sin ser posible contenerlos por ninguna razón ni rigor con

sable como lo tenía en la mano : llenos de espanto prorumpen

en las voces de los cobardes, que nos queman, que nos abrasan,

que nos cortan, con que introducen la confusión y hacen espar-

cir los hombres que sin ellas no se esparcerían. Así aconteció

esto : todos fueron desapareciéndose acosados de la multitud de

balas rasas y metj'alla que granizaba sobre el pueblo, sin reparo

ninguno en él ni en su inmediación. Por lo que solo y á pié,

acompañado de mi ordenanza por no haber sido posible reunir

ningún hombre en dos veces que lo intenté, sable en mano, lle-

gué al paso del río donde encontré al sub-teniente D. José de

Torres con algunos soldados. Al oficial despaché á dar cuenta á

Vd. y yo seguí con dichos soldados á incorporarme, como lo

verifiqué en el campamento de Buena Vista, y en él di el parte

verbal sucinto que traslado ahora, en que hay algún tiempo de

reposo al papel, pesaroso de mi infeliz suerte en punto tan prin-

cipal y absolutamente indefenso para rechazar expediciones de

ataques como el anterior; aunque cierto de que cumplí y deque
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cumplirte con honor los deberes de mi empleo como que liarélo

por la gloria de las armas del Rey.

Dios guarde á Vd. muchos anos.

José de ía Vi:ga.

Señor comandante (jenenil del distrito.

Puerto (lo la Vela, t>í2 do agosto do 180G.

Es conforme á su original.

JUA> DE SALA.

Con la orden de > d. fecha el i 4 recibí la copia de los tres artí-

culos que entre otros ha remitido á Vd. el señor capitán general

para que le satisfaga circunstanciadamente
; y que como la solu-

c¡<)n de éstos me corresponde, espera Vd. se la comunique para

trasladarla á la superioridad. Impuesto del precepto y con refe-

rencia á mi anterior parte que di á Vd. fecha en el 22 de agosto

relativo á este mismo asunto, satisfago al del número 3. Que

no era posible ni proporcionable entre dos luces en que fué el

ataque de este puerto el día 3 del citado agosto por el traidor

Miranda, protegido el desembarco del superior fuego que sus bu-

ques arrojaban de los calibres de 24, 18 y 12, contra el inferior

que se le opuso de 8 y 4, contar el número de tropas que lo hizo.

Sí se consideró un fundado antecedente que la expedición cons-

taría de los tres mil hombres enunciados. Tampoco aclarado el

día hubo oportunidad de contar, tanto por el humo de la pól-

vora, cuanto por la confusión que ofrecía un combate tan des-

igual, enquesóio éramos los defensores un puñado de fusileros,

y los enemigos que nos ofendían más de dos puñados sosteni-

dos por el frente y flancos con su ventajosa artillería en número

y grueso calibre, á bala rasa y metralla, que en el momento
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aj)a{^'(') ('iilci'aiiiciilc la iiin'sl"a : ellos iiaiTijX'lados, ;i iiuis, COFI

sus l)U(iucs, liaciciido sucesivos (leseiiibarcos, y nosotros sin

parapeto tolaiincnte al desabi-igo. No conocí ni ((tiio/ci» ai Mi-

randa ni ;i nin,^'uno de los caudillos (jue los niaiidahaii. Su foi-

niación ei'a la regular de los invasores que alacan con \ enlaja

en desembarco. Se hicieron en la j)laya de la j)unla de Santia-

guillo, como explico en mi anlerior citado parte. Sus unifoi'mes,

casaqnelas encamadas con franjas de hilo, y otras oscuras sin

ellas, con pantalones, también diferentes, lo mismo que los co-

lores de sus rostros, que ;i la verdad no daba luiíar el fuego para

observar sus facciones. Cuarto : Que tomado el castillo (es gra-

ciable este nombre) por los enemigos, no tuvieron más j)uestos

que tomar que el reducido cuartel junto <á la playa, reducido tam-

bién en un pequeño aposento de él, lo que se llama almacén y

los casuchos del pueblo totalmente indefenso por de fuera, y po

de dentro; constante y notorio. Habiéndome sido inconocible la

ocupación de los enemigos en el día que tomaron la Vela después

del combate, que entraron en ella, ni la disposición en que se

mantuvieron en su noche, porque desde que salí el último, con

mi ordenanza Carlos Villavicencio, soldado de la compañía de

su guarnición, cumplidos con toda honradez los deberes de mi

encargo en su defensa, me reuní á Vd. para continuarla, como

lo verifiqué, deseoso siempre de la gloria de las armas del rey

en la conservación de sus dominios. Quinto : Que en i'elación

separada se manifiestan con la más posible claridad las muni-

ciones y efectos de Su Majestad, su consumo, extracción y exis-

tencia, con anhelo de acertar á su mejor real servicio.

Dios guarde á Vd. muchos años.

José de la Vega.

Señor Don Juan Manuel de Salas.

PuTto Real de la Vela, 24 de setiembre de 1806.'

E^ conforme á su original.

Juan de salas.
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S. C. G.

Para podei* dar á V. S. mi dictamen sobre las operaciones del

comandante de Coro, cuando se halló atacado por la expedición

del traidor Miranda el dia 1° de agosto del año próximo pasado,

era necesario tuviese yo un conocimiento exacto topográfico de

lodo aquel territorio, tan preciso para formar juicio en las ope-

raciones de la guerra, que careciendo de él, sólo podré manifes-

tar á V. S. lo que deduzca de los documentos que al electo se

sirve V. S. pasarme.

Por el diario del comandante de Coro en el día 1° de agosto

en que da principio, se ve que á la media noche recibió el parte

de D. José Vega, comandante de la Vela, en que noticiaba descu-

brirse de la vigía de Barlovento, 8 buques grandes con dirección

al puerto; en el instante puso sobre las armas la guarnición, dis-

puso su artillería y reforzó el puerto de la Vela; despachó inme-

diatamente avisos á los pueblos circunvecinos para que apron-

tasen sus fuerzas, cuyas disposiciones las contemplo arregladas.

El día á se observó por el vigía de la Retama, el número,

clase y situación de los buques de la cuadrilla enemiga, que se

componía de un navio, dos fragatas, tres bergantines, y tres go-

letas ancladas á sotavento del puerto
;
que dos bergantines y dos

goletas se habían hecho á la vela con dirección al fondeadero, v

que los primeros indicaban desembarco en el istmo.

En este día se halla el comandante de Coro amenazado por

tres puntos, según la situación de los buques enemigos, por cuya

razón debió situarse y se situó con sus fuerzas que consistían en

80 fusileros y 234 lanceros en el paso del río, desde cuyo punto

podía acudir á los ataques que por Iparaguita y boca del río in-

tentasen los enemigos, pues por la Vela eslaba cubierto con la
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fíiiariiiíMíMi y (Icfunsas que allí liahía : reiteró sus órdenes pidiendo

auxilio ;i los j»uel)los eireunveíñiios, y sus disposiciones en este

(lia fueron acertadas y (íoníornies á las ocuri'encias.

Kn el dia 'ó se vio el comandante de (>)ro en el niayor con-

flicto. \i\ parte de Veí,'a que recibió al amanecer le ase^'ura sub-

sisten los encínigos en la misma disposición que la tarde ante-

rior; j)oco desi)ués oye un fuego vivo que le lii/.o poner en mo-

vimiento. Observa, se sus])ende el tiroteo y cuando debió figu-

rarse baber recliazado á los enemigos, ve llegar soldados disper-

sos de los que guarnecían la Vela, que le noticiaron liabían

aqu(Mlos desembarcado por Sanliaguillo á barlovento de la Vela

en número de oOO bombres i)rotegidos de sus buíjues y lanchas

armadas ; se pone en marcha á tomar mejor situación para cu-

brir la ciudad, á cuyo tiempo tiene la triste noticia de que la

guarnición de la Vela, en quien debía tener su confianza, había

abandonado aquel único punto de defensa, y se retiraba dispersa

y acobardada, huyendo vergonzosamente. ¿ Cuáles serían en este

acto las reflexiones del comandante sobre el partido que debía

tomar? ya se ven en su diario, y el que se figure en aquel caso

podrá considerarlas del mayor apuro, verse en el punto céntrico

de la costa amenazada, y por una expedición sediciosa, que se-

gún las noticias de oficio se componía de 3,000 hombres
;
que

sólo tenía para contrarrestarla 80 fusileros, 244 lanceros y 80

flecheros paisanos, en quienes no podía tener la menor confianza,

así por sus armas como por no estar aguerridos, como se expe-

rimentó por lo que acababa de ocurrir en la Vela, punto el más

á propósito para la defensa, así por ser el único en donde había

alguna, como por las ventajas que proporciona para ello, la do-

minación sucesiva de sus montañas ; sus reflexiones en este

acto fueron las más fundadas, veía una parte de la expedición

que ya le había tomado el punto de mas atención, por la mala

dirección del oficial que lo mandaba, sin la gente que debía sos-

tenerlo, pues toda se esparció en la fuga
;
que con respecto al

sistema de la expedición, era de creer que los enemigos intenta-
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sen tomar la sitM-ra subÚMido por la Vela, atraer á su partido los

esclavos que hay en ella, atacarlo por la espalda y por el fi-ente

con otro nuevo desembarco por la boca del río Ipara^'uita, de

lo (pie debía inferir su destrucción y la dominación de aquella

provincia por el traidor; en estas críticas circunstancias, ¿ qué

otro partido debía tomar el comandante que el que tomó? Diri-

gióse á Buena Vista, punto dominante que cubre la entrada de la

serranía, mandando partidas de guerrilla de indios (lecheros que

se emboscasen en los cardonales, corriesen el camino real de la

Vela á Coro, y recogiesen los dispersos de la Vela, despachó pos-

tas á Barquisimeto, Carora y Tocuyo pidiendo auxilio, y reco-

noce el sitio de Caujarao con objeto de asegurarse de las aveni-

das de la Vela que se unen con el camino de la sierra, así para

evitar ser sorprendido como para cubrir los caminos que de la

Vela suben á la serranía, evitando la reunión con los negros de

la sierra.

A las siete de la tarde de este día le avisa un paisano

(que es de notar no se exprese su nombre), que los enemigos

habían desembarcado su artillería é intentaban atacar la ciudad;

que había mucha gente en tierra y que les quedaba mucha más

á bordo de sus buques; no satisfecho le hace volver á adquirir

noticias más exactas, que verificó á las dos horas, diciendo que

el número de tropa en tierra, sería de oOO disciplinados, que

quedaba mayor número á bordo, que la artillería desembarcada

eran 6 cañones de campaña, y que iban á habilitar los de á 4,

de la Vela; consecuente á esta noticia mandó salir á Carabaño,

único oficial veterano que tenía á sus órdenes, para que de

acuerdo con Manzano que mandaba las partidas de indios, in-

comodasen é impidiesen el paso de los enemigos.

A las tres y media de la mañana del día 4 salió Carabaño con

80 fusileros, tres compañías de lanceros, y 19 montados, cuya

columna era compuesta de 300 hombres, y quedó el coman-
dante arreglando su reserva de 200, entre fusileros, lanceros y
flecheros, y en este acto tiene aviso de que los enemigos habían
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(•Mirado cu Coro; csla noticia \ la evidencia (jik; dcl)ía Iciicr del

núiiicro de eiiemi^'os en ticira, (híhi/) aiiiiiiai'lo ;i atacai'los cu la

ciudad, corlarles la retirada, deslruiilos ó desordenarlos, .'ijjro-

vecliaiido la dislracíúóii, aloloiulrainiento y falla de coiiociiiiicii-

los del terreno (jue circnndaha la ciudad en que acababan de en-

trai', i)ues aunque tuviese pocas armas de fuef,'o y la í,'ente care-

ciese de disciplina, su número merecía ya consideración, y i)udo

hacerse una tentativa honrosa en honor de nuestras armas, des-

tinando alguna parte á conservar la altura de Uío Seco, en el su-

puesto de ser la reunión de las comunicaciones, no obstante que

estando el enemigo en la ciudad, parece habría i)Oco peligro de

que ganase las alturas. El comandante Salas celebró junta en

esta situación, y opinaron sus vocales se retirase más á lo inte-

rior de la sierra, pero él se opuso y en esto parece obró con

acierto, según las razones que expresa.

El dia o procedió bien el comandante, nombrando dos jiarti-

das de guerrilla de á 2o hombres y despachando un espía á la

Vela; pero con las resultas no dio á su actividad el movimiento

que parece exigían las circunstancias. Las citadas partidas reco-

nocieron y se aseguraron de que los enemigos no tenían avan-

zadas y se reducían á la población y su orilla exterior : el espía

volvió al anochecer, afirmando que los enemigos guarnecían la

Vela con más marinería que tropa, y que trabajaban un foso en

la Salinita, y en este mismo día se reunieron á Salas 32 hombres

desarmados, 88 montados de S. Luís, armados muchos de ellos

con pistolas y algunos con espadas, y además, 235 flecheros. El

punto de la Vela mal guarnecido, la gente de la ciudad reducida

á su recinto, la falla de avanzadas, todo anunciaba descuido,

mala calidad de gente, escasez de ésta, y poco ó ningún riesgo

en poder ganar las alturas, cuyas circunstancias y el aumento

de nuestra gente pudo incitar á emprender el ataque y destrozo

de los enemigos con mayor razón de la que se apuntó en las

operaciones del día 4.

El G no ocurrió cosa particular, y se aumentaron á nues'ra
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gente [OH lioiiihres desarmados sin expresar ocurrencias sobre

(jue formar juicio.

El día 7 se enviaron dos partidas de guerrilla á petición vo-

luntaria de dos sargentos montados que tuvieron un pequeño

encuentro en el Barrial, y se reunieron á Salas 15 hombres des-

armados y los 11 fusileros de la Vela que estaban destacados en

Cumarebo, sin advertirse de nuestra parte ninguna otra disposi-

ción ó movimiento que obligue á variar la opinión y estado de

los días anteriores.

El día 8 recibió Salas avisos fidedignos de que los enemigos

habían abandonado la ciudad á las diez de la noche anterior, y

destinó á Vega con 100 hombres y 30 montados de guarnición

para mantener en ella el buen orden, lodo lo cual indicaba en el

enemigo debilidad, poca fuerza y ningún proyecto de internarse;

pero no dice el comandante que meditó ni tomó otras providen-

cias que las ya indicadas.

El día 9 á las seis de la tarde se presentó á Salas el coman-

dante de Casicure D. José María Miralles, cuyas ideas expresa

confrontaron con las suyas, y determinó situarse al frente del

enemigo en posiciones ventajosas para detallar las operaciones,

etc. ; entraron en la ciudad con corta intermisión 630 hombres en

dos divisiones de Casicure y 30 caballos, y á Salas se le reunie-

ron 13 hombres desarmados, y dice dio orden para mover el

campo al salir la luna; cuya disposición está conforme al efecto

de sus ideas, y á lo que parece exigían las circunstancias.

El día 10, según el diario, aparecen las operaciones prontas,

arregladas en lo posible, activas y dirigidas por la previsión y

prudencia. El campo marchó á Buena Vista con la artillería, ví-

veres, municiones y pertrechos ; siguió de aquel punto al campo

de San Gabriel, comió la tropa y se dividió en tres columnas

para ocupar la de la izquierda los médanos de la boca del río, la

de la derecha se destinó al Hatillo del Botado, situado en una

elevación ventajosa al sur de la Vela, y la del centro, mandada

por el comandante Salas, se dirigió al paso del río : las circuns-
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líiiu'iíis (¡lie se romhiii.iroii vmw rcl.KÚíHi ¡i los objclos |)o!íli(;os y

iiiililíires, la fíKMlidid de sosloiiersí; y comunicarse iiiúliiaiiieiile

miestras divisiones, las miras con que fué colocada la artillería,

la sagacidad con que se corlaba al enemigo los recursos de va-

riar sus posiciones sin ser destruidos, y las demás prevenciones

que relaciona el diario merecen elogio en mi coiic<'i»to.

I']l 11 se confirmaron las buenas disposiciones lomadas el día

anterior : la acción de la columna de la izquici'da con los ene-

migos en la boca del río, en que perdieron 20 hombres, y el

modo con que fueron rechazados y se portaron durante el com-

bate hace mucho honor á aquellos vecinos y á su jefe; pero

también se notan los errores y desgracias de que es susceptible

la falta de tropa y oficialidad instruida en el poco fruto que sacó

el comandante de caballería Echauspa, que no pudo perseguir

al enemigo en su retirada, por la cobardía de la gente que man-

daba, y en la equivocación que la columna de la derecha padeció

la noche del día 10 que fué causa de no hacer prisioneros 30 hom-

bres y un cañón, que al retirarse á la Vela se perdieron en el

monte, y se malogró el éxito glorioso que anuncia Salas de

contener al enemigo en su ataque, y talvez cortarle la retirada :

concluida la acción, aumentó nuestras fuerzas la segunda divi-

ción de Casicure, que se incorporó á ellas.

El día 12, según el estado del enemigo y las novedades y ob-

servaciones del diario, procedió aquel comandante con arreglo á

las honrosas ideas que debía inspirarle su obligación, adelan-

tando sus líneas y precaviendo los embarazos que dictaba la

ocasión en que se hallaba : entonces entró la 3^ división de Ca-

sicure, que no sé si la distancia ú otros motivos hará ó no dis-

culpable la morosidad de su llegada como la de las otras del

mismo destino, á cuyo comandante en este caso debería habér-

sele hecho cargo.

Nada puede notarse en lo ejecutado el día 13, pues como una

€onsecuencia de las disposiciones antecedentes y de la buena

situación y movimiento de nuestra tropa, recibió el comandante
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la nolicia do haberse reeinl)arra(lo los eiienii^'os, y de coiisi-

^uiienlc ocupó y guarneció la Vela, encariñando el mando ¡í

D. José Vega.

A este oficial debió hacérsele cargo por el comandante Salas,

pues cometió en sus principios la grave falla de separarse de la

fortaleza que defendía, ocasionando el desorden que se siguió de

abandonar aíjuel punto y disjiersarse la gente, causando terror á

los demás y haciendo cambiar de ideas al mismo Salas, sin ha-

ber derramado una gota de sangre, ni tenido ningún muerto ni

herido, en cuyo caso debió tenerse presente que las reales or-

denanzas no admiten la disculpa dada por Vega de que no pudo

contener la gente, ni parecía acreedor á volverle á encargar el

mando de la Vela.

Últimamente debo advertir que el expediente no presenta un

mérito convincente y decisivo para determinar sanamente un

concepto de justicia. El suceso en globo, se halla revestido de

gloria para nuestras armas y de fidelidad al rey por los vecinos

de Coro, y si se desciende á menudencias específicas y detalla-

das no faltan algunos reparos como los que quedan apuntados.

El terreno y sus diversos puntos ignoro si guarda identidad

con el croquis que acompaña la censura, y sin ello son fac-

tibles errores perniciosos : v. g. el papel de crítica supone el

dato fijo del desembarco por Santiaguillo y dicta reglas confor-

mes á esla evidencia, y el comandante expresa que lo amenaza-

ron por los tres puntos de ¡paragüita, boca del río y la Vela,

con cuya proporción tomó sus situaciones juntas y ceñidas á las

circunstancias. También se dice en la censura debían haberse

elegido dos campos, el uno principal en Taruma y el otro en la

Glorieta, y según el número de armas, gente, calidad de ésta,

falta de oficiales y demás razones expuestas por Salas, hubiera

sido un error la desmembración de sus cortas fuerzas : lo mismo
sucede en el lance de haber tenido la noticia de estar los eneni-

gos en la ciudad el día 4 y siguientes, pues si el terreno, cami-

nos y alturas son según el croquis, no debió el comandante re-
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lirarsíí ilc IJiiciin Visla ¡i Kío Seco, sino atíicar la ciudad, j)orquc

lio liahía cii la Vcdíi ^'cntc que pudiese f^'anaric los juinlos vciila-

josos; pero Salas (|iic obraba con coiiociinieiito, aliniia lo cje-

ciilí» por el riesj^'O de pei'd(!r unas veiilajas eii que consistía la de-

fensa y el embarazo de la i'eiiiiií'm de las íj'Ciiles sospecbosas con

la expedición.

Es también una máxima senlada, que no son menos bonrosas

y útiles las retiradas oportunas, que el acometimiento y las vic-

torias, cuantío las refalas y las circunstancias lo aconsejan ; la

tibieza indolente puede perder su país, y el arrojo temerario es

capaz de las mismas consecuencias faíalcs : creo difícil y aun

imposible reunir y combinar á lar^'a distancia la multitud de

pequeños objetos, que sólo advierte y conoce el que presencia

los lances : la expedición era de mayores fuerzas militares que

las que babía en Coro, sujeto solo al paisanaje, y se proponía

extender la subvención. Este era un cuidado muy grave para

aquel jefe : los antecedentes, el conocimiento del carácter, nú-

mero y disposición de los vecinos, la impresión de los prime-

ros sucesos, las armas, el proyecto del traidor, la dificultad de

sostener la autoridad y potestad real si era destrozado en una ac-

ción, todo esto era un peso muy importante que descansaba sobre

los hombros de aquel comandante que esperaba auxilios y con-

tenía la entrada y progresos de los enemigos en la provincia.

Con estas limitaciones debe entenderse este dictamen, en que

sólo ha intervenido mi conciencia, mi práctica y mi deseo de

hacer lo mejor.

JüA>' Pérez y Correa.

Caracas, 27 de abril de 1807.
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Diario de las operaciones de las tropas de Coro, órdenes y
disposiciones que tomó el comandante desde el arribo de la

expedición del traidor Miranda hasta su expulsión^ el 13 de

agosto de 1806.

Día 1° de agosto. — A las once y tres cuartos de la noche me

dio parte el comandante de la Vela, D. José de la Vega, capitán

de milicias graduado d3 infantería, que las vijías de barlovento

habían observado que ocho buques, muchos de ellos grandes,

se dirigían al puerto. Inmediatamente despaché extraordinarios

á los comandantes de Paraguaná y Casicure, teniente de San

Luís y comisionados para que aprontasen su fuerza armada

:

la guarnición de esta ciudad tomó las armas, se dispuso la arti-

llería y reforcé la Vela con 20 fusileros y 100 lanceros.

Dia 2. — Al amanecer, el vijía de la Retama observó que la

cuadrilla enemiga se componía de un navio, dos fragatas, tres

bergantines y tres goletas ancladas á sotavento del puerto, que

los dos bergantines y dos goletas se habían hecho á la vela con

dirección al fondeadero, como también que los primeros indi-

caban desembarcar gente en la costa del istmo. En el momento

reiteré mis órdenes á los expresados comandantes y demás para

que se pusiesen en marcha con sus fuerzas, y yo con las mías

de 80 fusileros y 234 lanceros me situé en el paso del río, punto

medio entre la ciudad y la Vela, con el objeto de cubrir aquella

y ocupar los médanos, si los enemigos desembarcaban en la costa

donde comienza el istmo, pero en la marcha otro parte de Vega

confirmó el anterior, con la diferencia de no expresar el desem-

barco, que salió falso. Esta tarde observé con D. Ignacio Ema-
savel desde la vijía de la Retama, y me aseguré que á sotavento

I. 14
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Iiíibía (los fivi/^'.itas y mi hei'í^'aiilíii fondeados, oira fra;,'a la grande,

dos golclas (l(í gavias y Iimís jicíjiiefias vollej(!aii(lo con dilección

al fuei'lc do San Pedro, dos hergantincs de mnclio porte, ancla-

<los delante de él, que todos tenían enail)olado el palxdióii inglés,

que en la boca del río había un lanchón lleno de g(;nte, y por

último, que la disposición de los bu(|ues indicaba dos ó tres des-

embarcos, ya fuese i)ara distraer mis fuerzas ó llamarlas al

falso mientras realizaban el cierto. Como estaba advertido que el

traidor podía reunir en la isla de la Trinidad tres mil hombres y

los buques ;í la vista podían contener á lo menos dos mil, creí

también que intentasen dirigir parte de sus fuerzas á la boca del

río y ¡paragüita, lo primero para cortar la retirada jí la guarni-

ción de la Vela tomándola por su espalda, y lo segundo para si-

tuarse en lo más estrecho del istmo de la península quitándome

el auxilio de esta fuerza numerosa : resolví replegarme á un punto

que cubriese todas las avenidas desde la costa á la ciudad, no dis-

tante de los parajes amenazados, que lavijía señalase al pueblo

de Gumarebo que socorriera la Vela, y que me manifestase con

fogatas, hachas y cohetes lo que observase por la noche : en

ella tiraron los enemigos varios cañonazos sobre el fuerte de

San Pedro de hora en hora correspondiéndole de nuestra parte

con menos intermisión. Se me unieron este día diez hombres,

que armé con lanza.

Día 3. — En esta madrugada se me presentó una compañía

de indios de Mitare con 80 flecheros, y á las cinco y media

avisó Vega subsistían los enemigos en la misma disposición que

la tarde anterior : á poco rato se oyó un fuego vivo que me hizo

poner en movimiento, pero cesó pronto, luego empezaron ;í lle-

gar algunos soldados dispersos de la guarnición de la Vela, y me

manifestaron que los enemigos habían desembarcado en número

<le quinientos hombres por el punto de Barlovento que llaman

de Santiaguillo, protegidos de los fuegos de sus buques y lan-

chas armadas; no obstante, seguí mi marcha adonde el camino

i
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se estrecha más para (nibrir inejor ki ciudad, supe lauíbic^u que

la guarnicióu de la Vela se retiraba dispersa por los cardonales

y paso de las Calderas buscaudo el asilo de las alturas. CoiíiI)¡-

nando la pi^rdida de este punto y mis fuerzas, conocí que con

ochenta fusileros únicos no podía determinarme á ninguna ac-

ción, que para ella los demás lanceros y llcciieros son inútiles

por la calidad de sus armas, que si atacaba ó esperada el ataque

debía ser precisamente envuelto ó arrollado, y en este caso, la

dispersión de los paisanos era consiguiente, dejando la ciudad

expuesta á ser cogida con su vecindario, que á la sombra de mi

resistencia hubiera subsistido en sus hogares, que aunque no me

atacasen los enemigos, podían encerrarme en la ciudad, apode-

rarse por el paso de las Calderas de los desfiladeros de Caujarao,

cortarme aquella retirada, la comunicación con Paraguaná y Ca-

sicure, quitarme los víveres, impedir la reunión de los socorros

de Barquisimeto, Carora y el Tocuyo, y lo que hubiera sido más

funesto, abrirse una entrada al centro de la sierra, donde están

las esclavitudes de todas las haciendas de esta jurisdicción, que

es regular se acuerden todavía de sus padres, hermanos y pa-

rientes que murieron á resultas de la sublevación de 1795; y

últimamente que las primeras ventajas si las hubiera logrado el

traidor dispersando mis fuerzas, hubieran hecho una sensación

extraordinaria en los espíritus débiles y menos cautos, que ha-

brían exaltado las fuerzas y talento del vencedor facilitándosele

de este modo propagar é impresionar sus perversas ideas ; deter-

miné retirarme al silio elevado de Buena Vista que cubre la en-

trada á la seiTanía; mandé al teniente de paisanos D. Francisco

Manzano con D. José de Tellería, que se emboscasen con algu-

nos indios en los cardonales que orillean el camino real de la

Vela á la ciudad, corriese la campaña, recogiese los dispersos de

la Vela y me diese parte de las ocurrencias. A las seis de esta

mañana despaché postas á los tenientes de Barquisimeto, Carora

y el Tocuyo para que me auxiliasen con sus fuerzas, á las doce

de la misma se me agregó Vega con parte de su tropa, pasé á
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reconocer el silio de Caiijarao (iiic fik; ase;,'ural)a cubrir ;i mi

mismo tiempo la avenida de la Vela que se une con el camino de

la serranía, el descanso de mi tropa y del riesgo de una sor-

presa.

A las siete de esta tarde un vecino de la Vela me dijo á la voz

que los enemigos habían desembarcado su artillería y disponían

las curefias de algunas piezas de la de la Vela con el objeto de

aprestarse para atacar la ciudad, me informó también que había

mucha gente en tierra, y que les quedaba mucha más en los

buques, pero no satisfecho con su noticia le volví á despachar

para que la adquiriese más por menor, y en efecto, á las nueve

de la noclie volvió y dijo que las tropas que estaban en tierra

serían como quinientos hombres, que á bordo quedaba el mayor

número, según oyó, que le parecían disciplinados, de todas na-

ciones y blancos, que la artillería desembarcada eran seis ca-

ñones de campaña, y que habían mandado habilitar los de á 4

de la Vela para conducirlos también, que pensaban marchar

para la ciudad á la mañana siguiente, y que los buques fondea-

dos quedaban acordonados en el puerto. Aunque de ningún mo-

do me era posible hacer frente á los enemigos ni en toda la lla-

nura que media entre la Vela y la ciudad, hay una posición ven-

tajosa que pudiera suplir con su defensa mis pocos fusileros á

los muchos de los enemigos, pensé no obstante incomodarlos en

el camino, desde los cardonales que aunque son muy claros no

dejan de proporcionar, bien que con dificultad este género de

guerrilla, paia lo cual destiné al subteniente D. Francisco Cara-

baño que marchase, y le previne procediese de acuerdo con Man-

zano que ya tenía 270 indios y que se esforzasen á verificar la

empresa con la mayor bizarría. En este día se me reunieron

10*2 hombres, pocos de ellos armados de lanza y espada, 47 ne-

gros para el trasporte de la artillería y municiones, diez y nueve

hombres montados, unos con espadas, otros con pistolas y otros

desarmados, y 309 flecheros, cuya mayor parte estaba en el llano

con Manzano.
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Día i. — A las tres y media de esta mañana marclió Cca-

bafio eon 80 fusileros, tres compañías de lanceros y 19 monta-

dos dirigiendo su columna de 300 hombres al camino real de la

Vela por el que llaman de las Huertas, y yo me quedé con otros

200, entre fusileros, lanceros é indios flecheros para seguir A

Cai'abano, sostenerlo en caso de verse arrollado de los enemigos,

pero acabando de arreglar mi columna para marchar, llegó un

hombre montado corriendo á rienda suelta con la noticia de que

los enemigos habían entrado en la ciudad, y que se había oído

una descarga de fusilería en ella, confirmándola el parte de

Manzano que recibí al mismo tiempo y algunos vecinos que fue-

ron llegando, expresaron que la entrada la verificaron antes de

amanecer como que el tiroteo oído fué un saludo cuando llega-

ron á ocupar la plaza principal. Al instante mandé á Carabaño

se me reuniese, lo que verificado, pasé á ocupar la posición de

Río Seco que me aseguraba de toda sorpresa por las avenidas

de las Calderas, Huertas, Butare, el Jovo y Ghadia, y aun de ser

atacado por fuerzas muy superiores respecto de los desfiladeros,

pas del río y dominaciones ventajosas que cubren todo lo largo

del camino mientras que me reforzaba con la gente de Paraguaná

y Casicure : di descanso á mi campo, y entre tanto procuré

alentar la gente que estaba algo abatida, los unos con la derrota

que supieron en la Vela, y los otros con lo que aquellos les con-

taban, haciéndoles al mismo tiempo conocer y despreciar al ene-

migo por medio de las guerrillas. Conociendo después que el agua

estaba escasa y larga la del río, que los víveres y forrajes lo estaban

también, celebré una junta para acudir al remedio, y aunque por

el momento opinamos todos se trasladase el campo á lo interior

de la sierra, me ocurrieron enseguida otros perjuicios más gra-

ves de adoptar lo resuelto, como eran la dificultad de reunir las

fuerzas de Paraguaná y Casicure, dejar al enemigo más libertad

para sus operaciones y subsistencia, esparcir con más franqueza

sus máximas y últimamente que llegase á creer que nuestra

enorme distancia era un signo no tanto de conveniencia como de
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iiii;i vcr^'oii/os.i lii^M, por cuyas ra/oiics subsistió s¡('iii])re el

campo en Kío Seco : despaclH^, ónloiics al Iciiieiile de San Luís,

coniisioiíados alcaldes de indios y aviso al minislro de Keal Ha-

cienda, I). Juan Manuel de Yluri)e, quese hallaba con las Keales

(^ajas en la serranía de Quiragua, pai'a que me remitieran cuan-

tas provisiones hubiese, al canq>anienlo, donde se paí,'arían de

contado ; estas j)rovidencias fueron suficientes ])ara que desde

aquel entonces no faltase al campo subsistencia y socorro en di-

nero. En este día, las avanzadas de Buena Vista y Caujarao re-

mitieron algunos vecinos dispersos, y hajaron oti'os de San Luís,

cuya mayor j)artc se des])idi() por no tener armas, siendo el total

de los reunidos 63, pocos de ellos con tal cual escopeta, sin mu-

niciones, algunos sables; 17 montados, con espadas y pistolas,

y 88 flecheros : llegó también el resto de la compañía de la

Vela menos 11 hombres que estaban destacados en Cumarebo.

A las diez de la noche despaché al teniente de paisanos D. Ma-

nuel de Carrera y Colina bien instruido de mi situación, fuerza

y las de los enemigos, según las noticias hasta entonces reci-

bidas para que las comunicase de paso al comandante de Casi-

cure y se dirigiese sin detención á Maracaibo en solicitud de

auxilios, la actividad y eficacia de Carrera proporcionó un so-

corro de aquel gobernador de 200 hombres al mando del teniente

coronel D. Ramón Correa y Guevara y 8,000 cartuchos de fusil.

Día 5.— Se nombraron dos partidas de guerrillas dea 2o hom-

bres cada una, á las órdenes de los subtenientes de paisanos

D. Casimiro García y D. José María Medina, despaché un espía

á la Vela, que volvió al anochecer con la noticia que los enemi-

gos guarnecían aquel punto con más marinería que tropa, y que

trabajaban un foso donde llaman la Salinita. Las partidas de

guerrilla se adelantaron hasta el campo inmediato, y no encon-

traron avanzadas algunas de los enemigos que las tenían redu-

cidas á la orilla exterior de la población. La avanzada de Buena

Vista remitió tres indios nuestros que dijeron venían á presen-
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larso, y traían puestas unas chaíiuotas azules con vueltas amari-

llas. Kn este día se me reunieron 3^2 hombres desarmados, que

admití como los demás que sucesivamente venían sin ellas

para (¡uitarles todo pretesto de ausentarse, también llegaron

88 montados de San Luís y Pedregal armados unos con pisto-

las, otros con espadas y muchos sin arma alguna, y 235 íle-

clieros.

Día G. — La guerrilla de García remitió tres prisioneros de

los enemigos que encontró sin armas, se les recibió su declara-

ción y remitieron con el expediente á Puerto Cabello, se agre-

garon este día al campo 108 hombres desarmados.

Día 7. — Los sargentos montados Diego Zavala, y Vicente

Morillo pidieron voluntariamente salir de guerrilla con seis sol-

dados de su cuerpo, y volvieron á medio día después de haber

tenido en el sitio del Barrial un encuentro con los enemigos que

perdieron un oficial muerto por el Morillo : ?e reunieron lo hom-

bres desarmados, y los \i fusileros de la Vela que estaban des-

tacados en Cumarebo.

Día 8. — A las ocho de la mañana recibí avisos del cura

D. Pedro Peres, el administrador de Correos D. Nicolás Yañes

y de D. 3Iiguel Alvares, de que los enemigos habían abandonado

la ciudad la noche anterior á las 10 de ella, dejando muchas ca-

sas abiertas; inmediatamente destiné á Vega con 100 hombres

y 30 montados de guarnición, y que procurase evitar el robo de

las casas. D. Juan Meoqui condujo un indio, y las guerrillas re-

mitieron un sueco y un americano, éste y el indio con chaque-

tas encarnadas, y dijeron que se quedaron dormidos en Coro,

cuando lo abandonaron los enemigos y fueron aprehendidos en

el camino de la Vela. Se agregaron en este día diez hombres des-

armados.

Día 9. — A las seis de esta tarde se me presentó el coman-

dante de Casicure D. José García 3Iiralles, á quien instruí de
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todo \ ('(Uiviiiiciido sus i'cllcxidiics cdii líis iiíí.is, (Iclcniíiíir lio

ilil'erii' lili iiKiiiiciilo sihi.iniK; ;il rrciilc del ciiciiii^'o, cii jiosi-

cioiies ventajosas para dctall.ir después las operaciones que de-

bían seguirse para su desli-uccit'm, rrdiKMéndolo á ios estreclios

límites de la ¡)í)ljlaci(')n que ocupal)a, ineomodario en ella de

día y noche y atacarlo en el inomenlo (pie una inai' d(í Io\;i im-

pidiese conservar sus flancos y espalda por los buques menores,

lanchas y botes armados que tenía con este objeto acordonados

en el puerto : Vega me dio i)arte de haber entrado en la ciudad

la primera división de Casicure con 370 iiombres y 30 caballos,

y enseguida entró la segunda del mismo partido con 2í)0 : di

las providencias correspondientes ]>ara mover el cam[)o al salir

la luna. A las siete de la noche condujo 1). Santos Aristizabal

un prisionero húsar, desmontado, de nación piamontesa, armado

de sable y fusil. En este día se me reunieron 13 hombres desar-

mados.

Día 10. — A las tres de la mañana marchó el campo á Buena

Vista, como también la artillería, víveres, municiones y pertre-

chos en hombros de negros, y desde este punto siguióse des-

pués la marcha al campo de San Gabriel, desde el cual después

que comió la tropa, se dividió en tres columnas, la de la iz-

quierda compuesta de 04 fusileros y hasta oOO honibres lanceros

y flecheros, los más, se puso al mando de Vega con la orden

de que de dirigiese á ocupar los médanos de la boca del río

;

la columna de la derecha compuesta del mismo número de

fusileros, lanceros, y flecheros se destinó, á las órdenes de

Basilio Lopes, para que ocupase el Hatillo del Bolado situado

al sur de la Vela en una elevación ventajosa, previniéndole al

mismo tiempo extendiese su línea á cortar las comunicaciones

de Guayvacoa y costa arriba, y yo con Miralles y Carabaño

marché con la columna del centro, compuesta del mismo nú-

mero de fusileros, la primera división de Casicure y 100 hom-

bres montados con el tren de artillería al paso del río, dejando
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en la ciudad al oapilúii do paisanos h. Martín de Kcliave con la

segunda división de Casicure; 17 fusileros y dos compañías de

indios, cuyo cuerpo de reserva asejíuraba á un mismo tiempo

las propiedades de las casas abandonadas por sus dueños. Luego

(pie llegué mandé situar las avanzadas de la otra parte del río y

una gran guardia de caballei'ía de veinte hombres, la artillería

la dejé á mi espalda, porque no constando más que de dos

cañones de á 4 y tres pedreros, y que desde la caja del río no

enfilaba bien la avenida enemiga que podía ser arrollado si ellos

me cargaban con todas sus fuerzas, respecto á que las mías no

podían sostenerse con 64 fusiles y algunas escopetas ; al paso

que si llegaba este lance, los enemigos en mi retirada entrarían

en un espacioso llano donde la artillería, desde una ceja de monte

que lo orillaba, emplearía sus fuegos sobre ellos, que ponién-

dolos en desorden, la caballería los acabaría de destruir del

todo. Mi posición se comunicaba perfectamente con mis alas y

aunque la derecha me distaba algún tanto más, la llanura que

mediaba entre ambas me facilitaba que la caballería dificultase

la interrupción : la izquierda se apoyaba sobre la mar, y aun-

que muy próxima á los enemigos, tenia el río por delante, que

era muy difícil de vadear.

Día 11. — Como á lastres déla madrugada, teniéndolas

tropas sobre las armas mientras se hacían las descubiertas por

las guerrillas, pasado un buen rato se oyó un tiroteo en la iz-

quierda, que se fué aumentando á medida que amanecía y siguió

protegido del cañón de los buques fondeados, y de una lancha

cañonera que se aproximaba á la boca del río, de lo cual dio

parte Vega, como de que varios botes y canoas se hallaban en la

Boca y que estaban empeñados en la acción con dichos botes que

se defendían con obstinación, y solicitaba se le reforzase con más

fusilería, pero se le contestó se defendiese con la que tenía; ama-

necido ya, volvió Vega á reiterar su parte de que el enemigo di-

rigía una columna por la playa y nuestras avanzadas, que otra
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])üi' (U'Mlnj de los iiH'daiiíts con un r.iñón, sin duda con el ohjclo

de proto^Ti- la acción que aun duraba en la IJoca, liice contestar

ú Vega no tuviese cuidado de aquellos enemigos que se le diri-

gían por su fi'entc, pues se les liaría retroceder muy a])risa; así

fué, porque Mii-alles remitió inmediatamente al teniente de i)ar-

dos urbanos Antonio de Mora con el resto de su couijjañía y al-

gunos escopeteros de Casicurc para reforzar al teniente de pai-

sanos García y al sargento primero de los mismos José Manuel

Colina, ordenándoles que flanqueasen á los enemigos por su cos-

tado izquierdo, salió también el comandante de caballería Ü. Pe-

dro Luís Ecliau])e con ochenta caballos i)ara (lue si descendían

al llano desde los médanos que ocupaban pudiesen atacarlos en

su retirada, cortándoles ésta. Luego que los enemigos, muy dis-

tantes aún de la Boca, oyeron fuegos (|ue los flanqueaban, y la

caballería casi á su espalda, comenzaron á retroceder que no

bastaba la presencia y amenazas de sus oficiales que á caballo,

con los sables, procuraban contenerlos para que, á lo menos,

no abandonasen el cañón, pero viendo frustradas sus esperan-

zas, desistieron de su empeño, y se retiraron, disparando sobre

la caballería algunos cañonazos : el comandante de ella Echaupe,

prolongó poniéndola en ala su frente, peroró á su gente con el

ánimo de atacarlos en su retirada, pero no sacó más fruto que

el de once voluntarios que salieron al frente, con cuyo corto

número no pudo manifestar su bizarría. La acción duró tres ho-

ras, Vega se portó con el mayor valor y constancia, sus subal

ternosy tropa con bizarría; perdió el enemigo 20 muertos, cinco

prisioneros, tres canoas, y un bote lleno de barrilería y pipas,

se escaparon dos botes muy aprisa, á los que se dirigían á nado

algunos que se ahogarían, respecto á que después han parecido

ocho ó nueve cadáveres en la costa de Paguara. En las columnas

auxiliares de la Vela tuvieron también pérdida, porque en el si-

tio donde tuvieron el choque había mucha fetidez á los dos días

que yo estuve por allí, de donde se infiere había sepultado mu-

chos cuerpos. Si la columna de la derecha no hubiera tenido la
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desgracia de equivocar su camino la noche del 10, liubiera to-

mado un cañón y treinta hombres que se retiraban á la Vela y

estuvieron perdidos en el inonlc, además nos falló por aquella

parte la fuerza que hubiera contribuido mucho á consternar del

lodo á los enemigos en su ataque y aun quizá á cortarles su re-

lirada. Después de la acción entró la segunda división de Casi-

cure y ocuparon la ciudad la tercera y cuarta, compuestas de

ocho compañías en número de 600 hombres.

Día 12. — Ordené á los oficiales de guerrilla que hiciesen las

avanzadas bien largas hasta encontrar las de los enemigos, y

habiéndose retirado muy tarde dieron parte de que sólo tenían

sus centinelas en la punta del médano que corre sobre la misma

Vela, y que habían observado tenían muchos botes fondeados en

la playa y otros en continuo movimiento desde ella á los buques,

que éstos se habían aproximado los de menor porte así al cas-

tillo de San Pedro guardando una especie de línea ó cordón,

y dando los costados de estribor á la avenida de nuestro campo

á la Vela. A las tres de esta tarde hubo un fuerte aguacero y
concibiendo yo que el silencio de los enemigos podía ser causa

de intentar con refuerzo de las tripulaciones algún ataque con-

tra alguno de mis puntos, y más cuando no ignorarían que nues-

tra tropa estaba ala inclemencia bien mojada, pensé á un mismo

tiempo observarlos y darles á conocer que estábamos muy sobre

nosotros mismos : á este fin envié á Echaupe con la caballería

al llano más inmediato á la Vela, lo cual ejecutó, les tiró varios

pistoletazos para provocarlos, los insultó á voces y aun con los

sombreros, pero nada bastó á moverlos y se regresó el cuerpo

montado, dándoseme parte de lo ocurrido, como de las muchas

lanchas y botes que había en la playa. Con estos antecedentes,

creí desde luego que el enemigo pensaba reembarcarse, lo cual

me era tan sensible cuando me había propuesto exterminarlo de

una vez, y formé la idea que supuesto que el terreno me facili-

taba adelantar mis líneas, ejecutándolo me pondría en disposi-
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(;i('tri (1(! iricoiiiodarlo de; dí.i y noche con •! cruión, y aLicarlo cu

un iMinlo en el misino momento (¡iie tuviese el menor descuido

si otro incidente me lo indicase. Dctermiiií^ nombrar á Ve^'a para

que con su colunnia de la izquierda pasase al pueblo del (larrisal

á ocuparla derecha, nombré á Carabaño para que i)asase á tomar

el mando del centro, y marchar yo á ocuparla izquierda sóbrela

Boquita, apoyando mi ala en la punta de los médanos, de suerte

que los enemigos no podían hacer el menor movimiento que no

fuese visto y observado. Hoy envío la tercera división de (^asi-

cure en el camjto.

Día 13. — Ueencargué á las guerrillas hiciesen las descubier-

tas hasta encontrarse con los enemigos, pero no viendo á nin-

guno, se retiraron y sólo observaron algunos pocos botes en la

playa. Cuando trataba ya de mover mi campo, llegó un espía

amigo, como alas ocho de la mañana, diciendo que los enemigos

se habían reembarcado, y que sólo había algunos botes en la

Vela cargando algunos efectos. Inmediatamente comuniqué la

noticiad los jefes de los puestos que se pusieron sóbrelas armas,

y destiné á Miralles con 400 hombres, 50 fusileros y 80 caballos

para que marchase á la Vela, y á López previne que en su

derecha destacase una pequeña columna de observación al

llano. Marchó Miralles con toda la precaución que exigía

una noticia no muy comprobada, haciendo las descubiertas y

avanzando poco a poco mientras aquellas se manifestaban sin

novedad, y en esta disposición llegó á la Vela cuando ya se ha-

llaban en ella García y Colina con sus respectivas guerrillas. Los

enemigos se hicieron á la vela gobernando al N. cuarto al N. 0.

Miralles lleno de gozo hizo hacer tres descargas precediendo tres

vivas al rey : este fuego me hizo creer por el pronto alguna no-

vedad : marché prontamente y salí de mi cuidado con mi lle-

gada : di las disposiciones que juzgué necesarias entre ellas, que

Vega volviese á tomar el mando, y me restituí al campo con

Miralles.

Juan de Salas.
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AvticuJos á que debe contestar circunstanciadamente el capitán

D. Juan de Salas, comandante del distrito de Coro, en el

tiempo que fué invadido por la expedición del traidor Mi-

randa.

1° Quién mandaba el fuerte de la Vela, qué oficiales y tropa

había á su orden
;
qué medidas tomaron al avistar la expedi-

ción, cómo fué atacado aquel- punto
;
qué defensa se hizo y cuáles

sus resultas.

2° Desde que se divisó la escuadrilla (exprese cuándo fué)

qué providencias dictó el comandante del distrito
;
qué ventajas

sacó de las alturas y torre situadas á espaldas de la Vela, y de

las demás favorables disposiciones que ofrece el terreno, desde

el puerto á la ciudad.

3" En número de cuántos, de qué clase y color se ejecutó el

desembarco, por dónde, qué formación tomaron los invasores

luego que pusieron el pié en tierra, qué ánimo y disciplina mani-

festaban, qué uniformes traían, que caudillos mandaban, qué lu-

gar ocupaba Miranda.

4° En qué forma tomaron la Vela, de qué puertos fueron apo-

derándose enseguida, en qué se ocuparon aquel día, cuál la dis-

posición en que se mantuvieron por la noche.

5° Qué municiones, artillería y efectos del rey había en la

Vela, qué suerte corrieron.

6° Cuándo trataron los enemigos de pasar á la ciudad, á qué

hora salieron del puerto, en qué número, que formación lleva-

ban, por qué camino fueron, qué obstáculos encontraron, qué

artillería y municiones traían, en qué forma, qué caballos ó ba-

gajes llevaban y de dónde los hubieron.

7° Próximos á la ciudad, qué medidas tomaron para entrar.
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qii('' oposirioiics se los hicieron, cii.iics par.i (lesnloj.irlos de

olla, (¡ué puestos cslahlecieroii, dónde, de qué fuerza coiiluba

cad;i uno.

8" Ai)oderados de la ciudad, en qué paraje se acuarteló la

tropa eneniií,'a, en qué casas fueron alojados el traidor y los ofi-

ciales, quiénes de éstos eran los de ni.is reputación, cómo se

conducían en la ciudad, qué violencia, robos y excesos cometie-

ron cada día de los que la poseyeron, así en las casas como en

las personas.

9° Qué armas, municiones ó efectos del rey hallaron y toma-

ron en la ciudad, y qué hicieron de ellos.

10° Por qué medios j)rocuraba el traidor y sus satélites atraer

á sí los habitantes, qué efectos produjeron sus diligencias, con

quiénes tuvo más comunicación, qué favor ó socorros hallaron :

qué pliegos escribió y despachó Miranda, á qué personas y

quiénes fueron los portadores, qué sugetos de la expedición eran

sus más íntimos amigos, quiénes del país le acompañaron con

qualquier motivo, y qué precauciones observaba para su segu-

ridad personal.

11° Qué clase de habitantes se unieron y siguieron al coman-

dante, y quiénes se quedaron sobre sus propiedades, pero sin

tomar parte en los designios del traidor.

12° Hasta dónde adelantó éste para precaver la ciudad y la

Vela sus partidas, en qué día las fué replegando y por qué.

13° Qué operaciones ejecutó el traidor el día siete : qué ér-

denesdió á sus caudillos, y éstos á la tropa, qué conducta obser-

Taron uno y otros, desde el oscurecer de aquel día, á qué hora

de la noche evacuaron la ciudad, qué movimientos precedieron,

^n qué forma o ejecutaron, por dónde, qué precaución y orden

de marcha llevaban ; á qué hora llegaron á la Vela, qué muni-

ciones y artillería regresaban, en qué puntos iba colocada y con

qué la arrastraban.

14° En el tránsito al puerto qué oposición ó estorbos hallaron,

entraron allí reunidos ó dejaron algunas partidas, de qué fuerza
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contaba cada una, en qué paraje las situaron, cuánto t¡cnii)o

perinanecioron, cuándo se incorporaron, y si l'ué por orden del

traidor ó á la fuerza.

15° Lle¿,'ad()s á la Vela de vuelta de la ciudad, en qué se

ocuparon cada día de los que allí subsistieron, con qué precau-

ciones vivían de día y nocbe.

1G° Envíe un diario historial muy circunstanciado de las ór-

denes y disposiciones que tomó el comandante de Coro desde el

arribo de los enemigos basta el día 13, movimientos que hizo,

razones que tuvo para ello, número de hombres y armas que se

le unieron cada día, clase de ellas y de la gente, hora en que

invocó los socorros de San Luís, Casicure, Paraguaná, Garora y

Barquisimeto ¡pormenor de las acciones y sorpresas que intentó

y realizó contra los enemigos, desde dónde, con qué número,

en qué parajes, porqué y con qué objeto; qué posiciones y fuer-

zas tenían los traidores á este tiempo, qué resistencia hicieron,

y cuál fué el resultado de ambas partes.

17° Añada á cada artículo ó después de satisfacerlos todos, la

más ilustración que considere conveniente á formar verdadera

idea del suceso de que se trata, sin olvidarse de dar cuenta tam-

bién del uso que hizo de la artillería de campaña que con sus

montajes avantrenes, etc., existían en la ciudad.

18° Acompañe así mismo relación de todo el armamento, mu-

niciones y efectos de guerra que tenía y existan, y otra de lo

que se haya perdido, extraviado y gastado.
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Contestación circunstanciada que da el capitán í). Juan de

Salas, comandante que fué de Coro cuando la invasión del

traidor Miranda, á los diez y ocho artículos relativos á ella,

que le lia pasado el seíior capitán general.

1" El puerto de la Vela lo mandaba el capitán de milicias

graduado de infantería D. José de la V'eí,'a; tenía á sus órde-

nes la compañía de fusileros urbana de allí, veinte hombres

de los de Coro y cien lanceros : con estas tropas estaban desti-

nados un teniente y un subteniente de urbanos y un subte-

niente de la compañía de paisanos. Las medidas que se tomaron

al avistarse la expedición, el modo con que fué atacado aquel

punto, la defensa que se hizo y sus resultas lo manifiesta la copia

que acompaña con el número 1 del parte que dio aquel coman-

dante al del distrito.

2*^ Las providencias que tomó éste desde las 12 de la noche

del día 1° de agosto, en que recibió el aviso de que empezaba á

avistarse la escuadrilla enemiga, fueron despacharlos á los co-

mandantes de Paraguaná y Casicure para la remisión de la gente,

reiterarlos antes de amanecer para que viniesen con ella, refor-

zar la guarnición de la Vela, observar la situación de los buques,

tomar una posición entre los médanos y la ciudad, visto que

podían desembarcar en la boca del río Iparaguita, pedir au-

xilios á Carora, Barquisimeto, el Tocuyo y Maracaibo, quitar

los víveres á los enemigos é inquietarles por medio de las

partidas de guerrilla. Las alturas situadas á espaldas de la Vela,

no proporcionan ventajas estando la ciudad y demás puntos in-

teresantes á la parte opuesta ; el número de tropas armadas de

fusil tampoco permitía cubrir aquéllas. No hay torre á espaldas

de la Vela, ni en el camino á la ciudad ofrece proporciones

ventajosas el terreno, siendo exactamente igual, y aunque sem-

I
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brada de cardones aquella llanura, el ser muy claros, y el piso

cubierto de tuna silvestre hace poco practicables las embosca-

das, pues así los árboles como el piso están llenos de largas

espinas; además, siendo muchas los avenidas de la Vela á la

ciudad en aquella espaciosa llanura, era necesario un número de

gente muy crecido para cubrirlas todas.

3", 4°, 5° Corresponden al comandante de la Vela, y acom-

paña su contestación en el número 2.

6*" Según noticias recibidas en el Trapichito, se preparaban

los enemigos para pasar á la ciudad el mismo día 3 de agosto,

luego que tomaron la Vela. En Buena Vista se supo á las siete

de aquella noche debían verificarlo á la mañana siguiente. Sa-

lieron de la Vela á las 10 de la misma noche, se ignora la for-

mación que llevaban y el camino que siguieron, porque hay va-

rias opiniones, pero la más corriente está por el camino real;

no encontraron obstáculos, y en cuanto al número, discordan

las noticias, pues unos dicen que 309 hombres, otros que 400,

4o0 y hay quien los hace subir hasta 500 ; condujeron dos ca-

nes de campaña de corto calibre con su caja pequeña de mu-

niciones cada uno , no se sabe que trajesen bagajes, ni caba-

llos, á excepción del conde de Rubray que venía montado.

7° Próximos á la ciudad dividieron las fuerzas en dos colum-

nas, la una entró por la calle que va á San Francisco y la otra

por la de San Gabriel, pero en la plaza entraron juntos por la

calle del Vicario; no hallaron oposición porque la gente armada

se había retirado á Buena Vista, y los demás vecinos abandona-

ron sus casas desde el día anterior. Las medidas que se tomaron

para desalojarlos fueron, á falta de fuerza efectiva contra las

suyas superiores en armas y parapetadas con las casas, cortarles

los víveres y el agua, é inquietarlos por medio de las guerrillas.

US puestos los establecieron alrededor de la ciudad, de poca

fuerza, después los fueron alargando, de donde resultó el en-

cuentro con nuestras guerrillas en el Barrial, donde perdieron

los enemigos un oficial.
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8" Ku la (Miniad se aciiarlííló la ti'opa en el cuarlel íjue habita

la nuestra, en la rasa de I), llosa del Prado, de I). l)ieí,'o (^liiri-

nos, I)'"* Ainlreana líor^'es, en el Hospital de Cni-idad, en la easa

de D" AnaGarcós y en el conventodeSan Franciseo; en la cárcel

tenían una guardia fuerte, con nombre de jjrincipal, de donde se

proveía la centinela á la puerta de Navarrete, alojamiento del

traidor : allí vivían también el conde de Uubray, Cañero Smit,

Molini, Rico Sanclies y los criados de todos; Rraso Fuerte se

alojó en el cuartel de I). Diego Cbirinos ; los demás oficiales

en los otros, en casa de la Cartagena y otras del pueblo. Los de

mayor reputación, entre ellos eran Uubray, Hraso Fuerte, Dn-

pino France, coronel de húsares, y otro que llamaban el coronel

de los húngaros. En la ciudad se condujeron con prudencia a)

principio, pero luego que le faltaron las subsistencias, mataron

los cerdos y gallinas que encontraron, violentaron las puertas de

las bodegas y casas en que juzgaban podría haber qué comer y

beber ; de estas especies y otras cometieron algunos robos ellos,

y la gente inferior del país después que aquéllos se retiraron.

9'' Encontraron en el repuesto de artillería de la ciudad, cinco

fusiles, treinta y siete báinas de bayonetas, treinta porta-bayo-

netas, ochenta piedras de chispas, y una linterna, todo iniitii.

10° Procuraba el traidor atraer á sí los habitantes, ofreciendo

libertad de derechos, opción á todas las clases para todos los

empleos, comercio libre con todo el mundo, y daba una pro-

clama impresa, y la carta á los Americanos del ex-jesuita Vis-

cardo á cualquiera que con algún motivo le trataba; pero estas

diligencias no produjeron efecto, pues se ignora que persona al-

guna se le haya unido, á excepción de dos esclavos del doctor

D. Juan Antonio Tarraya y una negra que se hallaba en la cár-

cel, acusada de homicidio. Con D. Antonio Navarrete, D. Fran-

cisco Lavastida, que viven juntos, el cura D. Pedro Peres de

Guznián, Pedro de Castro, D* Luisa Pellón su hija, D^ Concep-

ción, D* Teresa Jover, D*" Ana de Tellería que se juntaron en la

casa de la primera, todas impedidas de salir por la edad de las.
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dos y estremada grosura de la Jover, y con la imijcr é hijas del

cirujano I). IV^dro Vcrliclts tuvo más trato y comunicación. No

se sabe se liaya dado favor 6 socorro á los enemigos, sino que

comían algunos en casa de I). Bartolomé Kivero. Los únicos

pliegos de que se tiene noticia, fué uno que escrihió Miranda al

cabildo, (|ue ninguno de sus miembros quiso recibir, dirigido

con Francisco Horges Pardo, dependiente del Correo que se baila

preso y siguiéndole causa un alcalde, y otro al ilustríssimo señor

obispo que se dice llevó Solero Manzano Negro, cuya contesta-

ción me remitió el cura de Cumarebo á Río Seco y la di al fuego,

enviando al Sotero preso á Puerto Cabello : el conde de Uubray,

Dupino y el coronel de húngaros eran los sugetos de más in-

timidad con el traidor. Como la ciudad quedó desierta, sólo

D. Joaquín Pellón que volvió á ella á cierta diligencia, acompañó

á Uubray cuando fué á reconocer el convento de San Francisco

para alojar sus tropas y después á su casa por habérselo pedido

así. Las precauciones que tomó Miranda para su seguridad fueron

Tigía perpetua en la torre, colocar su alojamiento en medio de

los cuarleles, tener continuamente puesta la silla al caballo, dor-

mir en el cuarto alio de Navarrele con su mulato Santiago, abajo

en la alcoba principal, Rubray con su criado, en la sala Cañero,

Esmit y 3foIini, en el corredor, Rico y Sanches, en el zaguán, el

peluquero y un muchacho, á la parte exterior de la casa en la

calzada se apostaba una partida de tropa al anocbecer, y se po-

nían centinelas en todas las bocas-calles y en las que van á las

casas de D. Pedro Yerhells y D^ Luisa Pellón, donde hacía re-

gularmente su tertulia.

11° La mayor parte de los sugetos decentes se unieron al co-

mandante, unos por estar empleados de oficiales en las compa-

ñías de paisanos y otros voluntariamente. D. Pablo Ignacio y

D. José de Arcaya, D. José de Zabala, D. Manuel de ürbina,

D. Agustín de Iraola, D. José Vicente Villavicencio y D. Andrés

de Talayera quedaron en sus haciendas, el último custodiando

las alhajas y caudales que le entregaron los vecinos, para cuya
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comisión osl.il);i noiubríid') de; aiit(3iii;iiio : I). José do Tclhíría

pasó á sus j)osesiones desdo lUo Seco : I). Pedro l^'iiacio Ko-

sillo, los alcaldes D. Francisco de la Madrid y I). Francisco

divas, los regidores 1). Francisco IIidalí,'o y I). .Mi^'uel (iil, el

doctor D. Pedro García, 1). Nicolás y Ü. Eladio de Medina y de-

más sngetos visibles se retiraron ;í varios parajes, y lambicMi la

gente honrada de uno y otro sexo en las clases de pardos y ne-

gros, de modo que en la ciudad solo quedaron las personas que

oonslan de la justificación que se signe anle el comandante, y la

gente soez y dcs¡)reciable, sin que basta ahora se se])a hayan

tomado parte en los designios del traidor sino los dos negros y

la negra referidos en la contestación al artículo anterior.

12° No se sabe más sobre las partidas de los enemigos en la

ciudad, que lo que expresa la contestación al artículo 7*"
; en la

Vela, las adelantaron al Carrisal y Taratara.

13° Lo que se advirtió el día 7 fué hacer recoger y llevar á la

casa de Navarrete por la tarde algunos borricos, y preguntado

Cañero por Navarrete qué novedad era aquélla, le contestó que

iban á marchar, sin decirle dónde : á la noche previnieron en

casa de Pellón cerrasen las ventanas, porque se retiraban, y la

tropa podía cometer algún exceso : á las nueve y media mandó

Miranda apretar la cincha á su caballo, y dijo á Navarrete : « yo

me voy, ahí quedan unos chivos encerrados en la cárcel y en

una casa, haga Vd. que maten tres por la mañana para que co-

man los presos » ; Navarrete se excusó de la comisión, y Mi-

randa la dio al carcelero. A las diez de la noche dio la orden

de marchar, previniendo á los oficiales que, cuidado como se

quedaba algún soldado ; al instante formaron la tropa en la

plaza, y salió por la misma calle que había entrado, montados

en los borricos los oficiales, pero en la esquina de Pellón parece

que se dividió, porque la hija de éste oyó desde el patio que por

un costado de la casa, cuyas paredes son bajas, pasaban tropas,

V el que mandaba advirtió que tuviesen cuidado de observar el

camino que viene de Paraguaná. Se ignora á qué hora llegaron
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á la Vela, porque allí no quech) un alma de su vecindario (jue

pueda dar noticia ; llevaron sus dos cañones, y dejaron 1 1 1 car-

tuchos dea dos, 53 saquetes de metralla, 18 halas de pedrera, dos

cartucheras de vaqueta, dos fusilen y un sahle. Se ignora en qué

puesto iha la artillería que arrasti'ahan á mano cuando saliei'on

de la ciudad.

1 i" Xo hallaron oposición ni eslorho en el ti'iínsilo al puerto;

no se sahe si entraron reunidos ó dejaron algunas partidas, y

consta que á un tal Atacho, de la Vela, lo mandaron buscar al

Carrisal, y se lo llevaron : también trajo Miranda á su casa una

vieja y una india para su servicio, después que regresó á la

Vela.

15° Allí colocaron algunos cañones en la Boca de la Salinita,

otro en el camino del Carrisal, dos detrás del pueblo en las ave-

nidas y atroneraron la casa de un tal Arvelto Cavo de la com-

pañía de la Vela.

15'' Acompaña el diario que expresa este artículo.

IT'^ La artillería de campaña siguió á todos los puntos donde

fué la tropa.

18" Acompañan las relaciones del armamento, municiones y
efectos de guerra que había y existen en el repuesto de esta ciu-

dad y en el de la Vela, con las de lo perdido, extraviado y gas-

tado, bajo los números de 3 á 5.

Para formar verdadera idea de este suceso, es necesario te-

ner presente que este distrito está poblado, entre otras castas,

de algunos miles de indios, cuya fidelidad no es muy segura :

el carácter fácil é interesado que los domina y la idea de perte-

necerles exclusivamente estas regiones, son circunstancias muy
ventajosas á los proyectos del traidor, seguro de la propensión

de aquéllos á seguir al que mejor partido les hiciere.

Las haciendas contienen un crecido número de negros ; en el

año de 1793 se sublevaron, mataron algunos de sus amos, ba-

jaron de la sierra é intentaron atacar la ciudad con el fin de sus-

traerse á la esclavitud; este deseo que los devora continuamente
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lio MiM'csil.'i iii.is (jiic lili apoyo para iii:iii¡fi;slars(! otra \('/, y no

talló tMiti'cí ellos, (iiiicMi atribuyese á una coinbiiiacióii íl¡\iiia or-

denada ])ai'a su alivio, la Nenida de Miranda y la aparicicui en

Únenos Aires de la i'eina ne^'fa.

I'^l coinaiKlanle de (^oro se hallaba a^'obiado de intereses de

tanta consideración, á la vista de una expedición de once bu-

ques que según noticias podían contener tres mil lionibrcs, ar-

lillei'ía, siete mil fusiles, sables y demás pertrechos necesarios

on la guerra.

Para contrarrestar estas fuerzas y atender á la seguridad inte-

rior, había en este vasto territorio trescientos urbanos, reunidos

en el mes de marzo próximo, armados con los trescientos fusiles

que tenía este repuesto, y cuatrocientos paisanos, los trescien-

tos veinte recogidos veinte días antes de la invasión, con lanzas

para su armamento. Los trescientos fusileros eslal)an distribuí-

dos, ciento diez en la Vela, cincuenta en Paraguaná, veinte y

uno en la sierra, y diez en Mitare, puntos que el más próximo

dista ocho leguas de la ciudad, á excepción de la Vela, que se

considera guarnición separada : de las compañías de paisanos

había así mismo ciento sesenta y seis en otros destinos más in-

mediatos, de modo que los días 2 y 3 de agosto toda la fuerza

se reducía en Coro á setenta y nueve fusileros y doscientos

treinta y cuatro lanceros, llenos sí de fidelidad, pero tan dis-

tantes de poseer la instrucción y resolución marcial, como lo

está la profesión de ganadero y labrador en que nacieron y se

criaron de la guerra.

Aunque en los días subsecuentes vino al campo un gran nú-

mero de hombres é indios flecheros, fueron inútiles, aquellos

por haberse presentado desarmados, y éstos por el corto alcance

de las suyas ; además, que sería un error contar con ellos en un

clima donde día y noche reina el viento más impetuoso en todas

las estaciones del año : no obstante se admitieron para probarles

que el rey jamás los abandonará y para quitarles todo pretesto

de tomar partido con los enemigos.
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Kii laii delicada situación se adoptó la resolución di', uo eiu-

preuder acción de consecuencia sin probabilidad del é?íito, pues

de una derrota al principio resultaba precisamente la dispersión

de la gente, y talvez su unión al traidor, obligada por la nece-

sidad de procurarse el sustento, por el deseo de asistir ;í sus

familias y haciendas y por las invectivas sagaces del seductor :

á éste se le facilitaban los medios de cimentar su dominación,

sublevar los negros esclavos, y cortar los pasos á los socorros del

resto de la provincia y de la península de Paraguaná.

El campo de Río Seco proporcionó las ventajas que se desea-

ban : allí tomó aliento la gente, y por medio de las partidas

sueltas que se enviaron á las cercanías de la ciudad, se acos-

tumbró á mirar con indiferencia los enemigos : éstos entraron

en cuidado y se retiraron á la Vela, donde los seguimos, esta-

bleciendo nuestra línea á distancia de tres cuartos de legua. La

acción del día once en la boca del río acabó de desconcertarlos,

y se reembarcaron precipitadamente el doce á las ocho de la

noche con todas las señas de una fuga.

Perdieron en los diez días que estuvieron en el distrito treinta

y nueve hombres muertos, quince prisioneros, y llevaron bas-

tantes heridos, de los cuales han muerto algunos en Orua ; se les

tomó un pedrero, veinte fusiles, una caja de guerra, cinco botes

y canoas , algunas barricas de aguada, dos sables, ciento once

cartuchos de á 2, cincuenta y tres saquetes de metralla de á 4,

diez y ocho balas de pedrero, cinco de varios calibres, dos car-

tucheras de vaqueta y algunas armas y utensilios del servicio de

la artillería. Por nuestra parte no hubo ni uno herido, perdimos

€n la V' ela dos obuses y los demás efectos que constan en las re-

laciones.

El traidor perdió también lo más importante. La quimera de

un partido en estas provincias con que se engañó y con que ha

procurado alucinar á sus satélites, quedó destruida en la expe-

dición de Coro. Llegó, todos le volvieron la espalda; tomó la

Vela, pasó á la ciudad, llamó ios habitantes, ninguno hizo caso
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(le sus proclainiis y dem.is aililicios; poseyó diez días el Iciri-

lorio y fiK' arrojíulo ver^'ouzosainentc por los misinos (pie decía

le habían llamado, dando con cslo nna prueba complel.'i de liaber

sido un calumniador contra su patria, y un impostor jtara los

extranjeros (pie se mezclaron engañados en una empresa aérea :

muchos de ellos han paj5'ado al precio más alto su imprudencia,

y otros tendrán que llorarla por mucho tiem])0.

Juan de Salas.

I



IV

CARTAS AL MARQUÉS DEL TORO

Miranda al Marqués del Toro y Cabildo de Caracas.

Londres, 20 de julio de 1808.

Señor Marqués :

Permítame Vd. que por su mano dirija ésta al Cabildo y

Ayuntamiento de esa Ilustre Ciudad, y patria nuestra, en cir-

cunstancias las más críticas y peligrosas que hayan ocurrida

jamás para la América desde el establecimiento de nuestros

antepasados en ella.

La España ahora sin soberano, y en manos de diversas par-

cialidades, que reunidas unas á los Franceses, y otras á la Ingla-

terra, procuran por medio de una guerra civil sacar el partido

que más convenga á sus vistas particulares, es natural procure

atraernos cada cual á su partido; para que envueltos también

nosotros en una disensión general, sus riesgos sean menores
; y

que en caso de ser subyugados por la Francia (que es el resul-

tado más probable, aunque menos deseable) transferir al conti-

nente colombiano las mismas calamidades, que su falta de

prudencia ó sobra de mala conducta han traído sobre la des-

graciada, opresora y corrompida España.

En esta suposición, suplico á Vds. muy de veras, que re-

uniéndose en un cuerpo municipal representativo, tomen á su

cargo el gobierno de esa provincia
; y que enviando sin dilación

á esta capital personas antorizadas y capaces de manejar asuntos
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di' laiilíi ciilidad, veamos con esle ^'íjhicnio lo (¡iic coiivciiíj^a

hacerse para la seguridad y suerle futura del Nuevo-Muiido.

he iiíii.:,m'iii modo conviene se jM'ccij)¡l('ii Vds. i)or consejo de;

parles interesadas, en resoluciones hostiles ó alianzas ofensivas

íjuc pueden tnier reatos tan funestos para nuestra patria, como

los Señores Españoles lian traído sobre la suya; sin iiahernos

éstos siquiera consultado ni ofrecido la menor ventaja en sus

proyectos vanos é insensatos, con las demás potencias de Eu-

ropa. Lo cierto es, que las vistas ó intereses de las ¡untas ac-

tuales de Oviedo, Sevilla, Madrid, etc., tienen muy poca com-

patibilidad con los intereses y autoridad de nuestras provincias

en América.

Sírvanse Vds. igualmente (si lo juzgan conveniente) enviar

copia de este aviso á las demás provincias limítrofes (Santa Fé

y Quito) á fin de que haciendo el debido uso, marchemos uná~

nimes al mismo punto; pues con la desunión solamente correrá

riesgo, á mi parecer, nuesta salvación é independencia.

De Vds. su más afecto paisano, y humilde servidor,

Q. B. S. M.

F. DE Miranda.

P. D. — La adjunta copia se envió á la ciudad de Buenos

Aires con el propio objeto.

A los Señores Marqués del Toro y Cabildo Ilustre

de la ciudad de Caracas.

Miranda al Marqués del Toro y Cabildo de Caracas.

Londres, 6 de octubre de 1808,

Grafton-slreet, núm 27. Fitzroy-Square,

Señores :

Los acontecimientos ocurridos en España desde el 20 de julio

último, aunque en algún modo inesperados, vienen por fin á
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producir los mismos resallados que teníamos previslos en el

aviso dirigido á Vds. con la propia fecha, así como en los subsi-

guientes remitidos á las ciudades de Méjico, Buenos Aires, Ha-

bana, etc. Las copias adjuntas impondr;ín cabalmente del conte-

nido, y servirán acaso á Vds. para conducir con acierto los

graves é importantísimos negocios que ahora tienen entre

manos.

He considerado atentamente la relación oficial que el ca])ilán

Beaver de la fragata inglesa Acastíif envió al almirante Co-

chrane, y que éste últimamente ha remitido aquí al Almiran-

tazgo sobre lo ocurrido en la ciudad de Caracas, y puerto de la

Guaira á su arribo allí, poco después que la corveta francesa Le

Serpent había también anclado con despachos del nuevo rey de

España y de las Indias, D. J. Honaparte.

Y aunque este oficial, parece, no permaneció más que 24 horas

en tierra, sin ningún conocimiento del idioma castellano (bien

que dice tenía consigo intérprete) ni tampoco menciona el

nombre de las personas de consecuencia con quienes asegura

comunicó durante el tiempo que estuvo en Caracas; merece

suma atención y crédito su informe, así por los hechos oculares

que refiere, como por las observaciones juiciosas con que los

acompaña. 3Iucho temo, si su detalle es correcto, que la diver-

sidad de opiniones entre los gobernadores europeos y el pueblo

americano, produzca un conflicto fatal á los primeros, y no

muy ventajoso para los segundos, si el pueblo (y no los hom-

bres capaces y virtuosos) se apodera del gobierno. Miren Vds.

lo que sucedió en Francia con el gobierno revolucionario; y lo

que recientemente sucede en muchas partes de la afligida Es-

paña. Lo cierto es, que la fuerza de un Estado reside esencial-

mente en el pueblo, y que sin él no puede formarse vigorosa

resistencia en ninguna parte : mas si la obediencia y la subordi-

nación al supremo gobierno, y á sus magistrados falta en éste,

en lugar de conservar y defender el Estado, lo destruirá infali-

blemente por la anarquía ; como se ha visto palpablemente en
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Francia, y cu tiempos m¡is aiilcrioi'cs cu Italia, (irccia, etc.

IwOS (lirccloi'cs (le la prcsciilcí i'cvoliicii'ui de Ksj)nria, jMtr falta

(le lina (H*|,'aiiizaci(ui r(!|)rcsciilativa en el in'iiicipio, se ven ahora

ohli^'ados, j)arcce, á formar una imj)erfecla (pues qne las juntas

pro\inciales no fueron cle{3'i(las por la nación), y tan tardía, que

ajuMias tendrán l¡emj)0 |)ara concertar un plan de defensa y

or<,'anizaci(')n general, antes que el enemigo haya invadido la

mayor pai'le del reino, y que las personas de más peso y auto-

ridad del país, disgustadas con los excesos y crímenes de la

anarquía, se hayan resfriado á punto de no querer tomar parte

en la causa común.

Estos errores me sorprenden tanto menos, cuanto que hemos

visto personas de mucha más práctica y sahiduría en Francia,

cometer iguales desaciertos, por falta únicamente de conocimien-

tos prácticos en asuntos de esta naturaleza. El bosquejo adjunto,

número 1 y 2, de organización representativa y de gobiernos

para nuestra América, fué formado aquí hace algunos años, y

lia merecido la aprobación de varones doctos en la materia, que

lo han examinado después, tanto en Inglaterra como en los

Estados Unidos de América; por cuya razón lo recomiendo

á la consideración de Vds. en el momento actual.

Los eventos ocurridos últimamente en Portugal, con motivo

de la expedición que este gobierno envió á aquel reino para

expulsar de allí á los Franceses, tienen ahora afligida la nación

inglesa, que esperaba un resultado más glorioso para las armas

británicas, y más satisfactorio para los pueblos que ellos iban á

socorrer y amparar : todo lo contrario sin embargo, es lo que la

conducta extraña, é incomprensible al parecer, de los supe-

riores ha producido
; y así todos claman por una investigación

judicial.

La providencia talvez ha querido librarnos así de alguna

calamidad imprevista
;
pues el mismo cuerpo de tropas estaba

preparado con destino á esa provincia, para auxiliar con mi

intervención nuestra independencia y libertad civil, á instancias

I

J
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y esfuerzos míos desde que llegué de la isla de Trinidad a esta

capital en enero último : digamos, pues, coa Homero Aib? |;aX/¡

(¡ fué así la voluntad de Dios !)

La Kspaña también parece avergonzada del yugo deshonroso

que Carlos IV, con su infame ministro Godoy le hizo soportar

por tantos años, y procura sacudir esta ignominia, echando

ahora la culpa al gobierno anterior, que también intenta refor-

mar para lo venidero. Honrado y noble pensamiento ; mas temo

que sea ya demasiado tarde
; y que la corrupción abraze también

la mayor parte de los actuales reformadores, agentes ó parte

principal de la antigua tiranía; hombres sin virtud ni magnani-

midad para tan gloriosa empresa. Yo confieso por mi parte, que

tanto cuanto menos creo el pueblo español susceptible de una

libertad racional, tanto más concibo el pueblo colombiano

capaz de recibirla, y de hacer un buen uso de ella, por esta

razón principalmente : que no está aún corrompido.

Y si el imperio del príncipe de la Paz ha podido cubrir la

España de una vergüenza eterna, ¿qué diremos, pues, de esa

provincia bajo el yugo de Guevara Vasconcelos? ¿A quién per-

suadirán sus cooperadores, que unos ciudadanos como Gual,

España y otros, por querer reclamar para su patria los mismos

derechos y reformas, que todo el pueblo español reclama en el

día con aplauso general, merecían una muerte indigna? ¿que

los Varones Americanos que magnánimameute ofrecieron sus

vidas, por redimir esos países de una opresión vergonzosa, de-

bían ser ti'atados como hombres facinerosos ? Y'o confieso por

mi parte que más envidiaría hoy los siete años de prisiones del-

ilustre Jovellanos en el imperio de Godoy y sus secuaces, que

cuantos títulos y empleos este aborrecible hombre ha podido

conferirá nombre de su amo, por toda la monarquía española.

Vengamos por fin á lo que más importa en el día; y dejando

estas tristes reflexiones aparte, procuremos reparar nuestros

males, trabajando unánimes y con empeño en el particular,

siguiendo el buen ejemplo que hoy nos da el pueblo español
; y
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ya (jiu', por (aillo lienijto le liemos ser\ ¡Imciiü; copiado eii sus

vicios, imití'MUOslc aliora con complacencia en sus virludes, re-

toniiaiido micslro ííobierno aiiiciicano y reclamando con digni-

dad y juicio nuestros dereciios é independencia : punios en mi

concepto indispensables y sinc (¡na mni.

Los documentos números ÍJ, i, o, íi, 7, 8 y 9, aunque en

asuntos personales, contienen también bechos y circunstancias

relativos á las negociaciones y esfuerzos que tenemos i)ractica-

dos tanto en este país, como en Francia y Estados Unidos de

America, á fin de obtener la libertad é independencia de esos

países, objeto primario en el día, y que llama la atención de casi

todo el género luimano; por cuya razón suplico á Vds. los exa-

minen con atención, pues son fatigas y resultados de mucbos

años (le estudio, acompañados de una práctica adquirida en las

grandes revoluciones que ban trastornado casi todos los gobier-

nos y antiguas instituciones de la Europa. Yo me estimaré siem-

pre feliz si puedo contribuir en algún modo al alivio y pros-

peridades de mi patria, reunido con mis amados y virtuosos

compatriotas.

El almirante británico que comanda en esos mares é islas

adyacentes, Sir Alexander Cocbrane, es personaje de alto mérito,

y muy partidario de nuestra independencia
;
pueden Vds. con

seguridad considerarle como amigo y bombre liberal. Cualquiera

aviso ó despacho para mí, vendrá con seguridad por su mano.

No digo más por abora, pues aguardamos por instantes el re-

sultado que el capitán Beaver nos promete en su despacho sobre

el estado de esa ciudad cuando él escribió ; el gobierno aquí

está en la misma suspensión, y así nada puede adelantarse por

abora.

Queda de Vds. con alta consideración y sumo afecto su más

atento servidor y fiel compatriota,

F. DE Miranda.

Al Marqués del Toro é Ilustre Cabildo

de la ciudad de Caracas.
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Miranda al Marqués del Toro y Cabildo de Caracas.

Londres, 20 do julio de 1800,

Graflou-sircet, Filzroy-stiuare, núm. 2".

Amigos y señores :

El 23 de junio próximo se me presentó en esta capital el

dador de la presente (1) procedente del Puerto de la Guaira,

quien me comunicó con prudente reserva, el encargo que para mí

traía de parte de Vds., igualmente que los demás acontecimien-

tos ocurridos en esa provincia hasta el día de su salida. El in-

formará así mismo de lo que pasa actualmente en Europa, y las

graves consecuencias que estos resultados deben por fuerza traer

sobre nuestras Américas, cuya suerte va probablemente á deci-

dirse dentro de muy pocos meses.

Yo no vacilaría un instante en acceder al consejo de reunirme

con Vds. ahora, si este paso fuese fácil en el día, ó conducente

(en mi juicio) á la emancipación por que tanto anhelan, al pare-

cer, esos pueblos. No puedo decir más en este particular al pre-

sente, sino que la adjunta copia de mi carta al Secretario de

Estado, mij Lord Castlereagh, fecha en marzo último, dará á

Vds. cabal idea de mis ulteriores esfuerzos con este ministerio,

en lo que mira á los negocios é intereses de nuestra cara y
amada patria; el caballero portador de ésta dirá lo demás.

Los *** han dado ya algunos pasos y quejas, hostiles en cierto

modo, para esa provincia, y contra mi persona como correspon-

sal de Vds., etc.

Esta advertencia bastará para que estén Vds. sobre aviso
; y

que no se dé cabida á los perniciosos influjos de la intriga.

(1) El capitán Sanz, alias Juanico, del berganlia Venezuela.
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Queda do Vds. con respciuosa (dx-diciicia y fino afecto para

ciianlo fuese de su aj^Tado,

Sil aieiilo servidor y paisano,

Q. 15. S. M.

F. i)K MniAMu.

P. I). — Lleva el mismo i)orlador algunos libros y copias de

otros papeles, que deben interesar á Vds. en la época actual.

Al señor Marqués del Toro y señores, ele, etc.

El capitán general al Ayuntamiento.

El Exmo. Sr. Ministro de la guerra con fecha de 11 de octubre

me dice lo que sigue : « He hecho presente al Rey cuanto U. S.

partici])ü al serenísimo señor príncipe generalísimo almirante

en caMa de 1° de abril último acerca del resultado final de la

expedición del rebelde Miranda, que obrando, al parecer con

acuerdo y sostenido de los Ingleses, como en consecuencia de un

plan combinado por aquel gobierno, comprensivo de la con-

quista de Buenos Aires, y aun de oíros varios puntos de Amé-

rica, halló en las acertadas disposiciones de U. S. y en el leal

y unánime esfuerzo capaz de desvanecer, como desvaneció,

tan vanas y quiméricas invasiones. Han sido muy gratas á S. M.

las relevantes pruebas de valor, amor y lealtad que en todos los

acontecimientos de esla época han dado los jefes, oficiales y

tropas de esa provincia, su Real Audiencia, Ayuntamiento, es-

tado eclesiástico, ministerio de Real Hacienda y demás cuerpos

é individuos particulares de todas clases
; y por ello, conformán-

dose con el modo de pensar del mismo serenísimo señor prín-

cipe generalísimo almirante, ha resuelto S. 31. que en su real

nombre dé yo á U. S. como lo hago las más expresivas gracias
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manifestándole el soberano aprecio que se digna dispensar á sus

acreditados talentos y energía; y (jue IJ. S. en el niisnio real

nombre las dé á los jefes, cuerpos é individuos conteni(b)s en la

adjunta lista, acompañando los reales despachos expedidos por

el ministerio de guerra de mi cargo para que los reciban los in-

teresados, á excepción del del coronel Don .luán Pérez, que

paso con esta fecha al serenísimo señor príncipe generalísimo,

así como las noticias y avisos oportunos á las respectivos minis-

terios á que pertenecen para los efectos convenientes. De orden

de S. M. lo comunico á U. S. para su inteligencia, satisfacción y

cumplimiento. »

Y en la « relación » que se acompaña á la referida real orden

de los varios cuerpos é individuos de estas provincias, á quienes

el Rey se ha dignado premiar por lo que han contribuido á su

defensa en la circunstancia de hostilizarlos el rebelde español

Francisco Miranda, se halla entre otras cosas lo que sigue :

« Gracias en el real nombre de S. M. al ayuntamiento de la

ciudad de Caracas. A los individuos del departamento de Caracas

que hicieron donativos voluntarios y ofertas para subvenir á las

urgencias del gobierno en la mencionada circunstancia. »

Lo traslado á U. S. para su conocimiento y satisfacción, es-

perando se persuada de la que experimento en trasmitirle tan

expresiva demostración del soberano aprecio, y que U. S. la

haga notoria á los individuos de esta capital, á quienes com-

prende, remitiéndome en esta parte á las listas que se me pasa-

ron por U. S. de los que habían contribuido coa donativos vo-

luntarios en la ocasión que se cita.

Dios guarde á U. S. muchos años.

Caracas, 4 de febrero de 1808.

Firmado : Juan de Casas.

Muy Ilustre Ayuntamiento de Caracas.

I. 16
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El capitán (fcneral de Caraca f; á la Junta Central.

El .AÍ.iríiiU'S del Toro, vecino de esta ciudad, coronel del bata-

llón (le niilicias de blancos de los valles de Araj^'iia, me ba pa-

sado con el oficio número 1 las cartas y papeles números 2, 3 y

4 que le lia d¡r¡í,'ido desde Londres y ba becbo entregarle caute-

losamenle el traidor proscripto Francisco de Miranda, que des-

pués de repetidas tentativas para turbar la tranquilidad de las

provincias de esta capitanía general, ó inflamarlas á una insu-

rrección, y sin embargo de baber conocido con escarmiento la inu-

tilidad de sus esfuerzos malignos, todavía persiste en el mismo

designio infame, aun no pudiendo ignorar que la Inglaterra se

halla en amistad y alianza con España, que el ministro y el

pueblo inglés concurren á competencia para fortificar esta

alianza, y que S.M.B. ba ofrecido dar á V.M. cuantos auxi-

lios le fuesen posibles, sin otro interés que el de hacer conservar

la integridad de la monarquía española.

El Marqués del Toro desea puramente indicar la injuria atroz

que le ba becbo Francisco de Miranda por medio de la interpo-

sición soberana de V. M. y yo deseo esto mismo, no sólo por la

debida reparación del insulto hecho al Marqués, sino porque en

mi concepto importa mucho que Miranda vea descubiertas y cas-

tigadas sus tramas, que ofenden gravísimamente á la sincera

amistad de las dos coronas.

Nuestro Señor guarde á V. M. muchos años.

Caracas, 31 de octubre de 1808.

Señor,

Juan de Casas.

Señor Capitán General

:

Con el oficio de V. S. de ayer he recibido las dos cartas rotu-

ladas á mí, y en mi ausencia al ilustre cabildo y ayuntamienta

de esta ciudad, las cuales remitió á U. S. el comandante de la
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(iiiaira expresando habérselas entregado el rapitíin de nna í^'o-

lela ¡n¿;lesa procedente de Barbada, inanifestiíndole haber lle;,'ado

allí en el paqnete de Londres, y dádoselas el señor Alejandro

('ochrane con encargo de ponerlas en mis manos. Efectivamente

son como U.S. lo ha creído, dirigidas estas cartas, que devuelvo,

por Francisco Miranda y enteramente iguales en su conteálo y

fechas ií las que pasé á U. S. con mi representación del día 24

de octubre. Nada tengo que añadirá ella sino el concepto que he

formado de que Miranda, descaradamente ingrato al país que le

tolera, quiere desfigurar la notable oferta que sabe el mundo en-

tero ha hecho el rey de la Gran Bretaña, y ostentan su minis-

terio y pueblos, de auxiliar á España contra el enemigo común

sin otro interés que el de conservar la integridad de esta monar-

quía. — Ni el señor Alejandro Cochrane, ni otro alguno inglés,

por cuyas manos hayan pasado semejantes papeles incendiarios,

dejaría de detestarlos altamente si los conociese, ni yo puedo

menos de insistir en la solicitud contenida en mi citada repre-

sentación.

Dios guarde á U. S. muchos años.

Caracas, 8 de noviembre de 1808.

El Marqués del Toro.

Señor Don Juan de Casas.

El Capitán General de Caracas á la Junta Central.

Señor :

Con mi representación de 31 de octubre último, dirigí á V. M.

bajo los números 1, 2, 3 y 4, la carta y documentos que el Mar-

qués del Toro, coronel del batallón de milicias de valles de Ara-

gua, pasó á mis manos y había recibido del Traidor Francisco

Miranda, rotulada á él, y en su ausencia al ayuntamiento de esta

capital para que excitasen los ánimos de estos habitantes á favor
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del proyecto sedicioso de sustraer estas provincias de la doiiiina-

c¡('»ii (le V'.M. Desde aquella fccli.-i no lia i)Oílido averi^^uarse la

persona que hubiese entregado á un criado del cilado Marqués

la carta nominada, pero liace pocos días que llegó á la Guaira

procedente de la Uarbada un hiHiue inglés, como consta de la

copia número 1 en que el comandante de aquella Plaza me dio

parte y dirigió la correspondencia que conducía, entre la cual

venían dos cartas de que hace particular mención, como que las

había entregado el almirante de la Barbada al caj)itán de dicho

buque con sobre-escrito y letra en todo igual á la primera, de

que inferí podría ser algún duplicado, ó nuevas inspiraciones de

la misma idea y autor. Con este motivo se las pasé con el oficio

copia número 2, y efectivamente resultó calificada mi presun-

ción, como lo comprueba la copia número 3, del oficio con que

el Marqués las pasó á mis manos.

V.M. conocerá cuan perjudiciales son semejantes movimien-

tos en un país que, apesar de su notoria fidelidad ha sido mu-

cho tiempo perseguido de la desgracia, y principalmente de las

pérfidas máximas del traidor Miranda. Este existe entre los in-

gleses, nuestros actuales aliados, y no sería justo dejase de satis-

facerla injuria que causa á V.M., á la nación entera y señalada-

mente al Marqués del Toro y cabildo de esta capital, con poco

honor hacia la nación británica, en cuyo seno es muy repugnante

se mantenga en el día un hombre tan enemigo del buen orden }

de la quietud común.

Para gobierno é ilustración de V.M. incluyo una de las cartas

originales bajo su misma cubierta, y con el plan á que se con-

trae, y al duplicado seguirá otro ejemplar de la misma carta

que ha venido sin documentos.

Dios guarde á V. M. muchos años.

Señor,

Firmado : Juan de Casas.

Caracas, 11 de noviembre de 1808.

I
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Decreto de la suprema junta central gubernativay sobre comu-

nicaciones
¡I otros documentos de carácter revolucionario é

instructivo que Miranda remitía á las Américas espaiiolcíSf

y que fueron comisados.

UliAL ORDEN.

El rey nuestro señor Don Fernando VII, y en su real nombre

la suprema junta central y gubernativa de España é Indias, se ha

enterado del conteiñdo de. la carta de U.S. de techa de 11 de

noviembre último en que remite los papeles sediciosos que Fran-

cisco iMiranda había dirigido desde Londres al Marqués delToro,

y por su ausencia al ayuntamiento de esa cuidad. En vista de

ellos y de lo que U.S. me minitiesta ha mandado S..M. que

por medio de su ministro plenipotenciario en la corte de Lon-

dres se dé la queja correspondiente á aquel gobierno, así sobre

la impropiedad de que en el estado actual de estrecha amistad

de las dos potencias se permita peruianecer tranquilo en Lon-

dres, y continuar sus intrigas á un revolucionario célebre por

sus repetidos pasos y esfuerzos contra el Rey y contra la patria,

como sobre la circunstancia más extraordinaria todavía de que

un oficial al servicio de S.M.B. haya sido el portador de se-

mejantes papeles sediciosos para esa provincia. Al mismo tiempo

quiere S.M. que U.S. en su real nombre manitieste al Marqués

del Toro y al ayuntamiento de esa capital lo gratas que le han

sido las demostraciones de su lealtad, y el ver por ellas que la

ciudad de Caracas no es menos fiel para hacer causa común con

el resto de la monarquía española contra los pérfidos designios

de los Franceses, que para resistir las sugestiones y tramas de

un aventurero intrigante, oprobio del nombre español.

Dios guarde á U. S. muchos años.

Sevilla, 22 de marzo de 1809.

3Iartí.\ de Garay.

Señor capitán general de Caracas.
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La Junta (Icnlval al miuisln} Ajwdaca.

La adjiíiiia copia de una carUi (jiio lia dirigido á S.M. el ca-

plláii general de (Caracas, eiilci'ará ¡i V.M de los pa])eles sedi-

ciosos que el traidor Fraueisco de Miranda ha remitido desde

esa capital á aquella provincia aprovechándose de las circuns-

tancias apuradas en (jue la pérfida invasión de los Franceses

constituía á la España. No ha parecido entraño á S.M. que un

aventurero revoltoso liaya querido renovar hajo otro aspecto y

cubriendo con oíros preteslos sus péi'fidos designios contra

aquellas i)Osesiones de la España; pero la circunstancia que

lio ha podido menos de llamar la atención de la sjprema

junta es la de que un oficial al servicio de S.M B. como lo es

Alejandro Goclu'ane haya sido el portador de semejantes papeles,

degradándose hasta el punto de ser agente de aquel facineroso
;

y esto en un tiempo en que ya estaba restablecida la paz entre la

España y S.M.B. En esta inteligencia quiere S.M. que V.E.

presente la queja correspondiente a ese gobierno insinuando al

mismo tiempo en la forma que V. E. juzgue oportuno lo impro-

pio que es en el estad actual de estrecha amistad de las dos

potencias, que permanezca tranquilo en Londres continuando

sus intrigas un revG ucionario célebre únicamente por sus trai-

ciones contra el liey y contra la patria. Si V.E. hallase posibi-

lidad de que Mijanda fuese detenido ó conducido á España,

podrá V.E. hacer desde luego la solicitud correspondiente á ese

gobierno, pero sin comprometerse á hacerla sin estar asegurado

de que tendrá buen éxito. Del resultado de estas diligencias

dará V.E. ei aviso correspondiente para noticia de S.3L

Dios guarde, etc.

Sevilla, 23 de marzo de 1809.

Al señor Don Juan Ruiz Apodaca, etc.
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El ministro Apodacaal Gobierno Británico.

El infrascripto enviado extraordinario y ministro jdenipoten-

ciaro de S.M.G. Fernando VII, etc., tiene el honor de poner con

el mayor disí^iislo en consideración del señor Canning, principal

secretrio de Estado etc., haber llegado á su noticia que el mal-

vado Miranda, olvidando siempre las sagi-adas obligaciones de

todo vasallo, y despreciando la intimación que de parte del go-

bierno de S.M.B. se le ha hecho (según tuvo S. E. á bien in-

formar al infrascripto) para que se abstuviese de toda comuin-

cación con la América española en los términos injuriosos y re-

volucionarios que tanto ofenden al Rey su amo, como a S. M. B.

y á la vindicta pública; ha continuado en ellos, dirigiendo sus

miras al sur por la vía del Brasil é indagando el estado de aquellas

y demás colonias, por todos los caminos que le son posibles.

La fidelidad de aquellos honrados habitantes á su amado so-

berano Fernando VII y la lealtad y sumisión con que se han pro-

nunciado por S.M. y por la suprema junta de España é Indias,

que obra en su nombre, han hecho hasta ahora y harán iluso-

rias cuantas tentativas intente este revoltoso contra el sosiego de

aquellos beneméritos vasallos, y dominación de su legitimo

soberano; pero eso no obsta para que el infrascripto solicite del

gobierno de S.M.B. del modo más atento y eficaz que estreche

sus providencias de forma que se le corten de una vez los me-

dios de emplearse en tales maquinaciones.

Y como por otra parte siempre comprometerá á los sugetos á

quienes se dirige en aquellos dominios, y puede embaucar con

sus especiosas ofertas á los menos cautos, está en las reglas de

la justicia que se evite uno y otro mal, pues el menor de ellos á

que pudiera exponerlos, haciéndolos partícipes de sus feos y

traidores intentos, sería extremamente sensible para un sobe-

rano y un gobierno que sólo desean hallar virtudes que premiar

en sus subditos y no culpas que castigar, no menos que para el

de S.M.B. cualquiera acaecimiento que pueda producirlos.
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El ¡iifrascriplo cspcr.i cu coiisccuíMicia de laii justos y funda-

dos motivos, como del alto aprecio y estimación recíproca en(|ue

feli/.meiilíí se h;ill;iii ambos gobiernos y naciones, tomará el de

S.M.n. las medidas que le parezcan más seguras y ejecutivuS

para alajar de una vez estos males.

El inlrascripto ofrece con este motivo á S.E. etc.

Londres, 22 de julio de 1809.

Firmado : Juan Ruiz de Apodaca.

A Su Excelencia el señor Canning,

El Gobierno Británico al ministro español.

El infrascripto, principal secretario de Estado de S.M. en el

departamento de negocios extranjeros, tiene el honor de acusar

el recibo de la nota del almirante Apodaca, enviado extraordina-

rio, etc, etc., y de manifestarle que tiene motivos para creer que

los recelos expresados por el almirante Apodaca en dicha nota,

han nacido de noticias sobre la conducta del general Miranda an-

teriores á las seguridades que el infrascripto tuvo el honor hace

algún tiempo de dar al almirante Apodaca, puesto que por las

pesquisas que el infrascripto ha podido hacer, sobre el asunto

desde el recibo de la nota del almirante Apodaca, y los informes

que se le han dado, está seguro de que la actual conducta del

general Miranda es tal que no puede inspirar la menor inquietud

ni desconfianza al almirante Apodaca.

El infrascripto suplica al almirante Apodaca acepte las seguri-

dades de su alta consideración.

Foreing Office, lo de agosto de 18G9.

Firmado : Jorge Cainisiivg.



CARTAS INÉDITAS

REFERENTES A LA

CAMPANA DE VENEZUELA

CARTAS DE MIGUEL JOSÉ SANZ

Miguel José Sauz al general Miranda.

Caracas, abril 28 de 1812.

Mi general : mi amigo : ciudadano restaurador de la libertad ::

¡victoria, victoria, victoria! Sanz duerme ya sosegado: Miranda

manda : tiemblen los enemigos internos y externos. En fin la^

justicia ha vencido, sólo falta que la fortuna triunfe. Nuestro

afectísimo Ascanio dirá mi contento.

Suyo :

Sanz.

Miguel José Sanz al general Miranda.

Mi amado generalísimo : Acabo de ver una proclama del jefe

francés á los franceses, hecha por Delpech y he dicho que se
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iiiil»iiin;i('ii ambos idioiiias
; ti('iii|»o es de inaiiifeslar á los eqiii-

Vücadus, cuál es el virluoso : hasta á\<^o : Procure Vd., s¡ es

posible, eni])leai' á l)el])ecli de su ayudante ó en otra cosa |)ara

(jue Vd. le considere capaz. VA lionii)re político es el que sabia-

mente se ai)i'Ovecha de todos los hombres se^'ún aquello i)ara lo

que sirven : la naturaleza obra de tal modo que no hay hombre

que deje de ser\ii' ])ara algo; y el sabio es el que hace amigos á

sus enemigos. Logre Vd. el entusiasmo general que está á favor

de Vd. y la esperanza que todos tienen en el general Miranda :

•el general Miranda debe dejar á la j)Ostei'idad un ejemplo de su

virtud para su gloria etei'na
; y un desinterés para confusión y

vergüenza de sus enemigos. Además debe desempeñar la con-

fianza de sus amigos. ¿ Podrá el general .Miranda dudar que lo

-es suyo Miguel Sauz? Si lo dudase, moriría de pesar el mismo

Sanz.

Miguel José Sauz al general Miranda.

Caracas, mayo 1-2 de 1812.

Mi amado general : El otro día remití á Vd. algunas copias de

la proclama del comandante de los franceses, y antes le escribí

por medio de Róselo

.

Aquí estamos todos entregados á la confianza fundada en su

pericia militar y patriotismo : aunque los que pensamos, no de-

jamos de temer lo bisoño de nuestras inexpertas tropas, y las

intrigas y cabalas de los enemigos del sistema y de la virtud :

es la envidia un mal que corrompe los corazones y los precipita

á crímenes horrendos. Vd. tiene que luchar con muchos enemi-

;gos, y nada puedo decir á Vd. en esta materia que no ofenda

•sus conocimientos y penetración ; sinembargo el ingente deseo

de la libertad de mi patria y mi decidido afecto por su persona

i
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me hacen indicarle (jue no se fíe mucho, ni se cnipcrie iiasla no

liaher formado el espíritu militar, é introducido la confianza en

nuestras tropas. Estoy seguro de que luego que logremos algu-

nas ventajas, y se vaya disipando el miedo de los envidiosos,

renacerán las calumnias. Valor, constancia y firmeza contra

ellas. Vd. tiene huenos amigos que sostendrán á toda costa su

mérito y servicios. Acuérdese Vd. que es lícito y laudable a(l(|ai-

rir autoridad para hacer bien.

Cuando estaba yo en la secretaría de estado y guerra, pro-

puse al Poder ejecutivo mandar á las colonias patentes de corso,

porque supe que varios franceses, y aun ingleses las deseaban

para salir al mar con nuestra bandei-a
;
pero la imbecilidad é

ignorancia de los que gobernaban, despreciaron un arbitrio,

cuya importancia no conocieron, aun viendo que esto nada nos

costaba. Las consecuencias serían perseguir los buques españo -

les, limpiar nuestras costas, tener armas que esos corsarios nos

introducirían y también soldados aguerridos, además de la pro-

tección de nuestro comercio. Si Vd. cree que pueJe ser así,

hará que ese gobierno federal despache las patentes, haciendo

imprimir varias, con el nombre deí capitán, buque y demás que

sea necesario en blanco, y que me las remita, pues tengo con-

ducto para dirigirlas y repartirlas. Digo el gobierno federal, por-

que aunque no hemos pasado aquí la constitución y pudiera

hacerlo este gobierno,' creo que habiéndonos sometido á aquel

en todo lo que es guerra para la seguridad general de los Esta-

dos que se dicen confederados (¡ bella confederación ! ¡
exce-

lente compañía !) es á aquel á quien corresponde. En fin Vd. verá

y rumiará esta especie, para verificarla, si parece útil.

También se me ha pasado por la imaginación una expedición

marítima á Coro en estas circunstancias. No creo difícil embar-

gar algunos buques, llevar algunas lanchas cañoneras y alguna

gente resuelta para un golpe de mano. La mayor dificultad sería

hallar hombres para el caso y no dudo los hallaríamos en las

colonias, considerando que aun caso que comenzasen á retirarse
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lus li'ojias i'iiciiiij^as, y itiidicscii hacerlo, no lle^'aríau á (>oro ni

en cuatro meses : lieiiipo haslaiilc para juiílar lodo lo necesario.

En las colonias liay mucha gente aventurera y miserahle que se

alistaría secretamente |)ai'a una exjjedición (jue les ofrecería

una vista placentera... Ya me parece que Vd. se reiiá á carca-

jadas de mis disi)arates
;
pero i)or ventura ¿saldría yo callando

de la obli¿jación de decir cuánto me ocurre en favor de mi pa-

tria?

Es necesario sostener á toda costa aquí á Carabaño : ya sa-

brá Vd. cómo pretende incomodarle Ayala. Este es un hombre

(digo Carabaño) que lo entiende y hace nuestra confianza. Es re-

suelto y procede muy activamente.

Adiós, amigo mío, y Dios esté con Vd.

Sanz.

Miguel José Sanz al general Miranda.

Caracas, mayo 12 de 1812.

(Reservada.)

Nada conforme está la Cámara con este Poder ejecutivo. Ahora

han venido unos ingleses á pretexto de ofrecerse en nuestros

extragos, y sin duda vienen á su negocio. Parece que han hecho

proposiciones : nada sabe la Cámara. Dicen que va Medranda

en comisión á Londres y que este gobierno consulta al federal

;

que la guerra entre ingleses y americanos está declarada y que

aquellos pretenden comprometernos. Suplico á Vd. que no deje

de intervenir como pueda en este negociado, pues conozco la

limitación de nuestros compatriotas para tratar con ingleses, y

aun para desmenuzar los intereses de las naciones, cuando no

conocen ni los suyos. El Medranda Vd. le conoce. La mayor

desgracia de un país es la mala elección de los agentes del go-

bierno.
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Creo que la Cámara reasiiinirá el tono que antes halu'a tomado

y que volveremos á gritar y a romi)ernos las cabezas, para con-

tener á este Poier ejecutivo ó hacerle entrar en el paso regular .

Suyo :

Sanz.

M'ujiiel José Sanz al general Miranda.

Caracas, mayo 15 de 1812.

(Reservada.)

Mi amado general : Luego que ayer por la mañana recibí su

carta del 1^ relativa a la conferencia, hablé á nuestro buen

amigo Gual, comunicándole los deseos de Vd. y verdaderamente

los míos; pero, mi general, cada vez, ó en cada paso rae con-

firmo más en el concepto que he formado de estas gentes y de

su indecente y grosera desconfianza y rivalidad. El Poder ejecu-

tivo incito á la Cámara para conferir sobre la materia, y como

yo había observado las conversaciones de algunos que rae son

sospechosos, lo avisé á Gual, previniéndole que había gato en-

cerrado, para que observase por su parte. Dicho y hecho ; se

juntó la Cámara con el Poder ejecutivo y el mismo que antes

había causado mis sospechas, rompió la sesión oponiéndose muy

fervorizado á la conferencia que Vd. solicitaba. Me levanté, ha-

blé haciendo ver los males que nos había causado la descon-

fianza irracional y torpe con que en todo procedíamos : que para

nosotros no había hombre de bien
; y que si no abandonábamos

semejante conducta seríamos enteramente perdidos : habló tam-

bién Gual siguiendo la misma idea y después de una discusión

bastante acalorada, en que también habló Felipe Paúl soste-

niendo nuestra opinión, hubo de acordarse acceder á la confe-

rencia. Vea Vd., mi general, si puede en el mundo haber razón
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píUM negarse ;l un jtaso (jiin no se niega á los njayores enemi-

gos ; sólo en Caracas liay lionibrcs de esla especie. Vamos ade-

lante.

Como no pudieron impedir la conferencia (sol)rc que hubo

(fuien eslampase su voló negalivo) procuraron conseguir su fin y

ohjelo en la elección del comisionado. Yo estaba lan deseoso de

ir á ver á Vd. que había j)revenido á mi mujer que me dispu-

siese ropa para el viaje, creyendo que por mi edad y oirás cii-

cunstancias me nombrasen
;
pero no fué así : nombraron á Mer-

cader, hombre de un entendimiento obtuso, que ha manifestado

siempre disposiciones nada favorables á Vd., y en una palabra el

que menos puede servir para una comisión lan importante. Cual

voló en Peña y yo en Cual, mandando estampar mi voto por

escrito y despuós que hicimos mil esfuerzos para manifestar la

necesidad de nombi'ar á uno capaz de la comisión. La votación

venía hecha en Mercader; pero no le dimos el voto.

Las facultades del comisionado causaron olra discusión. Que-

rían que sólo llevase las de oir y proponer á la Cámara para su

ralificación. En fin, se logró que fuese autorizado para consentir

en cuanto condujera á salvar la patria : que se ejecutase luego y

se diese parte á la Cámara sin perjuicio de la ejecución.

Mi general, puede ser demasiada malicia mía
;
pero sospecho

que esta opinión vino de por allá : que se quiso sacar la sardina

por mano ajena, haciendo alarde de que se consentía allá la

conferencia y que no se ejecutaba por nuestra repugnancia.

Este es un arbitrio antiguo en estas gentes, aparentar una cosa

y por bajo de cuerda hacer otra.

Sinembargo creo que Vd. conseguirá sus designios, y no he

dejado de conformarme en quedar acá, pues me complazco de

que me tienen algún respeto porque saben que los conozco y

que les hablo claro. Hay hombres que es necesario hacerlos

felices á fuerza.

Siempre es de Vd. y con Vd.

M. J. Sanz.
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Miguel José Sauz al general Miranda,

Caracas, mayo 17 do 1812.

Mi ainado general : Todos esperan las resultas de la conferen-

cia y son varios los juicios que se forman. La venida de los

oficiales Mendoza, Salcedo y otros también ha llamado la aten-

ción, y dado motivo á reflexiones todas favorables al proceder

de Vd. en la separación de hombres que pueden ser sospecho-

sos ó disgustar á nuestras tropas. La defección de Pons ha irri-

tado mucho los ánimos, y el pueblo está desconfiado más que

nunca de los españoles. Este Pons siempre fué un picaruelo,

ciego adulador de los errores de Ayala. Lo que ha llamado más

que nada la ateución popular es la pasada que se dice aquí del

fraile Hernández. Algunos han llegado a sospechar que este

paso es artificioso y que Vd. le ha hecho pasar al enemigo para

espía. A la verdad divierten las conjeturas; pero algunas son

demasiadt) tristes. Son muchos nuestros enemigos internos y

muchos nos hacen la guerra esparciendo noticias funestas. Para

remediar estos males, creamos un juez de policía; pero Picor-

nel, en quien recayó el nombramiento poco hace. En las cir-

cunstancias actuales es indispensable un dictador : ya lo dije en

la conferencia del otro día con el Poder ejecutivo, pero las per-

sonalidades aun obran, y es que no conciben su peligro ó están

de acuerdo con los enemigos. Sinembargo ya no se atreven á

hablar y sólo intrigan sordamente.

Hemos acordado dos cosas en estos días : una es permitir que

se introduzcan el oro y la plata libres de derechos y que los

frutos que se extraigan comprados con moneda introducida,

aunque sea plata ú oro, paguen un moderado derecho. Otra es-

convidar á los extranjeros que introduzcan doce mil fusiles,

dentro de ocho meses : por precio de 30 pesos los prime-

ros 4,000; los segundos 2o, y los terceros 20. Ya se están ha-
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cÍL'ii(Ii) especulaciones i»;iim l.i ¡iili'oduccióii. Ksla es lihi'e de de-

reclios... Hacemos, arniíio mío, lo que se j)ucde.

Kuti'cgai'íí ésta el ciudadano Vicente León, capitán del escua-

drón de caballería de Kío Chico, que apesar de su edad de

04 años marcha al ejército. Es excelente patriota : hacendado de

mucho crédito, pero criado siempre en el campo apenas arti-

cula. Es antiguo amigo mío y se lo recomiendo.

Soy siempre suyo :

M. J. Sa>z.

Miguel José Sauz al general Miranda.

Caracas, mayo 17 de 1812, 6 de la tarde.

Mi general : En el momento me dice Delpech que vá á ver á

su mujer. Antes escribí á Vd. sobre este amigo : le he prevenido

que pase á saludar á Vd. en mi nombre.

Su verdadero apasionado,

M. J. Sa>z.

Miguel José Sanz al general Miranda.

Caracas, mayo 26 de 1812.

(Reservada.)

Mi amado general : Aunque su carta del 21 supone hecha y

concluida la conferencia, nada ha recibido la Cámara, ni de Vd.

ni del comisionado Mercader; y lo que sabemos de sus resultas

es imperfectamente por lo que dicen algunos particulares. He-

mos pues echado de menos que se nos comunique, y nos vemos
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sin poder dar paso en l;i nialeria. Nuestro comisionado ha pro-

cedido de modo que ni aun el recibo de su comisión nos ha

avisado. Siempre he creído que era más proj)io para lego de un

convento que j)ara representante de un j)uel)io.

Sea como fuei'e, yo estoy muy complacido de que la confe-

rencia haya sido pacífica y que en fin haya armonía, unión y

energía, electo y consecuencia en el gobierno, pues sin esto no

hay justicia, ni segundad. Es pues necesario... ¿pero qué es lo

necesario ? El general Miranda sabe muy bien que una nación

que empieza, necesita más que las establecidas de virtud en sus

individuos : de carácter nacional fundado en ella, y en el cono-

cimiento de sus intereses. Mucho tiene que hacer el general

Miranda empeñado en formar una nación. Población, armas,

justicia, buena fe y costumbres. Lo primero puede conseguirse

fácilmente acariciando á los extranjeros que apetecen con ansia

fijarse en un país favorecido por la naturaleza para Ja agricul-

tura y comercio. Lo segundo por buenas relaciones exteriores y

con el premio á los introductores ó llamando y protegiendo á los

artistas. Lo tercero haciendo que se establezcan buenas leyes, y

encargando su ejecución á hombres juiciosos que procuren su

exacta aplicación y que castiguen severamente los delitos. Mi

general, el único arbitrio para que Vd. sea amado, es ser justo

y hacer que los demás lo sean : un pueblo gobernado en justi-

cia, adora al autor de su felicidad. Confieso á Vd. con dolor,

que ni en el antiguo sistema, ni en el actual, observo integridad

en los jueces : todo se compone y todo se corrompe : es mucha

nuestra debilidad; y este es un mal muy grave porque los pue-

blos que nada saben de Poder legislativo, ni de ejecutivo, saben

mucho del judicial, que inmediatamente los toca en sus quere-

llas y diferencias particulares : y por el proceder de éste dedu-

cen si el sistema es bueno ó malo.

Lo cuarto no podrá conseguirse sin que se introduzca con-

fianza entre los ciudadanos. Pocos aquí hablan verdad : escon-

den por lo regular su malevolencia y se engaña el que se fía de

I. n
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las e\hM-¡(>r¡(l;i(lcs y ¡jalabras. AIioim adular.íii á Vd. iiniclios ;

pero infeliz de Vd. y del Estado si se deja eiiloi'pecer mn vA

silbo de los aduladores. Pregiiiilado un lilósofo qué animal era

iniís pei'judieiíii al lionii)re dijo : de los fieros, el madiciente

;

de los mansos, el adulador. Y es lau poderosa y maldita la adu-

lación, que aun conociéndola, emboba.

Predicaba uno en presencia del papa Juan XXII y advii'liendo

éste (juc le adulaba dijo : ¿ Es posible que sea tan dulce el silbo

de la adulación
j
que conociendo yo que ese hombre me listni'

¡ea falsamente, me agrade ? Cuidado, mi general, no caiga Vd.

en ese lazo : liará y se liará mucho mal, pues después de mil

injusticias y errores, concluirá Vd. por ser aborrecido y perderá

el Estado.

Lo quinto, que son las costumbres, no puede adquirirse sin

la ejecución diuturna de buenas y sabias leyes, análogas á la

Constitución, porque lo que es bueno en Turquía puede ser muy

malo en el Mogol. Influyen en las costumbres el clima, el tem-

peramento, las ideas y otros innumerables agentes : el sabio y

juicioso gobernador es el que dirige bien las causas para que

produzcan sus efectos.

Vd. no se aturda de mis desvarios : cuando tomo la pluma

para escribirle, sólo pienso estampar lo que me ocurre y parece

bien, aunque satisfecho de que sea todo trivial ; las cosas bue-

nas, aunque se sepan, deben repetirse para que no se olviden,

y porque lo bueno siempre es bueno y agrada. Además, soy tan

interesado en que Vd. se haga glorioso, que haría una traición á

mis sentimientos, si dejase de decirle aquello en que me parece

que consiste serlo, y como yo he amado á Vd. por sus virtudes,

temo dejarle de amar si las olvida. El mando es muy resbaladizo

y peligroso y los amigos que ven al amigo en ese riesgo, deben

ponerse á su lado para apoyarle y darle la mano para que no

caiga. Esto es lo que yo intento con mis paparruchas, y cj'ea

Vd. que no dejaré de decirle siempre cuanto crea conveniente á

la felicidad del Estado y á la gloria de Vd. Este es mi carácter;

\
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nada lio querido, ni quiero, sino á mis amigos; procuro conser-

varlos á toda costa porque sé cuánto vale un buen amigo. Va-

mos á otra cosa.

Aun no ha parecido el ciudadano Antonio Fernández de León

de cuya elección estoy complacidísiuio : es buen amigo, tiene

carácter, es consecuente y (irme, y enemigo de que se le trate

con artificio. Siempre ha sido decidido por la causa de la Amé-

rica; pero es pundonoroso y delicado, siente mucho que se le

trate mal. Ya he hablado á Vd. de este buen ciudadano en otra

ocasión ; deseo que venga y procuraré coadyudar á sus buenas

ideas.

Delpech recibió ayer la orden de Vd. y marcha hoy. Desearía

queVd. se impusiese de mi correspondencia reservada con Orea,

y de la instrucción que le mandé para introducirse con las na-

ciones sobre nuestra independencia, siendo yo secretario de Es-

tado. Amigo mío, algo pude haber hecho; pero la desgracia

quiso que ocupasen entonces el gobierno tres hombres incapaces

de lo que traían entre manos.

Delpech puede servir á Vd. de mucho : él tiene conexiones

como verá Vd. por algunos papeles que tiene, y ha conservado

en su poder. Óigale Vd. sobre los proyectos ó negocios que Vd.

quiera comunicarle y conocerá Vd. que discurre con acierto o

con juicio. En cuanto á mí, puedo asegurarle que me ha servido

y que me ha sido consecuente.

j
Quiera Dios dar á Vd. acierto en todo ! Así lo desea su ver-

dadero amigo

Q. B. S. 31.

M. J. Sa>z.

P. D. — Acabando de salir de la Cámara en donde se sanciona-

ron las dos órdenes colombianas y se acordó que Vd. llevase los

dos escudos, colocándose el primero en la lista, supimos la ocu-

pación de Calabozo por los enemigos. Aunque Vd. me dice que

cree insignificante esta ocupación, no deja de incomodarnos
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roprcsciil.'iiscmis (jiiu lia\ df allí, jíoca (iislaiicia al íjriiioco :

que por allí lia\ lioi)as nuestras que estaban en Guayana : que

es necesario desconfiar de su adhesión, pues según escribe nues-

tr(t Imcii amigo Nicolás Ascanio, en esos jtarlidos del llano lian

sufrido niuciios ultrajes los vc(;inos y i)ueden estar desconten-

tos : y que una irrui)ci()ii de éstas atolondra, sobrecoge y des-

alienta aún á los valientes. (Calabozo es un punto muy interesante

por su situación, y para los abastos de carne y bestias de silla y

de carga, y lia sido uno de los pueblos más patriotas. Vd. sabe

lo que hace y sin duda tendi'á mejores noticias de estos sucesos.

Allí había liombres ricos y con dinero efectivo.

Aun no ha tenido la Cámara noticia oficial de las resultas de

la conferencia y esta falta nos tiene incómodos. Hemos acordado

requerir al señor Mercader, nuestro comisionado, pues sin esto

nada puede decir la Cámara, sin embargo de que todo se ejecute

en consecuencia de dicha conferencia : no parece regular esta

omisión y no sabemos á quién imputar la falta.

Miguel José Sauz al general Miranda.

Caracas, junio 1° de 1812.

Mi amadísimo general : Combatido de varios afectos al comen-

zar esta carta, me limitaré á los hechos, omitiendo discursos y

aun explicaciones : va sencillamente el caso :

El viernes por la mañana, 29 de mayo, junta la Cámara de

representantes, Grajirena, Sanz, Gual, Escorihuela, Peña y Cara-

baño, leyó el secretario un oficio del Poder ejecutivo que traía

inserto el en que el generalísimo hacía varios nombramientos de

empleados
; y seguidamente se leyó también copia del resultado

de la conferencia de 19 de mayo, que así mismo le pasó por no

haberla recibido la Cámara de su diputado.
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Tratando antes de todo de la ralificación de la conferencia,

que la Cámara se había reservado sin perjuicio de la ejecución,

dijo Grajirena que se abstenía do volar sobre ella, porque antes

había sido de dictamen que no se accediese á dicha conferencia;

pero habiendo pensado los demás que este no era un motivo

bastante para no votar en sus resultas, hizo la extraña, inde-

cente y picara moción, acerca de si los que habíamos sido nom-

brados por el generalísimo, podíamos votar sobre la ratificación

de la conferencia. Conocí luego todo el designio de esta moción :

discurrí y discurrió Cual sobre ella : manifesté que no habiendo

aun aceptado los empleos óste y yo, no podíamos ser privados

de las funciones de representantes que ejercíamos (Peña había

dicho que había aceptado) y que supuesto que Grajirena se fun-

daba en el interés con que nos consideraba por el afecto a la

ratificación, militaba el mismo concepto, aunque en contrario

sentido, contra los que no habían sido nombrados por el gene-

ralísimo : desenvolví el fin de la moción, que era entorpecer un

asunto tan grave y dejarle sin efecto : y protesté muchas veces

contra el acto y los que se siguiesen. La discusión fué bastante

acalorada y se acordó que se llamasen los representantes Ustá-

riz y Escalona que no habían concurrido por enfermos y se dejó

para la tarde.

Había pedido el Poder ejecutivo una conferencia d la Cámara

en concurrencia con el judicial, y á la tarde, no habiendo con-

currido de los enfermos, sino Montenegro, se unieron todos y

estuvieron discutiendo hasta las 1:2 de la noche. El punto era

sobre si debían votar en la ratificación los nombrados por el ge-

neralísimo, pues el caso era hacerlos sospechosos
;
pero se mez-

claron los de si había éste tenido facultades, y si los nombra-

mientos destruían el sistema : cada uno hablaba sobre el punto

que le dolía más. Grajirena dijo que no podían votar : Felipe

Paul que sí : Talavera que el generalísimo no había tenido facul-

tad para nombrar y que se destruía el sistema de gobierno de

Caracas : Sosa disparó á su gusto : Ramírez que podían votar y
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I(» iiiisiiio lodos los (Id j)0(l('i' judicial : íiiial li.'ii)ló sabiainonle

soIm'c la facultad que IcFiía el ^generalísimo en consecuencia de

lialíci'se acordado en la conferencia la pu])l¡caci()n de la ley mar-

cial para estos nombramientos y toda providencia que creyese

neresai'ia para la salvación de la ])atria,quese le había confiado :

Sanz abrazó los tres puntos sobre si ])odían votar los nombrados;

sol)re si debía ratificarse la conferencia, y sobre las facultades

ilimitadas del generalísimo; persuadió que podían y debían volar

los que no habían aceptado aún los empleos : que la conferencia

debía ratificarse sin demora : y además de lo expuesto por Gual,

éste expresó en ella que publicada la ley marcial, las autoridades

militares eran las primarias y á ella estaban sometidas las civiles

:

que residiendo esta autoridad militar primaria en el generalísimo

y estando todas las civiles sometidas y subordinadas á ella, no

podía dudarse la facultad de disponer de estas como le pareciese

en favor del objeto de estas concesiones que era salvar la patria :

que se tuviese presente que las facultades ordinarias y extraor-

dinarias concedidas por el poder de la Unión al generalísimo

fueron ratificadas y sancionadas por lo respectivo á este Estado

de Caracas en una junta que hubo compuesta de los tres poderes

y de los jefes militares : que la transmisión de estas facultades

en uno, no podía oponerse al sistema, ni á la voluntad del pue-

blo, como se decía, pues siendo el fin de la sociedad la conser-

vación de su libertad y derechos, y conociendo las autoridades

constituidas que no podían lograr esa conservaciórí^en las cir-

cunstancias de peligro, si no reunían en uno todo el poder, era

conforme á la voluntad del pueblo hacerlo así mientras duraba el

peligro, como conforme este paso, ó necesario al objeto de la con-

servación : que sería una insensatez criminal que por conservar

un sistema que se conocía ser incapaz en las actuales circuns-

tan(íias, nos dejásemos destruir por nuestros enemigos : que

siendo una transformación momentánea, no se destruía el sis-

tema general, que recuperaría su forma ordinaria cesando las

circunstancias : que este remedio era común en Roma sin que
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por olio se acabase la Ke])iil)l¡ca eiiando nombraba dietadores :

qiio el Congreso había transmitido sus facultades legislativas en

el poder de la Unión : y la Cánmra de este Estado las suyas en el

poder ejecutivo el 27 de marzo con motivo del terremoto sin que

en aquel caso ni en este se hubiese dicho que se trastornaba el

gobierno, como se decía ahora. Carabaño habló militarmente y

dijo que debía pasarse por todo.

Suspensa la sesión hasta el otro día, sábado, á pretexto de

no haber concurrido los representantes, se juntó la Cámara á las

once ó doce, compuesta de Grajirena, Sanz, Gual, Escorihuela,

Montenegro y Peña, que no concurrió la noche antes. Cada uno

dio su voto sobre si podían votar en la ratificación los emplea-

dos : resultó que sí, menos Grajirena, que como buen viscaíno

se sostuvo en que no.

Procedióse á la ratificación de la conferencia, que se ratificó

con varios grados de limitaciones, como verá Vd. en la copia de

votos que deben mandarle. Concluido este paso, dije yo que su-

puesto que si la Cámara no ponía embarazo, yo aceptaba el em-

pleo, me abstenía de concurrir á los actos sucesivos, no por de-

licadeza, pues yo no la tenía sino en defender mi representación,

sino en honor del generalísimo. Esto dije porque ya sabía yo

lo que se hablaba ó intrigaba para persuadir que había una com-

binación entre Vd. y sus amigos.

,
Apesar de las citaciones, no se juntó la Cámara, el sábado, y

habiendo vuelto ayer domingo, fué necesario que el presidente

Grajirena se valiese de la fuerza, enviando oficiales y ordenanzas

á caballo para reclutar á los representantes é individuos del po-

der judicial. Sinembargo habiendo pasado todo el día en reque-

rimiento, apercibimientos y multas, pudieron juntar cerca de la

noche los siguientes : Talavera, Escalona y Verrio, del Poder eje-

cutivo; Grajirena, Escorihuela, 3Iontenegro, Ustáriz y un tal

Delgado, clérigo, de la Cámara (éste es segundo del diputado de

Calobozo y fué llamado á pretexto de suponerse que ha muerto

el primero, aunque no consta de oficio). Resistió entrar y le apre-
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iniarojí ;i ((uc jur.ii'.i y coiinin'ici'a. I)i;l jiodcr jiidiciiil coiicii-

rricroii Asranio, Tejera, K;imírt'/ y Sosa. I^a sesión (iiiií» sola-

iiKMilc liasla las oelio : la cosa (slaha lieclia. Hablaron Talayera,

Uainírcz y Felij)e Paul, (|iie asisli(') como sccrelario de Estado :

los demás nada dijeron sino anirii, ó si liahlaron fué muy poco.

Las resullas fueron ne¿,'al¡vas, como Vd. verá. Yo no asistí, ni á

ver, ni oir; cuando yo llegaha á satisfacer mi curiosidad, se le-

vantaba la sesión y todos dcsapai'ecieron inmediatamente.

Esto es lo que lia pasado Vd. sabrá lo que lia de liacer en

este compromiso, aseíjurado de que siempre es suyo

M. J. Sa>z.

P. 1). — Me aseguran que se manda poner esta negativa en

la gacela.

Miguel José Sauz al general Miranda.

Caracas, junio 3 de 181 "2.

(Muy reservada.)

3Ii general : Ayer escribí á Vd. refiriéndole los hechos conse-

cuentes á la intriga sobre sus nombramientos: yo mismo en peí"

sona entregué la carta en la administración de Correos á las once

y media de la mañana.

Estos intrigantes están envanecidos con su atrevimiento y

corre por el pueblo que han acabado con Vd. Sus injuriosos

discursos en la sesión fueron públicos. Han determinado man-

dar á Coto Paul para que Vd. pase por todo. Ellos cometerán

cuantas sumisiones indecentes les sugiera su idea para deslum-

hrar á Vd. y que pase su fechuría : procurarán á costa de cual-

quier sacrificio endulzar á Vd. allá, para cantar victoria acá y

seguir el plan de acabar con Vd., con sus amigos y con nuestra
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libertad. Mi {,'cneral : esta gente no está de buena fe : están envi-

ciados en la intriga: no saben otra cosa : son cobardes, y al

mismo tiempo atrevidos : el único arbitrio de sostener sus pasio-

nes es la intriga : no son capaces de nada á cara descubierta y

son capaces de todo á cencerros tapados.

No escribiría á Vd. de esta manera, si no luil)iese penetrado

por sus movimientos que su objeto es engañar á Vd. con pala-

bras y salirse con la suya. Están temblando de miedo; ¡pero po-

bre de Vd., pobres de nosotros, y pobre libertad si ellos triunfan

en esta inti'iga! Hombres ignorantes que aborrecen la luz : liom-

bres criminales que huyen del orden : hombres viles que prefie-

ren al interés, á la infamia: hombres en fin que están robando

y dilapidando el Estado y temen que entre quien les pida cuenta

é inlercepte la continuación de sus robos. Ayer y anteayer han

aparecido tijadas varias cédulas de Viva Fernando VIL Aquí hay

un tropel de picaros agavillados : Vd. sabrá lo que ha de hacer,

pues ellos tienden el nuevo lazo de aparentes sumisiones y lison-

jeros elogios para hacer caer á Vd. en la trampa. Vieron que el

medio de perseguir á Vd. y suprimirle causó el efecto contrario

en el pueblo; y ahora van á tomar el de la adulación y la li-

sonja para conducirle á Vd. al precipicio. Pretenden cegarle ha-

ciéndole carantoñas por delante y por de bajo minarle y volarle

á su tiempo. Nunca Vd., sus amigos y la patria han estado en

el peligro que ahora. Mucho pulso, y sodre todo energía, valor y

firmeza contra este tropel de picaros. Es necesario ser un Argos

y conocer esta gente para descubrir sus maquinaciones. En fin,

cuidado no le descubran á Vd. algún blanco, porque todo se lo

lleva el diablo. La existencia de la patria y el honor y vida de

Vd. y de los amigos del orden es lo que se aventura : la suerte

está echada.

Han negado á Gual la licencia para acercarse á Vd. habién-

dola pedido, fundado en que como representante tiene que tratar

con Vd. sobre la seguridad de la patria. Esto confirma que su

fin es anticiparse y prevenir el ánimo de Vd. para sacarles alguna
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coiulcscciKlciici.'i con (|ii(' viclorcarse íiíjuí y fasciiiai' al |»ii(íl)lo.

IJaslaiilc he dicho áVd. con dos ohjclos : uno es salvar mi patria :

y otro ciiin])l¡r con la aniislad.

Suyo :

M. J. Sanz.

Yo en persona voy lambiéii á j)oncr esta carta en el Correo

ahora que son las once, sino va Gual,ó no hallo persona segura

que la lleve. Mucho me temo del Correo, tanto aquí, como en la

Victoria.

Junio i. — lie detenido la remisión de esta carta hasta hoy,

porque no he encontrado quién la lleve, y me temo del Correo,

porque en mi concepto esta gente no respeta nada cuando tra-

tan de sus pasiones. En fin la voy á poner en el Correo á la

buena ventura.

Muestro amigo León trabaja con inteligencia y sin sosiego : ya

le considero impuesto de todo : y comienza á organizar y orde-

nar este libro descuadernado y descuartizado. Si el no lo hace,

no crea Vd. que hay quien lo haga. Luego que comienze á poner

un freno á estos ladrones y vagamundos, comenzarán también

los chismes, imposturas, y calumnias contra él. Por Dios, mi

general, mi amigo y dueño, no se deje sorprender en esto ni en

nada : vayase con pies de plomo, asegurado de que esta gente

tiene una habilidad para desacreditar á los hombres de bien, á

los útiles y amantes del orden. A veces me admiro extraordina-

riamente de la doblez y falacia de estos malvados. Vd. sepa que

tiene enemigos astutos que no duermen para arruinar á Vd.

bien sea por odio personal, ó porque Vd. es un estorbo para el

efecto de sus ideas y designios. Mil veces he dicho á Vd. que no

se fíe de aparentes sumisiones : unos las prodigan por vileza

:

otros por malignidad : y otros por precipitar á Vd. y con Vd. la

libertad.

He puesto algunas observaciones al manifiesto de Monteverde

:

me alegraré que sean conformes alas ideas de Vd. No he querido
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extíMulermc miiclio, porque lo d-ifuso no retraiga á los lectores,

ni los confunda.

En el asunto de Juan Pablo Ayala procure Vd. acreditar de

un modo indubitable, su imparcialidad, y que el procedimiento

no es liijo de antecedentes personalidades. Lleve Vd. con sere-

nidad esta advertencia porque se la bace su amigo

M. J. Sanz,

El general Miiwula á Miguel José Sauz.

Cuartel general de Macacay, .'5 de junio de 181^2.

(Reservada.)

Mi querido amigo : He recibido con aprecio las noticias que

Vd. me comunica en su carta de 1° de junio sobre el acta de los

gobernantes de Caracas que en mi concepto no es más que un

libelo difamatorio ó un papel incendiario para agitar más los

pueblos y aumentar nuestros males. Hemos dado á todo ello la

contestación que adjunta incluyo á Vd. para su gobierno y que

espero merecerá su aprobación.

Roscio y el canónigo de Cliile ban partido esta mañana para

esa ciudad con el resultado de estos asuntos tanto por mi parte,

como por la del ejecutivo federal. El segundo va encargado de

nuestros negocios á los Estados Unidos de América. Salazar

lleva el mismo encargo para Gundinamarca y Cartagena : y 3Io-

lini para Inglaterra. Ellos dirán á Vd. á la vista lo demás que

quiera saber sobre estos particulares. Está dispuesto se manten-

gan los nombramientos y que los nombrados obren con arreglo-

á ellos.

Mande Vd. siempre como guste á su afectísimo amigo y se-

guro servidor

Q. B. S. M.

F. DE MlRAND.\.
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Mi()uel Josi^ Sanz al (jeneral Mirunda.

Caracas, junio 9 de 18 lü.

(Muy reservada.)

Mi amadísimo general : Difícil es penetrar el objeto de los que

mandan y aun es aventurado el discurrir, especialmente en las

circunstancias en que nos hallamos. No obstante, prescindiendo

de interioridades, deben los verdaderos amigos exponer sus ob-

servaciones, porque sería una infidencia suprimirlas por el te-

mor de errar en los motivos. Hecho este preámbulo trataré á

Vd. de la separación de Carabaño del gobierno mililar de esta

ciudad, que se ha considerado, no por él, aunque se le ha zu-

zado bastante, que le es denigrativa.

Seguramente ha llamado la atención de todos porque real-

mente Carabaño no sólo se ha manifestado desde los principios,

público apasionado de Yd. sino que en estos últimos días tuvo

en la Cámara debates muy empeñados para sostener las provi-

dencias, hasta llegar el caso de decir que él no consentiría que

desairasen á Vd.

No debe pues Vd. tener duda de su adhesión y en cuanto á su

encargo es notorio que trabaja incesantemente y que despacha

con voluntad, aplicación y decidida voluntad para que Vd. quede

bien, según entiendo, y siempre le he oído, empeñado en que

Vd. salve la patria.

Yo, sabiendo que los malintencionados aprovechaban esta

ocasión para disgustarle, ó separarle de Yd. me le acerqué, y le

dije que yo sabía positivamente que Vd. hacía de él el mayor

aprecio, y que sin duda, mandarle á Ocuniare, tendría algunos

fundamentos que no podíamos adivinar : que creía que era una

comisión de la mayor confianza, supuesto que se valía de él y

que me hiciese favor de suspender el juicio. El me contestó que

los militares debían prescindir de todo y obedecer y que sólo

deseaba que Vd. conociese que él amaba el sistema, y que esti-
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inaba ;í cuantos eran amigos y defendían la libertad de la i)atria.

Sinenibai'go me dijo tenía que liacer a Vd. algunas observaciones

antes de entregar el mando.

Mi general, mi amigo, quisiera yo que este oficial no se dis-

gustase, porque es bueno, y porque puede ser un buen amigo

de Vd. en todo tiempo. Quisiera que si es preciso que deje el

mando de esta ciudad y que pase á Ocumare, concibiese el que

no era por degradación, ni por falta de la estimación y confianza

que tH ha querido merecer á Vd.; y en fin quisiera que si ha te-

nido algún defecto leve, se lo disimulase Vd. porque ha contri-

buido mucho á sostener las virtudes de Vd. y la necesidad de

que mande con absoluta autoridad. Esto quiere y espera su

amigo :

M. J. Sanz.

Todo mi objeto, concebirá Vd., es que Carabaño no quede

desairado y que los enemigos no tengan ocasión para sus ca-

lumnias.

Miguel José Sanz al general Miranda.

Caracas, junio 10 de 1812.

Mi general : Recibí su apreciable carta del 4 con las copias de

los oficios relativos á las diferencias con este gobierno, y bas-

tará decir á Vd. que mientras que sus resoluciones se sujetaren

para su efecto á la sanción de estas gentes prevenidas y anima-

das siempre hallarán inconvenientes y dificultades : serán inefi-

caces ó se debilitarán. El suceso de la misión de Roscio y Cor-

tés convencerá esta verdad. Ayer presentaron á la Cámara el

proyecto de la ley marcial y apesar de mis discursos y esfuer-

zos, se prolongaron los discusiones y debates hasta las ocho de

la noche que pasó con varias cortapisas. No repugno que las
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cosas, en especial lan ¡iiipoi'laiilcs, sti disciilaii, ponjiie eso con-

viene para manifestar su justicia, conveniencia y utilidad; lo

que me incomoda es el espíritu de rabia, envidia, y seducción

con (|ue se tratan, infundiendo groseras desconfianzas y bastar-

das sospecbas para impedir el bien general y deprimir y ba(;er

odiosos á los bombres de bien. ¿Cuándo, amigo mío, sacrifica-

remos nuestras pasiones á la patria? ¿Cuándo detestaremos el

cliisme y la calumnia? ¿Cuándo reinará la verdad en nuestros

corazones? ¿Será posible que sea necesario emplear la fuerza,

cuando solo debe obrar la razón ?

No quiera Dios, mi general, que á Vd. le sorprendan los adu-

ladores, chismosos é impostores : esta sería la última miseria

nuestra. Entonces desesperaría yo de la empresa de nuestra li-

bertad : este es el origen de los males de esta pobre ciudad :

nada se rellexiona imparcialmente : no se busca la razón y sólo

se empeñan los discursos para infundir desconfianzas, y comu-

nicar al pueblo la malignidad que nos devora interiormente. No

hay examen, sino prevención; no hay deseo de acertar, sino de

triunfar en nuestros caprichos.

No quiera Dios, repito, que esta gente logre malear la parte

sana, y menos que consigan precipitará Vd.; esto desean y á esto

aspiran irritando con sus enredos á cuantos pueden hacerles

bien, siempre que no sea conforme á sus ideas : ellos, en una

palabra, quieren gobernar sin ser aptos para nada, y no quieren

ser gobernados porque les es imposible confesar el mérito y ap-

titud ajena.

Mi deseo es que Vd. tenga paciencia para sufrir á estos infe-

lices, procurando conducirlos al bien, sin desesperarse, ni aban-

donar la empresa, pues habiéndose propuesto ser el corifeo de

nuestra libertad, debe saber que tanta gloria no puede lograrse

sin dificultades grandes y grandes sufrimientos. Las almas

grandes no se atemorizan ni detienen porque en las empresas

-encuentren al paso inconvenientes y peligros.

Pero es necesario á veces no despreciarlos, ni intentar ven-
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Odios siempre con la fuerza : el hombre político sólo usa de ella,

como último recurso, porque los arbitrios casi siempre tienen

mejor efecto. Conviene mucho acomodarse un tanto, ó parecer

acomodado á ciertas preocupaciones, y por esto es que en la

elección de empleados debe consultarse mucho la opinión que se

tiene de ellos, porque bien puede ser un sujeto proporcionado y

no conocerse su aptitud y proporción en el pueblo. Los enemigos

aprovechan las ocasiones, y por más que el jefe tenga funda-

mentos, ellos hacen creer que son pasiones, predilecciones y ob-

jetos no bien ordenados. Julio César, aunque en realidad era un

soberano, hacía aprobar por el senado lo que quería, y de este

modo conseguía que sus enemigos callasen y el pueblo le elo-

giase. Mirése Vd. bien en las personas que emplea : deténgase

Vd. mucho en esto.

Es siempre suyo :

Q. B. S. iM.

M. J. Sa^z.

Miguel José Sanz al general Miranda.

Caracas, junio 11 de 1812.

311 amado general : El otro día escribí á Vd. sobre Carabaño,

lleno, como Vd. conocería, de los mejores deseos, pero siempre

descontiado de las razones y motivos que Vd. había tenido para

sus providencias. Repito lo mismo, pues cada vez conozco más

que esta gente es mala y malísima, y que sólo el azote puede me-

terlos en juicio. Aun está la ley marcial de Herodes á Pilatos :

el íin es entorpecerlo todo, y ya han perdido la vergüenza, pues

no me canso de echarles en cara públicamente sus manejos.

Puedo asegurar á Vd. que si no viese que aumentaba el peligro

de esta ciudad, ya me habría marchado al cuartel general. El
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pueblo aposar úv, las cíiliiiimias v. iiilrifjas, me iiiii'a coa con-

fianza y lio i'S í'ácil seducirle estando yo aquí.

Es de Vd. s¡eiiii)re :

M. J. Saisz.

El geiieral Miranda á Miguel José Sanz.

Junio 14 de 1812.

Quedo enterado en cuanto me dice Vd. en su oficio 11 del

corriente con rcs|iecto álos avisos que desde la misma fecha me
dirige el ciudadano Don José Corteas y Madariaga y por los

descuidos y pertinacia de los magistrados de Caracas y también

de los de la Victoria; liemos tenido que evacuar á Guayca para

reunir aquí la fuerza y quiera Dios que paren en esto nuestros

males y no sea también necesario evacuar el punto que ocu-

pamos.

Fll. DE MlRAISDA.

Miguel José Sanz al general Miranda.

Caracas, junio 13 de 1812.

Mi general : Gonzalo Orea está aquí con orden de pasar á la

Guayra y dirige una representación solicitando quedarse en Ca-

ruáo. Seguramente tendrá Vd. fundamentos para este proceder

;

pero si el retiro en que se halla este hombre y la urgente nece-

sidad de su persona en la hacienda, pueden suspender el efecto

de esta providencia, me alegraría infinito, pues ha muchísimos

años que tengo amistad con él y su conducta es irreprensible.

i\
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Jamás le he oído cosa que pueda embarazar nuestro sistema, y su

edad y circunstancias no le i)ermilirían entrar en semejantes

compromisos : está enfermo y desoa su quietud. Sus protestas

parecen sinceras y si no hay alj^nina razón particulir (i)ues to-

das mis recomendaciones llevan este carácter), gustaría que se

accediese á su solicitud por hacerle este obsequio sin peligro.

Soy de Vd. amigo leal y verdadero :

M. J. Sanz.

Hemos tratado ya sobre la misión de Delpech : comunica-

remos á Vd. las resultas : y yo separadamente comunicaré á Vd.

muy reservado un proyecto importantísimo.

Añado más que respondo de la persona de Orea.

Miguel José Sanz al general Miranda.

Caracas, junio 14 de 1812.

Mi amado general : Esta no es vida : me dicen que ayer este

gobierno ha mandado á Garabafio no salga de aquí. Este mismo

asunto le manejaron en la Cámara ayer. Tuvimos un altercado

escandaloso. Yo me enfadé y les dije mil verdades amarguísimas.

Últimamente dije que no concurriría á semejantes manejos y me

retiré expresando mi voto y pidiendo se estampase por escrito :

le reduje á que Garabaño debía obedecer lo que el generalísimo

le mandaba. Sinembargo me dicen que acordaron lo mismo que

el gobierno porque estaban todos entendidos. Garabaño no ha

hecho caso, y aunque no ha marchado, ha sido porque debiendo

concurrir á la conferencia y sesiones sobre la misión de Delpech,

en que estamos desde ayer, es preciso que deje concluido este ne-

gocio y que firme la resolución.

I. 18
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pero, mi ^'(Mici'al, prcscindamíts (h; lodo. Los lioiiibi'tís de

juicio, (|uc deseaiiios ia quieliid, la seguridad y sosiego general y

I)arli('ular no ixxlemos ver con indiferencia, y sin gran suslo el

desorden, confusión y peligro en que nos hallamos. Yo que no

quiero einj)leos : que los deleslo : y que el mayor bien que Vd.

puede hacerme es no pensar en mí para ocupar ninguno; deseo

sinembargo mi concurrencia acliva y pasiva al logro de la tran-

quilidad de mi Patria sin ser un empleado público. Las circuns-

tancias me han puesto en un estrecho de que quisiera salir con

lionor y utilidad común; pero es bastante difícil.

Quisiera, amigo y dueño mío, que tuviésemos un centro

adonde dirigirnos con certeza y seguridad y esto no puede con-

seguirse sin saber quién manda en jefe, ó sin hacerlo saber á

quien lo ignore. Estamos en un choque i)eligrosísimo en que en-

tran varios por un particular interés cubierto con la capa del co-

mún y favorecido del enredo, la impostura y la calumnia. Mu-

chas son las autoridades que quieren sostenerse y si esto no se

aclara pronta y decisivamente sin dejar cortapisas, la tempestad

soltará rayos y centellas que destruirán indistintamente á hom-

bres de bien y á picaros.

Suplico pues á Vd. que mire nuestro estado con detención :

que reflexione sobre él : y que resuelva con la prudencia y efi-

cacia que exige la ardua importancia del asunto, en el concepto

de que los hombres de juicio y bien intencionados, sólo desea-

mos seguridad en nuestras personas y bienes y la tranquilidad

de todos. Vea Vd., pues, de qué manera puede conseguirse esto

sin errarlo, y cuente Vd. conmigo, y con cuantos piensan aquí

de este modo, que son muchos. Espero de Vd. que tome en seria

consideración esta materia : pues cada día crece nuestra miseria,

como que parece que todo lo abandonamos á estas etiquetas, sin

cuidar del pueblo, que sufre vejaciones con el rechazo del papel

moneda y carencia casi absoluta de los víveres. Esto está en el

último grado que conduce á la desesperación.

Dije en la Cámara que Carabafio era el gobernador propie-
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lai'io, pues sólo se le había iionibrado un interino porque salía a

campana.

Es de Vd. siempre :

M. J. Sa>¡z.

Todos apetecemos, esto es, los hombres de juicio, que estas

cosas se traten de buena fe : y que resulte seguridad {5^eneral y

particular. Sin esto no hay sociedad.

Miguel José Sanz al cfeneral Miranda.

Caracas, junio 14 de 1812.

(Muy reservada.)

Mi general : Desde que tomé conocimiento en la secretaría de

Estado de los negocios políticos de Venezuela, formé la idea de

que la independencia y libertad no podían verificarse sin el auxi-

lio eficaz de las potencias de Europa ó de alguna de ellas. La si-

tuación en que se hallan nuestras tropas, nuestra agricultura,

nuestro comercio, nuestras rentas, el espíritu de partido de

nuestros compatriotas, y la escasez de hombres capaces de llevar

al cabo esta empresa, me han convencido de aquella verdad prác-

ticamente. Es imposible, pues, mantener las fuerzas militares

necesarias, con tan poca población y con sólo las rentas que

produce actualmente la provincia : es consiguientemente indis-

pensable ocurrir á otros ar])itrios, ¿y cuáles pueden ser estos ?

En una de mis cartas anteriores dije á Vd. que procurase ins-

truirse déla correspondencia reservada que como secretario de

Estado llevé con Orea, nuestro agente en los Estados Unidos.

Allí vería Vd. que previendo yo el apuro en que debíamos po-

nernos, intenté entablar una comunicación con las potencias

de Europa, y en especial con la Francia y con la Rusia, redu-
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cida ;i que roconocicMido nuestra ¡íi(l('j)(;ii(lenc¡a, nos franquease

la primera dos ó tres iiiillaiM-s de pesos fuertes y anuas, paga-

dero lodo con los (lere(dios (jue devengase un comercio que ha-

ríamos, ó permitiríamos á los franceses en nuestros puertos,

proporcionándoles ventaja sobre el comercio de otras naciones,

por el liempo (pie durase la paga de nuestra deuda; siendo con-

dición que debería hacerse este comercio en buques mercantes

de cierto número de toneladas para evitar que entrasen de guerra

quei)udiesen causar temor en nuestros puertos. Esta proposición

se hizo en efecto por Orea á un agente francés, y á mi salida de

la secretaría estaba la negociación entablada y admitida agrada-

blemente
;
pero después supe que nuestro gobierno ó alguno de

los del gobierno que había entonces, miraba el asunto con mu-

cha repugnancia.

En cuanto á la Rusia, se le ofrecía la isla deOrchila para sus

factorías, y aunque nada supe de esta negociación, cierto es que

anhelando esta potencia un comercio en la América, abrazaría

muy gustosa la proposición, y nosotros por este medio empuja-

ríamos y llevaríamos á un grado el más ventajoso nuestra agri-

cultura, y aquellas potencias por su propio interés, protegerían

nuestra independencia, porque sin ella estarían, como han es-

tado hasta ahora, privadas de nuestra comunicación.

Mi general : cuando el hombre emprende, es necesario que

emprenda de una vez : querer cosas extraordinarias por medios

ordinarios es un desatino; es indispensable emplear los extraor-

dinarios. ¿Qué dificultad puede haber en que Caracas proclamando

su independencia, solicite la amistad, auxilio y comercio de la

Francia y de todas las naciones que puedan protegerla? ¿Sería

posible que por no negociar con el turco, verbigracia, nos dejá-

semos volver á la cadena y sellásemos eternamente nuestra des-

honra?

El caso es cierto : nosotros no podemos sostenernos sin agri-

cultura, población, comercio, armas y dinero. La mayor parte

de nuestro territorio está ocupado por nuestros enemigos y los
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intiMMios nos hacen una guerra amas cruda y peligrosa : estos

enenii;;os internos son la ignorancia, la envidia y la soberbia; y

estos malvados empeñados en hacer ineficaces las providencias

de Vd. todo lo desordenan y confunden. Si Vd. quiere tener la

gloria de hacer independiente su patria y que ésta goce de su li-

bertad, es preciso que no se fíe en los medios que aquí se le pro-

porcionen : búsquelos Vd. de fuera.

Que nuestra situación sea muy apurada debe Vd. conocerlo

con respecto á nuestras rentas, á nuestras tropas, á nuestras ar-

mas, á nuestra agricultura y á nuestro comercio. Pida Vd. un

estado al ciudadano León y se convencerá más de esta verdad :

y en estas circunstancias yo no descubro otro arbitrio que ocu-

rrir á las potencias extranjeras pues esto además de traernos la

utilidad de su socorro, nos trae también la ventaja de poner en

respeto á nuestros enemigos.

Siempre me pareció mejor solicitar este auxilio y protección

de la Francia y de li Russia, atendidos los intereses de estas

dos potencias. Bonaparte empeñado en destruir ó humillar la In-

glaterra, verá nuestra solicitud como un medio de privarla del

comercio de la América, interesarse en que sostengamos nuestra

independencia y gozando de una preferencia en el comercio y

aunque se puede decir que la Inglaterra con su marina impedirá

el comercio francés, lo cierto es que teniendo la Francia un re-

cibo seguro en nuestros puertos y un auxilio en las carnes de

esta provincia, podrá emprender la retoma de alguna de sus

colonias, ó talvez la de Curacao
; y en una palabra en ese caso

las cosas irán de otra manera de la que tienen ahora. Además de

que nosotros nada perdemos en pedir y si la Francia halla una

conveniencia en dar, ella tomará sus providencias para la segu-

ridad de su comercio.

Conozco que estas cosas son más para tratadas á la voz que

por escrito. Esto me ha hecho resolver que Delpech, mientras se

habilita el ZelosOj pase á hablar con Vd. sobre este importantí-

simo asunto, de que tiempo ha que está impuesto, pues desde
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que csl.'iba cu lii scíM'cI.'U'Ííi püusó valcriiu; di; ('I |>.'iim (|iif j»;isasc

eii persona ¡i Iralar con la FiMiicia y con la lUisia, por sci" oslas

las potencias (lue jnz^'o nos convienen más que nin,:,'iiiia olra. Y

siendo el proyecto de niia evlensión considerable, cnyos puntos

no juieden locarse sin confusión en una cai'la pan conocer su

importancia y su necesidad, y cuya ejccuci(')n no jíuede verifi-

carse sin personas intermedias, me lia parecido (jue vaya el

mismo Delpech, á tratar con Vd. en inlelií,'encia de q:ie si mi

pensamiento es errado o se yerra, tendré á lo menos la satisfac-

ción de haberle propuesto en cumi)liniiento de la obligación que

tiene el hombre de proi)oner cuanto concibe útil á su patria

.

Nuestro buen amigo León. ;í quien he comunicado mi proyecto,

no quiere aventurar su dictamen, talvez porque Vd. no se lo ha

pedido; pero confiesa la necesidad de tomar un arbitrio capaz de

remediar nuestra escasez y de llevar al cabo la empresa, pues la

quiebra de nuestras rentas parece indefectible, apesar de que

este hombre, como ya tengo escrito á Vd., es el más proporcio-

nado para este negociado y trabaja con el mayor empeño.

Advierto á Vd. que este mismo proyecto no dejó de traslucirse

antes cuando yo salí de la secretaría; pero ahora nadie sabe que

se renueva. Ci'eo que convendría mucho el secreto, y que de eje-

cutarse, fuese prontamente. Nuestro amigo Roscio está instruido

délo mismo y también Muñoz y Tébar.

Yendo Delpech, nada se pierde, pues el buque tardará en ha-

bilitarse cuatro ó cinco días. Es suyo siempre :

M. J. Sanz.

P. D. — Creo que también dije á Orea que si era posible nego-

ciase aún con la misma España, proporcionando pactos y con-

venciones compatibles con nuestra independencia, en el con-

cepto de que reconociendo esta, no había enemistad.
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MiíjHcl José Sauz al (jcncval Miranda.

Caracas, junio 14 de 1812.

Mi general : Está ?(iiií un lionibre nonil)ra(lo Juan Manuel Le-

cuniberri, marido de una Arriela, á quien según él me dice, co-

noce Vd., quí desea servir en el ejército en calidad de ingeniero.

El era antes agrimensor público, y realmente posee conocimien-

tos cuales no poseen otros aquí : le conocen bien Jacot y Aldao :

es natural de aquí y si Vd. necesita de él me alegraría se acomo-

dase honradamente á las órdenes de Vd., pues conviene que esta

gente vea prácticamente cómo es que trabaja y procede Vd. y se

alejen de ese hormiguero de enredos y traiv^oyas. El trato sola-

mente hace conocer á los hombres y conduce al desengaño de

los errores y falsas atribuciones. Vd. me avisará si le necesita

paro ingeniero, pues creo que para otra cosa no serviría.

- Es suyo :

M. J. Sa>z.

Contésteme Vd., pues juezgo conveniente que este hombre, si

sirve en ese destino, vaya para allá : su conducta es buena : su

genio bien acondicionado, pero amigo de una familia no favo-

rable á Vd.

El general Miranda d Miguel José Sanz.

Cuartel general de Maracay, 10 de junio de 1812.

Mi querido amigo : Pasa á esa ciudad Mr. Delpech que está

encargado de hacer ejecutar con la mayor prontitud la comisión

que yo apunté antes á ese gobierno para traer franceses y otros

extranjeros de las colonias vecinas. Conviene que este asunto se
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aiTt'¿;le ciilic; Vd. el ciudadano Ariloiiio í^eón y esc gobernador

militar, sin necesidad de consultar nada con el gobierno, que no

llene j)aia (jiie ver en estas cosas é inii)orla talvcz las ignore.

Mande Vd. siempre como gusto á su afecto amigo y atento

servidor

Q. P>. S. M.

Fu. DE MlllANDA.

Miguel José Sa7¡Zj A7Ü071Í0 Fernández de León // Carabaño (d

general Miranda.
Caracas, junio 14 de 1812.

Nuestro amado general : Después de baber conferenciado larga

y detenidamente sobre la misión de Delpech en solicitud de bom-

bres en las colonias extranjeras, como Yd. nos previene : hemos

convenido con asistencia del mismo Delpech, que éste salga

luego en el bergantín Zeloso llevando quinientos quintales de ta-

baco de Barinas que debe tomar en Puerto Cabello y cinco mil

pesos duros en esta forma : los un mil que le entregan las Ren-

tas del Estado de pronto y cuatro mil que ha solicitado en prés-

tamo y debe pagar el mismo Estado dentro de cuatro meses por

mitad cada dos. — Debe Delpech despachar lo más pronto el

bergantín para acá con la primera remesa de hombres, y dar una

razón exacta del estado del negocio, y de las resultas que es-

pera, para graduar los fondos que deben aprontarse ó remitirse;

en la inteligencia de que las promesas que haga á los engancha-

dos según la importancia de sus personas, sea en concesión de

tierras ó de otra manera justa y equitativa, deben cumplirse y

ejecutarse acá, y sólo allá proveerá para la habilitación de la par-

tida.

Deseamos á Vd. salud y

B. S. M.

A. F. DE León. — F. Carabaño. — M. J. Sanz.
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Miguel José Sauz al general Miranda.

Caracas, junio 15 de 1812.

Mi amado general : Enorabuciias por la acción del 1 1 en

Guayca : á Delpecli, que salió pai'a allá esla madrugada, encar-

gué diese á Vd. un abrazo en señal de mi conlenlo y de su sa-

tisfacción
; y más que lodo por el inílujo que esle suceso debe

tener en los negocios.

Hablé con nuestro amigo León sobre el contenido de mi carta

de 5 del corriente y atendiendo á la variación de circunstancias,

convinimos en suspender toda providencia; quedando en todo

caso á tomar la que corresponda á la seguridad de estos inte-

reses.

Esta Cámara creo que se acabará por consunción : Gual días

ha que se despidió y no asiste : yo estoy harto de luchar á cara

descubierta con estos hombres sin sacar más fruto que su odio :

Ustáriz está enfermo : lo mismo Delgado y también Escalona :

Montenegro suele asistir; quedan sosteniendo la fiesta, el vizcai-

nillo Gi'ajirena, el disculón Tejera y Escorihuela. Se necesitan

de cinco para las sesiones, y nunca se han celebrado sin este

número. Yo estoy resuelto á asistir, aunque según dijeron á Ilos-

cio los del gobierno, se atentaba contra mi vida. ¡Miserables!

Creerán que me intimidan. Estoy seguro de que el pueblo me oye

y considera con estimación y confianza; sólo me aborrecen los

tunantes que ellos llaman Pueblo y no pasan de ocho ó diez adu-

ladores bajos y groseros ignorantes. Esto es hablando de los que

andan en esta cuadra del gobierno en la tramoya, que en orden

á los señores me da menos cuidado : los conozco desde niños, y

ellos saben que es difícil ó no dejará de costarles algo presen-

tándose cara á cara. ¿Y qué temor pueden causar unos hombres

que andan como negros huyendo escondidos por los campos?

Esta es una vergüenza : sólo sirven para enredar, chismear, ca-

lumniar y agavillarse.
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Vvvo si a^'ti.'irdo (jiie cslas cosíis se ordoiKíii mi |>0(;o, y se so-

s¡('íj[ii('n las cliquclas, para dar mi sallo á mi hacienda en (lapaya

jí dcsaliogarine mi lauto, y en donde no dejaría de ser i'ilil : allí

hay buena genle, que me miran eon respeluosa consideración y

son valienlcs; pero liay alf^iina superstición y se riegan errores :

allí existen dos cuñados del clérigo refractario Quintana, cuyos

l)ienes y numerosa esclavitud está á li disposición de ellos. Yo

ignoro las providencias que haya tomado el gobierno para ase-

¿uirarlos : son cuantiosos y supongo que habrá habido algún ma-

nejo para ocultarlos, pues nada oigo hablar al paso que me

•consta que ese clérigo es dueño, cuando no de todo, de la mayor

parte de las haciendas y muchos esclavos que posee en Capaya.

Los cuñados son Llamozas y Vaamonde.

Aquí no hay más novedad que las consabidas y una escasez

<le víveres que toca ya los extremos de la miseria.

Es de Vd. siempre :

M. J. Sanz.

Por la tarde.

Se juntó la Cámara como alas once y duróla sesión hasta

las tres y media. Rodó sobre lo mismo del sábado : esto es,

sobre si Garabaño debía marchar adonde se le mandaba. Estaban

«en la Cámara Grajirena, Sanz, Tejera, Montenegro, Ustáriz, Del-

gado, Gual y Escorihuela. La cosa fué bien empeñada : Gual

habló divinamente y dijo mil verdades : üstáriz y Tejera mil

brutalidades. Entró Garabaño y dijo que era muy extraño que la

Cámara se ocupase en su particular, y más que se tratase de lo

que el debía hacer : que sólo debía discutirse en general sobre

si podían ser empleados los representantes y se retiró. Yo repro-

duje mis protestas del sábado : dije que era materia que no debía

discutirse : que aun en el caso de que la Cámara pudiese emba-

razar que un representante fuese empleado, debía escoger en el

presente el menor mal : que el generalísimo contando con Cara-

baño en el destino que le daba, tendría combinada alguna ope-
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ración mili lar, cuya ejecución y efecto podría no lo^^rarse por

falta (le esie oficial y este era un mal irreparable : que ade-

más podía dudarse si Carabaño después de admitido el go-

bierno, era ó no representante, puos era cosa sabida que no

podía serlo siendo gobernador. Que suplicaba que se viese se-

riamente este asunto para no impedir las operaciones del gene-

ralísimo, y que para que no se creyese que era animosidad ó

parcialidad, se prescindiese de Carabaño, no se le impidiese

su marclia, ni se le comprometiese y que se tratase después

en general el asunto. Supliqué también que no contribuyé-

semos al desorden, ni se pensase que yo era movido por el

empleo que el generalísimo me liabía señalado : que no le que-

ría, ni pensaba en él : que protestaba no admitir ese, ni otro

ninguno, á menos que se me persuadiese que convenía á la sal-

vación de la patria. Sinembargo de la paz, sinceridad y buena

fe con que les hablé, nada conseguí y se volvió á enredar el

asunto, porque se levantó Tejera y dijo que no se había manifes-

tado á la Cámara la necesidad absoluta de que fuese Carabaño,

ni el generalísimo había avisado nada á ella. Le contesté pací-

ficamente, aunque interiormente ardido, que esa necesidad debía

imponerse, que tampoco era del resorte de la Cámara juzgar

ahora especialmente de las disposiciones del generalísimo que

estaba encargado de la guerra y de la seguridad general, y que el

aviso, cuando más sería un defecto de formalidad, por el cual no

debíamos aventurar las operaciones militares. En fin, procuré de

mil modos traerlos y reducirlos á razón, pero fué en vano. Del-

gado, Gualy yo votamos que debía cumplirse la orden del gene-

ralísimo : Grajirena y los demás que Carabaño debía permane-

cer aquí y continuar su representación. No sé que resultará.

En este estado, entró Felipe Paul, diputado del gobierno, á

manifestar que éste conocía que todos marchábamos sobre equi-

vocados conceptos, pues el generalísimo procedía en el de que la

ley marcial estaba publicada y en ejecución, cuando sólo se había

presentado un proyecto de ella por el Poder federal : que creía
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coiivciiiciilc una coiirerciiciM con ;u|ii('l, coiiijuicsla de dos dii»ii-

tados de la Cámara, dos del ejecutivo previ iieial y dos del í'ede-

ral jiai-a tivilar y aclarar estas cosas de buena íe. Convinimos

lodos en la conferencia y desde luego se nombraron por la Cá-

mara á Tejera y Escoriliuela. Sé que va el mismo Paul por el

ejecutivo, pues nosotros mismos le indicamos : no sé el otro. Lo

cierto es que todo anda á la diabla y que aquí liay algún demo-

nio encerrado.

Siempre suyo :

M. J. Sanz.

Yo quise que fuese Gual y voté en el
;
pero nos buyen. Si se

verifica la conferencia sea de modo que no queden pretextos.

Mijuel JoséSanz al general Miranda.

Caracas, junio 20 de 1812.

(Reservada.)

Mi amadísimo general : Me entregó Delpecli su carta del 16 y

ayer fui á la Cámara y dije tantas cosas cuantas puede decir un

bombre lleno de fuego pratiótico, que mira nuestra actual situa-

ción, no tanto como la obra de los enemigos, cuanto el efecto de

las intrigas de esta ciudad ; no digo bien, pues sólo son cuatro

ó seis malvados; el resto del pueblo está por la defensa de la

patria y por la gloria de su general. En fin se decretó la ley mar-

cial, que va á publicarse aliora : y ayer mismo se publicó un

bando para que lodos se presentasen. Hice presente en la Cá-

mara que la gente se escondía no por repugnancia á defender

su libertad, sino porque habían concebido que se pretendía for-

mar un ejército contra el generalísimo, y nadie quería concurrir

á sostener facciones
;
que dejásemos nuestras viles sospechas y
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aparecerían hombres dispuestos á la defensa coiiiún. En efecto

anoche decían varios de ios que se presentaron que ellos irían

gustosos al ejército del general Miranda y que marchasen por

delante los europeos ó isleños, por no parecerles justo, dejar sus

casas y familias expuestas, y que estos hombres se quedasen

aquí á pretexto de pulperías, bodegas y almaneces. Mi general,

crea Vd. que el pueblo es sano : cuatro ó seis cabezones son los

que procuran corromper el espíritu público; y todo viene, como

he dicho á Vd. mil veces de la ignorancia, de la ambición y de

la envidia. Las cosas que le dije ayer, fueron muy graves : yo

estaba encendido y me salí de la Cámara desafiando expresa-

mente con mi palabra y con mi brazo al que quisiera contrade-

cir mis proposiciones. Nadie me dijo una palabra : todos calla-

ron ; el resultado fué la publicación del bando ayer mismo y la

de la ley marcial para hoy. Mi sangre está alterada, y soy capaz

de matar á un par de estos bribones si continúan sus picardías.

A estas gentes no hay que andarles blando
;
yo á lo menos así

me gobierno con ellos.

Robertson había salido esta mañana : es mi amigo antiguo
;

su carácter es franco ; recibirá Vd. mucha complacencia tenién-

dole á su lado, pero tiene la misma falta que Vuestra Merced

(permítame la voz) que no conoce el carácter falso y doble de

esta gente, persuadiéndose fácilmente de aparentes seguridades y

de exteriores expresiones de buena fe. No es así, mi general

;

mil veces se lo he dicho á Vd. y la experiencia me enseña que

Vd. no me cree, ó que pueden más que mis insinuaciones su

virtuosa sinceridad y su franqueza. Le engañarán á Vd. á cada

paso ; una cosa dicen por delante y otra hacen por detrás
; y

aun lo mismo que aconsejan que Vd. haga como bueno, procu-

ran contradecirlo por ajenas manos y vías tortuosas. Aprueban

en lo exterior, y es mentira, pues tienen el veneno oculto en el

corazón. Este es un vicio del antiguo gobierno y en uno de mis

semanarios lo explico así muy claramente. Ellos no me pueden

ver, porque saben que los conozco.
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IVocurti V(l. luaiicj.ii" ;i (l;ii';il);ino con iiiiicli.i jUMideiioia ])0i'-

qiic li.ui liedlo lodo lo |)os¡l)l(; i)or coiToinpei'ltí y disjxjiierle

contra Vd.
;
jK-ro él es buen patrióla ; confiesa el mérito de Vd.,

gusta de servir á sus órdenes y estando fuera de los influjos de

esta gente, obrará como debe. Es mozo fácil de engreírse y muy
l)undonoroso ; apetece muclio el buen trato de quien le manda.

Acuérdese Vd. que David disimuló basta la nmerte los excesos

de Job, y Cortés ocultó en su pedio aun las traiciones de sus

oficiales, porque los necesitaba ; es necesario muclia política

para atraerse y liacer á su partido á los soldados, sin peijuicio

de la subordinación militar, que es de la primera necesidad.

Suyo siempre :

M. J. Sanz.

Miguel José Satíz al general Miranda.

(Reservada.)

Mi general : Si es posible, y lo permite nuestra seguridad,

quisiera que se aliviase la prisión de Josefa María Rojas y de-

más compañeras ; esto es que se les retirase la guardia que las

custodia ; repito, si es posible.

Esta mujer me ha hecho mil protestas de su inocencia, y con

la confianza de pariente la he invitado á que me confiese franca-

mente, y niega absolutamente haber tenido la menor parte en

favor de los enemigos. Me asegura que ninguno es mejor tes-

tigo de su conducta que Vd. y que lo que más siente es que Vd.

haya llegado á persuadirse contra ella.

Vd. sabrá su cuenta y mi súplica sólo se extiende al alivio de

la prisión, si es posible, considerando que unas mujeres en este

pueblo nada pueden influir, porque está montado sobre otros

principios. Exceptúo á cuatro ó seis cabezones, que hacen

I
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cuanlo les es posible por corromper el espíritu j)iiblico y (pie

debían estar muy asegurados.

Suyo siempre

:

M. J. Sa>z.

Junio 20 lio 1810.

La señora Dolores Montilla d Miguel José Sanz.

Victoria, KJ de mayo de 1812.

Mi estimado conciudadano y patriota : Esta se áh'\<¿e á que

\d. se interese con su amigo el generalísimo, sobre el amigo

Cazado. Vd. conoce este sujeto y ha palpado mejor que yo las-

pruebas de patriotismo que lia dado estando Vd. en Curasao con

el bergantín Zeloso
;
por calumnia ahora le mandan confinado á

Puerto Cabello
;
ya Vd. conoce los patriotas de allí, y este sujeto-

tiene allí algunos enemigos y con la nota de godo es bastante

para que á cada paso tenga que sentir. Para que Vd. se con-

venza de su mucha inocencia y que este destino es injusto,

puede Vd. informarse con el ciudadano Coto Paul que hi visto

su asunto. Yo espero que sabiendo Vd. lo justa que soy en mis

peticiones, escriba al general sobre que le levante esta confina-

ción y que si en el ejército no le es de ninguna utilidad, le dé

su licencia para que se quede en Caracas. En fin Casas hablará

con Vd. y yo no dudo que quedaré completamente servida, pues-

sé lo que Vd. me estima y ama la justicia. La carta désela Vd.

abierta al ciudadano Casas, pues yo lo conozco á Vd. No le

ponga cruz ni marca de las que acostumbra cuando lo empeñan.

Déle Vd. finas expresiones á las niñas de Mamita Ignacia y

mande á su afecta amiga

Q. B. S. M.

Dolores Montilla.



288 CAMPANA DI! VENKZUKLA.

MiíjUi'l José San z^ al tjcncidl Miranda.

Caracas, junio ;2l de 1812.

Mi ainado general : No es el deber de un lioinbre civilizado

respecto de las damas ; no es la obligación (iiie tengo de servir á

la que me escribe esa carta; tampoco es la condescendencia

urbana con (jue nos prestamos fácilmente á recomendar á quien

solicita favor ; es precisamente el conocimiento exacto que

tengo de la conducta de Cazado y de su bistoria después de

nuestra revolución lo que me mueve á interesarme, á fin de

que Vd. si no tiene por conveniente que vuelva al destino que

ocupaba, al menos le permita permanecer aquí, donde puede

ser útil y se libertará de inquietudes.

Estaba yo en Puerto Uico cuando llegó la noticia de la revo-

lución del 19 de abril en esta ciudad y también estaban allí Mar-

tinena, Nieto y Cazado con el bergantín Zeloso^ que salió despa-

chado por Meléndez á obrar contra esta provincia. Llegué á

Curasao en 1° de julio y encontré allí á los mismos que detes-

tando las máximas de Meléndez, se habían refugiado en aquella

isla á negociar por medio del gobierno inglés la entrega del

buque á ésle. Cuanto Martinena hizo en esto se debe á los bue-

nos oficios de Nieto y Cazado que siendo entre si amigos y

estando decididos á correr la suerte de Caracas, hicieron decidir

á Martinena, comandante del Zeloso, que efectivamente dudaba,

el partido que debía seguir, bien que era conocida su afectuosa

disposición en favor de esta provincia.

Estoy tan al cabo de la conducta de Cazado en cuanto á esto,

y en orden á seguir nuestra suerte, que puedo asegurar, jurar y

sostener que el criollo más patriota no está más sinceramente

decidido que Cazado. Esta decisión puede ser que se funde en el

convencimiento de nuestra justicia; pero creo más positivamente

que proviene de su carácter pacífico y de las afectuosas conexio-
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ncs coiilraídas en esta provincia ; cede ¿,'uslosaineiite á las per-

suasiones de la amistad y no puede abandonar á sus anii^^^os.

Por otra parte, Cazado tiene un interés el mayor en el buen

éxito de nuestra causa, pues él está proscripto y si nuestros ene-

migos le pillan debe morir precisamente por su detección en el

bergantín ZelosOy y la conducta de los hombres y aun sus pen-

samientos se miden por lo que les interesa. En una palabra, mi

general, es Cazado uno de los españoles de quien nada tenemos

que temer. Si Vd. así lo conoce por estas razones y argumentos

fundados en la justicia de los antecedentes que son los que deben

guiar las consecuencias y operaciones, debo esperar que Vd.

depondrá toda sospecha contra Cazado, y que accederá, no por

hacerme favor, sino por un convencimiento de justicia á lo que

pretende; en inteligencia de que este pobre hombre deseando

satisfacer á Vd. con más pruebas de su inocencia y aspirando á

su sosiego me ha dicho que servirá sin sueldo en esta ciudad

atendidas las urgencias del Estado, y considerando que con lo

que buenamente le rinda su profesión, pasará su vida como le

sea posible.

En consecuencia, y lo más pronto que permitan sus vastas

ocupaciones espero que Vd. acceda á mi súplica, teniendo pre-

sente que hasta ahora no ha venido la orden de Vd. para que

Cazado marche á Puerto Cabello y en caso como aguardo queVd.

acceda á que se quede aquí Cazado, sería muy placentero que

Vd. pasase un recado á Dolores Montilla avisándola que estaba

servida.

Es de Vd. siempre :

M. J. Sanz,

Miguel José Sanz al general Miranda.

Caracas, junio 2 1 de 1812.

Mi general : Muchas son las conversaciones y reflexiones que

se forman sobre la conducta de Vd. relativa al abandono de ios

I. 19
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puertos y su rclirada ¡i la Victoii.i
; unas son tristes y otras son

ak'^M'cs. La más placeatcra y consolatoria es atribuir sus movi-

mientos ;'i un aniid sobi'í! un |tl;in couilúiiado. Dicen que Vd.

abandonando ios valles de Araí,'ua lia «juerido atraer ;i ellos á

los enemigos, fingiéndoles miedo y debilidad, entretanto que

('arabaño marclia á tomar ;i Calabozo y seguidamente á San

Carlos y que de esta manera nos asegura los llanos y toma á los

enemigos por la espalda, atac;índoles j)or todas partes y que esta

operación es muy fácil, si ellos persiguiéndole á Vd. debilitan

sus fuerzas en Valencia. Lo que no pueden combinar es como

Vd. lia dejado expuesto el puerto de Ocumare, pues tomándole

ellos, como parece fácil, no sólo tendrán comunicación ])ronta

por mar, qae no tenían, sino que Puerto Cabello no podrá ser

socorrido con víveres. Dicen también que pudo Vd. poner á las

lanchas con víveres para tres ó cuatro meses en la isla del

Burro y quedar dueño de la laguna, que hemos perdido, y que

Monteverde tomará ahora haciendo fabricar lanchas. Sineni-

bargo todos suspenden el juicio y descansan sobre la pericia

militar de Vd.

Joseph Félix está en posesión de su gobierno desde ayer y

como no tenían estas gentes enredo que hacer, nada han dicho á

la Cámara, pues sólo necesitan el auxilio de ella, cuando están

entendidos de alguna picardía.

Mucha es la escasez y carestía de víveres que padecemos, y yo

rogando á Dios que ilumine á Vd. y proteja sus planes y opera-

ciones para el bien de esta amada patria, para gloria de Vd. y

para satisfacción de sus amigos. Si Vd. triunfa todo irá bien, y

los enemigos no se atreverán á hablar delante de nadie
;
pero si

es desgraciado, todo es perdido y estos malvados acabarán con

nosotros.

Mi general : acaba de estar conmigo un oficial francés, nom-

brado Audiger, que conocí en Curasao y viene á servir en nues-

tras tropas. Conoce á Vd. y le ha tratado
; mañana debe mar-j

char ; dicen que es excelente oficial de caballería. Yo me com-l
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plazco iiilinitaiiieiilc de esto
; y me ha dicho que liay otros

oficiales que vienen luego.

En este instante ha corrido una voz demasiado lisonjera ; di-

cen que hahiendo atacado la Victoria los enemigos, han sido

rechazados con gran i)érdida y que han quedado prisioneros

Pons y Monteverde. ¡O, noticia, si fueses verdadera ! ¡O, Üi<'>s

mío !...
¡
Ah !

¡
mi amado iMiranda !...

Suyo :

M. J. Sanz.

Miguel José Sanz al general Miranda.

Caracas, junio 22 de 1812.

Mi general : Pasamos ayer el día en la inquietud, desasosiego

y temor consecuentes á la incertidumbre y la duda del éxito de

nuestras armas ; la ciudad estuvo consternada hasta anoche que

se esparció la noticia de haber sido rechazados los enemigos

;

pero continúa el cuidado temiendo todos un mal suceso, ó que

esos malvados se franqueen el paso por alguna parte para venir

á esta ciudad, que juzgamos es todo su objeto.

Joseph Félix obra activa é infatigablemente y yo espero que

por consecuencia juntará y remitirá muy en breve cuantos auxi

lios de gente sean posibles ; á todos ha puesto en movimiento y

en temor, y nuestros enemigos internos callan ó huyen
;
pero él

los perseguirá por todas partes y por lodos medios.

Suponemos que Vd. será atacado incesantemente, pues adver-

timos la obstinación con que acometen, deseosos más que de

vencer, de vengarse ó satisfacer el odio con que miran al ameri-

cano. Ellos parecen que han jurado morir en la demanda de

dominarnos, y nosotros hemos debido jurar también morir de-

fendiendo nuestra libertad, nuestras familias, nuestros bienes y
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sol)re lodo imeslro honor. ¡Qué afrenta para nosotros si nos

dejamos subjii^'ar!
¡
Vergüenza cierna! ¿Cómo inspiraría yo es-

tas ideas á cada uno de esos soldados !

Es suyo siemjirc :

M. J. Sanz.

José Mifjuel Sanz al general Miranda.

Caracas, juuio 25 de 1812.

Mi general : Ayer marchó para ese ejército el ciudadano Ra-

fael Pereyra á servir de aventurero á sus expensas, cuando otros

vilmente desertan é infamemente huyen dando un mal ejemplo

funestísimo y esparciendo falsas noticias para colorear su fuga

con que intimidan y desalientan los pueblos por donde transi-

tan. Ayer tuve un propio del comandante militar de Capaya,

costa de barlovento, qué me pregunta que hará para contener la

emigración
;
que por allí han pasado Fernando y Diego Foro

;

tres Monserrates y otros muchos asegurando que Vd. esta he-

rido
;
que nuestras tropas fueron batidas

;
que lodo está perdido,

Manifesíé la carta á Joseph Félix y éste con la actividad que le

caracteriza, despachó luego orden á los comandantes militares

para que no permitan el paso sin pasaporte suyo.

Disculpo á Fernando que, en el estado en que se halla, busque

un asilo
;
pero los otros ¿ por qué huyen? Dejarse preocupar de

noticias vagas, ó es ligereza, ó es un pretexto para huir ó es

una malignidad para desaminarlos pueblos. Joseph Félix mandó

que si aun están los Monserrates en la jurisdicción, los remitan

para acá. Esta es una picardía de estos más que cobardes, des-

afectos al sistema ; ó mejor diremos que son desafectos porque

son cobardes
; y estos antes para nada sirven y por el contrario

son muy perjudiciales ; es preciso 'perseguirlos y acabar con

€llos.
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Es(oy, mi general y amigo, siimainente indignado con las no-

tirias que me han dado de que en el ataque del 20 huyeron ó

desaparecieron muchos oficiales nuestros, desertándose en ban-

dadas, que se han regado por todas partes regando la voz de que

habíamos sido destrozados. Así como en la paz son necesarias

la justicia y la clemencia, son en la guerra el premio y el cas-

tigo. Sin esto nunca tendremos tropas y somos perdidos. Uno de

los que me dicen que huyeron, fué Santineli hasta las Cocuizas,

i
Qué insolencia !

3Ie aseguran que Mérida marcho ayer para el ejército. Vd.

tiene la fortuna de aprovechar las ocasiones que se le presentan

de ejercitar la virtud de la generosidad, desmintiendo á sus ene-

migos que le pintan rencoroso y vengativo. Ya estos tienen mu-

chas pruebas de lo contrario y yo me complazco de oir referirlas

á aquellos mismos que antes creían otra cosa ó estaban dudosos.

En consecuencia yo espero que Vd. tratará á Mérida de modo

que nuestros enemigos se confundan y vean claramente que Vd.

no piensa en resentimientos, ni venganza y que sólo aspira á

una reconciliación y concordia de todos los ánimos para el bien

de la patria, y que todos concurramos á su defensa del modo

que nos sea posible.

Delpech aun está aquí aguardando la resolución de Vd. sobre

bandera, que ha consultado al comandante del bergantín Zeloso

según me ha dicho.

Días ha que no veo letra de Vd., ni quisiera verla hasta que

no escriba más allá de la Victoria, marchando contra nuestros

enemigos. 3Ii deseo es, y el de Vd. también será, ponerse al

frente de una tropa hecha con que pueda contarse en los lances.

Es de Vd. siempre :

M. J. Sanz.

Aquí estamos con el gran cuidado del camino que de Carayaca

sale á la Victoria, y el que viene de la villa de Cura á esta ciu-

dad, que dicen es transitable hasta con cañones y muy pronto.
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Miguel José Sanz al general Miranda.

Caracas, julio 1" dr 1812.

Mi amado general : Aiioclie á la \^ 1/2 después de mil Ira-

bajos en el camino, pues me vino lloviendo desde San Pedi'o,

llegué á esta ciudad, habiendo dejado en la Laja á nuestro canó-

nigo con Briceno, porque allí supe el movimiento de los valles

de Capaya, hacia donde pienso aproximarme i)ara exhortar á

aquellos habitantes queme aman y respetan, y que no se habrían

movido, si yo hubiese estado. Muchas veces lo propuse en la

Cámara y Poder ejecutivo, indicando mis temores de seducción,

porque estaban allí Llamosas y Vaamonde, cufiados del padre

Quintana, y otras tantas me barajaron mi ida. Si estos Poderes

se hubiesen puesto en receso oportunamente, yo me habría ido

;

y en una de mis cartas dije á Vd. la estadía de esos dos hombres

en Capaya. El cura es también grande amigo de Quintana.

Yo estoy resuelto á marchar á las cercanías y desde allí

escribir mis cartas y dirigirles una proclama en mi nombre, ha-

blándoles en su lengua, pues los conozco perfectamente á todos;

pero quiero ir autorizado para proceder en los casos y ocurrien-

cias según dicten la prudencia y circunstancias. A este fin, si á

Vd. pareciese bien, me dirigirá la orden para que pase á los

valles de Capaya, ó sus cercanías, según el estado de las cosas,

y que obre como corresponda en la pacificación de aquellas gen-

tes, facultándome del modo que Vd. crea conveniente. Espero

esta orden para marchar, pues creo que podré tener buen suceso

ó descubrir la verdadera causa de este mal, que exige remedios

muy prontos y eficaces.

Sobre todo lo demás escribe á Vd. Joseph Félix que va des-

plegando una energía saludable.

Se me pasó prevenir á Vd. que los borradores quedaron en

manos de Rosas, á quien yo mismo los entregué.

También se me olvidó preguntar á Vd. la resolución que ha-
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l)ía tomailo sobre el eiriijaiio Cazado, sobre que había escrito á

VJ. VA cslá aquí aguardándola, y como Ribas no tiene orden

ninguna de Vd.. estamos en suspenso.

Esta escribo d la carrera y memorias á Gual.

Soy siempre suyo :

M. J. S\>z.

Miguel José Sauz- al general Miranda.

Caracas, julio i do 181:2.

Mi general : Mucho cuidado me causa el reembarque y re-

torno del enviado del Norte sin cumplir con su misión : son va-

rías las conjeturas sobre esta inesperada resolución : la más

natural es que nuestros enemigos internos le habían pintado las

cosas de un modo lamentable. El pretexto de temblores es mani-

fiestamente frivolo.

Aquí hemos tenido varias prisiones de europeos, según pienso

para asegurar los providencias acordadas, aunque á pretexto del

movimiento de Capaya, en donde parece que los catalanes su-

ministran el dinero, y es lo que dicen unos muchachos conoci-

dos míos que se escaparon de allá. Después se reagravaron las

prisiones con motivo del suceso de Puerto Cabello que nos ha

consternado.

Joseph Félix había decretado la prisión de Galguira. inten-

dente ó director de la casa de Monedas. Por esta razón y porque

muchos años ha que conozco á este hombre, cuyo carácter es el

más pacífico, incapaz de entrar en ningún proyecto único : y que

por otra parte siempre se ha prestado á cuanto le han mandado,

me interesé para que se suspendiese por ahora su prisión, y ac-

cedió á mi súplica. Además de estar íntimamente persuadido del

modo de pensar de Galguira, es mucha la falta que nos hacía,
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pues se esmera cuanto es posible en la fábrica de la moneda y

es de una fidelidad probada.

Delpecb me escribió de La Guayra la caria que incluyo jiara

que Vd. tenga presentes los puntos que propone. Yo nio lie ale-

grado nuicbo de la |)olílica resolución sobre los negros, pues

además de quitar esta fuerza al enemigo, podían, engrosándose

con ellos nuestro ejórcito basta un grado que no cause temores,

retirarse nuestros labradores á empujar la agricultura, que debe

servir de cimiento al comercio. Es indispensable, mi general,

hacer sembrar la tierra prontamente, pues de otra suerte pere-

ceremos. Es necesario que Vd. repita, y baga ejecutar la orden

que dio para que las haciendas no queden abandonadas sin amo

ó mayordomo : esto trae muchas utilidades. llágala Vd. publicar

por bando y que se imprima ó una instrucción acerca de esto

para que nadie la ignore y no puedan abusar los subalternos;

además esta providencia le concillará el amor de los pueblos,

pues sin él, Vd. no podrá gobenar pacíficamente.

Aun no hemos tenido un parte del señor Lino y dicen que

está metido en Guatire, cuando debió dirigirse por los aires á

Capaya antes que aquellos malvados se consoliden, ó cometan

mayores crímenes que los despeche. Una partida de cien hom-

bres puesta prontamente en aquellos valles, habría intimidado á

los facciosos. Ellos serían pocos al principio, pero cada día se

aumentará el número de los comprometidos: y verdaderamente

si no se ataja pronto, la desolación de aquellos importantísimos

valles es inevitable : allí están las haciendas más poderosas de

cacao en tierras fértilísimas de la costa del mar ; buenos puertos

y por la boca del río Páparo pueden internase hasta la sabana

de Ocumare y valles de Aragua. Xo es asunto este despreciable :

siempre clamé para que se llamase allí nuestra atención : yo sé

que si el enemigo pudiese auxiliar á los revoltosos, sería difícil

entrar en aquellos valles, cuyos caminos son intransitables y

diez hombres pueden impedir la entrada de ciento. Yo habría

marchado, pero me pareció conveniente llevar alguna autoridad
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para obrar en las ocurrenoias, si fuese necesario, como escribí

á Vd. Por otra parte ba sido casi continua la lluvia y yo llegué

constipado la noclie de mi viaje. 3Iucbas cosas, en fin, teneníos

entre manos : lo de Puerto Caballo, lo de Capaya, lo del enviado

y lo más que Vd. sabe. Solo el valor, la constancia y la previ-

sión pueden salvarnos.

Siempre suyo

:

31. J. Sanz.

P. D. — Acabo de recibir esa carta de Carranza : yo be dicbo á

lodos los que me preguntan que esta providencia no es de Vd.,

según comprendo, y que este gobierno tendrá sus motivos.

Mr. Delpech á Miguel José Sanz.

Guayra, 30 junio de 1812.

Mi querido amigo : Salgo pronto y entretanto le suplico á Vd.

reclame la atención del general en los puntos siguientes :

No bay enemigo más cruel que el bambre; por milagro bemos

escapado de ella con los socorros americanos; es preciso la más

seria economía y que de ellos se aparte el sustento de los

defensores de la patria que los mantendrá sin variación por un

tiempo determinado.

Alimentar la tropa no es todo — acá parece que la población

se obstinó á morirse de hambre— en colonias, circunscritas en

un territorio pequeño, con una población mucho más con-

siderable que ésta en proporción del territorio, bloqueados 2 y

3 años, estábamos en la abundancia, porque el gobierno vigilaba

sobre los ciudadanos obligándolos bajo pena de multa á sembrar

víveres en proporción de sus fuerzas, ¿por qué acá no haríamos

lo mismo? y ciertos estamos que no nos faltará nada.

Espero que de la ida allá de tantos godos inútiles se acopia-

rán á lo menos 200 mil pesos en plata y después muy bien los

podrán largar que pronto los recuperarán, pero será preciso eco-
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Muiiii/ai- iiiiiclio cslo, íiiiiKjiie veo será preciso exprimir otras

veces (I limón.

(liianlo aiiles se debe forjuai- una sección ó administración de

moneda, pondremos en rita los bienes de los enemií,'os y liíjui-

darcmos la deuda púl)iica.

Le prevengo á Vd. que el pobre D. Antonio León está en la

más grande aflicción, lo be visto llorando y me comunicó un

borrador para el general para dar su dimisión. Le sui)liquó no

luciese nada de esto ; me parece y diceque lia sido vejado, insul-

tado, etc. Vd. sabrá por quién y yo creo á León un buen ciuda-

dano necesario, etc. Kemedie Vd. esto.

Hepito á Vd. que me interesa mucbo que el general dé orden

para dar un pasaporte á mi hombre de confianza Ramón Gastéis

que va á Cura(;ao en busca de piedras de chispa y otras muni-

ciones, y que se le dé la licencia para la extracción de 1,500 pe-

sos en las condiciones que digo á Vd. pero obligándose á rein-

tegrarlos ó introducir municiones de guerra.

Adiós, mi querido, espero volver pronto y en todos casos reci-

birá Vd. cartas mías luego, luego.

L. Delpech.

Pedro Carranza á Miguel José Sanz.

Valle, o de julio de 1S12.

Muy señor mío y venerado dueño : La grande aflicción en

que me hallo y en que jamás me he visto, sin tener el menor

amparo, me obliga á tomarme la satisfacción de molestar el

afectuoso cariño con que siempre me ha mirado, sin el menor

mérito, sólo sí, por un simpático aprecio (permítame Vm. que

así lo diga), y esta confianza me hace suplicarle se digne favore-

cerme con su valimiento para con el señor comandante general

por quien estoy preso sin otro motivo (gracias á Dios) que el ge-

neral de ser europeo, aunque mi estada de 18 años y estable-

cimiento acreditado, con una familia tan dilatada y ocho tiernos
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hijos; pues la mayor tiene 11 anos, úvhcn haceriiic un verda-

dero patrieio y exiniirnie de esla prisión (como lo fui ahora dos

días) habiéndome, sin salir de mi amada familia vuelto ayer á

prenderme. Knfermo de la i)ierna que en servicio de la patria

me quebré, como es público á todos los de esa ciudad, y que-

dado mal curado con una erisipela reventada por tres partes,

de lo que me han curado todos los más de esos cirujanos, y con

ella enferma, me he ejercitado en el empleo de la formación del

muelle de la Guayra, hasta concluir lo más preciso para su su-

sistencia y también en la formación del plano de la población

nueva desde la alcabala de la Vega para el empedrado comisio-

nado por el tribunal que acabó y en lo que me agravé suma-

mente como lo vio don Feliciano Palacios, en cuya compaña se

formó.

Expuesto todo esto y que yo no tengo (vuelvo á decir) otrO'

consuelo que el de Vnj. pido por la salud de su señora esposa

y queridas hijas, haga la caridad de consolarme, á mí y á mi

afligidísima esposa é hijos, la que será la portadora, haciendo

presente cuanto estime conveniente para mi libertad, aun cuando

sólo sea para buscar en esta el sustento necesario para mis

hijitos y demás familia que no tienen en el día otro consuela

que el mío y el que Vm. se digne hacer por ellos, en la pública

y notoria inteligencia de ser inocente como he dicho, de que

podrá asegurarlo bajo mi vida y de que quedará sellado este

agradecimiento en mi corazón hasta el fin.

Deseo á Ym. las mayores prosperidades y que el Señor le

conserve su vida dilatados años, quedando de Vm.

Su atento y seguro servidor

Q. B. S. M.

Pedro Carranza.

Dispense Vm. el papel y demás, pues no hay con que cor-

tarlo.
'^^"
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Miguel José Sanz al general Miranda.

Caracas, julio :; de 1812.

Mi general : Acabo de recibir su orden y niarcbo luego ; en el

inslanle habría marchado, j)ero anoche ino han robado ni¡ caba-

llo y ha sido preciso buscar bestia ; me dicen que alguno se lo

habrá llevado para ese pueblo.

No sé en qué ha consistido la suspensión de las providencias

consabidas. Nada sé, ni he asistido á las conferencias.

Dios quiera que tenga mi comisión el efecto que deseo y

espero.

Suyo siempre :

M. J. Sa>z.

P. D. — Abro ésta sólo para decirle que el alma de los nego-

cios es el secreto : aquí no lo hay
;
por consiguiente todo negocio

debe ser desalmado. Ya se trasluce la providencia arzobispal

;

apesar de que por lo mismo he guardado carcelería en mi casa,

sin salir, ni tratar con nadie
;
pero hoy me han dado algunos

puntos de que me he desentendido.

Miguel José Sauz al general Miranda.

Guatirc, julio 7 de 1812.

(Reservada.)

Mi general : Luego que recibí la comisión, que fué anteayer,

procuré salir en el momento, pero no pudo ser hasta las nueve

de la mañana de ayer. A las oraciones llegué á este pueblo, en

donde se halla detenida nuestra gente por dos causas ; una es,

que según me asegura el comandante Lino, es una partida de

hombres enteramente inútiles, é incapaces de transitar estos
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montes, muchos de ellos estudiantes que nunca lian disparado

el fusil. Otra es no saberse el estado de la insurrección, pues ai

mismo tiempo que suponen que se ha revuelto Curiepe, Maras-

ma, Tacari¿íua y Mamporal (estos son los que llaman de Capaya)

Guapo, Río Chico, Cancagua, Panaquire y Tapipa, que todos

están poco más ó menos en la costa del mar : no tienen aquí un

dato que pueda servir de fundamento, sino voces voladas. Sólo

es cierto que nadie viene de aquellos valles, y que algunos que

ha mandado Lino, se han quedado, y también es cierta la insu^

rrección, aunque se ignora su carácter y jefes principales y que

se ha proclamado á Fernando VII.

Es necesario comunicar á Vd. muy reservadamente para su

inteligencia en su oportunidad, que traje de Caracas conmigo un

hombre de toda la confianza posible, al cual he despachado ya

por caminos extraviados de que es muy práctico, como lo es de

todas aquellas gentes
; y va con el fin, muy bien instruido y

prevenido, de hablar á aquellos habitantes en mi nombre, para

que conozcan el engaño y horrores en que los sumerjen nues-

tros enemigos, careándonos como gallos para después escaparse

y dejarlos en el empeño. En una palabra, lleva orden de formar

una contrarevolución, valiéndose de todo arbitrio sea el que

fuere : que ofrezca dinero, grados, haciendas de los revoltosos

y cuanto sea posible para conducir al objeto. Al encargado que

llamaremos P. B. le he ofrecido que Yd. le pondrá en estado de

vivir con toda comodidad y honra. Ha quedado en avisarme sus

pasos gratificando personas capaces de venir en donde aguardo.

Pienso despachar otro por lado diverso y le espero para tratarle

sobre el asunto. Aunque tengo alguna confianza en el que des-

paché, estoy en el desasosiego que ocasionan la incertidumbre y

la duda. Por otra parte \o espero por momentos noticias de

aquellos valles, pues creo imposible que tantas personas conoci-

das mías, que casi me adoran, hayan entrado de intención, ni

dejen de avisarme alguna cosa, mayormente cuando sepan que

estoy en este pueblo

.
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Previne ;il eiic.ir^Mdo (jiie liie¡(!sc eiiteiider (|iiü yo traía comi-

sión aiii|)lísiiiia del j^'ciiei'alísiiiio, cuya iiileiicióii era que los

pueblos se desengañasen y ([ue lodo se pacificase y pusiese en

orden sin sm^re, ni ai'i'uin ir á ninguno, especlalinenle ameri-

cano.

Advierto á Vd., mi general, porque no puedo menos, que

esta empresa, estén como estuvieren los valles, necesita de un

oficial resuelto y no contem])Iativo : y alguna partida de tropa

de montaña, i)orque estos caminos son inaccesibles y es preciso

estar liecho á ellos. Un oficial que no se intimide, ni atolondre

con las voces que se esparcen y que haga mantener la tropa en

disciplina y subordinación. O hay inteligencia con Monteverde,

ó no la hay : en uno y otro caso, nuestra dicha ó desdicha en

estos valles, depende de la desdicha ó dicha del ejército que Vd.

manda ; si Vd. es victorioso, seremos victoriosos en todas par-

tes, ó al contrario. Esto es tan cierto que el movimiento de estos

valles, no ha tenido otra causa inmediata que la voz que en

ellos corrió de haber sido Vd. destrozado. Allí se sabe ya que es

mentira, pues un criado mío que salió de Caracas, y llegó el

propio día de la insurrección, llevaba impresos y carias en que

constaba que nunca habíamos estado mejor y estas las habrán

tomado y leído.

Para su gobierno y que Vd. haga juicio de lo que puede un

atolondriamento, aseguro á Vd. por el conocimiento que tengo

que en todos los valles que antes he nombrado, habrá cuando

más de cuatro á cinco mil esclavos entre viejos, niños, hombres

y mujeres, de los cuales habrá oOO á 700 de armas : y gente

libre de armas no puede llegar á mil ; de manera que sin contar

con los que pueden agregarse, es difícil se junten 2,000 hombres

entre libres y esclavos en una dispersión considerable, pues

entre valle y valle median caminos intransitables, bocas de ríos

y aguazales : si no forman un centro, no pueden socorrerse fá-

cilmente; el centro puede serlo Curiepe, lugar mortal aun para

los que allí nacen.

I
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Mi (licliiiucn es entrar luego y fonnai' un cuartel ó acantona-

miento en Marasina, que llaman Capaya : allí están sujetos los

valles de Curiepe, Tacarigua y Maniporal y nadie puede pasar

para Caracas sino por Cancagua, donde podría ponerse otra par-

tida. Si yo hubiera sido militar, y que me acompañasen cin-

cuenta liomlires buenos, habría marchado adelante
;
pero Lino

me dice que con la gente que le han dado expone el honor de

las armas de la República. En fin, mi guerra es diferente, y

estoy atacando : veremos si tengo buen suceso.

Estoy inquietísimo con la noticia de Puerto Cabello y estimaré

no omita Vd. decirme algo para mi consuelo ó desconsuelo.

Suyo siempre :

M. J. Sa>z.

Miguel José Sauz- al general Miranda.

Gualire, julio 10 de 1812.

Mi general : Véame Vd. aquí detenido, pudriéndoseme la san •

gre. El comandante de esta expedición, sinembargo de las órde-

nes de Ribas, repugna avanzar para entrar en los valles insur-

gentes. Dice que no tiene tropa suficiente y que la que le han

dado no sabe cargar, ni descargar. Aun no sabemos nada de los

valles, porque los revoltosos han combinado tan acertadamente

sus medidas que en tantos días no ha salido de allí una persona

siquiera, y es que en la gargantas y pasos precisos tienen guar-

dias. La tardanza es el mayor enemigo, pues la tropa que hay

aquí se está comiendo los pocos víveres que con dificultad se

encuentran (gracias al grai patriota Juan Antonio Regalado) y

se va enfermando : ya están en hospital unos diez ó doce. Lo

peor es que habiendo mandado ayer una partida á reconocer el

camino que va para Caucagua, no se encontró un hombre y se
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di('e que inuclios se v.iu pasando i\ los vííIIüs. Kslo, mi ^'cneral,

necesita, de m.ís seria aleiici<'»M, poi'íjiie los insur^j'eiiles se irán

organizando y atreviendo, y dueños los enemigos de a(iuel!as

costas, tienen i)uenos i)uerlos y seguras radas, y son dueños de

las haciendas y tieri'as más ricas de esta provincia y la situación

hará muy difícil exjx'lej'los. Ellos pueden en lodo caso, destruir

las mejores haciendas, llevarse los frutos, robarse los esclavos

y escaparse por mil partes. Mire Vd. que si ellos, como debe

creerse, son auxiliados y se fortifican en ciertos puntos, muy

difícil es entrar con gente armada en los valles. Vd. puede con-

siderar esto, teniendo presente, que sólo con el hecho, ó prime-

ros movimientos, les ha sido. fácil, no dejar pasar á nadie para

acá, habiendo allí muchísimos que tienen sus mujeres y fami-

lias de este lado, y fueron á diligencia y negocios. El asunto

puede ser más serio de lo que se piensa ó parece. Sabemos de

positivo que los manda Gaspar González, español, que era ayu-

dante de aquellas milicias : que los sostienen algunos catalanes

y que están allí Llamozas, Vaamonde, cuñados del padre Quin-

tana y el cura Melean, adorador de la sabiduría y virtudes de

este. Además es notorio que allí poseen estos malvados grandes

haciendas y muchos esclavos. He sabido que Llamozas trasladó

á Capaya sus hijos que tenía en Caracas : que es decir que la

insurrección estaba meditada y que por consiguiente que hay

inteligencia con los enemigos y quien sabe con quiénes más en

Caracas y estos partidos.

Aun no he tenido noticia ninguna de mi emisario P.B. ni

tarda todavía
;
pero aguardo algo dentro de tres ó cuatro días.

Mi opinión siempre ha sido la.de marchar adelante y más sa-

biendo que el comandante de la Guayra ha mandado alguna

tropa por la costa á barlovento. Si nosotros entramos también

por acá, juzgo desconcertados á los insurgentes y que entonces

se vendrán á nosotros todos los amigos.

Reservado. Advierto á Vd. que el teniente coronel Francisco

Palacios, justicia mayor y comandante militar de Caucagua,



docl'mi:nt()s. 305

abaiuloiu) el parlulo y dejó los fusiles y perlrechos que allí

tullía. Este es un heeho que lia arrastrado mil perjuicios y me

parece digno de examinarse y juzgarse. Aquí se apareció con-

tando cuentos para justificar su fuga, y fué con ellos á Caracas :

yo nada creo á un cobarde que huye, y menos á un hombre que

colocado en un puesto, le abandona. El tal Palacios

Por Dios, no deje de comunicarme el resultado de Puerto

Cabello y las operaciones de nuestro ejército, pues aquí esta-

mos sin noticias ningunas, y de estas dependen mis operaciones

respectivas á Capaya y las de nuestra tropa. Repito que mi dic-

tamen es avanzar, aventurando algo.

Soy siempre suyo :

M. J. Sanz.

Miguel José Sanz al general Miranda.

Gualirc, julio 10 do 1S12.

3Ii general : Después de haber escrito la inclusa hemos tenido

la novedad de que Lino ha recibido una carta de Galarraga, ha-

cendado rico del sitio del Limón en los valles de Cancagua, que

asegurando tener un ejército de 2,000 hombres, capaces de con-

quistar á Venezuela, le convida á que se pase con su tropa,

según Vd. verá en la carta que remite Lino al comandante de

Caracas, y éste comunicará a Vd. juntamente con la contesta-

ción que piensa darle.

En la carta que escribí á Vd. luego que llegué a este pueblo

le digo que en los valles de Capaya, Curiepe, Tacarigua, Mam-
poral, Guáp^, Riochico, Panaquire. Tapipa y Caucagua, cuando

más habrá de cuatro á cinco mil esclavos, de los cuales habrá

o03, 000 ó 1,000 de armas, y que con la gente libre que puede

juntarse, habrá cuando más un tropel de 2,000 sin disciplina,

1. 20
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sin anuas, y sin otra ventaja (pK! la situación geográfica; aua-

diendo á eso (¡ue sou y seriíu niuclios los (¡uc entran forzados.

En la carta de (ialarraga vci'ii \'d. asomada j»or todas partes la

superstición y el' tanalisnio y por consiguiente ([\ni esta es la

verdadera guerra de la Vendea de Francia : los Padres andan en

esta licsta y sin duda el Quintana ha encendido la llama.

Es necesario poner alguna mayor atención en esto, y atacar á

estos facciosos prontamente por aípií, por la costa y por el mar,

poniendo algunas lanchas que impidan la introducción de ví-

veres, pues ellos tienen cuantos quieren por mar y de la pesca

que hacen en el Higuerote y en la laguna de Tacarigua.

Tanihién dchcn ser atacados por Santa Lucía á caer sobre

Aragüita, y si e& posible, sería útilísimo que se les atacase por

Orituco. Para esto no se necesita de grandes ejércitos, sino de

pequeñas partidas, pues los valles mencionados no pueden so-

correrse mutuamente con facilidad, y si les cortamos la comu-

nicación como se puede, yendo sucesivamente de unos en otros,

todo está hecho, pero creo indispensable impedirles la comuni-

cación por mar.

Si ellos se atreviesen á hacer una irrupción ó invasión hacia

Caracas, seguramente estos valles de Guatire^Guarenas y Petare

serían desolados y aun la misma ciudad podría ser muy inco-

modada. Los males deben atajarse en tiempo, porque si esto

toma cuerpo, podemos sufrir mucho. Los clérigos tomarán más

aliento y el espíritu público acabará de corromperse.

Vd. no desvíe sus ojos de este punto y dé las providencias

más saludables y prontas.

Suyo :

M. J. Sanz.

En una palabra, refuerzos prontos y ataque general.
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Miguel Joze Sauz- al (jeueral Miranda.

Gualire, julio 12 de 1812.

Mi ^Tiieral : Yo luc desliado ;
mi genio no es para vivir en la

naci'ióa. Nuestros ánimos se abaten : nuestros enemigos se

alientan; y todos sacan de nueslra quietud consecuencias de

nuestra impotencia ó de nuestro temor.

Aun no he tenido resultas ningunas de la misión de P.B. y

las espero por instantes. Resolvimos enviar á los valles al cura

de este pueblo, buen patriota, con una intimación á los que en

ellos hacen cabeza : ayer marchó y devolvió á uno de los ancia-

nos que le acompañaban, para que nos avisase que en Cupo

(tres horas de camino de aquí) había una partida de insurgentes

que vinieron de Caucagua á llevarse el arroz y maíz que allí

tenía un vecino. Ellos tienen una guardia considerable en Chus-

pita de cinco á seis horas de este pueblo : paso preciso al pié de

la montaña que llaman de Caucagua; de aquí, esto es de Chus-

pita, al pueblo de Caucagua hay tres horas : el camino es un río

de bastante agua, que corre en medio de dos cerros.

Este pueblo de Guatire es paso indispensable para Cai'acas,

viniendo los insurgentes de Capaya ó Caucagua y por consi-

guiente es necesario defenderle porque hay dos caminos para

llegar á él en estos términos : Capaya, Guatire, Caucagua. La

gente que tiene Lino es muy poca y enteramente bizoña, y el

gobernador de Caracas le dice que no puede darle más auxilios.

El no se atreve á avanzar, porque no tiene con que cubrir las

dos avenidas á este pueblo : lo que yo hago es valerme de ardi-

des á ver si logro enredar á los insurgentes, y ponerlos en des-

confianza recíproca, que son los mismos arbitrios que usan

nuestros enemigos
;
pero estos remedios, aunque seguros, son

lentos, y entretanto nos consumen y acaban con todo.

Ya Vd. habrá visto la carta del malvado Galarraga : la que yo

escribo á los jefes : la que Lino hace á los mismos : la contes-

tación de éste á Galarraga
;
pues de todo se ha mandado copia
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á Ilibíis y como ikiuí son raros y mulos los escribieiilcs, no ]mc-

(leii niultiplio.irsc las copias.

Lo que encargo mucho ;1 Vd. es que se impida á los insur-

gentes la comunicación por mai* : de este modo, y ai)relííndídos

pronto por varias partes en partidas pequeñas, como he dicho á

Vd., esto se acaba luego, porque debe contarse como de fe, que

apareciendo nuestras tropas, se pasan á ellas muchos, ó la

mayor parle de aquellos vecinos. Si ellos no tienen auxilio |)or

mar, puede Vd. asegurarse de que en todos los valles a])enas

habrá 2,000 hombres de armas : que los valles no pueden so-

correrse mutuamente con facilidad : que no tienen armas y sí

algunas escopetas malas y de calibres diversos y que si nosotros

lográsemos ponernos en Cancagua y Marasma (que es Gapaya)

estaba la cosa vencida y acabada : Caucagua al sur y Marasma

al este de este pueblo son los primeros pueblos que debemos en-

contrar yendo de aquí, y de un temperamento muy saludable :

los demás son enfermizos, calenturientos y malignos. Incluyo á

V. dun diseño de los valles que me ha franqueado Lino, hecho

por Raimundo Gallegos, vecino de Caucagua, que está aquí de-

tenido con motivo de la insurrección.

Deseo felicidades al ejército de su mando : las operaciones de

éste son el termómetro de los sucesos de estos valles, pues es

indisputable que tienen correspondencia con Monteverde y sus

sequaces, lo que debe servir de gobierno.

Es suyo siempre : M. J. Sanz.

El honorable Miguel José Sauz ha sido comisionado por el

generalísimo para la pacificación de los pueblos disidentes y se

halla en la actualidad en este conmigo, en ánimo de tentar por

medios suaves y de persuasión, la consecución de su encargo

antes que tocar al destructor de las armas ; con este objeto

liemos despachado en la mañana de hoy con instrucciones sufi-

cientes al venerable cura de este partido á Caucagua y demás

pueblos ; lleva consigo para los comándales militares y demás
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jefes (le aquellos partidos las intimaciones que hemos creído

oportunas hacerles y esperamos un feliz resultado de esla mi-

sión de paz, cuyo resultado os comunicaré luego que regrese

otro comisionado ; como tamhién cualquiera otra novedad que

en el ínterin ocurra. Salud y Libertad..

Gualirc, 11 de julio de 1812, 2° de la República.

Llnü di: Clemente.

Miguel José Sauz al fjeneral Miranda.

Gualire, julio 13 de 1812.

Mi amado general : Como no tengo ahora otro negocio de im-

portancia que la maldita insurrección de estos valles, toda mi

atención está ocupada en esto y no le suelto de las manos.

Me tiene ya cuidadoso no haber tenido razón de mi confi-

dente P. B., pues ya era tiempo de que algo me hubiese dicho;

bien que observamos la gran diligencia que ponen los insur-

gentes en no dejar venir de allí á nadie, especialmente de Ca-

l)aya, de donde no ha parecido ninguno, apesar de que ya saben

que estoy aquí y de tener infinitos que debían darme los avisos

convenientes. Sabemos que tienen guardias en todas partes para

impedir la comunicación.

Nuestro cura 3Iilano llegaría ayer á Cancagua^ y esperamos

favorables resultados de esta misión, aunque no sea más que

saber algo de lo interior de aquellos malvados.

Lo principal que concibo, mi general, en esta ocurrencia es

impedir la comunicación por mar, así para evitar la entrada de

armas y víveres, pues por otra parte no pueden ir, como para

que no extraigan los frutos. Estamos en la cosecha y había en

las trojes considerables partidas de cacao. Estos valles pueden

dar ó dan al año de veinte á treinta mil fanegas y si ellos

logran extraer por mar, los particulares, y las rentas del Estado

sufrirán un notable perjuicio.

La dilación y tardanza nuestra causa daños irreparables. Los



310 CAMPANA DK VKMCZl KLA

iiisurgoiitos ])onoli'an mioslr.i debilidad : so coiiipromclen los ¡ii-

diferciilc's y aun los aini^'os imcsli'os : liailaii l(»s eiicinigos algu-

na coimiiiicación : los cxlraiijfípos miran sólo su ganancia : se

consolida la revolución; y se diíiculla la empresa de subyugar-

los. Nuestros amigos aguardan nuestras fuerzas para declararse,

si éstas lio llegan, desmayan ellos y toman partido.

Sé muy bien los grandes y arduos negocios que ocupan .á

Vd., también sé que los presentes afectan y ligan más al lioni-

bre; pero asegúrese Vd. de que la pérdida de estos valles es

mayor mil veces que la de Carora, liarquisimcto y otros pue-

blos. La fertilidad de estos terrenos, la abundancia de buenos

puertos en una costa fronteriza, y más proporcionada para el

comercio y su cercanía á Caracas, Barcelona y Cumaná, san

consideraciones de un enorme peso, para que se liagan los

mayores esfuerzos en su conservación. Por estos valles se sur-

lían estos pueblos basta Caracas de ganados, pescado y otros

víveres. De Barcelona venían á Iligucrote y la boca de Páparo,

por donde remontaban basta Biocbico y Cancagua carnes sala-

das, queso y sal, llevando en cambio cacao, plátanos, maiz, ca-

save y otras producciones. De los llanos de arriba entraban con

abundancia ganados á Capaya por la costa, y á Cancagua por la

pica de Cuira, que en dos ó tres días sale y conduce á Orituco.

Ahora estamos privados de todo y si los insurgentes entablan

comunicaciones, se propagará la insurrección, y estarán abun-

dantes, cuando nosotros carecemos de todo.

Supongo que Vd. tendrá estas noticias, pero no por eso hay

inconveniente en repetirlas. En ese ejército tiene Vd. varios de

Cancagua, muy prácticos en todas estas cosas, tal es capitán

Joseph Domingo Tovar, que se ha ejercitado en estos negocios,

en especial de ganados : Julián Blanco, hacendado de Canca-

gua : hombres de bien, buenos patriotas, y otros que ellos cita-

rán, sise necesitan para dar noticias.

Suyo siempre :

M. J. Sanz.
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CARTAS DEL COMANDANTE DE LAS GASAS

M. M, de las Casas al general Miranda,

Petare, 14 de abril de 1812.

Mi respetable general : cuando marchaba hacia Caracas con

el único objeto de ver á Vd. me dan la noticia de su marcha á

Valencia, con cuyo motivo me he entrado á una hacienda á

poner y dirigirle estas dos letras por mi cuñado C, Tomas Fran-

cia, quien va á esa ciudad con cierta pretensión de que le im-

pondrá, lisonjeándome hablará Vd. al R. :Espejo en su favor.

Voy á verme con Paúl deseoso de saber algunas noticias

circunstanciadas acerca de su expedición. Con ese conoci-

miento escribiré á Vd. después, deseando entretanto que Vd.

disponga de la obediencia de su mejor servidor

a B. S. M.

M. M. DE LAS Casas,

M. M. de las Casas al general Miranda.

Petare, lo de abril de 1812

y 2° de la República.

Respetable y mi amado general : Impuesto por Soublette y Paul

de las ideas que Vd. les manisfestó á su partida con respecto á
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mí y después de li.ibcr coiircrciiciado lar^'aiiieiile con ambos

sobre el luisiiio asunto, aeordaiiios (jue yo no perdiese inomeiilo

en esoi'ibir á Vd. en los términos (pie me ])roj)ongo veriliearlo,

anteponiendo en calidad de interposición toda la consideración

que Vd. ba tenido á bien sicnipre dispensarme j)ar;i indultai'

alguna friolera en que me exceda ó abuse de su acreditada bon-

dad, soportable ciertamente si se vuelve la vista al interés que

me guía, que no es otro que el más vebemenle deseo de ver á

Vd. en el paladium que tanto le corresponde.

Considero, mi general, que es este el más florido y oportuno

momento de ilustrar á nuestros alucinados rivales, tanto más

tacil de conseguir en fuerza de la míís robusta justicia, que de

las críticas y apuradas circunstancias; pero para colmar esta

obra creo de necesidad que Vd. al emprender la planta y orga-

nización del ejército no se desviase en tanto de la rutinera opi-

nión de aquellos principalmente en la elección de los jtfes,

conciliando por abora en lo posible ó en todo aquello que no

choque abiertamente con el interés común, el espíritu de los

partidos, pues a pesar de que el que trabaja por la verdadera y

efectiva libertad de su país debe echar el cimiento de esta obra

por el más delicado nivel de la más distributiva justicia, cuando

se oponen tantas disenciones y facciones y no se tiene en la

mano la autoridad de los terremotos debe en mi concepto contri-

buirse lentamente con la esperanza de que el tiempo y los acon-

tecimientos los disipen y destruyan.

¿Cuál no sería el escándalo con que oirían decir que el gene-

ral en jefe me había nombrado mayor de su ejército? ¿No di-

rían con razón que el general por ideas ó caprichos parciales

había echado mano de un joven inesperto, nuevo y mal dis-

puesto militar ? Lo dirían no solo los fatuos é imbéciles enemi-

gos sino los más justos y juiciosos, pues yo mismo me encuentro

incapaz del desempeño de tan arduo encargo. Para él puede ser

bueno Valdez y en su defecto Mirez, así como para comisario

es excelente el padre de Soublette y este por experimentado
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mejor qm' niii^^in otro secretario. Yo sí deseo estar iiunedialti-

á las órdenes de Vd
;
pero esto con agregarme al estado ma-

yor será realizado.

Vd. dirá ciertamente que es una iin])erdonable audacia el que

le baya hablado en estos términos
;
pero yo me creo autorizada

en tanto cuanto que ya me figuro en mi imaginación al generaF

Miranda en campaña batiendo al enemigo común y los antí-

podas asesinando en poblado sus operaciones yá con el nombra-

miento de jefes, ya por los ascensos que dio, ya por las personas

que le rodean
;
ya por cuanto se les antoja ; ! y cuánto no seríór

en este momento el desabrimiento ó desagrado de sus sinceros^

é imparciales adictos

!

Ayer tarde nos ha profetizado Gual que no conviniendo como

lo espera por noticias que acabababa de tener, el P. E. F. corr

la comisión dada á Vd. por la Cámara, estaría Vd. de regreso

en Caracas talvez en unión de Espejo dentro de siete li ocho

días. Perece ser especie de la casa de los Toros, la cual nos

lene en las más perfecta perplejidad, en la que continuaremos

hasta que recalen avisos posteriores á la llegada de Vd. á esa-

ciudad.

Recomiendo á la consideración de Vd. los sinceros senti-

mientos con que es su obediente y mejor servidor

Q. B. S. M.

M. 31. DE LAS Casas.

M. M. (le ¡as Casas á Miranda.

Pelare, 25 de abril de 1812.

(Reservada.)

Respetable y mi venerado general : es bien sensible á la ver-

dad el dilatado silencio que Vd. guarda en momentos tan pre-
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•ciosos como los lu'cseiilcs, iii;i\¡ii)i' ciiaiHlo algunos individuos

dií la (liíniaiM nic íisegui'an (|H(' \(l. s(; coniprcinelió ;i noliciaricts

el obji'lo de su llamada tan i)ronlo como h; fuese posible. Ksla

conduela ])arl¡cular de Vd. aun respecto de sus mejores amigos,

y la idéntica que parece ha observado basta el día el W E. F.

€on nuestro gobierno acerca del estado de invasión y defensa

en que se encuentra la provincia, nos va á producir algún cbo-

quc entre aquella y esta autoridad, manifestándose ya claramente

tanto en las determinaciones que se están librando, como aun

en las conversaciones familiares de los representantes que últi-

mamente ban conseguido marcbe de acuerdo, que no lo estaba

€l poder ejecutivo.

La noticia de la toma de Araure lia puesto á todos en la más

grande consternación, habiendo influido sobremanera para la

realización de las ideas con que se hallaba el Gobierno acerca

de poner el país en defensa absolutamente aunque á costa de

grandes sacrificios. Se han mandado poner todos los cuerpos de

milicias sobre las armas y que marchen á acantonarse en la

capital, completándose á la mayor brevedad los batallones vete-

ranos, artillería, zapadores y demás, y se dice que estas medidas

se activarán hasta ver reunidos seis mil hombres
;
pero que es-

tos no jpasarán de los valles de Aragua, ni que tendrá el mando

de ellos el gobierno de la Unión. Bajo este concepto y el de ha-

berse divulgado que le han dado el mando del ejército de occi-

dente al marqués del Toro se desea que Vd. se regrese á Cara-

cas, pues aunque se ha dicho de algunos días á esta parte que

venía Vd. en compañia del respetable G, Espejo, no tenemos

la satisfacción de verlo verificar : este acontecimiento autori-

zaría cuanto es bastante á nuestra Gámara para despreciar al

P. E. Federal respecto de la parcialidad con que aseguran se ha

manejado con Vd. y nuestro gobierno provincial, á menos que

la llegada del G. Fernando Toro haya hecho mutación en ese

teatro.

Reitero á Vd. que aquí se le desea; pero como sucede á virtud
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de lo ciego que nos hallamos del estado de esas cosas, Vd. liará

el uso que corresponda de estas ¡uslnuíiciones; entretanto reco-

mienda á la consideración de Vd. su más perfecta í>bededienc¡a

este sincero y mejor servidor

Q. H. S. M.

M. M. DE L\s Casas.

M. M, de las Casas al general Miranda.

Respetable generalísimo :

No seré yo solo el que os disguste con narraciones tristes y

melancólicas, pero mi deber y vehementes deseos de que el

ejército se organize y tome la forma que lo caracterize de formi-

dable, me impelen á poner en vuestra consideración las urgentes

necesidades que padecen las tropas con que marcho y las reple-

gadas á Guacara. Unas y otras se hallan absolutamente desnudas

careciendo algunos de los soldados aun de una camisa con que

cubrirse : mucha parte de su armamento en el peor estado, y

aun muchos de los fusiles sin bayonetas
; y últimamente los in-

dividuos fatigados en términos de no poder C3ntinuar á la menor

distancia, pues muchos de ellos con motivo de venir desde Can-

cagua traen ya trece días de caminata sin detención, siendo lo

peor, que muchos de los oficiales no solamente son exaustos de

conocimientos ni económicos ni generales, sino que el peculiar

carácter de cada uno es apático y abandonado. Por todas estas

razones creo no debemos dar un paso adelante de Guacara sin

que reunido el grueso del ejército se examine el estado del ar-

mamento, diciplina y oficialidad de cada uno de los cuerpos de

que va á componerse, recorriéndose entretanto los fusiles que lo

necesiten, destinando los oficiales de aptitud; y finalmente
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or;^aiii/.;in(lolo lodo porque cu el dí.i lodo cstií en desorden y

lodo lo necesita.

IN»r el moiiiciito se hace indispensable que se envíeri cualro-

(Mcnlos, ó (luinienlos vesluarios con i¿,'ual número de fresadas,

dos ó niás armeros, con sus üliles ])ara Irahajar aclivamenle,

cuidando al mismo liempo (¡ue las Iropas íjue vienen de marcha

li'aigan consi^^'O sus coircspondientes menages y que se soliciten

á toda costa un considerable número de sables ó machetes con

que puedan armarse los hombres para quienes haya fusil, con

preferencia á la lanza, así porque llevan aquella con rnás gusto

como porque esta no la saben manejar.

El ciudadano Sata que se halla en este instante en Guacara

y debe regresar inmediatamente os informará sin duda de estas

mismas necesidades y aun de algunas otras que yo no tengo á

la vista por no haber recalado a aquel punto donde lo verificaré

en esta tarde y sucedido que sea estoy ya entendido de ceder el

mando al G. Flores, esperando allí mi incorporación al cuartel

general. Esta determinación me ha llenado del mayor placer,

tanto porque en circunstancias como las presentes son necesa-

rios mayores conocimientos que los míos para el menor mando,

como porque os he manisfestado de ante mano deseo obedecer

y no mandar, máxime en el día en que según me he estropeado

al principiar las fatigas desconfío bastante de mi salud.

Os recomienda obediencia.

31. M. DE LAS Casas.

M. M. de la Casas al general Miranda.

Guayra, junio 2 de 1812.

Respetable y mi venerado generalísimo : Con motivo de no

haber bajado Peña ignoro el resultado de las discusiones em-
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prendidas por los poderes de Caracas sobre la ejecución de vues-

tras órdenes sobre los empleos de Sauz, Gual, Paul, pues á mi

bajada dejé aquel pueblo en la mayor eferveceucia de chismes,

á pesar de la energía y carácter con que (^arabafio desempeña

sus funciones y ejecuta vuestras órdenes.

Aquí me be encontrado con el orgulloso Escalona que todavía

supone está ejerciendo las altas funciones de jefe su]>reino del

Estado para tratar á sus semejantes con altanería y desprecio y

para charlar contra todo el mundo, echando cálculos impru-

dentes y desconcertados sobre los motivos que pueden haber

ocasionado su remoción. Yo le he prevenido ya que marche

inmediatamente al ejército y me ha contestado que espera sólo

entregar á Peña el mando político para verificarlo
;
pero descon-

fiando yo un poco sobre si se resfriará luego que llegue al infier-

nito de Caracas he escrito ya á Caraba ño.

Martínez espera también únicamente la llegada de Ricaurte

para ponerse en camino, y no lo he hecho marchar ya porque

no hay aquí un oficial que desempeñe sus funciones.

Jugo ha sido relevado qor Alustiza y le llama el gobierno á

Caracas, lo que verifica con designios de pasar hasta Maracay á

jiresentai-seos é imponeros de cómo andan por aquí las intrigas

y manejos en este ramo y por varios antecedentes se censura

mucho la venida de Alustiza al mismo tiempo que Escalona.

Jugo desea otro destino en que no haya mancomunidad : es

hombre de conocimientos en su carrera y cargado con una fa-

milia muy extensa.

Aranda ha sido llamado igualmente y según concibo todo

camina al objeto de dejar solo á Alustiza en estas cajas. León

deberá determinar sobre esta materia.

Hoy he advertido á Buikc, que se pretendía embarcar para

Filadelfia con pliegos del gobierno para Orea, que no lo puede

verificar sin que me presente vuestra licencia.

Se han marchado ya los oficiales comisionados por el go-

bierno de Caracas para la junta de guerra dedicada á proponer
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variiis allcracioiies sohrt; las aiTuiíiadas loi-Ulicacioiics y priiiei-

paliiMiilr lili iiiit \(» |)l,-iii (le (Idcusa. Jlaii escrito un gran pape

ludio prt'Ninieiiilo obras dilatadas y costosas, aiTeí,'los iiiverili-

cablcs
; y iillimaincnlc lian mandado niuclio poi'que ellos no lo

han de hacer.

Esto está espantoso, mi general, ninguno de nuestros pueblos

lia sutVido más con el terremoto
;
pero trabajaremos cuanto sea

posible por mejorarlo.

Desea vuestra salud antes que lodo este obediente y mejor

servidor

Q. P,. S. M.

31. M. DE LA Casas.

M. M. de las Casas al secretario de relaciones exteriores del

generalísimo.

A las siete de la mañana ha fondeado en esta rada la goleta

inglesa Quien me quiere, su capitán Seimul, procedente de

Cumaná, con dos días de navegación y cargamento de cincuenta

fanegas de cacao, tripulada con seis hombres, de porte de se-

tenta y seis toneladas. El capitán de este buque me ha dicho

que enfrente de Cumaná cruzan cuatro corsarios pequeños, espa-

ñoles, los que habían hecho varias presas
; y que en un buque

inglés que salía de Barcelona para Cumaná se aseguraba habían

extraído de su bordo al C. Alcalá que ibaá aquel destino. Os lo

comunico para que lo transmitáis al conocimiento del gene-

ralísimo.

Dios os guarde,

31. 31. DE LAS CaS.\S.

Guayra, 12 de junio de 1812,

2° de la República.
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Carabaño al comandante de la plaza de la Guayra.

Ks bien extraño el leii{;iinjo (jue Vd. usa para poner alíennos

reparos sobre la venida del isleño Riveros; y bien interpretado,

parece quiere Vd. dar á entender que be mandado lo que no be

podido
; y aun cuando yo le concediese que sus funciones eran

iguales á las mías debía de jefe á jefe tratar en términos más

decorosos.

Si el generalísimo bubiese creído á Vd. más zeloso, en la

observancia de sus órdenes, que á mí, se las bubiera mandado

directamente ; esto es en la suposición de que yo bubiese to-

lerado semejante desaire
;
pero este jefe instruido en sus debe-

res, conocería que era' una perfecta oligarquía militar, elegir

para comandantes generales, y con iguales facultades, á todos

los jefes particulares del Estado de Caracas.

Debe Vd. suponer que cuando le digo una cosa, es con el

convencimiento de que puedo bacerlo, y me abatiría demasiado^

si fuese á satisfacerle por las órdenes, é instrucciones que me

autorizan al caso
; y si Vd. conoce mi carácter y principios, debe

bien suponer que no hubiera admitido del generalísimo, ni de

otra autoridad, un mando en que me expusiese á que Vd. me

faltase, y si cree así mismo, que porque me hallo próximo á de-

jarlo, he de pasar esos defectos, está Vd. muy equivocado.

Me espanta bien la delicadeza de Vd. en un punto tan nimio

para con un jefe que ha merecido la confianza general en las

agonías de nuestro sistema, y á quien Vd. mismo, y sus ante-

cesores han obedecido ciegamente, y entonces han cumplido con

lo que es debido.

Dios guarde á Vd.

Caracas, 11 de junio de 181i,

2° de la República.

F. Caíub.vüo.
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M. M. (le las Cdnas al (jcneval Miranda.

lU'.s|i('lal)l(' y mi veiier.'ido ^generalísimo : A\ei' lai'de á liempo

íiw que (lel)ía dar la vela el her^'aiilín Diftón de llosa y laueha

raüoiiera Veníjadora de Colombia al mando al teuieale C Ali-

¿;uel Macliado recibo un oficio de Carabafio en (jue con la mayor

iirí,'encia me jtidc le enviase la persona de este oficial. Supo-

niendo mejor buena fe en las disposiciones de este jefe, dispuse

la detención de los buques y la marcha del oficial, cuando lia-

biendo regresado éste me im¡)one de que su llamada fué para

ser reconvenido en el tribunal de vigilancia por baber dicho

que debían ponerse en receso todos los .poderes, y adoptai'se la

ejecución de la ley marcial, y después de haberlo reprendido

por estas espresiones, 1) tomó García de Sena para encargarle

que divulgase en Cumaná que el gobierno de Caracas se desve-

laba por la seguridad del país y su sistema, cuando había un

lirano que trabajaba por li opresión común.

A más de esta ocurrencia ha acontecido que habiéndome en-

viado Carabaño días pasados los isleños que Vd. deslinó á uno

de estos castillos, me pide después, con el pretexto de liquidar

varias cuentas con el Estado, la libertad y paso á Caracas del

más sospechoso de ellos. Entendido yo de que había habido

alguna intriga ó empeño para este paso, se lo envié sinembargo;

pero con la protesta de que vencido el término que se le seña-

lase para la liquidación de cuentas, lo devolviese á su destino, y

qu2 de lo contrario lo reclamaría, en el concepto de que sólo Vd.

podía disponer su soltura. En contestación me dirige el des-

compuesto oficio que original acompaño con mi contestación co-

piada á su margen, para que en su vista se sirva mandar se me

diga si esta comandancia es ó no subalterna de la de Caracas.

Sea el nuevo deslino que Vd. ha dado á Carabaño, ó las ince-

santes intrigas de los funcionarios, y sus secuaces de Caracas, es

lo cierto, que á este hombre lo han hecho manejarse de un
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modo que yo no esperaba, y á no ser así que lodo lo habría

soportado en obsequio á la tranquilidad y buena armonía.

Últimamente, mi general, conviene sobremanera que García

de Sena vaya al ejército y esté á las inmediatas órdenes de un

jefe que zelc de su conducta, y le baga trabajar como corres-

ponde, pues este títere tiene gran parte en los desórdenes de

Caracas, debiéndose hacer lo mismo con algunos otros de que

ha escrito á Vd. el canónigo.

Entretanto permanezcan estas circunstancias de Caracas yo

estaró aislado en este puerto porc^ue el desengaño jne ha puesto

ya en el caso de desconfiar de todas aquellas autoridades, y

como ignoro el orden y circunstancias de las ocurrencias, deseo

se me diga el modo y términos en que deben ser regladas mis

operaciones en este destino.

Desea á Vd. la mejor salud y posible tranquilidad este obe-

diente servidor

M. M. DE LA Casas.

i¥. M. de la Casas al C. comandante general de Caracas.

Desde la transformación política de Venezuela se estableció

esta comandancia sujeta únicamente al gobierno, y cuando el

generalísimo tuvo á bien nombrarme paradla, entiendo así por

el contenido del oficio que se me pasó al efecto, como por la

conducta posterior que no pensó subordinarla á la general del

departamento de Caracas. Si se os dirigió la orden sobre los

isleños, creo fué por estar su ejecución en el territorio de vuestro

mando, pues en lo demás se entiende directamente con esta

comandancia. El que yo, y mis antecesores hayamos cumplido

muchas veces con vuestros encargos, como vos lo habéis hecho

en otras respecto de los nuestros, no es obedecer, y sí cumplir

I. 21
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con las ohli^'acioiios que nos ¡mj)Oii('ii micslros respectivos em-

pleos (Je auxiliarnos niúluanienle. Por eon(;lusión os reilero que

en mi roneeplo no tuvisteis facultad para ílis])oner de la per-

sona del isleño lüveros, y que si en lo sucesivo se presenta

i^'ual caso ú otro semejante, os acreditaré mejor que no dependo

de esa comandancia sin nuevas y terminantes órdenes del gene-

ralísimo.

Dios os guarde, etc.

M. 31. DE LAS Casas.

Guayra, 12 de junio de 1812.

Carlos Soublette á M. M. de las Casas.

Maracay, junio 16 de 1812.

Mi querido Manuel

:

Al paso que el general ha extrañado mucho el desentonado

oficio que con fecha H del corriente te pasa el comandante

general de Caracas, Carabaño, le ha parecido muy bien y ha

aprobado la moderación con que le contestas el 12
; y me manda

te diga, que esa comandancia es independiente de la general de

Caracas, sin que por eso quede relevada ni la una ni la otra, de

ia buena armomía ; auxilios recíprocos que es indispensable se

presten, tanto para sostener la autoridad en sus distritos, como

para el mejor servicio.

En cuanto á las demás autoridades de Caracas, debes reglar

tus operaciones, considerándolas como secundarias, cualesquiera

que sean, y sólo primaria la militar, mientras rige la ley marcial.

El general quiere saber si Ricaurte está cumpliendo su des-

tino, ó el motivo que haya habido para lo contrario, y en ese

segundo caso te previene le solicites, y hagas tú cumplir sus ór-

denes en este asunto.
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Te recomiendo de nuevo y muy piirlicularmeiile el mejor ob-

sequio y más digno tratamiento al enviado del Norte-AmcUñea.

En cuanto á lUirke, me manda le diga que es necesario per-

manezca allí algún tiempo, pues habiendo el general tenido de

Inglaterra y de la America algunos informes contra él, necesita

examinarlos.

Guayca fué nuevamente atacado el día 10 por el mismo Mon-

teverde, y el enemigo sacó lo que en los ataques anteriores
;

pero habiendo variado un poco nuestra posición por la ocupa-

ción del Picacho de Aguacaliente por dichos enemigos, dispuso

el general la evacuación de Guayca, que se ha ejecutado habiendo

dejado 300 hombres en Magdaleno, y el resto de la división de

Du Caylá entrado en el cuartel generaU

Castillo debe hacer un movimiento sobre San Sebastián y la

Villa de Gura, y Carabaño si llega á salir de Caracas ocupará

la posición de Gamatagua que Castillo deja. Hé aquí nuestra

línea ; ella es regular, y me parece nos da tiempo para aguardar

las tropas de Cumana de las que aun no tenemos noticia.

Yo soy tu apasionado amigo, etc.

C\RL0S SOUBLETTE.

M, M. de ¡as Casas al general Miranda.

Guayra, 18 de junio de 1812.

Mi venerado y respetable generalísimo :

Los señores Robertson informarán á Vd. con la mayor exten-

sión del estado de nuestras cosas exteriores para que en su vista

tome las deliberaciones convenientes; en inteligencia que según

manifiestan no consideran muy dificultosa la consecución é in-

troducción de algunas armas.

Las ocurencias de Caracas necesitan un golpe de mano que
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asofíiirc lii Iranquilidad iiitcrioi' i'epriniiendo los malvados iii-

í,M'alos

.

Salazar se embarcará hoy para Ciira(,tao. Lleva cartas é ins-

trucciones del comerciante Koberlson.

Desea á Yd. la mejor salud este obediente servidor

M. M. DE LAS Casas.

M. M. de las Casas al (joieral Miranda.

Guayra, 2."j junio de 1812.

Respetable y mi venerado generalísimo :

Incluyo á Vd. dos representaciones de la Municipalid y So-

ciedad patriótica de Puerto Cabello que solicitan el indulto de

Taborda. Yo no desconozco el crimen de este hombre atolon-

drado; pero interesándome en su favor no recomendaré á Yd.

otra consideración que la del partido que tiene en un pueblo

decidido á morir por nuestro sistema, y lo crítico de las cir-

cunstancias.

Deseo á Yd. la mej or salud y le recomiendo la obediencia de

este subalterno.

M. M. DE LAS Casas.

Carlos Soiiblette á M. M. de las Casas.

Victoria, 26 junio de 1812.

3Ii querido Manuel María :

El general me manda te escriba previniéndote que inmedia-

tamente cierres ese puerto, y no permitas que ninguna embar-

cación salga, sino las que fuesen empleadas en nuestro servicio.

Este embargo no se extenderá á los buques de costas, y á los

que de Barcelona, Cumaná y Margarita conducen víveres, ó se
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ejercitan en el U'áUco de las misinas provincias, siendo nacio-

nales.

También me manda te prevenga que todas aquellas personas

que te se conceptúan sospechosas, las a])reliendas, y no dejes

ninguna á vida; no quiero decirte por esto que las mates.

Por acá no ocurre cosa particular además de las habidas, y

espero que el pachorra de Sata, comunique la orden sobre tu

gratificación, y sobre el sueldo de Peña.

Díle á éste que di cuenta al general de la que me dirigió, y no

le he contestado porque escasea mucho el tiempo.

Soy etc.

:

Carlos Soublette.

M. M. de las Casas al C. secretario del generalísimo en el

despacho de guerra.

Ahora que son las 8 de la noche he recibido el oficio que en

copia acompaño del comandante de la costa de sotavento. En

consecuencia procederé ahora mismo á disponer el embarque de

municiones y víveres que posiblemente puedan remitirse á

Puerto Cabello prometiéndome que el buque que los conduzca

saldrá de éste á más tardar á las 10 de la mañana; siendo estos

todos los auxilios que esta plaza en su estado actual puede dar

á aquella; pero el generalísimo dispondrá si se le envían algu-

nas de las tropas de Cumaná, Barcelona y Margarita, luego que

lleguen, sinembargo que yo no comprendo cómo podrán subsis-

tir los enemigos del castillo de San Felipe sin víveres. 3íe apre-

suro á daros tan importante aviso, deseoso de las determina-

ciones del generalísimo.

Dios os guarde, etc.

M. 31. DE LAS Casas.
Guayra, 2 julio de 1812,

2' de la República.
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I'J comandante de la Costa de sotavento á M. M. délas Casas,

VA ciiitladíino coronel Maimd de Avala, comandante ^'cneral de

la costa do sotavento desde Ocuniare con fecha 1° del corriente

me dice lo que si^j^ue :

« Esta mañana á la 7 he recibido un oíicio del comandante de

la plaza de Puerto Cabello que ú la letra copio, y habiendo con-

venido con el cuidadano Parrado, comandante de la Independen-

cia, para que ganando instantes fuera á esa plaza á conducir los

oficios que al mismo tiempo me incluyó dicho comandante de

Puerto-Cabello para el generalísimo y secretario de la guerra, me

acaban de avisar que dicho Parrado, bien por malevolencia suya

ú obligado por su tripulación ha nmdado de rumbo y ha seguido

para Puerto Cabello, y así me apresuro á despachar este cayuco

para que toméis las providencias que estén á vuestro alcance y

que avisen de todo al generalísimo, pues por no perder tiempo

lo hago sólo á vos.

» A la una de la tarde se ha apoderado del castillo de San Fe-

lipe un oficial confidente con la tropa de su mando, y todos los

reos que allí se encontraban han roto un fuego terrible sobre

esta ciudad. En el castillo se encuentran mil setecientos quin-

tales de pólvora y casi toda la artillería y municiones de esta

plaza; ella padece sumamente, sus casas son destruidas, y yo

trato sin víveres ni municiones defenderla hasta el extremo. Los

marineros de los buques forzosamente han pasado al castillo y

él se hace temible. Espero que á k mayor brevedad me enviéis

cuantos recursos estén á vuestro alcance y que me socorráis an-

tes que sea destruido. »

» Libertad-Pto-Cabello, jimio 30 de 1812."

» S. B. »

Asi está.

Simón Bolívar,

Ciudadano comandante de Ocumare,
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Yo le contcsló 011 el instante asegurííndole que Parrado me
había prometido que estaría mañana sin falta en esa plaza, pero

habiendo ocurrido esta felonía, le he prometido al conductor de

éste que si llega pronto, á más de su íletc se le daría una grati-

íicación para estimularlo á que no pierda tiempo. A más de esto

he podido saber por el que me trajo el oficio que á Martinena

se apoderaron de él los conjurados en el castillo y lo mismo de

su mayor; que á la goleta venezolana que quiso escaparse le

rompieron toda la maniobra y la tienen atracada al castillo y

que solo pudo salvarse el bergantín Zeloso en medio del mucho

fuego que le hicieron y que quedaba sobre la isla en Goiguasa.

El fuego ha continuado hoy todo el día hasta ahora que son las

seis de la tarde y se ha sentido también un gran estruendo como

de haberse volado algún almacén. Todo lo que espero pongáis

en noticia del generalísimo y del gobierno provincial avisándome

el recibo de esta. Dios os guarde etc.

Makuel de Avala.

Al comandante de ¡a Guayra.

M. M. de las Casas á Carlos Soublette.

Guayra, 3 de julio de 1812.

Mi querido Carlos :

No ha habido persuasiva humana que haya conseguido el que

la señora de Scott con su familia no volviese á bordo de la fra-

gata que los condujo, asegurando que no volverá á tierra por-

que no puede vivir en un país donde tiembla. Esta señora estaba

bastante atemorizada con el espectáculo de estas ruinas y aun-

que manifestó el día que vino en tierra sus deseos de volverse á

bordo fué disuadida de esta idea luego que se le hizo ver que ya

no temblaba, que no había el menor peligro y que en Caracas

tenía un alojamiento cómodo y seguro para las presentes cir-
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cuiisliiíicias. (Continuó baslaiile salisfeoha hal)¡laii(lo las mejores

salas (le esta factoría y aun hoy debía liahcrse marehado á (Ca-

racas, jí cuyo efecto yo iiahía lieclio Iraer muías mansas bien

aperadas y algunos hombres de confianza para que llevasen los

niños, cuando por desgracia, anoche á la una hizo un trueno que

le pareció temblor y fué bastante para echarse á la calle en ca-

misa con toda la familia y pedir que en aquella hora la llevasen

á bordo. Nos levantamos todos y por 3Iolini me empeñó en que

subiese y que habiendo venido ya las muías subiesen á Caracas.

No pudo conseguirse más que el que subiese ;í vestirse é inme-

diatamente se fué al muelle y aunque la hize entrar á ver una

hermosa casa de madera que tiene la municipalidad, para que se

quedase en ella, nada ha querido y con una fuerte agua se ha

embarcado á las seis de la mañana diciendo que no vuelve á

poner el pié en tierra. El señor Scott me dijo al embarcarse que

vendría mañana para marcharse á ver al general
;
pero aun de

esto desconfío porque el tal hombre tiene más miedo que su mu-

jer. Yo le tengo las muías y todo pronto para su viaje y aun

Rivas le tiene ya la casa y demás.

Moliniy DuCayládeben embarcarse en la fragata « Orpheo »;

pero Delpech, porque parece tiene graves inconvenientes para ir

á San Tomas, trata de irse en la goleta Erin, á San Barto-

lomé : este hombre parece debe en las colonias hasta la camisa.

Ahora que son las ocho de la mañana tengo embarcados en

una balandra inglesa 50,000 tiros de fusil y ochocientos para

cañones de 8, 12, 18, y 28 con 100 barriles de harina, cien fa-

negas de maíz y dos barriles de carne que es todo lo que había

en estos almacenes de víveres, pues no hay pescado ni nada

más. La balandra dará la vela al entrar la brisa, con Arambarry,

que vá encargado de ver el modo de introducir estos efectos en

Puerto Cabello.

Cuando yo vine para La Guayi-a dejé á Sola en la Victoria,

sin haber ido al cuartel general. Después me lo envió Carabaño

diciendo que podía hacer uso de él para lo que se ofreciese en

1
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esta plaza tic su faciillad, con lal de que estuviese á la mira de

sus operaciones. Así lia sucedido, porque, coa motivo de liaber

arruinado el temblor todas las fortificaciones, se lian estado sal-

vando las municiones y artillería y aunque efectivamente hizo

una casa de las del día ha sido con el mucho dinero que trajo de

(íuayana y peones particulares : todo esto lo he indagado yo y

respecto á que no cesan los chismes para indisponerme con el

general, te estimaré le hagas presente que desde mi entrada en

el ejército me atacaron unos pujos que me han continuado y es-

tos días con alguna agua que me ha caído y algunos excesillos

que he hecho fuera de mi dieta con motivo de la estada aquí del

señor Scott y el comandante de la fragata, estoy tal que ayer no

me he levantado de la cama. Las atenciones de esta comandan-

cia se multiplican, á medida que se agrava mi mal y así seré

muy satisfecho de que el generalísimo me envíe mi relevo, y yo

volveré, aunque sea con el pellejo, á continuar en el ejército.

Yo haría mucho en este departamento en cumplimiento del

bando sobre esclavos; pero ni tengo un mayor ni un solo oficial

en esta guarnición que valga nada. Sinembargo, se está circu-

lando y veremos el fruto que produce.

Acaba de venir Mr. Laury de á bordo de la fragata del en-

viado y me asegura que está resistido enteramente á volver á

tierra. Ahora mismo voy á escribirle haciéndole cuantas re-

flexiones me ocurran. Mr. Laury me dice va á ese cuartel gene-

ral y les impondrá de todo.

Ahora ha llegado un cayuco de Ocumare que dice que el vigía

ha hecho señal de que entraban en Puerto Cabello el bergantín

ZeJoso y la lancha Independencia, siendo así es regular que

se haya rendido ó capitulado el castillo.

M. M. DE LAS CVSVS.

Sola está va en San Cnrlos.
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Ai. M. (le ¡((s Casas d Carlos Soubletíe.

Guayra, 3 (lo julio de 1812.

Mi (jucrido Carlos :

DespiK'S (le haberle escrito esta man.ina se me prescnt(j Mr. Lau-

ry (liciíjiidoiiie (¡ue el enviado estaba decidido á no venir más á

tierra. En consecuencia le be escrito una carta del tenor de la

adjunta copia, que llevó Peña en persona, quien ac^^aba de volver

asegurándome lo mismo que Laury, pero me dice también que

ba ofrecido contestar mi carta y escribir al general, cuya res-

puesta deberá esperar, pues ya se leba dicho que el puerto está

cerrado y que á nada puede accederse sobre su regreso sin ex-

I)resa orden del generalísimo, así por aquella razón como porque

no sería honor nuestro permitirle marchar sin haberse visto con

el general ó hecho presente su comisión. A este sujeto se le dis-

puso el único y buen alojamiento de esta plaza que es la facto-

ría. Se le ha puesto de almorzar, comer y cenar con el mayor

lujo y aseo, habiéndolos acompañado cada día veinte y cuatro

personas entre estas el comandante de la fragata de guerra in-

glesa, sus oficiales, el capitán del buque que los condujo, Laury,

el ministro y demás personas escogidas. Al desembarcarse se le

recibió con salva y en fin se le ha dispuesto alojamiento en Ca-

racas y aun las muías estaban ya aquí y se han devuelto.

Aunque yo considero al tal enviado hombre tan majadero y

débil que está sujeto á los caprichos de su mujer, creo también

ha habido algún duende que le ha ponderado los riesgos y peli-

gros aprovechándose de su excesiva cobardía : este creo yo haya

sido el mismo Laury que desde el principio que se dijo la ve-

nida de un enviado se manifestó quejoso de no haber merecido

esta confianza, máxime cuando la venida de éste pone en cierto

modo una cesación á su desmesurada avaricia. Lo cierto es que

él es el único que los ha tratado con confianza, el que se opuso

siempre á la subida de la familia á Caracas
; y últimamente el
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que ha manifestado salisfacción de la dcteniiinacióii de Scoll

aunque diciendo con medias palabras que estaba aver¿jonzado,etc.

Este hombre solicita diariamente un privilegio en favor de su

bolsillo, ya sobre el papel moneda, ya sobre que no deben pagar

derechos los medios cargamentos que vienen de víveres con el

título de para su gasto, ya que los efectos que toma el Estado

se le paguen en pesos fuertes; y i'iltimamenle él quiere que todo

lo del Norte sea respetado sin que esté de por medio el interés

general de su nación, sino el sólo suyo y cuando se trata de ha-

cer el menor servicio al Estado en su particular, salta y brinca,

como sucedió el día pasado con el bergantín Matilde para ir

á Gumana por las tropas. Finalmente él es bastante adicto á

nuestro sistema y al generalísimo; pero quiere exprimir el suco

á nuestra pobreza bajo estos auspicios -.Ustedes mismos lo obser-

varán porque yo creo que su viaje no será sólo por servir al en-

viado sino por conseguir alguna gracia ó privilegio.

La fragata inglesa con Molini y Du Caylá sale mañana según

me ha dicho su comandante y también la goleta Erin con

Delpech. — Esta tarde en medio del más grande aguacero ha sa-

lido la balandra con los víveres y municiones para Puerto Cabe-

llo, y unas cuantas de las últimas que se han quedado por falta

de buque se están poniendo en una lancha que marchará por la

mañana : hoy no hemos sabido nada de Puerto-Cabello.

Acabo de recibir la contestación de 3Ir. Scott, que incluyo y

pienso decirle mañana que el buque será descargado inmediata-

mente
;
pero que le reitero que no podrá salir hasta la orden del

generalísimo : este hombre debe ser loco ó yo no lo entiendo : él

tiene mucha fachada de haber sido contra-maestre poco antes

que diplomático. Ahí va su carta para el generalísimo.

Por ahora no ocurre otra cosa y adiós.

M. M. DE LAS Casas.

Scott habla inglés y un poco de francés por lo cual envié á

Peña, pero nada de español.
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M. 3Í. (le las Casas al señor Scott.

Guayra, julio 3 de 1812,

á" (le la República,

Me es sobremanera sensible, señor Scolt, que privéis al gene-

lísiino de nuestras armas no sólo del gusto de veros y trataros, si

no también del de manifestarle el objeto de vuestro mensaje. Los

deseos de este supremo jete y toda nuestra nación de estreeiiar

las relaciones de estos Estados con los de la América del Norte

y la oportunidad de vuestra venida con este objeto me pone en

la indispensable necesidad de baceros presente que pues no existe

el menor peligro de vuestra persona en el viaje hasta la Vicloria,

tengáis la bondad de disponeros a verificarlo, pues con este solo

paso se encontrarán satisfechos los deseos é intereses de vuestro

generoso gobierno, los de nuestro generalísimo y mi honor mis-

mo quedará cubierto de la desconfianza que pueda padecer por

la conducta que haya observado en vuestro obsequio y trata-

miento. Yo me lisonjeo de conáeguir el efecto de tan justa pre-

tensión, con cuya esperanza y por no poder embarcarme por mi

empleo se os presentará mi compañero el comandante político

quien os hará ver mejora la voz la inexistencia del menor riesgo

y la urgencia de la mencionada entrevista. — Recomiendo á

vuestra consideración los ardientes deseos de complaceros de

este obediente y mejor servidor

Q. B. S. M.

M. M. DE LAS Casas.

M. Scott á M. M. de las Casas.

(Traducción) Julio 3 de 1812.

Señor :

La gran alarma y ansiedad de la señora Scott de regresar á

los Estados Unidos del Norte me obligan á abandonar el proyecto
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de permanecer en vuestro país y del cual me prometía gran pla-

cer. Siento igualmente que no esté en mi poder tener el honor

de visitar al general Miranda.

Suplico á Vd., señor, tenga la bondad de ordenar la descarga

del buque que me trajo tan pronto como sea posible para que

mi regreso y el de la familia estén listos.

Tengo el honor de suscribirme, de Vd.

Muy atento y seguro servidor.

Alex. Scott.

M. M. de ¡as Casas á Carlos Soublette.

Guayra, 4 de julio de 1812.

3Ii querido Carlos

:

A las seis de esta mañana recibí tu carta en que suponiendo

una mala conducta de parte de Du Caylá, dispone el generalí-

simo se envíe con él un sobrecargo. Primeramente no se ha

embarcado este sujeto : no lleva á su cargo mas que seis mil

pesos y los otros seis el señor Delpech : pensó embarcarse sin

éste porque hacía tres días que la goleta estaba pronta y por

mas postas que le despaché llamándolo, contestaba que mañana,

pasado, hasta que últimamente se presentó diciendo que no se

embarcaba en dicho buque á menos que lo dejasen en San Bar-

tolomé, pues no convenía á sus ideas dirigirse á San Tomas.

En este estado se presenta la fragata de guerra inglesa 0/-

pheo y el comandante se brinda á llevar á 3íolini y sus com-

pañeros de viaje. Se admite el ofrecimiento por Molini y Du

Caylá gustosísimos
;
pero Delpech insistió en que él se n*ía solo

en la Erin á San Bartolomé, porque como tenia dicho no po-

día ir á San Tomas : se le replicó bastante sobre la seguridad de

su persona y dinero, sobre el excesivo fletamento de 900 pesos

mensuales que se pagan al dueño de la Erin
;
pero nada fué
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baslaiito, y como yo no jxulía ol)I¡f,'arI(í porque no he tenido mas

conocimiento en esla comisiíMi íjueuna caria que trajo I)u Cayl.'i

en (iiic iii (le oi'den del i^'eneral me recomendabas se le propor-

cionase un buque inmedialamenle, no pudo hacerse nías. — VA

asunto de los 500 j)esos creo igualmente fué una mezciuindad

de León en salirle ofreciendo la mitad á un oficial que va en

una comisión iuíportante y que los pide á cuenta de sus suel-

dos, — Por todas estas razones que demuestran la mejor con-

ducta de Du Gaylá, aunque recibí tu mencionada carta esta

mañana había convenido con Molini en no hacer la menor

innovación sino que todos se marchasen por sus rumbos
;
pero

el señor León que tiene particular inteligencia para hacerlo todo

á la rancia española pasa una orden á Alustiza insertándole la

carta del general y aumentííndole que si Du Caylá no admite el

sobrecargo se le quite el dinero y esto ha sido lo bastante para

que aquel se haya exasperado conociendo ser una pura descon-

fianza y que con muchos más motivos no se tenga esta misma

del señor Delpech. Las relacioens de éste, León y las 3Iontillas

nos traen este desgraciado acontecimiento que espero vencer

con la verdad misma persuadiendo á Du Caylá la obediencia que

debe prestar á las órdenes del generalísimo, quien ha prestado

su consentimiento á esta orden en el concepto de que había he-

cho resistencia á llevar el sobrecargo, que se había marchado

sin Delpech y con todo el dinero, etc.

Acompaño esa carta que acabo de recibir del enviado Scott á

que contestaré diciéndole que la fragata descargará, pero que

no podrá salir sin expresa orden del generalísimo. Van tam-

bién esas dos para Laury á quien supongo ahora en camino

para ese cuartel general, y con respecto á este sujeto me refiero

á lo que te escribí ayer.

No puedo más porque la diligencia del canónigo me tiene

lleno de quehaceres por el mal estado en que se encuentran to-

dos los castillos y además tengo suma escasez no sólo de tropa,

pero aun de oficiales de entera satisfacción.
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Adiós, Carlos, que estos pujos me liencu loco y hacen cinco

noches que apenas he estado dos horas en la cama
;
pero siem-

pre tu afeclísiuío amigo

Casas.

M.M. de las Casas d Carlos Soublette.

Guayra, 4 de julio de 1812.

3Ii querido Carlos :

Acaba de enviarme el señor Scott su comisión que he hecho

copiar por 3íolini y te la acompaño para conocimiento del ge-

neral, habiéndome enviado decir al mismo tiempo que si está

mejor de sus males vendrá mañana á tierra. Si lo verifica, volve-

remos á darle otro empujón sobre su viaje á la Victoria
;
pero yo

creo que la carta del general será el impulso que únicamente lo

mueva.

La goleta Erin ha salido ya con Delpech y esta tarde debe sa-

lir la fragata inglesa llevando á Molini y Du Caylá, que última-

mente ha prestado su obediencia á la orden del generalísimo en

cuanto al sobrecargo, pues parece la entendió como de León

con quien antes había tenido un choque sobre los oOO pesos. No

ocurre nada de particular en este momento y adiós.

Casas.

J. Monroe d Alexander Scott.

Departamento de Estado.

Mayo 14 de 181-2.

(Traducción del inglés.)

Señor : Habiendo encargado el presidente á Vd. presentar la

donación de provisiones, autorizada por el acto del Congreso, al
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{^'obierno de Vcnozíiela, esla .ser;i su (ji'cdcncial i>am ejecutar

dielia comisión. I*ara conservar la buena disposición de su |»arle,

de la cual esle aclo del (lonf,M*eso es una pruelja de parte de los

Kstados Unidos, Vd. i)ennanecerá allá liasta nuevo aviso, comu-

nicando de tiem¡)0 en liemj)0 las informaciones que puedan ser

útiles para este go])ierno y pasando otras comunicaciones á ese

gobierno, que le serán enviadas á Vd. después de la presente

con ese objeto.

Tengo el lionor de ser, respetuosamente su más obediente

servidor

Q. lí. S. M.

J. MoMlOE.

MJI. de ¡as Casas á Carlos Soublette.

Guayra, 5 de julio de 1812.

Mi querido Carlos :

Me lia entregado tu carta Mr. L. M. Martín, y ciertamente se

presenta dificultad en su pronta partida con motivo de no haber

en la rada un buque menor, pues todos los que había aquí fueron

á Cumaná por las tropas y el único que quedó fué la goleta

Erin que salió ayer con Delpech : tendrá que esperar algo en-

tretanto que recala alguno de Puerío Cabello, Cumaná, Barce-

lona, etc., y hoy mismo se ha avisado por el vigía una goleta á

sotavento. Yo le he dicho se vea con el ministro para quien trae

la orden del director.

Acabo de recibir orden del generalísimo para que el coman-

dante de artillería de esta plaza C. Juan Jugo pase á tomar el

mando de la de Caracas : está muy bueno. Antes he hecho pre-

sente que esta guarnición sólo tiene doscientos reclutas muy ma^

armados, pues apenas hay cien fusiles en estado de servicio y

los otros, aunque he pretendido componerlos, no se me ha en-
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viado un annei'o que por seis veces lie pedido á Caracas. — De

estos doscientos hombres se descuentan cuarenta artilleros que

continuamente est;ín disponiendo municiones en el parque para

el ejercito y últimamente para Puerto Cabello y otros tantos en

formar los caneyes de todas las fortificaciones que fueron arrui-

nadas con motivo del terremoto; ¿y con ciento veinte hombres

podré yo guardar esta plaza y atender á más de cuarenta presos

que no tienen más seguridad que su guardia por no haber un

edificio sano donde tenerlos ? ¿y podré poner una custodia cor-

respondiente al Y. A. con esta miserable guarnición? A todo

esto se agrega que no tengo un oficial de la menor disposición

ni para ejecutar bien una orden; estoy sin un mayor; y úl-

timamente se llevan al comandante de artillería. ¿Y quién lle-

vará el peso de este gran parque que provee á todos los puntos

de municiones? ¿cómo podrán remitirse las diarias porciones

de estos artículos al ejército? El generalísimo lo dispone y

será exactamente cumplido, pero para colmo de todos' estos

males se agravan mis pujos de tal suerte que no sé como estoy

en pié y eso sin poder salir de casa porque menudean sobrema-

nera. En este estado es indispensable que se me releve ó envíe

un oficial que siquiera ejecute loque yo disponga, siendo de toda

confianza y desempeño.

Ha venido Scott á tierra, y después de algún trabajo hemos

conseguido por fin su resolución de marchar á Caracas : ahora

mismo voy á pedir á Ribas las muías y alojamiento.

Te reitero que estoy malo y que cuando menos necesito se me

•envíe un oficial de carácter y firmeza más que conocimientos, y

si posible es, dos subalternos. En cuanto á tropa, espero se me

prevenga la que debo dejar de la que venga de Cumaná, pues yo

auxilié al ejército con 300 hombres de esta guarnición en el con-

cepto de que me venía igual número de Chroroni y Ocumai'e,

según me lo aseguró aquel comandante
;
pero esto no se ha ve-

vificado y mi plaza está en el mayor peligro.

Estoy malo. — Adiós. Casas.
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M.M. de las Ca.sus á Carlos Soublctlc.

Gu.'iyra, H de julio de 1 81 "2.

5Ii querido Carlos :

Nada sé hasta el día dePiierlo Cabello después del i)artede Ocu-

mare que trasmití al geueralísirno. Ayer se despachó un cayuco

con la halijay recomendé de nuevo al comandante Ayala me co-

municase inmediatamente las noticias necesarias del estado de

aquella plaza. Ahora se va á desi)achar otra lancha con dinero, y

voy á enviar en ella al C. Juli;'in Monfiii, para que desde Ocu-

mare me comunique á la mayor brevedad los conocimientos po-

sibles acerca de la situación de aquel i)uerto, pues aun i^^^noro si

han llegado los víveres y pertrechos que envié en dos buques al

cargo de Arambarry, quien debió avisarme su llegada á Ocumare

y no lo ha verificado.

Reitero la necesidad en que me hallo de un oficial de algún

carácter y energía y dos ó tres subalternos de confianza. Igual-

mente me es indispensable el remplazo de los 300 hombres que

he remitido al ejército, pues aun con ellos no está bien guarne-

cida esta plaza, y espero se me diga si lo verifico de las tropas

que deben llegar de un día á otro de Cumaná y 3íargarita. Allá

va Bricefio que les contará primores y les hará conocer que en

las actuales circunstancias no deben desperdiciar noticia alguna :

yo sólo he escrito lo bastante soljre estas provincias.

Yo no puedo comprender el laberinto y desorden en que se

llalla la comandancia general de Caracas, pues no sólo pretende

Ribas mandar LaGuayray su departamento sino que se ha pro-

puesto alterar todas mis disposiciones en cuya ejecución tenga la

menor intervención habiéndoseme informado que de la compa-

ñía de agricultores y otras personas sueltas que he enviado al

ejército se han interceptado muchas por empeños y resortes.

Además así los oficios como los pasaportes bajo el título de

aquella comandancia general vienen autorizados con las firmas
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de Narciso Hlaiico, IVpe Paúl, Manuel Díaz Casado y Tomás

Saiitana : todos en la verdad bien despreciables, de quienes lie

oído ya varias venalidades en la ejecución cuanto á los europeos.

Nadie dispensa más en razón á nuestra actual confusión que yo
;

pero ni creo irremedial)le este desorden ni puedo ya tolerar que

aprovechándose talvez de la enfermedad de Kibas, se (juieran

burlar esos ministriles de mis determinaciones, máxime cuando

les tengo ya dicho que esta comandancia no depende más que

del generalísimo, y que ninguna otra autoridad puede alterar sus

resoluciones. Espero, pues, se le haga el debido requerimento,

pues de otro modo se invierte el orden, y se disipa la buena ar-

monía indispensable en la frecuente comunicación de esta y

aquella plaza.

Por fin ha marchado á Caracas esta mañana el enviado de los

Estados Unidos con parte de su familia, y le he visto tan conven-

cido de los chismes que puso en su cabeza Laury que estoy se-

guro irá al cuartel general y aun lalvez no pensará más en vol-

ver al Norte.

Se ha presentado ayer tarde Ricaurte en un estado tal de, sa-

lud que será milagro que escape. Ha salido anoche la falúa con

4 pedreros y 20 fusiles, en solicitud del bote de Curiepe, y al

mismo tiempo ha avanzado el destacamento de Naiguatá hasta

Chuspa en solicitud de los sospechosos, y del famoso Elzaburu.

No ocurre otra cosa por ahora; y adiós.

Casas.

George Robertson á M. M. de ¡as Casas.

(Traducción del inglés.)

Barcelona, o de julio de ISl-I.

Querido comandante :

Llegué aquí el 2 del corriente en la noche, después de tres

días de calma en nuestro viaje á ésta. Al llegar vi que el señor
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B ¡ceno tenía como 500 hombres lisios (300 cumancscs y 200 de

esta giiarincióii) pero ruando se les dijo que debían embarcarse,

300 de ellos se marcharon (la mayor parte con armas) para (ai-

maná. Entonces tratamos de eníbarcar los que quedaban en una

goleta inglesa surta aquí, más al pasarlos en revista todos de-

clararon que no se embarcarían para LaGuayra, pero que defen-

derían su pais. Una hora más tarde destituyeron ellos al actual

gobierno y eligieron otro que consideraron más j)alriótico. Los

soldados ingobernables hicieron fuego en las calles. Antes que

yo saliese había ya o heridos. Kl señor Briceño me suplicó le

facilitase la Marjjy lo cual he hecho y he avanzado 30 pesos al

capitán. El ha recibido fondos aquí del gobierno por una pe-

queña cantidad que Vd. deducirá al arreglar cuentas con él. El

Botón de Rosa, la lancha La Mariana y dos muy buenas go-

letas inglesas que tengo aquí van conmigo á recoger las tropas

de Gumaná. La Matilde no ha llegado todavía; he dejado orden

para que me siga y conseguiré bastantes buques en Gumaná. Es-

pero aún que el señor Briceño conseguirá alguna tropa de Bar-

celona, para cuyo efecto le he dejado una goleta inglesa armada

que puede llevar 300 hombres. El señor Briceño se ha condu-

cido con la mayor energía y actividad para conseguir tropas y

para ayudarme. Espero pues que V' d. lo recomendará calurosa-

mente al general. Si él volviese aquí, creo que sería de gran

utilidad, porque comprende muy bien el estado de los partidos.

No tengo tiempo para escribir al generalísimo y espero que Vd.

le informará del contenido de esta carta, y que estoy ansioso

de conseguir muchos hombres en Gumaná y Margarita para lo

cual haré todo lo posible. Recibo su carta por el Bóton de Rosa

y las noticias que me da me causan gran placer. Las he comu-

nicado á este gobierno y creo que producirán el mejor efecto.

Me repito su muy afectísimo servidor

George Robertson.
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]>/. >/. dt' las Casas á Carlos Souhh'tte,

(luayra, 9 julio de 1812.

Mi querido Curios :

Acaban de llegar á mis manos tus carias de 6 y 7, á que me

propongo contestar.

Aun ignoro el estado de Puerto Cabello, y deseoso de saberlo,

liasalido abora en una lancba elC. Julián Monfuy á quien be en-

cargado que desde Ocumare me comunique tan importante aviso,

el cual trasmitiré luego á tu conocimiento para el del generalí-

simo quedando entendido de que de las tropas que deben venir

de Margarita be de remitir á aquella plaza trescientos ó más

hombres, lo que verificaré igualmente que dejaré en ésta el rem-

plazo de los trescientos que tengo remitidos al ejército, aunque

nada me dicen sobre este particular, apcsar de mis invitaciones

anteriores; pero, amigo, no puedo ser indiferente á las seguri-

dades de una plaza que está bajo mi responsabilidad y cuya

guarnición se halla de plantón desde el momento mismo en

que la insurrección de los valles de barlovento exigió de nece-

sidad el apostar cincuenta hombres en Chuspa con el objeto de

impedir toda comunicación y que no se diseminase este contagio

en la numerosa esclavitud de esa costa.

Me es de la mayor importancia no sólo la venida de los ofi-

ciales Yaldez y López que me anuncias, sino también la de Ro-

lichón ú otro buen oficial de^ artillería que se haga cargo de

esta vasto ramo, pues á más de no ser Piraces para el caso, es

precisamente el único que pudo ir á Chuspa, y no hay aquí otro

que le releve.

La goleta que debe conducir al comisionado L.M. Martín está

recibiendo el lastre actualmente y me prometo que quedando

hoy del todo despachada dará esta tarde la vela.

Sea, lo primero, que ningún extranjero se me ha presentado

solicitando bagajes para trasportarse al ejercito y que este deba

haber sido un pretexto para cohonestar sus demoras ; sea lo se-
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guiido qiio lial)¡(''ii(l()sc llevado los pocos ha^'ajes que había cu

este i)uerlo las tropas que fiicidii al ('jcrcilo y al^'unas oirás

personas que habiendo doseuibarcado urí,M'a fuesen ;'i pr(!sen-

íarseal generalísimo, nadie ha cuidado de devolverlos apesar de

liaherlos reclamado muchas ocasiones del comandante general de

(Caracas; pero esle jefe con niotivo de no halxírme prestado á re-

conocerle por tal respecto de este departamento se ha propuesto

no llevar la mejor armonía. Ahora mismo acaba de suceder, el

que habiendo marchado de esta plaza con destino al ejército en

la compañía de agricultores como individuo de ella el í>. Luís

Ladera no solo protegió su dispersión, sino que me dice por un

oficio que ha determinado se regrese ;i su casa de este puerto.

Sobre este mismo asunto me oficia el coronel Juan Paz del Cas-

tillo hablándome en los mismos términos que Ribas según ve-

rás en el adjunto; pero ignorando la autoridad de que está re-

vestido Castillo y desconociendo la otra, insisto en que Ladera

pase al cuartel general á presentarse al generalísimo á quien ha-

rás presente que este joven es decidido enemigo de nuestro sis-

tema, y que su presencia la creo perjudicial en este pueblo, y

mucho más en su hacienda que está situada cerca de Choroni

donde en el díase hallan los enemigos. Las cosas de Caracas en

nadaban mejorado : aquella es una olleta que nadie puede com-

prenderla : hay diversos comandantes generales, muchos comi-

sionados, queriendo todos mandar á nombre del generalísimo

constituyéndose de motu propio conductos regulares para librar

cada uno distintas órdenes y mandar lo que les da la gana.

El embargo del puerto se cumple tan exactamente como lo

quiere la orden que lo ha prevenido no habiendo salido otros bu-

ques para colonias que los en comisión, que no han conducido

otros pasajeros que los únicamente comisionados. De consi-

guiente no ha salido ningún extranjero con licencia, ni saldrá

persona alguna sin la expresa del generalísimo.

Aprecio el cuidado que ha merecido al general y á tí mismo

el estado de mi salud que ya es en mejor estado.
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El vigía acal)a de avisar un bergantín á barlovento, puede ser

<le Cinnaná con tropas, aunque es temprano, según la carta que

te incluí ayer de Uoberlson. Xo ocurre otra novedad j)or aiiora y

manda á tu apasionado

Casas.

Antonio hace expresiones á Leleux y Carlos.

Hoy he tenido un pequeño disgusto con mi compañero Peña

con motivo de que á virtud de haber sido informado de algu-

nos abusos que ocurrían de noche en las puertas di ayer orden

para que después de las ocho no pasase nadie sin mi oi'den co-

municada por el ayudante de la plaza : hubo el olvido de excep-

tuarle y habiéndose presentado anoche no le permitieron pasar

y por esta razón se me presenta hoy haciéndome mil cargos y

reconvenciones y pidiéndome la prisión del sargento, á que me

negué por haber cumplido aquel con mi orden : le he dicho que

fué omisión mía; pero esto no ha sido suficiente para disuadirlo

de su orgullosa manía de que ha sido ultrajada su autoridad y

otras majaderías : es sumamente presumido y nada acomodadas

sus ideas á las mías, por cuya razón puede que no continuemos

nada bien. Sinembargo sufriré lo posible en atención á las cir-

cunstancias y recomendaciones del general, á quien no dirás

por ahora esta ocurrencia.

Juan Paz del Castillo á M. M. de las Casas.

' Siendo comisionado por el generalísimo en esta ciudad, y es-

lando en cuenta déla orden que adjunto, he determinado pase a

esa villa el ciudadano Luís Ladera, quien me consta tiene tres

ó cuatro haciendas, sin otro mayordomo, ni administrador de

«lias que él mismo. En esta atención no está incluido en la ley
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marcial el refcrlJo ciudadano Ladera, sino por el contrario debe

llenarse con él el tenor de la orden en copia que dirijo, así como

anloriormcnte por su parte cumj)lió con la (jiie no le excep-

tuaba.

Dios os iíuarde muclios años.
ft'

Caracas, julio 8 de 1812 (II de la República).

Juan paz del castillo.

M. M. de ¡as Casas á Carlos Soublette.

Guayra, 9 de julio do 1812.

Mi querido Garlos :

Según te signifiqué en mi anterior de este día pretendía que

la ocurrencia con Peña no trascendiese nunca á conocimiento del

general
;
pero la conducta que ha observado éste, de esta mañana

acá, me hace pensar ya de otro modo. Este hombre comia en mi

mesa, y en todos los asuntos nos entendíamos á la voz : hoy se

ha excusado de venir á comer, y para todo se ha propuesto ha-

cerme perder el tiempo (precioso para mis ocupaciones) en oficios

y contestaciones dando á la ley marcial una arbitraria interpre-

tación, y manifestando en todo un declarado rompimiento á que

opondría mi prudencia en obsequio á los deseos del general á no

ser que se tratase, como sucede con un hombre demasiado orgu-

lloso y amigo de su opinión, y que para conseguirlo necesitaría

sacrificar mi precioso honor. La adjunta copia te impondrá de

su decidida disposición á chocar contra el liberal sentido de

aquella ley aprobada por el general, y como en este concepto

puede llegar un momento en que nuestra discordia tenga alguna

sensible trascendencia á un vencindario delicado en las presen-

tes cij'cunstancias, quiero enteres de todo al general haciéndole

presente que pues ha llegado á su colmo tan sensible ocurren-

I
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cia necesitamos ambos de un corte que asegure de antemano la

general é individual tranquilidad, pues estoy íinneuienle persua-

dido que no es posible coiiliuucnios (nunjílicudo con los objetos

que se ha propuesto el jefe supremo (pie nos ha destinado. Su

presunción, sus opiniones condicionales sobre su alianza al ge-

neral, su poca gana de consultarme en calidad de asesor, y últi-

mamente su pretendida preponderancia y carácter mezquino me

han hecho sufrir bastante antes de ahora; pero las ulteriores

ocurrencias exigen no más sufrimiento, y en consecuencia tere-

pito que pues debe cortarse un lance se releve á uno de los dos

de su comisión, pues de otro modo y perseverando en su insul-

tante conduela no será extraño lo encuentren Vds. un día en ese

cuartel general.

Acaba de fondear un bergantín americano, no ha vuelto la

visita en tierra
;
pero lo dirá el parte que será conducido por

este posta.

No ocurre otra cosa hasta ahora y queda á tu disposición este

sincero amigo

C\SAS.

Memorias á Leleux y Carlos de Antonio y Martín.

Miguel Peña á M. M. de las Casas.

Por virtud de la Ley Marcial, la autoridad civil, que es la

primera en todo gobierno suspende sus efectos, y quedan du-

rante aquella, en la militar; pero esto no la hace dependiente ó

subordinada sino bajo el solo aspecto de prestarla lodos los

auxilios que necesite. — Los esclavos fugitivos cuya lista me acom-

pañáis fueron puestos por mi conducto bajo nuestra responsa-

bilidad, ó de aquellos á quienes subalternamente hubieseis co-

misionado. A ellos toca evitar la fuga por medio de la vigilancia.

La comandancia política no tiene ninguna ingerencia en la ma-
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toria
;

¡xm-o si necesitaseis cualíiuicr aiixilio en el cuso, lo daré

con la mayor conij)laceiic¡a coiiio íjtie es (h; mi ohli^'acioii con

tal (]U(í sean vuestras las órdenes i)ara solicitarlos. (>)nsei'vo sin

embargo una copia de la lista para cubrir la entrega cpie liize de

los mismos, lo que contesto á vuestro oficio del día de boy.

Dios os guarde.

Guayra, 9 de julio de 1812 (II de la Reptdjlíca).

Miguel PiíHa.

Ciudadano comandante militar de esta villa.

M. M. de las Casas á Carlos Soublette.

Guayra, 10 julio do 1812.

3Ii querido Carlos.

Te incluyo copia de un oficio en que el comandante político

-con perjuicio del servicio y en cierto modo de la seguridad se

propone proteger el monopolio del remate de este hospital entre el

ministro Alustiza y su yerno Goenaga. Nadie sabe más que tú la

necesidad en que estoy de oficiales, por mis repetidos reclamos;

pero no ha sido este el principal motivo que he tenido para

mandar la incorporación de aquel en su cuerpo, sino la de co-

honestar por este medio su separación de esta plaza destinándolo

al ejército ó á Caracas en cambio de otro. Con este paso no sólo

se pone cesación á la especulación del remate en que el erario

público padecerá tan notablemente, como se dice, por estar en

manos de suegra y yerno, además no merece esta familia el mejor

concepto acerca de su adhesión al sistema, siendo tanto más

peligrosa su presencia aquí cuanto que su hermano Elzaburu

debe llegar de hoy á mañana encausado, por el mérito que presta

la declaración que en copia te acompaño, de cuyo igual tenor hay

otra y ambas deberán agregarase al parte de Piracel que ya ha-
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l)rán visto : lodíis estas razones las expuse antes á la voz á Pena

y por su clara urgencia se convenció de separarlo de aquí, pero

ahora se ha propuesto, como lo veo por la indicada copia de

oficio, oponerse á toda disposición mía aunque propenda en favor

del servicio y seguridad del país.

Allá va el capitán del bergantín Matilde cuya conducta en su

regreso de Barcelona es tanto más criminal después de haber to-

mado informe de su segundo, pues éste asegura que dicho ca-

pitán estuvo dos días en Barcelona y en tierra, por cuya razón no

sólo debió haber entregado el importante pliego que llevaba para

aquel gobierno que contenía nada menos que otro del generalí-

simo para Villapol, sino que indispensablemente según se explica

Robertson en su carta debió recibir ayer la nueva orden de se-

guir á Cumaná, sinembargo que con la que yo le había dado

tenía suficiente parasocilitar á Robertson en uno de los puertos

de Barcelona, Cumaná y Margarita : este hombre merece ser se-

veramente reprendido así por aquel garrafal defecto como por

haberse negado á continuar en el buque, el que saldrá hoy al en-

trar la brisa al cargo del segundo.

Nada sé aun de Puerto Cabello
;
pero espero tener algún aviso de

hoy á mañana de Ocumare. Nada más ocurre por ahora y queda

á tu disposición este tu afectísimo amigo :

Casas.

Antonio saluda v desea felicidades á Leleux v Carlos.

Miguel Peña á M. M. de las Casas.

El ciudadano Joseph de Jesús Goenaga, según manifiesta su re-

presentación que acabo de recibir con vuestro oficio, se halla ligado

al cumplimiento de un contrato público dirigido nádamenos que

al mantenimiento de los militares enfermos y provisión de todo

lo necesario al hospital militar. Este es un asunto más grave aún,
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y (le más trascendencia qucloquealciiiizaii mis corlas faciilladcs,

bajo el concepto de subdelejíado. Kl {j'obierno lia descansado en

la aclividad y confianza de este boinbre ciñendo sus gastos á la

cmtidad del remate para el objeto indicado. Las necesidades del

día y el número de los enfermos se ban anmentado por las cir-

cunstancias sin que sea fácil encontrar quien voluntariamente

quiera entregarse á un tal comprometimiento, cuando el mismo

Goenaga por encontrarse muy embarazado tiene becbas ya vanas

instancias aunque sin suceso para que lo separen del encargo.

Daré cuenta, sinembargo, á quien corresponde de vuestra deter-

minación para que disponga lo conveniente
;

pero entretanto

yo no liaré la más pequeña innovación, para no bacerme

responsable de la necesidad con que se ba infringido el contrato ;

y vos mismo si lo tenéis á bien podéis, en virtud del capítulo 1**

de la ley marcial, del reglamento de Cuba, y de la urgente

necesidad en que se baila esta plaza, tomar la medida que os pa-

rezca mas acertada, dejando yo la representación del C. Goenaga

para la cuenta que tengo de dar. Y es cuanto debo contestar á

vuesto oficio citado.

Dios os guarde.

Guayra, 9 de julio de 1812 (II de la República).

Miguel PEfiA.

Ciudadano comandante militar de esta villa.

I

Declaración del ciudadano Pedro Coronado.

Inmediatamente el C. Comandante teniendo presente al C. Pe-

dro Coronado, por ante mí le recibió juramento conforme á de-

recbo, bajo el cual ofreció decir verdad en lo que supiese y fuese

preguntado y siéndolo por las noticias que ba comunicado en

los lugares de Cbuspa y Todasana, contestó : que llegó al puerto

de Cbuspa el día 2 del presente mes por la tarde : Que inmedia-

tamente le llamó á su casa el ciudadano Manuel María Elzaburu
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para preguntarle por las noticias del generalísimo de las armas,

ciudadano Francisco de Miranda, y de nuestros ejércitos, á que el

exponente le contestó que lodo iba bien: que babíainos d.idouna

acción en la Victoria en que nuestros enemigos liabían perdido

300 bombres dejando los muertos en el campo. Que el ciudadano

Elzaburu le replicó que cómo iba á ir todo bien perdiendo siempre

terreno : (¡ue las noticias de que los enemigos babían perdido

300 bombres, debían entenderse al contrario, es decir que nos-

otros perdimos este número y ellos algunos oclio, que nuestros

papeles públicos no deben creerse porque lo más que dicen son

mentiras : que podíamos tener alguna esperanza de vencer, si

bubiese en campaña un general con fincas, pero que no las tiene

el generalísimo ciudadano Miranda, el cual lia puesto en la plaza

de la Guayra un comandante muchacbo para que le cubra todas

sus picardías, como que él piensa, cuando se vea perdido, em-

barcarse en un buque americano. Que también se presentaron

allí como 7 ú 8 postas, ó por lo menos bombres armados que

venían deCuriepe, y lo sabe el exponente por habérselo pregun-

tado á dos de ellos, y contestádole que venían de aquel punto,

los cuales trataban sólo con elG. Elzaburu y salían despachados,

pero que el declarante nada sabe de las comisiones que traían.

Que también vino á la casa del C. Elzaburu un isleño que no co-

noce el exponente y junto con otro que allí se hallaba hablaron

descaradamente contra nuestro sistema, manifestando que los

córlanos peleaban, á lo menos, por su rey, pero que nosotros no

peleábamos por nadie, sino por 4 ó o picaros levantados : Que

habiendo visto pasar los buques de guerra y mercantes que sa-

lieron de ese puerto en solicitud de las tropas de Cumaná, Barce-

lona y Margarita, dijeron en tono de burla y con desprecio, que

traerían tropas porque amarrarían los hombres y los echarían á

la guerra á morir como cochinos. Que maldijeron el papel mo-
neda, y criticaban nuestra guerra como hecha de hermanos contra

hermanos.
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Oiii\ Di.ci.MiAcí»'» i>i:i. C .l().si:i>ii íim:í:onio (Im.dkuas.

Que desembarcó en el |)iiei'lo de (lliuspa para ir <L Curiope el

(lía 2 del corriente á las o de la larde en cí)iii|)ariía de Pedro Coro-

nado y Gaspar Hernández, y iiabicndo llegado á la casa del clu-

dadanoManuel María Elzaburu éste le preguntó de dónde eran, y

si correspondían ó acompañaban los buques que se dirigían de

estepucrto para Cumaná, á que le contestaron que sí, quesegun-

dainente le examinó muy ])ien sobre el estado de comestibles

en que se hallaba la plaza de este villa, y aunque le aseguraron

que no estaba muy desprovista, el reponía, que de dónde, que

aquí estaban pereciendo : que después habiéndoles preguntado

por el ejército nuestro y contesládole que iban bien, les dijo que

era falso, pues no tenía más que 400 hombros sin comestibles :

que el generalísimo de las armas ciudadano Francisco de 3Ii-

randa era un hombre imprudente que ponía los hombres á mo-

rir como perros
;
que era un hombre volantón sin familia ni

fincas en el país, y últimamente que había puesto por coman-

dante de este puerto un muchacho y amigo con el objeto de

embarcarse para el Xorte en cuanto viera la acción perdida.

Que habiéndoles preguntado si se esperaba tropa de Cumaná y

asegurándole que sí con oOO hombres que venían de 3íargarita

;

dijo que en toda la isla de 3Iargarila no había oOO hombres. Que

al día siguiente también por la tarde, y cuando aun todavía se

mantenían el exponente y compañeros en la casa de Elzaburu

llegó á ella un isleño alto, gordo, y trigueño, y como de cua-

renta años, el cual, después de haber tratado con Elzaburu se

acercó, en compañía de otro también isleño que vive en la

casa, de estatura chica, grueso, color blanco amarillo, y como

de menos de treinta años, •;; les examinó casi lo mismo que el

espresado Elzaburu, añadiendo que los córlanos peleaban por

su rey, y nosotros no se sabía si lo hacíamos por Dios ó por el

1
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diablo. Que de las doce del día (lur pasaron casa de Elzaburu

j)ara la (arde, vi('» el deelaraiile (jiie lle^^•lroIl de (liii'¡e]>e 7 ú 8

hombres armados como postas ó correos, los cuales uno en j)os de

otro entraban, trataban con el indicado Elzaburu y re^^resaban.

(Son copias.)

M. M. ni: la Casas.

M. M. de las Casas á Carlos Soubletle.

Guayra, 12 do julio do 1812.

Querido Carlos : Acabo de saber por nn oficial que manda

una de las cañoneras escapadas de Puerto-Cabello : que en Cliuao

le informaron haber pasado 3Ionteverde por Choroní con destino

á aquella plaza con el objeto del arreglo de las tropas; y que

Ceballos no estaba en la mejor armonía con aquel, porque le

disputaba, quería granjearse la gloria de la conquista de Vene-

zuela con las tropas que él le había franqueado, á quien pedía

se las devolviese. Esta discordia (si es verdadera) nos puede ser

muy útil, pues debe originar nmcho desarreglo en el ejército

enemigo, cuyos momentos serán muy favorables al nuestro.

Castillo, el comandante del Zeloso, escribe acerca de determi-

nación sobre buques de guerra; haz porque sea despachado

pronto este asunto, porque interesa sobremanera á la seguridad

de esta plaza.

Adiós, y manda á tu apasionado :

Casas.

M. M. de las Casas á Carlos Soublette,

Guayra, 12 de julio do 1812.

Mi querido Carlos : Con el alivio de mis males han venido

todas las incomodidades y disgustos.
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Aliora que son las ocIío de la inafiaiia acaba de fondear el /€-

loso y las li'es lanchas cañoneras, uno y otro buíjues en el peor

estado, siendo lo jx'or que no habiendo aquí recursos ó auxi-

lios para mejorarlos, ya los enenii^'os tienen muy bien armados

y con más de ^00 hombres de tropa sobre nuesli-as costas las dos

goletas Principe y Venezuela, con los cuales iban tomando ayer

toda nuestra expedición marítima, <'i no haber sido que se refu-

¿,'iaron en el tuerte de Calia que disparó tres tiros de á 24 y

fueron bastantes para intimidar los enemigos, de cuya ocurrencia

por menor y de todas las demiis precedentes y respectivas á

toda la costa de sotavento me refiero á Bolívar que marchó esta

mañana, y á Ayala que marchará dentro de poco.

Nuestro estado actual, el de la seguridad de esta plaza y prin-

cipalmente el de la introducción de víveres y navegación del

cabotaje, exigen de absoluta necesidad el que inmediatamente

se compren y armen un par de buques ligeros, pues tenemos lo

principal, que son buenos y atrevidos oficiales de marina : el

que se me permita dejar aquí cuatrocientos hombres de los que

deben venir de Gumaná para guarnición de esta plaza y cubrir

el importante puesto de Catia, por donde esos bribones pueden

pretender hacer un desembarco para internarse á Caracas, lo

que estará excusado, poniendo en aquel puerto un destacamento

al mando de un acreditado oficial y una lancha cañonera, para

cuyo efecto será también contórme se dejen aquí dos ó tres ofi-

ciales de los venidos de Puerto Cabello. Esta plaza se encuentra

en el día aislada entre dos costas enemigas y si no se anda un

poco vivo en armar los buques se pondrán en comunicación los

de abajo con los de la costa de Curiepe, de cuyo modo entor-

pecerán la entrada de todo buque en este puerto en circunstan-

cias en que deben recalar muchos con víveres, y algunos con

los fusiles á virtud del desembargo de los puertos del Norte, que

según noticias de crédito se había verificado el 4 de este mes.

Acabo de recibir la adjunta carta de Robertson que incluyo

para el conocimiento del generalísimo, y cuando debiera enviar



DOCUMENTOS. 353

buques armados que protegiesen la venida de las tropas, me
contentaré con despachar aliora mismo un cayuco ó bote avi-

sándole la existencia en nuestras costas de los buques enemigos

para que silo encuentran en marcha la continúe con precaución,

y si le alcanzan en Barcelona, Cuman<í o Margarita las con-

duzca en el Botón de Rosa, cuyo buque debía pedirse á aquel

gobierno, y ponerlo en manos del famoso Castillo, ú otro de

sus ponderados oficiales de marina.

Últimamente así por su preciosa conservación como por la

de Caracas, exige esta plaza toda robustez de fuerzas marítimas y

terrestres. Yo escribiré en el día mucho menos, porque estoy

recargadísimo de ocupaciones, pero de todos modos y con tal

que se me amplíen las facultades necesarias para disponer de

la parte del Erario nacional bastante para llenar estos impor-

tantes objetos, me prometo cumplir con mi deber y llenar la

confianza y deseos del general.

No ocurre otra cosa por ahora : espero se me conteste luego.

Adiós, Carlos.

Casas.

Robertson á }l. M. de ¡as Casas.

CuinaDá, julio 8 de 1812.

Querido comandante:

Llegué á esta plaza el 6 del corriente y presenté mis creden-

ciales á este gobierno, el cual remitirá solamente 300 hombres :

ayer tarde llegaron de Mirgarita 3d0 hombres muy buenos y

bien disciplinados ; son sin excepción los mejores que he visto

en el país, pero ellos no quieren extender sus servicios más allá

que de guardar esta villa. Marcharé esta mañana á las 12 más

ó menos para Margarita, con el objeto de inducir al gobierno de

aquella isla á que obligue á la tropa á seguir á la Victoria, y de

conseguir otros hombres de esa isla. He hallado desde que salí

de la Guayra el mayor atraso y falta de verdadero patriotismo

I. 23
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cu lodos los luparcs y di' parU; de todos los inililairs <jiie he

vislo, de los cuales las lroj)as de esla guarnición y las de Mar-

ííaritano lienen la menor parle. Eslo es debido en una gran j)arle

á la debilidad y consancio general y á las inlrigas del gobierno.

I*uedc Vd. informar al generalísimo que espero conseguir de O

á 700 hombres bien armados de aquí y .Alargarila, y que si lo-

gro marclien, saldríin de aquí ;í m;ís tardar en dos días. Pienso

ir á Barcelona á intimidar las tropas de esa villa diciendo que

desembarcaré aquellas a bordo de los trasportes para que lo-

men la ciudad, ele; pero no perderé tiempo ni desembarcaré

ningún hombre, sino haré únicamente la experiencia de ate-

rrarlos para obligarlos. Este gobierno recibió hoy una carta de

Villapol, fechada en Peñas Negras (creo en la provincia de

Barcelona) diciendo que estaba en marcha hacia la sabana

de Ocumare con 450 hombres. — pero como hace tanto tiempo

que estaba en marcha, debe haberse encontrado con tantas

dificultades, que no se puede calcular cuándo se reunirá con

el generalísimo. Si obtenemos los 6 ó 700 hombres de Cumaná

y Margarita, no creo que dejaremos más de 300 fusiles (en

buen estado) en una ú otra plaza. En ambas villas están

pobres y miserables al extremo. — Han ordenado á Villapol

(con fecha de hoy) á unirse con la mayor prontitud al genera-

lísimo. Espero llevar conmigo un oficial superior de esta plaza,

un coronel francés. No teniendo nada más que agregar y espe-

rando verle dentro de 3 ó 4 días, me repito su muy afeclisimo

amigo :

G. ROBERTSOiN.

P. S. — Suplico á Vd. informar al generalísimo del conte-

nido de esta carta.

G. R.
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M. M. (le ¡as Casas á Carlos Soublette.

Guayra, 13 ilc julio de 1812.

Mi querido Carlos

:

A consecuencia de un oficio del comandante general de Cara

cas refiriéndose á expresa orden del generalísimo envío á aquella

ciudad y á las órdenes de aquel jefe al C. Coronel Francisco

Sola manifestándole al mismo tiempo que este oficial tiene bas-

tantes conocimientos de la localidad de estas costas y sus trán-

sitos ó comunicaciones con esta plaza y aquella para que apro-

vechándose de estos conocimientos con la debida prudencia

trate de precaver aquel territorio de una invasión que puede

suceder muy bien por CUicliirivicUe, puerto de la Cruz y otros

varios puntos de la costa de sotavento, en cuyo caso pueden in-

ternarse por Carayaca y Tarma, y sorprender no sólo aquella

ciudad sino el fuertecito de Catia y las alturas de esta plaza

cuyas fortalezas están dispuestas para batir el mar y la pobla-

ción, y de ningún modo para defenderse de un ataque de lo

interior. Sinembrago esta plaza quedará en el mejor estado de

defensa si el generalísimo, como espero, conviene en que queden

en esta los setecientos hombres que deben llegar de Cumaná,

pues como he dicho de antemano no tengo en el día doscientos

cincuenta hombres útiles, y con ese refuerzo podría contribuir

á la tranquilidad de la costa de barlovento como he propuesto

anteriomente. Por lo que respecta á la marina reitero cuanto te

he escrito con fecha de ayer recomendando que las providencias

que se expidan sobre este particular vengan alimentadas de la

mayor energía en favor de su exacto cumplimiento. Se ha pre-

sentado en esta mañana Valenzuela y, como la orden que se me

comunica con respecto á este oficial no le señala puesto, y

aunque le corresponde la comandancia de marina he oído ma-

nifestar algún disgusto á varios de los oficiales venidos de

Puerto Cabello y cuya conducta ha sido ejemplar espero la ter-
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iiiiiiaiiU' oi'dcn del f,'em'ralísini() sobro la colocación de Valen-

ziiela. — l'^sla larde salen las tres lauchas cañoneras liasta el

cabo á jtrolej^'er la venida de las lro|>as de (^innan;i (jue sc^mmi

la caria (|ue le envié ayer de Uoberlson deben venir de un día ;í

otro. — Kntre las tropas veteranas que fueron de este puerto se

incorporaron cuarenta marineros de esta matrícula ; es necesario

se me envíen para tripular los buques que deben armarse, pues

aquí carecemos absolutamente de ellos. Esta tarde ó por la ma-

ñana saldrá á postarse en la ensenada de dalia una lancha ar-

mada con un obús y diez y seis fusiles.

Últimamente, Carlos, para poder responder de la gran res])Oii-

sabiüdad de la seguridad de esta plaza, necesito una gran auto-

i'idad sostenida por la dirección general en cuanto al cumpli-

menlos de los contratos que se hagan para la compra de buques

y víveres, en inteligencia que yo nunca desconoceré los auxilios

que el ejército necesita de este último artículo sin permitir tam-

poco que mi guarnición carezca de lo necesario para su subsis-

tencia, y que para cualquier evento es necesario en esta plaza

un repuesto de víveres. Que se libren las órdenes conducentes y

contar siempre con los deseos que tiene manifestados tu "afec-

tísimo .

Casas.

Expresiones de Antonio.

[II

CARTAS DEL MARQUES DE LEÓN

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, 29 de mayo 1812

á las 8 de la noche.

Mi muy estimado general : Está obedecido mi nombramiento

por el Poder de la Union y provincial y dadas las órdenes consi-
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guionlcs. No tengo dónde alojarme ni pieza dónJe establect'r el

despacho. Siiieinhargo principiaré desde mariana á tomar algu-

nos conocimientos j)revios (¡ue son indispensables antes de en-

trar á los trabajos y resoluciones de entidad.

Ksta mañana se recibió ia de los nombramientos en l*aiil,

Sanz y Gual. Se han reunido esta tarde la Cámara, Poder ejecu-

tivo y judicial para tratar de la materia. Entiendo que hay algu-

na intriguiila, pero creo que sólo servirá para que se pasen la

noche en discusiones inútiles y que prevalecerá la opinión de los

juiciosos, y quedarán sancionados los nombramientos, etc.

Tenga Vd. la bondad de decirme todo lo que juzgue conve-

niente y disponga como guste de su más atento servidor

Q. B. S. M.

A. F. DE León.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, 30 de mayo de 1812.

Mi general : Por lo que representa á Vd. en esta ocasión don

Feliciano Palacios, reconocerá los motivos porque no ha pasado

al ejército. Comprendo que en las circunstancias presentes es

más útil aquí, porque es apasionado de Vd. y en este concepto

le ruego tenga la bondad de acceder á su solicitud.

Nada se decidió en la conferencia de anoche y hoy se vuelven

á reunir, y parece que hubo opiniones inoportunas y ridiculas.

Concibo que se ha calmado un poco la exaltación de los atolon-

drados y que quieren el desorden y espero que obrarán hoy con

más juicio.

He principiado ya á trabajar, y entre otras disposiciones he

lomado la de convocar los comerciantes que considero de más
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cono('¡in¡(Mitos, así ciiro])eos como criollos, para tener una coi>-

fercncia sobre csle ¡mpoilante ramo.

3Ian(le Vd. como pueda á su más afectísimo y atento servidor

U 1^ S. M.

A. V. DE LKüN.

Antonio Fernández de León al (jeneral Miranda,

Caracas, mayo 31 de 1812.

Mi general : El resallado de las conferencias entre los pode-

res de que lie hablado á Vd. en mis anteriores ha sido aprobar

la Cámara lo acordado en la entrevista. Hoy se vuelven á juntar

los j)oderes para tratar el nombramiento de los nuevos emplea-

dos. Gastarán algún tiempo en conversaciones inútiles y las con-

cluirán prestando la conformidad, que nos conviene. Sanz y

Gual parece que se excusan á concurrir y acaso Paul hará lo

mismo
;
pero entre los otros concurrentes hay algunos que tie-

nen juicio, que conocen nuestros males y la necesidad mugente

de un nuevo orden de cosas.

Dejitro de una semana remitiré al comisario 400 pares de zapa-

tos y en toda la semana irán consecutivamente hasta el completo

de 1,000, y se continuarán haciendo si se me avisa que son ne-

cesarios.

El oficial de milicias del batallón n® 12 Saldarriaga es inútil

para el servicio, por su ninguna instrucción, por su constitu-

ción física y por corto de vista. Las circunstancias en que se

halla por razón de su familia y de negocios pendientes de inte-

reses ajenos, exigen que se use con él de alguna indulgencia y

yo me tomo la confianza de rogárselo, porque creo que libre del

servicio es útil á la causa común, y en él es sólo un bulto.

Alande Vd. lo que sea de su agrado á su más atento servidor

Q. B. S. M.

A. F. DE León.
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Antonio Fernández de León al (jeneral Miranda.

Caracas, mayo 31 de 1812.

Mi general : Por la excusa de Sauz, Gual, l*aul y Carabaño

convocaron á los se^íiindos, y reunidos con los del Poder ejecu-

tivo y judicial parece que se oponen á (pie los tres primeros en-

tren al ejercicio de las funciones á que Vd. los ha destinado.

Estas gentes no conocen el estado de perdición en que han

puesto el país, ó el interés privado los empeña á llevar adelante

el desorden. Según he traslucido, informan á Vd. sobre el parti-

cular y he creído conveniente anticiparle este aviso, que otros

amigos le darán más circunstanciado.

Tengo en infusión diferentes proyectos de mejoras sobre el

método de las Aduanas de los Puertos, sobre mejoras en la re-

caudación de Alcabalas que las haga producir más, quitando las

trabas que hay en el dia para la conducción de los frutos ; creo

conveniente aumentar el precio del tabaco, restablecer el estanco

de naipes, reducir el de la pólvora. Informaré á Vd. oportuna-

mente sobre cada una de estas cosas y de las más que me vayan

ocurriendo.

Es de Yd. su más atento servidor

Q. B. S. M.

A. F. DE León.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, junio 10 de 1812,

Mi general, amigo y señor : Mis deseos de ser útil á la patria

pueden ser infructuosos. La debilidad de mi salud y cabeza que

padezco tres años ha, se ha aumentado con el trabajo de estos

quince días al extremo de no poder conciliar el sueño un mo-

mento las más de las noches y de quedar casi privado de la

razón.
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La nulidad en que se hallan nuestras rentas y el desorden de su

administración j)i(len nicdilaciones y combinaciones muy serias

y un incesante trabajo, y la experiencia de estos días me ha

hecho conocer, que aun cuando ^'ozaze de una salud robusta y

mi cabeza tuviese la firmeza que en otro tiempo, no serían bas-

tantes mis fuerzas solas para el desempeño.

No correspondería ciertamente á la confianza que he merecido

de Vd. y engañarla sus esperanzas y las que el pueblo puede

haber formado de la mejora y fomento de nuestras rentas, si no

le hiciese una franca manifestación en tiempo y le indicase el

medio de precaver los vacíos y daños que pueden causar mis

achaques contra mi voluntad.

Por efecto del nuevo orden de cosas queda sin ocupación el

ciudadano Felipe Fermín Paul que á un entendimiento sólido

reúne muchos conocimientos, una salud robusta, constancia en

el trabajo y toda mi confianza, y si Vd. tiene la bondad de nom-

brarle por asociado mío, con calidad de suplir mi lugar en todo,

creo dará Vd. un paso muy conducente á la ejecución de sus

ideas relativas á la prosperidad de este país.

Pongo esta medida á su prudente consideración para que

tome el temperamento que le parezca más conforme y entretanto

tengo el honor de ser su afectísimo servidor y amigo

Q. B. S. M.

A. F. DE León.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, 10 de junio de 1812.

Mi general y amigo : Anoche fondeó en La Guayra una goleta

americana procedente de Baltimore con 400 barriles de harina

de donativo que nos hace aquel gobierno, y el capitán dice que

sinembargo de estar cerrados aquellos puertos, han permitido
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los Estados Unidos que de lialtiDiorc, Filadellia y otros puntos

salgan expediciones para socorrernos.

Esta noticia me la ha dado de oficio en toda diligencia Alus-

tiza
; y ahora me acaha de decir un amigo, que á esla remisión

siguen otras hasta en cantidad de cincuenta mil que es el dona-

tivo suscrito por aquel gobierno. Es muy temprano y no he

visto á ninguno de los del gobierno que tendrán el aviso cierto

y lo transmitirán á Vd. como tan interesante, sin perdida de

tiempo, como yo lo ejecuto del que he tenido, quedando de Vd.

su afectísimo amigo

Q. B. S. M.

A. F. DE León.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, 13 de junio de 1812.

Mi general, amigo y señor : El 15 remitiré á la comisaría mil

pesos de la moneda nueva en medios, que se acabarán de acu-

ñar esta tarde. Máquinas y operarios lodo está imperfecto. En

toda la semana irá alguna otra cantidad pequeña y juzgo que

producirá buenos efectos distribuyéndose á la tropa.

Desde el lunes se dará principio á acuñar moneda de cobre en

cuanta cantidad sea posible y remitiré de ella también.

De Vd. afectísimo amigo :

A. F. DE León.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Mi general, amigo y señor : En días pasados comuniqué á Vd.

que necesitaba para el desempeño de las vastas atenciones que

ha puesto á mi cargo de la persona del ciudadano Felipe Fermín
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l'aiil. I»('|>i(() í'sta iiisfaiici.i de nuevo poi' coiicepluarle más pre-

ciso y necesario. Sírvase Vd. decirnie con franqueza si tiene

algún reparo ó inconveniente en este paso, mandando ciianlí»

l^'uste á su afectísimo amigo

Q. W. S. M.

A. F. DE León.

El (lenernl Miranda á Antonio Fernández de León.

Cuartel general de Maracay, 10 de junio de 1812.

Mi querido amigo : Persisto en que se ponga en ejecución la

comisión que propuse antes á ese gobierno para traer franceses

y otros extranjeros de las colonias vecinas. Mr. Delpech, que

se verá con Vd. ahí, está encargado de hacer ejecutar está

medida y me parece conveniente que arregle Vd. este asunto

con Sanz y ese gobernador militar, sin necesidad de consultar

nada con el gobierno, que no tiene para que ver en estas cosas

é importa talvez las ignore. El bergantín Zeloso me parece

muy á propósito para este caso, por lo que incluyo á Vd. la

orden al comandante de la marina para que lo facilite y otra al

comandante del mismo bergantín para que siga las instrucciones

que Vd. le diere, excepto que tenga Vd. otra embarcación dis-

puesta y que sea proporcionada para el asunto.

Páselo Vd. bien y mande en cuanto guste á su afecto amigo y

seguro servidor

Q. B. S. M.

F. DE Miranda.

P. D. — Van los adjuntos pliegos para que leídos por ustedes

pongan todo en el debido arreglo.
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Antonio Fernandez de León al general Miranda.

Caracas, 13 de junio de I8l2.

Mi general : Uespondiendo d la de Vd. sobre la traslación de

las alhajas de oro y plata al cuartel general, habiéndose desva-

necido ya los temores de invasión por Ocuniare ha juzgado Sanz,

con quien he tratado esta materia, que siendo este asunto bas-

tante delicado, no es conveniente tomar por ahora resolución

alguna. Ya el gobierno había determinado que se trasladasen á

la Victoria estos objetos como lodos los demás establecimientos

en caso de riesgo y yo sin esta determinación hubiera asegurada

cuanto hubiera podido.

Sobre el asunto que Vd. me encarga de Delpech he hablada

con Sanz y Carabaño. Estoy tratando de llevarlo á efecto á la

mayor brevedad no obstante que me parece que tendré que hacer

á Vd. algunas observaciones que le transmitiré inmediatamente

en atención á lo que concluyamos, particularmente sobre que-

darnos sin el bergantín Zeloso.

Ayer ha llegado aquí preso de su hacienda don Gonzalo Orea»

Este hombre es un anciano que ha venido buscando un asilo á

esta provincia en donde le quedaba por resto de su fortuna una

hacienda de caña en donde se ha metido sin que de palabra ni

de hecho se le haya notado nada contra el sistema. Si acaso le

han hecho á Vd. algún informe contra él, espero que suspenda

Vd. el juicio y la orden de su prisión si no es que hay algún

hecho que lo califique criminal, no dudando por el conocimiento

que tengo de su conducta de responder por él, pues su situación

me compadece.

Es preciso que se establezca un régimen de prudente econo-

mía en los gastos del ejército.

Es de Vd. su afectísimo amigo

Q. B. S. M.

A. F. DE León.

P. D. — He escrito á La Guayra en solicitud de otro buque
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para que no nos (i(íS]>r(!ii(lainos del Zeloso, no ol>slaiile que Dcl-

pt'cli inanil'u'sla ('injK'no en llevarle ; en el últinjo caso no se di-

feí'iní sn salida é ¡ni en él. He entendido íjiie debe eslai* en el

puerto de La Guayra ó en altj'una expedición próxima á él.

El (jcneral Miranda á Antonio Fernández de León.

Maiaray, 17 junio ]H\ií.

[Reservada.)

Mi querido aniií^'o : Con mucho ¿rusto lie recibido sus cartas

del 13 del corriente y quedo impuesto de lo que me dice acerca

de la traslación de las alhajas de oro y plata y del asunto de

Delpech.

Por lo que mira á Orea, lo he creído siempre el jefe de todos

los isleños de esta provincia; pero si Vd. responde por él, sus-

péndase el efecto de la orden de su prisión, pero le hago pre-

sente que Vd. me respondió por doña Josefa María Rojas y re-

sultó la mayor enemiga del sistema que abrigaba Venezuela.

En cuanto á nuestro comisario puedo asegurarle que es exce-

sivamente económico, sinembargo de que sus cuentas no las he

visto, pero á mayor abundamiento le he hecho la prevención

que Vd. me apunta. No dudo que la moneda de plata produzca

muy buen efecto y espero que Vd. me remita las mayores canti-

dades posibles.

La adjunta carta reservada del comandante de Puerto Cabello,

le impondrá del desorden en que allá se halla la administración

de Rentas y espero que Vd. providencie en el particular.

Miranda.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, 15 de junio (Je 1812.

Mi general, amigo y señor : Están despachados, por loque
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haceá mí, Molini, el caiiónigo y Salazar. Ksle marcliará inafiaria

á La Guayra y sin dilación seguirá á Curac^ao.

Delpech estará todo corriente para su vuelta.

De Vd. afectísimo amigo

Q. B. S. M.
A. F. DE Lkón.

El general Miranda á Antonio Fernández de León.

] Maracay, 14 junio 1812.

Mi querido amigo :

Cuando le encargué á Vd. de la dirección general de Rentas,

conocí muy bien que su comisión exigía grandes fatigas, pero

también consideré que Vd. era el hombre capaz de emprender la

i'eforma de este ramo. — Vd. pues que es el jefe está en aptitud

de emplear y asociarse las personas que tenga por conveniente

y en consecuencia nombrar á Felipe Paul ó cualquiera otra per-

sona que crea necesaria.

Hoy be dispuesto que su familia sea transportada al pueblo de

la Victoria, á fin de que estén al abrigo de cualquier accidente

que pueda sobrevenir á causa de la toma del Picacho de Agua

Caliente por los enemigos y de los combates que diariamente se

tienen en el valle de Taparapa ; la conduce su hijo mayor y la

he recomendado al comandante militar y justicia mayor para

que las alojen con decencia y las auxilien en cuanto necesiten

MniANDA.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, 17 de junio de 1812.

Mi general : Deseando proporcionar el pronto pasaje al Norte

de América al canónigo don José Cortés Madarriaga, con su
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aviso y consentiiiiiciilo y en virtud de la iiola (jiie me pasó (W. su

0(iu¡|»aj(' y coiniliva, ordené al ministro (Ji; La Guayra lo ajustase

en el hcr^^'antín Juan, ])\i('s aíjiiél había (jucdado rorrienle en

liacerlo en dicho huque. I^^lVctivanicntc se realizó el (convenio
;

pero hoy me ha oficiado diciéndonie rescinda el contrato por no

acomodarle embarcarse en él, en cuya consecuencia he dejado ;í

su disposición el proporcionarse buque ;í su satislacción, pues

nic dice en él, expresamente que se reserva el buscarlo.

Me ha pedido algunas noticias de la correspondencia que

exista en estas oficinas con don Teléslbro Orea, la que se le

dará en el día y para que por mi parte no haya el menor retardo

en este importante negocio, también le he dicho hoy mismo que

sea en frutos, metálico ó libranza tiene á su disposición la can-

titad que Vd. ha ordenado se le entregue; lodo lo que aviso á

Vd. para que esté entendido de la actividad que he dado á este

asunto.

Salazar está en La Guayra y debe haberse embarcado hoy.

Pidió de ochocientos á mil pesos y le di esta última cantidad en

metálico.

Doy á Vd. muchísimas gracias por el cuidado de poner mi

familia á cubierto de todo accidente, 3Ii hijo mayor debe regre-

sar para llevar el gobierno y dirección de mis haciendas y escla-

vos, etc. y ruego á Vd. que le dispense su protección.

De Vd. afectísimo amigo :

A. F. DE León.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, junio 18 de 1812.

Mi general : He celebrado ya con Mr. Abeillé la contrata para

la conducción de los 4,000 fusiles que Vd. me recomienda tanto,

la que he verificado en los términos que me han parecido más
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convenientes, eonciliando al mismo tiempo la seguridad de los

fondos del Eslado y la celeridad que (i\'v¿e la conducción de

este interesante artículo.

Quedo de Vd. afectísimo servidor y amigo :

A. F. DE León.

El (jenevaL Miranda á Antonio Fernández de León.

Cuartel general de Maracay, 13 de junio de 181 ;2.

Mi querido amigo : Incluyo á Vd. la proposición de Abeillc

que me parece muy interesante. Sobre ella me ha escrito tam-

bién Molini, como puede Vd. ver en su carta que va adjunta.

Suplico á Vd. se encargue de manejar este negocio como mejor

le parezca, en inteligencia de que lo juzgo muy importante, y

por lo tanto suplico á Vd. lo mire con atención y cuidado.

Me parece mejor pagar cada fusil á doce pesos (lo que es un

precio muy moderado siendo bueno) que no diez pesos por cada

uno sin dejar una caución.

Páselo Vd. bien y mande como guste á su afectísimo amigo y

seguro servidor

Q. B. S. M.

Fr. de MiRA>sDA.

Antonio Fer nández de León al general Miranda.

Caracas, 25 de junio de 1812,

Mi general, amigo y señor ; Si las importantes y urgentes

atenciones que le rodean, lo permiten, tenga Vd. la bondad de

decirme su resolución sobre el viaje del bergantín Zeloso, de

que le he hablado en mi anterior, áfin de despachar á Delpech.
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Watsoii trató de retractarse del (convenio de la libranza á

favor de Molini, i)ei'<> un poco de l¡rine/.a le lia reducido á la

razón, y arrendado este ne¿5'ocio ha salido Molini ayer larde ])ara

l^a (iuyra i'i se^'uir su destino.

\o se hace todo lo (jue yo deseo, porque las circunstancias

no ayudan, siiienihargo se va estableciendo el orden posible.

.>Iantén¿,'ase Vd. en la buena salud que le deseo y mande á su

at'eclísinio amigo
Q. H. S. M.

Dj: Leó>.

El (jeneral Miranda á Antonio Fernández de León.

Vicloria, 20 de junio de 1812.

Mi querido amigo : He recibido con el mayor aprecio la carta

de Vd. del día de ayer y soy de parecer que es mejor quede el

bergantín Zelozo guardando nuestras costas y que Delpech y du

Caylá vayan en cualquier otro de los buques extranjeros que

puedan fletarse en La Guayra. También es necesario tenga Vd.

pronto el buque en que deba ir el canónigo Cortés.

He mandado cerrar el puerto de La Guayra y que se embar-

guen todos los buques extranjeros que allí lleguen : pero esto

no comprende á los buques nacionales que trafican de una á

otra de nuestras provincias y que hacen el comercio que se llama

costanero

.

Páselo Vd. bien y* mande en cuanto guste á su afectísimo

amigo y atento servidor :

Fi{. DE Miranda.

El general Miranda á Antotiio Fernández de León.

Cuartel general de La Vicloria, 26 de junio de 1812.

Mi querido amigo : Tengo escrito á Vd. antes sobre el parti-

cular de la comisión del señor canónigo Cortés y espero que no
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omita Vd. ahora esfuerzo nin;j[aiio de su parle ])ara lo.^rar (|ue

á la mayor brevedad y siu dilaeióii al^^uiia se haga á ha \ela

para los Eshidos Unidos, pues me parece que este paso es iui-

portantísimo.

Mande V. siempre como guste á su afecto amigo y atento

servidor

Q. H. S. M.

Fu. DE 3ÍIRANDA.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, junio 26 de 181:2.

(^Reservada.

)

Mi general, amigo y señor : Para proveernos de todos los

artículos que necesitamos de fuera para el público y para el

Estado, ningún otro arbitrio hay que el cambio de papel por

frutos. De ninguna clase entra á la ciudad, porque sin discer-

nimiento se echa mano de los labradores, de los arrieros y de

los comerciantes, inútiles en el ejército y útilísimos en el ejer-

cicio de sus profesiones.

Han llegado las cosas á un estado, que creería faltar á la con-

fianza que Vd. ha puesto á mi cuidado y á la amistad que me

dispensa, si no se lo manifestase. Por lo que me dice, en la carta

que incluyo, el 31inist.ro, de las cajas de La Guayra con motivo

de varias compras necesarias para el Estado, tomará Vd. una

idea positiva de lo que dejo dicho.

Estoy haciendo las diligencias más eficaces para despachar á

DuGaylápero desconfío conseguirlo.

De harina sólo tenemos la corta existencia que Vd. verá en el

oficio n** 63 del citado empleado. Los seiscientos barriles de

que habla en la carta particular están abordo sin quererlos des-

embarcar. Tengo prohibida la salida sin poder verificar el con-

trato.

I. 24
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Incluyo tani])ién con el n" (í:2 olio olicio del mismo empleado.

La escasez de los m'vci'cs de; pi-imei'.i necesidad en este piieblcv

es cxlrema y efecto de la inisina causa.

Es de Vd. afeclísiino amigo :

\)e León.

José de AlKstiza á Antonii) Fernández de León.

Guayra, 25 de junio de 1812.

Mi eslimado amigo y señor : Li silencio sobre la sal ha sido

porque no encuentro antecedentes y j)04*que en lo demás no ha

occurido cosa que merezca la atención de- Vd.

Vino el ano de 1777 una real cédula de 24 de agosto, según

mi memoria, imponiendo el derecho de regalía de la sal á razón

de un peso por cada ocho arrobas. Se mandó ejecutar particu-

larmente en las salinas de Araya, de Cumaná y en las de Mar-

garita, pero fueron tantas las reclamaciones de aquellos cabildos,

pescadores y traficantes de sal, que la intendencia casi en su

nacimiento decretó que el un peso se cobrase de la fanega de

doce almudes que equivalen á más de doce arrobas.

Por el año de 1806 ó después, se mandó guardar la citada real

cédula en las salinas de esta provincia y se han cobrado y co-

bran ocho reales ó un peso de cada ocho arrobas. El único in-

teresado en la salina de los Roques se presentó solicitando la

igualdad con los de Cumaná y nunca resultó providencia al in-

tento. Yo creo muy justo se haga esta igualación, y Vd. puede

paner una orden disponiéndola fundada en la necesidad de que

sea así, para que fomentándose nuestras salinas estemos libres

de tener que mendigar de otras partes una especie tan necesa-

ria, etc., pues en el montón ó granel en que encuentro todos-

estos papeles no es posible formar una minuta circunstanciada.

Planchas de cobre no se encuentran en cantidad alguna. Hoy

van las 39 libras de recortes de que tengo avisado á Vd.

El plomo se dificulta comprarlo por lo que verá Vd. de oficio^
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porque no hay quien se atreva á entrar en negociación grande

ni cliica. El bergantín Caliope nada lia querido descargar iiasta

ahora, y algunos otros buques que tienen cantidades en los al-

macenes de la Aduana, tratan de reembarcarlas. Más retrae á

algunos comerciantes de entrar en tratos la falta de hombres

con que realizan sus operaciones que aun el resto de las cir-

cunstancias actuales.

El dueño de los GOO barriles de harina no deja su querella

de 30 pesos por cada uno á pagarle en café de primera superior.

Vende abordo á 13 pesos quintal ó añil á diez y siete reales

libra en el término de cuatro semanas. Dígame Vd. si hay po-

sibilidad do cumplirle esto porque seria una cosa fea que yo

cierre un contrato y no se pudiese cumplir por accidentes ó falta

de mulas^ de hombres que beneficien el café, etc., y que este

hombre como buen comerciante nos estreche del modo que

todos los más, cuando conocen la necesidad de alguna cosa que

ellos poseen.

Las proposiciones sobre el plomo las he dirigido con este

motivo por otras personas como cosa que no es para el go-

bierno.

Si hay café verde talvez se vencería al americano á la venta

del plomo aunque no lo haga del resto de la carga.

Un tal Taborda acaba de llegar preso de Puerto Cabello. Es

representante de allí en la Cámara. Tuvo cierto disgusto con el

ciudadano Simón Bolívar. Sacaron los sables y oigo decir está

condenado á muerte. La ejecución sería de delicadas conse-

cuencias. Parece que es hombre amado de aquel pueblo, con

crédito sobre él, y esto estorbó la ejecución de la sentencia allí.

Es regular que la prudencia del generalísimo modere el fuego

de ella que dicen proviene todo de personalidad.

Nada otra cosa sé de nuevo y quedo como siempre de Vd. afec-

tísimo servidor y amigo

Q. B. S. M.
Allstiza.
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José (le Alusíizd á AnUniio Fernández de ¡a'óu.

Hechas diversas dili^^cncias como proviene la orden de Vd. de

ál de osle mes para la adquisieióii de 294 qui niales 48 libras

de plomo que entre otras cosas contiene el cargamento del ber-

gantín norte-americano Caliope pi'ocedcnte de Gibraltar, re-

sulta que su sobre-cargo y consignatario no quieren vender esta

especie sola y sí negociar el cargamento completo. Si se verifica

esto con algún comerciante nuestro, estaré ;i la mira de la com-

pra; y si acaso por ser un efecto de guerra no debe permitírsele

la salida mientras lo necesite el gobierno, se servirá Vd. pre\e-

nirnie para el más puntual cum])l¡miento por mi parte.

Dios guarde á Vd. muchos años.

Guayi-a, S'i de junio de 1812 (II de la RepubHca.

José de Alustiza.

José de Aliistiz-ad Antonio Fernández de León.

Conforme á las órdenes de Vd. sobre envío de harinas á en-

tregar al ciudadano Pedro Eduardo en esa ciudad, debo remitir

quinientos barriles. En los días 8, 9, 12, 46 y 19 del corriente

le tengo enviados 360, pero como el martes último ni después

hasta hDy se han visto bajar malas y se dice continuará así

mediante la saca de ellas que se ha hecho para el ejército se

toca este obstáculo que dificuta la subida de los 140 barriles

restantes : lo que pongo en la consideración de Vd. para su in-

teligencia y que se sirva prevenirme lo que tenga por conve-

niente, en inteligencia de que en esta plaza y sus inmedia-
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ciones lio hay posil)il¡ílad de conseguirse l)estias que los cor-

duzcan

.

Dios guarde ;í Vd. imielios anos.

José de Alustiza.

Guayra, ¿o de junio de 1812 (ÍI de la República.)

Autonío Fernández de León al general Miranda.

Caracas, 27 de junio de 1812.

Mi general : Procuraré como Vd. me dice proporcionar buque

para la comisión de Du Cayln y Delpecb en los mismos términos

sin ocupar al bergantín Zelozo que parece á Vd. bien quede

guardando nuestras costas.

En cuanto al que ha de conducir al canónigo Cortés creo no

tiene Vd. presente lo que le escribí sobre el particular y es

que habiéndole proporcionado pasaje y ajustado el buque, me
escribió diciéndome no tenía confianza para ir en él por ser

viejo y que él mismo iría á La Guayra y se procuraría pasaje.

Accedí á esto y he quedado esperando que me avise de su par-

tida pues en cuanto á lo que Vd. ordenó se le entregase, le

ofrecí que estaba pronto en metálico, frutos ó libranza, de suerte

que por mi parte no ha sufrido el menor retardo esta comisión.

Tengo ya dos buques prontos para la de Robertson y tratando

otro de que me avisa hoy el ministro de La Guayra^ de modo

que creo tampoco sufrirá este asunto el menor retardo. En

cuanto á la asociación de Escorihuela nada sabía hasta ahora,

pues nada me ha dicho Robertson, y sólo sí creo que lo ha

pedido al gobierno no obstante que procuraré como pueda

hacer que no vaya

.

Recuerdo á Vd. lo que le dije ayer sobre el estado de nuestras
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rciilas (le ahsoliila nulidad. Si no se toinan providencias que

conciliando las mililarcs, no se enlor|»czca y reduzca á nada la

e:itrada de frutos y conicirio, pues con sólo el i)ap('l inoiicda

n ida i)uc(lc hacerse : nada, nada i)uedc hacerse :

Queda de Vd. afeclísinio aini^jo :

De León.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, 27 de junio de 1812.

Mi general : Deseoso del pronto despacho del coronel Du Caylá

y de Delpech y encontrándome en el mayor embarazo por falta

de frutos que no he podido conseguir por las razones que he

expuesto á Vd. de no enviar ninguno de los pueblos vecinos

por temor de las providencias militares y tampoco poderlos con-

seguir del comercio que se halla en el mismo caso, he deter-

minado, dará Du Caylá seis mil pesos en metálico, con los que

dice llenará mejor la comisión, poniendo siempre un sobre-cargo

abordo para el objeto que Vd. tuvo presente cuando así lo dis-

puso.

A Delpech para el lleno de su comisión también he deter-

minado proveerlo del mismo modo de seis mil pesos en metá-

lico
;
pero con la diferencia que sólo lleva ahora dos mil de las

cajas habiendo ofrecido procurarse él mismo los otro cuatro

mil, quedando yo obligado á satisfacerlos por partes mensual-

mente. Las dificultades que he expuesto á Vd. anteriormente

me han obligado á tomar esta medida, como también el deseo

que tengo de su más pronto despacho y de que por mi parte

no haya el menor retardo en estas importantes comisiones.

Espero que Vd. se sirva aprobar mi resolución y que mande

como siempre á su más atento amigo y servidor :

De Leó>'.
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izarlos Soublct le d Antonio lu'rnández de León.

Victoria, 28 junio de 1812.

El general, ocupado aetualinenlc en iiuillilud de atenciones,

lio puede contestar por sí mismo á las dos cartas de Vd. de ^G y

27 del corriente y me encarga lo haga en los términos si-

guientes :

En cuanto á la primera, dice que mil motivos le hacen sos-

pechar de la conducta de varios de los negociantes de esa ciudad

y puerto de La Guayra
;
pero que no ohstante, Vd. puede con-

venir con los comandantes militares de amhos puntos y procu-

rar con sus insinuaciones y huen ejemplo., traerlos á la razón.

Por lo que hace a la segunda, queda muy satisfecho del des-

pacho de Delpech y de Du Caylá, y le dá á Vd. las gracias por

la prontitud con que ha terminado este negocio correspondiendo

enteramente á su intención y deseos.

Yo soy, etc.

Caulos Sgublette.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, 29 junio de 1812.

Mi general : El coronel Du Caylá está despachado desde el

sábado, y aun marchó para La Guayra desde aquel día. Delpech

lo ha quedado hoy enteramente y ambos lo han sido en los

términos que anuncié á Vd. anteriormente, y en este caso su

retardo no dependerá sino de ellos.

Han llegado de América en calidad de donativo á esta pro-

vincia 1,382 barriles de harina y 613 sacos de maíz y anterior-

mente como Vd. sabe llegaron 400 barriles del primer artículo
;;
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(Ii; estos, cien se destinaron ;i <|iie, con su piodiiclo, se liiciesc

lina liniosn.'i ;i los pobres nceesilados de aquel ]>uerlo, á los (¡uc

el terremoto liahía dejado v.n l;i miseria, y los 300 se compra-

ron a(|uí ])oi' cuenta del Kstado pai-a poder elaborar galletas

para remilii' al ejército, y su i)roduclo ií^'ualmcnle se lia repar-

tido entre los necesitados de esta capital, tomando para su rc-

l)arto las medidas de que se hiciese con los más miserables. Üel

maíz que ha llegado ahora ya he destinado la octava parte á dis-

ti'ibuir gratuitamente en los pobres de La Guayra, porque es

tal la miseria en que se encuentran todos, que es preciso ver á

esta gente infeliz para creer en el estado en que se encuentra

este pueblo. El resto del maíz lo he mandado conducir á esta

capital y pienso hacer la misma distribucción en los diversos

cantones de ella, pues siendo el objeto de aquel gobierno el

socorro de los que padecieron en el acontecimiento del 26, pa-

rece de justicia hacerles este beneficio. La harina la he tomado

toda por cuenta del Estado para la provisión de galleta del ejér-

cito, pan de los hospitales y alguna también para el abasto de

este vecindario y creo que su producto debe tener igual destino.

Soy como siempre de Yd. afectísimo amigo :

De León.

El general Miranda á Antonio Fernández de León.

Victoria, 30 junio 1812.

Mi querido amigo : Hoy he visto en este cuartel general al ciu-

dadano Gerardo Patrullo ; él me ha hecho las mayores protestas

de fidelidad y como yo no conozco suficientemente á este

individuo, al paso que considero que á Yd. le es muy cono-

cido, va á Caracas, bajo la fianza de Yd. y lleva consigo seis

vecinos de La Guayra, que me ha dicho son necesarios para

aquel comercio.

El mismo Patrullo me ha hecho varias proposiciones, y pare-
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cióiuloiiic arrcijkulas lie coiivoiiido con él ; obren VUs. conanvylo

íí ellas y avísenme de sus resolueiones.

Todas aquellas personas que Vd. considere necesarias i»ai\'i la

ejecución de sus encargos, actividad en el giro, etc. etc., i)ídalas

Vd. á esos comandantes militares que tienen órdenes y buen

juicio para franqueárselas.

En cuanto al anivelamienlo de derecbos entre americanos é

ingleses, no solamente me parece esta medida política sino muy

justa y por consiguiente la llevará Vd. á debido efecto.

F. DE MlUA^D.V.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, julio 2 de 1812.

Mi general, amigo y señor : Con feclia de 30 del pasado me

dice Vd. que Patrullo viene á Caracas bajo de mi fianza. Por mí

mismo ningún conocimiento tengo de este sujeto, pues ni de vista

le conocía, basta que cumpliendo con la prevención que Vd. me

bizo, le llamé para tratar los asuntos de comercio. En las confe-

rencias que be tenido con él, con este motivo, ba manifestado

los mejores sentimientos y deseos en beneficio de este país. La

opinión y concepto general de los hijos del país sensatos que

aman verdaderamente la prosperidad y felicidad de él, es que

Patrullo es uno de los patriotas que se ba distinguido de mu-

chos modos. Pocos momentos antes de recibir la orden para

marchar á ese cuartel general, le pedí ocho mil pesos en metá-

lico para despachar á Du Caylá y Delpech, con el fin de no tocar

el poco de las cajas. Francamente me ofreció dos mil por su

parte y agenciar el resto, lo que no se verificó por su repen-

tina marcha. Tengo por ci erto que los informes contrarios que

le hayan hecho desmerecer en el concepto de Vd. son hijos de
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pasiones l>ajas. Con todo yo no puedo comj»roiuoteriii(; ;i seme-

jante responsabilidad y si su venida y j)erniancncia es j)ree¡sa-

nienle eon esta condieión, dispoii¿^;4 Vd. lo (]ue ten-j'a por más

^conveniente.

l^^s de Vd. amigo afectísimo

Q. 15. S. M.

I)k Llón.

Antonio Fernández de León al General Miranda .

Caracas, julio 2 de 1812.

Mi general, amigo y señoi*: Da Caylá y Delpech se hicieron

á la vela ayer por la mañana en la goleta Erin según me avisa

el ministro de La Guayra y volvieron en la larde al puerto con

la fragata de guerra inglesa //osyj/i/a, capitán Huplí Pigot, que les

ofreció llevarlos á su bordo á San Tomas y parece debe volver

á salir hoy.

En la misma fragata han venido los ciudadanos Martín Tovar

Ponte y Juan Esteves. Ignoro el resultado de su comisión.

Desde los primeros días de haber entrado á la administración

de las rentas, pensé establecer una misma cuota de derechos pa-

ra todas las banderas extranjeras, aboliendo el injusto privilegio

concedido á la Inglaterra, y lo indiqué á Vd., pero al ponerlo en

ejecución recelé que esta novedad podía influir en interrumpir ó

minorar la introducción de víveres y esta consideración me obli-

,^ó á diferirla para mejor oportunidad.

Desde los días primeros traté con Patrullo varias disposicio-

nes que él y yo concebimos que serían útiles. A él, en unión del

ciudadano Joaquín Jove y otro comerciante de La Guayra, les en-

cargué que formasen el plan con arreglo á los puntos que les di,
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lo que sogiirainenlc no han verificado por las distracciones áque

se les ha obligado: pero ninguna se puede to'.nar que produzca

los efectos (¡ue Vd. desea y que yo anhelo, mientras no se adapten

otras medidas para el régimen y gobierno de los pueblos, sobre

que antes tengo informado á Vd. lo conveniente.

No debo engañar á Vd. ni darle esperanzas falsas; sino decirle

la verdad como yo la siento: si duda Vd. de ella, sírvase infor-

marse de personas de juicio y la hallará comprobada de un mo-

do que moverií todos los sentimientos de humanidad de su

corazón.

Es de V. amigo afectísimo

Q. B. S. M.

De Leó>\

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, julio 3 tle 1812.

Mi general, amigo y señor: Encarta de ayer dije á Vd. por

qué Du Caylá y Delpechse habían desembarcado : posteriormen-

te me ha avisado el ministro Alustiza que la fragata inglesa se

detiene hasta pasado mañana; que Du Caylá le ha manifestado

que irá en ella á San Tomas y Delpech que quiere ir á San

Bartolomé en la goleta Erin que se fletó para ambos y que así

conviene al mejor éxito de su comisióu: he prevenido al minis-

tro que les haga las insinuaciones más eficaces á que no demo-

ren su salida y que por su parte contribuya por todos los medios

á que se verifique sin la menor dilación. Y lo participo á Vd.

para su inteligencia y por si tiene á bien prevenirme algo en el

particular.

Es de V. amigo afectísimo

Q. B. S. 31.

De Leó>\
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Anloiiin rcmándcz (le ¡A'nn al Ccncval Mirarnhi.

Caracas, 3 (!.• julio d.-, lSh2 (II (]< l,i R.|m])l¡ca).

Mi general, amigo y señor : A vii-Uid de lo que Vd me previene

coii fecha 30 del pasado he comunicado hoy dis])0sición á las

aduanas de mar estableciendo igual cuota de derechos á todas

las banderas extranjeras amigas.

Con el lili de facilitar la introducción de víveres de primera

necesidad de que tenemos tan gran escasez y que cada día se

aumentará, he dispuesto también que la harina, carne sa-

lada, maíz y arroz la entren libre de derechos por diez meses

nuestros comerciantes, y cinco á los extranjeros.

Los introductores de sal de Cunianá por unos principios

mal entendidos, ó protección á algunos particulares, o de pocos

años á esta parte gozaban un privilegio en los derechos con res-

pecto a la de los Roques que trabajaban algunos vecinos de esta

provincia, que ha resultado de que se abandonen aquellas sali-

nas y que los extranjeros sean los que las disfrutan. He dispues-

to también la igualdad de derechos.

Patrullo nos hará diariamente en La Guayra desde el día o ca-

torce quintales de galleta que son veinte barriles. Viniendo algu-

no de los panaderos que están en el ejército se hará aquí esta

más pronto para la remisión y se excusa la dilación de la con-

ducción de La Guayra y' este flete más que es de tres pesos

barril.

No extrañe Vd. que le recuerde lo que le informé sobre el esta-

do de nulidad en todo por la falla de labradores, comerciantes y

arrieros: ahora es incomparablemente mayor con el arresto ge-

neral de europeos en esta ciudad y los pueblos de su distrito:

de todas estas medidas sobre los demás graves males resulta el

de una general extrema escasez de alimentos de primera necesi-
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dad. Si V(l. la viera y tocara como yo, se llenaría de compasión y

nada le quedaría por hacer para remediarla.

Ü.'bc Vd. sabiM' la verdad y yo debo decírsela.

Es de Vd. afectísimo amigo

Q. B. S. 31.

\)¿ Leü.n.

W D. — Mr. L. Marlín ha llegado á las 7 de la noclie. Sal-

drá por la mañana para que á su satisfacción se flete y elija

el buque que será lo único que detenga lo preciso su salida.

3Ii general : Acabo de recibir la orden sobre Du Caylá y debo

hacerle presente que ningún arbitrio habrá para despacharle con

^a prontitud que Vd. me previno repetidamente sino darle nien

tálico. Di la orden mas precisa para que fuese el sobre-cargo,

pero Du Caylá se resistió á llevarle al tiempo crítico de embar-

carse amenazando que no iría á la comisión de este modo, y com-

prometió al ministro Alustiza en tales términos que este emplea-

do, cumplidor exactísimo de las órdenes, concibió que faltaba á

la esencial si no condescendía con el empeño decidido de Du Caylá.

Cuando lo supe me incomodé altamente, pero confieso á Vd. quo

yo habría hecho lo mismo que Alustiza. Afortunadamente ha vuel-

to al puerto y en el momento he comunicado orden para que se

cumpla la de Vd. sobre el particular, y avisaré á Vd. las resultas.

He prevenido que de no conformarse Du Caylá, se recoja el

dinero.

De Vd.

Leó>'.

Carlos Soublette á Antonio Fernández de León.

Victoria, 9 julio 1812.

31. L. 31r. 3Iartín va con una comisión no menos importante

que la que se puso al cargo de Du Cay la. El generalísimo pues
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qiiiíM'c (jiic iiimedialaiiinild se le f;i(!¡lil(; mi pailebot i)ara trans-

porlarse ;i .lacoiiicl cu la isla de Sanio Doiiiiii^'o y le franquee Vd.

400 pesos que es todo lo que necesita para su viaje.

(^AIU.OS SoUDLETTE.

Antonio Fernáiidez- de León al general Miranda.

Caracas, julio 4 de 1812.

Mi general, amigo y señor : Eu carta de anoche, que acabo de

recibir me dice Alustiza que DuCaylá había decidido ir en la fra-

gata inglesa á San Tomas, y Delpech en la goleta jEr/?i áSan

Bartolomé. Que iban con los comandantes militar y político jí

comer á la fragata y por consiguiente la orden de Vd. para que

vaya precisamente el sobre-cargo con Du Caylá ha llegado á

tiempo, pues serecibiria á las dos déla madrugada á más tardar.

Si lo resiste se recogerá el dinero según mi prevención.

Es de V. amigo y afectísimo

Q. B. S. M.

De León.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, 5 de julio de 1812 (II de la República.

Mi general, amigo y señor : Instruido Du Caylá de la orden de

Vd. desistió del empeño que había manifestado en que no fuese

el sobre-cargo, y á su virtud obrando el ministro de aquellas

cajas con arreglo á mis prevenciones anteriores nombró al ciu-

dadano José Francisco Ribodó, sujeto de su confianza que en-

tenderá en la inversión de la cantidad destinada ala comisión de

Du Caylá dando á su tiempo la debida cuenta y razón. Por aviso
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de Alustiza sé (]ue Dii Cayhí lia irsuelto ir en la fra«:ata de

guerra inglesa á San Tomas y hasta ayer tarde permanecía en el

puerto. I)el])ech se hizo ayer por la mañana á la vela en la go-

leta Erin según manifestó Alustizacon deslino á San Bartolomé

Es de V. amigo y afeelísiino.

i), h. S. M.

Di: León.

El general Miranda á Antonio Fernández de Lean.

Vicloria, 3 julio 1812.

Estimado amigo»: Los ciudadanos Joves lian formado el ad-

junto proyecto que me han presentado; yo lo encuentro bueno

en general, con algunas ligeras alteraciones y se le remite á Vd.

para que examinándolo, lo perfeccione y ejecute. Espero que Vd.

reunirá todos los europeos y los estimulai'á á que con sus perso-

nas, con sus luces, y con sus bienes, hagan al país el mayor bien

posible. Convóqueles á todos, amigo mío, y veamos si podemo

granjearnos esta parle apreciable de ciudadanos con los que sal-

dremos de nuestros embarazos.

Vd. sabe y puede hacerlo y yo me prometo que lo hará.

Fil. DE MlRA>D.\.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas.. 5 de julio de 1812»

Mi general, amigo y señor: El proyecto de los Joves que me
parece bien como á Vd. y que realizado con otras medidas y dis-

posiciones de buen orden y gobierno, nos libraría en parte del

gran conflicto y penuria en que nos vemos y de la terrible situa-

ción de llegar el caso de faltarnos los alimentos de primera nece-
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sid.id piiiMcl j)U(;l)l() y |i;ir.i el cji-rí^ilo, iií l;i i'eiiii¡()ii y conciin-eii-

riíi (lo los europeos á los ¡injkorlaiilcs í¡ii(!S que Vd. me j)rev¡eiic

<Miii IVclüi 3, son praclicables ni iiiiiifima otra incMÜfla de salud,

sien el estado presente de cosas, sin aí,M'¡('iiltiira, sin coniereio, sin

rentas, sin eoinerclanles, sin labradores y sin seí^'uridad en el

gobierno y sin confianza elgobierní)en los liabilanles, ni de estos

en él, es imposible que nin¿?ún Estado pueda subsistir. Si fuese

posible (¡ue Vd. se separase de la cabeza del ejército y diese uii

sallo á Caracas, si(|uiera por dos días, es el único medio que me
presenta mi imaj^^inación después de fatií,'ada en buscarle. Sólo,

sólo Vd. puede restablecer el edificio y lomar providencia para

librarle de una ruina acaso irreparable; pero si la presencia de

Vd. es absolutauDUte precisa alií, le ruego encarecidamente que

suspenda el juicio, y á nada, nada de cuanto le escriban dé

ascenso hasta que llegue el oficial Castillo que parece saldrá

pasado mañana.

En el momento que supe no podía ser socorrida la plaza de

Puerto Cabjllo por los valles, di la orden mas estrecha al Go-

bernador político y al ministro de la Guayra para que la ejecuta-

sen de cuantos víveres pudiesen acopiar sin detenerse en costos.

Han hecho varias remisiones y la última el día 2: entre otros

artículos, de cien fanegas de maíz y cien barriles de harina. De

esta considero que no pueden tener escasez si se han tratado con

prudente economía quinientos cuarenta y seis barriles que fuera

de los ciento se han enviado desde 20 de marzo, pues hacen no-

venta y ocho mil y pico de raciones de á libra. A vista de un ofi-

cio del comandante Bolívar al gobernador político de La Guayra

que con fecha de 28 de junio le dice que sólo tiene víveres para

quince días para la tropa y que el pueblo está en la mayor esca-

sez , he reiterado la orden con más eficacia y por mi parte nada

quedará por hacer á ñn de enviar todos los socorros posibles.

Es de Vd. amigo afectísimo : De Leó>'.

P. D.— Son las 4 de la mañana y mi cabeza está en gran

debilidad.
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Antonio Fernández^ de León al general Miranda.

Caracas, Julio 6 de 1812.

HabióiulomeVd. IiclMio presente que pusiese ei esmero posible

enlauíejoi' orgaulziiclóu del cuerpo consular Je esta ciudad, uie

veo en el caso de manifestar á Vd.que éste ha cesado en sus fun-

ciones, sc^^Hin aviso que me lia heclio el comandante general in-

dicando que como jefe del ramo tome mis disposiciones. Deseo

que Vd., impuesto de este accidente, resuelva si aun puedo entrar

en las mejoras posibles, subsistiendo aquel establecimiento útil

y necesario, ó me comunique sus posteriores órdenes para su

ejecución.

Dios guarde á Vd. muchos años:

De Leó>.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caraca?, julio 6 de 1812.

31i general : Tal es el estado actual de las cosas y han llegado

aquí á tal extremo que Vd. no ignorará, que yo temo con razón

que apesar de la amistad que Vd. me dispensa y de mi deseo de

ser útil, sea envuelto en una calumnia que me prive de mi repo-

so y tranquilidad y lo que es más del de mi familia que es lodo

lo que más me interesa. Me será mucho menos doloroso ir con

ella á buscar un asilo en cualquiera otra parte, que el exponer-

me á los resultados queme anuncian otras novedades; y así, mi

estimado amigo, si merezco á Vd. alguna consideración y si puedo

hacer uso de las bondades que Vd. me dispensa, le estimaré me

proporcione un medio de salir de la incertidumbre y penas que

me afligen, mandándome un pasaporte para poder transportarme

I. a»
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Cfui mi familia donde nada pueda leincr por mi persona y desde

donde le daré á Vd. priiel)as.siemj)redel interés y anilslad(|nc lie

tenido y conservaré siempre por Vd.

Es de Vd. amigo afectísimo

Q. 1{. S. M.

De Lkón.

El general Miranda á Antonio Fernández de León.

Victoria, julio 7 de 1812.

Mi querido amigo : Acabo de recibir su oficio y carta de ayer

y me apresuro á contestarlos. Por lo que mira al consulado, Vd.,

en virtud de las comunicaciones c instrucciones que yo le bize,

puede organizar, reformaré suprimir este establecimiento, según

que lo juzgue conveniente, y con esta fecha se previene á ese co-

mandante general que ni directa ni indirectamente se mezcle en

los asuntos de comercio ni administración de rentas.

Por lo demás, amigo mío, Vd. debe despreciar chismes, y con-

vencido como debe estarlo deque Vd. y yo somos uno, debe vivir

tranquilo sobre estos particulares : en cuanto á enviarle su pasa-

porte, sería esto lo mismo que tomarme yo el mío : y así ni sueñe

Vd. en semejante proposición.

Siempre suyo :

Fr. de Miraíída.

Antonio Fernández de León al general Miranda.

Caracas, julio 8 de 1812.

Mi general : Le incluyo á Vd. una carta del ministro de La

Guayra, por la que vendrá Vd. en conocimiento de que no hay 1
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lionibrcs que beneficien los frutos y del funesto resultado de des-

acreditarnos por no llenar las contratas que liemos contraído.

Por más diligencias que he lieclio; por órdenes las más activas

que lie dado, no lie podido acopiar ni añil, ni café, ni ningún

fruto, conque hacer las negociaciones con los buques que llegan,

que más bien quieren retornar sin venderlos que hacerlos á papel

moneda. Si yo no puedo hacerlo, considere Yd. las dificultades

que encontrarán los particulares, para hacer compra alguna y el

resultado seguro de la paralización total del comercio.

Merece toda la atención de Vd., mi general, el poner un re-

medio á este grave mal. Yo por más que pienso no lo encuentro,

y ocurro á las sabias disposiciones de Yd. en tan apuradas cir-

cunstancias, que habiendo tomado la disposición hace diez días

de embargar todos los frutos que entran en la ciudad, apenas he

dodido reunir í-etenta quintales de café. Esto dará más que nada

á Yd. una idea del estado en que se hallan las cosas por la falta

de quien beneficie los frutos.

Las mismas causas influyen en la absoluta falta de víveres

que se experimenta en esta ciudad, en tales términos que nada

entra de los pueblos circunvecinos y el vecindario se encuentra

casi pereciendo. A mí me parece que sin que se quitasen los

hombres necesarios al ejército, podría concillarse esta importan-

tísima materia, cuya resolución espero verá Yd. con la conside-

ración que merece, en inteligencia que me ha parecido absoluta-

mente de mi deber hacérselo á Yd. presente, cuando veo entor-

pecidas mis providencias y sin poder realizar mis deseos con

respecto á llenar la confianza que he merecido de Yd.

De Yd. amigo afectísimo :

A. F. DE León,

P. D. — También incluyo á Yd. para que quede instruido

del estado de este pueblo, el oficio que me ha pasado el ciuda--

daño José Yentura Santana y su contestación.



388 CAMPASA Di: VK.NKZUIXA.

José de Alustizd á Antonio Fernández de León.

Guayra, 7 (\<- julio d'; IHIá.

Mi csliiiiado amigo y señor : Son las cinco de la tarde y no

l)arecc á embarcarse Mr. L. Mai líii. Ya es re^^'ular que ú lo más

l)ronlo no sea su salida hasta mañana.

Hoy remito 58 barriles de harina y 42 fanegas de maíz. De

esta úllima especie es toda la que estaba desembarcada.

lia sido preciso dejar algunas muías para tabaco que también

sube, 18 para harina, y algunas inüliles jiara otra cosa, llevan

cada una un poco de sal, que también es artículo muy preciso.

El sábado solo bajaron IG muías, ayer 33 y hoy 17G, la mayor

parte incapaces de conducir harina.

No hay hombres para beneficiar café, que es á lo que se i)0-

drían ajustar las carnes, aunque pocas; y con el relardo en venir

el correspondiente á las negociaciones pendientes y de que están

encargados Medranda y Eduardo, estamos desacreditados. Los

americanos no quieren ni oir hablar de cambio alguno. Un ne-

gocio bonito de ropas que existen en la Aduana tratan de reem-

barcarlo, y lo mismo hacen hasta con un barril de carne si no

se les apremia para lo contrario. Este apremio tampoco es bue-

no y antes sí muy malo, debiendo producir consecuencias del

todo opuestas á nuestro interés principal. El remedio es propor-

cionar algunos brazos para los trabajos con la debida seguridad

de que no sean removidos de ellos, pero parece que no hay espe-

ranza en esto, cuando se llaman hasta los esclavos á las armas,

bien que he pensado yo que esto sea política para que no se

unan á los de Curiepe en sublevación, según oigo. Con un bote

están incomodando toda la cosía: de barlovento y esta noche

debe salir esta falúa con cuatro pedreros y 21 hombres de fusil

para reconocerlo y arruinarlo ó ahuyentarlo en cuanto sea po-

sible.

Queda siempre afectísimo amigo y servidor

Q. B. S. M.

José de Alustiza,
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José Ventura Santaua á A)itonio Fernández de León.

No creyendo, ciudadano director general de las Rentas, que

porque la fuerza militar disolviese el día 3 del corriente al

cuerpo municipal, ha cesado el couiprometi miento de éste para

con el pueblo constituyente ; como su presidente que he tenido

el honor de ser, no puedo dejar de ver hasta con dolor los

males que afligen al pueblo de Caracas y particularmente los que

ha ocasionado la falta de los depósitos de los víveres de que se

abastece, estando cerradas casi todas las bodegas y pulperías por

las razones que deben seros bien conocidas.

En este conflicto, y viéndome destituido de las facultades ne-

cesarias para poner remedio al mal, ocurro á vos, y cuan enca-

recidamente puedo, os ruego por Dios, por el bien de la huma-

nidad y por la República, interpongáis todos vuestros esfuerzos

y conatos á fin de facilitar á nuestros hermanos afligidos por el

hamb:'e, aquellos socorros que están al alcance del gobierno.

Os deseo la salud y la abundancia.

Caracas, julio 7 de 181:2,

José Yemuka Sa>ta>a.

Antonio Fernández de León á José Ventura Santana.

Son muy apreciables los sentimientos que Yd. me manifiesta,

por su oficio que acabo de recibir, en favor de la humanidad. De

ellos estoy yo igualmente poseído y me ofrezco gustoso á contri-

buir al remedio de los males que experimenta actualmente este

pueblo, con todo cuanto esté á mi alcance, no sólo como direc-

tor general de las Rentas del Estado, sino también como hom -

bre particular, y sería para mí una gloria, el momento en que los

honrados habitantes de este pueblo se acerquen a mí con con-

fianza á manifestarme los medios que hayan arbitrado para el
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socorro de la lumiaiiidad, Sídiro cuyo principio jnicde Vd. dis-

cui'rir y |H'opoiicr cuanto ci'oa conducente al Io;:ro de un ol»jclí>

tan inlercsante.

Üios yuardc á Vd. muchos años.

Curacas, julio 7 de 1812. — Año 2" A>\ la Rópublica.

A. F. i)H León.

Antonio Fernández de León (d general Miranda.

Julio 10, onrc de la mañana.

En este momento acaba de presenlárseme el ciudadano Juan

de Echezuría que regre&a de esc pueblo de verse personalmente

con Vd. y después de haberme manifestado su pasaporte, por el

que se previene le emplee en servicio de la patria, me ha insi-

nuado que Vd. ordenaba le informase sobre los motivos que en

mi opinión hayan causado el procedimiento general contra los

europeos y cuál es mi sentir sobre esta materia. Lo verifico con

la imparcialidad y buena fe que me es propia. No me contraigo

á hacer la defensa de ninguno en particular. Mas diré, mi gene-

ral : uso en este papel del lenguaje y de los conceptos que he

oído á los hijos del país sensatos y juiciosos, y que tienen el

mayor interés por el gobierno, mereciendo al mismo tiempo

toda la confianza de Vd.

Creí en los primeros movimientos que los causaría alguna

de aquellas flaquezas á que está sujeta la debilidad del hombre.

Esperaba que por la actuación de un proceso fuese la sociedad

haciéndose capaz de la justicia de esta medida; pero á sus arres-

tos han sido consecuentes prisiones de grillos y cadenas, y se

sabe positivamente que no hay proceso alguno, verdad que la

acredita también la excarcelación y libertad de uno que otro,

según la influencia de los que han intercedido é interpuesto sus

respetos..
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No romprciulo ;í qué ol)jeto tenniíicii esas providencias, por-

que si ellas nacen de una dosconíiaiiza universal, no entiendo

cómo es que puedan amar y decidirse por el sistema por virtud

de demostraciones tan severas y duras. Si ellas las dicta el con-

vencimiento de que jamás puedan ser útiles á la causa, el medio

más decoroso al gobierno sería el ai'rojarles del lugar, y no usar

de los que sin discernimiento ni discreción causan el descrédito

y talvez de Vd. que manda en jefe y cuyos sentimientos bien

distintos mesón muy conocidos. Si en fin se proponen sacar par-

tidos ventajosos de estos hombres y que sean útiles y beneficio-

sos al país, Vd. comprenderá mejor que yo, que no son estos

los arbitrios que pueden producir estos efectos. Hablo lo que

siento, uno de los motivos porque más impresión me han hecho

semejantes procedimientos es porque se me han frustrado los

designios que tenía de acrecentar el erario y ocurrir á los graves

gastos del día, contando con los recursos y auxilios que estos

individuos pudieran franquearme, y cautivando su voluntad para

obrar de un modo eficaz y el más fructuoso.
¡
Pero cuál será

mi irresolución y la admiración de Yd. cuando de los arrestos

no se han eximido ni los europeos más patriotas, ni los que se

han batido en defensa de nuestras armas, ni los que por sus

connexiones en el país, teniendo sus hijos empleados en el go-

bierno, y comprometidos altamente en la causa, parece que lle-

vaban el sello de la protección y del aprecio y no el de la perse-

ción ! Así pues ha sucedido y yo no sé qué consecuencias pueda

traer esto.

Este es el informe que puedo hacer ajustado á la verdad.

Toca al talento y luces de Vd. resolver lo que crea más útil y

conveniente.

Dios guarde á Vd. muchos años.

A. F. DE Leó>'.
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Antonio Voiu'mdi':- de León al (jcncral Miranda.

Caracas, l.j julio do 1812.

Mi goiieral, amigo y señor : Loleiix víik» aiiociic de La Guayra

y lioy han ido lodos los papeles con toda la reserva y precaución

convenientes, á excepción de dos haulitos pequeños que condu-

cirá por la mañana Leleux, el que informará á Vd. con más in-

dividualidad, cómo también que el ha preferido entenderse con

Casas y no con Alustiza, como yo le indiqué.

Después de mi salida, ninguna he recibido de Vd. y espero sus

órdenes para ejecutar lodo lo que fuese de su agrado.

lie tomado otras disposiciones.

Es de Vd. amigo afectísimo :

A. F. DE León.

Antonio Ferndtidez de León al general Mi)wida.

Caracas, 16 julio de 1812.

Mi general, amigo y señor : Antes de recibir la de Vd. de

ayer había remitido á La Guayra lo que me indica, y veré de

adelantarlo.

Leleux conducirá lo que Vd. le previno últimamente, esta

noche. Este me ha dicho que se entendeiá sobre todo con Gasas

garantizando el fiel desempeño, mas yo dudo si puede tenerse

una confianza segura.

Este pueblo ha respirado, está en tranquilidad y permanecerá

en ella, apesar de dos ó tres cabezas huecas, á quienes ningún

crédito debe Vd. dar, bajo mi palabra de honor.

Es de Vd. afectísimo amiga :

A. F. DE León.

P. D. — Tenga Vd. la bondad de decirme lo que pueda con-

venirme.
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José de Alustiza á Antonio Fernández de León.

La Guaira 16 do Julio de 181:*. — Año i" Je la R< pnhlica.

L'jc^o de recibida en esta mañana la orden de Vd. de ayer

insertando la del generalísimo del día 14 del corriente dirigida

á que se negocien por cuenta del Estado dos ó más buques lige-

ros para la formación de una fuerza marítima, he tratado el par-

ticular con el ciudadano comandante militar de esta plaza ma-

nifestándole poderse franquear de pronto 35,337 pesos 2 \^^

reales á que asciende la existencia actual de estas cajas, 337 pe-

sos 2 i 2 reales en moneda metálica y en la de papel el resto.

Las goletas norte-americanas Eleonor, Independencia y María,

sus capitanes Clart, Bets y Jayme Wibray y la venezolana nom-

brada Mariana son los buques al parecer más aparentes para el

caso en los que conocemos.

Esta última se halla actualmente en expedición con el objeto

de conducir tropas de Cumaná á esta plaza y al regreso creo sea

prontamente tomada mediante ajuste que se tenga con su dueño

el ciudadano Juan Andrés Salazar.

Los maestros ó sobre-cargos norte-americanos hacen observar

no hallarse facultados para la enageuación de dichas goletas,

tenerlas en mucha parte cargadas y que además están hechos los

seguros en términos que variando de embarcaciones para reto-

mar los productos de los cargamentos que han importado, no

serían pagados á menos de que ellos por sus protestas los pon-

gan á cubierto del apremio que les haga el gobierno para tomar-

las de su cuenta.

En consideración á todo esto y hallarme sin un conocimiento

cual se requiere de la extensión de medios que pueda tener la

dirección general de rentas de la Confederación para el pago de

las importancias en que se aprecien los citados buques, ni

alcanzar, segiín mi modo de entender, todas las facultades de

ella que Vd. tiene á bien transmitirme para la admisión de las
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expresadas ]>rolcslas cuya exleiisióii es re^'ular conleii^^a parles

inleresaiites y (lelicad.is : lie acordado con esle ciudadano co-

mándame mililar que dar;i orden al ciudadano Pedro Castillo,

coinandanle del her'^Mntín de ¿5'ucrra el Zeloso, para que visi-

tando las goletas americanas le inlorme del juicio (¡ue lia^M del

valor de cada una por la dilación inevitable que trajera practicar

esta diligencia por peritos de diferentes artes con reconocimiento

é inventario precedente de los artículos y cosas de cada ramo, y

que dirija á Vd. el resultado, como igualmente los maestros ó

sobre-cargos de ellas, para que tratando Vd. el punto con ellos

quede definido del modo m;ís conveniente á las circunstancias y

principios del derecho comercial de las naciones.

Dios guarde á Vd. muchos años.

José de Alustiza.

Antonio Fernández de León á José de Alustiza.

Impuesto del olicio de \á. contestando la orden que se le co-

municó para que se negocien por cuenta del Eslado dos ó tres

buques ligeros, debo manifestarle que con esta fecha hago las

observaciones al comandante militar de ese puerto que brindan

las circunstancias de nuestras rentas, y en su consecuencia au-

torizo á Vd. nuevamente con todas las facultades de esta direc-

ción para que apruebe y sancione cuahiuicr contrato que el

expresado comandante celebrase obligando los fondos nacionales

á su cumplimiento y observancia y disponiendo al propio tiempo

el acopio de víveres para esa plaza y el ejército, de que habla la

orden del generalísimo que inserté á Vd. con fecha del 15.

Dios guarde á Vd. muchos años.

17 de julio de 1812. — 2" de la República.

A. F. DE Leó>'.
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CARTAS DE VICENTE SALÍAS

Vicente Salías al general Miranda.

Caracas, 1 de mayo de 1812.

Mi general : Aquí ha habido un acontecimiento extraordina-

rio que ha retardado por algunas horas la remisión de la tropa

de pardos, y demás cuerpos que aun no habían salido.

A las tres de la madru^^ada comenzaron á sentirse cañonazos

tan perceptibles que nadie dudó que hubiese alguna novedad en

la Guayi-a : en consecuencia se tomaron por Carabaño las medi-

das más activas y que juzgó convenientes en aquel momento.

Nadie ha dormido y no hay un sólo individuo que no haya oído

el repetido golpe, que á todos parecía cañón ; no obstante, como

ni había venido parte de la Guayra ni hasta ahora, que serán las

once, ha parecido el posta que se destinó á la Guayra, ni tam-

poco los que se destinaron á Catia, Carabaño determinó saliese

la tropa como acaba de veriíicarlo. En aquel momento se desta-

caron algunas tropas á cubrir las alturas, que deben reunirse

pronto á la demás que ha salido, pues ya se han dado las ór-

denes para ello. Este acontecimiento imprevisto trastornó las

providencias
;
pero se obra con la celeridad que Vd. conoce en

Carabaño, y el poco retardo se procurará ganar con la acti-

vidad de la marcha. En todo me entenderé con dicho Cara-

baño, como Vd, me lo ha encargado, y celaré en la seguridad

con el interés y patriotismo que Vd. me conoce, dándole cuenta

de cuanto observe, y no olvidando tampoco activar los asuntos

de Hacienda para que nada falte á Vd. y para llenar sus deseos.
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Iliíhk'le V(l. ;í León y (Ií^,mIc (¡ikí puíído ayudarle con mis corles

rímociiniciros mi cslc r.mio, íiuikiiic iio sea más que por la |)r.ií',-

tica (le (lósanos. Acaba de olVecci-iiic T.iiavcra nii jurado iiiililar,

pero yo nada quiero, siuo scM'vir cu los mismos términos (JUí;

iiasla aípií ii mi ])alria, y s¡¿jui(;iido las órdenes y d¡s])Oslc¡oncs

de Vd.

Le líe hablado parlicularmenle á Carabaño sobre la remisión

(le íVanceses, y él ya ba ordenado se les entreguen cien pesos

que lia pedido, y marchen hoy mismo, aunque no lodos, para que

Vd. los organize.

Adiós, mi querido general, cucnle Vd. con el sacrificio de mi

vida y todas mis facultades por la salvación de la patria.

De Vd. sincero y verdadero amigo :

VicEME Salías.

De todo iré dando á Vd. parte oportunamente.

Vicente Salías al general Miranda.

Caracas, 2 de mayo de 1812.

Mi general : Aprovecho este momento en que parte Montilla

para decir á Vd. que á pesar de la actividad y energía que dejó

Vd. comunicada á este gobierno, sólo Carabaño obra según nues-

tras miras, y Talavcra que con el P. E. no quiere sino cumplir

exactamente sus órdenes, los demás son un yeio, y no es capaz

de marchar la máquina con la celeridad que queremos. Actual-

mente estoy embarazado en arreglar las postas y no lo puedo

como quisiera. DéleVd. impulso á esto del modo que pueda; pues

apenas salió Vd., creo que todos se consideran en una tranqui-

lidad perfecta. Sobre lodo los dos colegas de Talavera no sirven

para nada. Vd. obrará con su prudencia y sabiduría acostum-

bradas.

Después haré á Vd. como prometemos.

Su apasionado

:

ViCEr^TE Salías.
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Vicente Salías al (jeneral Miranda.

Caracas, 3 de mayo de 1812.

Mi general : El dador de esta es el coronel francés que pre-

senté á Vd. en Caracas, y que le recomiendo de nuevo por sus

buenas disposiciones y deseos de servir bajo las órdenes de Vd.

lie lieclio lodo lo posible para su pronto despacho después de su

regreso de la Guayra, en donde no encontró tantos compañeros

de armas como deseaba juntar, pero habiendo ya marchado

treinta y cuatro, y conduciendo él algunos otros se llenarán las

miras de Vd. de organizar un cuerpo de estos extranjeros, prin-

cipalmente cuando yo iré animando cuantos pueda y remitién-

dolos al ejército.

Salud y victorias, mi amado general.

Quedo de Vd, siempre afectísimo y apasionado amigo.

ViCEME Salías.

Vicente Salías al general Miranda.

Caracas, 4 de mayo Je 18i2.

Mi general : Acaba ahoi^ de llegar un criado de Gascue, que

ha esparcido la noticia que los enemigos se han apoderado de

villa del Pao, y que marchaban hacia Calabozo. Esto nos lia pa-

recido absurdo por la dirección que daban á sus fuerzas, á menos

que no tuviesen tantas cuantas fuesen necesarias para este ataque

sin abandonar las posiciones que parecen más importantes ; en

fin, sea lo que fuere de esta noticia, todos cuentan con que Vd. va

á ser el libertador de Venezuela, aunque esta confianza puede

ser perjudicial cuando por ella no se activen las providencias en

los términos en que yo quisiera. Ya hice á Vd. mis observaciones

sobre este objeto, y me remito á mi anterior.
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Me pareced»' l;i iii.is ^mmiuI»' iiii|>orlíine¡;i, mi general, ]:i iiroiila

roiininicacióii de kis ocurriMicius del ejércilo á esle {,'oljiei'iio

,

pues (jiie (;(Hii() de aquí lian de salir todos los recursos, nada

importa (pie el gobierno federal s'j instruya como creo de lodo.

<]uan(lo algunas veces no podrá tan prontamente como (Caracas

subvenir á las urgencias del ejercito. — Sería muy conveniente

también (pie bablase Vd. con García Castro, le dijese que viniese

ú hacerse cargo de su plaza, y le diese Vd. instrucciones con-

venientes, principalmente sobre la celeridad en lodo auxilio

donde Vd. lo necesitare.

Esto hará nuicho más que cuanto discurran aquí sobre estas

materias, los que por su apatía no pueden darle impulso á estas

operaciones.

Dígame Vd. aunque sea una sola palabra. Comuníqueme Vd.

sus órdenes, y mande á su apasionado amigo y servidor:

VicEME Salías,

He visto que Escalona sale para el ejército. La plaza de la Guayra

no me parece bien en manos de Leandro. Discurra Vd. sobre la

seguridad. Ordene Vd. al gobernador militar, ó al gobierno, lo

conveniente, y sobre todo ponga Vd. en ella un oficial con que

pueda contarse. Hoy se ha oficiado al arzobispo para que obli-

gue al clero á predicar clara y terminantemente á favor del sis-

tema. Yo juzgo queVd. habrá tomado sabias medidas sobre este

objeto; pero también sería muy conveniente, si Vd. lo tiene á

bien, oficiarle Vd. y hablarle militamente sobre el particular.

Vale.

Vicente Salias al general Miranda.

Caracas, 14 de mayo.

Mi amado general : Aunque por los partes oficiales recibidos

el 10; supimos la toma de los Guayos por nuestras tropas, pos-
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(cnonnente hemos también sabido que Vd. dio órdenes ])ara

ocupar la ventajosa posición de Mariara. Yo nunca dudé que esta

oi)eración tuviese por ol)jeto siempre al^^Hina medida sabia (¡ue

deberá terminar en la destrucción del enemigo, y me be conlir-

mado mas en mis conjeturas al leer la apreciable de 1:2 del j)rc-

sente que me dirige Casas, y en la que me expone se trata de la

organización y disciplina de nuestro ejército, y tal es la con-

fianza que tengo en la sabiduría de los principios militares de

Vd. que cuento con el más completo suceso de las armas de

Venezuela.

Voy á exponer á Vd. cuanto he observado hasta el presente.

El gobierno parece decidido á auxiliar al ejército como el áncora

única con que cuenta para su salvación. En esto casi no tengo

duda alguna, aunque cada día estoy más persuadido de la inuti-

lidad de Berrios, y de la estupidez de Escalona. Talavera es el

más activo, pero aun no me atrevo á describirlo exactamente

;

pues ya Vd. sabe cuánto mis juicios suelen ser fallidos en el

conocimiento de los hombres. En cuanto toca al ejército, estoy

yo aquí á la mira, y no se retarda ni un solo instante ninguna

providencia que pueda interesar. Todas las órdenes de abastos,

de facilidad de condución, etc., las he activado cuanto he podido.

Carabaño cada día manifiesta más actividad, y no omite nada

para activar las disposiciones de Vd. ; sinembargo, mi amado

general, á mí me parece que en esta ciudad debía haber un

cuerpo de tropas de reserva, capaz de ser remitido á Vd. en

cualquier evento, ya disciplinado, y en estado de batirse. Se

han hecho retirar las tropas de Ocuniare, Charayave, etc., que

alcazaban á más de 800 hombres. ¿ Por qué esta tropa no había

de estar en esta ciudad disciplinándose? Yo juzgo que Vd. debe

providenciar sobre este particular, con la brevedad posible, pues

yo creo que reina en los ánimos una absoluta confianza después

de la salida de Vd. que le hace á Vd. mucho honor
;
pero que

no es prudente si un revez ó un ataque inesperado por la costa

nos llama á las armas. Me parece esta observación de bastante
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im])urlaiicia, auiKjiie la soiiiclo ;'i las (lisjxjsicioiies de Vd.

Espero, mí yciieral, una sola j)alal)ra sobre la or^^'anizacióii del

ejércilo, para llenar mi curiosidad y el eiilusiasmo ( oii (|ue espci'o

saber de las operaciones de Vd. Quisiera saber luiubién e\acla-

menle el número de lro])as (itie Vd. tiene al prcíttate, pues aquí

se habla tan diterentemenle aun por los mismos que vienen de

ahí, que no se puede saber la vei'dad, y lodo puede contribuir á

entusiasmar más y más á esta j)oblación que la tengo siempre

en un estado de electricidad. Pida Vd., mi general, al gobierno

que le mande todos los hombres sosi)echosos, pues tenemos mu-

chos isleños y europeos eneujigos, como hay otros útiles y deci-

didos por imeslra causa. Esta providencia me parece también

de suma importancia. Acabemos con los enemigos de Venezuela

y expurguémosla de los pérfidos que tenemos en lo interior. Se

dice que un tal Altuna de La Guayra despachó un buque á San

Tomas, para dar la noticia de la toma de San Carlos ; me infor-

maré de este hecho, y si es cierto, obraré en consecuencia, dela-

tando formalmente. También puede Vd. hacer sobre este parti-

cular á su tiempo

.

La familia de D. Pedro Vegas es una de las que particularizo

en mi amistad ; me ha suplicado la mujer de éste recomiende áVd.

un hijo que tiene siviendo en el batallón del Guayre, nombrado

Casimiro Vegas; es capitán y muy joven, aquella teme su impe-

ricia y yo me atrevo á recomendarle á Vd. creyendo le ocupará

en consideración á las cualidades que manitieste. Aunque yo

juzgo que todo el objeto de su madre es evitarle los peligros, no

obstante Vd. obrará como le dicte su acostumbrada sabiduría.

Adiós, mi amado general. Continuaré en darle á Vd. cuantas

noticias estime convenientes á la salvación de la patria.

De Vd. apasionado amigo y conciudadano :

VicEME Salías.
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Vicente Salia^i al (jeneral Miranda.

Caracas, 16 de mayo 18J2.

Mi amado general : Ayer escribí á Vd. liacicndole al¿5^uiias

observaciones sobre la fuerza armada que debe existir en esta

capital, á mi parecer, y si Vd. las juzga dignas de alguna

atención me parece que, supuesto que estaj'á Vd., al recibo

de esta, en conferencias con los Poderes, ordene lo conve-

niente. Una fuerza de reserva es de la mayor importancia, y yo

aunque advierto el mayor ardor y las mejores disposiciones

en Garabaño, quisiera ver todos los días ejercicios doctrinales,

aparato de guerra, y á los hombres acostumbrados á las fatigas

que le son anexas. Talvez no será acertada esta ocurrencia.

Vd. lo dispondrá como convenga. Como yo no pierdo un ins-

tante en animar á este pueblo, en inspirar sentimientos patrió-

ticos, y en estirpar de cuantos modos me son posibles, á

los enemigos del país, quisiera que VM. organizase ahí mismo

con el Poder Ejecutivo de esta provincia, la continuación del

periódico de la sociedad; esto es, que Vd. dijese al gobierno

que deberá pagar la impresión, que yo me hago cargo de publi-

carlo. Dos imprentas están montadas, y aunque le digan á Vd.

<|ue se necesitan para el papel- moneda, hay con las prensas res-

tantes, tiempo pai'a todo. Yo procuraré establecer la opinión,

hablar de las operaciones del ejército, y cuando comienzen de

nuevo las rivalidades, y los zelos, arrollar á todos en mi papel.

Me parece también bastante importante este establecimiento, y

el reparto de estos mismos papeles en los pueblos que Vd. redu-

jere. Todo lo puede Vd. arreglar en las circunstancias actuales.

Debe Vd. llamar á Loynas al ejército, y hacerle conocer que es

un pobre diablo, pues aquí no conviene que exista cuando no

habla de Vd. como debiera.

• No olvide Vd. de hacer le qiwíqw á los isleños enemigos de la

í. 26
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causa : lia\ inuclios \ aun ciiaiido se pasen al enemi¿,'0, lo scráii

de rreiile, y no ocultos como csUín ;i(]uí.

No deje Vd. de ordeiiarinc algo en que pueda ser i'ilil, \ ( nenie

Vd. con la sincera amistad de su in;is apasionado amigo y con-

ciudadano :

V. S\i,i\s.

Mi madre, Carmita y las iiiuas ofrecen á Vd. sus respetos.

Vicente SaJias al general Miranda.

Caracas, 23 de mayo de 1812.

Mi amado general :

Aquí estoy agitando con Duran, de cuantos modos me ha sido

posible, la remisión de monturas para el ejército, y juzgo que

dentro de tres días, irán más de cien, no obstante que el número-

que ha de enviarse, deberá ser bastante considerable, en razón

de las diligencias que se hacen para obtenerlas,, pues se ha

puesto á tral)ajar á todos los talabarteros, y además se ha oficiado-

á los tenientes de los pueblos para requisición de ellas. Yo no

pierdo un momento en todo cuanto pueda propender á la salud

del ejército. No deje Vd. de decirme algo sobre el proyecto de

continuar el periódico. A mí me parece de suma importancia un

papel que fije la opinión de las operaciones del ejército, y que

presente los hechos con verdad y energía. Aquí hay mil cálcu-

los sobre la entrevista de Vd. con los Poderes, y el ejemplo de

Loynas ha hecho bastante impresión ; sus amigos hablan pasito

;

pero los demás se han alegrado de que así se establezca la subor-

dinación y el orden.

No he hablado á Yd. de la insurrección que se temió el domingo

de Pascua, porque el suceso no fué de consideración, y sólo el

efecto del patriotismo de estos habitantes que está bastantemente
I
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excitado después de la noiiiinacióii di' Vd. y de los esfuerzos que

hago casi diariaineute cu loscautoues ]»ara acabar cou el faualisino

que los tcuía acobardados. No liui)0 uada más que uii papel que

se eucoutró á uu isleño cu que le dccíau que dc])íau reuuirse, y

esto produjo el alanna geueral, yo coucluje alguuos al gobierno

prccautclalivainenle. El gobernador militar tomó pi'ovideucias

bastante activas, y todo estaba l-anquilo á las diez de la noche.

Este hecho produjo el buen efecto de que el gobierno hizo venir

al arzobispo á este cantón de Capuchinos, arrancándole de aquella

guarida en que se había hecho fuerte. Mi general, no olvide Vd,

este clero ; él nos ha hecho la guerra y es preciso quitarle todos

los medios de hacer mal. La remoción de todos los curas que no

tengan patriotismo me parece necesaria, y por los pueblos de

Ocumare, Cua, Yare, etc., han hecho algunos males que han

tratado de repararse aquí; pero la reforma me parece debe ser

general

.

En fin en esto como en todo, Vd. obrará con su sabiduría

acostumbrada.

Se trabaja activamente en acuñar moneda de plata y cobre

para proveer al ejército y demás ocurrencias. Procure Vd. que se

le envíe á la njayor brevedad, pues yo he opinado que toda cuanta

salga se envíe á él para animar á la tropa.

Adiós, mi amado general, cuente Vd. con que todos cuantos

momentos existo, los sacrifico al servicio de la patria, y sólo

espero que Vd. me ordene lo que tenga ábien.

De Vd. afectísimo amigo y compatriota que le estima cordial-

mente :

V. Salías.

Vicente Salías al general Miranda :

Caracas, 27 de ma^o de 1812.

Mi amado general :

He hecho cuanto me ha sido posible para la pronta ejecución
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de las órdenes de Vd. eoii respecto ú oliciales y liopa (jik; delx'ii

ir á ese ejército.

Cai'aljaíio ha oficiado á Vd. sobre el jmrliculai' y saldrá hoy ó

inañaiía una división de 300 hombres, con Leandro Palacios, con

aljjjunos de los oliciales que Vd. ha pedido. Yo no estoy al cabo

de las excusas dealgiuios; pero so^'ún me ha expresado (varabaño,

no van todos. Estoy cierto de la actividad de sus órdenes ; eh lo

demás Vd. resolverá. Hago diligencias para reclutar extranjeros,

y todos los que puedan irán con la brcNcdad jiosibie, bien que

ya hay pocos que no estén ocupados, ó que quieran hacerlo vo-

luntariamente, sinembargo que yo no perderé ocasión.

Se trabaja en la construcción de sillas. Se han reclulado mu-

chas, y los talabarteros han ofrecido al gobierno entregar ciento

semanalmente, que con las que se recojan en los pueblos, se

reunirá una partida regular. No ha podido hacerse la primera

remisión que anuncié á Vd. porque ha sido preciso componer las

que pertenecían al Estado, y el tiempo no ha sido tan corto como

yo calculé. Picornell ha trabajado bastante en esto, y con res-

pecto á su empleo, si no es que me engaña mi bonhomía, se

porta con actividad y celo. Es iníaligable en el trabajo, y persi-

gue con calor á los enemigos del sistema.

He hablado con Basilio y en la semana próxima comenzará á

salir de nuevo el periódico, gracias á la generosidad de Vd. y á su

infatigable amor á libertad.

3Ii general : puesto que á Vd. le debe ser útil conocer lo que

aquí pasa, y que yo observo de cerca todo cuanto puedo, me

parece no debe Vd. olvidar los tribunales de justicia (si acaso se

extienden las facultades de Vd. á esto, pues yo hasta ahora no sé

el resultado de la conferencia, porque me lo han ocultado) y

principalmente este de Caracas. Si se exceptúa á Francisco Paúl

que está ahora en el poder ejecutivo, los demás jueces para nada

sirven. Tejera es débil, y medio corrompido, Arévalo tímido y

no muy patriota. Ascanio nulo, Olmedilla hombre de bien, pero

irresoluto, Sosa egoísta y bribón, y el secretario Díaz Casado el
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liíayor picaro (jiio lia in'odiicido Venezuela. Ya han comenzado

sus intrigas, y lodo el mundo se queja de él. \in consecuencia

de sus tramas, ya lia dado comisión el poder judicial á Merida

que es su hermano, para inventariar y emhargar los bienes de

algunos reos, de lo que resultíii'á que ellos y no el Estado se

aprovecharán. Kl P. E. no ha podido ver esto con indifcT-encia y

acaha de oficiar para que se le quite la comisión, y se dé ;i un

hombi'e de probidad, lo que prueba más que nada el manejo de

aquellos. Mi general : Que quedemos libres de esta plaga, y que

la aduiinistración de justicia, este .«antuai'io de la libertad no

esté tan envilecido.

Mi familia ha visto con placer que Juancito llena los deberes

de soldado de la patria. Se acuerda de Vd. siempre con ternura y

entusiasmo y yo quedo como siempre su más apasionado amigo :

V. Salías.

Vicente Salías al general Miranda.

Caracas, 10 de junio de 1812,

3íi amado general :

Ya Vd. sabrá el resultado de las discusiones de la Cámara, y

en consecuencia supongo q le tomará Vd. las disposiciones con-

venientes. Ramírez, Uztariz, Tejera y Sosa, han opinado porque

se hagan observaciones sobre la ley marcial y otras muchas que

son conversaciones en las circunstancias actuales. El poder eje-

cutivo nada expuso, ó muy poco á lo menos que yo oyese. Yo

juzgo que están penetrados de la necesidad de la medida ó tienen

mucho miedo y principalmente Talavera que teme se le

llame como oficial á batirse. El medio de concluir este asunto

sin ruido sería ir dando comisiones á lodos estos conversadores.

Mi general, como yo digo á Vd. siempre lo que me parece más

bien y con la ingenuidad con que siempre le trato, no puedo me-

nos que decirle que no tiene Vd. un amigo en Caracas más deci-

dido que Carabaño, que él tiene contenida y en respeto á toda
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esta í,'oiile, (¡iic lodos le Icmcii \ (jiic su actividad os sin lífiíitos.

lia sentido ninclio la noiniíiMcion en (¡uc como comandante de

la exi^MÜcion del Tii\, (jucda el, bajo de las órdenes de Qnero.

Todos los amigos de Vd. lo aman y lo quieren aquí lanío j)ara

contenerá los desaféelos romo porque es decididísimo porVd. y lo

lia manifestado siempre públicamente en la Cámara, y en lodas

parles. Imi)orta mucbo consei'var amigos tan inleresanlcs. Yo no

sé si uic excedo, mi amado general, pues Vd. sabrá lo que hace,

pero este es el lenguaje de la amistad. A mí se me lia manifes-

tado con sentimiento no por otra cosa sino i)orque cree que tal

vez Vd. no está satisfecho de su conducta. Vd. hará lo mejor.

Quedo siempre, mi apreciado general, de Vd. sincero y apasio-

nado amigo :

V. Salías.

Vicente Salías al genevül Miranda,

Caracas, II de junio de 1812.

3Ii general

:

El dador de esta es Mr. Abeillé que ha propuesto traer fusiles

dentro de muy corto tiempo. Como sus proposiciones las hace sin

presentar caución alguna y pide se le adelante metálico, para su

compra, no ha sido posible celebrar contrata alguna en la Direc-

ción, no obstante, él quiere hablar con Vd., y Mollni ha creído

que este paso sera útil, para lo que también escribe á Vd. en

consecuencia, y pareciéndome también que con Vd. se explicará

él más francamente, sobre el lugar y la distancia de donde piensa

traer en tan corto período los fusiles, lo he animado al viaje no

obstante que Vd. debe tener ocupaciones que no le permitan per-

der tiempo a'guno.

En cuanto á metálico hay tan poco y su consecución será tan

dispendiosa y difícil que esto presentará siempre un grande
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inconveniente, además que se lia tenido presente que la extmc-

ción de metálico siempre es un mal para la provincia. Vd. obrará

según le dicte su acostumbrada i»rudencia.

Quedo de Vd. sieiupre verdadero amigo :

V. Salías.

Vicente Salías al general Miranda.

Caracas, 21 de junio de 1812.

Mi amado general :

En este instante se acaba de recibir el parte de la brillante

acción que acabamos de ganar, y no es sino con un indecible

placer, que veo el triunfo de nuestras armas, y la gloria del que

salva la patria. Hoy se ba tocado aquí la generala, y Ribas con

una actividad extraordinaria trata de enviar cuanta gente pueda.

Todo ha tomado diverso aspecto con la ley marcial que se ha

publicado anoche, y yo espero que tendrá Vd. refuerzos cuantos

se puedan.

Mi general : acaba de hablarme Casado exponiéndome que

está penetrado de sentimiento al ver que siendo inocente se le

manda ir á Puerto Cabello. Yo me he compadecido de su suerte,

no por otra cosa sino porque le conozco, y estoy persuadido de

su inocencia. Puedo asegurar á Vd., mi general, que desde que

se decidió á venirse en el bergantín Zeloso le creí convencido y

decidido á seguir nuestra suerte. Hasta ahora su conducta ha

correspondido á aquella acción, y no le creo capaz de nada en

tal suerte, que ya Vd. sabe muy bien cuanta precaución tengo yo

p«ra recomendar á ninguno que no sea amigo de Venezuela, yo

me atrevo á hacerlo con Casado, porque le conozco y por la con-

vicción en que estoy de sus opiniones. Si el hospital pasa á esta

capital este hombre debe ser muy preciso y servir mucho, en

esta inteligencia espero que Vd. le deje aquí, que yo me encargo

de estar á la mira de sus operaciones.
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Aquí sí hay imiclios isk-nos ciiciiii^'os, n (;í»ii los (lUc es pre-

ciso ar.ihar, pero yo creo rpie IUI)as va á limpiar oslo.

A(ii('ts, mi yeiKü'al. One la victoria no aliamlonc jamás al sal-

vador (le Venezuela, y se eítiisei-sc su \ida cuanto desea su sin-

cero ami^'o :

V. Samas.

V}ce7¡te Salías al general Miranda.

Caracas, 22 de junio de 1812.

Mi general : Tarde es ya cuando esta gente lia conocido el pe-

ligro y ha sollado la autoridad que ha querido tan porfiadamente

sostener
;
pero por último á la venida de Ribas las cosas han

tomado otro aspecto, y veo una actividad en lo militar que ha-

bían tanto tiempo entorpecido. Vd. puede, mi general, expedir

cualquiera orden en la inteligencia que nada hacen sino some-

tidos á Ribas. Lo he observado así desde su llegada y me parece

conveniente advertírselo á Yd. para que obre en consecuencia^y

esté entendido del estado actual de esta ciudad. La Guayra está

enteramente segura de no obedecerá otra autoridad que á Vd.,y

Casas y Peña no dejan ni siquiera embarcar á nadie sin pasa-

porte de Yd. Pefialver está en este caso rabiando por no poder

embarcarse, según me ha dicho Molini que fué á La Guayra á

preparar sus cosas para embarcarse á Inglaterra. Ambos mani-

fiestan una firmeza inalterable y aquel punto en esta parte está

completamente seguro.

Me ha dicho Ribas que hoy saldrán para ese cuartel general

más de 500 hombres y se continúan las reclutas de gente, de

suerte que ahora irán diariamente cuantas se cojan. Muchos van

contentos, pero algunos isleños que también van deben celarse,

porque esta maldita gente se ha declarado la más tenaz contra
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nosotros. Los considero perjudiciales en el ejército y aquí te-

mibles, por la debilidad en que vamos quedando. ¿Como salir de

esta canalla, mi general?

Le hablaré á Vd. por la primera vez de don Antonio León : no

lo babia hecho antes porque no había observado lo suficiente

para no aventurar mi opinión. En cuanto á las rentas es extre-

madamente económico y exacto, no da un solo real á nadie, y

aun ha resistido órdenes del gobierno con respecto á algunos

libi-amientos aunque pequeños que ha hecho contra las cajas

sobre adelantamiento de sueldos. Hubiera puesto )a en prác-

tica algunos proyectos bastante útiles, si las circunstancias lo

hubieran permitido, y puedo asegurar á Vd. con la mayor fran-

queza, que en el momento que nos desembarazemos un poco

de los enemigos, las rentas van á mejorarse mucho en sus

manos. Cada vez que viene una noticia del ejército, sea par-

ticular, conmigo, sea generalmente hablando, con todo, le veo

tomar mucho interés por la suerte de nuestras armas, y ayer

antes del parte de Vd. estaba en la viva inquietud, la que calmó

con la noticia de nuestra victoria; es cuanto puedo decir á Vd.

de sus opiniones. Trabaja incesantemente y con preferencia todo

lo del ejército, bien que estoy yo aquí para no perder un mo-

mento.

Yo no sé, mi general, si en mis observaciones que antes he

hecho á Vd. ó en las que siempre le haga, y que continuaré, me

equivoco, pero crea Vd. que siempre le presento las cosas como

las veo, como las siento, y de modo que Vd. siempre advierta

en mí el más ardiente deseo de la prosperidad de la patria, y de

darle á Vd. conocimientos exactos sobre todo.

Queda siempre seguro y sincero amigo de Vd.

V. Sau.vs.
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Vicente Salías al general Mirandd.

Caracas, lío de junio de 1812.

Mi amado general :

(^.oino es iinportantísiino (iiie el cj/tcíIo síí jtrovea de lioml)rcs

(jiie delieiidaii la p.ili'ia, lo es laiiihirii (jue se tengan todos los

recursos necesarios para llenar lanías alenciones como se pi'e-

^entan, y yo que estoy locando ¡i un tiempo estos ol)jetos,

Toy a informar ;í Vd. exaclatnenle de lo que me parece sobre el

.parlicular, y (lue es de la m;ís grande importancia en eslos mo-

menlos.

Casas, y José Félix. Ribas, son exaclísimos por su actividad

<le remitir tropa al ejército, y después de la publicación de la

!ey marcial, á nadie perdonan, y obran con bastante severidad

•en el particular: no obslante se presenta un inconvenienle, que

me parece urgentísimo noticiar á Vd. para que tome una pro-

videncia que concilie la necesidad de la defensa y la que te-

nemos de otras atenciones.

Hay bombres que sirven para una cosa, y otros para otra.

Casas ba enviado de La Guayra á casi toda la municipalidad, á

Eduardo, á Jove, y aun Patrullo teme que lo manden al ejército.

Estos hombres, otros comerciantes, y particularmente Patrullo,

rson los que en las varias comisiones que Vd. ha dado á acopiar

frutos, los facilitan, y facilitan un manejo tan intrincado y difícil

en lascircunslancias actuales de escasez de frutos, de metálico y

de todo. ¿Qué haremos sin comerciantes y sin agricultores y con

solo papel-moneda ? Veo casi paralizadas las más activas provi-

dencias deldireclor que no descansa un solo momento, y me pa-

rece esto de tan grande importancia que despacho un propio so-

lamente á darle á Vd. este aviso para que sabiamente como acos-

tumbra Vd. tome una providencia conciliatoria de estos extremos

que veo y toco de cerca, porque me intereso en ambas cosas.

Se ha de despachará Robertson, á Du Caylá, se han de pagar

todas las contratas y se han de acopiar para el efecto frutos bas-
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tantos que no podrán reunirse si lodo el coniei'cio de éuiuí y La

Guayra va al ejéi-cilo. Vea Vd. de providenciar pronlanienle, mi

amado general. A mí me parece que Vd. diga á ambos coman-

dantes que no pierdan de vista los objetos que yo indico, al cum-

plir los de su comisión. Estamos reducidos al papel-moneda,

pues ni frutos entran por el temor que todos tienen. Yo veo lo

intrincado y difícil de esta materia y así no puedo menos (luc

participarlo á Vd.para que prontamente sálvelos inconvenientes

que veo se presentan, y con sus luces lo remedie todo.

Quedo como siempre de Vd. su más sincero amigo. Salud, mi

general, para el bien de la patria.

V. Salías.

Vicente Salías al general Miranda.

Caracas, 27 de junio de 1812.

Mi amado general : He informado á la voz á Mujica de mucbas

cosas que parecen convenientes, y del estado de esta capital :

no sé si liará á Vd. una relación exacta, pero por lo menos dará

á Vd. una idea mejor que puede hacerse por escrito.

Yo le escribí á Vd. y lo ha hecho D. Antonio León sobre la

importancia de dejar salvos los resortes de las rentas, y á Mu-

jica he hecho la nomenclatura de los enemigos que es menester

llamar á la vista de Vd. sin olvidar á Díaz Casado, Tejera, Ra-

mírez, Sosa y demás que rodean á Ribas, que por otra parte pa-

rece conveniente mantenerlo por la prosopopeya y aire de im-

portancia que se da y del horror que le tienen los Godos.

Siempre de Vd. sincero amigo :

V. Salías.

Vicente Salias al general Miranda.

Caracas, 5 de julio de 1812.

3íi general :

El asunto de DuCaylá está perfectamente asegurado por haber

vuelto al puerto después de haberse embarcado, y felizmente se
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retarde'» M(»l¡ii¡ de modo í|ii(' lia ido cu (d mismo hiiqiie, es decir

cii el ()//(í'o, fragata de {^'uerra ¡n|,dcsa. Además se lia puesto sobre-

eargo ;i bordo, y él coiisiiitió en eoiiscnieiicia de las observa-

ciones de León.

DidjUM-li también salió en la goleta en que debía j)arlir aíjuel.

El asunto del arzobispo está en stalu quo. VA canónigo dirá á

Vd. los motivos. Yo be quedado sorprendido al llegar y no ver

los resultados que esperaba.

Adiós, mi general. Queda de Vd. afectísimo amigo :

V. Samas.

yÍcente Salías al (jeneyal Miranda.
Caracas, G de julio de ISri.

Mi general :

Escribí á Vd. ayer sobre el asunto de Du Cavia, y repito á Vd.

que sobre este negocio no tiene Vd. que tener cuidado alguno

pues Molini ha partido en su compañía. Castillo marcha mañana

para ese cuartel general, y él, que ha visto todo y examinado

las providencias militares informará á Vd. exactamente, pues yo

como que he estado ausente no he podido hacer observación al-

guna. A mí me parece, mi general, que hasta su llegada no puede

Vd. informarse de lo que pasa aquí; pues nada comprendo

cuando veo lo que sucede, y lo comparo con las órdenes de Vd.

:

en esta inteligencia juzgo que será conveniente hacer suspender

toda providencia hasta la llegada de aquel para proceder con los

informes necesarios.

Quedo siempre su afectísimo amigo :

V. Salías.

Vicente Salías al general Miranda.

Caracas, 18 de julio de 1812.

Mi general : Sin perder un instante ni mi serenidad de espí-

ritu, ni el deseo que tengo de morir por la noble causa que de-
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fendemos, mi físico lia sufrido demasiado por la pérdida de

Puerto Cabello, y no lie podido ni dormir ni comer coa gusto

después de esle desgraciado suceso. No es, mi general, el peli-

gi-o, el que me contrista, es la gloria de mi patria, es la gloria

de Vd. y la felicidad de este continente, la que no se aparta un

instante de mi imaginación. Yo veía todo esto seguro, yo com-

IKidecía interiormente la suerte de los pueblos disidentes, y me

reía de la que esperaba á su caudillo, mas ahora las cosas han

variado notablemente y he venido á conocer prácticamente que

en la guerra los acontecimientos más grandes son hijos de pe-

queñas causas, y que una casualidad puede trastornar los más

bien combinados planes del general más hábil y experto. Es

preciso no engañarnos, nuestm situación se ha hecho muy crí-

tica, cuando todo presentaba antes un porvenir lisonjero y una

terminación feliz.

Mi general, yo sin ser militar, me parece había penetrado las

miras de Vd. : como la campaña dependía de una acción, Vd. que-

ría asegurarla y tal vez estaba Vd. cierto del suceso con un ene-

migo emprendedor, y que necesariamente debía precipitarse al-

guna vez en algún paso de que no pudiera escapar.

Yo así lo concebía, y así lo esperaba, pero ahora ya la suerte

le ha proporcionado medios de hacer la guerra diferentemente.

Ya el no expondrá ninguna acción imprudente, ya él tiene un

puerto, tiene más territorio que nosotros, y tiene pueblos aluci-

nados y erguidos con el suceso. Las posiciones se han cambiado

y nosotros nos encontramos en el caso de abrirnos con la espada

los medios de nuestra seguridad, y tan pronto que ellos no ten-

gan tiempo de atacar La Guayra y esta capital. Si lo efectúan,

¿cómo podrá defenderse Caracas, donde no hay gente que pueda

hacerlo? La Guayra también está sin gente, y si allí por des-

gracia perdiésemos la harina y los pertrechos de guerra, ¿con

qué nos defenderíamos y con qué se proveería el ejército ? Los

insuj'gentes de Capaya y Curiepe pueden ser socorridos fácil-

mente con armas, y viniendo por Guatire pueden hacer mucho
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mal ;i la cajtilal. Si esta so picnh; ¿no se eiicoiili-an'a el cjéi'cito

enlrc dosíW^'Os y por coiisi^Miieiite en nna situación bien crítica ?

Estas reflexiones me las dicta, mi general, no ningún género de

temor: yo no lo tengo y con el sacrificio de mí vida habré cum-

plido mi deber, pero al mismo tiempo creo que debo hacérselas

ú Vd. para las medidas que lome si las considera dignas de su

atención. El enemigo temed nuestras lro])as; ¿porqué no ata-

carle, mi general, antesque conduzca de Puerto Cabello piezas de

campana y obuses, y fortifique el puerto de la Cabrera? Ya él

tiene más municiones que nosotros, tiene fusiles, tiene caballe-

ría
;
que por lo menos se le ataque antes que tenga artillería. Si

ahora nuestra tropa tiene entusiasmo, ¿ por qué no aprovecharlo ?

Vd. sabe muy bien, mi general, que lidiamos con la misma opi-

nión de pueblos alucinados, que á los nuestros puede comuni-

carse el mal, y que si se desbanda el ejército, se acabó la li-

bertad. Quinto Fabio y Washington vencieron esperando, pero

mandaban pueblos decididos á defenderse. En fin, mi general, yo

he cumplido ya con decir lo que siento. Vd. hará como siempre

lo mejor.

De Vd. su más decidido amigo :

V. Salías.

CARTAS DE JOSÉ FÉLIX RIBAS

José Félix Ribas al general Miranda.

Portachuelo (\c Guayca, 28 de mayo de 1812^

á las ocho de la noche.

Mi amado y respetado general : Por parte que di á Vd. esta

mañana sabrá que nos aposesionamos de este punto sin novedad
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alguna : la relii'ada que se emprendió antes de anoelie la hu-

biera hecho el mejor ¿,H^neral ; nada hubo de timidez, fué un

efecto de prudencia y de no exponer una división que tan bra-

vamente se había conducido en la acción del mismo día; los

partes reiterados de cinco diversas avanzadas nos hacían creer

que estábamos rodeados de enemi¿,'os; el fuego de doce tiros de

fusil hecho al teniente coronel Uicaurte, y al alférez Austria á

inmediaciones de Guigüe; y más que lodo la falla de municiones,

nos hacían creer que siendo atacados al amanecer no podíamos

sostener el fuego por más de un cuarto de hora, y después nos

veríamos en la dura necesidad de entregar una división que aca-

baba de imponer el terror al enemigo, con armas y artillería;

el tomar otra vez y reconquistar el portachuelo si los enemigos

lo hubieran tomado era operación sencilla; y así, mi general, yo

creo positivamente que la retirada fué prudente y que nada ex-

pusimos en ella
;
pero he tenido mi espíritu consternado al ver

á Yd. inquieto con el movimiento que hizo esta división; pueda

asegurarle que casi me interesa tanto complacerle como salvar á

la patria consternada y afligida.

Por fin, nada hay perdido, el punto está en nuestro poder, y

resueltos á destrozar al enemigo cuantas veces intente forzarlo,

y sólo espero disponga Vd. lo que guste á quien tiene el honor

de ser su más apasionado y sincero amigo

Q. B. S. M.

José Félix Rims.

Carlos Soublette á José Félix Rivbs.

30 de junio de 1812.

El general me encarga decir á Yd. que el coronel Castillo

igualmente que el canónigo Cortés Madariaga, van á esa ciudad

con comisiones reservadas y de la mayor importancia
; y espera
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<jii(' V(l. les fraiMiucará ciiaiilos auxilios iieccsilcii para su cjc-

('[ic'lóll.

Vov varias personas se lia escrito al ;,Mjueral (|U(' \ d. liciic á

su lado i)ersonas que escandalizan la opinión pública; como son

Díaz Casado, Sola, Kaniírcz, Tejera, ele; el me manda se lo di;,'a

á Vd., encareciéndole cuánto iniporla en las circunstancias ac-

tuales más que en niní,'una otra adquirir la opinión i)ública, y

merecer la aprobación pública de todos los ciud;idanos en sus

providencias, y en las personas que le rodean. El general no

duda que Vd. dará á estos encargos, todo el valor y considera-

ción que se merecen, pues se interesa el mejor desempeño de

los deberes que á Vd. le están confiados con respecto al con-

cepto general, y al suyo mismo.

SoüBLLTTE.

José Félix Ribas á Carlos Soublette.

Caracas y julio 2 de 1812.

Hoy contesto vuestro oficio del 30, en que en nombre del ge-

neral me comunicáis la venida del coronel Castillo y del D"" Cor-

tés, quienes traen comisiones importantes, y se me encarga les

auxilie con mi persona y fuerza que obra á mi disposición; así

lo he ejecutado, aunque la comisión más ardua, aun los comi-

sionados no han tenido á bien llevar á efecto, y sólo aguardo

que se convengan para ejecutarla.

3íuy sensible me ha sido que el general haya creído por un

momento que yo me prostituyo teniendo á mi lado á hombres

que pueden comprometerme ; uno de los que me insinuáis es

Ramírez. Este que ha sido, es y será eterno enemigo de mi casa

y de la persona del general ¿podría tener jamás entrada no digo

en mi negociado, pero aun en mi casa? Es cierto que Casado me
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estaba ordenándola secretaría, pero yo no podía pereuadirnie que

ofendiese este hombre el decoro de nú empleo; no obstante, \o

que no quiero otra cosa que dar á conocer al generalísimo la

alta consideración que me deben sus insinuaciones, inmediata-

mente que recibí la vuestra, me be desprendido de él, mandán-

dolo ú su casa.

U la emulación, ó el odio ó cualquiei-a pasión desplegada son

en las circunstancias bastante para que impongan lalvez al ge-

neralísimo y le bagan concebir falsos conceptos, contra los que

mandan, y le merecen consideraciones ; espero, pues, impon-

gáis á este supremo jefe y le hagáis entender que desde mi lle-

gada á esta capital he llevado el trabajo más duro, y no lie ]ien-

sado en otra cosa que en el cumplimiento de sus órdenes : ama-

nezco diariamente en el trabajo, y creo que ni he faltado, ni

puedo faltar según mi carácter, ni al cumplimiento de mi deber

ni á la obligación sagrada que me impone la amistad. Lo comu-

nicaréis, amigo^ al generalísimo, y mande á su sincero, é invaria-

ble que le estima :

José Félix Ricas.

El general Miranda á José Félix Ribas.

2 de julio de 1812.

(^Reservada.)

Mi querido Ribas :

A Vd. no puede ocultarse cuánto importa que las providencias

que Vd. libre lleven una exacta relación y vayan de concierto

con las de la dirección general de rentas, de manera que los

grandes é importantes negocios que esta tiene á su cargo nunca

puedan verse entrabados por las disposiciones militares. — Es-

tos son los dos ramos principales, y acaso únicos del Estado, en

I. 27
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las acliKilcs circunslaiici.is, \ l.i hiicna y exacta .iniionía cjilre

Jas pcrsouiís (iiic los iiiaiicj.iii, <'s siiinamonte necesaria.

Así, i>ii('S, le i'e(;oniitii<l<> mii\ j);irliculai-iii('iile (¡iic, accrciiii-

ilose al C Aiilouio León, (il)r(ii de acuerdo, y con conocimiciiio

del perjuicio ó ventaja que puedan traer á las rentas, las provi-

dencias militares, que tengan cí)n ellas alguna relación ; (jue al

mismo León le franquee Vd. sin dificultades, todas las personas

que él le diga necesitar }>ara su dei>artamcnto y contribuya Vd.

con su autoridad á facilitarle acémilas, y toda otra especie de

auxilios (¡ue solicite ])ara la i)ronta ejecución desús negocios.

La actividad, acierto y energía con que Vd. se conduce son

ciertamente laudables, han contribuido eficazmente al aumento

-de este ejército, y merecen la aprobación pública; y sólo se nota

una falta de acuerdo entre la comandancia general y la dirección

<le rentas, por lo que reservadamente le hago a Vd. todos estos

encargos, como necesarios para nuestra salvación, y para el me-

jor desempeño de su empleo.

Hágame Vd. el favor de escribirle al D"" Francisco José, su her-

mano, pidiéndole de mi parte que venga á esa ciudad, y se una

con las personas encargadas del arreglo del ramo eclesiástico,

operación sumamente importante.

3IlRA>DA.

José Félix Ribas al general Miranda.

(Reservada.)

Mi venerado general : La favorecida de Vd. con fecha 2 del

corriente, me impone de la necesidad de la armonía y concierto

que debe llevar la dirección general con esta comandancia; mas

yo debo informar á Vd. que le he prestado cuantos auxilios me

ha pedido, y que el único instantáneo desvío que hubo fué por-

que á mi entrada en esta ciudad trató de negarme algunos artí-

I
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culos que nccesitaha esta plaza aunque muy iuliles y despre-

ciables, pero luego que tuvimos una larga coufcreneia, lodo lo

arreglamos, y conservamos armonía, como es indispensahle

la haya en los dos únicos ramos que sostienen todo Estado, y

muy particularmente este.

Yo aprecio como debo, el concepto en que me hallo con Vd.

y la aprobación que merezco al público, pero Vd. no crea que

por esto ha dejado de aumentarse el número de mis enemigos,

como que en las circunstancias es altamente difícil agradar á

todos, porque es preciso sacrificar sin consideración cuanto

quiera oponerse á nuestra libertad. Yo aseguro á Vd., mi gene-

ral, que todo estoy sacrificado á la causa pública, y que mis des-

velos y actividad redoblan, amaneciendo en el trabajo, y sin

desviarme un solo momento de este campo volante, donde tengo

igualmente mi despacho ; esto me ha hecho recaer, y hay cinco

días que me hallo atacado de calenturas, pero Vd. puede vivir

seguro y descansar en la confianza que el término de mi vida

será el último sacrificio que ofreceré a mi patria, y á las coii-

íiauzas que le merezco.

Fuera como lo deseo más largo, pero el cerebro me impide :

mañana acabaré de decir á Vd. lo que me falta, todo sin otro

objeto que participarle cuanto he obrado y he creído útil.

Con las expresiones más sinceras, me repito su amigo que le

venera para salvación de la patria :

José Félix Ribas.

José Félix Ribas al general Miranda.

Julio 10 de 1812.

Mi respetado general : No me conocería Vd. si me viera ; un

trabajo incesante, y sin poder tomar la cama por 16 días, me
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tieiioii lince 8 días con una rn'l)i(' (|ii(' iiu; lia dcsli^'urado ; el

alaíiiic al ('(•i'('l)i() luty lia desaparecido, jxto no a(|uella (jiie sub-

siste con la niisiiia fuerza; siiieuibai'ij'O, en la inisina cama lo lie

despachado lodo, y atiendo en medio de mi gravedad á cuanto

es preciso, porque mi genio y carácter irán conmigo al sepul(;ro,

y porque sé sobre todo el disgusto que causaría á Vd. cuabjuier

novedad. Los que van de aquí (lir;in á Vd. si soy un esqueleto

animado; pero ínterin respire, cuente Vd., mi general, cuente

Vd. con un subdito que no desea más que sacriíicarse por la

libertad y i)or complacer á Vd.

Fuera bueno que Castillo permaneciera aquí seis días, como

se lo he dicho, ínterin yo pueda salir.

No perdone Vd., mi general, estos picaros españoles que están

aquí presos; ellos tienen en sus manos los pocos millones de

pesos que hay en el país en numerario, y esta es la llave de oro

de Filipo : estos son enemigos naturales nuestros, esperan el mo-

mento para destruirnos. Vea Vd. lo que acaban de hacer en

Curiepe aquellos catalanes
; y lo que acaba de verse en Puerto

(tabello.

Mi campo volante consta de 130 hombres de infantería bien

armados, y 80 de caballería, todos formados después de mi ve-

nida, que trabajan ya muy regular.

Ayer envié 70 reses para alivio de esas tropas valientes.

No puedo dedicar más mi cabeza para escribir, y sólo deseo

Si salud para felicidad de Venezuela á quien tanto se sacrifica

por nuestro bien.

Soy con el mayor respeto su sincero y obediente

Q. B. S. M.

José Félix Ribas.

P.D. — El enviado y su familia tienen una buena casa y cuanto

necesitan, todos los días almuerzan y comen con ellos 20 indi-

viduos que hago convidar para que les acompañen, y les obse-

quio como corresponde á los encargos que Vd. me ha hecho.
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José Félix Ribas al Mayor del Ejércifo.

Caracas, á las 1:2 de la noche del día 11 de jidio de 1812,

II de la Rcpúhlira.

Despik^s (le haberos diri^^^ido un posla á las nueve de la noche,

trasmitiéndoos el oficio que acababa de recibir del C coman-

de la Guayra, ha subido de allí el G. capilán Tomás Monlilla y

me ha dado la funesta noticia de quedar en poder de nuestros

perversos enemigos la importante plaza de Puerto Cabello.

No puedo explicaros, ciudadano Mayor, cuál ha sido mi sen-

timiento al saber un suceso tan infausto.

El capitán Montilla me conducía pliegos del coronel Bolívar,

y del comandante de la Guayra, pero no teniendo modo de

preservarlos, se los deshizo un fuerte aguacero en el camino.

Su contenido, sinembargo, se reducía á participarme la pér-

dida de Puerto Cabello, Choroni y Ocumare.

Se salvó el Zeloso con tres lanchas cañonei'as, donde llegó

Bolívar con Mirez, Montilla y oíros oficiales. Escaparon tam-

bién 3Iarlinena y Castillo.

El Zeloso tuvo que batirse en su tránsito con la goleta Vene-

zuela^ que ha quedado del partido contrario.

Pereció Jalón en el último combate que tuvimos. La guarni-

ción se fué rindiendo en los diversos puntos que ocupaba. El

ataque por tierra fué el día seis.

Hé aquí las noticias que ha dado en globo el capitán Mon-

tilla, y cuyos detalles os comunicaré luego que los reciba.

Salud y libertad.

José Félix Ribas.
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CARTAS DEL CANÓNIGO MADARIAGA

José Cortes Madariaga al general Miranda.

Cantón de los Tequcs, 38 de abril de 1812.

Mi general y respetable amigo : El ciudadano Antonio Carias,

dador de esta, es paisano nuestro, patriota por convicción, y ar-

tillero por principios teóricos, superiores á muchos que figuran

en el cuerpo. Su poca fortuna no le ha proporcionado hasta

ahora la ocasión que le brindan las circunstancias de emplearse

con ulilidad en el ramo ; Yd. tratará allá á este sujeto, y encon-

trándole apto como supongo lo es, le suplico le agregue si fuere

posible al cuerpo que aspira con el grado competente á sus cono-

cimientos; contando con la gratitud y veneración con que me

profiero, siempre de Yd. su apasionado servidor, amigo y ca-

pellán que sus M. B.

JosEPii Cortés Madariaga.

José Cortés Madariaga al general Miranda.

Caracas, 15 de mayo de 1812.

(Reservada.)

Honorable generalísimo C. Francisco Miranda

:

Mi apreciadíslmo general y respetable amigo : Considero á Yd.

ocupado en ese su cuartel de las graves atenciones de nuestra
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cara pati'ia
; y yo habría solicitado aiiles la salud de Vd. si liuhiose

podido ase¿iiirarinc que mis letras lle^'ascn á sus manos; pero

temiendo nna probable interceptación, be prescindido del co-

rreo, y aprovecho ahora la oportunidad que me brinda el con-

ducto del muchacho que dirige nuestro Padre Martel.

No hablaré á Vd. del contento universal ron que han apren-

dido nuestros conciudadanos esa energía y constancia, que Vd.

aplica para salvarlos. Después de su salida de esta hasta ponerse

en Maracay, y tomar las disposiciones de defensa que adverti-

mos, este gobierno ha continuado como siempre en su oficiosa

apatía, y á no haber concurrido con sus esfuerzos frecuentes los

ciudadanos Gual, Sanz, el gobernador militar y el comandante

interino del parque de artillería Rolichón, los honorables miem-

bros del P. E. ninguna providencia acertada hubiesen tomado

para sostener el espíritu público, y proveer al ejército de muni-

ciones, etc., etc. Vd. se admirará cuando lea los adjuntos docu-

mentos, y en la súbita remoción de que tratan para alterar el

orden administrativo de la hacienda de Caracas y Guoyra, en-

contrará Vd. un nuevo crimen que agregar al cuerpo del delito

de estos magistrados. No apercibo los antecedentes y sólo infiero

que puedan dirigirse sus medidas á extraer clandestinamente

por medio de Alustiza, y separando á Aranda, algunas sumas de

metálico : la sospecha recae sobre los datos que á Vd. no faltan

acerca de determinadas personas, que han pensado emigr.r otra

vez, y lo verificarán si Vd. no pone remedio, impidiéndolo desde

allá en uso de las plenas facultades que reasume.

Ayer me ha informado Gual de la misión de Talavera y Mer-

cader para la entrevista que Vd. pidió : ambos parten hoy, y lle-

van instrucciones de trasmitir á Vd. en el acto las omnímodas

civiles y políticas que apetecía con su acostumbrada modestia

para comenzar el plan de sus operaciones : ya veo el éxito de

ellas en cuanto á la expulsión de los asesinos de Coro, y lo

aguardo respecto de los que afligen al país bajo un simulado pa-

triotismo. Aquí se han aparecido muchos comisionados que dicen



i2l CAMPA?5a I)R VRNEZL'RLA.

sci'lo de V(l., y lin lialíido cutre olios quien hív^a pintiirns tristes

de|U'iiii¡eii(l() á Vd
,
poríjuíí sin diid.i los ci'iiiiiiiales eiieiilaii íiiíri

con la impunidad que los apoya, no llegando á calcular que Vd.

se eleva jí un estado de 'ahi'irles residencia; y así es que en el

lenguaje y discursos que cniplc.in alrihuycn á VM. el poder militar

j)ara rechazar á los enemigos, y no le conceden ninguno para

castigar á sus cómplices, contando con que han de conservarse

en el rango que se han usurpado estableciendo el bárbaro feuda-

lismo que pretenden en honor de sus dinastías, destituyendo ;i

Vd. cuando ya no lo necesiten, y oprimiendo á los ciudadanos

honrados que fincan en Vd. su existencia y tranquilidad.

Kn una palabra, mi amigo, salvo el juicio de Vd. que venero,

mi dictamen es, que sin esperar la organización del ejército para

recobrar á Valencia, etc., luego que Yd. se revista del carácter

político que se le defiere por los gobiernos de la Unión y de esta

provincia, emprenda Vd. la reforma imperiosa que exigen las

circunstancias y que lo abra por Caracas, foco principal de las

intrigas, cabalas y perfidias que Vd. sabe : la cosa urge, y si Vd.

se descuida, los malvados se largan, se llevan el dinero y nos

burlan. Añado á Vd. que por San José de Tiznados y Ocumare

esperan los aristócratas y godos obtener huestes de bandidos

que protejan sus inicuas miras.

Adiós, mi general. Salazar y el sobrino saludan á Vd. y con

ellos le apetece larga vida y prosperidades para el bien común

de la patria su más apasionado amigo, servidor y capellán

Q. S. 31. B.

JosEPH Cortés.

José Cortés Madariaga al general Miranda.

Caracas, 17 de mayo de 1812.

Venerando general C. Francisco Miranda :

Amadísimo y respetable amigo : He hablado á Vd.con fecha del
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i 5, y lo ropito reproduciendo el tenor de aquella para su ¡nieligcncia,

pronieliéndoine de la viveza y energía de Vd. que no se descui-

dará, conforme á sus facultades, en proveer al urgente remedio

de las ocurrencias políticas de esta capital, y del puei'to de la

Guayra. Nuestros enemigos domésticos corren apresurados á su

ruina, y no desmayan de consumarla á costa nuestra. Ellos tra-

man algo, y esperan ejecutarlo; las apariencias lo indican, y esa

arbitrariedad con que obran lo comprueba : yo lo observo todo

desde mi cantón, y algunos se me lian acercado, simulando timi-

dez, ó poL'a confianza del éxito de Vd. Se me ha informado que

entre dos que se venden boy por amigos de Vd. en la r.'presen-

tacion provincial, se lleva cierta maniobra propia de su genio in-

quieto y volátil : á Vd. no deben ocultarse los medios de impe-

dir las cabalas ordinarias, de que se valen estos Zoilos para

contrariar todo designio dirigido á establecer una verdadera li-

bertad democrática sobre las ruinas de la estúpida aristocracia,

con que cubren su ambición los malvados, y se disfrazan los

intrigantes, que aspiran á disfrutar las gracias que se compran

sólo con bajezas y perfidias.

No conviene que subsista ni un día si es posible en el ejerci-

cio de intendente de policía el C. Picornel. Este sujeto es amigo

de sí mismo, no lo ha sido, ni será nunca de Vd. y se halla por

exceso detestado del pueblo.

Me aseguran que Escalona pasa por comandante déla Guayra,

y ayer se ha posesionado de aquellas oficinas Alustiza, su com-

pinche, estando nombrado para suceder al primero en Caracas el

godaso catalán Salicruz, procesado que fué por sus virtudes an-

tipolíticas. Es fácil de concebir las miras del gobierno que ha

elegido á semejantes sujetos para tales empleos.

Se ha publicado ayer un boletín que anuncia comisión encar-

gada al marqués del Toro en el ramo de guerra. No he leído el

imi)reso
;
pero he sabido que el mismo Toro con su hermano y

familia permanecen ocultos en la Calera ; á bien que Vd. filoso-

fará allá sobre la conducía de estos ciudadanos del orden sena-
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lorio y ccucslre. Nada sabomos de Sania l-'c, y deseo adípiirir

al¿;uiia idc» del seiid)laiile de sus cosas. Aquí liay hijos de aíjiicl

país y liennauos luieslros. Vd. tiene en el ejércilo á Uicaurte,

dador de esla, cuyo fondo es de lioiubi'ia de bien, aunque sus

tálenlos son medianos. Por una anli^^ua adhesión á las familias

otomanas, (]ue Iraló diebo pais ino desde su ingivso en el servi-

cio ha prestado deferencia á los Toros, y no dudo que incurriese

alguna vez en la del)ili(lad de apasionarse i)or ellos; i)ero me

consta que ha dado á Vd. siempre el lugar correspondiente á su

carácter y circunstancias, confesándolas abiertamente y que Vd.

lo distinguió en la campaña de Valencia. No lo absuelvo de las

inconsecuencias de no visitar á Vd. y j)rescindir como debió de

familiarizarse con nuestros antípodas de causa y opinión; mas

como sus fallas no han tocido en la justicia, ni negádola á Vd.

como muchos, me intereso por el mismo Uicaurte, y ruego á

Vd. que no se descarte de él, c indulte de cualquiera otra pueri-

lidad; consultando á la tierra de donde procede, á su familia en

el reino compuesta de panegiristas decididos de Vd. y sobre

lodo á las consideraciones que lo recomiendan como el primero

de los santafecefios alistado en las banderas de Venezuela.

Apetezco la completa salud de Vd. con mis socios Salazar y

Cámara ; aguardo los preceptos de Vd. para ejecutarlos, y me

profeso su apasionado amigo, paisano, menor servidor y cape-

llán

Q. S. M. B.

JosEPH Cortés ¡Madariaga.

José Cortés Madariaga al general Miranda.

Caracas, mayo 17 de 1812.-

C. generalísimo Francisco 31iranda :

Mi amadísimo amigo : Hoy he escrito á Vd. con alguna exten-

i
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sióii, y una nueva ocurrencia luo hace añadir á Vd. eslas breves

líneas para comunicarla por lo que puede inlciesar. Ahora que

son las cinco de la tarde, se ha dado aviso por algunas j)ersonas

que los isleños se están reuniendo en Tipe para sorprendernos.

— Todos los cantones se han alarmado inmediatamente y co-

rrido á las armas los ciudadanos con su acostumbrada energía.

Se ha sorprendido á uno por la calle con una lanza, y á otro

con un par de sacos de pólvora. Quedan arrestados. Acaba tam-

bién de arrestarse á otro con un jtar de pistolas por el puente

de la Pastora.

De Vd. como siempre :

Cortés.

José Cortés Madariaga al general Miranda.

Son las seis de la tarde, y habiendo entrado en este pueblo á

las doce del día, aun no hemos recavado con la entrevista del

D"" Roscio y sus colegas, que se anote la conformidad de los

mismos, suscribiendo por separado por vía de credenciales, para

salvar reparos en Filadelfia y Santafé, á las nominaciones que

habéis hecho en Salazar y en mí de ministros representantes de

Venezuela en ambos destinos. Molini ha seguido á las Cocuizas,

y allí nos reuniremos siempre que este fantástico gobierno se

preste á obedecer vuestras superiores órdenes, y no use de los

subterfugios indicados por boca del secretario Iznardi, que ha

venido á decirnos en casa el siguiente dilema : « O subsiste el

generalísimo y se destruye el poder de la Uniónj,ó ha de perma-

necer éste con cesación de aquel : no hay medio entre los dos

extremos, y la urgente necesidad de la patria debe decidir el

problema. >•>

Es indubitable la importancia de que no haya otra autoridad
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ni el (lí.'i (|uo I;i viicslr.i, y coino (|U¡cra que sen el resultado de

la sosií'tu, (MI (jiie se ocupan a(;ln;iliíi('iile estos soüsl.is l'iiiicio-

narios, os eoiuimicar^ el coiiipetente aviso, y parlo <i (^araeas en

la noche de hoy.

Ks de mi deber recomendar al ciudadano comandante Quero,

escrupuloso ej'Ciilor de vuestros m indatos, activo y celoso pa-

triota. Sostiene como corresponde su empleo, y podéis contar

con su tidelidad y energía.

El cielo os conserve para el bien de la ¡¡atria.

JosEPH Cortés Madakiaga.

Vicloria 5 de junio.

No extrañéis este oficio, pues así lo exige mi anhelo por

vuestros mejores aciertos, y que no os equivoquéis en el con-

cepto de algunos bribones disfrazados con la máscara patriótica.

El general Miranda á Joseph Cortés Madariaga.

Junio, 4 de 1812.

(Reservada.)

Querido amigo : He recibido el aviso de Vd. del día de ayer,

de la Victoria, y hubiera deseado que se hubiese omitido el paso

de solicitar una ratificación del poder federal, porque, me pa-

rece, debe traer esto sus inconvenientes, pero al fin puede ser

que yo me equivoque.

No había recibido hasta ayer los documentos de que incluyo

á Vd. copias reservadamente, para que sobre ellos tome sus

medidas. Yo no determinaré nada sobre materias de esta impor-
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tancia liasta no saber el efecto de mis primeras gestiones y las

observaciones que sobre el particular me comunique.

Quedo siempre de Vd. su atectísimo ami¿:o y atento servidor

Q. R. S. M.

Miranda.

José Cortés Madariaga al general Miranda.

Hoy hemos tenido, el ciudadano Juan Germán Roscio y yo,

una entrevista con este Poder ejecutivo, contraída al importante

objeto de publicar la ley marcial, y poner en receso las autori-

dades, subrogando el nuevo plan provisional que habéis adop-

tado
; y no pudiendo satisfacer á las graves razones que se le han

expuesto, ha convenido en prestarse á vuestras ideas previo el

asentimiento de la honorable Cámara, que aun no hemos podido

reunir para que exponga su concepto. Mañana quedará termi-

nado este negocio, y creo que felizmente, á íln de evitar otra

medida, y de que os obligue á usar de vuestra autoridad. Se os

comunicará inmediatamente el resultado.

Aunque el paso que hemos dado en la Victoria sobre las co-

misiones del Norte y la Nueva Granada, hubiera podido excu-

sarse, como advertís en vuestra apreciable que he recibido el

día de ayer, os he hecho ya sobre el particular una observación,

y como el documento de que os hemos hablado se ha tomado

sólo con el objeto de prevenir alguna intriga de vuestros ene-

migos, y sólo usar de él en caso necesario, para probar la lega-

lidad con que habéis procedido; él no puede ser perjudicial

aunque se gradúe de innecesario.

Hoy hemos tmtado con el C. Antonio León, y ya había escrito

á la Guayra sobre los buques que deben conducirnos á los tres

diputados. Este espera la respuesta del gobernador de aquel



VM CAMPANA Di: VICNFCZIKLA.

puerto para arreglar luicslra partida sc^miii lo (jiic le liabéiá iiis-

Iriiítlo. l^-ocurareinos que sea lo iu;is pronto posible.

Dios os guarde muelios años para la salud de la patria.

JoSEPIl (^OUTLS MaDAKIAGA.

Caracas, 8 de junio do 181:2.

Por evitar un segundo oficio, y no repetir unas mismas espe-

cies, pues nada más ocurre.

José ^Iahía Salazau.

Joseph Cortés Madariaga al (jeneral Miranda.

Caracas, 11 de junio 1808.

(Reservada).

Generalísimo honorable Francisco Miranda.

3Ii querido amigo : El dador de esta instruirá á Vd. detalla-

damente del estado actual de las cosas, y le hará á Vd. una pin-

tura exacta. El es un buen patriota, y tiene inteligencia y juicio

no sólo en calidad de artillero, sino también en los negocios

políticos.

Incluyo á Vd. un borrador del último oficio que he corrido

al gobernador exigiendo que se nos comunique el resultado de

la entrevista. — No ha habido contestación oficial, pero sabe-

mos que los honorables han modificado la ley marcial en tér-

minos de eludirla y de inutilizarla. — Esto necesita ya un re-

medio activo.

Hay bastante gente en Caracas en estado de llevar las armas

;

pero se hace estudio de emplear los brazos inútiles, como en

bajar la Fe de la torre de la catedral, etc. Añado á Vd. que han

regado emisarios en los cantones de esta ciudad con el objeto de

prevenir, si pueden, al pueblo contra la ley marcial. UnTamaris,
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Pelgróii, el mayor de los liermaiios, Pepe Tovar, etc.,ine dicen,

sirven de inslruinento, y la plaza de (kpiichinos es un complot

de picaros que obran con Diego Mérida al intento de sostener

los funcionarios. Talvez nos tendrá Vd. en ese cuartel dentro

dedos días, pues así lo hemos acordado con Roscio en atención

ú la renuencia de estos sátrapas, y entendidos como lo somos,

de que se conspira contra Vd., contra nosotros y contra las

libertades de la patria abiertamente y con impudente descaro.

Incluyo á Vd. una de Sauz, y concluyo con asegurar que es

perdida Caracas y la causa que defendemos siempre que la es-

pada no entre aquí amputando cabezas : no me gusta la con-

ducta de L., quien comienza á emplear á los enemigos de Vd. y

del sistema. Talvez yo me equivoco, pero las premisas no me

parecen arregladas á principios de rectitud, e ingenuidad de un

hombre sinceramente convertido al bien de la patria. Vale.

Soy con el mayor respeto y verdadero cariño amigo, servidor

y capellán de Vd.

Q. S. 31. B.

JOSEPII CoilTÉS MaDARIAGA.

P. D. — Acabo de recibir los originales que incluyo á Vd. y

partimos con Roscio á informaros verbalmente de lo demás.

José Cortés Madariaga á Francisco Berrio.

Reducida la patria al último conflicto en que la han puesto

los bandidos introducidos en su seno, me encargué de informa-

ros á la voz sobre los pormenores del cuartel general de Mará-

cay, rectos designios del generalísimo que lo conduce, y nece-

sidad de ocurrir al auxilio de la ley marcial para redimirnos de

las vejaciones que sufrimos en las dos terceras partes de la pro-

vincia de Caracas, plagadas de ladrones y asesinos con el título
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(le coiKiuisladores. Ilii I:i iiiafiaiia dtl í) me (lisjicnsasteis el

honor de oinne y esperé (jiu! Iiahicmlo merecido ií,'ual deferen-

cia de la Ciímara, (jue se prestó á olio discurso reducido a los

propios lines correspondiesen los resultados de ambas dilijíen-

cias á mis deseos, y sinceros sentimientos dtí un modo salu-

dable á la felicidad común y satisfactorio para el ¿^'eneralísimo :

han trascurrido tres días, y apenas he loí,'rado que se nic insulte

por medio de un esci'ihano exigiéndome la exhii)ición de docu-

mentos (]ue califiquen los datos que referí en la Cámara, y que

han impulsado el concepto de la ley marcial : no ha¿;o alto en

que se desaire mi persona, acostumbrada ya á recibir estos trata-

mientos en premio de mis constantes servicios, y resuelto ;i

conliniiarlos con igual calor, suponiendo el vuestro para desem-

peñar la confianza del pueblo, os ruego respetuosamente tengáis

á bien noticiarme del temperamento que hubiereis adoptado, y

que me interesa saber para em])render ó no mi viaje, y dar

aviso de todo al generalísimo, y al Poder de la Unión, que ha

refrendado la instrucción y credenciales, con que quiso reves-

tirme designándome su ministro plenipotenciario ante el con-

greso del Norte.

El cielo os guarde.

Camón de los de Teques, 11 Je junio de ISl^.

JosEPii Cortés Madariaga.

C. Presidente del C. Ejecutivo, Fr. Derrío.

Franciso L. Berrio á José Cortés Madariaga.

Habiendo dado cuenta al R.P.E. de vuestro oficio de hoy, que

acabo de recibir, ha dispuesto se os conteste, como lo hago,

que sólo una hora, ó quizá menos, ha estado el negocio de que

se trata, en esta R. autoridad, y entre este corto tiempo se ha
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dado la contestación que en copia os acompaño ; con lo que

(pKula satisfecha vuestra solicitud.

Üios os guarde.

Caracas, jimio 11 de 18I¿.

[•'lUNCisco L. Beiikío.

El R.P.E. ha visto detenidamente el proyecto de ley mar-

cial formado por el de la Unión, y también los votos sobre ella,

de esa H. Cámara de representantes
; y meditando en conse-

cuencia la exacta división de poderes, que ha adoptado Vene-

zuela, la cual no existiría, si antes de la sanción de la ley, en-

trase el que puede ser su ejecutor á hacer observaciones, pues

este caso sería contribuir á su formación; ha resuelto devolver

el expresado proyecto, reservando el uso de sus facultades, para

la oportunidad que corresponda, exponiendo solamente desde

ahora para evitar toda atribución de interés personal, que están

prontos los funcionarios de esta R. autoridad á ceder sus sueldos,

para que ni con esta parte falte nada al ejército de Venezuela.

Dios os guarde.

Caracas, 10 de junio, de 1812, II de la República.

Felipe Fermí:^ Paúl.

Honorable secretario de la honorable Cámara

de representantes.

El general Miranda d José Cortés Madariaga.

Junio 15 de 1812.

Mi querido amigo :

Por lo que en esta fecha se escribe á Quero, y anteriormente

por Paul, se impondrá Vd. de mis últimas órdenes. Nuestra ac-

1. 28
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lual sitiincióncstau ur^'eiite y apiiiMda, (|ii(;si do esa ciudad no se

roinilcn como i)ido 2,000 hoinhríís bien decididos á det'end(;r (d

país, nos veremos acaso en la necesidad de ahandonar al ene-

nii^'O los valles de Ara^'iia, que son el semillero de nuestro le-

soro, y (|uién sabe cu;iles senin las consecuencias.

MlKAM)A.

Al canónigo I). J. Cortés Madar'uuja.

José Cortés Madariaga al general Miranda.

Trasladado á esta capital en cumplimiento de vuestro en-

cargo oficial de 29 de junio último, me dirigí con la reserva

que me encargáis al gobernador militar de la plaza, y previa una

conferencia entre el mismo y el ciudadano coronel Juan Paz del

Castillo, acordamos los tres retardar la operación consabida, en

tanto que publicándose el bando de la libertad de los esclavos, y

advertida la sensación con que se recibía, examinábamos el es-

tado interior del campo volante, y las opiniones particulares de

sus oficiales, á quienes debíamos emplear con seguridad, para

no aventurar el golpe meditado. Al mismo tiempo consideré de

mi deber oficiar al comandante de la Guayra, y aguardar la con-

testación que os incluyo.

En cuanto á la fuerza de la plaza, reconocimos bien pronto,

que sobre encontrarse falta de oficiales de entereza y sigilo, ha-

biendo de contraerse á la custodia de los reos encerrados en las

cárceles, á resulta de la providencia tomada contra europeos é

isleños ; no era posible, existiendo aún muchos por arrestarse,

haber de separar de aquí los 60 hombres aptos y fieles para ga-

i'antizar la empresa de pasar á la Guayra etc., vigente como lo

está aún el riesgo de un movimiento popular, provocado por el
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descontento de altos personajes, (¡ue lian roto el velo de su apa-

rente moderación, para detestar la providencia de los esclavos;

contristando con sus discursos ;í muchos incautos que temen

más de esle raz^'O liberal y filantrópico, que ha afianzado nues-

tra independencia, que por j)arte de los bárbaros a^'resores in-

troducidos en nuestro desgraciado territorio.

Han trascurrido cinco días, y en todos ellos nos hemos ocu-

pado en destruir falsos rumores, combinando los medios de He-

nar exactamente y con acierto vuestra principal comisión
; y

cuando ya estábamos convenidos en ejecutarla el día de ayer, y

yo había oficiado á la Guayra sobre el asunto, se me informó de

vuestra orden contraída al aniversario, que se ha celebrado hoy

;

cuya solemnidad nos pareció incompatible con los oficios que Ja

han precedido, y de que os impondrá el documento n° 2 : os

ruego, ciudadano general, lo mandéis leer
; y que advirtáis lo de-

más referente á la Guayra que explica el documento n° 1, pues

en mi sentir el contexlo de uno y otro, con el agregado de las

circunstancias al bando de libertad, y prisión de europeos; no

ha sido de nuestro arbitrio acumular nuevas atenciones, que por

su peligrosa trascendencia pueden reservarse ahora, y ejecutarse

en su oportunidad con mejor éxito, y pracaviendo la alarma de

nuestros simulados amigos, que han conseguido siu llegar á

efectuarse este suceso, preocupar con hechos apócrifos al minis-

tro venido de Filadelfia
;
para que se quede á bordo con su fa-

milia.

Vos conocéis bien, respetable generalísimo, el espíritu de sis-

ma con que nos baten nuestros antípodas políticos
; y yo espero

á la voz, convenceros de acontecimientos fundados en la evi-

dencia, y no producidos por mi acalorada imaginación.

El ciudadano gobernador se comporta con decoro y energía :

se ha prestado á mis consejos y obedece sumisamente vuestras

disposiciones
;
yo no me moveré de Caracas sin que me comuni-

quéis las que sean de vuestro agrado
; y dado que estiméis por

insuficientes las razones que os expongo, y que os habrá escrito
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el ciuiladaiio Paz del (bastillo, estoy pronto á ejecutar vuestros

primeros preceptos, y todos los que os dignaréis intiinanne.

Salud y libertad.

Caracas, 5 de juliu de 1812, II de N. 1.

José (Ioiités iMadauiaga.

M. M. de las Casas á J. Cortés Madariaíja.

En el momento de haber recibido vuestro oficio del 2 marché

en persona á examinar nuevamente el estado de los castillos de

esta plaza y \ev si á costa de alguna ligera composición podía

servir uno de ellos para alojamiento de la persona de que

habláis. He observado, pues, que han sufrido mucho más con

las aguas y que ninguno tiene alojamiento, pues las tropas que

guarnecen sus dotaciones de artillería están bajo tiendas de cam-

paña y cuando llueve suele acogerse en algún corredor donde

se encuentra. El de San Carlos es el único donde últimamente

se ha construido un caney abierto doiide se han preservado las

municiones de aquella fortaleza y habitación del oficial y su

guardia.

Este es el estado de los castillos que pongo en vuestra consi-

deración para el acierto de nuestra comisión, advirtiéndoos que

por mi parte será cumplidamente ejecutada la orden del genera-

lísimo apesar de estos y mayores inconvenientes que se presen-

tasen. En esta virtudes serviréis avisarme anticipadamente vues-

tra resolución; en inteligencia que la venida debe ser propor-

cionada para entrar en esta plaza á cualquiera hora de la noche

con tal que sea á oscuras, pues las casas del día no tienen puer>

tas ni ventanas que cerrar por estar estos habitantes alojados

en ranchos, etc.



DOCUMENTOS. 437

Avisánílonio la hora do la bajada de esos señores apostaré en

Cnruculí al teniente C Juan Ju^'o con cuarenta hombres de in-

fantería, j)()rque no ten^o uno de caballería y estan'i la í,'uar(l¡a y

oficial, en el puesto donde deba recibírsele según vuestra deter-

minación.

Con respecto á los españoles é isleños, se han quitado ya de

aquí todos los que se consideraban de importancia, y el tomarlos

á todos indistintamente no sólo se opone á las órdenes que

tengo del generalísimo, sino que no tengo dónde meterlos, ni

guarnición con que custodiarlos, pues la mía está sujeta á dos-

cientos hombres mal armados y que están de plantón hace días,

esperando su descanso con la llegada de las tropas de Cumaná

Margarita y Barcelona.

Dios os guarde.

Guayra, 4 de julio de 1812, II independiente.

M. M. DE LAS Casas.

C. /)' Jofié Cortés de Madariaga.

El Arzobispo de Caracas al comandante de Caracas.

A la religiosa invitación que V. S. se sirve hacerme en oficio

de este día, estoy dispuesto, no obstante mi quebrantada salud,

á presenciar y cantar por el día de mañana en esta provisoria

catedral iglesia, á la hora acostumbrada un solemne Te Deum
en acción de gracias al Altísimo por la independencia felizmente

sancionada en el propio día del año próximo pasado sobre estos

países venezolanos
; y juntamente tengo dada la orden conve-

niente al M. R. P. Guardian de los Franciscos para que por lo

que respecta á ese cantón de Capuchinos, celebre igual función

con su comunidad, poniéndose antes de acuerdo con V. S. como

que su capilla provisional me parece que será la más á propósito

de cuantas en el día se hallan en este distrito para ^el deseado
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concurso de los fieles, como lainhii^n j)ai'a lo augusto <^ irnpo-

neiilc (le un acto tan reremoiiioso, y deliido al soberano autor de

todas las relicidadcs esi)ii'iUiales y lcnij)oralos.

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia, y en contesta-

ción al mismo oficio.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Narauli, 4 do julio de 1812.

Narciso, Arzobispo de Caracas,

Sr. Ciudadano comandante general de Caracas,

D. José Félix Ribas.

El Arzobispo de Caracas á José Félix Ribas,

Acompaño á V. S. la autorización del presbítero I)r Francisco

Guillen para el ejercicio de la cura y rainistración de sacramentos

en la iglesia de Antimano durante la ausencia del poprietario

Dr Echezuria : espero que V. S. tendrá la bondad de dirigirla al

lugar de su residencia, pues no sé positivamente dónde vive, y

la cosa es urgente para mañana en aquel pueblo por ser día fes-

tivo.

Esta residencia no servirá de obstáculo ala retención del título

que otro sujeto obtiene en la catedral, como así ya se lo expreso

á él por tenerle nombrado un suplente durante el propio tiempo,

en la forma general.

Lo que comunico á V. S. en satisfacción á su oficio de este

día relativo al mismo negocio.

Dios guarde áV. S. muchos años.

Ñarauli, 4 julio de 1812.

Narciso, Arzobispo de Caracas,

Ciudadano Comandante General D. José Félix Ribas.
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M. M. de lafi Casas á José Cortés Madariaga.

No habiendo recalado liasta ahora que son las ocho de la ma-

ñana vuestro recomendado y no habiendo víveres algunos en

Curuculí para la tropa, según me lo oficia en este momento el

comandante del piquete, le prevengo se regrese á esta plaza ; en

el concepto de que, como os he manifestado de antemano, de

ninguna manera conviene su entrada de día.

En cierto modo he celebrado esta demora, pues he pensado lo

mejor y más seguro, y es, que respecto á ser el alojamiento

preparado en el castillo de San Carlos, venga por las Dos Aguadas,

de cuyo modo se ahorra el paso por la población de Maiquetia,

Cantón del Peñón, y Guayra.

Avisadme de vuestra disposición sobre el particular para dar

yo desde luego las del refuerzo del detacamento y demás.

Dios os guarde.

Guayra, 5 de julio de 1812, II la República.

M. M. DE LAS Casas.

C. Dr. José Cortés de Madariaga.

José Cortés de Madariaga al general Miranda.

Caracas, 5 de julio de 1812.

Mi respetable generalísimo :

Me ha sido de placer la elección del ciudadano Cual, para que

me reemplace en el encargo del Norte por las nuevas procuracio-

nes de allí, que Vd. me comunica y porque hablando con inge-

nuidad, yo soy para poco; y ninguno más aparente que Gual,

para representar con decoro á Venezuela en Filadelfia, ó Washing-



440 (:ampa55a de vknezuela.

ton : tiene oonooiinieiitos diplomáticos so!)re otras circunstan-

cias y poseo los idiomas.

¡Mientras resida en este |)aís ó fuera de él, no me exíuisai'é de

niii^'ún servicio, que se dirija al bien común de; los hijos de (^o-

lombia; y que ceda en honor de Vd. que lleva sobre sí la salud

de todos los hombres amantes de la libertad. He dicho ¡i Vd. por

mi anterior el estado de Caracas; y ahora contesto á su muy

apreciable del 5, que tengo entregados, como Vd. me ordena

los papeles de la comisión.

Plíselo Vd. con salud y cuente el general Miranda con que

nada será capaz de desviar de su persona el afecto sincero y

desinteresado de su verdadero amigo, servidor y capellán

Q. S. M. C.

JosEPH Cortés Madariaga.

VII

CARTAS DE FRANCISCO PAÚL

Francisco Paúl al general Miranda.

Abril de 1812.

Mi apreciadísimo amigo : Tengo noticias que 3Ianuel Moreno

de Mendoza ha renunciado la comandancia de Puerto Cabello
;

y aunque soy incapaz de dar consejos á un hombre cuyos cono-

cimientos envidio, permita Vd. á la amistad y á la confianza, que

le franquee mi opinión sobre el particular.

Es indispensable en aquel punto un individuo que no sola-

mente defienda los derechos de la república, sino sus particu-
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lares compromelidos con hechos parciales que por sí solos exi-

jan el sacrificio de sus personas. NicoUás Ascanio podría en lu'

concepto dcscnipeMar esta plaza con di^Miidad, poríjiic le va su

honor y su cahcza, como agente del año de 97; y uno de los

primeros á quienes nuestros enemigos pondrían la vista en caso

de una invasión. El tiene conocimientos, política y valor, y

creo que son hastantes estas cualidades para morir antes que

perder los puntos que se le confíen. Todo esto se entiende sin

perjuicio de la opinión de Vd. á que defiero y deferiré siempre,

como más instruido en estos negocios que su apasionado se-

guro servidor y amigo :

Fh. Paúl.

Francisco Paúl al general Miranda.

Abril de 1812.

Mi general : Ascanio informará á Vd. la necesidad de quitar

de San Juan de los Morros á un isleño que sirve la administración

de justicia y es enemigo de nuestro sistema, comprobado con

una porción de hechos indiferentes, que aun lo hacen criminal.

Aquel es un punto interesante para la comunicación, y debe

ponerse en manos de un patriota, como el ciudadano José Juan

Seijas Zamora, de cuyo patriotismo y actividad tengo pruebas

muy circunstanciadas.

Mereceré á Vd. haga esta elección en obsequio de nuestra segu-

ridad. Dispense Vd. que se la alumbre y pido á Dios, mi gene-

ral, que le llene á Vd. de las felicidades que le desea su más

amador :

Paúl.
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Franciset) Vnúl al ijcncinl Mlinnila.

Mayo (le tSI5.

Mi apreciadísiino ^mmicimI :

El ciudadano Juan Toin;is Saldarriaga tiene á su mujer has-

tanlemente ^'rave, y ésta se interesa en que venga á asistirla, ó

á hallarse en su muerte que se eree muy factible. Suplico á Vd.

])ues, que si es posible, le permita una licencia temporal por aquel

motivo, dispensando estas incomodidades á quien es de Vd.

amador.

V\\. V\v\..

Francisco Paúl al general Miranda.

17 de mayo.

(Reservada.)

Mi apreciadísimo amigo : Por la ausencia de Talavera he en-

trado al Poder ejecutivo y lo participo á Vd. por lo que pueda

convenir. Con toda la confianza que es propia de mi amistad,

y de mi carácter patriótico, manifestaré Á Vd. la necesidad de que

se lleven al ejército los dos Pelgrones y sus compañías. En las

circunstancias presentes son peligrosos aquí porque se han pro-

puesto vivir de insultantes, sembrando el descontento en una

época en que la unión y la política deben consolidar los ánimos

á nuestra defensa. Huyen de ir á la guerra y de separarse de

Caracas, y para colorir esta conducta tan indigna de un patriota,

se ponen á dar gritos y declamaciones contra varios individuos,

que no traen otras ventajas, que el descontento y la desconfianza.

Vayan en fin á la guerra y si fuesen cobardes, que los conozca

la patria y no la engañen.

Los habitantes de esta provincia ven pendiente su suerte y
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su libertad de las provideneiasniilitares de Vd., y yo masque na-

die que salgo por garante de la victoria, sieni})re que no haya

obstáculos en las medidas.

Toda mi casa es de Vd. con el invariable afecto áque se lia he-

cho acreedor su mérito y así es ocioso repetirle cuanto le apre-

cia

Vn. Pai'l.

Francisco Paúl al general Miranda.

21 de mayo.

Estimadísimo amigo : Soy amante de los hombres de bien por

principios, y jamás dejaré de dar pasos á su favor. Conozco al

ciudadano José Antonio Anzola desde que tuve uso de razón, y

estoy seguro que sus sentimientos de honor son los más análo-

gos al carácter de Vd. Le suplico, pues, que le dispense su protec-

ción en lo posible y este sea un medio de hacer conocer á todos

sus cualidades, conforme las ha conocido siempre su más ama-

dor y apasionado

:

Fr. Paúl.

Francisco Paúl al general Miranda.

Mayo de 1812.

Mi apreciado amigo :

El ciudadano Juan José Maya, que ha visto con el mayor horror

y sentimiento la conducta de su hermano, ha pensado dirigirle

la adjunta carta, en que pintándole el dolor en que se halla por

una acción t? n negra y pérfida, le indica su estado de desespe-
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ración, ol rosnllado falal qiio va á Iímht el partido qiio lia abra-

zado, j)or la iiilalihlo victoria de nuestras armas, y la ojiinión

declarada del arzol)is|)o sobre nuestro sistcitia.

Su objeto es princi pálmenle tratar de desviai'lo de sus ideas

contrarias á nosotros, en cuanto puedan sernos perjudiciales, y

que el temor de nueslras tropas, y la conducta del prelado obren

los efectos de intimidar al enemigo, y de que el mismo P. Maya,

cuando no haga esfuerzos á nuestro favor, no los empeñe en

contra. Pero todo se deja á la discreción de Vd. Vea la carta, y si

considera que puede convenir á sus medidas, tome las que le

parezcan conducentes á dirigirla.

Mi corazón, amigo mío, no puede resistir á los generosos sen-

timientos que veo en otro. 3íaya, el joven, va á perder el juicio

con la acción atribuida á su hermano, y creo que la tristeza y

el pudor van á decidir de la suerte de su tranquilidad futura. Si

sus públicas manifestaciones y esas vergonzosas reconvenciones

pueden aliviar el espíritu de un hombre de bien, es muy justo

que se le auxilie en cuanto sea compatible con el sistema común.

Gradúelo Vd. pues y mande cuanto quiera A su afmo. ser-

vidor, apasionado y amigo por principios.

F. Paúl.

Francisco Paúl al general Miranda.

Junio de 181-2.

(Reservada.)

Mi general :

Republicano por principios, por sistema, y por juramento,

aseguro á Vd. que soy consecuente en mis ideas, y que me. burlo

de todo cuanto no se dirija á cimentar esta libertad. Créalo Vd.

así y desprecie cualquiera otra impresión.
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lie hecho á Vd. varias observaciones en otra qne remití por el

correo y por aliora sólo le diré que Iturhe marcha para el ejt'r-

cilo en virtud de órdenes del ¿^obernaiior militar: que emprende

su viaje satisfecho de complacer en cuanto le ocupe y sea com-

patible con su aptitud
; y que \o estoy seguro deque en materias

de pluma, secretaría y cuentas llenará las intenciones de Vd. de

quien es el más apasionado sin ficción ni adulaciones :

F. Paúl.

Francisco Paúl al general Miranda.

Somos, i de julio.

(Reservada.)

Mi general y estimado amigo mío :

Soy el mismo que el día en que entró Vd. á Caracas. Mi ca-

rácter se rebajaría mucho en entrar en contestaciones de ciertos

chismes, porque los hombres de honor deben despreciar á

aquellas almas viles, que se ocupan en este infame ejercicio. Sé

que hasta á mí han llegado sus tiros
;
pero dependiendo mi suerte

de sólo mis operaciones, me burlo de todo, especialmente cuando

Vd. tiene pruebas de mi firmeza, y no quiero hacerle el poco

honor de que dude de ella.

Bajo de este supuesto y sentado el principio de que nadie me

excede en patriotismo y en desear la gloria del generalísimo de

Venezuela, diré á Vd. que asegurados todos los europeos é isleños

por providencia del gobernador militar, ha recaído también en

Don Francisco Aramburu que en estado de entrar en una prisión

ha escogido el presentarse á Vd. Este sujeto tiene una larga y

dilatada familia; entre ella, hijos muy buenos patriotas, y rela-

ciones de familia con jóvenes que hacen importantes servicios á

la patria. Es un hombie de avanzada edad y enfermo, que hace
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inuclio l¡('m|M>, llcv.i uii.i vida |H'iv;i(I;i sin mezclarse! cu iiiiif^úii

iicí,'0ci() ; una prisiíjii \<i ;i acabar sus días pf)r pusilauiuiicJad y

j)or (lel)¡li(lad de salud, su ruina va á poner en descontento á

una porción considerable de buenos ciudadanos, y yo estoy se-

j,Miro (pie es Incapaz de enti'ar en combinaciones contra el sis-

lema.

Todo esto me obli;,'a ¡i suplicar ;i V'd. que cuando no sea [)o-

sible restituirle al seno de su familia, Io^tc alo menos un arresto

en su casa, en donde pueda curarse, en la de algi'm palrloUi co-

nocido que responda de su conducta. Repito á Vd., mi general,

que soy ingenuo, que no me intereso sin motivo, y que concluiré

esta y cualquiera otra carta mía, asegurándole lo primero, que

hablo sin pasiones y que la salud de la ])atr¡a es mi suprema ley,

y lo segundo, que muy distante de abrazar á Vd. á medias como

han hecho otros, le he abrazado á Vd. desde el princiqio con

ambos brazos. Sírvarse Vd. confundir con esto á los chismosos.

Enséñeles mi carta con fecha de ayer y entienda que es con todo

su carácter su más amador

:

F. Paúl.

Francisco Paul al general Miranda.

1 de julio de 1812.

(Reservadísima al generalísimo.)

3Ii general, y apreciado amigo mió :

Por más que me había propuesto guardar un perpetuo silencio

en todo cuanto perteneciese á ley marcial y sus efectos, hay

males que no pueden prescindirse sin agraviar el patriotismo y

ofender lo más esencial de nuestra constitución.

El estado actual de este pueblo es el más melancólico que

puede presentarse á los ojos de la humanidad. La mayor parte

de sus habitantes, aun los más pudientes, gimen bajo el yugo
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del hambre, y no lian fallado pobres, que para esta época hayan

perecido de ella.

Sobre las causas generales ó inevitables de esta necesidad,

dimanadas de la guori'a, y de la ocupación de los terrenos que

producen toda la carne y la mayor i)arte de los víveres, con-

curren accidentes particulares, que mal manejados van á con-

sumar la obra de nuestra desgracia, siendo lo más sensible, que

la mayor parte de la población sensata está persuadida de que

se procede contra las sabías y prudentes intenciones de Vd.

Es innegable que los pocos pueblos que nos quedan libres, no

tienen ya recursos para suministrar alimentos á sus vecinos, y

que de aquí dimana como el único resorte, el de agenciarlos de

los países extranjeros. Para esta medida se presentan tantos

obstáculos, cuantos voy á exponer á Vd. con sinceridad, y con

todo el carácter de un hombre que le ama de veras.

El comercio está paralizado de un modo que parece difícil

restablecerlo, si no varía enteramente el semblante de las dispo-

siciones presentes. Estas son las manos por donde el gobierno

adquiere, contrae, y facilita los renglones de que carece
; y estas

manos protegidas en todas las naciones del mundo, han sido,

unas sacadas de sus casas y del medio de sus especulaciones

para dirigirlas al ejército y otras confundidas en prisiones las

más duras por sólo el simple concepto de su origen y naturaleza.

Es decir, mi general, que no hay comerciantes y por consiguiente

no hay comercio. Que no habiendo provisiones en el país, y

barreras insuperables para traerlas de fuera, perece el pueblo, y

lo que es más, perece el ejército que defiende nuestra libertad.

Podrá presentarse una situación tan funesta?

La agricultura ya no existe, sino para recordar á esta provincia

sus desgracias. Con moti\o de la ley general sobre los esclavos,

se han desolado las haciendas. Aquellos con la esperanza de su

libertad las abandonan y vienen á presentarse al gobierno en

donde son admitidos generalmente sin distinción de edades, ro-

bustez, ni tamaño. Los propietarios se encuentran en campaña,
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Ó SUS inayoi'donios
; y lu' aquí, mi general, un cuadro doloroso

que ofrece á los ojos menos |>ru(lenl('s la diíieullad de sostener

ni aun el comercio más mcsíjuiíio por lalta de frutos, el desci'é-

dilo del gobierno por no cumi)lii' sus contratas pendientes, la

imposibilidad de em])render otras nuevas, y la consecuente y

necesaria dispersión de los buques extranjeros fuera de nuestros

puertos, por no ])oder realizar sus especulaciones bajo ningún

aspecto.

Si la prudencia bubiese obrado en las operaciones de los su-

balternos, no babríamos locado este término, mi general. Todos

han sido golpes fatales y decisivos contra la aiíricultura y el

comercio, y este pueblo digno de las consideraciones de Vd. por

ser el único que sostiene la guerra á fuerza de impulsos extraor-

dinarios habría desesperado ya á la violencia de estos males, si

no hubiese prácticamente desegañádose de que estas providencias

dimanan de las combinaciones inexpertas de los que mandan este

país, y lio de los sabios cálculos del generalísimo. Así se lo lia

hecho ver la prontitud con que han regresado á sus casas los

comerciantes que tuvieron la gran fortuna de ser destinados al

ejercito, y así también lo ha dado á conocer la carta dirigida por

Vd. al director de rentas nacionales, en que recomendándole el

proyecto de los Joves, le encarga estrechamente la reunión de

todos los habitantes europeos y americanos, y los medios de

sacar partido de los primeros, como lo exigen la prudencia, la

justicia y las circunstancias.

Nada es más laudable que el proyecto de ley marcial, nada

más plausible que las medidas de Vd., pero nada más detestable

que el modo con que se está ejecutando. No hay distinción en

la conscripción de los esclavos, cuando los viejos enfermos, y

muy jóvenes de nada pueden servir en el ejército. Se com-

prenden comerciantes y hacendados, cuando no puede subsistir

un país comerciante y agricultor sin estos brazos. Obran las

pasiones particulares, como la justicia misma. Se presenta un

teatro de venganzas bajo los auspicios de la ley más importante;
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y finalinente liasta bajo ciertas iiitr¡¿;as iiidccenles y bajas, se

pretende entrar en el mando de este gobierno por alguno que lia

auxiliado la mayor parte de la opresión.

Hablamos por conclusión sin rebozo, mi general. No es asunto

para andar con reveses. O este pobre pueblo se acaba después de

ser el autor de la liberlad, el sostenedor de su independencia, y

el que ha derramado su sangre en los campos de Marte ; ó es

menester que Vd. ponga en su gobierno otras cabezas de más

juicio, experiencia y capacidad, que estén impuestos anticipa-

damente de que no consisten el orden y la obediencia en la des-

trucción de los pueblos sino en las prudentes medidas de los que

mandan.

No rae conduce mi interés, porque soy bien tratado de todos,

aunque no consultado para nada ; me estimula la amistad, la

confianza que Vd. me ha dispensado, y su honor que lo miro

con más escrupulosidad que el mío, á hacerle estas observa-

ciones. Merezcan ellas el lugar que Vd. quisiere, son hijas de un

corazón bien formado, cuya energía por la liberlad ha sido pú-

blica, y aun escandalosa. Sólo suplico á Vd. que las medite en

su corazón, que si es posible dé un brinco hacia esta ciudad,

que lo mirará como el Iris de las tempestades que la oprimen. Y

que en el caso de no ser posible su venida, ni libertarnos del

yugo de los Ribas, Castillos, 3Ienas, etc., me llame Vd. al ejército

con una compañía de cien hombres, que formé yo mismo hacen

dos meses y sirve con aceptación, á ñn de morir como un repu-

blicano y no vivir como un esclavo miserable.

Salud y libertad, mi general, y crea Vd. que se las desea de

veras el que más le ama sin adulación mi lisonjas y es

F. Paúl.

I. 29
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CARTAS DEL UOCTOll ÜUAL

Pedro Gual al (¡cneval Miranda.

Caracas, mayo 1,'. do 1812.

Mi general : Tengo el honor de recomendar ;i Vd. M. Slia-

vensbourg ; este individuo me ha sido recomendado por varios

amigos como un bravo militar que atna extremamente nuestra

causa y que ha peleado ya por ella en las orillas del Orinoco. Él

impondrá ú Vd. exactamente de aquella jornada desgraciada.

Espero tenga Vd. la bondad de distinguirle con su confianza

conforme á sus virtudes é incorporarlo entre los defensores de

nuestra patria que tienen la gloria de que Vd. los mande.

Tengo el honor de saludará Vd., general, con el más profundo

respeto.

P. Glal.

Pedro Gual al general Miranda.

Caracas, 14 de junio de 1812.

Mi general : El ciudadano Cámara, que es el portador de esta,

informará á Vd. exactamente de las circunstancias críticas en

que se encuentra este país. Repito á Vd. lo que le tengo dicho

tantas ocasiones : expurgar esta ciudad de enemigos interiores^

vale más que batir tres á cuatro mil Corianos ] ahora añado que

las facciones toman cada día un carácter más serio y es preciso

confesar que nos hallamos en esta alternativa : ó el general Mi-

randa y los verdaderos amigos de la libertad colombiana somos
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(leiTOlados |)roiitamentc y del modo más ¡íj'iiGiniíiioso, ó ellos

Iriunían i)ara s¡cmj)ro de los iulrl;,'aiiles y perversos.

Ahora es, mi general, cuando la patria e\¡ge de Vd. un golpe

de energía que resliluya la j)az y Iranquilidad doméstica, para

que la revolución pueda progresar rápida y íelizmenle : cual sea

éste, se lo aconsejan la prudencia de Vd. y el profundo conoci-

miento que Vd. tiene de lo que son los liombres y de lo que son

capaces cuando los conduce la pasión y el capricho ; sólo puedo

decirle que si hoy puede operarse un trastorno sin mucho

miedo, mañana sería necesario mover grandes resortes y últi-

mamente sería aventurado el éxito ; en una palabra, mi general,

cualquiera que sea la medida que Vd. adopte, es indispensable

tener presente que los paliativos nos han perdido.

Tengo el honor de ser con la mayor consideración :

Su atento servidor

Q. B. S. M.

Pedho Glal.

Pedro Gual al general Miranda.

Caracas, julio 22 de 1812.

Mi general : El dador de esta será mi hermano el ciudadano

Juan Gual que viene de Barcelona á contribuir á la defensa de

su patria, habiendo antes renunciado el empleo que allí obtenía

en el ramo del tabaco. Tengo el honor de recomendarlo á Vd.

como un joven de talento, juicio y decidido patriotismo. Su-

plico á Vd. tenga la bondad de destinarlo adonde lo crea más

útil.

Saluda á Yd. afectuosamente :

Su seguro servidor

Q. B. S. M.

Peduo Glal.
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Pedro (¡nal <il (¡cucrál Mirdudd.

Caracas, 7 (J<; julio IKI2.

Mi general : Ayer á las 7 de la noche llegué á esta ciudad y

hoy por la niañana he entregado las cartas de Vd. á los señores

León y Cortés Madariaga; el pi'iiucro comunicó iiiinediatainenle

orden á La (iuayra j)ara el pasaje y el segundo me prometió en-

tregar los documentos que cKislían en su poder. Pienso ])asarme

mañana ó ])asado al j)uerto para que ]).)r mi parte no se de-

more un instante la parti(!a.

La situación de esta ciudad me parece hastante crítica; se lia

comenzado ya á ohrar, pero la enfermedad del gobernador ha

dejado las cosas en suspenso. Hoy se ha dicho aquí que hacen

cinco días que en La Guayra no se sabe de Puerto Cabello ; si

esto es a3Í, es casi evidente que los malvados han logrado su

empresa. Esta desgracia da á las cosas un aspecto formidable,

porque los enemigos por la costa pueden dirigirse á La Guayra,

y tomada, quedamos circundados por todas partes y sin capa-

cidad de recibir los refuerzos que esperamos. De esto se deduce

que ha llegado el caso en que las grandes providencias, la ener-

gía bien sostenida y el heroísmo lo suplan todo.

Saluda á Vd. con el mayor respeto :

Pedro Gual.

Pedro Gual al general Miranda.

Caracas, 15 de julio de 1812.

Mi general : Siento infinitamente decir á Vd. que aun todavía

me hallo en Caracas, apesar del interés que Vd. manifestó á mi

despedida para que me embarcase á la mayor brevedad. Ayer

me presenté al director, luego que llegó de ese cuartel general, y

no he podido lograr que habilite mi expedición.
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La misión al Norleino parece hoy más importante que iiinioa;

los momentos con críticos y nuestra salvación depende de pre-

verlo todo en tiempo y solicitar remedios por todas partes.

M. Scott me ha informado de la buena disposición en que se

halla el gobierno americano con respecto á nosotros, y á mi ver

sería ventajosísimo que yo me viese con él, mucho más antes

que el Congreso se ponga en receso. Suplico á Vd. encareci-

damente se sirva prevenir al director no me detenga más aquí.

Desearía que Vd. me contestase por lo que mira á Mr. Burke,

repito á Vd. que este hombrea mi lado puede hacer importantes

servicios á este país y puede auxiliarme muy mucho con sus

luces.

Saluda á Vd. con el mayor respeto :

Su seguro servidor

Q. B. S. M.

Pedro Glal.

Pedro Gual al general Miranda.

Guayra, 28 de julio de 1812.

Mi general : Hallándome decidido á dejar mi país natal, es-

pero de la bondad de Vd. se sirva mandarme dar algún socorro

pecuniario para mi traslación á los Estados Unidos de la Amé-

rica del Norte. Tenga Vd..la paciencia de recordar cuánto ha su-

frido mi familia en el anterior gobierno : bienes embargados, la

ruina de mi propia casa, mi padre parseguido por Guevara y

nosotros todos los que llevamos el appellido de Gual tildados con

la nota de levantados, es la brillante perspectiva que me pre-

senta el restablecimiento del antiguo orden de cosas. Vea Vd.,
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|»ii('.s, si scpí' ó III) aci'ccílor ¡i (pie se, t('iij,'a coimii;,'0 al;,Miiia con

sidíM'acicMi,

Tcii^'o el honor do saludar ;i Vd. con cl mayor respeto:

Sil soyuro servidor

Q. li. S. M.

Pedho Güal.

IX

CARTAS DE CARABAÑO

Francisco Carabaño al general Miranda.

Caracas, mayo 7 de 1812.

Venerado general : 3Ii hermano no ha podido sufrir la perma-

nencia aquí con su compañero en campaña, y fomentando su hon-

rosa inclinación, me tomo la libertad de suplicar á Vd. lo ponga

en el número de sus ayudantes de campo.

Cuando juzgue á Vd. más desocupado, le diré algo sobre el

pormenor de las cosas, en inteligencia que sólo ansia los triunfos

de ese ejército su seguro servidor y subdito :

F. Carabaño.

Francisco Carabaño al general Miranda.

Carneas, mayo 15 de 1812.

Mi venerado jefe : Por algunas expresiones que comprenden

mis partes oficiales, doy á entender que los trámites establecidos

en este gobierno son los mayores enemigos de operaciones acti-
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vas, pudiendo asegurar ;i Vd. (jiic imiclias de las cosas que he

tenido que hacer me han costado allanar algunos tropiezos de

esta especie, y jj^racias á Talayera, (|ue ha convenido peiiectamente

con mis ideas, pues sus dos colegas, aunípie iionihres hnenos,

están atados á la rutina que nos ha conducido á los hordes del

sacrificio.

Persuadido de la necesidad que hay de comandantes departa-

mentales en un gohierno militar, he dicho dos veces al gobierno

la necesidad de poner uno en Barlovento y otro en Los Teques,

San Pedro é inmediaciones, incluyéndole un reconocimiento que

hizo Medranda por mi orden y la compañía de guías hasta Gu-

riepe; pero aun no se ha resuelto nada y estamos atenidos á la

inercia y tibieza de los tenientes, por lo cual he juzgado conve-

niente decir á Vd. algo en particular, previendo que en la entre-

vista podría quedar corriente este punto tan esencial.

Se ha nombrado un nuevo jefe á la artillería, con lo cual los

fragmentos que han quedado aquí de esta arma han vuelto á

tomar su curso ordinario de cuerpo real dirigiendo hasta los

estados de fecha al Ejecutivo; en fin, yo creo que si todas estas

fórmulas se han inventado con el objeto de entorpecer las cosas,

seguramente lo han acertado, por lo que deduzco, que si no va-

riamos de método, desechando tantas ceremonias, siempre sere-

mos una cosa idéntica á los petates de los españoles.

Desea á Vd. felicidad su seguro servidor y afectísimo :

F. Garabato.

Francisco CarabaFw al general Miranda.

Caracas, mayo 17 ele 181:2.

Mi venerado jefe : Actualmente estamos obrando á virtud de
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lili aviso (lado al ^'oI)Í(mmií) sobre revolución de ^odos; ami no

sabemos lo (iiie resultará y avisaré del resultado.

Delpech dirá extensamente lo qiKí hay.

Dios conserve ;í Vd. en su santa ^'uarda.

Su súl)dito :

V. CaFIABAÑO.

L. Delpech á Francisco Caraban o.

Caracas, 17 de mayo de ISi^i, á las doce a. m.

(Traducción del francos.)

El ciudadano Lazalouze (agregado del ciudadano Rostct, te-

niente de los voluntarios franceses), salido el 12 del presente

mes de SanTliomas y llegado aquí esta mañana, dice : que consta

que un volcán se ha declarado en la isla de San Vicente y ha

quemado y cubierto de lava una parte de dicha colonia. — La

isla de Barbada ha sido cubierta con cuatro pulgadas de ceni-

zas.— El 10 del presente se manifestó en la entrada del puerto

de San Tilomas un torbellino que hizo borbotear el mar durante

cinco minutos, sus aguas estaban negras y se levantó una trompa

como de cien pies.

Consta que hasta este momento no habían salido de Puerto

Rico para la tierra firme sino como 250 hombres, gente la

mayor parte de mala voluntad, embarcados por fuerza y pues-

tos en grillos; el gobierno de esa isla no posee ningún medio

para aumentar el número de esos aventureros ; hasta ahora son

pagados y mantenidos por los españoles (godos) á cuya cabeza

se nota Pedro Lamata de Caracas.

Las noticias más recientes, recibidas de Europa, aseguran

que Cádiz estaba sitiada vivamente y en la impotencia de soste-

nerse todavía algún tiempo; las baterías de morteros de nuevo

calibre cubren dicha ciudad de una lluvia de bombas. El des-
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acuerdo es extremo entre los ingleses y los españoles, los in-

gleses lian destituido un p^eneral español ; se quieren apropi.ir

el mando; existe en Cádiz un partido muy considerable ;í favor

de los franceses. Las Cortes han nombrado un regente ó rey

provisional, que aseguran ser el Príncipe Regente del Bi'asil ; en

vista de este nombramiento y de estas diferencias, salieron de

Cádiz varios diputados para Londres donde van á nombrar inme-

diatamente dos diputados conciliatorios para venir á exhortar la

provincia de Venezuela, para hacerla volver á la metrópoli.

El embargo puesto á los Estados Unidos se sostiene con el

mayor rigor ; la Francia hace los mayores esfuerzos para deter-

minar una ruptura, organizar un ejército en el país de los ame-

ricanos y hacerles tomar una posición ofensiva contra los in-

gleses.

El comercio inglés continúa sufriendo mucho; el cambio baja,

su papel se negocia con trabajo; es sin duda el peor síntoma que

pueda alcanzar la política.

Escribo de prisa, mi querido Carabaño, las noticias que me
ha comunicado el señor Lazelouze, hombre patriota y digno

de fe.

Saludos.

Las remito al general.

L. Delpech.

(-ARABAÑO.

Francisco Carabaño al general Miranda.

Caracas, mayo 26 de 1812.

(Reservada.)

Venerado jefe : No dudo un momento que Vd. estará bien al

cabo del estado de nuestro ramo militar, pues con sólo ver que

ha tenido que organizarlo en el mismo teatro de las operaciones
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cslii (lidio lodo, y si riicra ;í li.'iccr iiiciiciíui de los (escollos íjiic

lie Iciiido <|ii(' sii(i('r;ir piiiM |kiih'I" lr(»|i;is cu iii;i relia, sería í'iilrar

cu lina (li¿jresi('m muy (ixleiisa v excusada \iciid(i la loriiia iiioiis

Iriiosa i\o ni) Kstado niililar oiilrc^'ado ¡i (^ualro sectarios del

triste MiecaiiisiMí) esiiaño!. Yo no puedo ront'onnaririe en ver

que cuatro ineptos nos hayan conducido ;i ios l}ordes de nuestro

total exterminio y que palmemos todos sus desaíúerlos y ensor-

decimiento á la voz de la razón; pei'o aunque veo la aurora de

una regeneración militar creo que la reí'racción no llega á este

horizonte y que los funcionarios que por acá la han de hacer son

bien poco á ¡¡ropósito.

Veo de secretario de estado y guerra en el gobierno de la

Unión á un tal Muñoz, y en el de Caracas á la cabeza de este

último ramo á un tal Ramón García, subteniente de milicias el

19 de abril, y célebre mozo para proporcionarse un trabajo que

lo aleje de sus funciones militares y todo aquello en que pueda

tener que ver con las balas : hacedme, general, la gracia de no

confundir estas reflexiones ó desahogos de un ciudadano intere-

sado en la suerte de su país, con el lenguaje del chisme, pero

lio puedo menos de repetir lo que he dicho muchas veces, que

esta especie de gobierno no es capaz de salvar ningún país, pues

veo que sus pasos en las circunstancias más críticas, siguen

el compás acostumbrado.

Nuestro armamento es en corto número y no muy bueno;

hasta ahora no ha habido un hombre en el ministerio de guerra

capaz de hacer venir fusiles, establecer una academia militar,

una construcción de monturas, vestuario, ni nada de aquello

que puede hacer respetar nuestras tropas, y en fin, me ocurre

tanto en esta materia que sólo me tranquilizo cuando veo á un

general á la cabeza de los negocios y en el convencimiento que

no perderá momento en hacer lo que nos convenga.

Hablando con Delpech sobre la venida de armas y no muy

aparentes medios de este gobierno para hacerlas venir, me ha

hecho algunas demostraciones que me han convencido de que
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nos las podría proporcionar. Yo os suplico, fícncral, que le oi-

^'áis en esta inipos'tanle malcría, y teniendo |)resenl(i por un ins-

tante mi integridad, conozcáis que esta no es una recomenda-

ción á tavor de un amigo con el objeto de proporcionarle una

negociación, sino los déseos de ver su j)aís bien montado y res-

petado.

Vuesiro seguro servidor y subdito:

F. Caiub.vño.

1\ Ü. — Por encargo de la Cámara me puse ;í trabajar un

proyecto de reforma militar ; lo remitiré á su tiempo.

Francisco Carabaño al secretario del generalísimo.

Acaba de suceder la ocurrencia más extraordinaria, y quizá

nunca vista en ningún ejército.

El capitán Grosira, que cubría la altnra inmediata á este pue-

blo, ha desaparecido en esta noche con toda la guarnición y per-

trechos, dejando clavado el cañón. Sólo me quedan 200 hom-

bres y rodeado de los mayores peligros.

Permanecer en esta posición es lo mismo que poner en manos

del enemigo el triste residuo de gente y municiones que me

queda.

Creo que no hay otro recurso que repasar el Ocumare á pro-

porcionar mi reunión con Mesa.

En fin, creo que se resolverá lo más conveniente en tan crítico

caso.

Dios guarde á Vd.

San Casimiro, juüo 2 de .1812.

F. Carabaño.
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FríDirisro (larahahn (i¡ (jcnerdí Miifnida.

OiMliiKllv, julio IG (1<; l«ll>.

Venerado ^'onci-al : .laiiiiis jíodré dejar de ser reconocido ;i la

confianza que Vd. me dispensa, y ainiíjue no luviera jnrado en

mi corazón liaccr esfuerzos extraordinarios, aquello me condu-

ciría á observar la misma conduela, pudiendo Vd. estar se^^'uro

de que aun no ha lle},'ado el caso de desalentarme, pues jamás

he creído que nuesti-a existencia está en la posesión de tales y

tales puntos, y al contrario creo que cuando tienen más, se au-

mentan sus atenciones y nosotros somos más fuertes, por cuya

razón hemos recioido con serenidad la pérdida de Puerto Ca-

bello, y la misma deducción hago respecto de los informes que

se ponen de parte del enemigo, pues conociéndolos cesa de de-

vorarnos el mal interior que en tanto grado teníamos.

En fin, mi general, si la suerte no nos es ingrata, puede Vd.

tener alguna seguridad en el punto en que estemos y si nos aca-

ban, será en regla.

Puede Vd estar cierto que mi división no existiría, si por

medio de esta maniobra no hubiese reunido el lodo con el fin de

darle alguna forma para entrar en las operaciones.

Venero las máximas que en el último oficio se me indican

para la deserción; las tengo en práctica desde mi ingreso á la

cabeza de estas tropas y hasta ahora van produciendo el efecto,

pues este cuerpo ha tomado nuevo ser, y sólo siento no tener

modos de darle á la tropa un vestuario regular, á más de las

cortas prendas que le estoy preparando.

Permítame Vd,, mi general, la proposición siguiente sin que

pueda aparecer de otro modo que como la efusión de los mejo-

res deseos.

Si del cuartel general pudiesen pasar por Tácala y San Casi-

miro siquiera oOO hombres al llano, al tiempo de entrar yo por

el camino de los Pilones, creo que podríamos asegurar la pose-
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sióii de esa importante parle y cooperar á las operaciones ó mo-

vimientos del todo liacia Valencia.

Si las órdenes de Vd. sobre mis operaciones en el llano tie-

nen aljínn retardo, es sólo por asegurar más su mejor éxito, en

intelii^encia (pie aun cuando no hubiese tenido muy poderosas

razones para variar la posición de San Casimiro, siempre hu-

biera hecho la misma maniobra para unir mis fuerzas, ponerlas

en orden y salir por solo un punto.

Nada sabemos de particular de las ocurrencias de Gapaya,

pei'o si lo hubiese, haremos por acá lo que sea necesario.

Desea á V. felicidad su afectísimo subdito :

F. Car.vbaSo.

Si Vd. quisiese unir todas sus fuerzas en el cuartel general

tendríamos el mayor gusto en unirnos con nuestros compañeros

de armas á las inmediatas órdenes de Vd.

Nicolás Azcnnio á Francisco Carabaño.

Por la adjunta copia se instruirá Vd. si acaso no lo está, que

el honorable Sanz ha sido destinado por el generalísimo al ser-

vicio á que yo me había brindado aunque de diferente modo.

Confidencial. — Por carta del honorable señor Antonio Ro-

dríguez fecha 12, del que corre sabemos lo siguiente : que Puerto

Cabello ha sido tomado y Ocumare antes de este Puerto, que

Bolívar, con su plana mayor, se embarcó para La Guayra y está

en Caracas. Que Galarraga ha intimado á Guatire desde Canca-

gua, cuya carta fué original al gobierno y sinembargo que hasta

hoy no había novedad en Guarenas según un posta. Sírvale de

gobierno esto para las medidas que debe tomar.

Yo estaré á las ocho ó nueve de la mañana en esa, para si se
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piicdi' p.isai' al llallí) ciMiliuiiii" pDi' (;si; ciiiiiiK) la comisión si

\(l. 1(1 csliiiia jiislo.

Dios giiai'di; ;i Vd. inurhos años.

Sania Lucía, julio lij do 1812, II do la Ucpúhlica.

Nicolás Azcamo.

Francisco Carabaíio ni general Miranda.

Ociiniarc, jiiü') lí> de 1812.

Mi general : En medio de una mullilud de ocurrencias todas

de ])rimer orden y de una absoluta incertidumbre de cuanto

debía saber, creo no podré liacer nada que sea acerlado y antes

bien podría llegar el caso de contrariar las medidas m;ís preci-

sas, creyendo liacer lo que debo.

Nada sé del cuartel general, nada de la capital y nada de

todos aquellos datos absolutamente necesarios para combinar

con acierto, al paso que por todas partes se presenta un estado

de cosas que á cada paso exige nuevas determinaciones.

Se dice que Barcelona se ha conspirado contra el sistema, y

es un hecho positivo el que Villapol ha tenido que retroceder

sobre el Pao por las infidencias de algunos pueblos, de modo

que no podemos contar tan pronto con sus fuerzas para obrar

en el llano.

El asunto de barlovento creo que progresa en términos que

dudo pueda concluirlo la corta fuerza de cincuenta hombres que

V^d. me previno remitiese con ese objeto, y sólo creo que sería

aumentar con ellos las fuerzas enemigas por aquella parte.

Se dice que el enemigo ocupa á San Casimiro con algunas

fuerzas y quizás en dirección á estos valles.

Oigo decir unas cosas de la capital que tienen el prospecto

más horrible para los amantes de la libertad, en lo que creo

hará el principal papel el arzobispo y sus sectarios.
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Todo esto no me sugiere otra medida por ahora que mantener

todas mis fuor/.as en un solo i)unlo, y mandar cerca de Vd. al

ayudanle C. Bernardo ('astillo para que «.nás extensamente de-

talle todo, y mo traiga una resolución que pueda guiarme ahora

y en lo sucesivo, j)ues en lodo esto lo (pie más me desespera es

la absoluta ignorancia de noticias y operaciones del cuartel ge-

neral.

Yo no puedo conciliar medidas j)acííicas, cuando creo que

nuestras fuerzas son superiores á las del enemigo.

En fin, mi general, espero una decisión general para re-

solver.

Desea á Vd. felicidad su subdito :

F. Cauaiuño.

P. D. — Se me ha dicho que Vd. pasa á Caracas; no deduzco

de esto ninguna consecuencia favorable, y sólo creo tendrá por

objeto quitar del frente de las tropas el hombre capaz de man-

darlas é infundir respeto al enemigo.

Las últimas noticias que tengo de Barlovento, las tengo por

Azcauio y el Teniente de Santa Teresa, que vino aquí al efecto,

teniendo el primero á mi lado porque puede serme útil por sus

conocimientos prácticos y demás.

Car.vbaño.

Francisco Carabafio al (jeneral Miranda.

Mi opinión :

Villapol debía ocupar una posición en el llano y si es posible

la de Camatagua por la proporción de pasar á los Pilones en

caso de ser atacado con fuerzas que no pueda resistir ó que el

Ocuinare sea atacado por San Casimiro para entrar á defenderlo

por la loma del Viento.

Mi división pasar por Santa Teresa y Santa Lucía á cortar la
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ronspiracióii (1»^ liarloveiilo y salir luof,'o al llano por Oriluco, y

ríMinido con Villiipoi <)l)i;ir cu el llano ó sol)n! la provincia de

l^arcdona.

Si el cuai'lcl ^'cneral, por un gran movimicnlo, rcocupa las

entradas del Aragua ó inmediaciones de Valencia, podría desti-

narse un cuerpo al llano para substituir las fuerzas de Villapol y

niíjis en caso de pasar á Barcelona.

Es (le presumir que el enemigo trate de introducir perlreciios

y otras cosas por mar á los insurgentes de Curiepe, por lo que

me parecía convenienle bloquear dicho puerto ó la parte de bar-

lovento desde el Cabo de Coderas.

Creo que Caracas necesita en el día de una reforma, en parti-

cular de los eclesiásticos, á quienes creo origen de todos nues-

tros males.

Dispensadme, general, que os baga con franqueza esta sen-

cilla exposición de mi modo de pensar como un acto de confianza

y de los ardientes deseos del acierto, pues no creo ofender en

esto vuestra previsión.

F. Caraba5¡o.

Carlos Soublette á Francisco Carabaño.

Cuartel general , 21 de julio de 181:2.

El generalísimo se ha impuesto del despacho que le habéis

remitido con el ayudante C. Bernardo Castillo y me manda os

diga, que hallándose los dos ejércitos en estado de armisticio ó

suspensión de armas, es necesario que vuestras fuerzas guarden

sus posiciones sin hostilizar al enemigo, pero con la última vigi-

lancia y pronto á salirle al encuentro si tratare de hacer movi-

mientos sobre nuestro territorio. Si el enemigo tratase de hacer

algunas hostilidades, deberéis hacerle entender el armisticio que

existe entre los ejércitos, y si esto no los contuviere, los conten-
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dráii vueslras armas. Con respecto áCiiriopc obraréis con arroj^'io

á estos inisnios jiriiicipios, conteniendo cualíiniera invasión, pero

sin invatlir. Con sólo contener á estos hombres, ci'ec el í,'enei'a-

lísimo que ellos se destruirán acaso entre sí. El generalísimo

marcha ahora mismo para el cuartel general de la Victoria; desde

allí se os comunicarán las ulteriores órdenes, y de las ocurren-

cias en esos puntos daréis los más prontos avisos.

Carlos Soublette.

X

CARTAS DE MIGUEL PEÑA

Miguel Peña al general Miranda.

Guayra, junio 14 do 181'?.

Mi general : No sé cuál sentimiento sea en mi mayor : si el

déla gratitud á la confianza que Vd. deposita en mí por el orden

civil de este departamento, ó el de la obligación que me impone

esa misma confianza. Sea lo que fuere, Vd. puede vivir tranquilo

sobre la Guayra : me cuesta ya algunas desazones la administra-

ción por las inoportunas reconvenciones del gobierno provincial

:

le haría un detalle de ellas, si no le considerase bien ocupado en

cosas de la mayor importancia : mas yo reservo darle á Vd. cuenta

de mi conducta, cuando tengamos tranquilidad, y enti'e tanto

puede estar seguro que no tengo en mis operaciones otro objeto

que el bien común : tan sagrado interés se ha entorpecido nota-

blemente por el gobierno que teníamos, hasta llegar á descono-

cerle, y esta es la causa de los disturbios y sinsabores que me

presenta : ayer mismo me envía otra especie de reprensión

bien indecorosa á mi persona, y tengo intención de contestarle

que mi comisión no reconoce ninguna dependencia de otro que

de Vd. : yo le ofrecí áVd. esto mismo antes de mi salida porque

1. 30
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ponocía I;i ¡ludosihilidad di; ponerme de acuerdo con todos, y no

pejaré de ('innj)l¡rlo.

Doy á Vd. inuclias gracias por el sueldo y graliíicacióii (pie ha

tenido á bien sefiaiarine, con lo cual creo ípie tengo lo bastante á

una decente subsistencia y para atender á las demás obligaciones

que me impone este puesto.

Como Vd. tiene tantos amigos celosos del bien común «pie de-

ben informarle lo que pasa por estos i)artidos, donde sólo se

piensa en desorganizar, omito hacerle relaciones que serían algo

imperfectas y que no servirían más que para molestarle : que-

dándome sólo la complacencia de repetirle que no debe tener

ningún cuidado porestepuertoy su jurisdicción, donde proveo los

corregimientos que me parece no convienen en las manos en que

se hallan.

Soy de Vd. con toda consideración y respeto su atento servidor

Q B. S. M,
Miguel Peña.

Miguel Peña al general Miranda.

Guayra, junio 26 de 1812.

Mi general : Acaba de llegar en un bote pescador el regidor

ciudadano José de Jesús Goenaga, á quien había comisionado

en los puntos de Barcelona, Cumaná y Margarita para que for-

mase un acopio de víveres y los remitiese á este puerto de la

Guayra, con el objeto de proveer á Caracas, Puerto Cabello,

Ocumare y Choroní, de donde no cesan de pedirme con instancia

municiones de boca bien que Puerto Cabello está por ahora regu-

larmente abastecido.

El dicho regidor Goenaga se ha vuelto con mucha parte del

dinero en papel, asegurándome que en Cumaná y Barcelona se

rehusa públicamente y se consienten por las autoridades los con-

tratos en que se ajusta la cosa vendida por mucho mayor precio

en papel moneda que en dinero efectivo
; y que en Margarita hay

I
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tal debilidad en el gobierno que no corre casi el papel, ó si llcí^a

á correr es con un descrédito inmensurable.

Me asegura más, (pie tenía ajustada una gran partida de ganado

en el pueblo de 1^'rilu y cuando fué ;í pagar en papel desistieron

impunemente del contrato.

Mi general, si el papel moneda no corre, nuestra libertad es

perdida : lo que le falte de crédito por defecto de fondos nacio-

nales, es necesario ponerlo de energía en las autoridades. Si ellas

son débiles ó autorizan este mal, llegó el momento en que nues-

tros enemigos triunfen irremisiblemente; pero es necesario al

mismo tiempo, que estas autoridades sean escogidas por Vd. y

libradas en comisión sobre esas provincias para que obren de

acuerdo con las constituidas, á íin de que no vean una autoridad

extrafia independiente que les vaya á irritar ó conmover.

Me ba sido muy sensible ver que el dicbo Goenaga se baya

vuelto con el dinero en papel asegurándome que en los puntos

insinuados bay mucba abundancia de víveres y que en la isla de

Margarita es nuiy considerable el maíz y casabe que puede sacarse

sin que haga falta á aquellos babitantes.

Es necesario conmoverlo todo y poner en fermentación basta

algunos puntos más retirados, plantando autoridades que conoz-

can el sistema, obren con prudencia y sin consideración.

Yo le pido que las órdenes de los Poderes de las otras provin-

cias, que emanaren de Vd. parala circulación del papel moneda

sean tan activas como su carácter, y como lo exigen las cir-

cunstancias. Yo también, desde abora, como un ciudadano de

Venezuela y comisionado de Vd. en este puerto, voy á oficiar á

los Poderes de esas provincias para que eviten un mal tan grave

y pongan remedio á su ruina misma. Cumaná y Barcelona, me
dicen, que hacen un contrabando activo de dinero con las co-

lonias
; y que aun el ciudadano José Alcalá, que como Vd. sabrá,

fué hecho prisionero por los córlanos en un buque iuglés, se

mantenía á su bordo para custodiar 15 ó 1(),00Ü pesos en plata

efectiva.
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iM¡ conipafieiN) (lasas le liahrii comunicado las noticias de

;^Mierra y yo le incluyo alj^'unos de los j>asquincs puestos en (ai-

maná |)or causa del Mai-íjiics de! Toro y sus aliados.

Su atento servidor

U. |{. S. M.

MiGUti, ViíSx.

PUÜFIXÍA DE UN CL'MANKS SüHIU: LA VENIDA

DEL MARQUÉS DEL TOHO.

Que el Dios del ciclo iio valga

Si aqucslc toro no aiula

Escapándole la nalga

A su general Miranda.

Esto dice un Cumaiiós

Que al tiempo da por testigo

Llévatelo Maíz contigo

Que los dos y otro son tres.

Y adivina quién te diú

Si el negro ó la carabina.

Cumaná, 1(3 de junio.

¿Con que ha salido en carrera

Un toro que es tan atroz ?

Si es asi salga veloz

De esta nuestra incaula tieria.

A todos tres los desiicrra

Nuestro pueblo incorporad «.

Y jura por lo sagrado

Si tenaz sigue puntillo

Que el toro saldrá no\:llo,

Novillo destoconado.

Y'a csle pueblo se ve ahito

De Marqueses y pelucas.

\ por momentos, Don Lucas,

Le pondrá un solideito

Aunque sea de salga maluca.
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El doctor BricePio coiilinua la requisitoria expedida por el

genei*alísiino en solicitud de los novillos que se le desperdigaron

desde la Cabrera. Vienen impresas, se venden á real en casa del

ciudadano Pedro Coronado, y yo no compro hasta que no las

vendan á huevo y entre tanto me compondré con la copia que

me dio Castro.

Dios guarde nmchos años á los cobardes, para que los guapos

tengan con quien divertirse.

Cumaná, 19 de junio de 1812.

Miguel Peña al general Miranda.

Guayra, 27 de junio de 1812.

Mi general : El ciudadano Cruz ligarte no concurrió á la ge-

nerala tocada el día en que se publicó la ley marcial, y aunque

se ha exceptuado con los males que padece después de tres

años, no han parecido tan graves, que deje de advertirse algún

descuido ó indolencia. En este concepto se le ha condenado por

un año al servicio de las armas con dictamen del ciudadano

doctor Nicolás Briceño, quien en el mismo asegura que después

de haber tomado informes verbales, ha resultado que ligarte

no es un enemigo del sistema. Puedo asegurar á Vd. que por

la voz general es hombre muy pacífico, de gran probidad y que

según dicen no nos hace ningún mal. Ha hecho donativos con-

siderables, es rico y su lenguaje no es de persuadir.

Soy de Yd. con toda consideración :

Su atento servidor

Q. B. S. M.

Miguel Peña.
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Miijucl Vcñn al (fcnoal Mivauúa.

(in.'i} r.i, "ll il'' jimio di; \HV'l.

Mi general : lie vislo dos cirlas, una del seerelario eiiKladaiio

.losé Sala y otra del ciudadano Carlos Soublelle, desaprobando

é increpando á nombre de Vd. la conducta de mi compañero el

ciudadano Manuel María de las Gasas, en no haber admitido la

goleta de la Uepública Hai/ti en que dicen que venían treinta pa-

sajeros resueltos á tomar las armas para defender la libei'tad é

independencia de nuestro suelo.

Son chismes con que se pretende desacreditar á Casas, y ver

de qué manera le desconceptúan con Vd. Es verdad que no se

admitió el desembarco de la gente que traía dicha goleta, que

consistía en un padre de familia con su mujer y siete hijos,

después de haber yo mismo preguntado en francés si quería to-

mar las armas para defender este suelo, y de habérseme con-

testado que venía á buscar alguna manera de vivir sin expresar

qué oficio tenía. Los hijos eran t dos pequeños
; y sí quedó en

tierra un solo pasajero que venía útil para la guerra.

Hubo también el antecedente de que esta goleta arribó pri-

mero á Puerto Cabello y allí se le puso un decreto en sus pa-

peles en que se decía que no convenía ni á la política, ni á los

intereses de este país, la admisión del buque, el cual no tomó

este puerto, sino que llegó á Naiguatá, de donde dio parte un

oficial y se le mandó venir, después de lo cual se ordenó que

continuase su marcha.

¿ Cómo es posible que Vd. llegase á creer que procediendo

Casas y yo de tan buena fe en la defensa de nuestro sistema,

desechásemos treinta hombres que voluntariamente quisiesen to-

mar las armas, cuando no ha quedado en este punto un hombre

útil que no haya marchado al ejército ? Nuestras opiniones

están muy de acuerdo con las de Vd. para disminuirle cual-

quiera fuerza que pueda serle útil en la campaña. Sinembargo
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creo muy i'ilil (jiie Vd. nos lia\a avisado del modo con que

debemos portarnos con la bandera que se titula de la Ucpúhlica

Haytí por ser muy fácil que en al^nma otra vez no la hubiése-

mos admitido, ]iarlicularmente al ¿íii'o de comercio, j)or el pe-

ligro de que con este pretexto se levanten corsarios, y también

de que traigan sobre este suelo las desastrosas ideas de la revo-

lución de Santo Domingo,

El ciudadano Casas informará á Vd. de la feliz llegada de

un bergantín y una goleta del Norte América, suceso que nos

lia llenado de alegría y que nos llegó con la noticia de que la

parte del ejército que mandaba el ciudadano coronel Castillo,

está reunida á la de Vd. , cuya dilación nos desconsolaba

nmcbo.

Soy de Vd. con la más alta consideración :

Su atento servidor

Q. B. S. 31.

Miguel Peña.

Miguel Peña al (jeneral Miranda.

Mi permanencia en este puerto como comandante político y

subdelegado de hacienda puede ser pesarosa á varios de los

que ya tienen preparada su marcha. Esto me mueve á suplicar

á Vd. se sirva removerme inmediatamente del encargo
;
pues de

otra manera, Vd. conoce mi carácter y que este me hará pro-

porcionar muchos disgustos que pueden evitarse con el favor

que pido ahora á Vd. y á que creo accederá inmediatamente.

El buen orden será sostenido conforme á su orden del día

de ayer.

Dios guarde á Vd. muchos años.

Guayra, "29 de julio do 181!2, II. de la República.

Miguel Peña.
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CARTAS DE FRANCISCO IZNARDY

Francisco Iznardi/ al (feneral Miranda.

Victoria, 4 de mayo de 1812.

(Traducción del francés.)

Mi general : Supongo á Vd. bien satisfecho de sus medidas y

bien cimentado en sus esperanzas, puesto que pasan y están pa-

sando tropas suficientes para asegurar el destino de la patria.

Oficialmente verá Vd. lo ocurrido con el señor Vignaux, que

nos ha sorprendido á todos, vendiendo por 1,200 pesos lo que

apenas puede valer 300. P]n esta ratería ha comprometido algo

mi opinión, pues usando con él de más generosidad de la que

merece, me dejé sorprender por lo pronto
;
pero una casualidad

llamó la atención del gobierno y la mía, y descubierta la mala

fe, se ha tenido á bien removerlo del encargo que tenía, en el que

entrará Cazado, que debe presentarse inmediatamente y goza de

rango y sueldo competente.

Adjuntas verá Vd. las noticias relativas á Méjico y la Habana,

recibidas por un buque de San Tomas, en Barcelona : las de Cu-

razao, nielas ha escrito nuestro amigo Hobertson, que hace hon-

rosos recuerdos de Vd. y de McGregor.

Nada importante hay diguo de la atención de Vd., de quien

tengo el honor de ser :

Atento servidor y amigo

Q. B. S. M.

F. Iz>ARDY.
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(Traducción i\v\ francés'.

Acaban de saberse las siguieiiles iiolicias pur una persona muy

respetable de Curazao, que está taiubiéii. ligada verdaderamente

á la causa de Venezuela :

Acaba de llegar una golela de.Mr. X. déla Habana, en 17 días,

teniendo á su boi'do una española y un americano. Anuncian,

noticia de una revolución, pero no se pueden saber los detalles:

solamente que se había notificado al Manjués de Someruelos el

nombramiento de un sucesor de Cádiz para reemplazarlo. El Mar-

qués es bastante querido ^ prefiere la América á la España, de

modo que no se puede prever cómo terminará este asunto.

Han llegado también buques de Coro y de Puerto Rico, pero

ninguna noticia particular. Sinembargo, los descontentos aquí

parecen desde hace algunos días muy tristes y abatidos ;
estaban

en el colmo de la alegría con la probabilidad de noticias

tales como las deseaban. Una cosa .muy cierta es que no ha

llegado á ningún lugar ni dinero, ni tropas; ni aun para la re-

paración del bergantín de guerra que está aquí, llamado antes

El Manuel v ahora El Coriano.

Francisco Iznardy al general Miranda.

Victoria, i mayo do 1812.

(Traducción del francési.

Mi respetado general : Inclusas van las piezas relativas á la

conducta de Vign.. de la cual he hablado á Vd. en mi carta lle-

vada por el señor Azcanio.

Vd. encontrará pruebas que convencerán á Vd. sin duda de

la justicia con que ha obrado el gobierno con él, diga lo que di-

jere en la entrevista que se propone tener con Vd. habiéndose ido

de aquí inmediatamente.



ni (:a>ii»an.\ di: veiNEziüxa.

Todo li.i sido (k'scuhici'lo j)or la f'iici/a de los acoiileciiiiienlos,

sin (|ii(' nin;j;uiHi pasión se; liaya iiiczciüdí» en un asunto que fué

jtrJMcipiado y terminado por una orden expresa de la auloridad,

pucsla en alarma por el informe esj)ont;ineo de los eirujanosque

debían encai'^sarse d(í los objetos, cuyos precios les hirió sin duda

la conciencia ;í favor de l;i economía i)iiblica, tan necesaria en la

escasez en que desí^'i-aciadanicnte nos encontramos.

El negocio de las cajas de instrumentos hizo perder á Vign...

la confianza del gobierno y lo liizo sospechoso respecto de los

medicamentos que fueron encontrados enormemente recargados

en sus precios.

Con el mayor respeto y consideración, soy de Vd., general, su

afectísimo servidor y amigo :

V. IZ}JAKDY.

Francisco hnardyal general Miranda.

Victoria, 5 mayo de 1812.

(Traducción del francés).

Mi respetado general : Sin duda que puede parecer rara la co-

misión dada al Marqués del Toro, cuyas copias oficiales van in-

clusas. El gobierno ha visto bien los inconvenientes que yo, en

toda la latitud de mis funciones, he tratado de hacerle observar,

pero razones de conveniencia política, de las cuales Vd. conoce

suficientemente la fuerza, han dictado una medida que la com-

placencia patriótica de Vd. hará sin duda menos peligrosa que lo

que podía haber sido. Tal ha sido, según mi modo de entender

el espíritu que ha dirigido el pensamiento del gobierno en este

asunto y que el resultado (así lo espero) justificará.

Prieto nos ha enviado un parte oficial muy alarmante, en el

cual se ha ordenado hacer las reconvenciones oficiales que se le
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han insertado inclusas : verdaderamente que eien^'año de Piicto

es muy peli^M'oso en los momentos actuales.

Acabamos de ivcihii' un paíjuele de periódicos de í.ondres, re-

mitidos sin duda por Méndez, pero sin nin^uina carta de él. Los

periódicos lian \enido por un l)U(pie inglés lle¿;ado de Londres

directamente ú IHierto Cabello, y remitidos aquí por Avala, lo

que prueba (]ue IJolívar no había llegado allí para el í2 de mayo,

que es la fecha de la caria de Ayala. El capitán del buque informa

que los ingleses se habían apoderado exclusivamente de Ciudad

Rodrigo, lo que está confirmado por los periódicos que alcanzan

al 8 de marzo. También está repetido en casi todos los periódicos

recibidos la llegada á la Habana de varios buques españoles de

Veracruz en consecuencia de la entrada de los patriotas en dicha

ciudad y el movimiento acontecido en la Habana por el nombra-

miento de Apodaca para reemplazar á Someruelos.

Casi toda la infantería ha pasado y la artillería debe entrar

hoy, de modo que apesar del informe enfático de Prieto, todo es

y todo será de acuerdo con sus designios y órdenes.

Créame siempre, mi general, su muy adicto servidor y

amigo.

F. Iz?iAHDY.

P. S. — Todavía sobre Vigneaux.

Acaba de aumentar á su desgracia la torpeza de irse para allá

sin ejecutar las órdenes del gobierno y hasta sin pedir un pasa-

porte. Le compadezco como hombre ciego por un espíritu dema-

siado financiero, que puede ser útil corrigiéndolo por su auto-

ridad sin comprometer la del gobierno, que en mi modesta

opinión, ha obrado en justicia y con imparcialidad.

Cazado esta ya en el servicio segú.a su rango de cirujano en

jefe de los ejércitos.

Muñoz también ha hecho observaciones contra la comisión de

Toro.

Si ha habido algún contacto de los enemigos en Valencia, me
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tomo 1.1 lilxrlad de rocoiiieiKJai' jí \'(I. ciiarido se i*(!loiii(t la

ciudad mis libros que están deposiladoscii casa de Fernando Pérez.

Francisco Iznardi/ al (jcneral Miranda.

Victoria, 8 (le mayo 1812.

Mi general ; Aunque no he tenido el gusto de saber aún si

lian llegado á manos de Vd. dos ó tres cartas que be tenido el

honor de escribirle ; creo, sinembargo, que podrá convenir que

Vd. sepa algunas noticias que acaba de comunicarme nuestro

digno amigo Hobertson de Curazao con fecha 30 del pasado.

Es quizá la más esencial la siguiente mutación en el minis-

terio inglés. El Marqués de Wellesley y Mr. Yorke han hecho

dimisión : el conde de Liverpool ha reemplazado á Wellesley en

el ministerio de relaciones exteriores y el Lord Castlereagh ha

entrado en lugar de Liverpool en el ministerio de guerra y colo-

nias. Lord Melville es primer Lord del almirantazgo, en lugar de

Yorke. Robertson ignora si esta mudanza será ó no favorable á

Venezuela y tal vez sus relaciones y conocimientos particulares

podrán poner á Vd. en estado de calcular sobre esto.

El gobierno ha resuelto retirar á Méndez y Bello de Londres,

puesto que para ser neutrales que es lo único que, aunque en

promesas, hemos conseguido, no es menester tener agentes di-

plomáticos : bajo el mismo principio debe revocarse el decreto

de 23 de setiembre de 1810 concediendo á los ingleses en Vene-

zuela una ventaja de derechos sobre las demás banderas, pues

que la neutralidad no exige gracias y privilegios, cuando estos

no han sido aceptados, correspondidos, ni agradecidos.

Acaba de correrse aquí que venía un expreso con la noticia

de haberse tomado el 3Iorro por nuestras tropas al mando de

Arevalo
;
yo anticipo la enhorabuena por si acaso, y me repito

como siempre de Vd. etc. etc.

F. IZNARDY.

I
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Francisco Izuardi/ al fjeneral Miranda.

Caracas, 13 de mayo de 1812.

Mi general : El gobierno lia tenido á bien romisionarnie para

pasar á cuniplinientar al almirante Laforey, llevando también

encargo de tratar de adquirirlo demás que se había á Vd. conui-

nicado por el gobierno de la Unión y que ;í mí no me permite el

tiempo detallar.

Deseo mucho que el resultado corresponda á los deseos del

gobierno y á los míos á favor del sistema por que pienso morir,

hasta tal punto que mi persona vendrá de todos modos á res-

ponder del éxito de esta comisión.

En ella desearía tener algunas reflexiones de Vd. á cuyos de-

signios debe ser inmediatamente útil mi comisión.

Soy como siempre de Vd.con la mayor consideración :

Atento servidor

U. B. S. M.

F. IZ.NAUDV.

Francisco Iznardy al general Miranda.

Caracas, 23 de mayo do 1812.

(Traducción del francés).

Mi general : La importante comisión de que estaba encargado

y que supongo le será ya conocida, ha sufrido todos los contra-

tiempos que el señor Meyer le comunicará, hasta el punto de di-

ferirse por lo días sin una decisión absoluta.

Pensando que bajo todos los puntos de vista, esto tiene que

hacer con su autoridad, ha resuelto Meycr ir á verá Vd. y tener

el honor de exponerle nuestros planes y conocer su aviso y re-

solución sobre ellos.
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Toii^'o ol lioiior (le (Miviar ;'i Vd. un b.iiil de libros que le ser.i

reinilido desde l.i VicloiMa por mi nini;.'(» Muñoz, ;i í|iii('ii lo lie

enviado desde aífiíí .

Keferií'iidome ¡í Meyer, teii^'í) el honor de sur, mi general, su

afeclísiino amigo y servidor :

F. IZN.VÜDV.

Francisco Iznardij al (jcncral Miranda.

Caracas, mayo J5 de ISlt!. II.

(Traduce i (')n del francos).

Supongo á Vd., mi respetado general, bastante instruido por

Meyer, de la marcha que se ha hecho seguir entre el gobierno

federal y el de aquí ;í un asunto cuya celeridad era la más pre-

ciosa cualidad. Después de haberlo dilatado durante lo días por

cálculos contradictorios, han terminado substituyéndome por

Don Marlín Tovar junto con un tal Don Juan Estévez, bajo pre-

texto que el dinero de Tovar podía suplir, la falta de fondos,

verdadera ó falsa, en la cual, pretenden, ha consistido el fracaso

del proyecto.

Sin mezclarme en las cualidades personales de los dos señores

subrogados, para llevará cabo el asunto en cuestión, no podré

nunca convenir en que Tovar tenga 20,000 pesos en plata para

embarcarlos en la fragata Orfeus, sin los cuales no se puede

hacer nada, á menos que la habilidad ó el crédito de estos se-

ñores pueda cambiar la naturaleza de los negocios y del comer^

ció colonial para obtener letras de cambio ó que ellos puedan

reunir en 24 horas bastante añil, único artículo capaz de suplir

el dinero, á pesar de una pérdida enorme.

Sea lo que fuere, es cierto que han desconcertado un proyecto

útil según nuestros cálculos, despojando á sus autores de con-
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diicirlo, para ponerlo en otras manos, bajo un pretexto quinic-

rico y arriesgando al mismo tiempo el éxito, no solamente por

el retardo, sino la'nbiihi por la ignorancia del idioma y de cono-

cimientos locales en la cual se enciienlran los nuevos comisio-

nados.

Respecto á mí, todo eso me es enteramente igual, con tal que

se puedan obtener las ventajas del proyecto
;
pero bay en el ne-

gocio un extranjero respetable, que pudiendo ver esto de otro

modo al mío, se expone uno á interpretaciones desventajosas.

Siempre he creído que el negocio tocaba directamente á Vd.,

siendo una medida de defensa pública; en consecuencia lo so-

meto á su consideración tomándome la libertad de suplicar á

Vd. se sirva emplear su influencia para disminuir respecto de

Meyer, las malas apariencias que esto pudiere tener.

Para mí, que no veo en todo sino el bien del país, me volveré

contento á mi destino, listo á hacer todo y á dejar de hacer todo,

según lo que la autoridad me indique.

Con tales principios, cuente siempre, mi general con la abne-

gación sincera con que tengo el honor de ser.

Su amigo y humilde servidor :

F. IZNARÜY.

P. D. — Ninguna noticia del exterior.

Francisco Irnaváij al general Miranda.

Caracas, 1° de junio de 1812.

(Traducción del francés)^

Mí general : De regreso á esta ciudad de mi desgraciada co-

misión, tengo el honor "de renovar á Vd las seguridades de mi

consideración y de reproducir los principios que dirigen mi con-

ducta.

Inclusas van algunas cartas y gacetas que acabo de recibir de
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mioslro amigo Kol)ci'ls()ii, cu las cuales liay cosas (|iie N<l. debe

saber y cosas (|iie inlcíresa (lur Vd. no ignore.

Acepte todo, ini geneivil, coiuo exiM'esión de mi deseo, por

el éxito de los gr<indes intereses (jue tiene Vd. cí)nri;idos y

como consecuencia del afecto i)articular con el cual tengo el ho-

nor de ser su muy humilde servidor :

V. Iz>AUÜY.

Francisco Iznardy á Carlos Soublette.

El U. Presidente del gobierno supremo de la Uepública de

Caracas con fecha de 15 del corriente dice al de la Unión lo que

sigue :

« El R. Poder ejecutivo queriendo como siempre que los ne-

gocios de la República tengan la más acertada y feliz marcha y

que tocando de cerca el generalísimo las intenciones sanas de

que están animados los funcionarios de este Estado, queden

fructuosamente allanados los reparos que ocurran sobre la for-

mación y promulgación de la ley marcial y aclarados los con-

ceptos de algunos oficios relativos á ella, ha acordado, y también

la honorable Cámara de Representantes, tener una entrevista con

el generalísimo en esa villa, concurriendo dos individuos de

cada uno de los poderes y también otros dos de ese supremo

poder ejecutivo federal, de quien se cree y espera que adoptará

este medio y hará todos los esfuerzos posibles para su más

pronta ejecución deteniéndose sólo la marcha de los electos por

el aviso deesa respetable autoridad. »

Y de orden del supremo gobierno de la Unión anunciaréis al

generalísimo, ciudadano secretario, que estando listo á concurrir

por su parle á la entrevista propuesta por el gobierno de Cara-

cas, desea saber si lo está igualmente ese honorable jefe en
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concurrir por la suya á esta ciudad o designar el lugar que crea

mas propio, comunicando á osle ministerio su resolución para

Iransmilirla inmediatamente al gobierno de (/iracas.

Dios os guarde.

Palacio fodcral do la Victoria, junio IG de 1812,

11 (lo la República.

F. IZiNAHDY.

Carlos Soublette á Francisco hnardy.

Queda enterado el generalísimo del oficio del gobierno de

Caracas transmitido por el Federal, invitando á una nueva con-

ferencia y me encarga os conteste lo siguiente :

El generalísimo no quiere ni necesita ventilar los límites de

la autoridad que á él le corresponde ; él no quiere otra que la que

necesita para salvar la patria, y esta es la misma que se le con-

firió por el Poder ejecutivo de la Unión y que se revalidó y aclaió

posteriormente. La publicación de la ley marcial es lo único que

puede salvarnos ; todo lo que no sea esto es vano, es ocioso y

hace perder inútilmente el tiempo ; es punto éste tan claro que

no necesita ni de conferencias, ni de discusiones, y el generalí-

simo faltaría á su deber, si él admitiese transacciones en esta

parte.

La marcha del generalísimo á esa villa ó á cualquier otro

punto sería perjudicialísima en estos momentos en que más que

nunca es necesaria su presencia en el cuartel general ; los ene-

migos inmediatos y al frente por todas partes, no dan lugar á

semejante ausencia, pero tanto los iniembi'os de ese gobierno,

como los de la Cámara y Poder ejecutivo de Caracas pueden

venir cuando les parezca á hacer al generalísimo todas las obser-

L 31
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vacioncs y reílexioncs qiic les ocuiTaii, coiilundo con la buena le

y sinecros deseos que le animan siempre.

De su orden os lo comunico para inteligencia de ese respetable

gobierno.

Caiilos Soublette.

Carlos Soublette á Francisco hnardij.

La proposición del gobierno de Caracas de una entrevista con

el generalísimo en esa villa, ba parecido áeste jefe la más propia

y eficaz para completar nuestra ruina en estas circunstancias,

cuando tenemos aquí á nuestra vista al enemigo y le esperamos

de un momento á otro. El mismo jefe no concibe qué explica-

ciones é interpretaciones pueden ocurrir con respecto á la ley

marcial, cuya publicación fué acordada por artículo expreso en

la entrevista de 19 del pasado mayo, en cuya virtud y encontrán-

dose el generalísimo con plena y legítima autoridad, la bará pu-

blicar y ejecutar, como que en ella se funda principalmente el

éxito de nuestra defensa. No obstante, me ha prevenido os signi-

fique para que os sirváis ponerlo en noticia de ese R. gobierno

que él tiene abierta sus puertas para recibir á quien quiera ó

tenga que tratar con él asuntos relativos á la defensa y libertad

de la patria.

Os lo digo de su orden en contestación á vuestro oficio del día

de ayer.

Carlos Soublette.
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(¡ARTAS ÜE ROBERTSÜN

El coronel Robcrtson á Franchco hnardi/.

(aira/ao, 8 do mayo de 1812.

(Traducción del francos).

(Reservada.)

Mi querido amigo : En este momento se presenta una oportu-

nidad para Donaire, y la aproveclio esperando que desde allá

habrá probablemente algún buque para Puerto Cabello, pues de

aquí no hay ninguno. Los señores Jorge Curiel y Félix Vidal,

catalán establecido anteriormente en Puerto Cabello, están en-

cargados en este puerto de la composición de dos goletas de

guerra españolas.

El señor Lenz tiene reclamaciones por cerca de 30,000 pesos

contra el gobierno español, por la responsabilidad que él ba asu-

mido aquí por cuenta de ellos. Jamás verá ni un centavo. Ma-

nuel Linares, comerciante de Maracaibo no ha podido nunca

hacerse pagar los 15,000 pesos por precio del bergantín El Ma-

nuel, ahora El Coriano, el cual no volverá más aquí temiendo

ser arrestado. Este Linares salió de Maracaibo creyéndose allá

un poco en peligro en caso de un cambio súbito, que se espera.

Fué á establecerse en Vera Cruz. ¿Qué hace Socorro? ¿Por

qué no le ayuda contra Maracaibo? El señor Yillacante sale

para Maracaibo para realizar allá sus efectos lo más pronto po-

sible. Don Ramón Elisalde, antes negociante en Turmero, que

estaba en la conspiración de Valencia ha llegado de Cádiz á

Puerto Rico, con una orden del gobierno de ocupar uno de los

primeros destinos después de la conquista de Venezuela*
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Si lliicNc |K)i' all.i se ('iifcrmar.'m muy pi'oiito las li'Oj)as «uro-

I)(!as (|ii(' van contra \ (Is. Incluyo á Vd. al^'unos extractos ¡nt(!-

rosaiitos. Los europeos de aíjiií estiín enviando arroz y zaj)alos ¡í

Coro. I.a fragata (^i/auc no lia regresado aún. Ninguna llegada,

ni noticias. Me alegro de ver que el embargo de Vds es rígido.

Adiós, y créame siempre suyo

:

Juan Uoi^ektson.

Los oficiales esl;in tan mal ])agados en Santo Domingo que

están obligados ¡i ])edir cigarros ])or caridad. Las dos goletas

españolas de guerra deben salir de aquí, según dicen, el jueves

para Santa Marta.

Juan llobertson á Francisco Iznardy.

Curazao, martes.

(Kcsorvada.)

Mi querido amigo : Las corrientes han sido últimamente tan

fuertes, que el buque por el cual había enviado la carta inclusa,

se ha visto obligado á entrar.

Hace unos días llegó aquí una goleta de la costa anunciando

que la iglesia de Tocuyo se había caído el viernes, dia que se

sintió aquí el temblor. También anuncian que una chalupa con

diez desertores (marinos) se pasó de Puerto Cabello para Coro,

antes que de servir abordo de los buques de Vds.

Miguel Pérez, Bartolo Lisana y tres hermanos Baralt se han

retirado de Maracaibo á Santo Domingo. Son amigos de Vds.,

muy ricos y muy respetables. Se proponen regresar tan pronto

como Vds. estén en posesión

.

José Núñez, auditor de guerra, actualmente en Santo Domingo

y nativo de allá es también amigo de Vds.

Los soldados en Santo Domingo no tienen sino un shilling por

semana y muy mal pagados.
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Morían y Cliirinos cu Coro son muy amigos de Vds. Se lian re-

tirado al campo.

Por uno llegado de Kío de la Hacha sabemos que están sin recur-

sos. Quieren allá la independencia. Después que Maracaibo esté

en poder de Vds. será fácil apoderarse de dicha ciudad. El go-

bierno de 3Iaracaibo es odiado por todos los criollos. Anuncian

la noticia que un corsario francés llegó á Cartagena y que fué

perfectamente bien recibido. En este momento, esto no es polí-

tico de parte de ellos. El coronel Peralta, dicen, es también amigo

de Vds. Ayer partieron para Coro catorce europeos para alistarse

en los dragones. El coronel Cavin, francés que manda la caballe-

ría, es muy respetado. Es el mejor oficial que tienen.

La fragata Cijane entró ayer. Ha estado hacia abajo dando caza

á corsarios franceses. Ha encontrado la corveta Sapphirej su

capitán Haynes, que viene para acá y que se espera de hoy á

mañana. La Cyane sigue enseguida para Jamaica. Envío á Vd.

diez gacetas. La de San Thomas n° 8 es interesante sobre los

temblores. Ninguna noticia de San Thomas. Tuvimos ayer un

arribo.

Adiós, y créame siempre su amigo sincero :

ívjlS Robeutson.

Existe un embargo en los Estados Unidos por tres meses, desde

el mes pasado. Sin Cavin en Coro, hace tiempo se hubiese apo-

derado el Marqués del Toro. El viejo Talavera en Coro es sin

duda el mayor enemigo de Venezuela.

Juan Fiobertson á Francisco Iznardy.

Curazao, 16 de mayo de 1812

(Traducción del francés).

(Reservada.)

3Ii querido amigo : Mi viaje de aquí á San Thomas está fijado
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I»;ir;i el 20 del |ii'('S('iil<' mes. Xo jiodí.'i sci- iiicjoi'. I''clizmonto las

(>|HtrIiiiii(la(l('.s son imi\ IVcciiniIcs dcísdc San Tliornns, y apro-

\(M'liai'('' la |irini('i'a ya sea para Pnci'to (labcllo (') la íiiiavi'a.

Yendo ;i San Tilomas me consuelo íjne podr.i resiillai" alguna

vciiluja j)ai'a Venezuela, siendo el gobernador general Maclean an-

tiguo compañero ofieíal, habiendo servido juntos mucho tiempo

en el mismo regimiento, liemos estado muy ligados durante mu-

chos años.

Un señor que acaba de llegar de San Tbomasme lia dicho que

de los 350 hombres llegados á Puerto Rico últimamente de Europa,

han desertado en el curso ch; la |)i'imer semana 80, después del

desembarque con armas, etc., y que no se ha cogido á ninguno

de ellos, que hasta los que fueron enviados á Coro últimamente

(en todo 300 hombres) han rehusado servir antes de ser pagados.

Este señor asegura que todos estos hombres desertarán, pues no

serán mejor pagados en Coro que en Puerlo Rico. Para com-

pletar el número de 300 hombres para Coro se vieron obligados

á tomar del regimiento fijo de Puerto Rico. Tienen tan poca

confianza en las tropas de Puerto Rico ahora, que los habitantes

extranjeros hacen el servicio. Veinte y dos de los principales

habitantes han sido deportados últimamente, y están en grillos.

Los habitantes de todas las colonias españolas están fatigados

de las contribuciones cobradas á los particulares respetables por

el gobierno.

Si 3Iaracaibo se rinde, sería muy fácil apoderarse de Río de la

Hacha.

Las dos goletas españolas de guerra salieron antes de ayer

para Santa Marta.

La fragata Cyane, su capitán Forrest, necesita tantas repara-

ciones, que no podrá salir de aquí, según dicen, sino el 3 del mes

próximo.

No ha habido llegada de Coro y en consecuencia se juzga que

no tienen ninguna buena noticia que enviar. Le remito un Exa-

minev de fecha atrasada, pero que es interesante, caso que Vd.
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no lo haya visto todavía. En la Gaceta americana n" 2, verá Vd.

uno de los mejores escritos que haya leído sobre su indepen-

dencia. Ilíndale justicia, haciendo su traducción, y eso no puede

dejar de inspirar celo y confianza y también entusiasmo.

Dicen que el ber¿5^anlín y las dos goletas que condujeron últi-

mamente las tropas á Coro, regresaron inmediatamente á Puerto

Rico. Los europeos se han quejado de Mijares, porque era ame-

ricano. Eso ocasionó su caída : los zelos.

18 de mayo.

Ahora anuncian que el bergantín y las dos goletas de guerra

que llevaron tropas de Puerto Hico están todavía en Coro. Me

alegro de oir que M. Parker se había ido de San Thomas para

Puerto Cabello desde hace algunos días y espero habrá llegado

bien. Dicen que es un magnífico buque americano. Les podrá

ser útil armándolo y equipándolo contra Coro. Me parece que los

americanos no dejarían de ser voluntarios en caso de necesidad.

Vds. podrían fletar dicho buque durante algún tiempo. Bajo el

punto de vista comercial considero la llegada de M. Parker como

muy esencial para Venezuela.

Se quejan de que Vds. no tienen en Puerto Cabello un inspector

de añil como en la Guayra. Eso hace mucho mal al comercio en

este artículo. Creo que el sueldo del de la Guayra no cuesta

nada al gobierno. El inspector tiene un cuarto de peso de los

individuos por cada serón que inspecciona.

Me duele oir que la máquina de Vds. para manufacturar el al-

godón no se ha sostenido en Caracas, ni tampoco la manufactura

de cobre.

Agrego dos periódicos n°M y 5 de Jamaica, de los cuales ya

le he hablado, caso que Vd. no los hubiere recibido de nuestro

Roscio.

Siempre suyo :

Juan Robertson.
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Juan /íí>/'r/7so;/ á Vninrisco Izufirdi/.

('.ur;i/;in, 20 d'; iii.iyo do 1812.

(Tr;i(Iucci<>n di'l francos).

(Ueservada.)

Mi (|ucr¡(lo anii^'o : S;il¿,'0 iiiarinna pai'a San Tlioinas, Incluyo

una (lacola do Ti'inidad ])oi' la cual so iFnpondr.í V'd. dol estado

do las islas do Barlovento.

El enibar^'o ainorioano, s.^'^'m mi ni )í1o do vci', sorá una cosa

buena para la causa de América, pncs sení imposible sostener

las fuerzas en España y l*ortugal sin los aj)rovisionam¡entos de

los Estados-Unidos. Sinembargo creo que Vds. snfrirán mien-

tras tanto. Quizá bagan una excepción á favor de Vds. cuando

sepan sus desgracias. Anuncian que Cagigal es capitán general

ad ínlerim
;
que Ceballos babía salido con GOO bombres para

reforzar á 3Ionteverde después de la noticia de la toma de Ca-

rora. También se dice aliora que las fuerzas reunidas de Coro

ascienden á 4,000 bombres y que Vds. no pueden contar abso-

lutamente con la población de Valencia ó sus alrededores, tanto

negros como blancos. Acaba de fondear una goleta de San To-

mas La isla de San Vicente ha sufrido mucho con los temblores

y volcanes. También ha llegado una goleta de Coro ; las noticias

que anuncian son tan malas que no quiero creerlas.

Adiós, y créame su amigo sincero :

Juan Robertson.

N. B. — Dirijo estas dos cartas á nuestro amigo Roscio para

que en caso de accidente ó cambio de residencia las encamine.

Sin duda que él las hará pasar por la vía más segura y más rá-

pida. Adiós.

Tomás Montilla, dicen, está preso con 60 oficiales y 250 hom-

bi'v's, i p eza-^ de cañón y cuatro ban leras toin idas, alijares y

Carab.iño en Puerto Rico. Los europeos no los han querido

dejar mandar.
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Juan Robertsou á Francisco Iznardy.

Curazao, 31 do mayo de 1812.

(Reservada.)

Mi querido ami^jTo : Inclusa le remito una copia de un frag-

mento del parle oficial, que me he conseguido expresamente.

Pueden liaber sucedido muclias cosas desde el 26 de abril.

Sorprende que no nombren quien mandaba, aunque dicen que

era Miranda,

Anuncian que las fuerzas de Coro eran dos veces superioi'es en

número á las que les oponían. — ¿Cómo ha sucedido que ataque

la fuerza inferior? — Temo mucho que se haya descuidado de-

masiado la organización del ejército ds Vds. y que se haya des-

preciado demasiado á sus enemigos.

También se dice que Puerto Cabello está en una situación

muy mala, faltándole tropas, provisiones, etc., y bloqueado al

mismo tiempo. ¿ Qué hacen los buques de Vds. en puerto?

La corveta Sapphire, su capitán Haynes, llegó ayer aquí de

Jamaica, últimamente de Santo Domingo. Anuncian que La

Guayra estaba bloqueada. Los buques que los bloquean son bu-

ques particulares que no opondrán nunca mucha resistencia.

Adiós, y créame siempre su amigo sincero :

JUA>' ROBERTSON.

Parte del general Domingo Monteverde.

Ayer á las tres de la tarde me atacó el enemigo en el campo

que hay evAve el pueb!o de Sm José y esta ciudad. Los derroté

completamente, les tomé 400 fusiles, 2 cañones, 4 banderas,

14 cajas de guerra y todas las municiones ; les hice 260 prisio-

neros; la batalla duró hasta las 7 1/2 de la noche. Jamás habrá
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lial)¡(I() 1);íI;iII;i iii.is coMiiilclaiiiciilc ^'aii.'i(J;i, pues de ((mIo sii

('irrcilo, (|ii(! se ('oiiipoiuí de l,;iO() ;1 l,i<)() lioinl)rí's, sólo lian

podido volver ])ara Valenciii lo ¡i :2() ¡tara conlaii*». Los eneiiii-

^'os han sufrido una inoiiand.id horrorosa; j)or imcslra parle

hemos tenido 10 á 1:2 muertos y oti'os tantos heridos. Ksta es la

0(;as¡()n mas lavoi'ahle pai-a atacar á Valencia.

Sírvase Vd. disponer (juc marchen con la mayor aceleración

posihle todas las ti opas para que ataquen por \irÍ5'ua cuando yo

avise.

Dios guarde ;i Vd. muchos años.

Cuarlcl general de San Carlos, !2.j de abril de 1SI!2.

DoMIISGO MoMEVEIlDE.

Estrado del Jamaica Colrant del 31 marzo 1812.

(Traducción dol inglés).

La goleta Governov M. Kean ricamente cargada de platina,

añil, maderas, zarzaparrilla y carey ha sido apresada por la

feluca española que cruzaba últimamente por nuestras costas,

en su viaje de Cartagena á Filadelfia y conducida á Santiago de

Cuba, dónde después de pagar siete mil fuertes se le permitió

salir, pero encontrando mal tiempo entró el 9 del corriente con

averias á Charlestown.

Estrado del Kingston Chronicle del 31 marzo 1812.

Filadclüa, marzo 9.

(Traducido del inglés).

Mi estimado amigo : Apesar de mis anteriores comunicacio-

nes á Vd., han sido embarcados dos batallones de tropa para
I
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Veracriiz coiisistioiido cada uno de 500 lionihres ron 200 de

Galicia para v\ mismo destino. Vd. se sori)i'eMder;i al oir (jiie en

un tiempo en cjue apenas poseemos sulicientes fuerzas para

la defensa ilc este punto; cuando dalicia y parle de 3Iurc¡a

están igualmente destituidas de protección militar y cuando

nuestros empleados se mueren de hambre, se envíen nuestras

tropas al Nuevo Mundo
,
pero tan pronto como Vd. sepa que las

Cortes lian capitulado con los monopolistas de Cádiz, Vd. no se

sorprenderá más.

Algunos desean continuar la tiranía de los anteriores gober-

nadores de América, y otros instigados de antemano, proponen

un monopolio exclusivo, negando á los americanos el derecho

de comercio libre que por medio de sus diputados se habían

esforzado tanto en conseguir. Las Cortes, obrando bajo estos

principios, han concedido á los negociantes un monopolio exclu-

sivo y prohibido el comercio á los americanos ; los monopolis-

tas en cambio han facilitado al gobierno los medios para condu-

cir tropas á América.

El gobierno cree ahora que ha asegurado la esclavitud eterna

del hemisferio colombiano habiendo enviado cuatro subtiranos

para tiranizar á sus hermanos americanos.

La fragata española La Ciencia que acaba de llegar aquí, no

nos ha traído sino calamidades y miseria y que Goyeneche ha-

bía sido derrotado por el ejército mandado en persona por el

presidente Saavedra.

El lo de diciembre tuvo el ministro inglés una larga confe-

rencia privada con las Cortes ; su proposito fué de pedir en

nombre de su gobierno la remoción inmediata de todos los in-

dividuos que componen la Regencia Española y de todo el siste-

ma seguido hasta ahora y que también se les permitiese desem-

barcar 10,000 soldados ingleses, además de los que ya están en

Cádiz para su defensa.

Las Cortes con su condescendencia acostumbrada concedie-

ron las súplicas de los ingleses y en consecuencia salió para
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lii^'líUcrra el 21) el señor Vaiií^Mian, secretario del niiiiislro ¡iif,'lés.

Valciioiíi lia siicmiihido y su (•iiKl.uh'iri lleva aliora el ¡igiiila

imperial y aíiiií cslanios (lis|)uoslos ;i creer que aiiles de iiiucho

tiempo, se repetirá la misma escena en estos muros y en corro-

bación de esto, sepa (jue aquí no se habla de otra cosa, sino de

la translación del ^'obienio á Méjico.
¡
Desgraciado país! si el

destino te obliga á abrigar en lu seno los asesinos d(í aquel país,

(jue llamaron en otro tiempo tu madre.

Deseo, amigo mío, más que nunca, ver realizada la indepen-

dencia de nuestras colonias americanas.

Eslracto del Redactor General de 4 de enero 1812.

Puerto de Cáliz.

(Tradacción del iuglés).

Entre las 12 del día de ayer y las de boy han llegado los

siguientes buques de Lima : la fragata española La Ciencia con

frutos y 2)0,000 pesos fuertes para particulares, en 110 días ;

trae correspondencia del mismo punto y de Guayaquil. El ber-

gantín español 5«7í Andrés con cacao y 2,400 pesos en 140 días,

también trae correspondencia.

Eslracto de Observaciones del estado actual de las Colomas

ALGODONERAS.

(Traducción del inglés).

Los acontecimientos recientes de Venezuela y Buenos Aires

son los más favorables para empresas buenas; y parece con

razón que se puede esperar igual resultado en las demás par-

tes de ese vasto continente.
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Una población de cerca de IG millones, sin los medios de

proveerse interiormente de muchas de las cosas necesarias

para la vida, cuyas costumbres de civilisacion se van confir-

mando rápidamente, Ibnientaria una gran demanda no solamente

para manufacturas de algodón, sino también para todos los artí-

culos del comercio inglés y daría un impulso al espíritu co-

mercial que decae eu este país.

(Traducción del francés).

El Mavengo ha apresado una goleta española que salia de Vera

Cruz con 75,000 pesos abordo. También un buque español de

la Habana con 14,000 pesos abordo hacia mediados del mes de

marzo.

45,000 personas han perecido de fiebre amarilla en las solas

ciudades de Orihuela y Murcia en España.

Don Vicente de Durango, secretario de la embajada española

en Londres, hace las funciones de embajador en la Corte Britá-

nica mientras llega el sucesor del duque del Infantado.

F. G. Cassin á Juan Robertson.

Caracas, 24 marzo de 1812.

(Traducción del inglés).

Mi querido coronel : Recibí su misiva por Gleu acusándome

recibo de mi carta y diciéndome no tener tiempo para contes-

tarla, etc.

El gobierno aquí ha rehusado aceptar mis servicios en los tér-

minos que he propuesto y había escrito proponiendo que se me

diese una suma como subsistencia que me permitiese ir inme-
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(lialaiiKMile con mía cai'la jiara el (l(»ct<ir lioscio eKjílicaiidíj los

motivos (jiic tenía ¡tara liacci' las dos sii|)licas. Unos días dcs-

l»n(''s, me intomn» el doctor v\\ una carta nin\ lina, (jnc un

caballero ]»or (¡uicn el gobierno tenía alio aprecio me liahía

nond)ra(lo en iL'rmiiios honrosos y que la carta de neí,Mtiva (|ue

me había sido dirigida j)or el señor Avala no era el sentido del

Ejecutivo y que si me presentaba al Kjecutivo para un rango

superior, lodo lo necesario seguiría inmediatamente.

Así está mi negocio con el Ejecutivo; los días de fiestas, las

noticias de Santa Fe y la invasión de los córlanos hacia las

líneas ocupadas i)or los caraqueños lian impedido su determi-

nación en mi negocio. Cuando tenga lugar una determinación

final sobre el particular, oirá Vd. de mí por primera oportunidad.

El nuevo Ejecutivo, Francisco Espejo, Fernando Toro y üstariz

acaba de entrar en su oficio. Mañana les presentará sus respe-

tos Sir Gregor McGregor. Se le ha informado hoy, que las con-

diciones bajo las cuales está listo á recibirle el presente Ejecu-

tivo, son que asistan los miembros del nuevo.

Entiendo que le darán el mando de un cuerpo de tropas del

Estado, que estará exclusivamente á la disposición del Ejecuti-

vo, mantenido á costa del gobierno federal y no individualmente

por ninguna provincia. Se les podrá llamar tropas nacionales.

Le doy las gracias por el interés que ha tomado á favor mío;

siento oir que no hay probabilidades de que Vd. visite este puerto.

Su atento servidor :

F. G. Cassin.

F. G. CasÉhi á Juan Robertson. i

Caracas, febrero 7 de 1812.

(Traducción del inglés).

Mi querido coronel :

Jamás ha sufrido un hombre que se había hecho ilusiones tal
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desengaño como yo con el ])i'ospccto de t^xilo que tenía formado
;

me halagaba con las introduceiones que Vd. me había dado para

este país. Había demorado escribir á Vd. por un tiempo consi-

derable en la esperanza de que el día siguiente ó la siguiente se-

mana me permitiese ser parlicular sin error ó hasta los primeros

quince días ó que hubiese visto á Vd. por aqní, pero mi desen-

gaño, llevado con la paciencia más grande, desgraciadamente se

ha extendido por siete meses.

¿Qué pueden necesitar estas gentes? Estoy destinado á per-

manecer inútil en medio de ellos; indudablemente que si desean

adelantar sus conocimientos militares (y en nada pueden ser más

ignorantes) no debrían jugarse con el tiempo y con los senti-

mientos de una persona que ha ofrecido tan decidida y espontá-

neamente sus servicios y sufrido una herida, que hubiese podido

evitar, en el desarrollo de innecesario celo en servicio de ellos para

distinguirse. Escribo esta al medio día para suplicar al capitán

Hayes hacerme el honor de llevarla á Vd. He hecho numerosas

súplicas poruña contestación á mi petición y súplica de ser reci-

bido en el servicio con la gran seguridad y deseo de hacer todo

lo posible en mi poder para asegurar la libertad é independencia

de estas provincias y de volverme uno de ellos, sin haberme sido

posible recibir ninguna contestación del Ejecutivo.

Su amigo el general Miranda no me ha tratado ni como caba-

llero ; se ha tenido reservadamente alejado, nunca me ha dado la

mano, ni invitado á almorzar, comer ó cenar.

No he recibido sino mortificaciones y el tratamiento que se le

puede dar á un hombre por personas que le desprecian ó consi-

deran como nulo ó que se le podrían hacer para volverlo un ene-

migo eterno. — Seré más extenso dentro de poco, esta es sola-

mente la expresión de mi celo y sentimientos desinteresados y

los sentimientos que inspiran la frialdad y el mal trato.

Créame, querido coronel, su muy humilde y sincero ser-

vidor :

F. G. C\ssiN.
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H.il)í.'i esorilo l.i niilcrior .nioclic, (Miando nic informa Sir Gre-

f^Mi" .Mc(li-(';:()i'. en cuya casa cslov alojado y íjiic se; lia iiilcrcsado

en |)ci'.s()iia jíor mí, (juc la dccisiiHi del IxjcciiIíno era (jiic fuese

examinado y me darían nii raii^'o de acuerdo con los informes

que le fuesen dados.

¿Quién hay aquí, mi querido señor, capaz de examinarme y ha-

cer tales informes? La manera j)erversa con que lodo fué con-

ducido en Valencia, i-evelaba ignorancia y barbarie en extremo.

¡Qué campamento! lleno de cabezas recogidas de los bueyes ma-

tados i)ara los soldados, ofendía la vista de cualquier hombre

que no hubiese visto un campamento tiirlaro ó abisinio ; era una

pintura de la barbarie más antigua y en cuanto á disciplina é

instrucción de la tropa, eran tales, como las que podi'ían espe-

rarse en tal campamento
;

parecía que los que sabían como

se debían conducir los negocios militares, estaban resueltos polí-

ticamente á no instruir ni adelantará la tropa. Un pueblo salvaje

reunido sin oficiales no podría conducir peor los negocios;

verdadei'aniente ha sido dicho por una autoridad nada infe-

rior que había peligro en instruir á los soldados.— Este no es el

sentimiento general, ni el sentimiento de los caraqueños nativos,

ni el del gobierno; este último quiere soldados y más que solda-

dos un hombre á quien se le pueda confiar el mandarlos. Apa-

rentemente son profundos políticos y en realidad son muy pobres,

oscuros y misteriosos como su religión en todos sus procederes

;

la mejor política no la conocen ; el candor no les pertenece. La

sospecha y la desconfianza forman la base de la fábrica^ y la pe-

quenez y la decepción su estructura.

Los gobernantes se abstraen del pueblo y mi caso y muchos

otros son ejemplos; sus secretarios ó dependientes los excusan

con un mundo de trabajos y apesar de esto no adelantan. Su

frialdad, reserva y duplicidad han ocasionado que Marida, Cu-

maná y Margarita se separen de la Unión. Sus principales carac-

teres militares, exceptuando á Miranda y Fernando Toro, son

españoles, canarios ó franceses : todos ignorantes del arte de la
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guerra, lodos zclosos de admitir entre ellos hombres de conoci-

mientos superiores, aprehensivos de rivalidades y de verse ol)li-

gados á exhibir su propia incapacidad. Para concluir, mi querido

coronel, en cuanto á mí, tales son los hombres que forman el

consejo de guerra ante el cual han sido puestos mis papeles y

que dicen es necesario que yo sea examinado en táctica mi-

litar, y el principal ó Inspector General ha agregado que mi de-

ficiencia en el idioma me inutiliza para mandar y que sólo puedo

servir al principio como capitán. ¿De qué utilidad puedo serles

en tal capacidad, cuando se enseña al soldado según el sistema

español de hace doscientos años? Al través de tales maniobrases

imposible que yo pueda soportarlas con paciencia y que sabiendo

más
,

pueda adquirirlas ó ejecutarlas. — Ahora están ense-

ñando á sus nuevos reclutas según el sistema de los franceses.

Es tan poco el deseo del coronel de artillería Cortés para admi-

tirme en un rango respetable, que ha insinuado dudar que yo

sea soldado y tiene lejos de mi alcance las palabras de mando

del idioma español, cuya única traducción se encuenta en un libro

francés de su propiedad. De Vd. obediente servidor.

Cassin.

XIII

CARTAS DE FRANCISCO ESPEJO

Francisco Espejo aJ general Miranda,

Victoria, 4 de mayo de 1812.

Mi general :

Apenas hemos dado una ojeada á las operaciones del director

de este hospital, el francés Yiñón, cuando hemos descubierto es

I. 32.



498 CAMPAfÍA DK VK.NKZUKLA.

tan ladrón como el niisnio (laoo
;
por dos cajas de cirujía que en

opinión de Ires profesores no valen doscMcntos pesos, nos robó

mil doscientos; y por unos remedios, la ni.iyor parle iiicondii-

cenles i)ara el servicio del hospital, que no valen quinientos

pesos, nos ha robado mil trescientos. A este paso no serían bas-

tantes todos los tesoros de la Confederación para saciar la avari-

cia de este gabacho. No hemos podido menos que separarle al

golpe de su comisión y declararle inhábil para obtener alguna

otra del gobierno. Hay varios antecedentes que denmestran no

sólo la hidrópica sed del oro que devora á este extranjero, sí

también que es de un carácter orgulloso, incompatible con los

demás hombres, y en una palabra un loco. M. Meyer, que estaba

de su segundo, ha quedado de primero y único, y merece todas

las consideraciones posibles, por su índole amable, por su moral

y por su singular habilidad en que no cede á Viñón. Este basta

para el hospital, y bastará mucho más si se presenta Casado, como

lo espero, con el cual siendo un cirujano del ejército y ganando

mensualmente noventa y cinco pesos, puede ser empleado en

este hospital, si Vd. determinare que subsista.

Digo si Vd. determinare, porque Gallego y Pereyra, que pasan

hoy para Maracay, ofrecen responder en aquel solo hospital por

todos los enfermos y heridos, á muy poca costa, y presentan el

ejemplar de la campaña pasada, en que el Estado apenas gastó

seiscientos pesos en medicamentos, y no hubo desgraciado que no

se curase y tuviese la más prolija asistencia. Nosotros nos pro-

metemos que Vd. llevará á bien nuestras providencias, por lo

que respecta á Viñón, que ya están dadas y ejecutadas, en la con-

fianza de que al carácter de Vd. nada impone ni irrita más que

la vil estafa y el abuso de la confianza. En lo demás lo dejamos

á su discreción, y nos constituimos por unos cooperantes á sus

disposiciones.

Un golpe de inexplicable placer nos ha dado la noticia de que

Vd. marchó en esta mañana para Valencia. Vaya la victoria de

precursora de sus pasos, y á la vista de su brazo vengador des-
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aparezcan los enemigos, para que vuelva al seno de los amigos

en cuyo número lieue el honor de contarse

Francisco Espejo.

El general Miranda á Francisco Espejo,

Cuartel general íle Maracay, 16 mayo de 1812,

Estimadísimo amigo mío : Veo con satisfacción que ese go-

bierno y el de Caracas caminan sobre buenos principios, que en

el día están reducidos á formar por cuantos medios sean posibles

un ejército bien organizado que establezca nuestra libertad en

todo el territorio de Venezuela; para lograr esto es necesario

poner en planta todos los recursos de que es capaz un gobierno

activo en un país en que existen, y en donde sólo tenemos el dolor

de verlos desorganizados. Puesto que nuestro grande y único

objeto es formar un ejército, es necesario que los principios

y sistema del gobierno sean análogos y dirigidos á él ; es pre-

ciso que todos los ramos de la administración cooperen á ello prin-

cipalmente, y en una palabra, es preciso que el gobierno mismo,

en su economía y en su forma tome el carácter militar que le dan

las circunstancias. Parece que Vds., conociendo estas razones

creyeron que era indispensable nombrar un poder militar con

facultades extraordinarias, las mismas que la gravedad de los

peligros en que nos hallamos separaron del Congreso el 4 de

abril, pero Vd. me permitirá que le haga presente que este grande

é ilimitado poder militar no podría obrar con acierto si no cami-

nasen de acuerdo con él y con una grande unidad y armonía^

todas las demás providencias políticas del gobierno. Las relacio-

nes exteriores, las interiores entre las provincias, administración de

rentas públicas, y todos los demás ramos de economía política,

justicia, etc. deben tener un íntimo enlace y conexión con el poder
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mililar. l*or coiisi^'iiiciiU; yo jiiz^'o o|)orluiio observar á Vd. (juc

las iioiiiiiiacioiics, (lUc me dicen se lian lieclio por esc gol)¡erno

para ir á las Antillas, pueden, si son dirigidas por estos prinei-

pios, y si antes no se me oye ¡i mí sol)re ellas y sobre lasinstrne-

ciones con que dei)en inarcbar, destruir todo cnanto bueno se

haya hecho, á lo menos no producir todos los buenos efectos,

que pueden y deben esperarse de este paso.

Desearía que este fuese uno de los puntos principales que se

tratasen en la conferencia para que he invitado á ese gobierno,

al de Caracas y á la Cámara legislativa y que no se procediese á

nada en estas materias hasta este caso.

Deseo vivamente se verifique cuanto antes esta conferencia,

sobre lo cual escribo de oficio, para que el lugar de ella sea San

Mateo ó más bien este cuartel general, pues mi presencia aquí es

importantísima y peligrosa la separación; en este último caso

podríamos reunimos en la casa de D. Antonio Léon, donde habría

tranquilidad y desahogo, y yo estaría al alcance de las princi-

pales atenciones que ahora me ocupan.

Celebraré mucho lo pase Vd. bien y mande á su affmo.

Miranda.

Francisco Espejo al general Miranda.

Victoria, 12 de mayo de 1812.

Mi amado general :

Me colma de complacencia el comprender por la de Vd. del

día de ayer que vive persuadido de que este gobierno y el de

Caracas cooperamos activamente al objeto de engrandecer nues-

tro ejército. Por lo que respecta al de la Unión respondo por sus

gestiones y aseguro á Vd. que no ha propendido ni propende á

otra cosa. En cuanto al de Caracas no es tan cierto el concepto

que deje de tener más de dos graves fundamentos para persuadir



DOCUMENTOS. 501

y hacer ver á todo el mundo qucsi hubiera ohodecido al Poder fe-

doral, en la oportunidad (MI que dehió, niicsli'os enemif,'os nosc

huhieran apoderado de San (darlos y mucho menos se habrían

apoderado de Valencia, ni habrían dejado de venir más de 000

hombres que despidieron el otro día por haberse supuesto que

constando ya nuestro ejército de más de GOO hombres, no se

necesitaban. Mientras que en los representantes de Caracas ó en

cualquiera otra autoridad haya arbitrios impunes para entorpe-

cer ó eludir las providencias respectivas á la milicia, seguirán

nuestros comprometimientos y conflictos. Vamos pues á preve-

nirlos, y olvidándonos de lo pasado, fijemos el curso de lo veni-

dero. A este efecto marcha el C. Talayera, de parte del P. Pro-

vincial, Mercader por la Legislatura y Roscio por la Unión,

con quienes acordará Vd. todo lo conveniente. Yo no he podido

ser de la partida, así porque la elección no ha recaído en mí

naturalmente, como porque una contusión en una pierna, pre-

cedida de un golpe descomunal que inculpablemente me dio el

coronel Arevalo, me imposibilita el montar. Me consuelo cuando

observo en mi compañero la más decidida adhesión á las buenas

máximas de Yd., únicas que pueden salvarnos. Sabrá Vd. por él

que no hemos decretado una misión á Londres, sino una comi-

sión á las Antillas, para proveernos de hombres y de armas. Aun

para esto tuvimos dentro de nuestros deseos el de que Yd. inter-

viniese, pero no lo permitió la premura del tiempo, sumamente

limitado, para que pudiesen los comisionados navegar en la mis-

ma fragata en que vino la misión del vice almirante.

Prospere Dios nuestras armas y colme á Yd. de la gloria de

ser segunda vez libertador de su patria. Así lo desea su affmo.

amigo y seguro S. Q. B. S. M.

Francisco Espejo.
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(liudadano Frnnciaco Espejo, VresUlenle en turno del l\. P. K.

de la (jonfederarii'ni de Venezuela.

A iioiiibrc, (1(! cslc supremo jí()l)i('iii(), aiilorizo suficicntcmoiite

y confiero pleno j)0(lcr al ciiidad.iiio Juan íiermán Koscio,miein-

l)ro (le él para que pase al puei)lo de M.iracay ¡i tratar, confe-

renciar y acordar con el (]. ^'enoralíslino de los ejércitos de las

i'epúblicas confederadas de Venezuela, Francisco de Miranda,

cuantas providencias militares, políticas y gubernativas conduz-

can á acelerar los progresos ó feliz éxito de nuestras ai'mas con-

tra los enemigos que han invadido el territorio de la Unión, tam-

bién con respecto á los pueblos y potencias extranjeras, adop-

tando todas las demás medidas que crea necesarias á la salvación

de la patria en las presentes circunstancias, ya para restablecer

en algunos pueblos la opinión pública destruida por los esfuerzos

del fanatismo y la superstición, ya para reanimar y poner en

movimiento el patriotismo de otros contra los viles córlanos que

pretenden volver á subyugarlos, ya en fin para introducir, pro-

pagar y fomentar en todas partes el amor á la libertad é indepen-

dencia que ha proclamado Venezuela.

Dado en el palacio federal de la Victoria, firmado de nuestra

mano, sellado con el sello provisional de la Confederación y re-

frendado por el secretario interino de Estado á 17 días del mes

de mayo de mil ochocientos doce, año segundo de la indepen-

dencia.

F. Espejo,

Presidente en turno.

A. Muñoz TebaVj

Secreto int. de Estado.

Francisco Espejo al general Miranda.

Victoria, mayo 24 de 1812, ÍI de la República.

Mi general

Después de recibida la última y aplaudida la resulta juiciosí-
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sima de la entrevista, y colebrada la proclama con que se des-

pierta y excita el valor de nuestros compatriotas, se ha presen-

tado aquí hoy el ciudadano teniente coronel José Antonio An-

zola en comisión de presentar á Vd. 300 guerreros. Este oficial,

después de haber rcclutado por los campos la trojta que lleva y

la que anteriormente despidió el sabio gobierno de Caracas, se

ha prestado á la conducción, dejando abandonada su larga fami-

lia compuesta de jóvenes solteras, y exponiéndose á agravar el

incómodo accidente que padece. Quizá necesitará de algunos

días de reposo y pidiéndolos yo, espero que Vd. usará para con

él de las benignas consideraciones á que le juzgue acreedor.

Mi salud se repone, pero mi espíritu se vivifica con las noti-

cias de los sucesos de nuestro ejército, bajo de las acertadas ór-

denes de Vd. Ellas nos conducirán á la gloria de extirpar nues-

tros enemigos y de gozar felices de nuestra libertad. Esta con la

más constante prosperidad desea á Vd. su affmo. amigo y seguro

servidor :

F. Espejo.

Francisco Espejo al general Miranda.

Victoria, 31 de mayo de 1812.

Mi general muy amado :

Considerando á Vd. muy embargado con el torrente de aten-

ciones y cuidados que trae la guerra, me había abstenido de

contestar á su última, en que me recomienda la comisión de

D. Antonio de León. Este benemérito europeo con quien por

acontecimientos pasados había yo cortado toda especie de comu-

nicación ha recibido ahora de mí cuantos testimonios son ima-

ginables de confianza y de afecto; y en cuanto á su comisión

me le he constituido garante de que sus arbitrios y planes serán

inmediatamente sancionados del gobierno, ofreciéndole además
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(]iie .s(i le colocará en el seno de rsle bajo la calidad de mi

adjunto. De esUí niodo priiclx) mi resjxíto ¡i la recomendación

de Vd. y qu(i me adhiero cleí,'amenle á su opinión deque estando

desplomada la hacienda nacional y en i)eligro de una banca-

rrota son necesarios esfuerzos extraordinarios para restablecer el

equilibrio. Quiera nuestra suerte que los encuentre nuestro di-

rector y que la maldita Cámara de Caracas deponga su espíritu

de ambición, dejando que nos salven los que pueden salvarnos.

Soy con la mayor consideración y respeto de Vd., mi gene-

ral, el más fiel amigo :

F. Espejo.

Francisco Espejo al general Miranda.

Victoria, junio I,

Mi amado general :

No pudiendo el coronel Sola en las presentes circunstancias ser

juzgado, como debe serlo en consejo de guerra por su conducta

militar en lo relativo á su infausta expedición contra Guayana

va á presentarse á Vd. en ese campo, conforme á las órdenes de

Vd. mismo. No alcanza el fin del llamamiento, pero en caso que

sea el de conscribirle al servicio del ejército, me ha dicho que

quiere no sólo militar en él, sino arrostrar los mayores peligros,

y si fuere posible ser un ayudante de Vd., para demostrarle que

vale algo en la guerra y que sabe hacerla con honor. Vd. podrá,

como le parezca mejor aprovechar estas animosas disposiciones

y emplear las suyas de manera que pueda decirse siempre que

es todo suyo y affmo. amigo :

F. Espejo.
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Francisco Espejo al general Miranda.

Mi general :

El ciudadano capitán Casimiro de Vegas es un joven á quien

puedo decir que yo mismo he criado. Tenga Vd. la bondad de

tratarlo como un recomendado de su afectísimo amigo y muy

seguro servidor

Q. B. S. íM.

F. Espejo.

XIV

CARTAS DE W. WfllTE

W. White á Francisco Espejo.

Muy estimado señor mío y mi amigo : La simpatía política

que existe entre nosotros y la antigua amistad que nunca sufrió

alteración , han contribuido al gusto que sentí al recibir la

suya de 12 de mayo. No tuve tiempo de contestarla, porque no

dio lugar la vuelta repentina de esos señores, pero encargué á

Guillermo hacerlo de palabra, y asegurar á Vd. que tendría

infinita satisfacción en llenar la comisión siempre que se pueda.

Y así sobre esto quede Vd. tranquilo.

Espero que antes que llegue esta las cosas habrán tomado otro

semblante, pues en cuanto supe que había el Poder ejecutivo

nombrado al general Miranda generalísimo tomé por divisa

de ese gobierno :

Auspicc Teucro, nihil desperandum.

Tuve igual gusto al ver su nombre de Vd. en el Poder eje-

cutivo, pues hablemos claro, el tiempo necesita de hombres de



r>OG CAMPAÍSA DE VENEZUELA.

talento y actividad j>;ii';i salvar la j»a!ria. No se puede dar un

paso falso, sin consecuencias funestas.

El poder comercial- los habitantes de la costa firme con lodo el

mundo y recibir las artes y ciencias de todas parles sería bas-

tante para obligarlos á defender su sistema, si pensasen todos

ellos con juicio. Pero nada se podrá hacer sin tropas regladas

para defender el |)aís, y mantener orden, ínterin se establezca el

gobierno. También se necesita mucha reforma en la disc¡j)lina,

táctica, etc. Los soldados son robustos y valerosos y el genera-

lísimo sabe muy bien todo lo que debe hacer de ellos.

También entiende lo que son las relaciones políticas entre las

naciones y muchas cosas de las que sólo se aprenden por el uso

y manejo de asuntos, y así hace mucho honor al talento del Eje-

cutivo el haberle escogido para generalísimo de la Confedera-

ción.

Un gobierno va siempre bien, cuando emplea sujetos ap-

tos para los empleos : pero cuando sólo se trata de hallar

empleos aptos para los sujetos, todo va mal.

Escribo esta por el paquete de la Jamaica que va á Curazao

.

Me dicen que está á la vista, y como no hace demora me apre-

suro á concluir.

Una goleta inglesa, que llegó hoy de Puerto Rico, trae las no-

ticias que voy á contar, por ciertas, y por las antecedentes creo

que no hay duda alguna sobre el punto. Cátalas aquí :

Un bergantín del gobierno de Puerto Rico fué enviado á

Vera Cruz, con escala en la Habana, cargado de cacao, para re-

tornar plata. Al llegar á la Habana supo que los patriotas habían

tomado á Vera Cruz, y volvió desde allí sin dinero. Esta noticia

y el bergantín acababan de llegar de la Habana, cuando salió esta

goleta inglesa de Puerto Rico y hablaba todo el mundo pública-

mente del suceso. Ya se sabía días ha por un barco inglés en

derechura de Vera Cruz á San Thomas que los patriotas habían

sido rechazados en el primer ataque, pero que se mantenían

cerca, aguardando más artillería : y esta es la resulta.
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No hay tropa ninjíu na cu IMiorlo Uico l'iicra de la muy precisa

para la plaza : no lia lle^^l(lo ninguiin : ya no tienen más ar-

mas contra ese jjjobierno (|iie la siijierslición y la traición. No

hay un real tampoco en INicrto Kico si no lo j)resta el co-

mercio.

¿Y son estos los que pretenden conquistar á Caracas? Es ver-

gonzoso pensar que existan un instante.

Remito á Vd. la última Gaceta que tengo
;
pero llevará el

paquete quizás más frescas. Ahora me acuerdo que la llevó

Tovar.

Recomiendo á Vd. á Guillermo. El pobre Miguel está aún en

el presidio de Puerto Rico, pero espero sacarlo de un modo ó

de otro.

Soy de Y. siempre affmo. amigo Q. B. S. M. y le desea toda

prosperidad.

W. AYunií.

W. Wliite d Francisco Espejo.

San Pedro Martinica, 9 de julio de 1812.

Mi muy estimado amigo y dueño : No tengo que decir á Yd.

más que una cosa. Ínterin haya un enemigo en el territorio vene-

zolano, tantas deliberaciones no valen nada. Un Ejecutivo ac-

tivo y vigilante, ley marcial y adelante, para que no se degenere

este sistema en una tiranía
;
que sirvan todos los hombres de

familia y den buen ejemplo. Fuera de esto es menester tener

un buen pié de ejército para proteger el país, pues ni se puede

juntar las milicias tan de pronto, ni cuando se junten pueden

tener la disciplina necesaria. Son buenas las milicias sostenidas

por la tropa de línea.

Otra vez tiene Yd. en el general Miranda un excelente mili-

tar
;
que sabe disciplinar el ejército y mandarle como se debe.
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I'^l (Mioníigo está oiiciiiia, y j»o(lríi volver al ataque, si los celos

impiden á este buen general de instruir á los otros en el arte

niililai', echando al enemigo del territorio, antes que se despoje

(lelos medios, lies parva' concordia crescunt el nuncestaíjeudum.

Los ingleses se ríen mucho de las deliberaciones de las Corles

en España y dicen : que deben echar al enemigo para poder

deliberar con míís libertad. Y así es. En el día el gran objeto es

llevar el asunto adelante, aprovechándose de la disposición

del pueblo para libertarse de una vez de sus opresores, en lu-

gar de estar todos los días precisados á dejar sus negocios para

oponerse á los bandidos y ladrones de Coro y Puerto Rico.

Nosostros , los hombres más libres, suspendemos nuestro

Habeas Corpus etc., cuando peligra la República
;
porque per-

dida esta por las armas ó intrigas enemigas, ¿dónde se hallará

la Constitución?

No se oyó á Cicerón cuando el triumvirato ya se había hecho

dueño de la ciudad.

¿ Sabe Vd. que los prisioneros hechos en Guayana han sido

mandados todos á Santa Marta para servir de soldados del Rey

Don Fernando Vil?
¡
Que sirva esto de ejempo !

Hay noticias ciertas de la toma de Vera Cruz por los patrio-

tas, tamo por vía de Puerto Rico, como por la de San Thomas,

donde han llegado barcos de la Habana.

También sabemos que Suchet manda el sitio de Cádiz
;
que

Soult se hallaba en Sevilla
;
que Ballesteros se hallaba retirado

á Algeciras, después de haber malogrado el ataque de Málaga; y

que Lord Wellington había forzado á Marmont á levantar el blo-

queo de Ciudad Rodrigo
;
pero que no se esperaba batalla deci

siva durante esta campaña. Las noticias son hasta el o de junio.

Bonaparte estuvo en Dresde, capital de Sajonia
;
pero aun no

se había declarado la guerra contra Rusia.

Soy de Vd. afmo. amigo :

W. White.

I
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CARTAS DE SATA Y BUSST

José de Sata y Bussy al general Miranda.

Mi general : incluyo á Vd. el adjunto parte del comandante

militar de Maracay, á fin de que enterado de él, en el momento

marche con cuantos hombres tenga Caracas, pues de lo contrario,

progresarán sus conquistas hasta estos valles ; Vd. en fin hará lo

que le parezca, en inteligencia que todo cuanto hay en el parti-

cular consta de los dos oficios que incluyo que estimará Vd. y

avaluará como le parezca.

El posta que ha traído estos oficios no dijo más que lo que

traen ellos mismos, diciendo que lo ha oído de boca del mismo

Mujica, que se ha pro fugado de los Guayos y está en Maracay
;

yo le he hecho una fuerte reprimenda para que no riegue la no-

ticia y estoy resuelto á hacer ejemplares los más terribles y san-

grientos en nombre de Vd. si no me da contra-orden para otra

cosa, sobre lo cual espero aviso.

Mi corazón está muy tranquilo esperando la muerte que deseo

con ansia antes que ser presa de los córlanos ; sinembargo la

empresa la creo sólo un poco atrasada, y de ningún modo deses-

perada ; talvez calculo que puede haber un exceso de miedo en

el parte del teniente de los Guayos.

Estoy tomando las más activas providencias para ocurrir no

sólo á los males reales, sino á los de la debilidad de opinión.

Tengo el honor de ser con el mayor respeto affmo. y obediente

servidor

Q. S. M. B.

J. DE Sata y Bussy.
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Su marcha (l(i Vd. ;í ('.aracas es ¡ri(lisj)ciisal)lc, para a},Mlar los

recursos ; su j)rcseiicia de Vd. en estos países es útilísima y

aua necesaria : Vd. conciiiará estas dos cosas que parecen con-

tradictorias.

J. Sata y Bussy.

De orden del (jeneralisimo al teniente coronel Ustariz.

El generalísimo C. Francisco de Miranda, que ha partido hoy

de esta ciudad, ha dispuesto se os encargue el gobierno militar

de esta plaza interinamente, hasta la llegada del ciudadano co-

ronel Diego Jalón : y en este concepto se os ha dado á reconocer

en la orden del día. Verbalmente ha dispuesto no haya otro go-

bierno que el militar, ni otra ley que la marcial. Que el hospital

con sus enfermos, sirvientes y dependientes pase á Maracay. Y
finalmente que procuréis conservar este punto, su armamento y

municiones y demás que conduzca á su defensa, cuidando que

en el caso de ser invadido por fuerzas ventajosamente superiores,

pongáis aquellas en salvo, ocupando un puesto ventajoso, ó reti-

rándoos hasta donde vuestro talento lo juzque conveniente. Todo

lo que os participa para vuestra inteligencia y gobierno, por

partirme en este momento de la ciudad hasta el restablecimiento

de mis accidentes.

Dios, etc.

Abril, '20 de 181á

.

Ciudadano teniente coronel Miguel Ustariz.

P. D. — Os remito las llaves de los almacenes y el santo y

seña del día.



DOCUMENTOS. 511

José J. Mujica al (jen eral Miranda.

(Reservada.)

Mi apreciado general : ahora que serán las ocho de la noclie

ha llegado Arvelo á este pueblo y me ha informado que se ha

salido de Valencia por haber advertido la poca disposición y

actividad en dar cumplimiento á las órdenes que Y. E. dejó, pues

una de ellas, que fué de que la tropa existente en Carabobo y al

mando del comandante Kuíz tomase el punto más ventajoso en

el sitio de las Hermanas, cuando hicieron el oficio para pasarla,

ya Ruíz estaba en Valencia y el mismo gobernador se la entregó

en su casa, que hasta á las cinco de la tarde no se habían dado

disposiciones para que saliesen avanzadas á reconocer la posición

del enemigo, que decían las tenía hasta las Palmas el día ante-

rior
; y que á esa hora trataban sobre si volvía la tropa á tomar

el punto que S. E. había ordenado : que hay bastante desorden

en la ciudad, pues en el día de hoy han macheteado tres soldados

- los paisanos aquellos malcontentos con nuestro sistema, que son

muchos los que se han manifestado ahora, con la proximidad de

los Córlanos, y en fin que si no viene pronto recurso y el prin-

cipal la presencia de V. E. está pronto á que entren los enemigos

con la mayor facilidad y se apoderen inmediatamente del arma-

mento y pertrechos.

En la misma hora se me ha auxiliado por el gobernador militar

con 14 hombres de infantería, con los cuales pondré en ejecu-

ción cuanto V. E. me ordene.

La relación de Arvelo es positiva, bajo cuyo concepto obre V. E.

Deseo se mantenga con salud y mande á su affmo. servidor

Q. B. S. M.

JosEPH Jacinto Mujica.

Guayos 27 las 8 de la noche del mes de abril de 1812.
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Joséf (le Sala // llussi/ al (jcncral Miranda.

Mi i'('S])('tado genenil :

Cuanto se dice en esta carta (que he abierto según las órdenes

de Vd.) es lo mismo que he escrito á Vd. esta mañana; no obs-

tante el Arvelo á que se hace relación es muy cobarl)e y no se

si un poco godo. Un gobernador activo y experto hace muclia

falta en Valencia, de laque (tomándome la libertad de decir á Vd.

mi opinión con franqueza) no espero sino que se extraigan nues-

tras fuerzas sin disminución notable.

Tengo el honor de ser de Vd. con el mayor respeto su affmo

y obediente servidor

Q. B. S. M.

JosEF DE Sata y Bussy.

P. D. — Un bribón zambo que acompañaba al correo conductor

de esta, entró diciendo que ya se estaban atacando con los có-

rlanos los de Valencia ; se le ha llamado y creo que se le casti-

gará si es efectivamente un charlatán.

J. Sata y Bussy.

J. de Sata y Bussy al general Miranda.

Mi respetado general :

Salí esta mañana á las seis de San Joaquín con la caballería,

como dije á Vd. en mi parte oficio. La infantería durmió en el

trapiche de Cura, pero á mi salida de San Joaquín aun no había

llegado. Ahora que son las dos de la tarde aun no ha llegado á

Guacara ; extraño mucho una tardanza para la que no ha habido

motivo, á menos que el cansancio y el hambre no la hayan oca-

sionado.

Todas las noticias é informes convienen en lo mismo que he
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dicho á V(l. El (>at¡ro, con poco más de 100 hombres de caballe-

ría, intimidó á imestras tropas, cuyo jefe y oticiales se portaron

indignamente, á excepción de Flores, Aldao y algunos otros ofi-

ciales subalternos.

Acaban de darnos parte que el Catire, único jefe de todas las

ventajas vergonzosas que han adquirido sobre nosotros se ha

apoderado de un cañoncito que Ustariz dejó abandonado en el

camino de Valencia á Guacara ; igualmente M. Dupaine ha avi-

sado á Lemer que el mismo Catire se dirige con sus compañeros

hacia Guigüe.

La guerra que nos hacen es ratera é indigna del honor de las

armas de la República.

El punto de San Diego, que es el paso para Puerto Cabello

por donde fué Bolívar, está tomado por los enemigos, que des-

alojaron á 10 ó 12 hombres que del mismo pueblo estaban guar-

dándolo con armas por 12 ó 14 que están apoderados de él desde

ayer á las dos de la tarde, lo que aviso á Vd. para su gobierno.

Un posta de caballería destacado en un punto avanzado más

allá del Piío hacia los Guayos ha venido á dar parte que otro sol-

dado de caballería enemigo se arrimó áél y así que lo vio retro-

cedió precipitadamente, con cuyo motivo se ha enviado una descu-

bierta de un oficial y seis hombres de caballería para reconocer

bástalos Guayos, y esta tarde se enviará una avanzada de lamisma

arma que quizá se establecerá en el mismo puesto de los Guayos.

La presencia de Yd. es aquí muy importante para restablecer

la confianza.

Yo quedo sinembargo con el instituto de agente de Yd., cuya

voz tomo para todas las providencias, que me parecen más ur-

gentes, creyendo que Flores debe ser el comandante de todas las

fuerzas, pues su espíritu, serenidad é intrepidez lo hacen digno,

en mi concepto, de ese importante mando.

Tengo el honor de ser affmo. y respetuoso servidor de Yd.

C. M. B.

J. DE S\TA Y Bl'SSY.

I. 33
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W I>. — l*or un olvido iiicvit.iblíí (íii un novicio como yo en

cslas materias de campaña lie omilido |)arlicij)ar á Vd. íjuc ha-

biéndose presentado iMacGreíj'or en la (labrera, le comisioné

para el mando de la caballería que había allí, pues el señor So-

lorzauo no sirve para nada.

J. de Sata y Ihissy al (jeneral Miranda.

Mi respetado ¿5'eneral :

Tiene Vd. á Uslariz en la Cabrera con la vanguardia del ejér-

cito que estaba en Valencia, habiendo remitido pocas municio-

nes á Maracay c inutilizado otras á su salida : en Valencia no

había asomos de enemigos á la salida de la tropa, ni el treinta

por la noche, según consta de una declaración ; se le han dado

las órdenes más secas y terribles para que retroceda, sinembargo

que por mi dictamen no habría él seguido un mando que no ha

desempeñado.

Incluyo á Vd. la adjunta carta de Simón Bolívar.

Tengo el honor de ser con el mayor respeto affmo. y obediente

servidor

Q. 13. S. M.

Victoria, 2.

J. DE Sata y Blssy.

Simón Bolívar al ge7ieral Miranda.

Maracay, á las 6 de la larde.

Mi general : Acabo de llegar aquí y me hallo con la desagra-

dable noticia de que ya hemos evacuado á Valencia.
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Yo me voy al iiistaiilc á aiihuar las tropas que están cu la

(labrera.

Ya he sacado eslos i)uel)los del al)aliiiiii'iilo en que estaban.

Espero lo^jM'ar lo niisnio con las tropas.

Contéslenie Vd. á la Cabrera dando las órdenes que tenga á

bien.

Su subdito y amigo :

BOLÍVAK.

Me parece que Vd. hará un bien inconcebible con presentarse

por estos países.

Ut supra.

José de Sata y Biissy al general Miranda.

Mi general :

No hay novedad en este punto : los enemigos dispararon hoy

á las 4 de la tarde algunos tiros por la derecha é izquierda del

Picacho, y á instancias repetidas de MacGregor, convinimos en

disparar dos cañonazos (para infundir, como él decía, confianza

á nuestra caballería). Efectivamente los movimientos del ene-

migo han cesado en apariencia, pero esperamos los de la Ca-

brera y la infantería que hay allí y que Vd. ha ofrecido, no por

otro motivo, sino porque, pues vamos á obrar de acuedo, es me-

nester esperarla.

Los reiterados clamores del coronel Juan Pablo Ayala, para

que se le dé destino en el punto más peligroso y necesario, me

han obligado á insinuar á Vd. esta instancia, sobre la cual resol

verá como crea más conveniente.

Tengo el honor de ser, etc. :

J * Sata y Büssy
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CARTAS DE MUÑOZ TÉBAR

A. MuFwz Tebar al (feneral Miranda.

Valencia, 7 de abril de 1812, II do la Independencia.

Mi general : después del 3 en la tarde que llegamos á esta

ciudad y se instaló el Poder Ejecutivo, no he tenido ni el sufi -

ciente tiempo para comer y dormir del modo ordinario, porque

estoy solo y han sobrevenido tantas novedades de terremotos y

enemigos que es preciso confesar son bastante raras. Mires, el

comandante, dice que de las ruinas generales de San Felipe

salía fuego y que se desgajaron muchos pedazos de cerros. El

gobierno de Mérida habla de la destrucción de aquella ciudad de

un modo semejante á la de Caracas. Mil y quinientas personas

perecieron, entre ellas el obispo, algunos padres, dos miembros

del Poder judicial y varios colegiales. Del occidente nos han

venido avisos muy tristes, aunque ahora han llegado algunos

oficiales, que dicen son cortas las fuerzas enemigas; pero del

modo que sea, no se ha visto este país hasta ahora en peor situa-

ción que la presente.

No puedo hablar á Vd. de más cosas, porque no tengo abso-

lutamente lugar; por esta razón disimulará Vd. la ligereza é im-

perfección de mis relatos.

Soy para toda la vida su affino. y apasionado amigo y admi-

rador

Q. B. S. M.

A. Muñoz Tebar
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Muñoz Tebar á su tío.

Valenria, li áo abril.

Mi querido tío : Kse |>oóii entrojará á Vd. una hacha de hen-

der leña.

Hemos leído ¿race'^s de los Estados Unidos ; la tierra tiembla

desde los meses de noviembre y diciembre en el Misisipi, Co-

lumbia é islas de Santa Lucía y San Vicente, Alemania, Fran-

cia, Italia, islas Cananas, Inglaterra. En uno de los días de di-

ciembre se oscureció la luz del día en términos que fué preciso

encender luces. Los físicos arriesgan sus conjeturas para expli-

car tales fenómenos, pero se cree con más generalidad que pro-

viene de haberse acercado el último cometa hasta nuestro sis-

tema planetario.

Muñoz Tebar.

A. Muñoz Tebar al general Mira)ida.

Victoria, 3 de mayo, año lí de la Independencia.

Generalísimo : el joven portador de esta carta es un hermano

mío. Yo espero que le hagáis ser útil á la patria.

Os saludo, generalísimo, y os deseo la victoria.

Vuestro apasionado amigo y admirador

:

A. Muñoz Tebar.

XVIÍ

CARTAS DE PAZ DEL CASTILLO

Juan Paz del Castillo al general Miranda.

San Juan, 22 de mayo de 1812.

Mi querido y venerado general : por la favorecida de Vd. he
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quedado impnosto de las resull.is de la amigable y panifica roii-

fciTiiria (|ue en lauto me cía dcs(;ada cu ciiaiilo conoí'ía debían

pai'tii' de ella ó el colmo de micstr.i desgracia ó el i-eiiietlio de

micsiros niales.

Felizmente me liallo en el día sumamentíí animado porque á

la verdad se lia d(!struído el origen de la mala suerte. Puedo

asegurar á Vd. que no ])ai'uré aquí sino el corlo tiempo que es

indispensable invertir en organizar un campo volante con el que

debo marchar, de modo que mi salida será mañana para dormir

en Flores, aunque todo falte.

Vd. crea que mis sentimientos son ingenuos y que no puedo

dar prueba más clara de su certidumbre que el viaje que em-

prendí de Guayca, pues estaba sumamente enfermo.

Mis deseos son cumplir las órdenes de Vd. y manifestarle de

todos modos que soy de veras

S. A. A. S. Q. B. S. M.

Juan Paz del Castillo.

Juan Paz del Castillo al general Miranda.

Para que V.E. venga en conocimiento del poco animo de esta

gente debo decirle que ayer de las doce del día al amanecer se

me desertaron setenta y cinco.

Dios guarde á V. E. m. a.

Juan Paz del Castillo.

Juan Paz del Castillo al general Miranda.

Acaba de llegar aquí el ciudadano Pedro Aldao con la noticia

de estar por los enemigos á esta fecha Ja provincia de Barinas y
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que de Villapol sólo tiene noticias va^^as ; es decir que sólo ha

oído que por la provincia de Barcelona viene una pontada.

Hoy se ejecutó la justicia de (juillt-ii, Duarte y Gómez.

Espero tener noticia ó contestación evidente de Villapol, para

unirme y obrar algo en grande.

La venida de Aldao ha hecho mucho daño á la tropa, pues

nunca deja ésta de trascender lo fatal y aflojar el espíritu. No

hay que contar con hombres de estos pueblos para hacer la

guerra, poi'que lugar que podía presentar mil, dio uno para nos-

otros y el resto para el enemigo. Parece que debíamos ser re-

sueltos y tirar á morir de una vez.

Dios guarde á V. E. m. a.

Camatagua; 11 de janio de 1812.

Jlan Paz del Castillo.

Juan Paz- del Castillo al general Miranda.

Hasta hora no se ha podido hacer otra cosa que poner seguros

á todos los europeos de esta ciudad y pueblos inmediatos, para

poder esta noche, después que estén bien aprisionados, dar la

última providencia. Determiné tomar esta operación por princi-

pio de la comisión, porque estando sumamente pobre la ciudad,

teniendo esta clase de gente mucho dinero y habiendo estado el

pueblo en inquietud anteriormente, podían valerse de un cohe-

cho y frustrar nuestras medidas.

El número de europeos aprisionados es grande ; no hay la

tropa suílciente para custodiar tanta gente y en esta virtud de-

liberé no poner en arresto á Ramírez y Ustariz, porque ha-

biendo todos los poderes puéstose en receso y aquietádose en un

todo, es indispensable desahogarse de los isleños y españoles

para seguir con los demás.
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A la noche acom|)aníir(; al canónigo en ol viaje y concluiré

|U'Oiit<) con la comisión.

Dios guarde á V. I'], m. a.

Caracas, lí de julio d: 18152.

.\i \y Paz uki (Bastillo.

P. D. — Hoy apareció un rclralito de Fernando VII pegado en

nna esquina; mas pierda V. E. el cuidado, que los godos están

ya encadenados y al primer movimiento ser;íii muertos á una

vez.

Juan Paz del Castillo al (jeneral Miranda.

Caracas, 5 de julio do 1812*

Mi venerado general : Es en mi poder la de Vd. de cuatro del

corriente y no puedo menos que hacer presente en su vista que

cumpliré con todo lo que se me previene, que pasado mañana

me vuelvo y que sólo á la vista puedo manifestar verbalmente

todo lo pasado. Los Poderes estaban en un laberinto y cuando

me vieron llegar unos decían que los iba á llevar presos y otros

que venía en comisión. El delito acusa á todos y no hay nece-

sidad sino de que siga un gobierno enérgico.

Pasado mañana de madrugada parto para el cuartel general

y tendrá el gusto de ponerse á sus órdenes este su subdito, que-

dando sujeta Caracas como se previno.

Es de Vd. con todo afecto su amigo S. S. que ruega por su

conservación para la libertad de la patria :

Juan Paz del Castillo.

P. D. — Mañana voy á despachar dos comisionados, uno para

la costa y otro á Ocumare, para impedir las persuasiones de al-

gunos seductores.
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,fua}} Paz del Castillo al (¡en eral Miranda.

\d dije ;i N .E. en mis aiUeriores olicios que en la iioehc que

llegué aquí encontré todavía en pié la jerga de Poder Ejecutivo,

Legislativo y Judicial. Saliéronme al encuentro varios represen-

tantes y con admiración les dije : ¿Todavía hay debates? ¿ Aun
se pierde el tiempo con el enemigo á 18 leguas? Considero que

podían Vds. ser más útiles en varios departamentos del ejér-

cito, contribuyendo á la defensa de la libertad.

Se me aseguró poco después por otro de los que enredan que

habían quedado llenos de confusión; cual decía : « Castillo viene

para llevarnos presos, » cual« este hombre viene en comisión, »

y cual se adelantaba expresando, « Castillo, que con tanto deseo

se esperaba, no viene así no más. « Mi conducta fué misteriosa,

creció el miedo y cada uno está metido en su casa. De modo que

á pocos momentos oí la disputa en secretaría entre dos de sus

oficiales, sobre si debía ponerse en un sobreescrito H. R. puesto

que estaban ya disueltos los Poderes, alegando el otro que era

sólo receso.

Pasé después á que se asegurasen los godos. El gobierno dis-

tribuyó sus comisiones entre Lino, Torres, Landaeta y otros

varios, se pusieron todos en una casa^ y están ya encadenados,

comenzando por los Echezurias. A Medranda se le puso una ca-

dena que le tocó con Franco, y después de tres días de encierro

alegó todos sus servicios y buen patriotismo
; hoy se ha puesto

en libertad y le he dicho que su prisión era por revolucionario,

y que marchase al ejército.

Pasaba yo con el señor Cortés á ejecutar el encargo de V.E.,

mas por desgracia nos hallamos á la hora aviada con una con-

testación de Casas, que dice no había en la Guayra ni lugar

donde poner á nadie, ni guarnición con que custodiarle, y lo

que es más que tenía orden expresa de V.E. para no arrestar á

tales y cuales, sino por el contrario sólo á los sospechosos.

Ya para este tiempo algo se traslucía, porque este es un go-
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bioi'iio (liáfano, molido ciil re lini/os \ cu el que no apnrorc aquel

nspcclí) (!<' scrii'flid íMín cu l(»s nlliiiios cscrihiciilcs, laii indis-

pcnsahle (mi licmpds cu (jiic Iddo lo decide lapólvoi'a y el plomo,

j)oi' oslar vi(!Ía(los cii dos años de confusión. Yo no duenno jxmi-

sando, y ase^MU'o que nadie; dai'.'i con la cerlidiimbn; de la cosa

porque en vela de noclic, ya nic dii'ijo aquí, ya al otro lado y á

cosía de morlilicación todos qucdar;ín confundidos, sin saber

ci'ál es mi designio. El de V. E. ahora con respecto á los auxi-

lios que debía yo dar ha tenido efecto por mi parte, mas no es-

lando, como he dicho las cosas en la Guayra bien dispuestas, no

se ha realizado.

V. E. sabe muy bien que el buen político asegura el suceso

de sus operaciones, porque una meditada penetración se las

hace encadenar de modo que las más pendan de las otras. La

elección de las personas, que mutuamente deben cooperar es todo

en el negocio, ó tiene la mayor parte en su resultado.

Soy un soldado, no sé más que obedecer; si se me manda

hacer cualquier cosa ó muero ó la ejecuto. Por ahora he deter-

minado detenerme, dar parte á V. E. y esperar su contestación,

asegurandoqucdesesperoporellayquesólo verbalmente podremos

informar de todo lo que hemos observado el señor canónigo y yo.

Caracas está en perfecta sujeción, el enemigo del sistema tiem-

bla y sólo faltan algunos ejemplares, y una fuerza igual á esta,

pero más adelantada en disciplina; Ribas ha trabajado basta

enfermarse, pero se necesita continuar.

La libertad de los esclavos promulgada por el bando ha elec-

trizado á los pardos, abatido á los godos, disgustado á los man-

tuanos, y ha sido un conlrafuego para la revolución de los valles

de Capaya, donde seguramente estaría la cosa en diferente es-

tado, si otro oficial de viveza hubiera marchado en lugar de

Clemente. Con el pretexto de que hay Cumbes, de que están

españoles á la cabeza de ellos, quieren hacerles fuego, sin con-

siderar que nuestras medidas deben ser correspondientes á las

ideas del bando.
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Mai*clia lioy el I.icdo. San/, y á lodos no lio dado otras ins-

triiccioiu's que las si^iiiciilcs : ampai'ai' la liIxTlad, pcrse^^uir al

que se oponga á la de Venezuela, porque renuncia la individual

ó propia, liacer conocer que inniediatanionte se alisten son libres

y establecer el orden y tranquilidad.

Los liacendados lian querido ocultar á sus esclavos estas co-

sas, pero todo se compone con la inteli¿:encia.

Kspcro las órdeiics de V. E. sinenibar¿,'o, que aun no se si lian

llegado á sus manos mis anteriores.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Caracas, 5 de julio de 1812.

JcAN Paz di:l Gvstillo.

Juan Paz del Castillo al (jeneral Miranda.

Desde que llegué á esta ciudad encontré al C. J. F. Ribas

enfermo, esperé que se restableciese, hasta hoy, para ver si á

beneficio de algunos remedios se sanaba; mas por desgracia

todo el día ha estado en cama, despachando sinembargo en ella.

Partía mañana de madrugada para el cuartel general pero he de-

terminado dar parte á V. E. de lo que he observado aquí, diri-

giendo al efecto al ayudante Felipe Avila.

Aquí no hay un oficial de confianza para desempeñar el go-

bierno.Vacante éste por ausencia, enfermedad ó muerte de Ribas,

no hay absolutamente á quien encargarle empleo tan importante.

La guarnición de esta plaza consiste en compañías de abogados

y otros inválidos, oficiales de estado mayor, casi iguales á Ber-

ñasco. Las disposiciones tomadas aquí necesitan de algún res-

peto para sostenerlas y por esto he sido de parecer y aun he

dicho al ciudadano gobernador que instruya los doscientos negros

que se han presentado y reemplace tantos viejos que nunca han

sido soldados sino plumistas, profesión acaso no muy devota de

la libertad.
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Tan lena/, lia sido el ^'(»l)oi'na(lor (íd rcsislii' so [)arl¡('i|i(' ;í

V. \\. sil pora salud, coiiio yo en (ivitar lodo 1í) (|ih' |iii('d(; dciiif»-

raniic aíiiií, mas es necesario decii' las cosas cuando no hay olro

remedio.

Aquí se necesilaii dos ó tres oficiales buenos para la sucesión

del mando i)or ausencia, enfermedad ó muerte. Fía decdarado

V. E. misma que ayuden al C. gobernador estando bueno y le

sucedan estando malo, que se continúe en la disciplina y orga-

nización del campo volante para que ponga en respeto todo este

partido tan inmediato á la costa. Hombres en fin que aunque

sean con los últimos recursos mantengan el respeto á la capital

y su puerto.

Yo desespero por irme ya ; sí confío en que al momento que

V. E. reciba este tomará las medidas que crea oportunas, pues

estoy por los cabellos, y sólo el cargo que se me podría hacer si

tomase el camino sin dar este parte me obliga á esperar, siendo

de advertir que he dicho al ayudante portador de este que ma-

ñana á las once del día á más tardar esté en el cuartel general.

Dios guarde á V. E. muchos años :

Caracas, julio G de 1812, II, déla República.

Juan Paz del Castillo.

Juan Paz del Castillo d Carlos Soublette.

Caracas, julio 8 de 1812.

Ahora acabo de recibir la carta de Vd. en que me dice la

determinación del generalísimo acerca de que me vaya luego que

se restablezca Ribas. Los negocios de este gobierno están sin el

debido curso porque el gobernador ha hecho cama por el ataque

de nervios que le observo, pero como él sin embargo despacha,

yo poco puedo influir. Por afición he revisado los trabajos del
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parque ; los lie agitado en lo posible \ se trabaja sin cesar en la

composición de quinientos fusiles, totalmente inútiles. La cons-

trucción de cartucheras es indispensable iniciarla pues no hay

aquí útiles sino muy pocas.

El comandante de la Guayra según me ha informado el te-

niente de artillería Juan Jugo, dice que no j)uede defender la

plaza porque no tiene más que cincuenta fusiles útiles, que los

esclavos de aquella villa que se le han presentado los remitía al

ejército. A la verdad es muy fácil no defenderse, porque no

componiendo las armas, no instruyendo los hombres que deben

en pronto hacerse soldados, se dan todos los pasos para poner

humildemente las manos que han de atar los enemigos.

Esto necesita de hombres; aquí debían instruirse todos los

presentados, tanto para remitirlos útiles al ejército, como para

tenerlos para sí, pues más fácil es semejante operación donde

por ahora sólo se hace un servicio de guarnición que en el cuar-

tel general.

Es imposible que remita á la pluma todo lo que considero debe

hacerse y sólo puedo asegurar que fallo por la defensa de la

Guayra, y aun esta, en el estado actual de las cosas.

Aquí debía haber un gobernador político que descargase un

poco al actual.

El hambre y la miseria crece por momentos, la división de

Camatagua debía reforzarse, para que bajo su abrigo corriese la

introducción de ganados; de este modo podría esperarse la in-

troducción de armas y otros auxilios, podría formarse el ejército

y ponerse en estado de ser una fuerza colosal con respecto á la

del enemigo.

Informe Yd. al generalísimo de estas mis opiniones, diciéndole

que desespero por partirme, pero que lo impiden la orfandad en

que dejo á Caracas y su retaguardia.

Os desea salud vuestro amigo :

Jla> Paz del Castillo.



52(i CAMPANA di: VK.NEZLtLA.

JiKín l^az de CAaslillo al (jeneral Miranda.

Kl ciudadano ^'obcniíidor iiiililarcüii esta fcclia me dice lo (]ij(í

copio :

« Hieu sal)é¡s que lia más de nueve diasque me consumo ata-

cado de una fiebre nerviosa que pone ;í mi cerebro en un estado

de suma del)¡lidad. Hoy me lie levantado de la cama, pei'o lia

sido más bien por bacer ejercicio que por un efecto de mejoría.

Bajo de estos principios y respecto áque el generalísimo os lia

dicboque después que yo ine restablezca paséis al ejército, me pa-

recía (jue para prevenir cualquier acaso podríais i)erinanecer aquí

durante mi actual eníemiedad. »

Se deduce claramente del anterior oficio que siendo la enfer-

medad del ciudadano gobernador de larga duración, no presen-

tándose basta ahora ninguna mejoría, y que habiéndome orde-

nado V. E. permanezca aquí hasta su restablecimiento, eternizaré

aquí, cuyo destino repugna en sumo grado mi honor en las ac-

tuales circunstancias.

Por otra parte el oficial que pelea, lisonjeándose de la victoria

gusta de organizar las tropas que ponen á su mando, conocer el

espíritu y talento de sus oficiales, y si es posible el de cada uno de

sus soldados, cualidades que le harán acertar en las acciones de

guerra y que pueden prestarle la confianza de ser victorioso.

Mi general, no puedo ocultar á V. E. que mi interior padece

mucho en este destino de suplente ó gobernador interino, que á

las inmediaciones del cuartel general se presentan diariamente

enemigos.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Caracas, y julio 10 de 1812, II de la República.

Juan Paz del Castillo.

Excmo Sr. generalisimo de Venezuela.
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Judu Paz, del Castillo al general Miranda.

Caracas y juli<» 10 de 18^:2, II de la Ucpilblica.

Mi venerado general : Hal)iendo oficiado y escrito particular-

mente al comandante de la Guayra paraque en vista de la excep-

ción de laley marcial, expedida justamente por Vd. , se le permitiera

al ciudadano Luis Ladera el ir á dar vuelta á tres haciendas que

tiene en la costa, me contestó que era necesario volviese Ladera

hasta ese cuartel general á impetrarla particularmente de su per-

sona.

El padre de Ladera fué confinado á Cumaná ; en la casa no

hay otro hombre que su hijo Luis, por qu¡e:i suplico; sus inte-

reses son bien conocidos; y si acaso el primero pudo dar motivo

para la confinación que sufre, el segundo sólo fué destinado en

virtud de la ley marcial, cuya excepción le comprende.

No son, mi general, las relaciones que tengo con Ladera las

que me mueven á pedir y suplicar por él, y sí me obligan los

sentimientos de humanidad, los conocimientos de su educación

y los de su sana intención, á pediros encarecidamente no se

abandone una familia de comodidad, desterrando al padre y ex-

cluyendo al hijo del favor que Vd. ha concedido á todos los

propietarios, en la excepción de la ley anunciada.

i>li súplica sólo tiene de garantía su justificación y bondad,

cuyas propiedades ama tiernamente, así como su persona, su

afectísimo sej^uro servidor

Q. S. M. B.

Juan Paz del Castillo.
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CAUTAS DE J. M. SALAZAR

Antonio Nariño, al presidente del Poder Ejecutivo de Caracas.

Cerciorado este gobierno por experiencia, de las luces y bue-

na conducta de D. José María Salazar, que se baila en esta ca-

pital, lo recomiendo á V. E. muy particularmente.

Dios guarde á V. E. niucbos años.

Abril 7 de 1812.

Antonio Nauiño.

José María Salazar al general Miranda,

Tengo el honor de comunicar á V. E. que hoy 18 del cor-

riente junio, debo partir á Curagao en una balandra inglesa que

felizmente se me ha proporcionado, y cuyo capitán es un judío

nombrado Sansón.

He hallado en este puerto al amigo de V. E., Mr. Robertson,

á quien tuvo Y. E. la bondad de recomendarme. Ha atendido

de un modo obligante la caria de V. E., y me ha dado otra para

el encargado de sus negocios en Curasao.

Pedí al director general de Hacienda la cantidad de 1,000 pe-

sos que he considerado suficiente, á lo menos hasta Cartagena,

en donde podré tener otros auxilios.

Se me han pintado algunos riesgos de corsarios, etc.; pero

i
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creo que sería una cobardía de¿jM*adanle retraerme de la empresa

por este temor.

Dios guarde á V. E. muchos años para la salvación de la pa-

tria.

Guaira, junio 10 tic 181:2.

José Maiu'a Salazar.

José María Salazar al (]e7ieral Miranda.

Curazao, junio 22 de 1812.

Mi venerado y respetable general :

Después de un viaje feliz de veinticuatro horas, he desembar-

cado en este puerto. Inmediatamente me he dirigido á Mr. Belt

con la carta de recomendación del Sr. Robertson, y se me ha

recibido con bondad y consideración. Aguardo sólo que llegue

el paquete para seguir á la Jamaica.

Este país está dividido en opiniones sobre la independencia

de la costa firme, y hay un partido de españoles que perjudica

en cuanto le es posible. Gracias al bello gobierno de Caracas, se

han dejado salir personas que han venido esparciendo las espe-

cies más degradantes, y muchos extranjeros útiles que se habían

animado á seguir nuestra suerte al lado de V. E. y coronel Ro-

bertson, temo se retraigan de su primera idea. Que el pueblo de

Caracas ha pedido altamente la cabeza de V. E.; que no hay

víveres, ni municiones; que la deserción es absoluta, etc., son

las ridiculas proposiciones que se propagan. He procurado con

política hacer que se mude de opinión, y creo que no son vanos

mis esfuerzos.

El cielo guarde muchos años la vida de V. E. para la salva-

ción de la patria.

B. L. íM. deV. E.

Su apasionado servidor

José María Sal\zar.

I. 34
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José María Salazar al (jeneral Miranda.

(iiiraz.'io, 8 (le julio de 1812,

Mi vcnorado y i'cspctablc general :

Hoy acaba de llegar el ])aqiiele de Londres, que se ha demo-

rado muchos días ])or el nial tiempo; no se me ha presentado

otra embarcación hasta aliora; mañana seguiré mi marcha á la

Jamaica, en donde procuraré estar muy pocos días.

Aquí no hay novedades que sean, por su importancia, dignas

de ser comunicadas; á excepción de la venida de Iztueta de

Puerto Cabello, después de haberse apoderado de los dos casti-

llos, ayudado de los prisioneros de guerra y de la perfidia

de los dos traidores Garcés y Fernández, á quilines sedujo por

el vil precio de quinientos pesos. Hoy vuelve con víveres, pues

no tenían sino para ocho días; y si el Zeloso hace su deber,

puede ser que se recobren los castillos.

Ya he dicho otra vez á V. E. el mal que nos hacen los espa-

ñoles de Curazao: repito que no se les debe dar entrada en nues-

tros puertos para impedir sus planes diabólicos, y que sólo dos,

de quienes podía informar á V. E. el coronel Robertson, se pro-

ducen con moderación; á lo menos no conozco otro que pien-

se bien.

Aquí hay franceses que irían á ese país á batirse por la inde-

pendencia, si se les costease el pasaje á San Thomas, pues aquí

no les da el gobierno pasaporte para nuestros puertos.

Nada más ocurre sino ofrecer á V. E. mis respetos, como su

Seguro servidor

Q. B. S. M.

José María Salazar.
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CARTAS DE D. TABORDA

Domingo Taborda al general Miranda.

Puerto Cabello, mayo 10 de 1812.

Mi venerado generalísimo:

Muy señor mió: El dador de esta es el cabo José Rodríguez,

que pasa á incorporarse al ejército, deseoso de sacrificarse por la

patria; y como este individuo se halló conmigo en la campaña

de Valencia, y se portó muy bien, lo recomiendo á Vd. supli-

cándole lo atienda según se comporte en estas circunstancias; y

dispense la confianza que en esto me tomo, satisfecho y apoyado

en el concepto alto que le merezco. Entre tanto, queda su muy

atento y seguro servidor

Q. B. S. M.

Domingo de Tabokda.

Domingo de Taborda al general Miranda.

Puerto Cabello, mayo 10 de 1812.

Mi amado compatriota: Me tomo la confianza de recomendarle

al cadete ciudadano José Manuel García, que pasa á incorporar-

se al ejército, deseoso de sacrificarse por la redención de nuestra

amada patria. Este joven ha dado hasta ahora las mejores pruebas

de aplicación y amor al servicio de nuestra causa^ tiene una con-

ducta regular, y por tanto considero que se hará un completo
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o ici.il, dolado ('spccialiiieiilc de; un espíi-ilii sobrcsaliciihí, y (juc

])odrií si*r muy úlil en ese ejército.

Dispéuscuie esta satistacíMÓii, propia d(í los deseos que inc

asisten hacia el adelanto de mis amados compatriotas, y entre

tanto cuente siempi'c con que soy y seré su más afectísimo ser-

vidor

Q. H. S. M.

ÜOMIISGO Dli TaüOUDA.

Domingo úc Taborda al general Miranda,

PiK rio Cabello, mayo 10 de 1812.

Mi amado compatriota: El alto concepto que Vd. hace de mí,

me ha movido a recomendarle al ciudadano Francisco Arri llaga,

dador de esta, para que se sirva darle colocación en el ejército

de su mando, pues desea ser uno de los defensores de nuestra

amada patria en los peligros que la rodean. Este joven es un

verdadero demócrata: ama nuestro sistema y es un americano

de valor, talento y capacidad suficiente para aprender el arte de

la guerra; y yo, aunque no conozco este arte, no dejo de saber

cuál puede aprenderlo.

Dispénseme esta confianza, propia de un hombre que lo ama

de veras y que se interesa por toda la especie americana, y en-

tre tanto queda su muy atento y seguro servidor

Q. B. S. M.

Domingo de Tauorda.

Domingo de Taborda al general Miranda.

Pucrlo Cabello, 19.

Mi venerado y apreciado generalísimo:

El venerable Padre Juan de Orta, cura de Canoabo por pre-
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dilección y coníiaiiza vuestra, en la pasada insiiiTeceióii de Va-

lencia, se ha presentado en esta plaza á virtud de la irrupción

de los enemigos en Xirgua. Montalbán y Canoabo, después de

haber desempeñado completamente su encargo; y siéndome tan

sensible ver á este digno patriota sin destino de que subsistir, y

todo sacrificado por nuestra causa, no puedo menos de haceros

presente la necesidad que hay de que este benemérito sacerdote

lo conservéis en este punto con algún destino, ú en otro en que

pueda ser de igual utilidad á nuestro sistema, pues lo considero

capaz para cualquier empeño de consideración é interés, lo que

os juro i)or lo más sagrado; como igualmente que si todos los

sacerdotes pensasen como él, no habríamos sufrido los funestos

efectos de la superstición.

Sí, mi general, Taborda os habla de buena fe y os suplica no

os olvidéis de los verdaderos patriotas que valen á uno por mil

y de los amantes de la libertad, como es el que os recomiendo, y

vuestro más fiel subdito, devoto y S.S.S. que cree dispensará

una confianza que sólo se propone descubriros el verdadero mé-

rito entre los hijos de Colombia.

B. L. M. de mi generalísimo

Domingo de Taborda.

Domiiujo (le Taborda ai (jencral Miranda.

El ciudadano domingo de Taborda, natural y vecino de

Puerto Cabello, arrestado por seis meses en esta plaza; os hago

presente que el 20 de junio último fui remitido preso de aquella

plaza áesta, sin darme el comandante ciudadano Simón Bolívar

ni un corto tiempo para ocurrir á mi casa por ropa y dinero,

para mis precisos gastos, de modo que sólo la que vestía traje

conmigo
; y 30 pesos que un amigo me dio al tiempo de des-

pedirse de mí en el buque de mi embarco fué lodo el numerario
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con (fnc me dosomhriríjiu'; aíiiií el 2r> del mismo, y romo el 30

simiicnlc; sucedió la loma del caslillo de San Felipe por los reos

de Kslado (jue eiieerraha y la mucha coiiíiaiiza íjiie de ellos se

tenía, manteniéndoles las IxWedas abiertas, no Ik; podido tener

auxilio alguno d(! mi casa, ni d(; r()|)a, ni de diiiei'o, habiendo

consumido ya el poco que traje. Finalmente con la toma de

aquella plaza he perdido absolutamente la esperanza de todo re-

curso por la falta de comunicación, y porque aquellos enemigos

habrán despojado mi casa á su antojo, ya que no han podido

vengar en mi j)ersona sus agravios, y hé aquí que me hallo en

un castillo, sin dinero, ni prendas de que hacerlo, desnudo y

nmriéndome de hambre, en un j)aís en que los víveres no se

hallan ni aun por los más altos precios.

Siestas razones, H. general, son capaces de mover vuestro co-

razón á ejercitar conmigo la humanidad, espero en primer lugar

que de los seis meses de arresto á que se me ha condenado, os

dignéis rebajarme, aunque sea la 3" parte, y en 2° que el tiempo

que me falte para cumplirlo con la rebaja, ó sin ella, sea y se

entienda dicho arresto en toda esta villa, que lo cumpliré invio-

lablemente bajo mi palabra de honor, con que me he conducido

siempre y de este modo podré siquiera disfrutar la mesa de un

amigo, que movid: á caridad me ha franqueado en su casa y de

cuyo beneficio no puedo gozar aquí. Gracia que espero de vues-

tro benigno corazón.

Guayra, 14 de julio de 1812.

DOMLNGO DE TaBORDA.
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CARTAS DE PATRICIO PADRÓN

Patricio Padrón al general Miranda.

Caracas, 15 de mayo de 1812.

31uy estimadísimo señor mío.

Aguardábamos con ansia una oportunidad segura, como la

que se nos ha presentado para felicitar á Vd. y darle la enhora-

buena, porque la interceptación de cartas por el correo no da lu-

gar á comunicar las ocurrencias.

El portador de esta es Hermenegildo Peney, vecino de la Guaira,

que habiendo tenido una desazón con el capitán de mar de aquel

puerto por defender la causa común, ha resuelto presentarse á

Yd. para informarle á la voz de todo lo que pasa con los man-

datarios de dicha plaza; si Vd. tiene á bien ocuparlo en algo

del servicio, ó en cosa propia de su oficio, que es carpintero de

ribera, estoy seguro de que desempeñará lo que se le encargue

;

es formal y muy patriota.

Aquí estamos en una completa anarquía, todos mandan, nin-

guno obedece; cada día hay nuevos tribunales y nuevos em-

pleos, y todos los ocupan los godos.

La escasez de víveres ha llegado á lo sumo, y á precios tan

subidos que aun las gentes pudientes no pueden soportarlos;

muchos de los miembros de la municipalidad destinados para

la distribución de ellos, se toman la mayor porción para sí y sus

amigos y no alcanza para los pobres, y lo peor es que muchos

de ellos han hecho granjeria vendiendo á más precio. Galguera,

encargado de la venta de harinas, y otro de la misma Municipa-

lidad de la del queso, han rehusado recibir papeletas, apesar de
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lialxM'so odiado ])or haiulo j)ena de la vida al qiio las repuí?nare

y liahiciido sido recoiiveiiidos j)or mi jiic/ de; uno díí los canto-

nes, i)oi'(iU(' ;i sil ejcinj)lo so resislcii los piiljXM'os y l)(jdeí,'ueros,

le conlcslaroii que era lícito no i'(í(;il)irlas (uiando las ventas se

liacían por inayor, sin atender jí que estos son renglones de pri-

mera necesidad.

Aquí se ha aparecido Loynás haciendo las veces de Mariano

Montilla, poniendo en la inayor (íonsternación ;'i este j)ueblo,

criticando y despreciando sus disposiciones de Vd., que ha de-

jado los flancos descubiertos, que ha sacrificado la ^eiüe en los

Guayos, que la deserción es mucha, pues de 100 hombres que

se remiten de aquí apenas lle^^^an 40, y otras especies de esta

clase, pero quiso la fortuna que llegase un segundo Lander que

fué el volante Tacoronte y á presencia del mismo Loynás dijo

todo lo contrario, como testigo de vista, que se halló en la Inac-

ción de los Guayos; por estos informes, haber dicho que venía

en comisión, que dentro de pocos días, se marchaba para el

ejército, y después fué prolongando el término hasta dos meses,

y que ya decía últimamente que lo destinarían á la Guayra, y

saber que el mismo Loynás junto con Sata quien, dicen, se halla

en esta ciudad desobedecieron una orden de Vd. comunicada por

Mujica, hemos creído que se han desertado ; ello es que todos

los intrigantes y malvados se están reuniendo aquí, porque

ha llegado Pepe Tovar con un certificado del escocés, nuestro

amigo Mérida, Bricefio, que dice viene en comisión, y el secre-

tario Iznardy que ha dicho que se retira porque ha cesado su

ocupación.

El gobernador militar ha sabido sostenerse en varios lances

que se le han ofrecido con el Poder Ejectutivo y también con

Ayala que lo está incomodando desde allá queriendo sostener

todavía la autoridad de gobernador militar de esta ciudad. Luego

que Vd. se fué le escribí una cartita á Carabaño, haciéndole

presente la súplica que le hice á Vd. por el muchacho albañil

que trabaja en casa,é inmediatamente lo dispensó.



DOCUMENTOS. r;37

Sinembaríío que Vd. sabrá muy bien lo que debe bacer en

las cireuiistaiicias présenles, recuerdo ;í Vd. las coiiversarioiies

que liemos leiiido sobre las iulri^'asde los malvados que nos lian

oslado iíobernando, y la necesidad (|ue liay de salir de lodos ellos

por eslar corrompidos e ¡nfeslados en máximas y opiniones con-

trarias á nuestra libertad, pues el mejor de ellos no deja de se-

guir la costumbre tiránica de los Godos, y que uno solo que

quede, es dejar una raíz que retoñe cuando menos lo pensemos.

Tenga Vd. presente la acción de Espejo y de todos los que se le

han mostrado adidos, y lo han desamparado en los momentos

más precisos, á excepción de un corto número de héroes, que

así puedo llamar á los que han sabido sostenerse.

Tiene Vd. de intendente de policía á Picornell, dado á recono-

cer por bando, quien está sacando multas á toda prisa, y ultra-

jando de obras y palabras á los pardos, Galguera superinten-

dente de moneda, Salicrup, sindicado de que en su casa del

Valle tenía una gran tertulia de godos, como León, Canivel y

otros, por cuya razón lo comparendaron á la capital, nombrado

de ministro en lugar de Alustiza, por haber destinado á éste á la

Guayra, Lino Clemente comandante de artillería de esta ciudad

y un hijo de Jugo de la Guayra, quien hizo un atentado de des-

cerrajar aquellos parques ó almacenes, sobre que ha habido

protestas por el almacenero ; estos son los gobernantes en cuyas

manos está depositada la seguridad de nuestra libertad.

Por lo que pueda importar le hago presente que en una con-

versación de aristócratas en los Capuchinos dijeron que todos

estaban impuestos de su proceder de Vd., que sólo la necesidad

había obligado á darle el mando militar, para que los defen-

diese, pero que concluido esto se pensaría políticamente para

quitárselo ; esta conversación la presenció un tal Arévalo, oficia

de caballería, que fué á ese ejército, nieto de doña María Sana-

vria y este los rebatió con bastante ardor.

Francisco Arévalo, clarinete del batallón de pardos de esta

ciudad, es nmchacho de mi estimación, á quien he protegido
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imiohos anos li;i p<»r l.i iHHii-adc/, con que lia mantenido ;i su

madre, viuda, y dos liermauilas (jue acaban de casarse
; este lia

dejado ;i su madre desamparada y ;í su mujer; es uno d(! los

(lue dije á Vd. tenía (¡ue supliíiar en nuestra última vista, espe-

rando ;i (jue hubiera cumplido con la obliííación de salir á

defender su ])alria; espero que si en su cari'era pueda iiacer

alguna acción que merezca ser premiada con algún grado mili-

tar lo tenga presente, i)ues es mozo de punto y honor, y si no

cuando Vd. lo tenga por conveniente lo envíe para consuelo de

su familia ; el otro es Vicente Feria, sárjenlo S*" veterano que

fué al ejército con tropa del Atillo, y estuvo también la otra vez

en Valencia, cuando por recomendación mía y del 1*. Martel

obtuvo el grado que tiene ; es hombre honrado y bien nacido

;

espero lo tenga presente para si fuese acreedor á algún grado.

El P. Martel recomienda á Vd. Nicolás del Barrio, que fué

uno de los practicantes del hospital del ejército
; si se portare

bien en el desempeño de su función lo tenga presente, y á José

María Alvarez, soldado granadero del batallón de pardos, que

por ser muchacho de juicio y tener dos hermanitas huérfanas lo

recomienda para si mereciese algo por su servicio, y cuyas

dos hermanas las tenemos recogidas en casa.

Reciba Vd. expresiones del P. Martel, Francisco, Mariquita,

D^ Josefa y demás de casa que quedamos encomendándolo á

Dios, para que lo saque con felicidad de estas arduas empresas,

parabién de ^nuestros conciudadanos amantes déla libertad, y

para que nos mande en cuanto sea de su agrado.

Dios guarde á Vd. m. a.

Su afectísimo :

S. S. Q. B. S. M.

Patricio Padrón.

1
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Patricio Pudran al general Miranda.

duraras, 17 de mayo (U 1812.

Mi csliinadísiino señor Ü. Francisco :

Siiicmbaryo de haber esci-ito á Vd. con feclia de 15 del

mismo, aprovecho esta ocasión que se presenta ])or ser segura,

participándole las ocurrencias del día. A 3íedranda lo mandan

al Norte América con pretexto de comisión de compra de fusi-

les, y este es el medio que han premeditado para la extracción

de los caudales y libertar á éste de dar cuentas de la comisión

de Valencia, y para esto han enviado ya á Alustiza á la Guayra

y han comparendado á Aranda á esta ciudad, para poderlo ha-

cer sin embarazo, y acaso para este efecto han mandado á Juan

Escalona de comandante de la Guayra. En el boletín de ayer se

ha anunciado al público, que el marqués del Toro ha salido á

formar un batallón de caballería, para defensa de la patria; Vd.

sabrá ó discurrirá qué enigma habrá en esto; lo cierto es que

Roscio dijo aquí que había salido el dicho marqués para Barce-

lona con cien muías de carga, y ahora dice que ha remanecido

en la Calera con toda su familia.

Reitero á Vd. mi encargo suplicándole no deje ningún man-

datario de los que han gobernado hasta el día, (incluso el admi-

nistrador de Correos) porque esto lo vemos cada vez en peor

estado, con manejos, monopolios, intrigas y toda casta de infa-

mias; recuerde Vd. lo que le hemos dicho sobre el carácter de

muchos de los hijos del país, pues los conocemos á todos, y ya

que Vd. tiene el mando supremo, aproveche de él para jugar

con cartas nuevas, y hacer feliz á la patria, poniendo gober-

nantes de carácter y energía según las circunstancias actuales,

y suprimir tanto nuevo empleo, que no sirve sino para compe-

tencias, y por lo mismo que Vd. tiene facultad para nombrar

nuevos jefes, sin consulta de nadie, forme Vd. un tribunal,

poniendo á la cabeza al canónigo de Chile, pues la repulsa que
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lian licclio todos ellos ¡(ara darle omp'co, lo liaoo iihás acreedor

;i {\[w Vd. l(í coloque, y le saco j)or ejemplar, presciiidieiidí) de

su iiiérilo y circunslaiicias, el que así couio lodos los coiií,'re-

sales confesaban el luérilo, talento, y virtud de Vd. y con todo

no (juerían (jue los gobernara, poi'que no les desbaratara sus

ideas, así tanipoco no han querido, (|U(; éste entre á mandar,

por(|ue está al cabo de sus infamias, que se las bizo ver antes

que produjeran sus efectos, y es el único que consideramos

j)ueda entonar esto, mientras Vd. está fuera, pues sinernbargo

de su genio aprensivo (que lo conozco) se ba salido con cuanto

ba pronosticado.

No ocurre otra casa particular por aliora que comunicaí" á

Vd. Keciba expresiones de todos los de casa, que quedamos bue-

nos para servirle, y mande Vd. cuanto guste ;í su affmo.

S. S. Q. B. S. M.

P.\Tiacio Padrón .

Patricio Padrón al general Miranda.

Caracas, t>2 de mayo de 1812.

Muy estimado señor mío : lie recibido la de Vd. de 20 del

corriente con el aprecio que merecen sus importantes noticias,

de que damos á Vd. la enborabuena como tan interesados.

Parte nuestro amigo el canónigo con Salazar y su sobrino,

cuya determinación la bemos tenido por muy acertada
; y nos

prometemos resultas muy favorables, pues estamos enteramente

persuadidos que el único amigo fiel y constante que Vd. tiene

es él, porque los demás que se brindan por tales es por conve-

niencia propia ; él impondrá á Vd. por menor de las ocurren-

cias de esta Babilonia, como que está al cabo de todo lo que

pasa en ella.
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Nuestro í.aiidoi' se me lia aparecido liabní (res días, que no

sabía de él desde el Viernes Santo; lo tumbó una muía, y lia

arrojado la san^fre por la boca, le lian dado por remedio entre

otros que procure no bacer ejercicio violento y esto lo detiene

para ir á ese cuartel general á las órdenes de Vd. y está con la

incertidumbre de si babrá recibido la caria que le envió por

mano del administrador de Correos.

La noticia del nuevo empleo de D. Antonio de León nos ha

sorprendido á todos los patriotas, sin poder trascender la polí-

tica que baya tenido Vd. en esta elección, mayormente cuando

Vd. está al cabo de sus ideas y conexiones con todos los mag-

nates godos, como que es factor de todos ellos, y así es que el

abatimiento que se les había observado con las facultades que

han recaído en Vd., con el nombramiento de León se les ve ya

con la cabeza levantada, llenos de orgullo, mayormente con los

muchos empleos que se han conferido estos días á sólo ellos y
un cufiado de Paúl, que era el que faltaba por acomodar de esta

familia.

Queda Escalona hecho cargo de la comandancia de la Guayra,

Antepara de capitán del puerto con el grado de oficial de marina,

y Alustiza en la contaduría, y Miguel Martínez ha ido también

eu compañía de Escalona, con que todo está completo. Al amigo

3Iedranda, lo han hecho presentar hoy en la contaduría, para

que dé razón de los caudales que se le han entregado para el

pagamento de los pertrechos que trajo un barco americano; no

sé cómo saldrá de este lance, y corre la noticia de que es lla-

mado por Vd.
¡
Quiera Dios que así sea ! para que afloje el sudor

de tanto pobre.

Deseo que Vd. se mantenga sin novedad, y que mande cuanto

guste á su más apasionado servidor :

Q. B. S. M.

Patricio Padrón.
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Patricio Padrón al general Miranda.

Caracas, 20 i\c junio do 1812.

Muy estimado scfíor mío :

No cxtrafic Vd. ([ua niieslra correspondencia iiaya cesado j)oi'

alf^Mios días, porque impuesto de que las ocurrencias de esta ciudad

se las comunicaban á Vd. con más individualidad de lo que yo

pudiera hacerlo, y que su residencia no era fija en esos valles,

visitando siempre los puntos de defensa, le escribimos al canó-

nigo, encargándole le comunicara á Vd. su contenido, si le pare-

ciera útil, y con D. Francisco Cámara mandamos á Vd. expre-

siones solamente, porque lo acelei'ado de su marclia no dio lugar

á otra cosa.

Hemos sido testigos de la resistencia de este gobierno en recibir

á Quero de gobernador militar, y de los oficios y esfuerzos que éste

ha hecho para que se cumpliesen las órdenes de Vd.así con Cara-

baño, como con Lino Clemente, en términos que temimos última-

mente que lo hubiesen preso, y presenciamos también el recibo

del oficio que Vd. dirigió á Quero, que llegó el día 17, junto con

otro para el canónigo, y jamás he visto á hombre más exaltado

ni que hiciera mayores extremos por no poder hacer cumplir sus

órdenes, pues poco le faltó para llorar de coraje, de que resultó

un acordado con nosotros para que pasase el P. 31artel á comu-

nicar á Casas todo lo ocurrido y ver si se podían tomar provi-

dencias capaces de que se obedeciesen las órdenes de Vd., y

aunque lo principal no tuvo efecto por razones fundadas, con-

tribuyó mucho esta vista para hacer capaz á Casas de las intri-

gas y amaños que se tramaban en este gobierno, porque no se

dejase sorprender sobre el reconocimiento de Lino, pero Casas

estaba decidido en no cumplir otras órdenes que las de Vd.

Ayer pasamos un día amargo con un bando que se echó, para

que todos sin distinción de personas se presentasen en la plaza

de Capuchinos, y efectivamente se reunió mucha gente, pero se
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iioló i)or varios de los concui'reiites (|iiü iio liahía un ^'odo, ni

un isleño, de (¡ue dimanó que alj^nnios dijeron pnblicanienle que

si los destinaban á la sabana de Ocuniare, nin^^uno iba, perc

que si era para ir al ejército irían gustosos, y que por delante

debían ir los godos é isleños. Se ba hecbo extender la voz de

que Vd. tiene la ciudad rendida á los Córlanos; otros repro-

bando la retirada de Vd. con el ej(^rcito á la Victoria atribuyén-

dolo á cobardía, é impericia, que si no era bombrepara la defensa

¿ para qué se babía becbo cargo de lo que no podía cumplir?

que como se babrían quedado los mirandistas con estas noticias
;

otros dicen que un paso que Vd. dé de la Victoria para la ciu-

dad, el gobierno está ya prevenido para largarse, dicen, para

Barcelona, pero lo cierto es que los papeles y dinero están ya

encajonados y pedidas 1,000 muías á Cbepilo González para su

transporte.

Nos queda el consuelo de que hoy haya llegado Ribas y esté

ya recibido y que traiga órdenes de Vd. para castigar á estos

picaros, como lo merecen sus crímenes, porque de lo contrario

no podremos salir con nuestros designios.

Por un sujeto que ba llegado de las colonias, que ba estado

en Puerto Rico y pasa para ese ejército se impondrá Vd. de los

sujetos que han llevado correspondencia con los de Puerto Rico,

que aunque estaban sindicados de godos, no se les babía des-

cubierto sus manejos.

Ahora que son las siete y tres cuartos de la noche se está

publicando la ley marcial, á nombre de Escalona, Talavera y la

buena pieza de Francisco Paúl, sin hacer mención del generalí-

simo y del gobernador militar, excluyendo en ella los que no

tengan 14 años cumplidos y los mayores de 5o. Vd. se impon-

drá por menor de Quero, pues no nos han dicho más que esto

.

Porque no se nos quede en el estómago sin digerir, le re-

cuerdo (aunque infructuosamente) lo que hemos hablado sobre

los Paules, y ahora le añado que tiene amistad muy estrecha con

Díaz Casado, hermano de Diego Mérida, á quien en meses pasa-
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(los pidií» loo posos |)rnsla(l()S y fiió ol priiiuíro (\\ui h; v¡-

siló, cuando lIcf^M) de Maracay, y sopa Vd. (|iic el diolio Fran-

cisco Paúl dijo (¡uc no se le dabael mando militar á Quero, porque

el ])uel)lü no lo (pieria. Va \ (1. estará imj)uesto también de que

I^eón lia descubierto las uñas, y el liaberle dado al médico Díaz

el mismo empleo que le babía conferido la Regencia nos llene

incomodísimos, y en un tiempo en que se ban suprimido varios

empleos nuis necesarios que no ese, que nunca lo lia liabido

aíjuí.

Kemito á Vd. la adjunta esquelita que me envió Lander, j)ara

que Vd. se imponga de su suerte.

El P. Martcl bace á Vd. finas expresiones, que reciba esta

])or suya, que apreció el recuerdo que le bizo con Pérez, y que

á no ser las ocupaciones que tiene hubiera ido á verse con Vd.,

que lio le escribe en particular, porque siempre van nuestras

cartas de dos ingenios. Francisco, Doña Josefa y Mariquita

bacen á Vd. iguales expresiones.

No ocurre por abora más que decir á Vd. sino que nos ale-

graremos que Vd. se mantenga con salud y que mande cuanto

guste a su affmo S. S.

Q. B. S. 31.

Patricio Paoróis.

XXI

CARTAS DEL PADRE MARTEL

José Manuel Martel al general Miranda.

Caracas, 24 de junio de 1822.

Muy estimado señor mío de mi mayor aprecio : Con motivo
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(le haber estado ayer en Tacagua á una confesión, más adelante

de nuestro Catia, me impuso un vecino de allí que desde Ca-

rayaca, costa de la mar, sale una pica que va á salir á la Vic-

toria, á Turmero y á Maracay y otras que van á salir á Macarao

arriba, que enfrente á las Lagunetas está un potrero que llaman

el Arao y es donde se puede corlar ó impedir el paso, tanto para

esos valles, como para esta ciudad. Este potrero era del Padre

1). Antonio Blanco Uribe y en el día puede ser de ü. José

María Blanco Uribe.

En tiempo del Congreso se formó una compañía de á caballo

para ir á reconocer esas picas, y caminos antiguos de los Bo-

degueros, con el fin de taparlas, según se dijo entonces ; el que

hacía cabeza en esta compañía es el isleño dueño de la casa de

Galipán, en la que Vd. estuvo y de donde vio las playas de

Maculo. Vd. se acordará que D. Francisco le dijo hablando sobre

esta compañía, que esta diligencia la tenía por sospechosa. Todo

esto me parece deberlo comunicar á Vd. para que de estas noti-

cias haga el uso que tenga por conveniente.

Anterior, me parece, le tenemos manifestado que no nos ha

parecido bien el que se remitan aquí tantos prisioneros, con

especialidad europeos, porque se están huyendo, y algunos de

los que Vd. mandó desterrados de nuestro ejército están en el

de la sabana de Ocumare, y como no tenemos tropa pueden los

godos reunirse y darnos un mal rato, porque á ninguno de estos

se sacan para el ejército, sino á algún infeliz de ellos.

Deseo que Vd. se mantenga con entera salud y que mande á

su siempre affmo :

S. S. Q. B. S. M.

José 3íanuel Martel .

P. D. — Reciba Vd. expresiones de D. Patricio, D. Fran-

cisco y demás familia, y se las da á nuestro canónigo que ya le

consideramos en su compañía.

P. D. — Por lo que pueda importar haga Vd. presente que

I. 3o
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liC sabido si; li'ala de; rciiiiir el (^oiií,'rcso ; desde liie^'o esla es

alguna inlriga, y me leiiio tenga niiieli;i |»ai'le en ella liarnírez,

como la lia tenido (;n la oposición ai reeibimicnto de Quero, y

puhlieaeión de la ley marcial, según nos lian informado.

Hemos tenido la mayor complaccneia en haber hablado con

varios de los soldados (lue han venido enfermos, que no saben

como ponderarlo, la serenidad y semblante risueño que mos-

traba en medio del ataque de Victoria
;
que están desesperados

por volverse i)ara el ejército, y creo que algunos no esperarán á

estar enteramente buenos. El dador de esla es Nicolás del

Barrio, practicante del hospital de ese ejército, á quien tengo

recomendado á Vd.

D. Patricio queda hecho cargo de la recomendación de Molini

que Vd. sabrá, y que la Morena murió.

José Manuel Martel al general Miranda.

Caracas, 3 de julio de 1812.

Muy estimado señor mío : El portador de esta lo es el Matías

de Castro, cuñado de Lánder y amigo nuestro quien con el único

plausible objeto de ser útil á la Patria, pasa á ese ejército sin

ser requerido de nadie, dejando sus intereses á cargo de otro.

Espero de la bondad de Vd. que por estas circunstancias, y la

de ser bombre de bien le atienda en lo posible

No ocurre por ahora cosa particular que comunicar. D. Pa-

tricio, D. Francisco y demás de casa hacen á Vd. expresiones.

Deseo á Vd. perfecta salud y que mande á su apasionado y

affmo.

S. S. Q. B. S. M,

José Manuel Martel.
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CARTAS DE TOMÁS LANDER

Tomás Landcr al general Miranda.

Paracotos, 8 do mayo 1812.

Mi general : Quien jamás se hizo indigno de vuestra amistad,

nunca perdió el derecho de escribiros amistosamente. La malig-

nidad logró alejarme de vos algún tiempo, pero no ha debido

aniquilar las relaciones de afecto que nos unieron algún tiempo

há. Con ellas cuento al escribiros.

Yo me hallaba distante de la capital cuando recibí la noticia

de vuestro regreso de Valencia y del objeto que os conducía. 3íe

dirigí inmediatamente hacia Caracas, deseoso de encontraros

para ofrecerme á vuestras órdenes. Llegué después que mar-

chasteis.

General, vos sabéis el afecto que profeso al país en que vi la

luz : no debéis dudar del agrado con que le serviría á las inme-

diatas órdenes del Salvador de Venezuela y del desprecio con que

en este caso miraría las injusticias que he experimentado de

nuestros injustos gobiernos. Es pues excusado aseguraros mi

sentimiento por no haber ido á vuestra inmediación.

Lo habría, sin embargo, hecho luego, pero un acontecimiento

fatal me lo estorbó. Se desprendió la noche del 3 una hamaca

bastante elevada donde dormía, y sufrí un fuerte golpe que ha-

ciéndome arrojar por la boca, me ha estrechado á adoptar cierto

método que me preserve de una temprana muerte.



íii8 caihpa?Ja di: vi:ni:zi;kl\

S¡ me roslahley.co j)roiilo, como lo espero, marcharé con gran

satisfací iiMi al ejército (|iie eítmaiidáis.

Mi falla á vuestro lado jtodrá favorecer las imposturas de los

detractores, (jiic me supusieron vuestro desafecto. Impedir esto

fué lo que me propuse cuando resolví escribiros las presentes

letras, que os informen de mi estado. General, es preciso hacer

justicia. El (|ue fué vuestro amigo en los campos de Catia, con

menosprecio de vuestros enemigos, entonces ufanos por ser tan

simples, lo fué siempre. Sólo los hombres malos que se ali-

mentan de la detracción, pudieron asegurar lo contrario. ¡Ojalá

los hayáis conocido!

Soy con la mas alta consideración vuestro affnio. servidor y

amigo

Q. B. V. M.

Tomás Lande».

Tomás Landev á D. Patricio Padrón.

Paracotos, 9 de junio.

Mi eslimado conciudadano : al siguiente día de nuestra última

vista, me atacó la maldita fatiga que vino á aliviarse con una

pequeña efusión de sangre. Este accidente me repitió por dos ó

tres veces obligándome á retirarme donde pudiera estar asistido.

Efectivamente llegué aquí y á merced de la ortiga y de otros

medicamentos, como que quieren cesar tales ataques. Nada me

es tan sensible como el que rae prive este evento de la asistencia

por ahora en el ejército. Yo espero aliviarme y tener el gusto de

marchar.

Sirva esta esquelita para ilustrar á Vd. si acaso ha extrañado

mi falta. Sabana de Ocumané fué intimada por los bandidos,

quienes después se han retirado algunos pasos temiendo sin duda

nuestras fuerzas.
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Asegure Vd. mis respetos y consideraciones al 1*. Marte! y á

las señor i las.

Yo cuento con ir ju'onlo á esa capital á ali,'unas diligencias y

tentaré entonces el estado de mi rotura.
¡
Ojalá esté períecta-

menle soldada ! Nos veremos.

Soy con la más alta consideración de Vd. affmo. servidor.

T. Lander.

XXIII

CARTAS DE NICOLÁS AZCANIO

Nicolás Azcanio al general Miranda

.

Maracay, y mayo 8 de 181-2 •

Mi general : De orden de Vd. me ha comisionado el intendente

del ejército al Llano arriba en solicitud de oOJ caballos y mil

reses; espero desempeñar esta comisión en beneficio de la patria,

espero que Vd. fundará nuestra libertad, y que no olvidará de

poner en su plana mayor á su mejor amigo que

B. S. M.

Nicolás Azc.vmo.

Nicolás Azcanio al (jeneral Miranda.

Camatagua, y maye 13 de 18ia.

(^Reservada.)

Mi general: Impuesto el 11 del que corre por Santineli y Cas-

tillo (Juan) del estado del pueblo de Tisnados, y de que en el

llano abajo se hallaba el ciudadano N. Volcán, en solicitud de

caballos, tuve á bien, con consulta de Castillo, dirigirme al llano
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ai'ril)a á ovaniai' cii ('1 mí comisión : en cfíu'to, he ll'í^'ado aquí,

y me eiiciKMilro con la noticia (jnc el Maríjuésdíí! Toro lia salido

ayer para el Sombrero, (hispiu^s de haberle pasado á este comaii-

(iaiite militar y político el oílcio de que le remito copia.

Este oficio í'ui^ i)asado sin presentarle ni pasaporte, ni la orden

de donde dimanaba la facultad que en /d anunciaba tener. El

comandante le contestó de palabra que tenía órdenes contrarias

de Castillo, que no podía obedecerle sin consultar á lo menos al

Poder Ejecutivo; convino el Marqués en la consulta, y marchó,

como he dicho, para la Villa del Sombrero ayer; y á mí me ha

asegurado este comandante que aun(|ue á él no se le ha hecho

saber por el gobierno el nombramiento de Vd. de generalísimo,

no obedecerá otras órdenes que las de Vd. y las de Castillo, como

que no serán otras que las que Vd. le dé á éste.

Me ha informado también este comandante del disgusto gene-

ral de estos pueblos con la falta de moneda, y en comprobante de

esto me ha manifestado una carta anónima que se encontró en

la calle, cuya copia le remito á Vd. á continuación de la del oficio

de Toro. Está preso un indio nombrado Anselmo González (alias

el Cadete) de quien se tiene sospechas muy bien fundadas ser el

autor de esta carta
; y me añade el comandante que ha observado

que vienen muy pocos indios al pueblo
;
pero se lisonjea que

los que vienen los tiene entusiasmados.

Yo lo considero á Vd. muy ocupado para molestar su atención

con reflexiones políticas, pero no puedo menos que decirle que

entre las que Vd. haga no olvide fijar su reflexión en el silen-

cio que hace el tal marqués de Vd.

Pasado mañana estaré en Chaguaramas, centro del Llano arriba,

donde á favor de mi cuñado espero conseguir caballos.

Queda á la obediencia de Vd. y espera órdenes en su agrado,

bien sea como subdito, bien como amigo, su affmo.

Q. B. S. M.

Nicolás Azcanio.
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COPIA Di:i- OFICIO UKMinno por ei- mauqués dkk toro \i comándate

Dt AKMAS Dlí CAMA1A(;L A.

Los enemigos de nuestra libertad que no admiten medio alguno

de reducirnos á nuestra antigua servidumbre, aiu-ovechándose

de la consternación en que quedaron los pueblos de occidente

con el pasado terremoto, se han apoderado de nmclios de ellos

persuadiéndoles que esto era un castigo del cielo por haber pro-

clamado su independencia, al mismo tiempo que ellos despre-

ciaban estas amenazas del cielo violando en las calles públicas

las mujeres y saqueando todo el pueblo, poniendo por último en

consternación á todos los dueños de hato de su inmediación so

pena de muerte. Estos sucesos atroces, indignos y desconocidos

en cualquiera otra nación, que en la que nos hace la guerra, han

hecho una sensación tan viva en los espíritus de nuestros com-

patriotas que cada uno ha jurado sobre su espada no envainarla

hasta no dejarlos vengados ; ocho mil hombres han salido de

Caracas y sus inmediaciones con este objeto, y á hacer conocer

al tirano que es un pueblo libre que pelea por su libertad y mu-

cho más cuando quien lo ataca es un enemigo tan miserable como

600 hombres presidiarios de Puerto Rico á quienes los tiranoshan

dado libertad porque nos incomoden, y que robando en nuestros

pueblos se mantengan, pues en aquel ya no hay para su precisa

guarnición. Mas nuestro gobierno que vela incesantemente por

la seguridad de todos no ha olvidado los Llanos del sur como una

preciosa parte de su territorio y me manda para que formando

un cuerpo de caballería de dos mil hombres, me dedique á su

defensa para asegurarles sus personas y propiedad. En conse-

cuencia dispondrá Vd. que se reúnan todos los hombres útiles

que haya en este pueblo, formándose una lista de ellos sin excep-

ción de clases para ponerlos á caballo y que reunidos en un solo

punto puedan dedicarse á su misma defensa, quedando yo en avi-

sar á Vd. el día en que deben reunirse y marchar.
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F^s (lo alísoliit.i iieoesidrid (luc se roiinaii cu un sí)1o pimío y

(|ii(' (le allí aliciidaii i'i la dcrciisa de su Icri'iloi-io, (lue es lo qiiesc

les invoca, i)iics ¡inj)ortaría muy poco «pie se reunieran en cada

uno d(! sus piiehlos, aumjue fuesen en crecido número; si en este

caso podrían quizá nuestros eneinijj'os en uno corlo entrar cuellos

aunque sólo con la inlención de robar y volverse, lo que es im-

j»osil)le suceda reunidos. Últimamente yo esjícro (jucVd. hará en-

tender á estos habitantes su interés en su defensa, que me ^dorio

en haber sido destinado á sostenerla, que espero concurrirán todos

á este santo objeto, y que si alguna vez intentan (aunque no lo

creo) atacarnos nuestros injustos enemigos haciéndoles experi-

mentar lo que amamos nuestra patria y defensa, también les

haremos ver que los Llanos del sur tienen hombres y que nunca,

nunca, podrán volverles á las cadenas
;
porque conocen ya sus

derechos y están resueltos á hacerlos respetar y sostener.

Dios os guarde muchos años.

Francisco Toro.

Ciudadano comandante militar y poUtico.

copia de l\ carta encontrada en la call!-: :

Señor teniente justicia mayor de Camatagua.

A Vd. advierto que si no se da al rey, se dará al rigor de

fuego y sangre y no será preciso que nuestro monarca venga

á su pueblo para demolerlo, yo el comandante de Ocumare que

poco cuidado se me da el arrear mi ejército para este pueblo si

\á. no se da al rey, entre menos de tres días le daré batalla, y

sépalo y como el que lleva esta no me traiga respuesia el día

once de mayo, el día doce marcho con mi ejército á quitarles la

cabeza á Vd. y al comandante y al sargento que es el más que

coje, y bien me pueden aguardar con todo seguro, si no se dan
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nuestro monarca, dará ^'usto el ver correr la san^'i'c en (^aina-

ta¿íua, y como porfíen á no darse al rey, pocos seníii sus días

y con esto adiós las ^n-aclas. Viva nuestro Uey Don Fernando Vil

y limera la patria.

(No está firmada.)

COPIA DEL SOBUEKSCHITO DK KLI.A :

Al teniente justicia mai/or del pueblo de Camntdfiuase la dará el

que la hallare en sus manos.

Nicolás Azcanio al (jeneral Miranda.

Camatagua y mayo 28 de 1812.

(Reservada.)

Mi general : Con fecha de 24 del que corre, le escribí á Vd.

del Calvario y le incluí la copia que ahora duplico porque temo

que no llegue á sus manos. Con estos temores y juzgando que

pudieran abrirme las cartas, traté en ellas á D. Bernado Marrero

de buen patriota. Pero por el informe que Castillo (Juan) me

había hecho de este hombre y lo que observé el día que estuve

con él, me parece que es uno de los más enemigos de nuestro

sistema. El me recibió con tanta frialdad que no sólo me negó

un caballo que pedí, por venir mi muía coja, sino que ni aun

leyó la comisión, porque impuesto de ella verbalmente me dijo

que el poder de la Unión le tenía dada comisión al Marqués

del Toro para que pusiese los hombres á caballo, y que á él no

se le había hecho saber el nombramiento de generalísimo en

Vd., pero aun que esto era así todo estaba obstruido con la toma

de Calabozo, pues tenía su gente acuartelada aunque sin armas;

averigüé la gente que tenía, y sólo eran !á4 hombres, creo que

con lanzas y le vi con toda su familia en la mayor tranquilidad •

me dijo que estábamos perdidos por el mal gobierno que no

tomó más medidas de defensa en aquel pueblo que la de decirle
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(luc ('I ci'a coiiiaiKlaiilo de calmllería. So íiucjó del tmj)('l de

los l/mart's y de; Micd y Tci'iin, liaciendo vn* (jiic los perjuicios

los liabía siiíVido su (caudal. L(; ('(julrslé (juc vA ^'ol)i(;ruo liahía

tomado otro aspecto, que estaha en manos de Vd., que los cne-

nii^'os ocuparía*! los pueblos lomados por poco tlem¡)0, |)ues

lio i)0(líaii conservarlos; que el valor, los profundos conocimien-

tos y virtudes de Vd. ¡han ;i i'estituirnos la libertad y con ella

los intereses, y contestó muy friamente diciéndome que su

nombramiento había sido muy tarde ; tuvimos otras conversa-

ciones que sabrá Vd. que en mi concepto es nuestro mayor ene-

mi ¿,'0.

Hoy se ha recibido aquí la noticia de estar tomado el (alvario

é intimado el Sombrero, y el teniente lo comunica á Vd. de ofi-

cio.

En mi anterior le digo á Vd. que aquí ni en ningún pueblo hay

los escuadrones que se han figurado al gobierno que ha])ía,

solo en Chaguaramas hay algunas sillas y nada más, y me pa-

recía que para formarlos junto con la opinión de Vd. que no han

dejado de lastimar los enemigos de nuestra libertad como único

baluarte que tiene, Vd. nombrase un inspector de caballería de

los Llanos, y éste que sea un amigo verdadero de Vd. y de la

libertad. Lo mismo debe Vd. hacer en Barcelona : nombre Vd. un

gobernador militar (pues el que hay es interino) con la misma

calidad de amigo de Vd., pues los enemigos del sistema, los

amigos de perpetuar el mando en sus manos, han procurado

desconceptuar á Vd. en estos pueblos donde cualquier hombre

los conduce ó persuade.

El día 24 á mi salida del Calvario recibió Marrero una libranza

de tres mil pesos ó más, que Moreno desde Orinoco gira contra

él, y en favor del ciudadano Isidoro Quintero : y como yo sé

que Moreno según noticias muy fidedignas, no tiene ni cien

hombres, que á más de los desórdenes que he informado á Vd.,

he oído decir en público al ciudadano Saturnino Fernández que

ha visto en el ejército de Orinoco despedir cien hombres, poco
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más ó menos, por ¡nútilos ó sobrantes, y al tiempo de licenciarlos,

no sólo no pa^^'\rles, sino (juilarles el caballo, fuese suyo ó

ajeno, con el pretexto de servir á la patria, me lia parecido po-

nerlo en noticia de Vd. para loque juz^íue bacer en beneficio de

ella.

Si no bubiera el IMarqués obtenido nuestra comisión, así como

en Cbaguaramas reco^íimos sesenta y dos caballos de donativo,

baciéndoles ver á estos bacendados que era tiempo de proteger

las operaciones de Vd., como el único que podía formar un go-

bierno libre y el único en quien debíamos confiar, le hubiera

llevado á Vd. 500 á 600 caballos que aunque no bubieran ser-

vido ahora, nos hubieran servido después.

Mi general, la amistad con que Vd. me ha honrado, el amor

á la libertad de mi patria por quien siempre me he sacrificado

apesar del desprecio con que Vd. sabe me han visto nuestros

mandatarios anteriores, me hacen tomar la confianza de escri-

birle á Vd. con esta familiaridad, que espero no sólo que Vd.

lo lleve ábien, sino que nombre Vd. dos de sus mejores amigos

verdaderamente tales, el uno para que se obligue á formar en

clase de inspector los escuadrones á los que los ofrecieron y

tienen el nombramiento de comandantes y el otro gobernador

de Barcelona, en donde es muy preciso tenga Vd. amigos de

confianza y que inspiren la que deben tener en Vd.

Quedo aquí hasta mañana, porque no tengo ya muía. Queda

á la obediencia de Vd., y espera órdenes de su agrado su subdito

y amigo

Q. B. S. M.

Nicolás Azcanio.

P. D. — El teniente del pueblo de Barbacoas, entre este y el

Sombrero, nombrado Salvador González (isleño) se ha pasado

al enemigo, con algunos hombres que sedujo, y su sucesor lo

ha comuninado hoy.

AZCAMO.
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(j)})i<f (It'l oficio pasado por el marifucs del Toi'o al coman-

düiüc del pueblo de (llmíjuaramas // demás.

(Rccihiilo el 21 (luí i)rcsciitc).

Eli cumi>l¡m¡eiilo de la orden del K. P. E. Federal para que

j)asase á los llanos del sur á levantar una cabellería de dos mil

hombres, he tomado las disposiciones necesarias al objeto en va-

rios pueblos, y lue¿,'0 que las tome también en este, marcharé á

hacer lo mismo en los comarcanos ; mas espero que á mi lle-

gada á ese, que será á más lardar dentro de seis ú ocho días, ya

habrá Vd. reunido todos los hombres desde la edad de catorce

á sesenta años sin excepción de personas, los que pondrá Vd. á

caballo haciendo un reparto general entre todos los dueños de

hatos sin distinción alguna para aquellos que no lo tengan, y

formando división de cincuenta hombres, para los que nom-

brará Yd. tres oficiales, un capitán, un teniente y subteniente

los que serán á gusto de la tropa.

Espero que Vd., penetrado de las circunstancias en que se

halla la patria, obrará conforme á ellas, y con toda la actividad

que exigen.

Acompaño á Vd. la adjunta proclama para que la publique

en ese pueblo y también un decreto de ley penal para que lo

lea después de formadas las milicias.

De todas estas providencias me dará Vd. parte inmediata-

mente de haberlas ejecutado para señalar el día en que iré á

pasarles revista.

Dios guarde á Vd. muchos años.

Sombrero, \1 de mayo de 1812.

F. Toro.

Ciudadano comandante justicia mayor.
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Nicolás xiZ'Canio al (jcncval Miranda.

Villa lie Cura, juoiu 11 do 181á, II <lc la Uepública.

(Reservada.)

Mi generalísimo : Anoche ha venido á mis manos una caria

escrita de Ustariz al doctor Peraza que concluye con el pará-

grafo que en copia acompaño. Yo he creído deber avisar á Vd.

según aquella noticia que le comuniqué en San Pedro de orden

del canónigo de Chile.

La última remisión de ganado de esta villa la haré en todo el

día de mañana, y le dije al comisario Ribas de dónde puede

sacar algunas reses mas, mientras paso las que tengo acopiadas

y que acopiaré de los llanos junto con los caballos.

Concluido este servicio necesito que Vd. eche una mirada de

bondad sobre mí, concediéndome una liliencia para ir á Barce-

lona y recoger mis intereses para pasarlos á Puerto Cabello, ó

la Guaira, pues no tengo otros.

Siento que mis talentos no con-espondan á mis deseos de

salvar la patria
;
pero todos saben que siempre he concurrido

con mi persona y mi caudal; de consiguiente, si Vd. quiere em-

plearme en alguna comisión en aquella ciudad lo puede hacer

en la confianza que soy el que más ama la libertad del país, y

el mejor amigo de Vd., y que procuraré desempeñarme con

honor; todo esto es queriendo Vd., ó no teniendo por conve-

niente otra cosa.

Tengo el de ofrecerme á Vd. con el más sincero respeto y

B. S. M.

Nicolás Azcamo.
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Vicloria, 7 dü junio ISIti.

Una cíU'La parliciilai" de;! sccrclíirio del í^íAúíívik* de Alarliiiica

dice que se han recibido allí nol¡(;ias de Buenos Aires hasta

á»J de noviembre, fecha muy poslerior á la de la capitulación del

Virey Elio con aquel f,'obierno, y que se sabe i)or (;lla que los

patriotas de Buenos Aires se van aumentando y restableciendo,

y que su general (astelli anda victorioso sobre el godo Goyeneche

hacia cl Perú. Esto y la vecindad de buques franceses de guerra

que andan en estos mares hasta el número de 2i navios, etc., se-

gún dicen algunas cartas de Colonias, es lo que hay de particu-

lar. Como una consecuencia de la llegada de estos buques, se ha

hablado de la toma de la isla de Tabago por los franceses, de la

de Marigalante y del pueblo de Fajardo en la isla de Puerto

Kico, cuyas noticias extractó muy mal cl redactor de Caracas, de

á de junio, á quien remitimos copia de las cartas de Cumaná, y

de Colonias, en que particularmente nos lo han dicho algunos

amigos. Pero ten presente que todas son noticias de pasajerosy

cartas que las comunican de oídas, todo es sinembargo muy

probable, y yo doy en creerlo casi como misterio de fe. Aun no

hay más lugar.

Francisco Javieü Ustariz.

Nicolás Azcanio al general Miranda.

Santa Lucía, julio 2 de 1812.

(^Reservada
.

)

A consecuencia de la toma de los valles de Capaya y Canca-

gua por los negros de Curiepe, los hacendados de este y Sania

Teresa quisieron y quieren dar á los suyos la libertad con tal

que tomasen las armas a favor de nuestro sistema; así lo hicieron

presente á este Justicia Mayor quien lo participó al Poder Eje-
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cativo prüvimüul, (|iie ha contestado con feclui de ayer ne^'áii-

dose absolulanieule por considerar esta pretcnsión íunesta y per

jndicial.

A lo dicho sepa V. E. que no hay un solo negro por estos

valles á quien no se le oigan especies que inaniliesten el deseo

que tienen que llegue el momento de la libertad, de consiguiente

los amos viven llenos de cuidados, pues temen el riesgo, por no

tener armas, ni gente suficiente con que defenderse.

Los hacendados fundaban su pretensión en que siendo estos

brazos suyos, ellos podían disponer de ellos, máxime cuando

podían muy bien los negros tomarse por la fuerza una libertad

que se les quería dar voluntariamente, que de este modo se-

rían útiles al Estado, y después á ellos mismos y aun á apagar el

fuego de los de Curiepe que á más de venir proclamando á Fer-

nando VII reclaman también la libertad. Yo he creído deber

poner en noticia de V. E. esta ocurrencia, como la de que hoy

hemos sabido que el cabo justicia de Araguita ha sido sorpren-

dido por los negros de Cancagua y conducido allí ; bien que es

isleño y puede haber inteligencia; el patriota que da esta noti-

cia escribe también, que ya muchos negros de Araguita están

en Cancagua y van dejando el Valle solo ; de todo da parte con

copia al gobernador militar de Caracas.

Este pueblo apenas tendrá cincuenta hombres armados, y la

mayor parte con lanzas. Santa Teresa está peor, y Ocumare no

lo considero capaz de resistir una invasión de negros como la

que nos amenaza.

Una fuerte irritación de los viajes tan largos me ha detenido

aquí dos días, y aun así tengo que salir para el sur mañana.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Nicolás Azcanío.
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CAUTAS Dlí MAC-GllEGOll

Muc-i]vc(jor al (jcncval Miranda.

Cagua, 27 do abril do IHl'i.

(Traducciún del ingles).

Mi querido general :

En este momento recibo la noticia de que avanza el enemi^'o

;

si V. E. considera que puedo ser de alguna utilidad, le suplico

que me asigne el puesto que crea conveniente.

Me lisonjeo de que no abriga Y. E, duda alguna acerca del

celo que he manifestado siempre por su causa especialmente

después del terremoto.

Reciba Y. E. la seguridad del profundo respeto y estima con

que tiene el honor de ser, mi general, vuestro affmo. y más fiel

servidor

GaEGOR Mac-Gkegor.

Mac-Gregor al (jeneral Miranda

.

Cagua, 16 de mayo de 1812, 12 y 1/2 do la noche.

Señor :

Tengo la satisfacción de comunicar a Y. E. la agradable no-

ticia de que á eso de las once de la mañana de hoy me encontré

con la ^anguardia del enemigo, como á media legua de San
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Joaquín, y Je (¡ue la liemos [)ei'si^^'ii¡(lo liasla imiclio más allá

de este lugar, sin tener otra novedad (¡ue haberles cogido más

de diez prisioneros y matado ó herido bastante gente.

Tengo el mayor gusto en participar á V. E. el distinguido

comportamiento de la caballería en esta ocasión.

Tenjjfo el honor de ser de V. K. el más atento v obediente

servidor

GUEGOR M\G-GllEG0n.

Mac-Gregor al general Miranda.

Cura, 17 de mayo de 1812.

Señor :

Tengo el honor de participar á V. E. que después de haber

escrito mi parte fecha de ayer, marché con las tropas de mi

mando á los Guayos, y continué persiguiendo al enemigo hasta

la falda del Morro. Desde allí me volví después de haber recono-

cido sus posiciones y de haber hecho alto en dicho punto la

noche pasada.

Esta mañana muy temprano he enviado un destacamento de

treinta hombies á las órdenes de un capitán hacia San Joaquín.

En este momento acaba de regresar, sin haber visto un solo

enemigo.

Voy á salir en seguida para la Cabrera ; dejaré en Mariara un

destacamento de treinta hombres, otro de ciento en la Cabrera

y con el resto de mi tropa continuaré mi marcha hacia Maracay;

si V. E. lo juzga conveniente aquella podrá ser enviada después

á Tapa -Tapa.

Con el mayor gusto participo á V. E. que la derrota sufrida

ayer por el enemigo fué completísima, que en su huida no ha

parado hasta Valencia y, que por las noticias que he podido ad-

quirir, ascienden sus pérdidas á unos cincuenta hombres.

I. 36
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Nosotros Ikmuos licclio (jiiiinu; prisioiioros y lie sido l.iii afoi'-

liiiiíido (]iie lio lie perdido ui un solo hombre. 101 teiii(;iili' coronel

Peíialver y otros oliciales y soldados de mi mando se lian con-

ducido con valor y lian merecido mis felicitaciones. Son mii-

clios los oficiales (¡ue se lian dislinf,aiido en el deseiiipeño de

su cargo, pero como no tengo en este momento la lista de sus

nombres, dejari^. el formarla para ocasión más ojiortuna.

Tengo el lionor de ser, mi general, el más obediente y su-

miso servidor de V. E.

Ghegoii Mac-Gregor.

Mac-Gre(jor al general Miranda,

Cabrera, 19 de mayo de 1812.

(Reservada.)

Señor :

Tengo el honor de participar á V. E. que esta noche, antes

de abandonar el campamento, las tropas han echado á tierra la

bandera goda y que los lanceros colocaron las suyas en la punta

de sus lanzas.

Coma esta carta es muy importante la envío por medio del

teniente Sandoval, ofiL'ial muy bueno y celoso que permane-

cerá en Maracay hasta mi regreso. Dicho individuo merece

entera confianza, pero como de aquí á mañana por la mañana

habremos avanzado mucho, estaremos demasiado lejos para

que pueda incorporársenos.

Tengo el honor de ser de V, E. obediente, sincero y humilde

servidor :

Gregor Mac-Gregor.

P. S. — Esta carta debe ser destruida.
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Mac-Gregor al general Miranda.

Portachuelo, 9 do la mañana del 28 d<^ miyo do 1812.

Señor :

Tengo el gusto de participar á V. E. que be tomado posesión

de esta plaza y que no hay ni sombra de enemigos. Las cha-

lupas están aquí. Debo hacer justicia al capitán Padrón, que

avanzaba, al mismo tiempo que yo, sobre esta plaza con media

docena de soldados del regimiento de dragones de Venezuela.

Tengo el honor de ser de V. E. obedientísimo servidor :

Gregor M\c-Gregor.

MaC'Gregor al general Miranda.

Tapa-Tapa, 13 de junio de 1812.

Señor :

Tengo el honor de comunicar á V.E. que hace una hora, sobre

poco más ó menos, que envié la caballería adelante y conseguí

tomar posesión de las casas en que se encontraba la vanguardia

del enemigo. Este se retiró en desorden y formando dos grupos

sin detenerse un momento. He hecho avanzar la caballería hasta

el pié mismo de los cerros.

Hemos regresado aquí dejando dos avanzadas considerables

sobre el frente, para vigilar los movimientos del enemigo.

Hemos conseguido apoderarnos de una considerable cantidad

de tabaco, que espero se dejará gastarlo á los soldados. Por el

momento el enemigo no tiene ventajas en ningún lado y se

mantiene estacionario sobre los cerros.

Gregor Mac-Gregor.
11 de la mañana.
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Mac-driujor al ijcncral Miranda.

Tapa-Tapa, 13 do junio do 1812.

Mi ¿JC'Ilt'l-ll :

Tengo el honor de j)ai'lic¡|)ar ;i V.E. que esla niafiaiia teiii-

prano lie lieclio un reconociniienlo y maniobrado fíente al ene-

migo. Su número parece s¡em])re el mismo. Hace poco bajaron

sobre nucsti'a i/.(|iiierda con treinta ginetes que yo rechacé con

dos o tres cañonazos ; también alacaron la derecha con 40

liombres de infantería y algunos atacaron mi avanzada de ca-

ballería, pero hice avanzar por el camino un destacamento con

un cañón, lo cual tuvo por resultado obligarles á retirarse. En

este momento, he enviado un refuerzo de caballería, y el ene-

migo se retira en desorden. Haiise i'eheclio, y su caballería que

hemos obligado á retirarse retrocede con ellos ; algunos soldados

de infantería se retiran tirando.

Gregor Mac-Gregor.

MaC'Gregor al general Miranda.

Tapa-Tapa, 16 de junio de 1812.

Señor :

Tengo el honor de participar á V.E. que el destacamento que

había enviado para observar al enemigo, acaba de regresar en

este momento, y me comunica que el enemigo tiene en avanzada

unos lo hombres y que toda su tropa, á juzgar por lo que puede

verse en las alturas, no pasa de unos 60 hombres.

Todo está aquí en el mismo estado en que se encontraba
; y

tiene el honor de ser con el mayor respecto, de V.E. el más

obediente y humilde servidor

Gregor Mac-Gregor.



DOCUMENTOS. 565

Mac-Gre(jor al general Miranda.

Ciüorc, 1" (le junio du 1812.

Tengo el hoiioi' de anunciar d V.K. que una jiarte conside-

rable de nuestra infantería ha pasado por este punto; y por al-

gunos soldados he sabido que el enemigo se ha dirigido hacia

"Villa-Cui*a con caballería é infantería. Sería prudente reunir

enseguida toda nuestra caballería aquí á fin de que yo esté en

disposición de enviar una fuerte avanzanda á la encrucijada,

donde se cruzan los caminos ; muy útil sería una compañía de

cazadores, para proteger nueslra izquierda en la dirección de

Cagua

.

Gregor Mac-Gregor.

P. S. — Hasta el presente sólo tengo 90 hombres.

CARTAS DE DU CAYLA

J. du Caylá al general Miranda.

Portachuelo, 2 de mayo de 1812.

(Traducción del francés.)

Mi general :

Acabo de recibir la carta que por encargo de V.E. me ha es-

crito el comandante Cortés.

Me he adelantado á vuestras intenciones y órdenes, puesto

que he hecho retirar las tropas del Trapiche y puesto 2o hombres

de infantería á las órdenes del comandante de Güigüe, el que

tiene también otros 2o de caballería.
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ll;i \ cuido á verme el juez S.iiidoval, á (juieii lie iieelio re-

eo.M'er todos los eaiiiiiios por donde j)odna pasar el eiieiiii^^o para

atacar nuestra rela¿5'uard¡a, y merced á sus insli'ucciones y al per-

fecto conocimiento que tiene del país, sólo he tenido que esta-

blecer un puesto, y este lo está de manei'a que siempre estemos

prevenidos contra las marchas secretas del enem¡í,'o
;

por lo

menos así me lo ha ase^jurado Sandoval.

Reitero á V.E. la petición que hice esta mañana de comple-

tarme los 80 hombres de caballería, pues me son muy necesa-

rios. También le suplico no eche en olvido lo que he tenido el

honor de hacerle observar respecto á las nmnicioncs de tierra

y agua.

El comandante Cortés me sería muy útil, si j)udiesc alejarse

un solo día del cuartel general; viniendo embarcado, ni aun si-

quiera perdería un día entero ; suplico á V.E. pues que le deje

venir.

Falta una infinidad de cartucheras ó por mejor decir bolsas

de municiones. Los diferentes cuerpos que se hallan bajo mis

órdenes confían mucho en la promesa que V.E. les ha hecho de

darles pantalones y camisas.

Aguardo con impaciencia á los armeros, á causa del gran nú-

mero de fusiles que necesitan compostura.

Con frecuencia tendré que importunar á V.E., pero me atrevo

á esperar que se dignará acceder á mis peticiones, pues puede

V.E. estar seguro de que serán siempre justas y nunca inútiles

ó superfluas.

No dejaré de insistir respecto al aprovisionamiento de muni-

ciones.

Soy de V.E., mi general, con la mayor consideración affmo.,

seguro servidor y subordinado

J. DU Caylá.
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Dii Caijlá al ijeneval Miranda.

Avanzadas de la Cabrera, 19 de mayo do 1812.

Generalísimo :

Me veo obligado á enviar á V.E. el Uíiiienle coronel L.B.

de Chalillóii para dar ú V.E. conocimiento oficial del estado

de debilidad á que está reducido el cuerpo de mi mando, .í causa

de las enfermedades. Él se enterará de vuestras órdenes é ins

Irucciones sobre el partido que hay que adoptar con respecto a

este asunto y tendrá el honor de comunicar á V.E. mis obser-

vaciones. 3Ie he visto obligado á dar una gran cantidad de pape-

letas de hospital, y si esto continúa, temo quedarme solo en muy

pocos días.

De los 106 morenos, cuyo mando me ha confiado V.E. , sólo

cinco están enfermos. Este cuerpo se encuentra en la posición

elevada que V.E. quería hacer ocupar. Dicha tropa es más que

suficiente para este punto inaccesible á una fuerza superior. Los

caminos que á él conducen y de los que tomé conocimiento al

encargarme de este cuartel no pueden dejaral enemigo la menor

esperanza de penetrar por este sitio. Las otras posiciones están

guardadas de manera que si el enemigo las ataca, tenga que

arrepentirse de ello.

Estoy impaciente, mi general, por ver realizarse el proyecto

que \\E. abriga de darme un batallón de cazadores, pero más

aún por poder formar una legión de tropa ligera que llene vues-

tras miras y pueda concurrir de una manera eficaz á determinar

el éxito de vuestras empresas, y fijar para siempre bajo vuestra

egida la victoria y por consiguiente la felicidad y la gloria de esta

comarca

.

Tengo el honor de ser, mi generalísimo, con la mayor consi-

deración y respeto vuestro affmo. S. S. y subordinado

Q. B. S. M.

J. Du Caylá,

Coronel de lufautcría.
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Ihi Caylá al (jeneval Miranda.

Avanzadas de la Fagina, ií* (ic majo de \H\-1.

Mi general :

He llegado aquí ayer a las 5 y he hecho acampar mi tropa,

estableciendo un puesto avanzado de 20 hoiíibres de caballería

en los tres caminos, ;í alguna distancia de Mariara ; merced á

esta d¡s])osición el enemigo no puede sor])ren(lcrnos. Voy á to-

mar algunas disposiciones locales ])ara asegurar dicho puesto.

Espero unos peones que he pedido al comandante del cantón

de la Cabrera, el cual debe enviármelos esta misma mañana, y

enseguida haré que pongan manos á la obra.

Reitero á V.E. la petición de hacer armar todos los morenos

que quedan en la Cabrera y de darles orden de que se me incor-

poren.

Mi general, cuente V.E. con mi celo para la exacta ejecución

de sus órdenes y con mi adhesión, y esté V.E. seguro de que sa-

crificaré hasta la última gota de mi sangre á fin de contribuir á

vuestra gloria y á la felicidad de vuestra patria.

Queda de V.E., mi general, con el más profundo respeto

affmo. S.S. y subordinado

.í. Du Caylá.

Du Caylá al general Miranda.

La Cabrera, 26 de mayo de 18J2,

Mi general :

Ayer á las diez recibí vuestra orden fecha del mismo día para

que me retirase del puesto de la Fagina, y á las 10 y 20 minutos

me puse en camino con la fuerza de mi mando. Al llegar aquí á

las 12 y media de la noche, no he encontrado las embarca-
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cioiies que doboii trasladarme al nuevo puuto (jue ha tenido

V.E. á bien desi^Miaruie. Las aguardo con la impaciencia na-

lural de todos los que teniendo el honor de servir á vuestras ór-

denes, nada desean tanto como probarle su celo y adhesión.

Tengo el honor de ser, mi general, con el mayor respeto, su

affnio. S.S. y subordinado

J. nu Caylá.

Du Caylá al general Miranda.

La Cabrera, 26 de mayo de 1812.

Mi general :

Es ya medio día y no han parecido aún las lanchas que de-

ben trasportar mi tropa. Atribuyo esta tardanza á un combate

que se supone haber tenido lugar en el punto á donde debo di-

rigirme, puesto que hemos oído esta mañana algunos cañonazos

y descarg-as de fusilería.

Tengo el honor de anunciar á V.E. este retardo á fin de que

sepa que estoy aquí aguardando con impaciencia mi salida ó las

órdenes que tenga V.E. á bien trasmitirme.

Tengo el honor, mi general, de ser con el mayor respeto su

affmo. S.S. y subordinado

J. Dü Caylá.

Du Caylá al general Miranda.

Güigüe 28 de mayo de 1812, á las 6 déla tarde

Mi general :

Los dos ayudantes decampo que ha tenido V.E. la bondad de

enviarme han entrado en este pueblo al mismo tiempo que yo y



570 CAMPANA Di: M'NEZLELA.

lu ti'()|);i (]uií había jiodidu eiiibaicar cu la laucha y las dos pe-

queñas pií'a^'uas. llcuios dcsciuharcado sc^^'úu las órdcucs de

V. E. cu el puerto de Yuuia, doude he recibido la uolicia de

que las tropas que se habíau retirado hasta Ma^^'dale/io habíau ya

vuelto á Portachuelo y sin ninguna dilicullad habían recobrado

dicho puesto, del que no llegó á apoderarse el enemigo. Yo hu-

biera continuado mi marcha sin detenerme en este punto, si las

tropas de mi mando hubiesen recibido víveres durante su mar-

cha; pero desd'e anoche no han lomado nada. Kslo no hubiera

sido siriembargo un oljsláculo, si \o no supiese de una manera

positiva que está asegurado Portachuelo.

Doy á V.E., mi general, las más expresivas gracias por la

confianza que se digna concederme. Si mi celo y el deseo de

hacer todo lo que pueda sea útil al bien del servicio, á la felici-

dad de mi nueva patria y á la gloria de nuestras armas pueden

reeniplazar el lugar del mérito, cuente V.E. con mi exactitud,

vigilancia y actividad.

Tendré el honor de escribir á \.E. tan pronto como llegue á

Portachuelo.

Soy de V.E., mi general, con el mayor respeto affmo. S.S. y

subordinado

J. Du Caylá.

Du Caylá al general Miranda.

Portachuelo de Guaica, 31 de mayo de 18112.

Mi general :

He recibido la carta de V.E. relativa á la multitud de desta-

camentos que ha encontrado en su camino hasta Güigüe. Voy á

disminuirlos, así como también algunos otros que se hallan en

las alturas.

Me veo obligado á conceder al señor barón de Schomburg 11-
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ceiiciii para j*asai' ii Maracay. Está laii ciireinio (]ue no ])uetlc

prestar servicio ninguno y aquí no hay recurso alguno para nin-

guna clase de enfermedad.

Por la misma razón ha partido ayer el coronel Uihas.

Soy de V.E., mi general, con el nia\or respeto aíímo. S.S. y

subordinado

J. DU Caylá.

Du Caylá al general Miranda.

Portachuelo, 4 de junio de 181á.

Mi general :

Tengo el honor de enviar á V.E. con la presente, la carta

del capitán Larente. Conozco los motivos que le obligan á pedir

á V.E. una licencia de doce días, y sólo después de haberme

convencido de la necesidad que tiene de ir á Caracas, para salvar

los restos de su fortuna, me atrevo á rogar tí V.E. que tome en

consideración su súplica. He sondeado también la opinión de

los voluntarios, los cuales verán sin inquietud ni envidia la au-

sencia momentánea de dicho capitán. Los oficiales que hay en la

compañía no me dejan nada que desear bajo el punto de vista de

la experiencia y celo.

Puede V.E. estar seguro de que el capitán Larente no se per-

mitirá permanecer ausente un día más de los que V. E. le con-

ceda ; es un hombre de honor, en cuya palabra puede confiarse

por completo.

Reitero á V.E. la súplica que le tengo hecha de enviarme por

algunas horas al comandante Cortés.

Nada nuevo hay por aquí. Esperamos siempre al enemigo,

para recibirlo lo más dignamente que podamos.

La parienta de M. Sandoval me ha enviado una gran lista de
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recMamaciones, i)oro antes de adoptar medida alf,'mia en este

asunto, esi)eraré las órdenes de V.K.

Ten^'o el honor de ser eoii el mayor resjielo su alímo. S.S. y

.subordinado

J. Db Caylá.

Du Caijlá al (jeneval Miranda.

11 de junio de 1S12.

Mi general :

Hemos sido atacados esta mañana ;i las 8 ; son las once y el

«nemigo se retira; en número de 300 ha atacado especialmente

con gran vigor la retaguardia, donde estaban colocados los fran-

ceses. Tengo que lamentar algunos muertos y también algunos

íieridos que envío á V.E. suplicándole los recomiende á los cui-

dados de M. Meyer, á quien escribo dos palabras. Mañana tendrá

V.E. una relación más circunstanciada del éxito obtenido por

•estas tropas.

Suplico á V.E. me envíe inmediatamente en la lancha 20 ca-

jones de 12 cartuchos de cañón de á 4, 100 planchas de hierro,

13 mil cartuchos de fusil, aguardiente y galletas.

Tenemos prisioneros, heridos y muertos del enemigo.

Espero un segundo ataque. Han sido tantas las personas que

se han portado bien, que tendré que pedir algunas gracias.

El enemigo se ha presentado con una pieza de artillería. En-

vío á V.E. un voluntario francés que le hará verbalmente una

relación de cuanto ha ocurrido.

Tengo el honor de ser vuestro aífmo. servidor y subordinado :

J. DU Caylá.

P.D. — He perdido algunos individuos de ladivisión de volunta-

rios. El teniente Okonoé del batallón de Barlovento ha sido

muerto.
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Du Caylá al yeneral Miranda.

11 (le Junio de 1812.

Mi general :

lie tenido el honor de escribir á V.E. por la \id de la laguna

para decirle que el enemigo nos había atacado esta mañana á

las 8 con una pieza de artillería de á 4. Tenía además un mor-

tero. El combate ha durado tres horas, teniendo el resultado que

V.E. debía esperar. El enemigo se lia visto obligado á retirarse,

dejando varios muertos, heridos y prisioneros. Yo tengo de unos

y de otros aquí.

El ataque ha sido tan bien combinado como era posible. Mon-

teverde estaba á la cabeza del enemigo. Sólo siento haber tenido

que luchar con un hombre tan poco capaz de dirigir una expe-

dición. Sinembargo ha hecho atacar con vigor nuestra retaguar-

dia. Crea V.E., mi general, que mis disposiciones, en previsión

de su tentativa, habían asegurado este punto, sobre el que ha

cargado con sus mejores tropas el jefe enemigo perdiendo su

caballo y recibiendo algunas balas en su uniforme. Sospechando

sus intenciones había colocado en dicho punto á mis compatrio-

tas, los cuales se han conducido con toda la abnegación y celo

que V.E. debía esperar de ellos. Su bravura no se ha desmen-

tido. V.E sabe mejor que nadie lo que valen mis compatriotas

en estas ocasiones. Pues bien, los he encontrado tales como en

los campos deFleurus, Marengo é lena. Tenga V.E. la seguridad

de que no exagero y que cuando se tiene mi sangre fría se juzga

con imparcialidad. Mañana enviaré á V.E. el señor Barón, el

cual con su franqueza militar contará á V.E. lo que hay de esto.

También le dirá las pérdidas que el enemigo ha experimentado.

Por uno de los prisioneros he sabido que debían atacar tam-

bién la Cabrera. Xo dudo que vuestras armas habrán obtenido

en dicho punto igual éxito.

Suplico á V. E., mi general, tenga á bien conceder á Felipe Ca-

macho, cadete de los veteranos, un nombramiento de subteniente.
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Mañana hablaré con V.K. y le daré los nombres de los oficiales

cuyo celo merece lijar vuestra atención; el coronel l*alacio merece

el j)r¡nier lu;^Mr. Sanj^re fría, ¡nlcl¡;,'encia, asiduidad, celo y subor-

dinación son los títulos que recomiendo á V. K.

Hasta mañana, mi general, porque no jniedo d(!Jar de estar

alerta, temiendo un se^j^indo ataque del enemigo.

Tengo el honor de ser vuestro affmo. S. S. y subordinado :

J. DU Gaylá.

Da Caylá al general Miranda.

Portachuelo, 11 de junio de 1812.

Mi general :

Ahora que todo está tranquilo y cada soldado en su puesto,

voy á dará V. E. cuenta sucinta del combate que ha tenido lugar

entre el enemigo y la división de mi mando.

Las tropas que había yo hecho salir por la mañana á las 4 para

ir á la descubierta, me enviaron un parte á las 7 diciéndome que

veían al enemigo en número respetable disponiéndose al parecer

á marchar contra nosotros. Dicha tropa se retiró lentamente, sin

dejar de observar. Al mismo tiempo nos apercibimos de que el

enemigo, á juzgar por su marcha sobre los límites de nuestra

izquierda, tenía la intención de atacar al mismo tiempo nuestra

retaguardia.

Adopté las disposiciones que su conducta me marcaba y dirigí

sobre la retaguardia los franceses y una compañía de cazadores,

que reunidos con la gente de las avanzadas que se habían reple-

gado formaban un total de 250 hombres. Este punto fué atacado

por la tropa de línea últimamente llegada de Puerto Rico. El

ardimiento y la rapidez con que atacaron no intimidó á los fran-

ceses, los cuales recibieron sus descargas con sangre fría y sin

conmoverse ; su fuego bien sostenido y nutrido, ayudado por el
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de las (loniíís tropas, se vio al tiii coronado pop el éxito, puesto

que el eneiniíío al huir ha dejado ea el campo de batalla las prue-

bas de su derrota, á saber : varios muertos y heridos, fusiles

perdidos y algunos prisioneros, que son los únicos trofeos que

puedo ofrecer á V. E.

Mañana, si no intentan un segundo ataque, haré registrar los

bosques y platanales para recoger las armas que puedan haber

abandonado.

El ataque cá nuestra vanguardia ha sido hecho con bastante

valor por parte de ellos. Habían traído consigo una pieza de arti-

llería de á 4 y un mortero. Este último fué desmontado, según la

relación de los prisioneros y de un joven zapador que se escapó

de las manos del enemigo. Este resultado es debido al teniente

Colot, el cual ha dado durante to Ja la acción pruebas de su bra-

vura y destreza. Bajo el fuego de sus descargas he visto caer

muchos caballos y ginetes. Recomiendo á vuestra apreciación el

mérito de este oficial.

El teniente coronel Chatillón con su celo y actividad ordina-

rios me ha sido muy útil. Ya he dicho á V. E. cuan digno de su

confianza era el coronel Palacio.

He suplicado á V. E. conceda al cadete Camacho el grado de

subteniente ; este joven lleno de celo estaba en todas partes, lo

mismo que el joven 3Ianuel 3Ianrique, que une á la bravura el

deseo de obrar bien y la aplicación. Me atrevo á pedir á V. E.

su nombramiento de teniente efectivo.

El teniente Luzón, uno de los ayudantes de campo, además

de su celo y actividad en el servicio, se ha precipitado hoy en

medio del enemigo y me ha traído un prisionero hecho por él

mismo.

Ahora sólo me resta añadir que con muy raras excepciones

todo el mundo ha cumplido con su deber.

Permítame V. E. que rinda á la división de patriotas que

mando, el homenaje que su conducta merece; no hay uno solo

de ellos que no se haya conducido como un héroe. Es también
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el cuerpo que huís li.i sufrido, 1(;mÍ(mu1o Ires uiucrlos y diez he-

ridos. Por coiisi{,'uiiMile lue creo obli^'.ido ;i hablar á V. K. con

chí^^MO tanto de los ollciales, como de los soldados.

Por lo que resj)eclaal señor |{;u*ón, se ha excedido á sí mismo,

en la acción de hoy; ;i pesar del mal estado de su salud, no

ha dejado un instante de estar activa y útilmente en acción, y

V. E. que conoce su bravura podrá juzgar cujínto habrá contri-

buido con ellaá la victoria de este día. Se lo envío á V. E. ;61 le

dará cuenta más detallada de este hecho de armas.

Hemos sido atacados por unos 800 hombres de infantería y

caballería.

Dejo al cuidado del señor Barón dar á V. E. más amplios in-

formes.

Soy de V. E., mi general, affmo. S. S. y subordinado:

J. DU Caylá.

Du Caylá al mayor general del ejército.

(lUartel general de Guayca, 13 de junio de 1812.

Hace una hora que he recibido vuestra orden de evacuación
;

M. Hugo me entrega en este momento la orden de suspenderla

y de enviar 200 hombres, lo cual ejecuto, pero debo declarar á

V.E.que en el momento en que estoy en presencia del enemigo,

esta orden me contraría extraordinariamente, y sólo me deja la

alternativa de ejecutar su primera orden, en vista de que los

preparativos del enemigo que me ha atacado y me atacará á van-

guardia y retaguardia, me obligan á distribuir las tropas en

multitud de puntos; así es que no dudo que dentro de algunas

horas confirmará Yd. su primera orden de retirarme de aquí, lo

cual es indispensable, atendida la debilidad de las fuerzas con

que cuento.

Soy de Vd. affmo. S. S.

Q. B. S. M.
J. DU Caylá.
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Du Caylá al mayor general del ejército.

Magdali-Mio, 14 de junio de 1812, á los 12 y 1/2 de la mañana.

A consecuencia de las últimas órdenes que recibí ayer por la

noche, á las 10, por medio del ayudante de campo del generalí-

simo, he hecho que se preparen las tropas de mi mando, y des-

pués de haber embarcado la artillería y municiones, me he puesto

en camino á las 1'2 y media de la noche con todas las tropas.

Estas han llegado conmigo á Güigüé á las 6 de la mañana y des-

pués de tres horas de descanso se han puesto de nuevo en mar-

cha. Yo me he adelantado algunas horas y las espero de un mo-

mento á otro. Las dejaré refrescar y dormir algunas horas, para

dirigirlas á Maracay, conforme á la orden que acabo de recibir

en este momento.

La artillería no ha llegado aún, pero tan pronto como lleguen

la lancha y los botes que la trasportan, los encaminaré inme-

diatamente á Maracay.

Hemos tenido un tiempo y unos caminos horribles y una

noche oscurísima. Nuestras tropas tienen necesidad de dormir

aquí. Mañana bien temprano estarán en Maracay.

El teniente coronel Valenzuela no ha llegado aún ; tan pronto

como llegue le entregaré vuestro oficio.

Soy de Vd. affmo. S. S.

Q. B. S. 3L

J. DU Caylá.

Du Caylá al mayor general del ejército.

Magdaleno, 14 de junio de 1812.

Suplico á Vd. me conteste enseguida si debo retirar las tro-

pas que hay en este pueblecillo, ó dejarlas en él.

Soy de Vd. affmo. S. S.

Q. B. S. M.

J. DU Caylá.

I 37
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JJu Caylii al mayor general del ejército.

M.igdalcno, ii do junio do 1812.

Son las siete y aun no ha llegado la totalidad de las fuerzas

de mi mando, á causa de lo mal que están los caminos: es abso-

lutamente imposible que unos soldados que lian hecho hoy una

jornada de 14 horas, mojados casi coiilinuamente por la lluvia y

sin haber descansado de la marcha de la noche precedente, pue-

dan ponerse de nuevo en camino, al llegar aquí. Esto sería que-

rer destruirlos por completo y perder con semejante trabajo

hombres que deben ser útiles; necesitan algunas horas de des-

canso; por consiguiente no podrán ponerse en camino de nuevo

antes de las i de la mañana.

Ejecutaré puntualmente las órdenes de Vd. con respecto á los

cien hombres que debo dejar para guardar este punto.

Soy de Vd. aftmo. S. S.

Q. B. S. M.

J. Du Caylá.

Du Caylá al general Miranda.
Victoria, 19 de junio de 1812.

Mi general :

Suplico á V.E. ordene que mis compatriotas heridos sean

trasportados inmediatamente á Caracas, donde juntamente con

los Cuidados de M. Meyer tendrán los socorros de sus familias y
amigos. Es un consuelo que no puede negárseles. Yo lo solicito

de V.E. con la confianza de que no lo negará á estos valientes.

Soy de V.E., mi general, con el mayor respeto affmo. S.S. y

subordinado :

J. DE Caylá.
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Du Cai/h'taJ general Miranda.

Caracas, 26 de jimio de 1812.

Mi general :

Llegué aquí ayer por la noche. He visto al señor León, que me
ha puesto algunas dificultades para mi pronto despacho; espero

sineuihargo que desaparecerán enseguida y que partiré ma-

ñana. He adquirido aquí la casi certeza de poder enviar á V.E^

en hrevísimo plazo por lo menos iOO hombres ; esta cantidad

podría aumentarse continuando, durante algunos días, las me-

didas conducentes, pero para el envío inmediato creo que debe

V.E. contar con los 400 hombres.

Se ha anunciado esta mañana que se han visto en la Guaira

cuatro ó cinco barcos, de lo cual deducen conjeturas vagas é

inciertas.

Cuente V.E. con mi entera adhesión á su servicio.

Tengo el honor de ser, mi genei-al, con el mayor respeto su

affmo. S.S. y subordinado :

J. DU Caylá.

Du Caylá al general Miranda.

La Guaira, 2 de julio de 1812.

Mi general :

Al fin me encuentro despachado desde ayer y me embarco

boy
;
ya había hecho llevar á bordo de la goleta fletada para mi

traslación á San Thomas, mis efectos y el dinero; pero des-

pués, el aviso que me han dado do que hay infinidad de corsa-

rios puertorriqueños á barlovento y sotavento de las Colonias,

me ha hecho rogar al capitán de la fragata inglesa que ha llegado

ayer aquí, y en la que voy á partir dentro de una hora, que me
diese pasaje para San-Thomas y se encargase de trasportar e\
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dinero ;
diclío senor ha accedido ;'i mí ]>elir¡óii sin olra condi-

cióií (¡ue la di' (|U(' j>ase por un simple particular.

Creo que V.E. no llevará ;i mal el que haya encontrado un

medio de llenar de un modo seguro la misión de que se ha di^'-

iiado encargarme.

Acaho de saher que vuestras armas han conseguido un nuevo

triunfo sohre el enemigo antes de ayer y que el fruto de esta

última victoria son 100 prisioneros con sus municiones. Siento

en el alma no haber estado ahí para contribuir con mis her-

manos de armas al nuevo triunfo, y de no poder, durante todo

el tiempo que dure mi viaje, más que hacer votos por vuestras

victorias, por las que nadie se interesa tan vivamente como el

que tiene el honor de ser con el mayor respeto de V.E. aífmo.

S.S. y subordinado :

J. DU Caylá.

Du Caylá al general Miranda.

La Guaira, 4 de julio de 1812.

Mi general :

Estaba á punto de embarcarme, cuando una orden del Direc-

tor general, dirigida al de esta aduana me ha anunciado que

V.E. había dispuesto que me acompañase un sobrecargo cus-

todiando los 6,000 pesos que se me ha hecho entregar.

La manera poco delicada con que se ha llevado á cabo seme-

jante medida, me ha herido de un modo sensible.

En un principio tomé la resolución de renunciar á la comi-

sión que me ha encargado V.E. y pedirle mi pasaporte, á fin

de retirarme de nuevo á la soledad que abandoné para seguir

vuestras banderas, á fin de devorar en ella la humillación de

semejante proceder
;
pero tranquilizado por la pureza de vues-

tras intenciones, y persuadido hasta la evidencia de que han

sugerido á V.E. una falsa medida, y de que esto procede de ad-
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miiiislradores iniímciosos y poco conocedores de la lealtad de un

militar lleno de honor, me he decidido á continuar desempe-

ñando su misión.

Haré cuanto esté de mi parte para cumplir vuestras intencio-

nes con exactitud, porque conozco la importancia que da V.E. á

este asunto.

A mi rej^rcso volveré á entrar en la clase de que siento haber

salido, puesto que no he logrado inspirar á V.K. la confianza

que merezco, y a vuestros adiuinistradores, la que se debe á un

oficial honrado.

Tengo el honor de ser, mi general, con el mayor respeto de

V.E. affmo. S.S. y subordinado :

J. DU Gaylá.

XXVI

CARTAS DE LUIS DELPEGH

L. Delpech al general Miranda.

Victoria, 11 de junio

(Traducción del francés).

Mi general

:

Gomo no conozco el contenido de vuestros despachos, ignoro

si hacen mención de las patentes de corso. Hice cerca de

6 meses propuse al Poder Ejecutivo enviar algunas á los mari-

nos de La Guadalupe, esperando por este medio poner bajo el

pabellón de Venezuela una gran cantidad de barcos, gente de

mar, armas, capitanes, etc., y molestar ó destruir el comercio

de nuestros enemigos.
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Si ii'l )i)l;i V. E. e.sle proyecto, ja/-;,'ai'ía oi)oi'luiio i;iiviar por

•de pronto uii.i docena de coiiiisioaiis de esta índole ; á mi lle-

¿jada á (Caracas tendré el honor de d¡ri;^'ii* íí V. K. la fórmula, á

iin de que determine lo (juc crea conveniente.

Kecibu \. E., mi ¿5'eneral, la se^juridad de mi respetuosa

^idliesión.

L. Dklpecii.

L. Delpech al general Miranda,

Mi general

:

Si es posible aún conservar vuestro cuartel general en Maracay

y aplicar con vuestra presencia remedio á los males que nos

amenazan, esto sería sin duda un gran bien
;
permítame V. E.

que le dirija algunas observaciones acerca de esto.

Dejando vuestro cuartel general donde se encuentra, conserva

Y. E. el puesto importante de la Cabrera ; 400 hombres pue-

den asegurar el de Magdaleno, y 300 poner la Victoria al abrigo

de todo insulto; conservando estas posiciones sería muy difícil

que el enemigo emprendiese nada, sin exponerse á grandes peli-

gros.

Es importante, sin duda, que vaya V. E. á Caracas, pero es

aún mucho más interesante el que no verifique una retirada

que puede tener los mis funestos resultados; aumentará el

desaliento de vuestras tropas, acrecentará la audacia de nues-

tros enemigos y arrastrará á su partido á los mal intencionados,

y de los vacilantes que creerán no deber vacilar en presencia de

éxitos tan brillantes á la vista de la multitud.

¿No podría V. E., mi general, confiar á Du Caylá el mando

general durante vuestra corta ausencia ? Es buen militar, activo

y prudente, y creo que podría V. E. estar tranquilo y tener

completa confianza en él. En todo caso, hé aquí la última ob-

servación que me sugieren mi franqueza y mi adhesión. — Si
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(lo que no es de temer) Dii Gaylá sufriese algún descalabro, la

opinión pública sólo tendría censuras para él, V. E. habría

tenido motivos más que suficientes para ausentarse momen-

táneamente y darle su confianza; pero si V. E. abandonara la

posición interesante en que se encuentra, la opinión pública

procuraría condenaros por ello ; V. E. sabe que en todos los

países es el arma más poderosa
;
pero aquí es la más pérfida, y

vuestros enemigos sabrían aprovecharse de ella, para destruirlo

y perderlo todo.

Perdone V, E., mi general, mi franqueza dictada por mi

sinceridad y mi respetuosa adhesión.

Victoria, martes por la noche.

L. Delpech.

L. Delpech al general Miranda,

Mi general

:

Todo está convenido ; las órdenes de V. E. serán ejecutadas.

Mi diligencia y mi deseo de servirle allanarán las dificultades

que podrían retardar su ejecución.

He buscado inútilmente un modelo de patentes de corso;

debe existir uno en los archivos del Poder federal ; he hecho

pedir otro á Puerto Cabello, y lo recibirá V. E. directamente.

Sería inútil hacer un llamamiento para enviarle á V. E. aún

algunos de los franceses que hay aquí ; sería casi la voz cla-

mando en el desierto. Los que quedan son casi todos viejos,

inválidos, ó están en una situación bastante embarazosa para

poder determinarse á ello sin gran trabajo y dificultad. — Deje-

mos para más oportuna ocasión el llamamiento que Y. E. de-

searía hacerles ; es preciso, á mi entender, obrar sobre seguro,

y vuestra dignidad no debe permitiros una duda demasiado

arriesgada en un asunto que después de todo no había de producir
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sino un insi^'niíicaiitíí rcsiilüido
;
por otra ¡)arte los franceses

que quedan aquí están constanlemenle en actividad ])ara el

servicio de la plaza, mientras que los mantuanos duermen ó

consj)iraii.

La malevolencia, el descrédito y la intrií^'a lian llegado á su

colmo ; los tribunales parecen secundar estos esfuerzos multi-

formes y maravillosos; todos, mi general, excepción hecha de

un pequeño número, parecen conjurados para destruir la patria

que V. E. quiere salvar; pero con la constancia quedarán ven-

cidos sus esfuerzos
; es la minoría y no la multitud, la que hace

la ley; V. E. salvará á su país.

Reciba V. E., mi general, la seguridad de mi respetuosa fide-

lidad.

Caracas, 12 de junio de 1812.

L. Delpecii.

L. Delpech al general Miranda.

Mi general

:

El Poder Ejecutivo me ha hecho llamar inmediatamente des-

pués de mi llegada y me ha pedido que le hablase con toda clari-

dad
;
yo lo he hecho lo más enérgicamente que he podido y

2 horas más tarde han proclamado la ley marcial. — Todo el

mundo se presenta y se alista. ¿ Poi* qué no tenemos diez mil

fusiles?

De acuerdo con León vamos inmediatamente á preparar víve-

res para asegurar á vuestras tropas por lo menos tres meses de

ración ; con los recursos que existen en este momento á nuestra

disposición, con economía y orden, hasta podremos asegurarla

para 4 meses.

Caso de que aumente el número de vuestros enfermos, conven-

dría acaso enviarlos á Caracas ; aun no se ha pensado en esto
;
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he hablado á León de este artículo esencial y va á disponer todo

lo necesario i)ara 2Ü0 ó 300 enfermos.

Roberlson va á verse con V. E. ; os es muy adicto; como yo

lo conozco más íntimamente que V. E., creo poder ase¿5'urarle,

mi general, que podrá empleársele muy útilmente en la or^^a-

nización y reforma de la milicia, cuyos detalles y economía

conoce perfectamente.

Reciba V. E., mi general, la expresión de mi respetuosa fide-

lidad.

12 de junio.

L. Delpecii.

L. Delpech al general Miranda.

Mi general :

¿ Por qué estoy aún aquí?... Sanz y León han escrito á V.E.

;

yo no abusaré de vuestros momentos ; mejor que yo sabe V.E.

que en las revoluciones las pérdidas más graves son las de

tiempo y de las ocasiones.

No conozco en el mundo más que una marina que cumpla con

su deber; desde que el oficial Castillo me está paralizando, ya

hubiera podido ir á mi destino y V. E. tendría bien pronto

víveres, soldados, armas, piedras de fusil, etc.

Esperando vuestras órdenes me repito de V. E. fiel y respe-

tuoso servidor :

Caracas, 25 de junio 1812.

L. Delpech.

El general Miranda á L. Delpech.

Yicloria, 26 de junio de 1812.

Ciudadano Luis Delpech :

He recibido la carta de Vd. del día de ayer, y para que nada
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se (liíiiiorc su comisión me j);u"ece (jiicí marche \d. en ciiíilíjuier

otro biKiue de los que liay en la Guaira, á traerme soldados, sin

aguardar por bergaulíii Zeloso ni por nada.

M. I)u Caylá habrá llegado ya aiií y va también encargado

de reclutar en las colonias extranjeros, que hayan servido.

Si Vds. lo juzgan conveniente pueden seguir juntos. El ciu-

dadano Antonio de León dará á Vds. todos los auxilios que ne-

cesiten. Vds. tendrán todas las recompensas por su celo, acti-

vidad y mejor servicio en este pa^rticular.

Miranda.

L. Delpech al general Miranda.

Mi general :

Os he escrito todo lo que V. El, debía saber ; Sanz le dirá lo

demás, pues se lo he expuesto todo.

V. E. tendrá los hombres que quiera y los tendrá muy pronto,

pero es preciso que allane todas la dificultades. — Du Caylá y

yo cumpliremos sus órdenes con todo el celo que V. E. puede

€sperar de hombres que le son completamente adictos.

Le reitero la expresión de mi respetuosa adhesión.

TI de junio.

L. Delpech.

L. Delpech al general Miranda.

Caracas, 27 de juno 1812 á las 12 del día.

Mi general :

Las órdenes de V.E. serán cumplidas. Du Caylá y yo parti-

remos pasado mañana.

El deplorable estado en que se encuentra vuestra Hacienda, y

la carencia de toda clase de recursos, no han podido permitir á

León ayudarnos todo lo que las circunstancias exigían, pero he
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unido mis recursos ú los cjuii él nos ha suiíiiuislrado ; cu las

colonias tengo dinero y crédito, y nuestros esfuerzos harán lodo

lo posible por secundar á V. E.

Es una desgracia que no haya podido trasportarnos el Zeloso
;

por este motivo nos ha sido preciso dejar aquí el tabaco que

debíamos tomar; este barco cuenta á su bordo 130 hombres que

lio valen ni por 'áO ;
apenas si puede con tanta gente inútil levar

anclas. Hubiera habido una gran economía y grandes ventajas

en servirse de él, pues le habríamos convertido en barco de

guerra, de lo que sólo tiene el nombre. Puerto Rico posee, por

el contrario, 2 bricks, una goleta y 7 coi'sarios particulares.

I^Me apresuro, mi general, á escribir á V. E. presumiendo que

su respuesta podrá llegar á mi poder antes de hacernos á la

vela, y V. E. juzgará sin duda oportuno enviarme las patentes

de corso y las cartas particulares que supliqué á Sauz le pidiese,

á fin de sacar de Tórtola las armas y municiones de guerra que

pertenecen á Venezuuela.

Espero que pronto tendrá V. E., mi general, soldados que le

pondrán en disposición de devolver á la agricultura brazos que

lio saben manejar las armas.

Entre tanto es de desear que obtenga V. E. de estos comercian-

tes, habitantes y de muchos maniquíes inútiles socorros que auxi-

lien á la Hacienda y os procuren hombres y dinero. — He in-

dicado á Sanz el medio que creo conveniente para ello. Además

merecen en segundo lugar la atención de V.E. las subsistencias,

si conseguimos enviarle de seguida 400 hombres ; con los que

supongo podrá entrar en país enemigo. Yo seguiré mi camino

para los Estados Unidos y la Luisiana á fin de proveer para la

ejecución de este importante proyecto.

Du Gaylá y yo, mi general, no aspiraremos uuiica á otra re-

compensa que á la satisfacción de servir á V. E., á quien reite-

ramos nuestra respetuosa adhesión.

L. Delpech.
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C. Souhletli' (i L. 1)('l¡urfi.

28 do junio.

El general queda ¡iiii)uesto de su caria de ayer y me encarga

l(í diga que tiene la mayor confianza en el buen y pronto resul-

tado de su comisión y de la de l)u Caylá.

Van adjuntas las patentes de corso y las cartas particulares

para extraer de Tórtola las armas y municiciones de guerra que

pertenecen á Venezuela.

Buen viaje, amigo, y lo mismo deseo ¡i Du Caylií y que dis-

ponga de

es.

L. DeJpechal general Miranda.

Mi general

:

Nos hacíamos á la vela en el momento en que ha anclado en

este puerto el Capitán Pigot de regreso de las Islas del Viento

trayendo á bordo á vuestro emisario Martín Tovar ; éste parece

que no ha hecho nada ; me ha dado diversas notas, inclusa es

una carta suya. Yo sé que de Guadalupe y la Martinica han sido

enviados á la Barbada cerca de 15,000 fusiles franceses. Están

en poder de Jamel Cavan, mi íntimo amigo, y si no se halla en

la imposibilidad de darme algunos de ellos, estoy seguro de

poder tratar con él.

Du Caylá y Molini se embarcan á bordo del Capitán Pigot

para San Thomas; yo les seguiré hasta la altura conveniente,

para dirigirme á San Bartolomé, donde esperaré el resultado de

los pasos de Du Caylá en San Thomas
;
partiremos esta noche.

Ayer escribí á Sanz para que suministrase á V. E. algunas

reflexiones relativas á las circunstancias para el dinero, los ví-

veres, etc.
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Incluyo á V.E. dos cartas de muíalos de Santo Doiuiíigo, gente

rica y que está muy cansada de revoluciones. Por ellas podrá

V. E. deducir las disposiciones en que se encuentra dicha

clase.

Reciba V. E., mi general, la expresión de mi respetuosa

adhesión.

Guaira, 2 de julio de 1812.

L. Delpecii.

L. Delpech al general Miranda.

(Reservada).

Mi general :

Ya sabrá V.E. al detalle el resultado de la misión de Tovar y

verá que sus presunciones se han realizado.

Yo espero hacer algo más y por lo menos tendrá V. E. la se-

guridad de que agotaré todos los medios de salir adelante. Ruego

á V. E., mi general, que ordene la mayor economía y orden en

el consumo de subsistencias ; ahí tiene para 4 meses y no pueden

faltarle, pero sin orden todo está perdido

.

Espero que rechazará V. E. al enemigo
;
pero si no fuese así,

aun cuando haya que sacrificar el último hombre, sosténgase

y esté seguro de que tendrá refuerzos.

Aprecio en su valor, mi general, la importancia de sus tra-

bajos y la enorme carga que ha echado sobre sus hombros,

pero conozco su talento, su constancia y sé que al fin triunfará

de todo. — Tengo que proponer á V. E. un gran plan ; me ha

ocurrido una idea feliz, cuya ejecución depende casi de V. E.

y que puede poner el sello á todos sus deseos ; no se trata de

una cosa imaginaria
; el cálculo es seguro

; y puede en algunos

meses proporcionar á V. E. diez millones de pesos efectivos

acuñados con el cuño que más le agrade

No vaya á creer V. E., mi general, que esto es una quimera
;
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— es una realidad ;
iiiiicaiiieiiUt W. pido el más absoluto secreto

;

(les^'raeiadauíeiile todo el niuudo sabe mucbas cosas que de-

bería ignorar.

León es amigo de V. K., liombre lUil y de difícil reemplazo;

está muy afligido
;
yo be escrito á Sauz á fin de que se lo avise

á V.E. Mac hombre merece su confianza y consideraciones.

Páselo bien, mi querido general ; contaré con pena los días

que no gaste en bacer algo que le sea útil.

Vuestro aíTmo. y respetuoso servidor :

ti (le julio.

L. Dei.pecii.

M. Tovar á L, DeJpech.

Mi querido Delpech :

Se me olvidó decir á Vd. que M. Augusto Trebos en la isla de

Guadalupe me aseguró que en el momento que hubiese un buque

y dinero me conseguía 300 ó 400 fusiles que tenían los fran-

ceses de la misma isla, ocultos; lo que aviso á Vd., para su

inteligencia y que no deje de dar todos los pasos necesarios

para su consecución.

Buen viaje, amigo.

M. ToVAR.

M. L. Trichei á M. Lelmi, de Curazao.

Baltimore, 19 de mayo de 1812.

Muy señor mío :

Tengo el honor de acusar á Yd. recibo de sus cartas con los

precios corrientes"'de Curazao, que babía suplicado á Vd. me
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enviase, por el mes de octubre. No han llegado á mi poder sino

á los cinco meses de su fecha. Dichos precios corrientes no

ofrecen nada y Curazao no presenta condiciones para hacer nin-

gún cambio.

Tenía pensado ir á dar una vuelta por Santo Domingo, pero

me han retenido los hielos, y los últimos acontecimientos que

han tenido lugar en dicho ¡mis no permiten á ningún hombre

prudente pensar en semejante cosa.

Estamos ahora bajo el peso de un embargo y se nos amenaza

con la guerra. ¡Dios quiera que no sea nada!

Inmediatamente que se levante el embargo, deseo ir á dar una

vuelta por la parte de Caracas, eligiendo como punto de mi des-

tino á Puerto Cabello, si posible fuera. Me alegraría mucho de

que sus negocios le llevasen por estos parajes y le encontrase

en ellos.

Adjuntos le envío los precios corrientes de este país.

Queda de Vd. affmo. amigo S.S.

Q. B. S. M.

V. Trichet (i).

M. Bonnet á Delpech,

Baltimore, 20 do mayo de 1812,

Mi querido amigo :

Ya deben haber llegado á sus noticias por la vía de San

Thomas los motivos que han hecho necesaria mi salida de

Cayos; desde el 20 de abril último me encuentro en esta co-

marca, donde el embargo me retiene contra mi voluntad y donde

tenemos que temer que la guerra con Inglaterra íestas son las

(1) Este hombre es un rico comerciante de Cayos.
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vocos quo corren ])or I;i riiidad) vcii^^m ;í cerrarnos todas las

pucM'tas, para no poder salir en mucho tiein|)0. Yo lo sentiría

tanto más cuanto que temo extraordinariamente el invierno en

este país donde dura se{,'ún dicen de 7 á 8 meses.

El día de mi salida de Cayos fué el mismo en que ocurrió el

terrible acontecimiento de (Caracas. Compadezco mucho la suerte

de ese hermoso ])aís ; suplico á Vd. me dé noticias de él y dí-

game cómo son tratados los extranjeros y si hay allí medios de

ejercer su industria con provecho y seguridad ; si el comercio

ofrece algunos beneficios y cuáles son los artículos de fácil sa-

lida y sus precios corrientes ; en fin, amigo mío, déme Vd. todos

los detalles que pueda y que sean necesarios para ilustrar y al

mismo tiempo fijar las resoluciones de aquellos de nuestros

amigos que quisieren dirigirse hacia dicho país.

Mis recuerdos á vuestra familia y disponga de su affmo. amigo :

BONNET (1).

XXVII

CARTAS DE VARIOS

El Barón de Chatillón ai general Miranda.

Fagina, 25 de mayo de 1812.

(Traducción del francés.)

Mi general :

El oficial que ha ido á hacer un reconocimiento hasta San

Joaquín me comunica de parte del Cura que ayer domingo se ha

publicado en Valencia un bando invitando á todos los habitantes

(1) General de división, antiguo secretario de Estado de Pellón; hombre
muy rico y de talento.
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(le dicha vill;i y de lodos los pueblos iiiinedialos, ú lomar las

armas en masa para ir á reunirse al resto del ejército y marchar

enseguida para apodei'arse de las aldeas de Guacara, San Joa-

quín, etc.

Lo que comunico á V.E., mi general, para que determine lo

que crea más convenieute.

Tengo el honor de ser con el mayor respeto de V.E. affmo.

S.S. y subordinado.

De orden del coronel comandante,

L. B. DE ClIATlLLÓ.N.

El coronel comandante de los voluntarios al Barón de Chatillón.

Para hacer los vestidos al piquele de agricultores de mi mando,

fueron destinados á Maracay para aquel efecto los individuos

Gregorio Caborroque, Juan Ramón García y Ramón Núñez, y

habiendo ya terminado su comisión no se han presentado en

este punto á reunirse con su cuerpo.

A los soldados Juan Riera y Juan Díaz Llanos del mismo pi-

quete se les dio baja para el hospital el 13 de mayo, y sabiendo

positivamente que hacen ya algunos días se les ha dado su alta,

no han venido á reunirse con su cuerpo. Igualmente al soldado

Antonio González, que por su timidez se fingió enfermo, se le

dio su baja el 16 del pasado mes; y no solamente tengo noti-

cias positivas de que está en ese cuartel general en sana salud,

sino que no se presentó en el hospital.

Todo lo que pongo en noticia de Vd. para que se sirva dar

sus órdenes, á fin de que á la mayor brevedad pasen á este

punto á reunirse con su cuerpo los dichos individuos.

Dios guarde, etc.

Juan Maisuel Miranda.

I. 38
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El ayndaiile niayor del ciiorpo, L. Driict, h.ii'ii iimicdiatíiiiieiilc

jKisar ;i (ísle punto los (Helios ¡iidividiios y si ellos resislicseii

esUi orden, se preseiilarú al mayor ^'ciieral para (pie dé las

órdenes corres])on(l¡enles y las lia^'a ejecutar á la mayor bre-

vedad.

L. 15. DE ClIATlLLÓN.

El Barón de Chalillon al teniente coronel Cornelia Mola.

Portachuelo de Guaica, junio 13 de 1812,

Inmediatamente que lleguen estas tropas áGüigüe, Vd. seguirá

hasta Maracay, tomando el mando de ellas y efectuando este

movimiento á marcha forzada, y sin ninguna demora de vuestra

parte ni de la tropa, se presentará al mayor general á recibir

sus órdenes.

Son doscientos hombres de Aragua y Ocumare á las órdenes

actuales del capitán Fernando Guzmán, como oficial de más

graduación.

Dios os guarde.

L. Baróin de ChvtillÓiS.

FA Barón de ChatiUón al Mayor general.

Maracay, 17 do junio de 1812.

El coronel Du Caylá hace presente que una calentura de 24

días ha destruido enteramente su salud, y no pudiendo cu-

rarse en este pueblo por haberse enviado á la Victoria todos

los medicamentos del hospital, suplica se le permita pasar á esc

punto para operar su curación, que según le ha dicho el nié-
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dico necesita más de ^0 días de descanso. Sineinbaryo como su

eiilermedad le nermite ser útil en algo en la Victoria, que es un

punto militar, asegura al geneíalísimo que sienq)re podrjí dis-

poner de él y que trabajará con el mismo cilo y la mayor acti-

vidad.

Dios os guarde.

L. BaUÓN de CíIATlLLÓN.

L. de Januon a! general Miranda.

Caracas, 14 de mayo do 1812.

(Traducción del francés.)

Mi general :

Después de haber gastado 260 pesos para proceder á mi equi-

po militar tengo el sentimiento de saber, en el momento de po-

nerme en marcha para incorporarme á sus banderas, que algu-

nos malvados oscuros han llevado su maldad hasta el extremo

de inventar hechos que tienden nada menos que á desacreditar-

me cerca de V. E. para poder lograr enseguida con más facili-

dad sus miras tan interesadas como ambiciosas.

Dudo mucho, mi general, que Y. E. haya podido dar oído á

informes tan faltos de fundamento, como inverosímiles, por lo

mismo que acaso no desconoce todo lo que he trabajado para

determinar á los franceses á seguir vuestra causa y la animad-

versión que esto me ha acarreado á causa de mis gestiones cerca

de ellos, interpretadas por la mala fe en el sentido de que no

tenían otro objeto que el desear de ponerme al frente de los mis-

mos. Aseguro á V. E. con sinceridad, mi general, que seme-

jante pensamiento no se ha albergado ni un solo instante en mi

imaginación, y no creo que V. E. pueda hacerme la injuria de

suponer que un antiguo militar, cuyo carácter ha tenido siempre

por base la lealtad, la íran((ueza y el desinterés haya podido am-

hicionar obtener el mando de una compañía de voluntarios va-

liéndose de pequeñas intrigas que están muy por debajo de la
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roiuliicl.i (!•' iiii lionihrc 1)¡(mi ii.icido
; y sobre lodo en un iiio-

iiKMilo en (|ii(' \o t('iií;i l;i ('('i"U'/.;i de recibir (1(; V. V]. un ^'rado

eon'espoiidicnic al (|U(' Icm'a en el cji'rcilo francés, y de ])od('r

eii este coiieeplo, guiar por el sendero del honor soldados de

línea y no voluntarios, con los cuales hay siempre que experi-

mentar disgustos, cuíindo se quiere sujetarlos á las severas re-

glas de la disciplina militar.

El autor de esta horrible maquinación que es aún más enemigo

vuestro que mío, será lai'de ó temprano apreciado en su justo

valor y recibirá entonces de V. E. el castigo y el desprecio que

merece todo calumniador.

Sea couio quiera con respcclo á todas estas versiones y rela-

ciones mentirosas que afectan mi sensibilidad sin poder hacer

daño á mi carácter, me ofrezxo, para el caso en que esto pudiera

agradar á V. E. de acuerdo con el Poder de la Unión, á partir

en seguida para las islas de San Thomas, Guadalupe y Martinica,

á íin de reunir un millar de jóvenes ya habituados al manejo de

las armas, los cuales nos serían muy útiles en este momento y

en lo venidero.

Sería preciso de antemano hacer que se me facilitase un bu-

que velero fino, y los medios necesarios para facilitar á cada

uno de los que quisieran embarcarse un socorro suficiente para

su equipo y para hacer frente á los pequeños compromisos que

hubiesen contraído en dichas colonias.

Me lisonjeo de que revestido con la confianza de V. E. y con

la del gobierno de la Unión, mi presencia en las citadas islas

sería suficiente para determinar á una multitud de militares jó--

venes á comprometerse en la guerra de lalibertad contra la tiranía

Aguardaré, mi general, la respuesta de V. E. para saber el

partido que deba tomar y le suplico que entre tanto esté seguro

de la estima y del respeto con que tiene el honor de ser de V. E.

í'mo. S. S. y subordinado

S. DE Ja>"non.
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/*. Dupin al general Miranda.

Piurto (le Mocundo, 5 d.^ mayo d.^ 131*

iTiadiiociún d'l francés.)

Mi general :

Llegué aquí ayer á la una de la tarde y me encontré con que

faltaba la gran canoa que había sido sustraída por el teniente

de Guacara, Sandoval.

líe encontrado la lancha en el mismo estado de inutilidad, sin

medios para componerla; la canoa pequeña está aquí. He pedido

algunos hombres armados al comandante de las fuerzas que

están en Guacara y si me los envía, tengo el proposito de ir á

Guaica á apoderarme del bote que, según me dicen, está guar-

dado por el antipatriota Sandoval.

También tengo el proyecto, si me envían algunos hombres

armados, de hacer todos los esfuerzos posibles, aunque sea con

musgo de árboles, para calafatear la lancha, y librarla del peligro

en que las circunstancias podrían hacerla caer.

Estoy haciendo montar mi cañón y creo que mañana podría

servirme de él si me envían pólvora, balas, etc.

El Catire ha establecido dos puestos, uno de ellos muy cerca

de aquí al zamancito, al negro y al bucarito.

El ayudante del director de marina ha hecho mal en no

ponerse en comunicación conmigo, pues le hubiera inducido

mucho á reclutar algunos marineros de San Joaquín, que son

mejores que los de aquí y tienen otro espíritu.

Yo no pienso abandonar este puerto sin tener la seguridad de

recibir las órdenes que V. E. tenga á bien comunicarme.

Reciba V. E., mi general, el homenaje de mi respetuosa adhe-

sión.

Vuestro affmo, y S. S.

V. Dlti>.
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,/. Larnilc al (irncr/il MinDHÍ/i.

Puesto (lo Porlacliuclo, 4 do junio do 1S12.

(liiidadaiio ^'oncral :

El 2i (lol nios pasado tuve el honor de jn'eseiilanne al señor

Leleux, vuestro ayudante de campo, para sujdicar á V. E. me

concediese un pasaporte para Caracas, á fin de arreglar negocios

de interés con varias personas de San Thomas. El señor í^eleux

nio respondió que en aquel momento no podía hacerlo V. E., pero

que me lo concedería pasados unos doce días; en esta confianza

he esperado hasta hoy. Yo no pido á V. E. más que 12 días y le

doy mi ])alal)ra de honor de ({ue volveré á ocupar mi i)ueslo

antes de terminarse el plazo si arreglo mis negocios en seguida.

SiV. E. me niega esto, me ocasionará pérdidas muy importantes

é irreparables para mí. Abrigo la confianza, mi general, de que

no me expondrá V. E. con su negativa á una ruina total de lo

que me han confiado diversos negociantes y de lo poco que he

salvado bajo las ruinas de la casa que habitaba.

Esperando, mi general, de vuestro bondadoso corazón este

favor, soy con el más profundo respeto de V. E. subordinado y

obediente servidor :

J. Larente.

J. Schaumhourg al (jeneral Miranda.

Mi generalísimo :

Acabo en este instante de hacer un reconocimiento ; lo he

llevado muy adelante sin exponer, no obstante, á los hijos de

la patria. Estoy satisfechísimo del subteniente Rafael Sauz, que

durante mi incursión no sólo ha sabido observar estrictamente

las órdenes que le había dado, sino que ha ido aun más allá con
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ese tacto que sólo puede teiirr un oficial intcli^^cnte 6 ¡nstniído.

Tengo el honor de recomendarlo á V. E. con el mayor respeto.

Sólo mis acciones pueden recompensar ;í V.E. todas las mer-

cedes de que me colma.

Tengo el honor de ser con el ma\or respeto de V. E. afl'mo. S.S.

Guaira, 2i do mayo do 1812.

J. SCIIAUMIÍOUIIG.

Juan G. Romo ni general Miranda.

Por los avisos oportunos de mi compañero, el ciudadano

doctor J. Cortés Madariaga, os considero instruido de los trámites

de nuestro viaje y de la comisión que os servi steis conferirnos

cerca de este gobierno provincial y su H, Cámara. Aun no hemos

obtenido contestación de ésta por más que la solicitamos con la

urgencia propia de las circunstancias peligrosas en que se halla

la patria, esperando de vuestro patriotismo, de vuestro valor y

pericia militar su salvación y el goce de su independencia y

libertad.

Os envío las gacetas que he recibido de Norte América por

medio del buque que ha venido de Baltimore con 400 barriles

de harina en calidad de donativo hecho por el gobierno de aquellos

Estados en beneficio de nosotros, considerados como desgraciados

por la calamidad del terremoto. Las importantes noticias que

incluyen estos periódicos aun no se han traducido para la Gaceta

de Caracas, por no retardarlas á vuestro conocimiento.

Caracas, 11 de junio de 1812,11 de le República.

Juan G. Rosero.

C. generalísimo de los Ejércitos de Venezuela, H. Francisco

Miranda.
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A. NicoJás Bricnio al (¡eneral Miranda.

iMi f^MMici'al :

Ku el sitio (i(; hi Laja lie encontrado á los C.C. Coí-tés y Sanz,

quienes nic han dicho de orden de Vd. que me reí,'rese á Cara-

cas para evacuar allí una comisión con el ¿rohierno y en cuyo

cumplimiento me vuelvo y envío con el posta que me acompa-

ñaba ese oficio del gobernador Kibas.

De Caracas seré más lar^'o, pues aquí ni papel hay. Mucho

placer he tenido con la acción de ayer y es su affmo. S. S.

Laja, I lie julio á las 3 de la tarde.

A. N. Briceño.
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RECIBIMIENTO

Acaba de recibir S. A. coa el oficio de Vd. de 10 del corriente

los despachos de cuya dirección se encargó Vd. en Londres,

Curazao, y á bordo del bergantín Argos.

Al instruirse de dicho oficio, S. A. ha tenido presente igual-

mente el otro que Vd. remitió desde Londres el 3 de agosto úl-

timo. Uno y otro no respiran más que amor á la patria; y esta

virtud de que Vd. manifiesta estar profundamente penetrado, su

concepto público, sus antiguas negociaciones en favor de la

América, y las particulares recomendaciones que han hecho en

favor de Vd.los comisionados de S. A. en Londres, D. Luís Ló-

pez Méndez y D. Simón de Bolívar, han recabado de S. A. el

correspondiente permiso para que Vd. pueda pasar á esta ciudad

con la brevedad que guste.

Al entrar en esta ciudad, Vd. desconocerá sin duda la patria

de quien s€ separó en años pasados. Entonces ella estaba opri-
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miday (lojíradada poi' el dcíspolisiiio y la liraüía : las bendiciones

(jne el (iielo había pioíb'^'ado sobre estos países, eran iiifnieluo-

sas bajo el iiiíliijo d(! unos cncinií,'os di; la humanidad, y cada

ciudadano aislado al j>arecer enln; sus ¡)roj)ias j)ared('S, apímas

jtodía consultar por su Iraníjuilidad. Ks muy distinta al j)resentc

la perspectiva que esta misma {¡atria ofrece á las inií'as de Vd. :

á la anlií,'ua tiranía ha sucedido un gobierno, cuyo único objeto

es la felicidad de los pueblos que le están á cargo : no hay me-

jora que no se procure emprender; y cada ciudadano íntima-

mente persuadido de que sus primeros deberes son hacia la socie-

dad, no es su propio interés, sino el bien común el que solicita

en todas sus acciones.

Vd. va á aumentar el número de estos; y cuanto mayores son

las ventajas que han proporcionado á Vd. la ilustración, la expe-

riencia, y el conocimiento de las cortes extranjeras, tanto más

son las obligaciones que Vd. ha contraído en favor de un país

que le vio nacer, y que ahora lo recibe. Tales son las esperan-

zas que el pueblo de Caracas ha concebido al saber la llegada

de Vd.
; y S. A. concediéndole el permiso que Vd. solicita para

venir á esta ciudad, cree que serán realizadas. A este efecto, y

de su orden superior lo comunico á Vd. para su inteligencia.

Dios guarde á Vd. m. a.

Caracas, diciembre 12 de ISIO.

Juan G. Rqscio.

Señor D. Francisco Miranda

.

II

PRIMERA INTRIGA

El Secretario Miguel J. Sanz al general Miranda.

(Reservadísima.)

Si yo no conociese á V. E. me sería difícil transmitirle las

ideas que me ha comunicado el supremo Poder Ejecutivo. F^as
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circunstancias son las más delicadas, jmos S. A. ascí/iirando el

acierto en la elección (jiic lii/.o de V. E. para mandar las armas

del Estado, sin consultar la necesitad, sólo consideró la conve-

niencia.

Descansó su confianza en los conocimientos nülitares y i)olí-

licos de V. E., en su experiencia del carácter de las revoluciones

de estos tiempos : y en su juicio y prudencia para gobernarse á

consecuencia de la impericia de nuestras tropas, de las preocu-

paciones del país, y de la novedad con que recibirían aquella

exactitud de disciplina, aquella puntualidad en la subordinación,

y aquella severidad en los castigos, que forma ejércitos capaces

de emprender y ejecutar empresas dignas de un general acos-

tumbrado á mandar y á ser obedecido.

Con tranquilidad y sosiego se dispuso á recibir quejas que

juzgó inexcusables, revistiéndose de integridad y firmeza para

adoptarlas, ó despreciarlas, atendiendo por una parte al origen

de que procediesen para formar su juicio, considerando por otra

las consecuencias de ellas para graduarlas
; y sobre todo, teniendo

siempre á la vista la indispensable urgencia de formar tropas

dispuestas á contrarestar las que nos opongan nuestros enemi-

gos.

V. E. efectivamente es un militar, y al mismo tiempo un

político, que conociendo la imposibilidad de formar de repente

un ejército con hombres habituados á una disciplina relajada,

y sin ideas exactas del grado de subordinación que exige la

milicia para obrar con energía, debe manejarlas preocupaciones

del país en que se halla para extirparlas de un modo que no se

equivoque la severidad con la injusticia, la inexperiencia con la

cobardía, el temor del bisoño con la insubordinación, la efica-

cia con la temeridad, ni la circunspección con el ultraje.

Sin este contraste de opuestas combinaciones serían inútiles

los mayores esfuerzos, estériles los más profundos conocimien-

tos, y lejos de conseguir el fin de organizar nuestra tropa como

se necesita, resultarían pretextos para la calumnia y detracción :
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se. (larí;i ocasión para qiio micslros enemigos sembrasen la dis-

eoniia entre nosotros : se causaría el desaliento en los oliciales

y soldados : y últimamente en una liei'ra abierta, vendría la

deserción á debilitar nuestras fuerzas á un grado que peligraría

la Patria.

Está muy distante S. A. de dar acenso á quejas, ó expre-

siones que disfrazadas con el traje de patriotismo, pueden en-

volver personalidades indiscretas de desafectos que olvidando su

principal obligación, se complacen de la calumnia sin atender

el riesgo en que ponen al interés común
;
pero al mismo tiempo

que desea evitar toda ocasión á los detractores ejerciendo su

autoridad sin temor, entiende que debe conducirse con pruden-

cia, reserva y precaución para excusar á los entendidos de la

repetición de algún exceso, y á los ignorantes, ó impostores

de que se alienten con el triunfo de sus malignas maquina-

ciones.

V. E. comprende muy bien estos conceptos, y se persua-

dirá que S. A. conmovido de informes increíbles, ó dudosos,

combina las circunstancias para asegurar en V. E. el buen

éxito de las empresas de las armas que le ha confiado, conven-

cer al público con el suceso del acertado nombramiento de

V. E. ; confundir á los detractores con la puntual observancia

de las órdenes que le ha dado, y remediar con este aviso pru-

dente los yerros que talvez un demasiado celo de nuestra gloria

puede haber ocasionado, ó la equivocación con que algunos por

falta de inteligencia, ó noticia titulan de criminales las medidas

necesarias en nuestra situación.

Persuadido Y. E. de estas rectas y justas intenciones del

supremo Poder Ejecutivo, no extrañará sus advertencias que se

dirigen á manejar las pasiones, en lugar de irritarlas, á propor-

cionar la disciplina militar cuanto es posible al genio y carácter,

costumbres y habitudes de los habitantas, á disipar poco á poco

las arraigadas preocupaciones del antiguo gobierno, á intro-

ducir con modo las ideas que son propias del nuevo, y á infundir
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en la tropa la subordinación que exigen las reglas mililares para

el feliz efeclo de las operaciones. A este fin no es propio el es-

panto de los castigos al principio, i)orque no es posible que unos

hombres acosluníbrados á la suavidad, ó relajación, sean desde

luego soldados. Es menester que cuando no el convencimiento

de la razón, los forme y constituya tales el diario y continuado

ejercicio de la disciplina para que no se atemorizen ni se haga

odioso el servicio.

Deseando pues confirmar á V. E.en la confianza del suprenio

Poder Ejecutivo, y remover pretextos á la impostura y la calum-

nia, ha dictado S. A. por la secretaría correspondiente una or-

den para que los delitos de ordenanza se juzguen en consejo de

guerra conforme en ella se previene, consultándole las senten-

cias antes de ejecutarse
; y de este modo usando de su autori-

dad, sin disminuir la que tiene un general en casos de combate,

y extraordinarios, que están siempre á su prudente arbitrio, ni

quedarán impunes los delincuentes, ni habrá motivo para que

se piense que se abusa de ella en agravio de la naturaleza, de

la seguridad civil, y de la libertad.

Asimismo desea S. A. que V. E. le informe con la brevedad

que se lo permitan sus importantes ocupaciones, sobre haber

quitado la vida á un soldado sin guardar formalidad ninguna, y

los motivos que hayan podido justificar en el concepto de V. E.

un hecho que se ha pintado con los horrores de la arbitrariedad,

despotismo, é inhumanidad.

De orden de S. A. traslado á V. E. estas prevenciones para

su inteligencia y gobierno.

Caracas, agosto 10 de 1811.

Miguel Joseph Sa>'z.

Excmo. S. D. Francisco Miranda, general en jefe del ejército

contra Valencia.
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M'njucl ./. San::' al sccrcldiio del Congreso.

11c dudo (uieiil.i al INjdtü- Kjticulivo do lo acordado j)or el su-

premo (^oii^Tcso, pai'a que se pi'cseulc cu él iauícdiatanieulc el

¿general Miranda á dar cuenta de su conduela, sc^niíi V. S. me

comunica en su oficio de O del corriente.

Terrible es el conllicto en que se halla el Poder Ejecutivo

coa esla resolución, cuyas resullas considera, ó peligrosas á la

causa común, ó degradantes á la armonía que debe conservarse

entre las autoridades, y con que ha procurado proceder en

cuanto le lia sido posible para no interrumpir con cuestiones

extrañas el uso de sus facultades en beneficio público.

El general Miranda fué nombrado por el Poder Ejecutivo para

mandar en jefe nuestras tropas contra los insurgentes de Va-

lencia, y pacificar aquellos pueblos que, seducidos por nuestros

enemigos, alteraron nuestra tranquilidad, y pusieron en riesgo

nuestra libertad é independencia. A este grande objeto se unie-

ron otras importantes consideraciones propias de nuestra situa-

ción y dignas de un gobierno que extendiendo sus miras á lo

que debe esperarse y temerse, toma sus medidas y se propor-

ciona para la seguridad general, sacrificándose á ella, y despre-

ciando inconvenientes ó reparos que sólo detienen ó embarazan

á los que encierran sus ideas en el estrecho círculo de la par-

cialidad.

Consideró el Poder Ejecutivo que la elección del general Mi-

randa podía ocasionar quejosos, y se preparó para examinar con

circunspección y prudencia el origen y designios de las quejas,

á fin de no sacrificar ligeramente á ellas la utilidad y convenien-

cia de la patria. Para dirigir sus resoluciones tomó en sus ma-

nos aquella acertada regla de que las pasiones é intereses parti-

culares deben ceder y callar en presencia del general y común,

porque ignora los principios del gobierno de los pueblos el que

embarazándose en pequeneces, se desvía del objeto principal

por atender á éstas.
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El Poder Ejecutivo dio sus órdenes, lomó sus precíiucioues,

coineuzaroii todos á obrar, y escrupuloso observador de las res-

pectivas operaciones jamás ha perdido de vista uii momento la

empresa contra Valencia, ni la conducta del jefe y subalternos

del ejército. Aun sin haberse tomado aquella ciudad, y estando

aun la patria en su mayor peligro, impacientes las personalida-

des, ocasionaron quejas contra el {j^eneral Miranda, y se intro-

dujeron pretensiones importunas de consecuencias fatales.

Las despreció políticamente el Poder Ejecutivo, conducido de

poderosas reflexiones, pero tomó prudente sus medidas para

asegurarse de los hechos que merecían atención, y no exponer

su responsabilidad hacia al Estado. No satisfechos los quejosos,

y talvez abusando de un gobierno suave y generoso que sacri-

fica su comodidad, sus placeres domésticos, y su existencia para

desempeñar la pública confianza, y servir á la patria con tantas

fatigas, trabajos y pesares, redoblan sus maquinaciones, se vis-

ten de apariencias seductoras, figuran interesada la misma pa-

tria; y no pudiendo contrastar la firmeza, valor y constancia del

Poder Ejecutivo, inventan recursos al Congreso, hacen á esta

respetable Asamblea tribunal de apelaciones, la distraen de su

instituto, la desvían de sus más nobles ocupaciones, y sorpren-

diéndola con escandalosos clamores, con desaforados gritos, y

con teatrales gestos, la extraen una resolución revocatoria de las

del Poder Ejecutivo, con que se conduciría el Estado á su desor-

den y ruina.

Creyó el Poder Ejecutivo instruir al Congreso de la frivolidad

del origen, y miras de las acusaciones contra el general 3Iiranda,

y verdaderamente sin otro objeto que éste, le pasó el expediente

de Don Tomás Montenegro, en cuya declaración está más que

manifiesta la importunidad con que se pretende separarle de las

gravísimas atenciones que le ocupan en beneficio común, y que

se le sacrifique á la pueril complacencia de algunos particulares,

que cuando tuviesen justicia para quejarse opoi'tunamente no la

tienen para exponer la causa pública, ni para interceptar las
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altas miras con que el í,'ol)¡cri)o le mandó al ejército en ocasión

lan apurada y jx'ligrosa.

Lejos de conse^Hiir su fin el Poder Ejecutivo, remitiendo ese

expediente al Congreso, han j>rcociipado sus oídos Jas quejas

por diversas direcciones hasta obligarle á tomar una providencia

que aunque su sinceridad y candor considera necesaria, tiene

el Poder Ejecutivo por aventurada, y le es indispensable mani-

festar, que no puede verificarse la venida del general Miranda

en estas circunstancias sin trastornar el objeto de su comisión,

sin exponer la seguridad general, sin animar las inquietudes in-

teriores, y sin una escandalosa desautorización del gobierno : es

en su concepto un mal de incalculables males.

El Congreso desempeñando la primera y principal operación

que le encargó el pueblo, nombró tres miembros depositarios

del Poder Ejecutivo, y estos deben responder oportunamente de

su administración : son en una palabra responsables de su con-

duela al Estado. Si sus providencias ordinarias estuviesen suje-

tas á la dependencia de apelaciones ó recursos al Congreso,

presto sería, no un supremo administrador de sus leyes, sino un

tribunal subalíerno con que se confundirían los poderes, y todo

se desordenaría, sumergiéndose el Estado en la arbitrariedad y

despotismo. El Poder Ejecutivo sabe que no atacando las leyes

fundamentales de la nación, debe dejársele gobernar indepen-

diente
;
porque de otra manera es imposible dirigir á su fin, ó

hacer que ordenadamente se mueva la artificiosa y delicada má-

quina de la sociedad.

Notorio es que al Poder Ejecutivo se han dado las mismas ó

iguales quejas contra el general Miranda, y debe suponerse que

estando más que nadie en alcance de examinarlas y calificarlas,

habrá proveído no sólo cuanto le haya parecido justo, sino tam-

bién cuanto ha juzgado conveniente. ¿ Cuál es el fundamento

con que puede desconfiarse de su acierto, probidad, y pruden-

cia? Ni lo pueden ser las acaloradas instancias de los que se

quejan, ni la comparación de su responsabilidad con la del
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que gobierna y administra un Kslado en ocasión tan recia.

El Poder Ejecutivo, })ues, que responde de su administración

no puede prestarse á que el general Miranda desampare ahora

la comisión que tiene, sin protestar seriamente contra semejante

providencia ante el pueblo venezolano y ante el mundo. \o

puede ser indilerenle á los recursos desconocidos que se intro-

ducen actualmente en el Congreso, que al fin se convertirían en

motines y desórdenes. No puede en fin sacrificar la existencia

del Estado ó su tranquilidad á quejas particulares que talvez

tienen su principio en la ligereza, se nutren en las personalida-

des, crecen en el calor de las pasiones, y se proponen sin aten-

der los males generales.

Vendrá tiempo en que el general Mii-anda rinda cuenta de su

conducta polílica y militar sin riesgo del importante y preferente

objeto con que el gobierno le mandó y detiene en Valencia :

será juzgado si lo mereciere, y el Poder Ejecutivo está nmy dis-

puesto á castigarle, si le encuentra culpado, á escamentar á los

criminales, si le calumnian, y á contener á cuantos intenten

arruinar la patria por malicia, indiscreción ó imprudencia. Está

dispuesto en fin á sacrificarse con decoro por semejante bien. Si

no lo alcanza, tendrá á lo menos la gloria de haberlo intentado

y procurado cuanto le ha sido posible.

Esto me manda el Poder Ejecutivo que conteste á V. S. para

que se sirva transmitirlo á la profunda consideración del su-

premo Congreso, asegurado de que V. S. pondrá de su parte

^juanto le dicte su patriotismo, para que lan augusta asamblea se

penetre de las razones expuestas, y de las que sólo se indican

por no ser conveniente mayor explicación.

Dios guarde á V. S. m. a.

Caracas, 7 de septiembre de ISli.

Miguel J. Sa>z.

Ciudadano secreiario del Congreso.

I. 39



EL ARZOBISPO COLL Y PRAT

El Arzobispo al general Miranda.

Excino. señor :

Siento como debo la insensatez, arrojo, descoiicierto, falta de

política y de caridad cristiana que respiran el manifiesto y pro-

clama de que V. Excia. se sirve incluirme una copia, forjados

por el común error de esa ciudad, y talvez esparcidos por las

provincias comarcanas; y al mismo tiempo me satisfago sobre-

manera de la carta retractatoria, satisfactoria y confirmatoria del

actual sistema venezolano,, de la cual también Y. Excia. me

Incluye copia, que el P. Fr. Pedro Hernández le dirigió á nom-

bre suyo y de los^ demás religiosos desde Guacara con feclia

deHo del mes próximo pasado.

Ejitreveraciones que da el lionibre, pasando del error al reco-

nocimiento, convicción yarrepentimiento íntimo
; y que puestas á

discreción de un genio regenerador, libre y esclarecido, como el

de V. Excia. podrán servirnos infinito para asentar el edificio

político, hermosearlo y ampliario,

Akxandro, excmo. señor, semper bello sed post victoriam

clarior, según nos dice su historiador Quinto Curcio. El profeta

Elíseo, después que el rey de los israelitas hubo triunfado de

los Sirios en la Samaría, le aconsejó :

« Non percuties^ sed pone pajiem et aquam coram eis^ utco-

» medant, et bibant^ et vadant ad dominum sniun. »

Saúl, vencidos los Am mónitas, previno á sus tropas :

« Non occidetur quisquam in die hac^ quia hodie fecit domi-

» ims salutem in Israel. »
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Un príncipe nunca se ostenta más glorioso, amable y deseable

de sus enemigos, que cuando usa con ellos de la clemencia y

generosidad.

Sea, pues, la victoria de Valencia la gran época de su regene-

ración, unión y felicidad por el genio de V. Kxcia., su vence-

dor, pacilicador y creador; y sean los principales reos, mayor-

mente todos los eclesiásticos, así regulares co)no seculares,

perdonados á impulso de la nalural clemencia y previsión de

V. Excia., ó bien entregados á mi libre disposición; y para

entonces protexto á V. Excia. y al mundo entero, que sacados

del error voluntario ó involuntario, verdadero ó supuesto en que

liayan estado, de que los haré útilísimos por el verdadero camino

de la religión, al Estado Venezolano, á sus bienhechores, al

próximo y á todas nuestras provincias.

Porque, señor, como V. Excia. sabe, en los casos de no

hallarse preparados los pueblos, siempre se verifica lo que nos

dijo Virgilio : ((scinditur incertum stuilia in contraria vulgus. »

Cada partido toma por norte la religión, tirando por lo regular á

hacer prosélitos y mártires, más de opinión, que de religión;

ésta, obra como la espada en manos de un ilustrado, ó inexperto

general : y como quiera, llegando la conmoción á tal, ya no se

acierta con la razón : los que dan á ella son pocos; su voz no es

oída : Troya tuvo un Capis que previese las desgracias que entra-

ñaba el caballo, y solo hubo el sacerdote Lacoonte que levantase

la voz diciendo : « O míseri, quce tanta insania, cives? » al ver

la multitud inclinada á introducirlo en la ciudad
;
y ninguno fué

oído.

Por cuyas y otras consideraciones, es, señor excmo., que yo

me prometo de las notorias bondades de V. Excia., que se dig-

nará mediar eficazmente al efecto de que queden perdonadas las

vidas de tantos reos, mayormente eclesiásticos, ínterin que cir-

culo las órdenes más severas á mis venerables curas de esos

distritos, para que pesquisen, recojan, y me remitan, ó quemen

todas las copias que pudieren encontrar de semejantes papeles
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subversivos del hneii orden y dií l;i trariíjuilidaíl públira, reiio-

váiuloine enleraiiuínlc jí su disposiíñóii en lodo y cuanto me

rcrouozra útil, y roi^Miido á Dios guarde por inuclios años la ¡lu-

porlaiite vida de V. l<Xci;i., como se lo desea

Su m.is aléalo servidor y capellán.

Q. B. L. M. de V. Excia.

Nauciso, Arzobispo de Caracas.

Caracas, 4 de setiembre de 1811.

EL AUTOR DE COLOMBIA

RELACIÓN DE LO OCURRIDO CON MOTIVO DE LA LLLGADA DZL ENVLVDO

DE CARACAS.

Sania Fe, marzo 2:2 de 1811.

El 15 del corriente presentó el Sr. D. Josef Cortés sus cre-

denciales al supremo Poder Ejecutivo por conducto de la secre-

taría de Estado, según el oficio que sigue :

« El retardo de mis equipajes, que apenas han llegado en horas

» excusadas de la tarde de ayer, no me ha permitido adelantar la

» exhibición de las credenciales que tengo el honor de pasar á

» manos de V. S. con el adjunto pliego de S. A., mi comitente; y

» espero que V. S. me dispensará el obsequio de imponer al su-

» premo soberano gobierno de esta capital para que me trasmita

» por su conducto las superiores órdenes que se estimaren más
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» conformes á los objetos de mi encargo, y á la mejor conso-

» nancia, y estable armonía de ambos Estados.

» Dios guarde á V. S. muclios años.

» Sania Fe de Bogóla, marzo 13 de 1811.

» DiL JosKF Cortés MAnAHiAGA.

» Señor D. Josef Azevedo Gómez, primer secretario de Estado

^

)) y de relaciones exteriores del ijobierno soberano de este

» reino. »

En el mismo día se le dirigió por el propio conduelo esta res-

puesta :

« El supremo Poder Ejecutivo ha visto con la mayor satis-

» facción los documentos que V. S. se sirvió trasmitirle por mi

» conducto, en los que se acredita hallarse la persona de V. S.

» revestida del alto carácter de enviado representante del sobe-

» rano gobierno de Venezuela hacia S. A. Serenísima el de esta

» capital. S. A. Serenísima ha dispuesto dar á V. S. audiencia

» pública á las diez del día de mañana en la sala del colegio

» Constituyente, y que se hagan á V. S. sin ejemplar, los honores

» señalados por ordenanza á los embajadores de Estados sobe-

» ranos, en consideración á venir V. S. de parte del primero

» que se ha elevado á esa dignidad en nuestro continente nieri-

» dional, y á que tanto el de Venezuela como el de la Nueva

» Granada reconocen los derechos del señor D. Fernando VII,

» cuya real persona representan sus respectivos gobiernos eri-

» gidos legítimamente por la soberanía de los Pueblos Colom-

» bianos. Tiene el honor de comunicar á V. S. esta resolución

V) del supremo Poder Ejecutivo, y de ser de V. S. su más atento

» S. S. Q. B. la M. de V. S.

» Santa Fe, marzo lo de 1811.

» Josef de Azevedo Gómez,
» Secretario de Estado.

y> Señor representante del gobierno Soberano de Caracas

» Dr. D. Josef Cortés Madariaga. »



GI4 CAMPARÍA DI- VKNKZUKLA.

\.\ 1() se formó el ciici'iw) soberano m\ l.i s.il.i del jcilacio de

{^'ohienio desliiiíida para aiidi(Mi(;ias jn'ihlicas, compuesto de. los

señores presidente y vieepresidente del l^oderlei^'islativf» í). .Ioi'¿;e

Tadeo í^o/.aiio y I). FiM'iiaiKlo do (^ayccdo, de los mieiuhros del

INxlcr Kjeeutivo vicegerente de la persona del rey, 1). Josef Mi-

guel Pey, I). Juan Neponuiceno Rodríguez de Lago, 1). Gerónimo

Mendoza y Gaiavis, y D. Josef Azevedo Gómez, secretario de

Kstado y miembro suplente, y de I). Juan Jurado y I). Manuel

Fernández Saavcdra, presidentes del Poder Judicial. A las diez

y media de la mañana fué introducido en la sala el enviado de

S. A. Serenísima la suprema junta de Caracas, y luego que lomo

la silla que se le babía colocado frente al solio, leyó el señor

secretario de Estado las letras credenciales, revisadas ya por el

Poder Ejecutivo, expedidas en favor del señor Dr. D. Josef Cortés

Madariaga por el gobierno soberano su comitente, y los docu-

mentos que siguen :

oc Las relaciones de unión y amistad que existen al presente

» entre el supremo gobierno del nuevo reino de Granada, y el

» de Venezuela, la identidad del principio y del objeto con que

)) han sido instalados uno y otro los antiguos é indisolubles

)) vínculos con que han estado unidos los habitantes de ambos

» países, todo esto parece que debería hacer inalterable nuestra

)) amistad, S. A. lo ha creído así
;
pero ha querido sin embargo

» manifestar de un modo más notable á esa suprema junta la

)) admiración que han merecido de Venezuela los heroicos es-

» fuerzos de los ilustres habitantes del nuevo reino de Granada;

» asegurar si es posible, sobre bases más firmes nuestra unión
;

» determinar algunos principios que dirijan la conducta de am-

» bos gobiernos en lo susecivo
;
promover, en fin, en ambas

» provincias todos los establecimientos que puedan conducirlas

» á su prosperidad y seguridad. Con tan importantes miras, S. A.

» para conseguirlas se ha servido diputar cerca de esa junta su-

» prema al vocal de esta Dr. D. Josef Cortés Madariaga; en la

» firme esperanza de que este amigo déla felicidad americana, y
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tí depositario de las confianzas de S. A. cooperará con ese go-

» bierno á ejecutar los laudables objetos de su misión.

» Dios guarde á V. \í. inucbos años.

u Caracas, diciembre 19 de 1810.

<i Maiitín Tovau Pome.
» Presidente.

» 5/'. presideníe de la suprema junta del nuevo reino de Gra-

» nada. »

« Señores, y padres de la patria : permítame V. A. que ua

» ciudadano de la provincia de Venezuela, penetrado de admira-

» ción, respeto, y reconocimiento por los ilustres trabajos que

» en favor de nuestras libertades y derechos tiene ejecutados la

» junta suprema de Santafé de Bogotá, llegue respetuosamente á

» darle las gracias por tan altos y benéficos favores.

» Acabamos de recibir con inexplicable júbilo y aplauso, la

» respuesta que ese augusto Senado ha dado al Obispo de Cuenca,

» en defensa de los sagrados derechos y soberanía del Pueblo

» Colombiano, y como en ella están comprendidos los sólidos

» fundamentos y razones que justifican nuestra santa causa, espe-

» ramos también, reúna en una voz todos sus habitantes
;
para

» que fácilmente repelan las insidias de nuestros enemigos
;
que

» como Cortavarría y el Prelado de Cuenca, no omiten los medios

)) más indecorosos para engañar, ó alucinar los simples y ho-

» nestos habitantes de estas dilatadas provincias.

« El canónigo Dr. D. Josef Cortés 31aradiaga, que hace poco

» tiempo salió de esta ciudad para esa capital, y va encargado

» de una importantísima comisión, dirá á V. A. cuánto yo po-

» dría sugerir en esta, acerca de una reunión política, entre el

» reino de Santafé de Bogotá, y la provincia de Venezuela, á ñn

» de que formando juntos un solo cuerpo social, gozásemos

)) ahora de mayor seguridad y respeto, y en lo venidero de gloria

» y permanente felicidad.
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» Esto sugelo es varón de alio im^rito y dislinguido patrio-

» tismo, por cuya razón no diiY; iníis ahora sobre esle impor-

» lauto (lcs¡{,Miio.

« Queda con sentimientos de la más alta consideración y re»

» peto de V. A. su más obediente y atento servidor

<f rUAISCISCO DE MmAM)A.

)» Caracas, 22 de enero de 1812.

» A la junta suprema del nuevo reyno de Granada,

» Santafé de Bogotá. »

FUERO ECLESIÁSTICO

Francisco Javier de Ustariz al señor Francisco Montero.

Caracas, 1* de marzo de 1812.

Mi siempre amado tocayo :

La Constitución provincial aun no ha salido de la prensa;

porque esta anda embarazada á veces con el papel moneda y con

la Constitución federal, de que no se han tirado aún todos los

ejemplares que se decretaron. Por esta razón no he remitido á

Yd. dicha Constitución provincial; pero en esta semana creo que

estarán corrientes mil ejemplares de ella y podré de consiguiente

remitirle alguno la semana que viene.

Ahora pues me limito solamente á remitirle un ejemplar de

la federal con las protestas del Viejo y de los clérigos, que no

llevaron las otras, y en ésta van puestas al fin, después de la

alocución.

Ya verá Vd. la protesta del Viejo qué capciosa y qué vaga está.

Aquello de que los Poderes no están en un justo equilibrio, quiere

decir que el Poder Ejecutivo sea sagrado é inviolable y por diez

años, como fué propuesto. Lo de que la estructura y organización
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í,'cneral no está suficioiitemente sencilla y clara quiere decir (jiie

él no la entiende (ó no la quiere entender)
;
porque ya se le ha

notado que cuando una cosa no está clara para él, aunque lo

esté para los demás, se atribuye el defecto á la cosa niisina. Lo

de que no está ajustada con la población, usos y costumbres de

estos países, quiere decir que, como ellos estaban bajo un go-

bierno monárquico con todos sus accesorios, á saber : nobleza,

títulos, cruces y privilegios de una parte, y bajeza y abnega-

ción, al parecer original, perpetua é injuriosa de la otra, es

])reciso que no salgamos de aquel sistema jamás, y acaso que

busquemos un suplente de Fernando Vil. Vd. sacará por sí mismo

t odas las consecuencias, porque estoy de prisa. Hay que notar

también que ninguna protesta ni objeción, que yo sepa, hizo

durante las lecturas, discusiones y debales de la Constitución, á

(]ue concurrió, sino la repugnancia al inmediatamenle a7ites

que lo excluía de entrar en el gobierno, como á todo el que no-

ha vivido aquí y es práctica común en todas partes
; y después

de esto se apunta de repente con su protesta, al tiempo de la

íirma, como para embarazar y tenernos siempre en un estado

de incertidumbre, mientras se proporciona algún buen negocio,

algún golpe de la suerte.

Los clérigos han estado mucho más regulares y consecuentes,

porque sus reparos los pusieron en tiempo desde las primeras

lecturas; pero no por esto tienen más razón. Este asunto es

muy largo y delicado para tratarlo ahora
; y para formarse de él

una ligera idea, baste decir á Yd. que les pregunte : ¿cuáles

fueron los privilegios que gozaron en los primeros trescientos

años del Cristianismo bajo los emperadores romanos, hasta

Constantino, en cuyos siglos se extendió el evangelio por todo-

el mundo, y cuáles los que gozan ahora en los Estados Unidos

del Norte, donde hay un arzobispado en Filadelfia y alguno ó al-

gunos obispados, con acuerdo del Congreso y del Papa ? Hablo de

un fuero puramente personal en las materias civiles que ninguna

mezcla tiene con las de su ministerio sacerdotal, ni menos con
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l;i rclit;ión, sus(lo^'inas,su moral, etc.
; y en esta parte los após-

toles fueron los primeros no sólo en obedecer en lo e¡\il .1 los

ma^íislrados y autoridades f,'en tiles constituidas á la cahe/.a de

los pueblos, sino también en |n'e(lie;ir esta misma obediencia á

Juliano, auníiue aj)óslata, y á Nerón, aunque perse;,'UÍdor, malo,

diabólico, etc.

Finalmente el privilegio de no poder ser juzí,'ados en sus per-

sonas, en muclios casos (no en todos) j)or las autoridadesciviles,

es puramente un privilegio que se puede abolir, y no un de-

reclio y derecho divino, como ellos dicen que es. Estos privile-

gios tuvieron principio en las concesiones del emperador Cons-

tantino, según unos, ó en las del emperador Teodosio, según

otros. Se continuaron por los demás emperadores y reyes, según

les ha parecido, ampliándolos ó restringiéndolos y á veces casi

aboliéndolos, como sucedió en la Bélgica y en la Francia, antes

de su revolución.

Los reyes de España no han sido los menos celosos de sus

derechos, ni se han olvidado de abolir semejantes privilegios de

los eclesiásticos, en todos los casos en que eran deudores ó acree-

dores á su real erario, en los que estaban sujetos á los inten-

dentes y subdelegados ; como tampoco gozaban fuero alguno en

las causas sobre testamentarías, en las causas de Estado y otras

según las leyes de España; y esto mismo comprueba de hecho

que tal fuero no es de derecho divino sino de derecho humano,

variable, según las circunstancias, como la voluntad del hom-

bre; que los clérigos se alborotan sin causa confundiendo las ideas

como en el siglo once, cuando aseguran que se ataca á la reli-

gión con la abolición de un fuero que sólo toca á sus personas

y nada más.

El Concilio de Trento en que ellos se quieren apoyar era tan

concilio en tiempo de los reyes y emperadores, como ahora, para

los que lo admitieron, pues no lo fué en todas partes; y sin-

embargo hemos visto como ha andado el tal fuero después de

él. Tampoco el Concilio es infalible en todo, sino sólo en lo
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que toca al dogma y á la moivil, y no cu lo que es de [)ura dis-

ciplina eclesiástica, que en sustancia no es otra cosa que el go-

bierno particular de las iglesias, sus interésese individuos; lo

cual puede variar, como varían las leyes y el gobierno, etc., de

los pueblos. En fin es muy sabroso al corazón del liombre ser

más que otro, y más si la cosa se cree que viene de lo alto, de

los mismos cielos.

Hay mucho más que decir. Adiós ; es de Vd. siempre aífnio.

amigo y S. S.

Q. B. S. M.

Fkancisco Javier de Ustaiiiz.

Encontrada encima de una mesa de la casa del ciudadano

Francisco Montero, en la Victoria á 22 de junio á las 12 del

día.

Pedro Pellín.

VI

TERREMOTO DE 1812

LA CÁMARA DE REPRESE^íTAINTES, AL PUEBLO DEL ESTADO

SOBERANO DE CARACAS.

Ciudadanos : Si el hombre permaneciese siempre en una misma

posición : si unas mismas fuesen siempre las circunstancias

de su vida : si todo fuese prosperidad : si no tuviese que luchar

con la naturaleza y la fortuna, ni tendría que admirar en aquella,

ni temería las vicisitudes de ésta. Embriagado con una empala-

gosa felicidad
; y entorpecidos sus sentidos con la unanimidad

de los objetos, no elevaría su espíritu para contemplar las obras

del Criador; ni fijarla su destino en el premio inmortal de las

virtudes. Es el hombre naturalmente ingrato
; y para llamar su
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aliMUMÓii filé necesario que la sabidui'ía iiiliiiila do I)ios,í|iic ama

.í sus crialtiras, y nunca j)ue(lo olvidarlas, (lisj)usiese (juc la

misma naturaleza le dispertase variando sus efectos, y presen-

l.indose ya bella, ya horrorosa.

Por esto es que la sequedad cstereliza los campos : que la

superabundancia de lluvias los inunda : que el granizo acaba con

las mieses : que los truenos y rebimpa'^'os asustan : que el calor

sufoca : que el frío incomoda : que revientan volcanes : que se

conmueve la tierra : que se destruyen ciudades : que acometen

las pestes : que se trastornan reinos : que desaparecen naciones;

que se forman nuevas. Por esto es que el hombre sufre la sed,

la hanibre : los peligros : los riesgos : las incomodidades. Y es

por esto que la misma agua que le refrigera, le ahoga : que el

fuego que le vivifica, le quema : que el alimento que le man-

tiene, le mata : que la tierra que le sostiene, le espanta : que

el techo que le defiende, le destruye.

Agitado así el hombre con la inconstante variedad de objetos;

prósperos y adversos, agradables y horribles, precisamente eleva

su alma á Dios, admirando en la misma naturaleza la magnitud

de su ser, su omnipotencia, y el incomprensible artificio de

agentes visibles é invisibles, cuya acción y efectos obran dife-

rentemente en ella según su educación, sus principios, y talvez

su conveniencia, sus intereses y pasiones.

Ciudadanos : la ciudad de Caracas sintió á las 4 y 7 minu-

tos de la tarde del 26 de marzo úllimo un violento terremoto que

destruyó sus edificios. ¿ Y cuáles son las consecuencias que debéis

deducir de este terrible succeso? El hombre supersticioso y faná-

tico os dirá con gestos afectados, que es un castigo especial de

Dios que furibundo y airado en particular contra sus habitantes,

manifestó de este modo su venganza El malintencionado os

sugerirá que nada debéis esperar de una ciudad aborrecida de

Dios por haber proclamado su independencia, y decláradose con-

tra la tiranía de los ambiciosos.... El enemigo de la libertad de

los hombres y de la igualdad os querrá persuadir que la gloriosa
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resolución con (jue ('aracas detesta á los tiranos, y hace guerra

á los déspotas es la causa de este desastre; y que mudando de

opinión, y volviendo ;í la cadena (pie rompisteis, a])lacaréis la

ira de Dios....

Se^'uramente será este el len^^iaje del su|)ersticioso, del mal-

intencionado, y del enemigo
;

pero, Ciudadanos : el hombre

verdaderamente cristiano, observador de la doctrina de Jesucristo,

desnudo de preocupaciones pueriles, y desinteresado, os dirá que

este terremoto del 2G de marzo, así como todas las bellezas y

horrores que diariamente afectan la especie humana en todas las

partes del mundo, son efectos necesarios de la naturaleza, di

-

puesta por Dios para que el hombre admire su omnipotencia, le

adore en sus obras, y reconozca que no fué criado para la aparente

felicidad de esta vida Os dirá también que de esta manera

quiere Dios probar vuestra constancia, y haceros dignos de la

libertad que habéis conquistado de vuestros tiranos : que este es

un bien tan grande, que no puede merecerse, gozarse, y conser-

varse sin un heroísmo de virtud : paciencia en los trabajos, for-

taleza en las adversidades : firmeza en las resoluciones : valor

contra los tiranos
; y que si desmayáis en la santa obra que habéis

emprendido contra los ambiciosos, volveréis á ser esclavos como

indignos de ser libres.

El hombre bien intencionado os indicará en las ruinas de Ca-

racas y otros pueblos, una ocasión la más bella de ejercitar esas

mismas virtudes, y las más agradables á Dios, que constituyen

nuestra sagrada religión : beneficiencia hacia el prójimo : con-

formidad con sus sabias disposiciones : magnanimidad en las

desgracias
; y un campo dilatado en que los habitantes de este

Estado despleguen sus talentos para manifestar al mundo todo,

que si fueron capaces de sacudir el yugo impío de la tiranía, son

también bastante firmes y fuertes para sufrir los desastres de la

naturaleza.

En fin, Ciudadanos : el hombre político os hará ver en las

providencias que ha dado, y está dando, que si nuestros enemi-
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gos so ai)rovo('liaii de iiucsd-a dcsdiclia para imadir iiiioslro le-

rrilorio al favor de la coiislcriiación general, ó del ahaliinieiilo

que ha podido causar el lerrenioloeii los espíritus débiles, sui)erse

ticiosos y fanáticos, serán sus ventajas momentáneas, porqu-

niarchando ya fuerzas militares superiores, en breve recupera-

remos lo que hubiéremos perdido, y talvez irritada nuestra ven-

ganza, ayudados de Dios que premiará nuestra firmeza, nuestra

paciencia, y nuestra constancia, será esta la ocasión en que que-

darán no sólo escarmentados, sino también sojuzgados, y sin

esperanza de incomodar á hombres virtuosos que habiendo pro-

clamado los sagrados derechos de su libertad, igualdad c inde-

pendencia, imprescriptibles por naturaleza, contra sus usurpado-

res, han sabido sostenerlos en medio de los más terribles aconte-

cimientos.

Además, os mostrará un gobierno ilustrado y constante en el

desempeño de sus obligaciones, que trabajando sin cesar de día

y de noche, expuesto como todos á las incomodidades y sufri-

mientos, aplica todos los medios posibles para consolar á los

afligidos, auxiliar á los pobres, contener á los facinerosos, y res-

tablecer el orden. Tendréis la complacencia de saber que este

gobierno, existente en medio de las ruinas, recibe armas,

municiones y víveres de los buques extranjeros que llegan á la

Guayra : alista tropas : completa sus batallones : disciplina re-

clutas : y hace marchar trozos considerables de hombres bien

armados y proveídos, que acercándose á las fronteras sostengan

á los amigos de la libertad, y escarmienten á sus enemigos.

Ciudadanos : despertad del adormecimiento en que puede

haberos sumergido ese admirable sacudimiento déla naturaleza:

admirad y respetad las obras de Dios sin ser supersticiosos : pro-

curad sin abatiros el remedio de los males : despreciad con de-

nuedo cristiano y varonil los artificiosos discursos de aquellos

que querrán restituiros á la esclavitud, y restablecer el dominio

que fundaban en la ignorancia de vuestros derechos : estad alerta

sobre los que abusando de la santa religión que profesáis, os inti-
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midan con falsas ideas para suhyu¿5'ar vuestro espíritu, y ajtro-

vecliarse de vuestro abatimiento. iMirad, en ün, que este es el

tiempo preciso de sostener heroicamente, á toda costa y peligro

vuestra independencia : Dios espera ver cómo os conducís en

este lance para concederos perpetuamente la libertad, si la me-

recéis con vuestra constancia : ó privaros para siempre de ella,

si desmayáis en la prueba que os ofrece por su infinita sabiduría,

misericordia y bondad.

Ciudadanos : vuestros representantes os hablan, sed hom-

bres cristianos para adorar á Dios en todas sus obras : sed hom-

bres constantes para merecer ser libres : sed hombres para uniros

de veras á vuestros compatriotas : sed hombres para reconocer

la igualdad de derechos en todos los hombres
; y sed hombres

para manifestar al mundo que sois hombres, y que debéis ser

respetados como hombres.

Caracas, 9 de abril de 181:2, II de la indépcndencta.

José 3íaria Grajirena, Presidente.

Miguel José Sa>z, Vice Presidente.

José Paúl, Secretario.

VII

DESERCIONES

DECRETO PENAL
PARA CASTIGAR LA DESERCIÓN E>' ESTAS CIRCUNSTANCIAS.

Después que el Congreso de los Estados Unidos de Venezuela

estableció la ley penal, para castigar el delito de deserción, se ha

visto ésta sin embargo multiplicarse de un modo escandaloso. La

suavidad quizá excesiva de aquella ley, no puso un freno sufi-
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í'ioiilc á estos li¡jr)S iii^M*alos ;i la p.ili'i.i, cu quidiics es necesario

<jiie obre eoii íiclividad el ri^'or, \a (jiie el deber no es la re;,'la

de sus aecloiies.

Las circunstancias actuales liaccn más necesaria este severi-

dad, y las facultades ilimiladas y dictaloiMas de (jue en virlud de

ley del Congreso se baila revestido el resj)etable l*oder Ejecu-

tivo de la Unión, lo autorizan á establecer, como lo bace, por el

presente decreto una pena terrible que destruya de una vez el

crimen y á los criminales.

Soldados delincuentes, temblad : el arma misma que se os ba

entregado para que detend;'iis la patria, va á vengarla de vuestra

ingratitud é infidelidad : la pólvora y el plomo descargados sobre

vuestro corazón, serán los instrumentos de su terrible justicia
;

enmendaos, ó pereced.

Art. 1° Se considera todo el territorio de la provincia de Ca-

racas, como si fuese campaña, plaza sitiada, ó puesto atacado.

2° En consecuencia el que desertare, sin distinción de cir-

cunstancias, lugares, y tiempos, del ejército, cuartel, guarnición,

piquete en marclia ó comisión á que fuese destinado, sufrirá

irremisiblemente la pena de ser pasado por las armas.

3° Se considera como desertor y acreedor á esta pena, en

¿guarnición, al que se aleja á cuatro leguas del recinto de ella, ó

al que falta dos días á su cuartel, ó alojamiento, aunque per-

manezca en el recinto de la plaza.

i° Se considera también como desertor, y sufrirá la pena de

tal, el que se separare de los límites establecidos en un ejército

•en campaña por su general : el que se separare en los mismos

términos, y faltando á dos listas, del piquete, trozo ó cuerpo

que estuviese en marclia, ó comisión, ó del piquete, trozo, o

cuerpo que estuviese acantonado en poblado ó despoblado.

5° Los jefes de los cuerpos, ó comandantes de trozos, ó pi-

quetes, barán pasar rígidamente tres listas á la tropa de su man-

do, puesto que de esta circunstancia se deduce la calificación

«xacta de la deserción. Se barán dar parte exactísimamente de
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las faltas con arreglo á las calilícariones anteriores, y en virtud

de estos partes procederán al sumario.

6" El parte servirá de cabeza al sumario, como también la

filiación si existe : se^juiráa tres declaraciones de los sargentos,

cabos, y en su defecto soldados de la compañía, piquete, ó des-

tacamento del desertor : en ellas declararán si conocen al indi-

viduo : si saben se ha desertado por haberlo visto faltar á las

listas á que ellos se han hallado presentes : si saben que ha re-

cibido el socorro, comido en ranciio si le hay, y que se le ha

leído este decreto penal, se recibirá después al delincuente su

declaración con la que quedará concluido el sumario.

T*" El sumario se remitirá al jefe principal de la plaza en guar-

nición, en campaña al general del ejército : en destacamentos

ó acantonamientos particulares, al comandante militar del dis-

trito ó cantón : en marcha ó comisión al jefe á cuyas órdenes

queda aquella tropa después de terminar su marcha.

8° Los jefes indicados en el artículo anterior, formarán un

consejo compuesto de otros dos oficiales á lo menos, con los

cuales se leerá el sumario, y se sentenciará con arreglo á este

decreto, declarando primero si ha habido deserción, é impo-

niendo seguidamente la pena, ó absolviendo ; no pudiendo sepa-

rarse de estos dos extremos, ni aplicar penas medias, ó arbi-

trarias.

9° La sentencia se ejecutará inmediatamente, dando sólo al

criminal el plazo de '2i horas para que se disponga á morir, j.o-

niéndolo todo por diligencia final.

10. Los sumarios se remitirán luego al gobierno supremo de

la Unión, por el conducto del secretario de guerra.

11. Xo se admitirán apelaciones, ni recusaciones, ni otras

probanzas ó averiguaciones judiciales que las prevenidas en este

decreto.

1"2. En ninguno de los casos comprendidos en esta ley,

valdrá la inmunidad eclesiástica.

13. Los jefes y consejos á quienes está cometida la ejecución

I. 40



ese (AMILANA DK VENKZlKhA.

de esle decreto, seniíi i'es|)Oii.sables al gobierno con su vida
)

honor del exacto cumplimiento de él.

14. Este decreto tendrá fuerza de ley, hasta que el restable-

cimiento de la disciplina, d(í la subordinación, y de las demás

virtudes militares, exciten al í,'obierno ;i su revocación.

Comuniqúese á quien corresponda. Dado en el palacio federal de

Valencia, firmado de nuestra mano, sellado con el gran sello

provisional del Estado, y refrendado por el secretario del des-

pacho de la guerra, á dieziseis días del mes de abril de mil

ochocientos doce años, segundo de la independencia.

FuANCisco Espejo, l*resid. — Francisco J. de Ustahiz.

Francisco J. de Maíz.

Refrendado.

(L. S.) José de Sata y Bussy,

Secretario de guerra.

VIII

PÁNICO
El gobierno á los habitantes de esta capital.

Ciudadanos ; Alarma. Se os presenta la más brillante ocasión

de manifestar vuestras virtudes, vuestra intrepidez, y valor. Los

enemigos invaden vuestro territorio
; y confiados en la perfidia

de los rebeldes que han abandonado los sagrados estandartes de

la libertad por someterse otra vez al yugo más atroz, hacen ten-

tativas sobre nuestros pueblos de lo interior, y se acercan á

su precipicio. Sí, Caraqueños : A su precipicio se acercan

los infatuados que en nada tienen ni vuestros sacrificios, ni

vuestro heroísmo. Alarma : ciudadanos. Con vosotros cuenta el

gobierno. Con vosotros irá á buscarlos en el campo de Marte, y

con vosotros los arrojará vergonzosamente de nuestros confines.

i
Qué ! ¿ Podrán puñados de esclavos medirse con hombres que
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han ganado su lil)ertad á fuerza de constancia? Ciudadanos :

soldados de la patria, campeones de la libertad : alarma, y que

tiemblen los perversos. Concurrid á los puestos que se os seña-

len para que podtáis defender vuestros hogares, vuestras propie-

dades, vuestras hijas y vuestras esposas. El que se excusare á

llenar tan sagrado deber, será declarado traidor y enemigo de

la patria. Ea, valientes Caraqueños : dejad el vergonzoso aban-

dono á que os ha conducido un suceso que debiera solamente

reanimar vuestro patriotismo y constancia. Vuestro gobierno con

esos escombros que os intimidan se reducirá á pavesas antes que

abandone un solo momento vuestra defensa y vuestra libertad.

Alarma. A vuestros puestos, y contad con la salvación de la

patria.

CantüQ de Capuchinos, 23 de abril de 1812^

II de la República.

IX

EL GENERALÍSIMO

El ciudadano secretario de guerra con esta fecha me dice lo

que sigue.

« EIR.P.E. Provincial dispone que en el día oficiéis al hono-

rable representante en el Congreso general de Venezuela, ciuda-

dano Francisco de Miranda, que á la mayor brevedad, y si ser

pudiere dentro de veinte y cuatro horas, marche á Valencia á

presentarse al de la Unión para que lo emplee en lo que estime

más conveniente á la salvación de la patria. »

Cuyo contenido trascribo á V.E. para su inteligencia, sirvién-

dose contestarme para hacerlo á S.A.

Dios guarde á V.E. muchos años.

Caracas, 10 de abril de 1812, II de la República.

JUIN DE AyaLA,
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(ciudadano tejiente (jenerfil Franciaco de Miranda.

Acaba de ii(mil)i;iros el INkIci' Kjeciilivo de la Union, gnicral

en ji'fe de las armas de toda la Conledoración Venezolana con

absolutas facultades ])ara tomar cuantas jirovidencias ju/í,'ué¡s

necesarias á salvar nuestro territorio invadidí) por los enemi¿,'Os

de la libertad Colombiana; y bajo este concepto no os sujeta á

ley alguna )ii reglamento de los que basta aliora rigen estas Re-

públicas, sino que al contrario no consultaréis más que la ley

suprema de salvar la patria; y á este efecto os delega el Poder

de la Unión sus facultades naturales y las extraordinarias que le

confirió la representación nacional por decreto de 4 de este mes,

bajo vuestra responsabilidad.

Os lo comunico de orden del Poder Ejcculixo para vuestra in-

teligencia y su cumplimiento.

Dios os guarde niucbos años.

Caracas, 23 de abril de 1812, II de la República.

José de Sata y Blssy,

Secretario de ^aicrra.

Ciudadano teniente general de Jos ejércitos venezolanos, Fran-

cisco Miranda.

X

OFICIO SECRETO

(Reservado.)

Para que nada pueda detener, generalísimo, la marcha de las

operaciones militares que el gobierno federal os tiene confiadas^

ha acordado que no solamente estén á vuestra disposición los

fondos nacionales para cubrir los gastos públicos de la campaña,

más también para los reservados que pueden originarse de la
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gralilicacióii de espías que leiiyáis á bien destinar cerca del ene-

migo o á los punios que tiene ocupados, ó á otra de cual(|uiera

especie. El objeto del gobierno al comunicaros esta resolución

es el de relevaros de toda especie de traba ó limitación, y desde

ahora aprueba el uso que hagáis de estas cantidades y en los

modos, ó términos (|ue más conveniente os parezca. Espera sí,

que le comuniquéis reservada ó públicamente de estas opera-

ciones aquellas de que importe al gobierno tener algún conoci-

miento, y las noticias que le proporcionen algunas satisfac-

ciones.

Dios os guarde m. a.

A. 3Iu>oz Tebak.

Vicloria, mayo 4 de 181:2, II de la República.

Honorable ciudadano Francisco de Miranda, generalísimo de

las armas de las repúblicas confederadas de Venezuela.

XI

BANDO

El generalísimo de los ejércitos de Venezuela, conociendo la

íntima unión que debe haber entre la fuerza armada y el orden

civil, como que de una y otra pende la tranquilidad y segundad

públicas de que resulta la individual, y deseoso de precaver los

abusos que con más frecuencia se cometen en los pueblos y

lugares, por donde transitan y se acantonan los ejércitos, ha

determinado y manda lo siguiente :

Cualquier militar que en el cuartel, tienda de campaña, casa

de oficiales, dependiente del ejército ó en la de paisano, en que
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estos cstíMi alojados, couícliere delilo de liurto, será casti^'ado

con pena de muerle, siempre (¡iic la cosa llegue al valor de

cuatro reales. Si l'iu'rc de menos sulrirí'i dos carreras de baque-

tas
; y si el robo se ejecutase fuera del cuartel ó de los otros

puntos indicados, legando la cosa al valor <le diez reales, su-

frirá seis carreras de baquetas, ejecutadas por cien boin-

bres.

Se probibe severamente todo juego de naipes, dados y los

que sean de suerte y azar
; y se castigará á los contraventores,

siendo oficial con la pena de deposición de su empleo, y siendo

soldado «on la de una carrera de baqueta por cien bombres, la

cual pena se reagravará en caso de reincidencia destinándose á

los presidios y trabajos públicos del ejército.

Todo amo de casa, billar ó posada que permitiese dichos

juegos, bien sean sorprendidos en el acto ó bien se le pruebe con

justificación de dos testigos, incurrirá en la multa de cien pesos,

aplicados á los gastos del ejército, y en caso de no tenerlos,

será destinado al servicio de las armas por el tiempo de un año.

Cualquier militar que se embriagase será castigado por la

primera vez con ocho días de arresto mantenido á pan y agua
;

por la segunda, dos carreras de baquetas, ejecutadas por cien

hombres
; y por la tercera, condenado á tos servicios públicos

por dos años.

Ninguno podrá por fuerza y autoridad privada tomar bestias

aunque se necesiten para el servicio del ejército, en cuyo caso

deberá ocurrir á su jefe, ó encargado para que las suministre,

dejando recibo, y si contraviniere, será castigado el oficial con

ocho días de arresto, sirviendo además por un mes con la mitad

de su sueldo
; y el soldado con dos carreras de baquetas, ejecu-

tadas por cien hombres.

Todos los demás crímenes que se cometan por el ejército

serán castigados con arreglo á las ordenanzas.

Los jefes, subalternos, sargentos y cabos estarán obligados á

vigilar sobre el exacto cumplimiento de los artículos anteriores.
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Y el que tolerase su contravención, ó sabiéndolo, no diese cuenta

inmediatamente, será depuesto de su empleo.

Y para que llegue á noticia de todos, puMíquese por bando, y

fíjese en los lugares acostumbrados.

Cuartel general tic Maracay, mayo 15 de 181á,

II (le la República.

Por el generalísimo,

J. Sata y Bussy,

Mayor general.

Dr. José Lohenzo López, auditor del ejército.

Ante mí : Simón ok Lozamo, secretario del ejército.

Nota : que en el mismo día se publicó en los lugares acostum-

brados. Lozano.

Nota : que en diez y seis de los dichos se fijaron las copias en

los lugares públicos. Lozano.

XII

PROTOCOLO IMPORTANTE
En el cuartel general de Maracay y sitio de la hacienda de la

Trinidad de Tapatapa á 19 de mayo de 181'2, 2" de la independen-

cia, reunidos los honorables y respetables cuidadanos generalísimo

de los ejércitos de Venezuela Francisco de Miranda, Juan Ger-

mán Roscio, diputado por el Poder Ejecutivo federal, José Vicente

Mercader por la Camarade representantes de la provincia de Ca-

racas, y Francisco Talavera por el Poder Ejecutivo de la misma

provincia, invitados todos por el primero para tratar de los im-

portantísimos objetos de la defensa de la patria, restablecimiento

de su libertad y medios de lograrla, y para aclarar y determinar

ciertos puntos sobre el mando militar, y la armonía y coopera-

ción que el gobierno político y civil debe observar con él ; te-

jiendo á la vista estos objetos de discusión y las facultades que
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cada uno de los comisionados recihió de; sus coniilcntes, convi-

nieron un.íninienienle cu lo si^'uienle :

1" Que se i>ul)I¡(iuc la ley níarcial; y que en su consecuencia

el fícneralísinio tenga facultades de nombrar exclusivamenle los

jefes y comandantes mililai'es que juz¿<ue conveniente cí>lal)lecer

en los i)ueblos, villas, ciudades y i>arlidos; avisando de sus

nombramientos al ¿,'obierno de la Unión y á los de las res])ectivas

provincias. Estos jefes tendrán la autoridad primaria, y los

demás jaeces y magistrados civiles les prestarán sin limitación

los auxilios que necesiten para el desempeño de sus funciones,

ciñéndos3 ellos á la administración de justicia y policía de los

pueblos; siempre bajo la dirección de los jefes militares en todo lo

que tenga relación con la seguridad y defensa del Estado. Las

facultades militares de estos jefes consisten en bacer reclutas,

armar y levantar tropas en sus territorios y enviarlas al ejército :

proveer al abasto de este, establecer medios de defensa en sus

jurisdicciones, elevar el espíritu público, proceder militarmente

y con arreglo al último decreto del respetable Poder Ejecutivo de

la Unión contra los traidores y sospechosos, y todo lo demás que

tenga íntima relación con lo anteriormente expresado.

2° Que además de las facultades cometidas al generalísimo por

el R. P. E. de la Unión, que son las mismas que confirió á este

el honorable Congreso, se le concede expresamente la de tratar

directamente con las naciones extranjeras y de América, libres

de la dominación española, con el objeto de proporcionarse todos

los auxilios que juzgue convenientes para la defensa de estos Es-

tados : dando cuenta de estas negociaciones y del nombramiento

de los individuos á quienes se les encarguen, al gobierno de la

Unión.

3° Que conocida la necesidad de arreglar el sistema de rentas

de la Confederación, y de la provincia de Caracas, de dar crédito

y circulación al papel moneda, de establecer bancos provinciales

que lo garantizen, y por consiguiente de dar por este medio un

impulso á a prosperidad genera, r á a defensa misma del Es-
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tíulo; se hace necesario iiuiiibrar un sujeto de luces en esta ma-

teria, de conocido arraigo y opinión, (¡uien se encargue de dirigir

y arreglar los olijetos anteriormente dichos, eligiendo j)ara tan

importante encargo otros individuos que lo acompañen en sude-

sompeño.

i° Que el sujeto encargado de esta importante organización

sea el ciudadano Antonio Fernández de León que reúne en su

persona las cualidades expresadas, á quien se le recomendará á

los ciudadanos Gerardo de l^Urullo, Juan Esteban Echezuría y

otros de ¡guales luces y circunstancias. Con lo que se concluyó

este acto que firmaron los expresados ciudadanos que lo compo-

nen dándose de él copia á cada uno de ellos para dar cuenta á

sus respectivos comitentes.

Juan G. Roscio. — F. Talavera. — FuArscisco de

MuiA^DA. — José Viceme Mercader. — J. Sata

Y Blssy, Secretario del generalísimo. — Vi\\y-

cisco Esteban de Ribas, Secretairo de los comi-

sionados.

XIII

CONDECORACIONES

No siendo propio de un gobierno republicano que los premios

y distinciones con que él remunera las virtudes y el mérito,

sean de la misma naturaleza, que los de un gobierno monár-

quico; es decir que sacien más bien el interés y la ambición

que no el amor á la gloria y al crédito público
;
pero siendo

siempre indispensable establecer una marca ó sefial que de-

signe el aprecio que hace la patria de las virtudes cívicas de

cualquier ciudadano ó de valor y ardimiento de un soldado ; el
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;,'encralís¡nio ha (Tcído coiiveiiienlc acornodáiidose á la iialuraleza

de nuostro gol>ieri)o y conlaiido coa la aprobación del resj)elal)!e

de la Uiiií'm y de la lioiiorable Cámara Legislativa de Caracas,

crear una orden ónlistintivo republicano cuyo epíí,'rafe será para

los militares : « orden colombiana del valor », y para los pai-

sanos « orden colombiana del mérito » ; siendo los escudos se-

mejantes al diseño que acompaña y debiéndose llevar sobre la

porte inferior del brazo izquierdo.

Estos premios no se distribuirán sino á los que hayan hecho

acciones sobresalientes y dignas del aprecio de la patria en los

dos géneros en que se divide la orden.

Cuartel general de Muracay, 2i de mayo de 1812.

XIV

PROCLAMA

Habitantes de la provincia de Caracas :

Es llegado el caso de ofreeer á la patria el sacrificio de vuestro

reposo, y de cumplirle el voto sagrado que tantas veces le habéis

hecho. El enemigo se ha internado hasta el corazón de la provin-

cia ; ha saqueado los pueblos, devastado los campos, y come-

tido horribles excesos. La seducción, el fanatismo, y la imbe-

cilidad de algunos de vuestros compatriotas le han procurado

puestos ventajosos, y muchos descansan tranquilos en el borde

del precipicio. Pero otros se baten gloriosamente en este campo

del honor que es el teatro actual de la guerra : levantan á la pa-

tria en su bra;20s, y la muestran á sus enemigos majestuosa y

terrible

.

Ciudadanos : Se os aguarda con ansia para que partáis con

nosostros unos mismos laureles, ó para que vivamos en la me-
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inoria de los hombres exhalando juntos el úllinio suspiro. No

hay que ocultaros que la patria se halla en peligro, y que este

crece cada día si no combinamos nuestros esfuerzos. Ya se ha

publicado la ley marcial que ordenaban imperiosamente las cir-

cunstancias. Que no haya un hombre en estado de llevar las

armas, que no venga al campo de la gloria con las que pueda

procurarse : que empuñe ai menos una espada, una lanza, un

cuchillo, o que venga armado de su furor. En él arden los

corazones de los buenos republicanos
, y el fuego del honor

ofendido los penetra y abrasa . Ciudadanos: ¡qué injurias tene-

mos que vengar! ¡qué asesinos que destruir I cuántos caros

objetos que defender!
;
qué triunfos que lograr ! El tiempo de

la venganza es venido ; tiemblen los esclavos que vienen á ata-

car á hombres libres.

Ciudadanos : Dejad vuestros hogares, si queréis conservar-

los para vuestros hijos. Venid á triunfar, ó á disputaros el honor

de morir. Vale más esto que caer en manos de asesinos. Vuestro

generalísimo os imita, y os muestra el camino de Valencia que

otra vez pasasteis con gloria.

Ciudadanos : Los muertos os llaman de la tumba para que ven-

guéis su sangre derramada, los enfermos para señalaros las heri-

das que han sacado de acciones gloriosas. Los viejos, las mu-

jeres y los niños, para que los escapéis del cuchillo asesino
; >

nosotros, para tremolar en Valencia, Coro y Maracaibo el pabe-

llón de Venezuela.

Cuartel general de Maracay, 29 de mayo de 1812,

año 11 do la República.

F. DE MlR.OiDA.
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LÓPEZ MÉNDEZ Y BELLO

Estaba resucito por el gobierno de la Unión se restituyeran A

estos Kslados los ciudadanos Luis López Méndez y Andi-és

i>ello, comisionados por Venezuela cerca de S. M. B. El ¿'enera-

lísíino, penetrado de la necesidad y conveniencia de esta me-

dida, la ha confirmado y ratificado, y ha dispuesto también

marche á Londres el señor Tomás Molini, que agregado áM. Juan

Tayler, recibirán todos los papeles y denlas concerniente á la

comisión que estaba al cargo de los referidos ciudadanos. Están

además comisionados para negociar asuntos particulares de la

primera importancia, á cuyo efecto es necesario se allanen todas

las dificultadas para realizar esta comisión. Como es probable

tenga Méndez contraídas algunas deudas en Londres, ha dis-

puesto el generalísimo giréis una letra de crédito hasta de dos

mil libras esterlinas por medio de Watson ó por otro que se os

proporcione, la que confiaréis el señor Tomás Molini, de cuyo

modo quedará expedito el regreso de los referidos comisiona-

dos, y no faltarán fondos á Tayler y Molini para cumplir las ne-

gociaciones de que están encargados.

Dios os guarde, etc.

Cuartel general de Maracay, 3 de junio de 1812.

A. 3ÍU5ÍOZ Tebar.

Secretario de Estado y Relaciones exteriores.

Ciudadano Antonio de León.



XVI

LEY MARCIAL

La salud del pueblo es la suprema ley y deben callar todas

las demás que no sean tan necesarias para salvar la patria del

peligro en que se halla. Ella exige que todos nos armemos con-

tra los malvados que la ofenden y procuran destruirla, despo-

jándola de los más sagrados derechos que ha recupei'ado, des-

pués de trescientos años de esclavitud y tiranía. Sus enemigos

acostumbrados á dar el nombre de bienes á estos males, lla-

mando libertad á la servidumbre, y felicidad á la miseria y opre-

sión, usan ahora el mismo lenguaje entre los incautos y senci-

llos habitantes de esta provincia para engañarlos y volverlos á

las cadenas, para hacerles tomar las armas contra sus propios

intereses y contra sus mismos hermanos. Este es el colmo de la

iniquidad
; y la intriga, los embustes y falacias son los medios

de que se valen para sacar de nosotros mismos una fuerza de

que carecen.

Cuando la primera regencia de Cádiz en un decreto y pro-

clama de catorce de febrero de mil ochocientos diez, anunciando

á los pueblos de este continente su reciente elevación á la alta

dignidad de hombres libres, confesó el abatimiento y vejaciones

de tres siglos de ignorancia y de miseria, se mira escrito y pu-

blicado lo contrario en los impresos que hacen circular en Va-

lencia los agentes de aquel intruso gobierno despótico. Desde

este momento (refiriéndose la regencia al de la igualdad de de-

rechos declarada á los americanos por la junta central) les dice,

« os veis elevados á la alta dignidad de hombres libres
;
ya no sois

los mismos que cuando encorbados bajo el yugo, tanto más duro,
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maíllo in:is dislaiiles estabais del (ícrilro del j>odcr, mirados con

iiidifenMicia, vejados por la codicia, destruidos por la ií,Mioraii-

ria. » Pero á pesar de una confesión tan solemne y clara, se atre-

ven los enemigos de la prosperidad de Venezuela á mentir con

el descaro que se advierte en su último maniíieslo. Esa misma

reí»encia declaró entonces que ya nuestros destinos estaban en

nuestras manos y no dependían ni de los vireyes, ni de los

ministros y ¿,'obcrnadores. l*or esta regla escrita en el libro

santo de la naturaleza se desprendió Venezuela de sus intrusos

gobernantes y dispuso de su futura suerte conforme á los prin-

cipios de justicia eterna, recibidos entre las naciones cultas y

libres. Contra todos ellos, pues, chocan las absurdas y destruc-

loras máximas del enemigo de Venezuela independiente y libre

y el flujo de goliernadores y capitanes generales que aspiran á re-

ducirla á otra servidumbre mucho más dura y pesada, y tanto

más cuanto que desapareció el centro del poder de cuantas de-

pendían. A dos mil leguas de distancia, ellos han movido con-

tra nosotros todos los resortes destructores de la fortuna que

apareció sobre nuestro horizonte el 19 de abril de 18J0, y ellos,

con una infernal malicia y pueril sofistería atribuyen al nuevo

sistema los males que ellos mismos nos han causado. ¿ Y podre-

mos tolerar á sangre fría tantas iniquidades sin armarnos todos

en masa para vengarlas ? Este es el deber más sagrado que la

patria y religión nos impone. El hombre ha nacido con la obli-

gación de defender los derechos imprescriptibles con que le dotó

el autor de la naturaleza. Sería un crimen el abandonarlos, y

dejar de tomar las armas para recuperarlos y sostenerlos. La

posteridad detestaría el nombre y la memoria de tales crimina-

les. Su ignominia sería eterna, y ante Dios y los hombres de

bien llevarían una responsabilidad proporcionada á la enormi-

dad de los males que irrogasen.

Desaparezca, pues, de entre nosotros la indiferencia, la tibieza

y toda semilla de división que sea capaz de impedir ó retardar

la marcha y las ventajas que han empezado ya á adquirir núes-
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tras armas diri^jidas por el generalísimo de lodas las de Vene-

zuela. Superlluo es decii' olra vez que su leiTilorio está invadido

y proíiinado por sus enemigos exteriores é interiores. Vosotros

lo miráis y la evidencia nos releva de la persuasión. La patria

está en peligro, y ésta es otra verdad igualmente demostrada y

repelida. De la necesidad de su defensa nace el dictamen natu-

ral de la ley marcial, y sin ésta la patria no puede salvarse. Es

un deber, pues, del gobierno de la Unión, el promulgarla en

tales circunstancias y por una consecuencia necesaria de lo

acordado con el jefe de las armas en el día 19 del próximo j)a-

sado.

De otra suerte sería responsable á los pueblos que depositaron

en sus manos el poder necesario para defender y asegurar sus

derechos.

Art. 1". — Todos los hombres libres capaces de tomar las

armas, desde la edad de quince años hasta la de cincuenta y

cinco, se presentarán con las suyas ante los comandantes mili-

tares de sus respectivos vecindarios ó residencias, inmediata-

mente después de la publicación de esta ley, quedando á dispo-

sición de estos jefes su destino en el servicio, del cual no

podrán ser eximidos ó licenciados por ninguna otra autoridad

que la suya.

Art. 2*^. — Están exceptuados de esta ley todos los funciona-

rios de los tres Poderes en general, los jefes de las oficinas del

Estado, con los oficiales indispensables para su despacho, los

correspondientes justicias mayores y alcades ordinarios, los or-

denados in sacris, los religiosos profesos y todos los empleados

en los varios ramos del servicio del ejército.

Art. 3°. — Durante el influjo de esta ley sólo el generalísimo

tendrá facultades para nombrar los jefes y comandantes milita-

res que juzgue convenientes establecer en los pueblos, villas,

ciudades y partidos, avisando de estos nombramientos al gobier-

no de la Unión y á los de las respectivas provincias. Estos jefes

tendrán la autoridad primaria y los demás jueces y magistrados
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civiles les prcsLiriin sin iiinilacii'in los auxilios «jiic iicccsilcii

l>ara el (Icsemperio de sus funciones, ciñéndosc ellos .i la adnii-

nislración de justicia y polieía de los pueblos, siempre bajo la

dirección de los jefes militares, en todf) lo (¡ue lenjj'a relación

con la scf,'ui'ida(l y defensa del Estado. í.as facultades militares

de estos jefes consisten en bacer reclutas, armar y levantar tro-

pas en sus territorios, y enviarlas al ejercito
;
proveer al abasto

de t^ste ; establecer medios de defensa en sus jurisdicciones : res-

tablecer y dirigir el espíritu público
;
proceder militarmente

contra los traidores y sospecliosos, nombrar para la sustancia-

ción y sentencias de estos juicios el asesor ó asesores que sean

de su confianza y disponer llnalmente por sí solo cuanto tenga

relación directa ó indirectamente con las facultades anterior-

mente enumeradas.

Art. i". — Penetrado de las cuantiosas y urgentes erogaciones

que ocasionan las circunstancias que han hecho indispensable

esta ley, los respetables funcionarios del R. P. E. Federal

ceden sus sueldos á favor de la defensa de la patria y admitiendo

la cesión que de los suyos han hcclio los del Estado de Caracas,

quiere que las Legislaturas de los demás confederados modifiquen

ó supriman en general los sueldos de sus empleados civiles du-

rante el influjo de esta ley.

Art. o". — Como consecuencia del artículo primero de esta

ley no podrán ser admitidos en los colegios, institutos literarios,

escuelas ni órdenes religiosas ninguno de los declarados por ca-

paces de tomar las armas.

Art. G°. — Aunque los eclesiásticos regulares y seculares no

están exentos de tomar las armas en una guerra defensiva, ne-

cesaria y justísima como la presente, cuando las demás fuerzas

son insuficientes, quedan reservados para este caso, y para que

no cese el divino culto ni la efusión de preces por el buen éxito

de nuestras armas, ni el servicio que muchos de ellos están ha-

ciendo en el ejército, en las plazas y hospitales militares. Pero

los prelados de las comunidades que tuvieren novicios, dona-



DOCl'MRNTOS. 641

dos y lejíos no profesos, capaces de tomar las armas y que no

sean absolutamente necesarios para ayudar á los ministros del

culto en las funciones respectivas, harán que salgan inmediata-

mente á cumplir con el primer artículo de esta ley.

Arl. 7°. — Serán considerados como traidores á la patria los

que faltaren á este deber y como tales serán juzgados y castiga-

dos por la autoridad militar, conforme al decreto de iG de

abril de este año, bien entendido que cualquiera persona tiene

facultad de prender y entregar sin dilación al comandante menos
distante á todos los que no estando notoriamente exceptuados de

esta ley rehusaren tomar las armas y presentarse á sus respec-

tivos comandantes militares.

Art. 8^ — El período de la duración de esta ley será el de

6 meses prorogables por el supremo Poder Ejecutivo Federal,

si las circunstancias lo exigieren; pero si antes de cumplirse

este período cesare el peligro de la patria, cesará también el in-

flujo de la ley, en virtud de previa declaración de la misma res-

petable autoridad, si antes no se hubiese reunido el Congreso

general.

Art. 9°. — Comuniqúese al R. P. E. de Caracas para su pro-

mulgación solemne y participación á quienes corresponda y al

honorable generalísimo de las Armas de Venezuela para su eje-

cución y cumplimiento.

Dada en el Palacio Federal de la Victoria, firmada de nuestra

mano, sellada con el gran sello provisional del Estado y refren-

dada por el secretario interino de Estado y del despacho general,

á 19 días del mes de junio del año de mil ochocientos doce, se-

gundo de la independencia. — Francisco Espejo, presidente en

turno. — Juan Germán Roscio. — Francisco Javier de Ustariz.

— Refrendada. (Aquí el gran sello). Francisco Izxardy, secre-

tario interino.

Es copia de la original.

J. Sata y Büssy.

I. ii
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ACTO ÜIK OUDK.NA \.\ IM Itl.ICAClÓN DK \.\ I.KV MAÜCIM..

I.;i II. (l;iiiiara de reprosciilaiilcs del Eslado soberano de Ca-

racas lia resuelto (|iie se piihüíjiie la ley marcial bajo los artí-

culos siguientes :

An. 1° — Todos los boinbres libres desde la edad de catorce

auos hasta la de cincuenta y cinco inclusive se presanlarán innie-

diataniente con sus armas ante los comandantes militares de sus

respectivos vecindarios, quedando <'í disposición de ellos mismos.

Art. 2" — Se exceptúan solamente los funcionarios de bjs

tres Poderes, los jefes de oficinas con los precisos é indispen-

sables oficiales y los mayordomos de haciendas, siempre que los

amos estén en servicio ó absolutamente impedidos.

Art. 3« — En consecuencia del artículo 1° ninguna persona

comprendida en las edades señaladas, será admitida en ningún

colegio, comunidad ó escuela.

Art. 4° — Aunque los eclesiásticos seculares y regulares,

no están exceptos de tomar las armas en una guerra defensiva,

necesaria y justísima como la presente, cuando las demás fuerzas

son insuficientes, quedan reservados para ese caso y para que

no cese el divino culto ni la efusión de preces por el buen

éxito de nuestras armas, ni el servicio que muchos de ellos

están haciendo en el ejército, en las casas y hospitales mili-

tares, pero los prelados de las comunidades que tuvieren novi-

cios, donados, y legos no profesos, capaces de tomar las armas,

esto es dentro de las edades señaladas, y que no sean absolu-

tamente necesarios para ayudar á los ministros del culto en las

funciones respectivas, liarán que salgan inmediamente á cumplir

con el primer artículo de la ley.

Art. 5° — Serán considerados como traidores á la patria los

que faltaren á este deber, y como tales serán juzgados y casti-

gados por la autoridad militar conforme á las leyes.

Art. G° — Los efectos de esta ley marcial durarán por el
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tiM'iiiiiio (le (los meses, prorogahles en caso necesario, y pfr

nieiios lieni{)o s¡ cesa el pelijíi'O de la patria.

Art. 7*" — Si llegare el caso de necesitarse de alguno de los

funcionarios de los tres Poderes, podrán ejercer la comisión ó

encargo que se les confiriese, con la precisa aprobación ó con-

sentimiento (le esta Cámara.

Art. S*" — Para que llegue á noticia de todos, y ninguno ale-

gue ignorancia, se publicará por bando esta ley, se imprimirá y

comunicará á quien corresponda.

Trasmítase al R. P. E. para su inteligencia y cumplimiento.

Dado en la Sala de Representantes del Estado soberano de

Caracas, firmado por los bonorables miembros que la com-

ponen, sellado y refrendado por mí, el secretario, á diez y

nueve de Junio de mil ochocientos doce, segundo de la Repú-

blica de Caracas. — José M. GRAjmE>'A, Presidente. — José

Ignacio Ustaiuz. — Rafael Escoriiilela. — Vicente Tejera. —
José Delgado. — José Paúl. — Guárdese, cúmplase, y ejecú-

tse circulándose á los justicia mayores quienes instruirán á los

comandantes militares de sus respectivos territorios.— Francisco

Talavera, presidente en turno. — Felipe Fermín Paúl. — Es

copia.

Caracas, 20 de junio de 1812, II de la República.

Felipe F. Paúl al Secretario del Generalísimo.

Anoche recibió este R. P. E. la ley marcial sancionada por

esa R. Autoridad, que condujo el H. Comisionado Antonio Nico-

lás Rriceño, y luego que fué leída, fué consecuente el decreto

de su publicación, apesar de que ya este paso estaba dado con

respecto á la establecida por la H. Cámara de esta Provincia,

ue conviene con aquella en lo sustancial y conducente á la



641 CAMPANA DK VKNKZl KLA.

salvación de la jíalria. i']! nuevo ^'ohcrnador y romaiidaiilc ^'ono-

ral lia locado j)or mil lu.iiici'as la rcsoliKMÓn (jiic anima ;i Ií).s

funcionarios de cslos Poderes de saeriíicaí' sus tareas en defensa

del país y no sobrevivir un inonicnlo á la esclavitud que proyec-

tan los tiranos
; y así mismo lia visto (|ue en ellos no reina

ninguna de las funestas pasiones que los harían infames y viles

á presencia de sus constituyentes.

La ley marcial está publicada y el contingente de hombres

que puede dar esta ciudad y sus pueblos eslá todo al arbitrio

del comandante genci'al.

La Cámara, adelantando un paso más en favor de nu(;stra

defensa, ha sancionado el acto de conscripción de mil esclavos,

que veréis por la copia que os acompaño, el cual se ha mandado

ejecutar y tendrá toda su extensión, si fuese del agrado del

generalísimo. Tened la bondad de poner esta exposición en su

noticia, asegurándole que Caracas, madre de la libertad, no

infundirá jamás á sus jefes é hijos otro espíritu en estos mo-

mentos críticos que el de armonía y unión, gratitud y buena

memoria hacia el jefe de las armas de Venezuela y hacia los

valerosos atletas que defienden nuestra libertad.

Dios os guarde m. a.

Caracas, 21 de junio de 1812, II de la República.

Felipe F. Palk.

Aero SOBRE LA CONSCRIPCIÓN DE LOS ESCLAVOS.

La Cámara de representantes del Estado soberano de Caracas

ha resuelto que se proceda á la conscripción de mil esclavos,

que comprará el Espado, pagándolos cuando fuese posible.

Art. 2° — Que estos mil esclavos se destinen inmediatamente

al ejército ofreciéndoles en tiempo oportuno que al cabo de

cuatro años se íes dará la libertad ó antes, si se distinguen en

la campaña á satisfacción de sus jefes— Comuniqúese al R.P.E.
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para su ¡iiteligciicia y cmnpliiniínto. — Dado en la sala de

rcprescntaiiles de Caracas, liniiado \or los honorables iineiiibros

que la componen, sellado y refrendado por mí el secretarlo á

diez y nueve de junio de mil ochocientos doce, ^° de la repúbli-

ca. — Josi-: y\\i\i\ (iiiAJiiiKNA. presidente. — Josí: Ignacio Ustaiuz.

— Rafael Escohihuela. — José Delgado. — Vicente Tejera.

— JoséPaíl. — Caracas veintiuno de junio de 181:2. Cúmplase

y ejecútese esta ley, y al intento comuniqúese al comandante

general para que la haga realizar inmediatamente, ya por medio

de los respectivos jefes militares; en el concepto de que los

esclavos deben ser los más jóvenes, robustos y mejor dispues-

tos, que deben marchar sin pérdida de momento á esta capital,

á proporción que se vayan recogiendo, y que esta conscripción

debe hacerse proporcionalmente al número de esclavos que cada

uno tenga. Hay tres rúbricas — Felipe Fermín Paúl, Secretario

de Estado.

XVII

OTRA VKZ EL ARZOBIZPO

El Arzobispo de Caracas al general Miranda.

Señor generalísimo :.

Muy señor y dueño mío :

A impulsos del celo que me anima por el honor del Estado

ecleciastico, sin desentenderme de lo que exigen las circunstan-

cias del Estado Venezolano, me presento á V. E. intercediendo

por los tres sacerdotes doctor Martín González, D. Carlos López

y D. Antonio Sánchez, que según estoy informado son condu-

cidos con escolta á ese cuartel general, no sé porqué delincuen-

cias.

Si estas han sido verdaderas, de que por ahora prescindo,
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ii\{i'¿() Olí su tiivor la coiioc/idi jiisliliíüir/ióii de V. K. y loda su

clL'iiiLMicia y acreditada puMl.id ([la le tienen coiistilnido en el

giMdü de los héroes, no menos que su propio valor y pericia mi-

litar.

l)í¿,Miese, pues, V. K. mirar cdii ojos benignos á esos desgra-

ciados consignándolos á mi disposición para su ciimiciida y

castigo y creyendo que yo tomaré todas las medidas conducentes

para que en adelante sean unos sacerdotes ciudadanos comp le-

los; lo (jue me prometo de la notoria bondad de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Caracas, 23 de junio de J81á.

Excmo. señor :

B. L. M. de V. E.

Su mas atento y seguro cappellán.

Narciso, Arzobispo de Caracas.

Excmo. señor D, Francisco Miranda.

XVIIÍ

BOLÍVAR EN PUERTO CABELLO

Simón Bolívar al general Miranda.

Ilustre Generalísimo

:

Ahora que son las 3 de la mañana os repito, como un oficial

indigno con la guarnición y los presos se han sublevado en el

castillo de San Felipe, y han roto un fuego desde la una de la

tarde sobre esta plaza: en el castillo están casi todos los víveres

y municiones y sólo bay fuera diez y seis mil cartucbos : la go-

leta Venezuela y el comandante Martinena han sido apresados,

los demás buques se hallan bajo sus fuegos como bajo los míos,

y solamente el Zeloso se ba salvado muy estropeado. Debo ser
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atacado por Montcvcrde que ha oído los cañonazos; si vos no lo

atacáis innicdiatanicntc y lo destrozáis, no sé cómo pueda sal-

varse esta plaza, pues cuando llegue esle parle debe él estar

atacándome.

Dios os guarde.

Puerto Cabello, juuio 30 de 1812, uño 2".

S. Rou'VAíí.

Simón Bolívar al general Miranda.

Caracas, 12 de julio de 1812.

Mi general : Después de haber agotado todas mis fuerzas físicas

y morales, ¿ con qué valor me atreveré á tomar la pluma para

escribir á Vd. habiéndose perdido en mis manos la plaza de

Puerto Cabello? Mi corazón se halla destrozado con este golpe

aun más que el de la Provincia. Esta tiene la esperanza de ver

renacer de en medio de los restos que nos quedan su salud y

libertad : sobre todo Puerto Cabello no espera más que ver pare-

cer el ejército de Venezuela sobre Valencia para volverse á

nosotros
;
pues nada es más cierto que aquel pueblo es el más

amante á la causa de la pati'ia, y el más opuesto á la tiranía

española. Apesar de la cobardía con que al fin se han portado

los habitantes de aquella ciudad, puedo asegurar que no por eso

han cesado de tener los mismos sentimientos. Creyeron nuestra

causa perdida porque el ejército estaba distante de sus cerca-

nías.

El enemigo se ha aprovechado muy poco de los fusiles que

teníamos allí, pues la mayor parte de ellos los arrojaron á los

bosques los soldados que los llevaban, y los otros quedadan

muy descompuestos : en suma creo que apenas lograron dos-

cientos por todo.

Espero se sirva Vd. decirme qué destino toman los oficiales

que han venido conmigo; son excelentísimos, y en mi concepto
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no los liíiN mejores en Venezuela. La pérdida d(d coronel Jalón

es ¡rropai'.ible, valía él solo por un ojéreilo.

.Mi ^'eiiei'ai : mi esj)írilu se halla de lal modo abatido íjiie no

me hallo en ánimo de mandar un solo soldado; ])ues mi presun-

ción me hacía creer que mi deseo de acertar y el ardiente celo

por la j»atr¡a suplirían en mí de los talentos de que carezco para

mandar. Así ruego á Vd. ó (jue me destine á obedecer al más

ínfimo oficial, ó bien que me dé algunos días para tranquilizai'me,

recobrar la serenidad que he perdido al perder á Puerto Ca-

bello : á esto se añade el estado físico de mi salud que des])ués

de trece noches de insomnio, de tareas, y de cuidados gravísi-

mos, me hallo en una especie de enajenamiento mortal.

Voy á comenzar inmediatamente el parte detallado de las ope-

raciones de las tropas que mandaba, y de las desgracias que han

arruinado la ciudad de Puerto Cabello, para salvar en la opinión

pública la elección de Vd. y mi honor. Yo hice mi deber, mi

general
; y si un soldado me hubiese quedado, con ese habría com-

batido al enemigo. Si me abandonaron no fué por mi culpa.

Nada me quedó que hacer para contenerlos, y comprometerlos

á que salvasen la patria
;

pero,
¡
ah !

¡
ésta se ha perdido en

mis manos

!

De su subdito :

S. Bolívar.

Simón Bolívar al general Miranda.

Caracas, 12 de julio de 1812.

Mi general : Lleno de una especie de vergüenza, me tomo la

confianza de dirigir á Vd. el adjunto parte, que apenas es una

sombra de lo que realmente ha sucedido. Mi cabeza y mi

corazón no están para nada. Así suplico á Vd. me permita un

intervalo de poquísimos dias para ver si logro reponer mi espí-

ritu en su temple ordinario.
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Despuós de haber perdido l;i mejor plaza del Estado, ¿ Cüiiio

lio he de estar alocado, mi general?

i
De gracia, no me obligue Vd. á verle la cara ! Yo no soy

culpable, pero soy desgraciado, y basta.

Soy de Vd. con la mayor considei'ación y respeto su apasio-

nado subdito y amigo que

B. S. M.

S. Bolívar.

P. D. — Todavía no han llegado aquí los oficiales que vinie-

ron conmigo.

S. Generalísimo D. Francisco Miranda.

Honorable generalísimo :

Cumpliendo con mi deber tengo el dolor de haceros una rela-

ción circunstanciada de los sucesos desgraciados que han obli-

gado á la plaza de Puerto Cabello ú sucumbir.

Hallándome en mi posada á las doce y media de la tarde el

día 30 del próximo pasado, llegó apresuradamente el teniente

coronel Miguel Carabafio, á darme la noticia de que en el cas-

tillo de San Felipe se oía un ruido extraordinario, y se había

levado el puente, según se le acababa de informar por una mujer.

Que el coronel Mires había ido inmediatamente á saber la no-

vedad que ocasionaba aquellos movimientos. Aún no había bien

llegado al castillo dicho oficial, cuando se le intimó desde lo

alto de la fortaleza que se rindiese, ó se le haría fuego : á lo cual

respondió con la negativa, y revolviéndose hacia el bote que le

había conducido allí, se reembarcó y volvió á la plaza.

Inmediatamente después de este acontecimiento empezó el

fuego del castillo sobre la ciudad, eiiarbolando una bandera en-

carnada, y victoreando á Fernando VH.

Un momento antes de comenzar el fuego había venido á mi
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cas.'i el coiuaiidíuiU; de;! castillo Iími'kmiIo coronel Kainóii Aniiic-

ricli, á (inicii i»r('^Miiilc (¡iic novedad era aquella que sucedía en

el caslilio, y me resj)ond¡ó i^Miorarla : entonces supe que el oí¡-

€ial desliicado allí, era el subteniente del batallón de milicias de

Aragua, Francisco Fernández Vi non y, el cual, de acuerdo ó se-

ducido por los presidiarios y reos de Testado que estaban en aquella

fortaleza, se habría sublevado j)ara cooperar con las fuerzas del

enemigo. En consecuencia, mandé reunir todas las tropas que se

hallaban dentro de la plaza, y al mando del coronel Mires y te-

niente coronel Carabaño, tuvieron orden de cubrir los puestos

más avanzados hacia el muelle y la fortaleza del Corito; así lo

ejecutaron y rompieron el fuego de artillería y fusilería contra

los rebeldes; el que fué suspendido poco tiempo después, por

orden mía, con el objeto de mandar al castillo la intimación que

consta bajo el N° 1° en que les ofrecía libertad, vida y bienes, á

condición de que le entregasen con todos los efectos y demás

pertrechos de guerra que en él se hallaban. 3íe contestó según el

N° 2 que rindiese la plaza; enviase á buscar al C. Domingo Ta-

borda; entregase, ínterin el mando al teniente coronel Garcés,

y fuese yo personalmente en compañía del coronel Jalón y teniente

coronel Carabaño, á concluir aquel convenio en el castillo.

Núm. 1. — Los reos, oficiales, cabos y soldados que actualmente se

hallan snblcvados en el Castillo de San Felipe, pueden contar con un
perdón absoluto de vida y bienes bajo todas las seguridades que puedan
exigir para la evacuación del Caslilio, y su marcha adonde tengan á bien

y deseen irse; con la condición de que en el término de una hora hayan
de entregar dicho Castillo con Indos los pertrechos y demás efectos de
guerra que haya en él; en inteligencia de que no hacerlo así y continúen
en la ob;>linada hostilidad que pretenden hacernos, serán pasados al filo

de la espada irrevocablemente dichos reos y delinéenles. Esta misión
no tiene otro objeto que el de salvar la sangre humana que deberá co-
rrer si yo empiezo á hacer jugar mis balerías de las Vijias y la Plaza.

Puerto Cabello, junio 30 de 1812. Simón Bolívar. Á los individuos que
actualmente se hallan en el Castillo de San Felipe.

Núm. 2. — El comandante del Castillo de San Felipe, de la plaza de
Puerto Cabello, ha hecho enarbolar el pabellón del rey nuestro señor
Don Fernando Vil, y como sus fieles vasallos prometen defenderlo hasta
derramar la última gota de sangre, ha intimado la rendición de la pla-

ztx. al comandante de ella, inteligenciado que lo demás es una temeridad,

y querer derramar sangro inútilmente. Pide después de dicha entrega
por comandante de la misma plaza al ciudadano Domingo de Taborda,
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Hice se¿,uiiula inliiuación nolificando á los sublevados que si

lio cesaban sus fuo¿íos, y se reiidíau eu el lérniino de una liora,

no tendrían después perdón, y serían ¡¡asados al filo de la esjiada :

ia contestación fué ncjíaliva, en los mismos términos que la pri-

mera (S*^ 3).

Repelí tercera intimación (^N" 4) que no tuvo contestación

alguna, i)orque los fuegos de ambas partes se cruzaban, y era

ya de noche. Viendo la obstinada resistencia de los reos, me

determiné á batirlos con todas las fuerzas que estaban á mi

mando : para lo cual marchó á la vijía del Solano el capitán

Montilla, a relevar al teniente coronel Garcés que la mandaba,

con orden de hacer fuego desde allí
;
pero observando que no

alcanzaban, sino por elevación, y sin ningún acierto, juzgué más

conveniente hacerlo cesar para ahorrar las municiones. Y des-

pués de haber tenido una conferencia con Garcés, lo devolví á

su destino, por haberlo hallado en mi concepto inocente, y más

que todo, porque su popularidad y gran crédito entre la clase

de pardos, lo hacían temible si se le hacía el ultraje de quitarle

el mando y desconfiar de él como sospechoso
; y en este caso no

me quedaba recurso alguno para sostener la plaza, pues los úni-

cos que la defendían eran pardos.

El bergantín Zeloso, bajo los fuegos del enemigo, salió del

despacliando inmediatamente á l)uscarlc con un bote
; y en el ínterin que

venga, que quede por susthuto el ciudadano Faustino Garcés; viniendo
paia este convenio los comandantes de la plaza, artillería y cuerpo ve-

terano, ciudadanos Simón i3o!ívar, Diego Jalón y Migael Carabaño.
Dios guarde á VJ. m. a. — Caslillo de San Felipe. 30 de junio de 1812.

— Frwcísco Fkunandez Vixo.ny. — Ciudadano comandante de Puerto Ca-
bello, Simón Bolívar.

Núm. 3. — Todo lo que no sea venir ú este caslillo los comandanles
nombrados en el primer oíicio es superfino tratarse, por que tonos los indi-

viduos de él están resueltos á perder su vida antes de rendirse, y por lo

que respecta á cesar los fuegos, se verificará en el momento que se rinda

la plaza ó suspenda los suyos y toda operación militar, y vengan acá los

sujetos nombrados.
Dios guarde á Vd. m. a. — Caslillo de San Felipe, 30 de junio de 1812.

— F. Fernandez Vlno.ny. — Sr. Comandante de la plaza, Simón BoAivar.

Núra. 4. — Yo cesaré el fuego cuando Vds. capitulen, y entonces les

concederé la vida y la liberlad. — Puerto Cabello, 30 de junio de 1812.— Simón Bolívar. — Señor comandante del castillo de San Felipe.
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juiorto con la ni;í}(»rhi/.ariía, y,auii(|iU! con al^MUí descalabro, lo

salvamos. KI berfíaiilín Argos se sostuvo \)or iiosolros ai)esar de

los re|)oti(ios cañonazos que le tiraron, y la marinería á nado

\ÍMO ;í litrra. KI comandante del apostadero, (1. Juan r»;iulisla

Marlincna, fué sorjircndido á bordo de su buque, y conducido a

castillo, donde jiermanece preso con la mayor severidad.

La goleta Venezuela^ la lomaron, y llevaron parle de la mari-

nería al castillo.

Toda la nocbe del día 30 bubo un combate el más obstinado

de arlillei'ía y í'usilei'ía entre el castillo y nuestras baterías; éstas

estaban cubiertos de nuestras tropas, que se portaron con un

valor extraordinario; y en particular el teniente coronel Cara-

baño y el capitán Granados que fué muerto de un tiro de me-

tralla, como también varios cabos, sargentos y soldados.

La causa que tuvo, según las conjeturas, el subteniente Vinony

para vender la fortaleza, fué hallarse quebrado de los fondos de

su compañía, por una parte, y la seducción de mando ó riqueza

que esperaba este traidor por recompensa de su felonía, luego

que los reos de Estado estuviesen en libertad, y su paisano Mon-

teverde se apoderase de la plaza.

Este oficial, indigno de serlo, es un hombre de una conducta

detestable, sin honor y sin talento. Yo ignoraba todo esto. El

comandante del castillo Ramón Aymerich que vivía en él, es

inculpable; además de ser un oficial de honor é inteligencia, es

tan prolijo en el cumplimiento de sus deberes, que es dudoso

se halle otro alguno tan capaz de gobernar el castillo de San Fe-

lipe con el celo y vigilancia que él : este había sido su destino

mucho tiempo antes, y lo desempeñaba á toda satisfacción, como

es notorio.

En cuanto á haber acopiado en el castillo víveres para sub-

venir á la manutención de trescientos hombres para tres meses,

es claro que nada era más indispensable que esta medida, para

en caso que fuese sitiado, como no era imposible en el estado

actual de las cosas.
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El liahcr aliiiaceiiado la mayor parle de la pólvora en dicho

castillo, era de i^^iil necesidad, porque en los almacenes que s

hallaban fuera de la ciudad no estaba segura, y por esta razón

la había mi antecesor transportado á la goleta Dolores^ que tam-

poco presentaba más seguridad ; sobre lodo, cuando el coman-

dante Martineiia me olició repetidas veces que la pólvora iba á

perderse totalmente porque la goleta hacía agua.

El resto de las municiones han tenido siempre sus almacenes

en el castillo, como el puesto más seguro y retirado del enemigo.

A las dos de la tarde del mismo día 30 os di el primer parte

de este acontecimiento (N" 5). A las tres de la mañana os di el

segundo, repitiéndoos lo mismo que en el anterior (N** 6).

El díai^de julio el enemigo continuó sus descargas de artille-

ría y íusilería contra la ciudad, del modo más terrible y mortí-

fero, causando tantos estragos en las casas y habitantes, que

arrebatados éstos de un terror pánico, hombres, mujeres, niños

y ancianos, empezaron á abandonar sus hogares, y fueron á re-

fugiarse á los campos distantes.

Dos marineros del bergantín i4r^os, mandados por nosotros le

Nú'Ti. 5. — A la una (li3 la tardo so han apoderad) del castillo de San
Felipe UQ oficial iiitiieiile con la tropa de su mando y todo? los reos
que allí se eiico;iLr>i!)an ; han rolo un fuego terrible sobre esta ciudad.
En el castillo se encuonlran 1,700 quinlales de pólvora y casi toda la ar-
tillería y municiones de esta piazi: ésta padece sumamente, sus casas
son derribadas, y yo trato, sin víveres ni municiones, defenderla hasta
el extremo. Los marineros de los buques forzosamente han |)asado al

castillo, y el se hace temible. Esp3ro qae á li miy^r brevedil \\\i en-
viéis cuantos recursos estén á vuestro alcance, y que me socorran antes
que sea destruido, — Puerto Cabello, junio 30 de 1S12. — S. Bülív.\r. —
Honorable Generalísimo.

Núm. ().— H. G.: Ahora que son las tres de la miñana os repito cómo
un oficial indiiíno de serlo con la guarnición y los presos se han suble-
vado en el castillo de San Felipe, y han roto un fuego desde la una de
la larde sobre esta plaza : en el castillo están casi todos los víveres y
municiones, y solo hay fuera diez y seis mil cartuchos : la goleta Vene-
zuela y el comandanie Marlinena han sido apresados, los demás buques
se hallan hijo sus fue:fos como bajo los míos, y solamente el Zeloso se

ha salvado m ly estropeido. Debo ser atacado por Monteverd-í, que ha
oído ya los cañonazos; si vos no le atacáis inmediat imonte, y lo derro-
táis, no sé cini) pueda s ilvarse esta plaza, pues cuando llegue este

parte debe el estar atacándome. — Puerto Cibello, 30 de junio de 1812.
— Simón Bolívar.
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('(»rl;uoii los (mIjIos, y vararon hacia nucslra cosía, con vA doble

ol)j('l(» (le ajd'ovcclmr sus perli'cchos y cuanto fuese i'ilil, y así

cvilar (¡uc el cneuiigo se apoderase de él : pero apenas viciíni

éstos j)erdida la esperanza de lomarlo, cuando einj)e/.aron á caño-

nearlo con mucha frecuencia
; y al cabo de dos horas de hacerle

fuego, lograron acerlarh; una bala roja que incendiándolo lo

voló y convirtió en cenizas, j)roduciendo un temblor tan uni-

versal en la ciudad, que rompió la mayor parte de los cerrojos

de las puertas de las casas, y rindió muchas de ellas : de cinco

marineros que estaban extrayendo los efectos del Argos, dos se

salvaron, y tres perecieron.

El capitán Camejo que se hallaba á la cabeza de i 20 hombres

en el destacamento del puente del Muerto, se pasó con toda su

tropa y oficiales en este día á Valencia, seducido por Rafael Her-

moso, oficial de Contaduría, que la noche antes había desertado

de la plaza, y fué á llevar al enemigo la noticia del suceso del

castillo.

En lodo el día 1° estuve combinando la operación única que

podía hacernos dueños del castillo, y era la de asaltarlo con

300 hombres, por la parte del Hornaveque que es la más acce-

sible : pero la dificultad de buques menores para transportar los

soldados, fué un obstáculo invencible
; y no obstante, el entu-

siasmo que tenían las tropas y los patriotas en aquel momento^

no pude aprovecharlo por el indicado inconveniente.

El dia 2 los insurgentes siguieron siempre sus tiros de artille-

ría, aunque con menos fuerza que los anteriores
;
pero el terror

que infundió en los habitantes el fuego destructor del castillo,

los acobardó de tal modo, que en este día desaparececió todo el

mundo de la ciudad, no quedando en ella arriba de doscientos

hombres de la guarnición, y rarísimos paisanos.

Conociendo la importancia de retener á los habitantes de la

ciudad, y contener la deserción de las tropas, tomé desde el prin-

cipio todas las medidas de precaución que puede dictar la pru-

dencia : primeramente, puse guardias en las puertas de la ciudad;
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mandé patrullas fuera de ella á recoger los que se refu^'¡ai)aii en

los campos : oliciii á la municipalidad y justicias para que co-

operasen á esta medida, comprometiéndolos fuertemente : rogué

á los párrocos exhortasen á sus feligreses para que viniesen al

socorro de la patria ; mas todo inútilmente, porque desde el vene-

rable P. Vicario hasta el mas humilde esclavo, todos la abando-

naron, y olvidándose de sus sagrados deberes, dejaron aquella

ciudad casi en manos de sus enetnigos.

Los soldados, afligidos al verse rodeados de peligros, y solos

en medio de ruinas, no pensaban más que en escaparse por

donde quiera; así es que los que salían en comisión del servicio

no volvían, y los que estaban en los destacamentos se marcha-

ban en partidas.

El día 3 no ocurrió novedad ])articular, excepto la de haber

recibido un oficio (N" 7) del alcade de 1^ elección, en que solici-

taba una junta para tratar sobre los acontecimientos del día, con

el objeto real de comprometerme á capitular con el enemigo,

según me insinuó el mismo alcalde y algunos regidores; á lo

que contesté, que primero sería reducida la ciudad á cenizas, que

tomar partido tan ignominioso, añadiendo que jamás había tenido

tantas esperanzas de salvar la ciudad, como en aquel momento

en que acababa de recibir noticias favorabilísimas del ejército, y

que el enemigo había sido batido en Maracay y San Joaquín
; y

para más apoyar esta ficción, hice publicar un boletín anunciando

estas noticias, haciendo salvas de artillería y tocando tambores

y pífanos, para elevar de ese modo el espíritu público que se

Núm. 7. — Conviene á la felicidad de esta ciudad y á nuestro propio

honor, el que tengamos una Juiita do cabildo el día de iioy para tratar

sobre las extraordinarias ocurrencias que ha habido desde el 30 de junio

próximo, en cuya intelii,'encia be mandado citar los miembros de la mu-
nicipalidad para esta larde á las tres, debiendo reunirse en la casa del

C. Ptdro Herrera como más segura de los fuegos que hacen i!el castillo

de San Felipe, y espero os sirváis asistir á dicha junta, pues debe de-
terminarse el asunto con vuestro acuerdo. — Dios os guarde ms. as.
— Puerto-Cabello, julio 3 de 181l'. — José Domi>íío Go>ell.— C. coman-
dante político y militar de esta plaza.
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Ii.'ill;il);i ni uh.iliinitinlo cxli-ciiií). l.o;,'r(' un taiilo mi (le.s¡¿,'n¡0, y

se coiicibicríui jmr (íiiloiices esperanzas de salud.

El día i los iiisiirgeiiles i'edoblai'on sus fuegos para atcMiiori-

zanios en a(|ii('l mismo día en que ellos esi)eral)aa nos alaí^asen

los Coriaiios ; así sucedió por la parte del puente del Muerto,

camino de Valencia, en donde estaba un destacamento nuestro

de cien hombres á las órdenes riel (;oronel iMires, el cual rechazó

al enemigo y persiguió victoriosamente hasta donde estaba su

cuerpo de reserva, que reforzado entonces en número muy su-

perior al de los nuestros, obligó al coronel Mires á retirarse al

Portachuelo, á distancia de una mi lia de la ciudad, en donde le

mandé detener y esperar socorros de municiones y tropas ; en

esta acción, la pérdida fué igual de ambas partes, y nuestros

soldados se portaron con valor.

Yo mandé en este día aumentar las municiones de boca y

guerra de todas las alturas, con el fin de hacer en ellas una

obstinada defensa, en el caso extremo de no poder defenderme

dentro de la ciudad, como era muy probable, porque ya la guar-

nición apenas montaba á ciento cuarenta y un hombres (N° 8),

como consta por este documento, porque la defensa que debía-

mos hacer contra los Córlanos era precisamente en la batería de

la Princesa, bañada por los fuegos del Castilo, y consiguiente-

mente atacada por la espalda como por el frente.

Núni. 8. — Estado que manifiesta la fuerza con que se halla la cortina
de la ¡laza de Puerto Cabello.

PUESTOS. Ofic. Sarg. Tamb. Cab. Sold. Total.

Casa del capitán del puerto. 1 >) » 1 5 6
Arttllcría » 1 B 2 8 11

Id. 2» cañón » » » 1 7 8
Infantería S^"" punto » 1 » 2 12 lo
Cortina de la izquierda.... » >i » » » »

Infantería del Corito » » » i 18 19
Arlillería 1 » » 2 16 18
Id. de la factoría 1 1 » 3 8 12

Casa de D. Gaspar 1 2 1 3 15 21
Hospital, punto de la iz-

quierda 1 1 » 2 JO 13
Artillería » 1 » » 7 8

Total 131

Señor comandande: Ochenta y un infantes tiene la guarnición de Mura-
llas para dentro. — Jalón.



DOCLMENTOS. 657

El mayor inconveniente que presentaba la defensa dentro de

la ciudad, era la carencia de agua, que habría sido absoluta,

porque los enemigos, apoderándose del río, nos impedirían el

tomarla; y no pudiendo recurrir al pozo del castillo, no habría

otro partido que rendir la plaza ó morir de sed
;
pues el expe-

diente de hacer excavaciones para extraer agua, no es adaptable

en Puerto Cabello, porque estando la ciudad á nivel del mar, el

agua es impotable.

El día o el enemigo atacó el destacamento del Palito que estaba

al mando del subteniente Cortés, el que fué totalmente derro-

tado, sin que escapase más que el oficial y cinco soldados sin

armas. Esta novedad llenó de consternación á los poquísimos

soldados que me quedaban, no menos que á los oficiales de la

guarnición, como que se hallaban cercados por todas partes y

sin esperanzas. Entonces yo, de acuerdo con los coroneles Mires

y Jalón, determiné reunir el mayor número de tropas que fuese

posible, y atacar con ellas primero á los enemigos más inme-

diatos, y después á los que estaban más distantes, para evitar

así, si era posible, la reunión de sus fuerzas totales en las

avenidas de la ciudad, en donde no era posible resistirlos por las

razones que tengo expuestas.

El coronel Mires con el coronel Jalón y capitán Montilla tu-

vieron orden de marchar inmediatamente con doscientos hombres

á atacar al enemigo á San Esteban. Allí encontraron un fuerte

cuerpo de Córlanos compuesto de infantería y caballería, el cual

fué atacado por nosotros, pero con tan desgraciado suceso, que

á la media hora de combate, sólo pudimos reunir siete hombres,

porque los demás fueron muertos, heridos, prisioneros y disper-

sos, habiendo quedado el coronel Jalón que mandaba la derecha

envuelto por los enemigos con el corto número de soldados que

le seguía, sin que hayamos podido tener noticia alguna de este

benemérito y valeroso oficial, cuya pérdida es bien lamentable y

costosa.

Hallándose el coronel Mires en esta cruel posición, tomó el
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j>ni'ti(lo (le rdirarse ;i la j>Ia/.a con la ^Miardia (jiie había dojado en

el Porlachuclo, y j)or orden mía fué á situarse al I'ikm'Io del

Trinclieróii, en donde había un destacamento de treinta hombres^

^'rande acopio de pertrechos y municiones de boca y guerra, que

anticipadamente hal)ía hecho almacenar allí para sostenerme en

aquel puesto hasta el exterminio, como el más propio i)ara ello^

en razón de su fuerte situación y fácil comunicación con el Puerto

de Borburala, en donde estaban anclados el bergantín ZelozOy

las lanchas cañoneras, y trasportes con víveres.

La ciudad quedó reducida á cuarenta hombres de guarnición,

y consiguientemente era imposil)le se sostuviese contra el cas-

tillo, guarnecido de doscientos hombres, y los destacamentos

Corianos que cubrían ya las avenidas de la plaza. El número de

estos destacamentos no es fácil fijarlo porque sus avanzadas fue-

ron las que derrotaron nuestras partidas ; mas yo conjeturo que

el enemigo no excedería de quinientos hombres.

Las alturas estaban amunicionadas para sostener un sitio de

tres meses; sobre todo, la vijía de Solano que es inexpugnable;

sus fuegos, es vei'dad, son poco temibles al enemigo, por ser de-

masiado fijantes : pero podría servir de padrastro contra la plaza,

y favorable á nosotros cuando volvamos á tomar aquella ciudad.

El comandante de estas alturas era el teniente coronel Garcés,

hombre reputado por un respetable C. y el corifeo de los mili-

tares de la clase de pardos, amado de estos y estrechamente

ligado con los que se dicen patriotas. Por estas consideraciones,

y el saber yo evidentemente que si le despojaba del mando de

aquel puesto, se aumentaría el embarazo en que me hallaba para

defender la plaza, juzgué prudente continuarlo en él, en lugar de

quitárselo. Nada deseaba yo tanto como encerrarme en aquella

fortaleza, para sepultarme entre sus ruinas
;
pero, ¿ con qué

tropas podría ejecutar resolución tan gloriosa? No las tenía; al

contrario estaba rodeado de soldados llenos de pavor, y consi-

guientemente prontos á la infidencia y deserción. Tampoco era

justo que diese el mando á uno de los valerosos oficiales que me
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sosluvieron hasta d lia; pues liabría sido un sacrificio tan cruel,

como perjudicial á las armas de Venezuela, por la falla que nos

haría cualquiera de ellos.

En la mañana del o ya mi situación era tan desesperada que

nadie juzgaba pudiese mejorarse; y por esta causa me instaban

de todas partes para que tratase de proporcionarme una retirada,

aunque sólo fuese para mi persona y la plana mayor(conio consta

deKV 9). Sin embargo mi resolución no varió jamás un punto de

batirme mientras hubiese un soldado
;
para esto di orden al

mayor de plazas Campos, para que mantuviese el fuego y sos-

tuviese la ciudad hasta el extremo, que yo por mi parte moles-

taría al enemigo en el campo y ciudad exterior, con las alturas

y el Trincberón : su contestación fué la que se halla bajo el

N« 10.

El día 6 al amanecer tuve noticia que la ciudad acababa de

capitular por el documento (N° 11), en que el C. Rafael 3Iarlínez

Núm. 9. -- P. D. La llegada á este buque de los ciudadanos Cara-
baño, Monaslerios, Herrera^, Ciíanipaña y otros, me obligj á mandaros
al último á tratar con vos, sobre el mejor partido que conviniese tomar.
Ellos me pintaron vuestra situación sin esperanza, pero vuestro último
oficio me anuncia lo contrario, y aunque se los he niauifeslado, perma-
necen á bordo.

Dios os guarde. — Bergantín Zeloso en la boca de Borburata á 5 de
julio de 181-2. — Pedro del Castillo. — C. comandante de la plaza de
Puerto Cabello.

Núm. 10. — Ahora que son las diez y media de la noche acabo de
recibir vuestro oficio y en contestación os digo : que me sostendré cuanto

sea posible en la plaza, pero debo advertiros que me hallo con pocas

municiones de toda arma. Habiendo recorrido la linea he hallado alguna

gente de menos, que creo se habrán ido para el Trincherón en cayucos,

como lo ha hecho el comandante de marina. Espero que me comuni-
quéis con oportunidad cuanto creáis útil para mi conservación, y salvar

la tropa que se halla en la plaza. — Puerto Cabello, julio 5 de 1812.

— JuA.v Campos. — Ciudadano comandante general del Trincherón.

Núm. 11. Habiendo tenido en consideración la situación de nuestra

plaza, la de haberse separado de ella las autoridades que en ella se ha-

llaban, como haberse ido al punto del Trincherón, y dejar esta plaaa ex-

puesta á perecer sus habitantes, como es probable, en esta consideración

se ha capitulado, este pueblo interior, entre varios vecinos de él, con las
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oficial)!! al ooinandanle de las ailmas, para que s¡í,niicsc la suerte

(1(> la ciudad.

l'ji este oslado Iralc de liaccr un rcconociiiiiento de la derecha

del Ti'iuclicrÓM para observar si podria ser atacado por el frente

y espalda. Vo luí en persona á hacer este reconocimiento, y aun

no había concluido esta oj)eración cuando ya se habían desertado

los pocos soldados que cubrían el Trincherón, pues la noche

antes, habíamos perdido muchos de ellos. Demás los capitanes

Figueroa y llosales capitularon de cobardes con el enemigo, y

entregaron el Fuerte sin consultar á otros jefes superiores que

había en él y sus inmediaciones.

El coronel Mires, teniente coronel Carabaño, y Aymerich, ca-

pitán Montilla, el comandante de ingenieros capitán Bujanda,

mi secretario Ribas y dos oficiales más, se vieron solos y vinie-

ron á la playa de Borburata á embarcarse en el Zeloso, pudiendo

por fortuna y á riesgo de nuestra libertad embarcar los pertre-

chos que teníamos y los víveres que poseíamos, teniendo por

desgracia que dejar dos obuses de bronce por falta de quien los

condujese á la playa.

En fin, mi general, yo me embarqué con mi plana mayor á

las nueve de la mañana abandonado de todo el mundo, y seguido

sólo de ocho oficiales que después de haber presentado su pecho

ala muerte, y sufrido pacientemente las privaciones más crueles,

han vuelto al seno de su patria á contribuir á la salvación del

Estado, y á cubrirse de la gloria de vuestras armas.

En cuanto á mí, yo he cumplido con mi deber; y aunque he

perdido la plaza de Puerto Cabello, yo soy inculpable, y he sal-

vado mi honor.
¡
Ojalá no hubiese salvado mi vida, y la hubiera

condiciones de no padecer en cosa alguna ni sus personas, intereses, ni

empleos : en esta virtud, verá Vd. arbolado el pabellón del Señor Don
Fernando VII: quedo persuadido que Vd. se agregará á este partido, para

lo cual arbolará el mismo pabellón, y de no me contestará lo mismo. —
Dios guarde á Vd. ms. as. Plaza interina de Puerto Cabello, 5 de julio de

1812. Rafael Martínez. Sr. comandante délas Vijias de Puerto Cabello.
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dejado bajo de los escombros de una ciudad que del)i(') ser el

último asilo de la libertad y la gloria de Venezuela

!

Caracas, li do julio 18l!2.

Simón Bolívaii.

P. D. — Después de babernos embarcado se reunieron sobre

cuarenta soldados de Aragua que se bailaban dispersos y se em-

barcaron en los trasportes y lanchas, como también más de dos-

cientos fusiles, municiones de boca y algunos paisanos.

S. B.
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CORRESPONDENCIA SECRETA

CUARTEL GENERAL

Miranda á Villapol.

Maracay, 13 de mayo de 1812

Inmediatamente que hayáis tomado posesión del mando de

ese ejército, según se os previene separadamente, procederéis á

remitir con seguridad á este cuartel general las personas de los

ciudadanos coroneles Francisco Sola y Francisco Moreno con

todos los papeles que se les encuentren en el momento de su

aprehensión, realizándose esta determinación bajo las reglas de

decoro establecidas para proceder contra oficiales de este ca-

rácter.

Dios os guarde.

Soublette al capitán Beniando Groyza.

Maracay, 17 de mayo de 1812.

El generalísimo se ha impuesto de vuestro oficio de lo del

corriente, y me manda os diga en contestación que cuando se os

dio la orden para marchar á ese destino, no se tuvo presente que

en él había un comandante militar del partido, con el grado de
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lenicntc coronel ; (¡ue no pudicnclo trastornarse el orden militar

por una ocurrencia particular, y no dudando al mismo tiempo

de su patriotismo y celo espera que continúe haciendo lodos

sus esfuerzos para el mejor desempeño de sus encargos, prescin-

diendo por ahora de lodo otro sentimiento que pudiera estor-

bar ó impedir la marcha uniforme y exi)edita de los asuntos de

la guerra en esos lugares.

Soublette al comandante general de Caracas.

19 de mayo de 1812.

El generalísimo me manda os escriba reservadamente á fin de

manifestaros que los ajustes de la campaña anterior estando to-

davía pendientes, es absolutamente necesario para terminarlos,

que sin la menor excusa ni pretextos remitáis al cuartel general

al ciudadano Casiano Medranda, encargado entonces de la comi-

saría, el cual traerá consigo lodos los documentos necesarios al

-efecto.

También dispone que á los ciudadanos José María y Gui-

llermo Pelgrón, los hagáis igualmente venir al ejército, con al-

gunos otros de su cuerpo, pues considera que su patriotismo

puede ser de mucha utilidad.

Miranda á Carabaño.

Mayo 20.

De la pasada conferencia ha resultado mi reasunción de la

suprema autoridad militar y que las que establezca en todas las

ciudades, villas y pueblos tengan bajo sus órdenes las civiles y

políticas. En consecuencia he suprimido la inspección general,



(if.l CAMPAÑA m Ví:M:zrKLA.

y V(l. piUMh; ohi'ar cu el exudo ciiiiipliiiiiuiilo de mis (H'deiics,

ron toda la energía propia de su carúíUcr y empico, rocomeii-

dándolc entro las comunicadas la del más pronto envío de tropas,

anuas, olicialcs y principalmente la jx'isona del comisario Me-

dranda para realizar los ajustes, que reclaman todos los indivi-

duos, de la pasada campaña. Nuestro principal objeto lia de ser

el de robustecer este ejército á toda costa, en el concepto de que

en su estado i)resente no i>odemos emprender la marcba sol)re

el enemigo, ni pensar en más que estar ¡í la defensiva, m¡íxime

cuando las principales gargantas de San Juan de los Morros,

Güigüe y la Cabrera, necesitamos conservarlas muy reforzadas.

Encargúese Vd. de la pronta y segura dirección de las adjuntas

cartas y mande á su affmo. amigo, etc.

Miranda d D. José Cortés Madaríaga.

Mayo 20.

Mis expresas y cuantiosas ocupaciones no me han permitido

contestar antes de ahora las estimadas cartas de Vd. del 15 y

17, y aunque desearía verificarlo con la debida extensión, no

me es posible
;
pero vamos á lo más importante. Reunidos los

comisionados del gobierno federal y Estado de Caracas á vista de

cuantas razones les he puesto de manifiesto, no han podido me-

nos que convenir en que se publique la ley marcial, y que en

consecuencia, yo establezca y nombre jefes militares, quienes

tendrán la primera autoridad, ciñéndose los políticos á la admi-

nistración de justicia y policías : que además de mis anteriores

facultades se me conceden expresamente las de tratar directa-

mente con las naciones extranjeras y de América, con el ob-

jeto de proporcionar todo lo conveniente á estos Estados
; y últi-

mamente que dirija el sistema de rentas de la Confederación,

estableciendo bancos provinciales para dar crédito y circulación
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al papel moneda. Bajo este concepto y siendo una de las cosas

más iini)orlanles en (¡ue debemos pensar inmediatamente la de

entablar las relaciones de Sanie Vé y demás, espero que bajo nin-

jíún pretexto omita Vd. venirse aquí inmediatamente, en com-

pañía del amigo Salazar, pues para esos momentos me hacen

notable falta sus luces y conocimientos de aquellos países ; i>u-

diendo verificar su viaje en compañía de mi secretario Molini

,

que debe igualmente venir. Si Vd. no estuviese en disposición

de hacer el viaje luego, envíeme Vd.á Salazar, que me principie

á auxiliar en estas materias.

Queda de Vd. aftnio. amigo, etc.

Miranda al ciudadano MiguelJosé Sanz.

Mayo, 21.

Yá habrá Vd. visto el resultado de nuestra pacífica confe-

rencia, cuyos efectos espero corresponderán con mis esperanzas,

máxime si entre tanto que por indispensable necesidad estoy en-

tregado á los vastos asuntos de la guerra se proponen auxiliarme

los amigos respecto de los demás. Dentro de uno ó dos días

marchará para esa ciudad el ciudadano Antonio Fernández de

León con el objeto de tocar activamente los más apurados re-

sortes en favor del buen éxito de su comisión. Yo espero que

Vd. contribuirá á facilitar cuanto pueda oponerse á la realiza-

ción de un asunto que en las actuales circunstancias ha de in-

fluir extraordinariamente en nuestras prosperidades. El ejército

necesita aún de muchos más hombres armados, y entre tanto

recibe estos indispensables refuerzos, continúa su organización y

disciplina, igualmente que algunos ventajosos ensayos sobre el

enemigo. No omita Vd. decirme cuanto considere digno de mi

conocimiento; entre tanto queda de Vd. affmo. amigo, etc.
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Miranda al ciudadano Vicente Salías.

Ma\o ^Jl.

iMuchos homl)res armados nccesila aún el ejército, y que es

indispeiisahlc enviárselos para emprender sus movimientos. Im-

póngase Vd. de los cuerpos y oficiales que han debido venir y

no lo han verificado; avíselo Vd. á Carabaño, y auxílielo Vd. en

la activa ejecución de mis órdenes en este asunto que es de l)as-

tante importancia. Póngase Vd. de acuerdo con Baillio sobre la

continuación del periódico de la sociedad patriótica; en inteli-

gencia que yo auxiliaré su impresión con quinientos ó más pesos

que mandare entregar con el primer aviso de conformidad. Agí-

teme Vd. esos auxilios para el ejército, y mande á suaífmo.

amigo, etc.

P. D. — No excuse Vd. diligencia alguna para que vengan al

ejército todos los extranjeros que tengan conocimientos del ser-

vicio.

Miranda al ciudadano Francisco Espejo.

21 de mayo.

Terminada nuestra conferencia tan pacífica y amigablemente

€omo habréis observado, resta sólo la cooperación por vuestra

parte para asegurar que corresponderán sus efectos con nuestras

plausibles esperanzas. Mañana ó pasado se pondrá en marcha el

ciudadano Antonio Fernández de León, director de nuestro

Erario público, llevando consigo las correspondientes creden-

ciales é instrucciones, esperando que no sólo le animará ese

gobierno á su presentación, sino que contribuirá é inflamará al

de Caracas á la realización de un objeto en que está deposi-

tada mucha parte de nuestra prosperidad. Celebraré os restablez-

€áis de vuestros achaques, y que dispongáis de vuestro affmo.

amigo, etc.
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Miranda al ciudadano Juan Paz del Castillo.

21 de mayo.

La adjunta proclama os impondi'á del feliz resultado de nues-

tra amigable y pacífica conferencia, cuyos efectos corresponderán

sin duda con ñus esperanzas si se consigue, como lo espero, que

los oficiales de mi confianza que mandan los puntos fronterizos

al enemigo, obren simultáneamente y con la uniformidad, exac-

titud y actividad que exigen mis órdenes para decir con probabi-

lidad que arrollaremos á esos bandidos. Yo me descargo de los

cuidados que me han ocasionado la morosidad é inacción de Al-

marza cuando considero á Vd. en el lugar más importante para

esa defensa. No desmienta Vd. estos sentimientos con que queda

de Vd. affmo., etc.

Soublette al ciudadano Nicolás Azcanio.

21 mayo.

El generalísimo ha recibido vuestra carta de 13 del corriente,

datada en Camatagua, y en su vista me manda deciros que es-

pera acreditaréis vuestra actividad y exactitud en el mejor des-

empeño de la comisión que se os ha conferido, enviando á la

mayor brevedad á este cuartel general un número considerable

de animales robustos entre caballos y ganado vacuno, en el con-

cepto de que inmediatamente serán pagados por los justos pre-

cios que hayáis ajustado. Que el ciudadano Francisco del Toro

no embarazará de modo alguno vuestras operaciones dirigidas á

este importante objeto, mucho menos cuando vuestro encargo y
el de aquél deben cooperar á un mismo fin. Últimamente espera-
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iiios ver los |)l;iiis¡l>l(ís efcíílos di; viKíslros :i(;l¡vos pasos; y eiilre

lanío os a(!Oiiipano la adjiíiila proclama que os impondrá de la

centralización del gobierno é ilimitada autoridad con que ac-

tualmenlc se encuentra revestido nuestro generalísimo, recomen-

dándoos los sentimientos con que queda á vuestras órdenes esle

at'fmo. amigo, ele.

Miranda al ciudadano Francisco Paúl.

21 de mayo,

Vueslra carta del 17 me impone de que por la accidenlal au-

sencia de Talavera os halláis en el despacho de ese P. E., y ha-

biendo llegado á concebir que vueslra continuación en ese lugar

será bastante conveniente en las presentes circunstancias, loqué

á aquél este asunto, y hemos quedado en que me avisará la opor-

tunidad en que yo deba escribir, para que desviándose los demás

quede eso á vuestro cargo y el de Talavera, con quien podréis

hablar y concertaros sobre este particular.

Por la correspondencia al gobierno y proclama que le acom-

paño para su impresión, os impondréis de las extensas faculta-

des que se me han delegado en la pacífica y amigable conferen-

cia que acabamos de tener; esperando que pues comprende

varios y vastos ramos me auxiliaréis con todas aquellas noticias

y avisos que consideréis dignos de mi conocimiento para su me-

jor evacuación.

He pedido á Carabafio las personas de los Pelgrones para que,

como decís, alivien á esos habitantes, viniendo á tomar parte

como buenos patriotas en nuestras tareas militares en campaña.

Queda de Vd., etc.
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Miranda á Uolivar.

Maracay, 21 de mayo de 1812.

Mi querido Bolívar.

De la' coníerencia leiiida ciilre los comisionados de los l^ode-

res ejecutivo federal y provincial y Cámara de representantes, ha

resultado delegarme lodos los necesarios, para que yo tome una

autoridad suprema, lo que aviso á Vd. para su inteligencia.

Habiendo nosotros adquirido algunas ventajas sobre el enemi-

go en Güigüe y el Portachuelo de Guayca, sabemos que se re-

concentra en Valencia : esto debe animar a Vds. para no aban-

donar sus posiciones hacia Nirgua
; y como es muy natural que

cuando nosotros lo desalojemos de dicha ciudad de Valencia,

quiera practicar su retirada por el camino de Nirgua, que es el

más corto, sería muy conveniente que Vd. formase un campo

volante, que estuviera pronto a caer sobre el enemigo en su re-

tirada.

No olvidamos el ir remitiendo a Vd. los víveres que necesita
;

y marchan ya 50 hombres para refuerzo de esa plaza.

Yo he nombrado y hemos convenido unánimes en que D. An-

tonio León se encargue de la dirección del Tesoro público.

Vale.

Soublette al ciudadano Francisco Paúl.

Maracay, 22 de mayo 1812.

La adjunta carta del coronel Robertson al ciudadano Fran-

cisco Iznardy ha sido abierta por el generalísimo, é impuesto de

su contenido, me manda os la remita para que ese respetable

gobierno venga en conocimiento de cuanto en ella se expresa, y

al mismo efecto la comunique á Caracas, todo reservadamente.
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\j(\ (iiK! lian lomado en (Curazao los (ciudadanos Jn^'o y Kyz.i-

^'uirre, y se juzga debe estar en Puerto Cabello según esta iiiisina

carta, esj)era el generalísimo se ponga á disposición del ejército

ó de aquella plaza, si acaso tuviere necesidad de ello.

Lnstjiuccio.nes á I). Antomo di-: Lkón.

Knlre las \ arias cosas (|ue se tuvieron j)resenles y detei'mina-

i'on en la conferencia celebrada en vuestra casa y iiacienda de

la Trinidad de Tapatapa el día 49 del presente, fué una el nom-

bramiento de un individuo de integridad y talento, que con el

carácter de director general de las Rentas de la Confederación,

las restableciese y organizase. Vos fuisteis designado unánime-

mente como el,más á propósito para este encargo, recomendán-

doos con particularidad al ciudadano Patrullo, y otro cualquiera

en quien se bailen las circunstancias de conocimientos econó-

micos y responsabilidad.

Supuesto, pues, que vais á encargaros de esta importante co-

misión, no será ocioso insinuaros que uno de vuestros principales

objetos, es dar crédito, circulación y giro al papel moneda, acti-

var el cufio de la metálica, promover el establecimiento de ban-

cos, no sólo en la capital de Caracas, sino en las de las demás

provincias, arreglar el método de cuenta y razón en los dife-

rentes ramos
; y como es indispensable que la economía y parsi-

monia presidan en todo sistema de organización de rentas, de-

beréis simplificar el nuestro, procurando igualmente que se re-

duzca el número de agentes que entienden en la recaudación

del erario público, muchas de cuyas plazas deberán ser supri-

midas, mudadas ó provistas en otros por innecesarias ó mal

servidas.

Deberá llamar vuestra atención con preferencia la administra-

ción y aumento de la renta de tabaco, casi única para cubrir
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todas las ncocsklatlcs del Kstado. Ks preciso que consagréis

vuestra vigilancia y tareas á la perfección de este iinporlanlísi-

mo ramo, i)ara lo cual deberéis observar los mismos principios

que se os acaban de indicar anteriormente, recomendándoos

como uno de los sujetos más á proposito para los primeros em-

pleos de la Renta al ciudadano Balbuena.

Otro objeto importantísimo á que debéis también consagrar

vuestras meditaciones y tareas, es un plan de liacienda,es decir,

tle recaudación é impuestos, en cuyo último punto se os reco-

mienda que las contribuciones necesarias para las urgencias del

Estado sean en lo posible las menos opresivas y onerosas á los

pueblos.

En cualquiera duda ó embarazo que se os ofrezca, ocurriréis

al generalísimo para la determinación, sin dejar de mantener

comunicación con los gobiernos de la Unión y de Caracas.

Soublette á Fernández de León.

3 de junio.

Las actuales circunstancias de la patria y las grandes eroga-

ciones que se invierten en su defensa, que es el supremo y

exclusivo objeto del día, exigen la mayor economía en las ren-

tas nacionales
; y por lo tanto os previene el generalísimo que

desde que recibáis esta orden en adelante no se satisfagan suel-

dos algunos á oíros individuos que á los militares que se hallen

inmediatamente empleados en dicha defensa, ú otros individuos

que cooperen directamente con las operaciones del ejército.

Soublette á Carabaño.

22 de mayo de 1812.

El ciudadano Ramón Yanes, que presentará á Vd. ésta, es un
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exci'lcnlc siijolo y buen imlriolJi, (|ui! Ii;i servido ni ('jrrcilo con

el mayor celo 0. ¡nlerés, y se resliliiyc .i esa rapilal.

VA {^eiieralísiiuo nic lia insinuado el reconjendarlo ;í Vd. (;on

efi(;aí'ia, en('ai'¿,'ándolc al mismo tiempo le oi^^'a con atención los

informes que le dé y noticias que le proporcione, de personas

i'iliies al ejército, auxilios y socorros que se le puedan propor-

cionar.

Trátelo Vd. con la consideración á que lo liacen acreedor sus

buenos sentimientos ; así lo desea el generalísimo, y en su nom-

bre se lo dice su apasionado servidor y conciudadano.

Miranda al ciudadano Castillo.

22 de mayo de 1812.

3íi querido Castillo :

Mil gracias por las buenas disposiciones que me anuncia su

carta de ayer ; seguir con ardor, amigo, y con la confianza de

que nosotros tenemos oprimido al enemigo por este lado. El 21

fué completamente derrotado en el Portachuelo de Guayca, como

verá Vd. por la adjunta copia de la orden general del día de

hoy; y no se ha vuelto á presentar delante de nuestros puestos

;

proteger á Calabozo y al Llano, que nosotros cuidaremos de lo

que queda por acá, y no creo que el enemigo, considerada la

situación en que lo tenemos, pueda prestar atención á esa ala

izquierda.

Vale.

Souhlette á Quero.

24 de mayo.

He leído tu carta al generalísimo, cuya fecha se te olvidó.



DOCUMENTOS. 673

lia quedado muy satisfeclio de cuanto me dices, y me encarga

te auime á que sigas con la misma actividad que aliora en ser-

vicio del ejército, sin permitir que nin¿,uina otra autoridad pueda

estorbar tus operaciones.

Que en cuanto á los oficiales que se hallan ahí, todos aquellos

que no tuvieren un motivo evidentemente justo, los hagas venir

al ejército de cualquier modo; pero que al comandante de caba-

llería León lo remitáis, aunque sea en hamaca.

También me manda decirte que á todos los europeos vecinos

de este pueblo que se hallan ahí detenidos, les hagas saber pue-

den restituirse á sus casas.

Mil gracias, amigo, por el paño, pero siento que no me avises

su precio.

Carta circular de Miranda á los ciudadanos Sanz-, Paúl y

Gaul.

2í do mayo de 18)2.

Mi querido amigo :

D. Antonio Fernández de León va á esa ciudad á encargarse

del departemento de Rentas nacionades; yo espero que Vd. coo-

perará con su influjo y proporcionará á esta persona la asisten-

cia que necesite para la organización de tan importante ramo,

como que de su arreglo depende, en mi concepto, lo más esen-

cial de nuestra regeneración

.

Al ciudadano Francisco Talavera, la anterior con este au-

mento :

El mismo León lleva ésta, y como Vd. está impuesto de nues-

tras miras é intenciones, no dudo le dará Vd. todo el calor y

apoyo necesario.

1. 43
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Minniila al viududano Espcji).

Ü4 do mayo de 1812.

Mi querido Espejo :

D. Antonio Fernández de León va á Caracas, á encargarse,

como Vd. sabe, del deparlanienlo de Rentas nacionales; yoespero

que Vd. cooperará con su inílnjo á la organización de tan im-

portante ramo, como que de su arreglo depende, en mi concepto,

lo más esencial de nuestra regeneración.

Miranda al ciudadano Francisco Paúl.

Mayo 23.

Con la última de Vd. es en mi poder la carta de Maya para

su hermano, que se dirigirá por uno de los puntos avanzados,

quedando en avisar á Vd. el resultado, si lo hubiere, para satis-

facción de aquél, cuyo estado de abatimiento y aflicción me es

bastante sensible.

Se repite de Vd., etc.

Miranda al ciudadano Francisco Pirazes.

Mayo 25.

Reservando para mejor oportunidad el hablar sobre el con-

tenido de la carta de Vd. de 28 de abril último, me reduzco á

encagarle acelere su viaje hacia este cuartel general, donde

espero reanimará esta buena caballería con su acostumbrado

entusiasmo y conocimientos locales.

Queda de Vd. affmo., etc.
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Miranda al ciudadano José Félix liibas.

28 (lo mayo.

Oiga Vd. á esos viejos oficiales que esláii acostumbrados li la

guerra, oiga Vd. sus ordenes, oiga su propio honor y su buen

juicio. No se deje Vd. sobrecoger de los informes de liombres

pusilánimes. Retomen Vds. su puesto, que es una vergüenza lo

pasado.

El enemigo atacado ayer y rechazado en Garabobo y Agua

Caliente; San Francisco de Tiznados ocupado por nuestras tro-

pas, deben haberlo hecho reconcentrar en Valencia, temiendo

ser atacado. Este momento ventajoso es menester aprovecharlo

para retomar Vds. el puesto.

Soublette al ciudadano Gual.

Maracay, 31 de mayo.

Ayer se ha enviado á Carabaño un bando y manifiesto hecho

en Valencia por Monteverde, jefe de la expedición de Coro.

El general quiere que se pongan en la Gaceta estos documen-

tos, con las notas y observaciones que juzguéis convenientes : y

al efecto se le previene hoy al mismo Garabaño os los entregue.

Pasarlo bien y disponer del afecto y consideración de

Soublette al ciudadano Francisco Paúl.

Maracay, 31 do mayo.

El general, contando con que Vd. habrá admitido el nombra-

miento que ha hecho en Vd. para gobernador político de esa
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ciudad, quioro aliora que acordándose Vd. con íiiial, delcrniinen

si Diego .>Icr¡da debe quedar oii ai'i'cslo ó en lil)erla(l, y le avisen.

Miranda al ciudadano Antonio León.

l de junio de 1S12.

Querido amigo

:

He recibido sus dos aprcciahles de 29 y 30 del pasado, y le

doy mil gracias por el importante encargo que se ha servido

aceptar.

Aguardo con impaciencia la resolución de esos señores sobre

los sujetos que tengo propuestos ; como la ley marcial está ac-

tualmente en su vigor, todo el que obrare contrariamente á ella

ó que se opusiere á que ésta tenga el debido efecto , debe consi-

derarse como un perturbador público ó enemigo de la patria,

procediéndose contra él en consecuencia.

El señor Cura visita á menudo sa familia en la Trinidad, y

por él le comunico todas las ocurrencias.

Miranda al ciudadano Antonio León.

Maracay, 2 de junio.

Mi querido A. :

Por su apreciable de ^ del pasado me he impuesto de los

diferentes proyectos de mejoras que Vd. piensa emprender en

los varios ramos del departamento que está á su cargo, y es-

pero que todos los llevará Vd. al cabo.

En cuanto á lo demás de que Vd. me habla, espero ver lo que

esos señores me dicen y recibir noticias más detalladas, para

lomar la resolución conveniente.

Quedo de Vd. affmo. amigo y servidor.

i
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Miranda al ciudadano Antonio León.

4 de junio.

Querido amigo.

Las coinisiones de que van encargados los Sres. Doctor Cortés

Madariaga, Doctor Salazar y mi Secretario D. Tomás Molini

son de la mayor importancia, y espero que Vd. los despache

inmediatamente.

Por lo que mira á las cosas de esa ciudad sólo le digo que

conserve en sí toda la facultad que le está conferida en su de-

partamento, y la ejerza en toda su plenitud, que nosotros esta-

mos aquí para sostenerle.

Miranda al ciudadano Antonio Soublette.

4 do junio.

Querido amigo :

He recibido su apreciable de este mes y agradezco infinito las

noticias que me da.

Espero que continúe comunicándomelas por medio de Carlos,

que me son de mucha utilidad.

Mis respetos á su esposa y señoritas, y disponga Vd. de su

affmo. amigo y servidor.

Soublette al comandante general de Caracas,

4 Je junio.

El secretario del generalísimo, ciudadano Tomás Molini, va

en comisión á la Gran Bretaña, y el mismo generalísimo me

encarga le escriba á Vd. particularmente, recomendándole que
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á este stijelo le fraiiíjiicí; lodos los auxilios que necesite y

papeles públicos qiK! |»i(l;i, con la mayor j)roiililii(], facilitándole

igualmente la eondueción de sus electos á la Guaira.

Páselo Vd. bien y mande á su etc.

SoubJette al comandante de la Guaira, Manuel María Casas.

A de junio.

Ahí va Molini á embarcarse para ejecutar su comisión de

Inglaterra
; y el general te encarga eficacísimamente que le faci-

lites cuanto necesite, y le permitas llevar consigo 1,100 pesos

para los gastos de su viaje y demás que pueda ofrecérsele.

Me parece la ocurrencia más extraordinaria, que habiéndote

hecho cargo de esa comandancia desde el día 30 del pasado, hoy

no haya todavía parecido el menor aviso por tu parte. Yo nunca

te perdonaré esto, porque si en Caracas han podido detener tu

correspondencia, lo que sería aún más extraño, tú tenías la faci-

lidad de prevenirlo, despachando un posta de confianza.

El general y todos estamos muy disgustados con tu silencio

sin saber á qué atribuirlo.

Soy tu affmo.

Soublette al ciudadano Simón Bolívar,

5 de junio.

Mi estimado amigo D. Simón :

El general me encarga le escriba á Vd. reservadamente, como

lo hago, á fin de encargarle con la mayor eficacia_, que valién-
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(lose de aquellas personas que á N'd. parezcan más aparentes

haga que se introduzcan hacia Urania, y traigan noticia de Nir-

gua y del uso que hace el enemigo del camino que viene de

San Nicolás para Nirgua, y tamhicn del de la montaña de Santa

3Iaría. No será difícil que pasen hacia Chibacoa, y se introduzcan

por el Gamelotal hacia Sarare para saber lo que se pasa por allí

y por Barquisimeto, y aun adquirir alguna noticia de los movi-

mientos de Martí, con las tropas de Barinas.

A Vd. no se oculta que la grande utilidad que nos traerían

unas noticias ciertas sobre estos particulares se cambiaría en

perjuicio si fuesen falsas.

Soy con el mayor aprecio su affino. amigo.

Miranda al ciudadano Gual.

6 de junio de 1812.

Mi querido Gual :

No he podido menos que ver con sonrisa que Yd. haya pedido

licencia para venir al cuartel general. — Vd. está nombrado

por mí, y y estoy aquí para sostener mis nombramientos
; y

siempre que Vd. necesite verme, no tiene masque decírselo á

Carabaño, única autoridad que puede dar en las actuales cir-

cunstancias tales pasaportes en esa ciudad.

Miranda al ciudadano Antonio León.

G de junio de 1812.

Mi querido amigo

:

Con sumo gusto he recibido su apreciabie del corriente. —
Me parece muy bien cuanto contiene con respecto á las refor-
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mas que piensa Vd. harcicn varios ramos de la administración

do rentas y rceaudaeión dií éslas
; y no dudo que Vd. con su

celo y constancia inlali^'ables las llevará á efecto, persuadido de

que las cosas por aquí van bien, y que nosotros sostenemos

invariablemente nuestras determinaciones.

Miranda al ciudadano Vicente Salias.

Maracay, 10 de junio de 1812.

Mi querido amigo

:

He recibido con sumo gusto su apreciable carta de 4 del co-

rriente
; y puedo asegurarle que coincidimos en ideas. — En esta

fecba escribo á León y á ese general, á fin de despachar una

comisión á Martinica y Guadalupe invitando á todos los franceses

que voluntariamente quieran reunirse á nosotros. Con el objeto

de activar este negocio va á esa ciudad Delpech, que me parece

puede servir en esto con utilidad.

Han llegado los extranjeros de que Vd. me habla, y han sido

destinados ya al ejército, conforme á su mérito, y le pido que

me haga venir todos los franceses que se hallan ahí, asegurán-

doles que aquí en poco tiempo conseguirán cuanto han menes-

ter
;
que estos terrenos son el paraíso, y que se vengan á ganar

un pedazo de él.

Vale.

Soublette al comandante M.M. de las Casas.

10 de junio de 1812.

El general me manda te escriba expresamente á fin de pre-

venirte que los despachos ó pliegos del gobierno que lleva el

ciudadano Guillermo Burke, los recojas y se los remitas con
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expreso, debiendo aquél perrnanccer en esa plaza hasta otra

disposición, pues el canónigo de (^liile estando encargado ya de

los negocios de los Estados Unidos americanos, es á quien

compete llevar semejantes pliegos.

Amigo nn'o : en Vd. y en Peña se ha depositado una gran

confianza, y el general no duda que correspondan á ella ; acti-

vidad, sin intermisión, mucha vigilancia y contener con energía

a los ingratos.

Yo soy tu affmo. amigo, y estoy siempre á tu disposición.

Soubldte ai ciudadano M. Benis,

10 de junio de 1812.

El generalísimo, impuesto de la loable conducta que Vd. ob-

serva y hace observar á cuantos están bajo su mando, de su

celo infatigable, de la constancia y exactitud con que desempeña

las funciones que le están confiadas y de la disciplina y orden

que ha establecido en sus tropas, me manda le escriba particu-

larmente, manifestándole su reconocimiento, y el agrado con

que ha recibido estos informes.

Él loma á su cargo premiar y recompensar dignamente á to-

dos esos buenos servidores, y sí quiere el generalísimo se los

ofrezca Vd. en su nombre.

Yo soy con sumo aprecio su atento servidor.

Soublette al ciudadano Miguel Peña.

10 de junio de 1812.

Apreciado amigo

:

Ha recibido el general su carta de 5 del corriente y me manda

le conteste que de ninguna manera conviene en separarlo á Vd.
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del f,'(»l)icriio político de ese pueblo; y que así espera que \d.

coulimic cu su desciupcuo, cou todo el celo y actividad que

acostuini)ra.

A (¡11 (le que teuga Vd. con que subvenir ;í sus gastos, ha

comunicado órdenes ú León para que se le abonen 2,000 pesos

de sueldo, y 4,000 de gratificación; y espera que si esto no al-

canzare, le avise lo más que necesite.

Pasarlo bien, amigo, y mandar con confianza á su apasionado.

Soublette al ciudadano Manuel María Casas.

10 de junio 1812.

El general me manda te avise que á fin de que tengas con qué

subvenir a tus gastos actuales, y puedas recibir á los extranjeros

con decencia, y sin perjuicio tuyo, ha pasado orden á León

para que se te abone el sueldo detallado a dicha comandancia,

que son 3,000 pesos, y además 1,000 de gratificación.

Soy tuyo

.

Miranda al ciudadano Antonio León.

10 de junio.

Mi querido amigo :

Reservadamente acompaño á Vd. la adjunta, para que impuesto

de su contenido, y llamando á Sanz, tomen las providencias que

juzguen más convenientes en este delicado pero importante

asunto.

Quedo de Vd. siempre affmo. amigo y servidor.
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Miranda aJ ciudadano Sanz,

10 (le junio.

Mi querido Sauz:

He recibido su aprcciable carta de 5 del corriente, y escribo á

León sobre su contenido, á fin de que llamándolo á Vd. tomen

las providencias que juzguen más convenientes en este delicado

pero importante asunto.

Me alegro que á Vds. se les haya acabado su temor por Ocu-

mare, para el que me parece nunca hubo motivo
;
pues nuestras

disposiciones no permitían al enemigo semejante tentativa; y

si Carabaño cumple, como no lo dudo, mis ulteriores órdenes,

quedarán Yds. en perfecta seguridad, y nosotros en situación

ventajosa.

Vale.

Miranda al ciudadano Carabaño.

11 de junio.

Mi querido Carabaño

:

No he podido menos que ver con sorpresa las observaciones

que Vd. hace en su carta del 9 ; cuando la intención y el espí^

ritu de aquella orden no fué otra que el de manifestar á Vd. el

más alto concepto que su persona y conducta me merecen. —
En efecto, cuando considero el cortísimo numero de oficiales

que hay aquí capaces de confiárseles el mando de una división

de este pequeño ejército, no sería perdonable en mí, en la más

crítica circunstancia en que podíamos jamás hallarnos, dejar al

ciudadano Francisco Carabaño en el gobierno de Caracas, que

tantos otros pueden manejar; mientras que la seguridad de esta

capital depende de la protección que nuestras armas puedan

darle en campaña.
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No deje Vd. llevarse, aiii¡í,'0 mío, de cliisiiics é ilusiones de

perversos ; veii¿,M ;i reunirse pronlanienle con nosotros, y mar-

clh'iiido rápidamente ;í ocupiir las j)0sie¡0Mes de Camalíi¿;ua y

(lliaí^niai'amas, unido con nuestro (lií,'no compañero Castillo,

reunimos á las fuerzas que vienen marchando (y ya muy cerca

se¿j[ún avisos) de Cumaná, formar entonces un ejército capaz de

arrollar nuestros enemigos y batirlos completamente.

Crea Vd. que es su amigo y lo será siempre el que le ama

sinceramente.

Soublette al ciudadano José María Aiitepara.

11 de junio.

El generalísimo me manda le escriba á Vd. avisándole que ha

recibido su oficio de 7 del corriente, y expresándole en contesta-

ción que él opina que lo mejor que Vd. podía hacer era venirse

al ejército, en donde tendrá destino y ocasiones de acreditar su

valor. Y que se traiga todas las armas que tuviere, que se le

comprarán, siempre que Vd. quiera venderlas.

También me manda le diga que sin embargo de no haber ve-

nido hasta ahora aviso alguno de Londres, le ha enviado con

Mr. Molini los 2,500 pesos, con cuya cantidad juzga tendrá Vd.

con qué atender á sus gastos.

Soy de Vd. atento servidor

Q. B. S. M.

Soublette al ciudadano Quero.

11 de junio de 1812,

Mi querido Quero :

El general ha visto la apreciable que me diriges con fecha del 9,
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y ha dado ya sus disposiciones por la mayoría general, como tú

te impondrás por allá.

Ahora me manda te escriba progiintándolc qué motivo ha

habido para que el 7 del corriente haya lle¿,'ado á la Guayra el

ciudadano José Austria, y no Kicaurte ni Almarza, cuando todos

iban juntos y á un mismo deslino, y qué motivo también ha

habido para que, por el contrario, Almarza haya sido destinado

á Ocumare, infringiéndose de un modo tan notable sus ordenes
;

y que de todo, por mi conducto, le infomes.

Amigo, pasarlo bien, y no dudar del aprecio de su apasio-

nado.

Soublette al ciudadano L. Delpech.

11 de junio.

El general ha recibido su carta de ayer fecha en la Victoria,

y me manda le conteste que le parece muy bien la proposición

que en ella le hace
; y que así espera que Vd. le envíe el modelo

de las patentes de corso, de las cuales le enviará á Vd. una do-

cena por la posta.

Soy su atento servidor y conciudadano.

INSTRUCCIÓN RESERVADA

11 de junio.

El ciudadano Francisco Paúl pasará a la más posible breve-.

dad á la ciudad de Caracas.

Si no se hubiese publicado la ley marcial, hará que se pu-

blique inmediatamente; y desde luego, entrará al ejercicio de

las funciones de gobernador político de aquella plaza, que se le

tiene conferida.
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Procederá imuediataiuciite á sej»arar de aíjuella ciudad todas

las personas sospecliosas y aquellas (|iie por su conduela ó por

sus suf,'iísl¡ones y conversacioues turben la trauíjuiiidad jiública,

las cuales de acuerdo con el gobernador militar serán remitidas

á la Guayra ó al ejército.

Soublette á Casas.

4 de julio.

Mi eslimado Manuel

:

He visto tu apreciable del 1° del corriente y te aseguro que al

general no le ha sabido bien lo de los fusiles. Te encarga de

nuevo el obsequio al enviado, sin embargo que no duda que lo

harás como acostumbras. Te pide una explicación sobre el re-

greso al puerlo de Delpech y de Ducaylá, su embarque, el buque

que los lleva, y todo lo que sobre este particular te ocurra. Te

recomienda la vigilancia y actividad, que ahora más que nunca

requiere nuestra situación. Te recuerda lo que te ha prevenido

acerca de que Sola sea puesto en un castillo, y te previene

que de ninguna manera permitas á Martín Tovarse vuelva á em-

barcar.

Le escribe á León sobre proveer la plaza de Puerto Cabello.

No hay novedad en el ejército, y yo soy siempre tu apasionado ;

Miranda al ciudadano Ribas.

4 de julio.

Mi querido Ribas :

Yo estoy sumamente satisfecho de la actividad, juicio y vigor

con que Vd. se conduce. Todo el mundo lo está también, y le
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doy por esto machas gracias. Vamos, am¡í,'o, ayudándonos con

el acierto ó interés que hasta aquí, á salvar este país y su patria,

y yo en mi particular, le deberemos un eterno reconocimiento.

No haga Vd. caso de Carabaño, ni crea que lo que le hice escri-

bir por Soublette es nacido de desconfianza; por el contrario,

sólo el deseo de su mejor acierto me estinmló á decírselo.

Le pido á Vd., amigo, que al enviado de los Estados Unidos,

lo obsequie como corresponde, en la inteligencia que lo que Vd.

gaste en esto, se lo haré pagar por León, avisándomelo Vd.

Miranda al canónigo doctor Cortés Madariaga.

5 de julio.

Mi querido amigo :

Las últimas ocurrencias de Orea en los Estados Unidos, nos

ponen en urgente necesidad de relevarle inmediatamente; la

persona de Vd.nos es indispensable permanezca entre nosotros

para el arreglo de las materias eclesiásticas; y en estas circuns-

tancias, he determinado que sin perder momento, marche Gual

solo, encargado de la comisión que se había puesto en manos

de Vd., á fin de ver si nuestros asuntos pueden remediarse.

La multitud de ocurrencias no me permiten ser más extenso.

Espero el resultado de sus operaciones en esa ciudad.

Miranda al comandante de Puerto Cabello, Bolívar.

5 de julio.

Mi querido Bolívar :

Por su oficio del 1° del corriente me he impuesto del extraor-

dinario suceso ocurrido en el castillo San Felipe. Esto hace co-

nocer á los hombres. Espero con ansia nuevo aviso de Vd.,

y mañana le escribiré con más extensión.
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SoubU'Uc (i Cdsas.

o ele julio.

Mi (luci'ido .M.imiel Mai-ía :

Acabo (le recibir i carias luyas del ^ y i del corrienle. De

sus couleiiidos be impuesto al í^'cneral, excepto de lo relativo á

tu solicitud de relevo, que en esle momento más que en ningún

otro, le bubiera causado el mayor disgusto. Tú no tienes mo-

tivo, excepto tus males; i)ues con respecto á Sola, sólo le movió

un recado que tú mismo le enviaste, y su incomodidad fué con

Carabaño. Es sumamente necesaria tu permanecía en ese des-

tino, y el general te pide redobles tus cuidados, y des á la afli-

gida plaza de Puerto Cabello cuanto esté á tu alcance. ¡Ocurren-

cia terrible para Venezuela

!

En cuanto á la ridicula conducta del enviado de los Eslados

Unidos, nada puede decirse sino que el general ya le ha escrito,

y que mañana contestará su última carta : que se desembarquen

los víveres, que no dejes ir la fragata, basta ver si su salida

puede permitirse, y guarde él su miedo hasta que le dé la gana.

Ocurrencias grandes todos los días, y el ejército en inacción

;

yo soy tu amigo, que desea le mejores y que no te alarmes á la

menor cosita que se te diga.

Soublette al doctor Cortés Madariaga.

7 de julio.

Mi estimado conciudadano :

El general se ha impuesto del oficio de Vd. de 5 del corriente

y de todos los documentos que le son adjuntos; y me encarga le

diga que suspenda todo procedimiento hasta nueva orden.

Por aquí no ocurre nada particular, y según el tenor de su

carta de Vd., creo que muy breve nos veremos; hasta tanto dis-

ponga Vd. del aprecio y consideración de
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Soublctíi' al ciudadano Paz del Cabillo.

1 do julio.

Mi eslimado Castillo :

Casi á un momento recibió el general sus cartas del 5 y 6,

que traía el ayudante Felipe Avila; se ha impuesto de su con-

tenido
; y me encarga le diga que en cuanto se restablezca

Ribas, se traslade á este cuartel general, pues anhela por su

venida.

Soy su apasionado servidor y conciudadano.

Soublette al ciudadano Antonio Fernández de León.

7 de julio.

El general me encarga diga á Vd. reservadamente, satisfa-

ciendo á los deseos que Vd. le ha manifestado de que pase á esa

ciudad, no está muy distante de verificarlo.

Sov, etc.

Souhlette á Casas.

7 de julio.

Mi querido Manuel María :

Con mucho sentimiento ha visto el general por tu apreciable

del o, aumentarse tus males; te recomienda mucha dieta, que

no comas carne, no tomes vomitivo, ni te dejes morir, que tu

patria te necesita.

Se te envía ahora á Juan Valdés y á Pedro López ; no sé si

estarás contento. Luego que lleguen las tropas de Cumaná, etc.,

enviarás 200 hombres á Puerto Cabello, y dejarás en esa guar-

nición toda la fuerza que necesites.

Te recomiendo de nuevo á nombre del general el prontísimo

I H
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(Icspaclio de li. M. Marlíii, poríjiie mira que su coiiiisión es su-

inaiiíciile iiii])orlaiilc.

I*ai'('('C qiK! para ('oinandaiilc de artillería queda alií I^iraees;

no sé pai-a (¡ué sirva; dínielo, y si quieres (juete enviemos á IW)-

linchón.

Los extranjeros se quejan de que en la Guaira y en Caracas

encuentran las mayores dificultades para trans])ortarseal ejército

porque ni encuentran ni se les proporcionan bestias pai'a su

viaje : te lo advierto ])ara que en tu departamento corrijas esta

falta.

Dinos lo que ocurra sobre Puerto Cabello.

Soy tu apasionado amigo.

Miranda al ciudadano Antonio de León

.

Victoria, 7 de julio de 1812.

Mi querido amigo :

Acabo de recibir su oficio y carta de ayer, y me apresuro á

contestarlas. Por lo que mira al consulado, Vd. en virtud de las

comunicaciones é instrucciones que ya le liice, puede organizar,

reformar ó suprimir este establecimiento, según que lo juzgue

conveniente, y con esta fecha se previene á ese comandante ge-

neral que ni directa ni indirectamente se mezcle en los asuntos

de comercio ni de administración de rentas.

Por lo demás, amigo, Vd. debe despreciar soberanamente los

chismes, y convencido como debe estarlo de que Vd. y yo somos

uno, enviarle su pasaporte sería la señal de que yo me tomaba

el mío.

Soublette al comandante general de Caracas, José Félix Ribas.

Victoria, 7 de julio de 1812.

Impuesto el generalísimo de que por disposición vuestra ha
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cesado en sus ruucioucs el cuerpo consular de esa ciudad, me

manda os encargue que no os mezcléis en los asuntos de comercio

ni de adminislración de rentas; el director general de éstas tenía

encargo especial para poner el esmero posible en la mejor orga-

nización de este establecimiento; por consiguiente debe conti-

nuar ó suprimirse, según que dicho director tenga por conve-

niente, con conocimiento del generalísimo.

Vuestras facultades no se extienden á suprimir ni crear cuer-

pos : todo os lo digo de orden del generalísimo.

Soublettó al ciudadano Antonio de León.

7 de julio, á las 12 de la mañana.

El general ha recibido sus dos cartas de o del corriente, é im-

puesto de su contenido me encarga le diga que no se aílija, que

es verdad que nuestras circunstancias están un poco difíciles :

pero que por lo mismo necesitan más serenidad, y que demos á

conocer que somos hombres. Que no se imagine Vd. que de ahí

Je escriben grandes cosas
; y que además espera la llegada de

Castillo para determinar sobre las ocurrencias y situación de esa

ciudad.

Que por lo que mira al ciudadano Felipe Fermín Paúl, ya le

dijo anteriormente que Vd. tenía facultad para asociarse cual-

quiera persona que considerara pudiese ayudarle
; y que así, haga

lo que tenga por conveniente.

El general encarga á Vd. el pronto despacho de los asuntos de

Vignaux y Montealegre, concillando la utilidad del servicio y la

de los interesados.
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Souhli'ltc al comandante de la plaz-a de la Cna'ua.

bi (le julio.

31 i querido iManucl María :

Acabo de recibir tres carias luyas, dos del O y una del 10, y

te aseguro que be visto con el mayor desconsuelo la desavcMien-

cia entre tí y Peña. Ustedes dos estaban encargados de la defensa

y seguridad de esa plaza, obrando con armonía; abora en des-

avenencia, casi nada podrán bacer. Al general le be dado parte,

y ha sentido, como tú te lo puedes imaginar, un accidente que en

las actuales circunstancias es de tanta trascendencia
; y me en-

carga que en su nombre te pida que en beneficio de nuestra liber-

tad, y á impulso del actual estado de cosas, bagas cualquier sa"

crificio á fin de restablecer la buena amistad é inteligencia entre

usledes dos ; él no duda que así se verifique, y al propio fin es-

cribo á Peña en este día.

Acerca del desorden que observas en la comandancia general

de Caracas y en la multitud de individuos que se titulan comi-

sionados del generalísimo y mandan lo que les da la gana, me

manda te diga que tu buen juicio es el que debe guiarte para no

obedecer otras órdenes que aquellas que lleven un carácter legí-

timo. En cuanto á Juan Paz del Castillo, él se baila con comisiones

y facultades que yo mismo ignoro; él debe permanecer poco

tiempo en Caracas, y sería muy conveniente evitarse con él un

cheque. Tú eres responsable de la defensa de esa plaza, de su

seguridad exterior é interior, y debes separar todas aquellas per-

sonas que creas perjudiciales, por ejemplo Ladera, Goeuaga, etc.,

haciendo ver á Peña que este no es tiempo de interpretar la ley

marcial, sino por el contrario, darle todo su sentido literal.

Queda el general impuesto de las declaraciones relativas á

Elzaburu, y espera la llegada de este ciudadano para ajustar su

cuenta, como también la del capitán del bergantín Matilde.

Sobre todo lo demás relativo á la exactitud con que se observa
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el embargo de ese piicrio, nada tengo que decirte, pues nunca

la dudó.

Me tiene un poco inquieto la defensa de esa plaza, pues Cas-

tillo, asegura al general que sólo tienes 50 fusiles útiles. Las

tropas de Cunianá no parecen.

Esta noche marchan 300 hombres en refuerzo de esa plaza,

con encargo de hacer grandes jornadas, y deberán permanecer

ahí hasta que lleguen los refuerzos de Cumaná.

Adiós, Manuel, deseo que tu contestación me diga que ha ce-

sado esaenemistad, y que dispongas de este tu affmo. amigo.

Sonblette al ciudadano Miguel Peña,

12 de julio.

Mi querido amigo : Ha sabido el general con suma pena una

pequeña desavenencia que ha habido entre Vd. y Casas; esto le

ha llenado de sentimiento, y me encarga le pida á Vd. que por

Dios se unan, pues que de su discordia acaso pende la ruina de

ustedes y de este país. Nunca podría Vd. darle un mayor gusto

que el que le causaría su contestación, asegurándole el restable-

cimiento de su amistad y buena inteligencia con Casas. El general

lo espera. Peña, y yo no tengo expresiones para encarecerle su

deseo.

Miranda al ciudadano comandante general de Caracas.

12 de julio.

Mi querido Ribas : Deseoso de proporcionar á Vd. algún alivio

en sus males y consultando al mismo tiempo la marcha activa
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(le ios no^íocios, he disiuieslo que Quero y Paúl se encarguen, el

ju'inici'o del gol)¡orno militar y el se^'undo del j)Olílieo.

Vd. puede ixíriiiiiiKícer allí el licuíjx) íjuí; iieeesile pai*a su res-

lableciniienlo, ó incorporarse al ejército, según lo tenga por con-

veniente.

Miranda al canónigo Cortés Madariníja.

12 (le julio.

Mi querido amigo : El actual estado de cosas nos obliga á tomar

providencias más moderadas que las que hasta el día se han li-

brado. Con este objeto he dispuesto que Quero se encargue del

gobierno militar, Paúl del político y que León continúe con su

mismo encargo.

Espero que Vd. guardará la mejor armonía con estas personas,

y les ayudará con sus consejos, siempre que se los pidan.

Soubletteal ciudadano Quero.

Victoria, 13 de julio.

Mi querido Quero : Ya te considero encargado del mando de

esa plaza, á menos que á Ribas no se le haya calentado la ca-

beza.

Los asuntos de Capaya y Curiepe se aumentan, y es necesario

disiparlos. Me parecía para esto que sería muy conveniente que

reforzases las tropas que al cargo del teniente Juan Jugo, mar-

chan por Guatire, sin que este refuerzo pase de treinta ó cuarenta

hombres ;
otro pequeño movimiento se hace por Santa Lucía y

por la Guaira.

En el cuartel del escuadrón de caballería de esa ciudad, que-

daron existentes cuando yo me vine, unas cien espadas, otros

tantos pares de pistolas, pares de cañoneras, cananas, cinturones
;

todo esto nos es sumamente necesario, y espero que inmedia-

tamente las remitas.
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Soublette al comandante de la Guaira.

Victoria, l.'l de julio.

¡Puerto Cabello!... Mi querido Manuel : Los asuntos deCapaya

y Curiepc incrementan, y sería muy conveniente que los cincuenta

hombres que tienes destacados en Chuspa, continuasen su movi-

miento sobre los pueblos insurrectos, hasla que reuniéndose, si

fuere posible, con las tropas que han marchado de Caracas y las

que van ahora de Santa Lucía, destruyan aquel incendio, que si

progresa puede sernos muy perjudicial.

Miranda al ciudadano Sanz.

Victoria, 13 de julio.

Mi querido amigo ; he recibido sus dos cartas del 10 y veo con

mucho sentimiento que los desórdenes de Capaya y Curiepe se

aumentan.

Es imposible, amigo, desmembrar en el día las fuerzas del

ejército; pero he determinado que de la Sabana de Ocumare

marche por Santa Lucía, sobre Aragüita, un destacamento de

cincuenta ó sesenta hombres
;
que de Caracas se refuerze con

30 ó 40 el que obra junto con Vd. que continuará al cargo del

teniente Juan Jugo, y que por la Guaira se haga también un mo-

vimiento, á ver si así se logra destruir en su origen un aconteci-

miento que puede sernos muy fatal.

Ya habrá llegado á noticia de Vd. el desgraciado suceso de

Puerto Cabello y podrá muy bien calcular sus consecuencias.



60G CAMPANA DI' VKNF.ZVEl-A.

Souhli'tti' al commidanfr Cdsas.

\'\ (le julio.

Mi querido Manuel María : Ksta inañana lian marchado las

tropas en refuerzo de esa {,'uarnición. Para esta fecha considera

el general que habrán ya llegado las tropas de Cumaná y Mar-

garita ; todas las dejarás ahí, reforzarás el destacamento de

C.huspa, que te he dicho debe obrar sobi'c Ca])aya y Curiepe, y,

si fuere necesario, enviarás alguna parte á Caracas.

Se te hace el encargo más eficaz sobre Catia : cuidado, Manuel

con esa Guaira; no te fíes ni de tu abuelo.

Soublette al comandante de Caracas.

14 de julio.

Mi querido Quero : Con Simón Bolívar han llegado á la Guaira

varios oficiales, y el general dispone que tú y el comandante de

aquella plaza dejen en sus respectivas guarniciones, de los su-

balternos los que tengan por conveniente.

Soublette al comandante de la Guaira.

14 de julio.

Mi querido Manuel : De los oficiales subalternos que han lle-

gado ahí con Bolívar, dispone el general dejes en tu guarnición

los que tengas por conveniente.
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Souhlettc al comandante de la Guaira.

VicUiria, I i julio.

Mi querido Manuel María : He recibido tus tres cartas de 12

y 13 del corriente, y he impuesto al general de sus contenidos.

Allá van una partida de marineros, y también 31. Du])in que

es excelente oficial de marina. El general te encarga que tengas

el mayor cuidado en que los oficiales que manden nuestros bu-

ques estén de buena fe; que los individuos que estén en prisión

por sospechas, los tengas con la mayor seguridad
;
que los veci-

nos que igualmente sean sospechosos, los aprisiones con grillos,

los pongas en un pontón y en caso preciso los eches á pique.

Por último que obres con toda libertad y energía
;
que nombres

jefes tanto marítimos como terrestres ; removerlos, en caso que

desmerezcan tu confianza, pudiendo usar siempre que lo creas

conveniente del nombre del general.

Sobre tí pesa ahora la responsabilidad de esa plaza. Tú pue-

des, pues, armar buques ; negociarlos por cuenta del Estado
;

solicitar víveres, y librar las cantidades sobre la hacienda na-

cional; en inteligencia de que á León se le pasa la orden corres-

pondiente.

Mil veces te tengo dicho que de las tropas que vengan de Cu-

maná, dejes ahí todas las que necesites ; supongo que para ahora

te habrá llegado el retuerzo que te fué del cuartel general.

Yalenzuela no tiene ahí destino fijo, ni merece al general la

mayor confianza, pues tiene á su suegro y mujer con el ene-

migo ; obra con él como te parezca más prudente y sepáralo de

esa plaza si lo juzgas perjudicial en ella.

Es preciso, Manuel, que te imagines que tú ahí eres todo, y

que tus providencias serán sostenidas. Vigor y previsión, y

cuenta con tu apasionado.
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Souhlette al ciudadano Antonio Fernández de León.

Vicloriíi, 1 í (le julio.

El estado actual de la Guaira exige imperiosamente la for-

mación de una fuerza marítima. El comandante de aquella plaza

está encargado de armar dos ó más buques ligeros, negociándo-

los por cuenta del Estado, y de proporcionarse y aun proporcio-

nar al ejército la mayor cantidad de víveres posible. Esto trae

gastos, y el generalísimo me manda os diga que por vuestra

parte y del ramo de rentas que está á vuestro cargo se le asista

con toda la prontitud que exija asunto de tanta importancia.

Tengo el honor, etc.

Miranda al ciudadano Antonio Fernández de León.

Victoria, 15 de julio.

Mi querido amigo : De nuestras cosas aquí no ha resultado

nada bueno
; y así espero que Vd. pondrá corriente mi encargo

sin falta alguna, procurando que sea de diez para arriba lo más

posible.

Miranda al ciudadano Antonio Fernández de León.

16 de julio.

Mi querido amigo : acabo de recibir su apreciable de ayer y

quedo impuesto de su contenido. Ayer también le he escrito á

Vd., y no dudo que mi encargo se realice. Sobre estos asuntos

no tengo que decirle sino que nuestros parlamentarios están tra-

tando con Monteverde. Hay un armisticio y espero que se ex-

tienda al mar, y poder con tranquilidad transigir estos asuntos.

Mañana aguardamos la última razón.
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Miranda al ciudadano Gual.

JC (le julio.

Mi querido Gual : lie visto su carta de ayer, y como el en-

viado de los Estados Unidos debe llegar de un momento á otro,

espero hablar con él antes que Vd. se vaya; y así, aguarde Vd.

mis últimas ordenes.

ORDEN DEL DÍA.

El generalísimo dispone que el comisario del ejército abone á

todos los soldados, cabos y sargentos de él que se hallan en este

campamento del camino de la Vega, dos pesos al soldado, tres al

cabo y cuatro al sargento además de las pagas que se les deben,

para que con comodidad puedan retirarse á sus respectivos do-

micilios. Y á los oficiales que uo hubiesen tomado alguna, se le

dé una paga además de la debida, para este mismo objeto.

Caracas, 28 de julio de 1812.

SOÜBLETTE.

Soublette al ciudadano Leleiix,

28 de julio.

Mi querido Leleux : El general me encarga te escriba reco-

mendándote de nuevo que sus papeles y mapas que están en los

cofres, los empapeles bien y los hagas transportar inmediata-

mente á la Guaira y remitirlos en el bergantín de Watson que

está próximo á hacerse á la vela para Curazao
;
que estos los

dirijas y recomiendes á la casa de Robertson y Belt, con particu-

lar encargo para que los conserven en su poder : y sería nece-

sario que pasases tú mismo á la Guaira para que todo esto se
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ejecuto con d mayor arre^'lo y sc^niridad, eoiiio asnillo (jiio tanto

le ¡iii|torl;i. I^rooodoi'iis i^Mialinento encajonando los libros que

(liiedai'oii ('II (laracas, jKira reiiiilirlos on oli'a ocasión si fuere

necesario.

XX

BARCELONA

En la plaza de Barcelona Colombiana, á los tres días del mes

de Julio de mil ocbocientos doce, segundo de la independencia.

El R.P. del Estado habiendo recibido oficio de dos del corriente

del comandante de armas del pueblo de Piritu con la noticia de

que los enemigos de la libertad ocupaban el de Cupira en la pro-

vincia y costa de Caracas, que hablan aclamado á Fernando Sép-

timo y dirigido á Camatagua al comisionado de aquel partido,

hizo tocar alarma y que se convocase una junta de guerra para

que se resolviese en ella lo conducente á la seguridad y libertad

de la República; á cuyo momento se presentó el señor Jorge Ro-

bertson con un oficio del generalísimo ciudadano Francisco Mi-

randa, hecho el veinte y cuatro del mes último, en el que avisa

del estado de su ejército de resultas de la gloriosa batalla que

dio en su mismo cuartel general de la Victoria á los rebeldes Có-

rlanos el sábado veinte del mismo mes, que fueron rechazados

vergonzosamente con pérdida de quinientos hombres, doscien-

tos fusiles, un cañón y muchos pertrechos, pidiendo le auxi-

lien estas provincias coa todas las tropas armadas que pue-

dan, dejando las necesarias para el resguardo de las plazas,

enviando para su trasporte buques de la nación británica á

las órdenes del expresado señor Robertson
; y atendiendo á

que sus males no le permitían presidir á esta junta, comisionó
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para ello al ciudadano gobernador militar, capitán de ejército

José Anzoatei,uii, el que convocó á los jefes de los cuerpos, ciu-

dadanos coroneles Martín Coronado y Sebastián IMesa, tenientes

coroneles Pedro Flores y Manuel Mallos, capitán Juan José Ar-

guindeguí, y teniente comandante de artillería é ingeniero An-

tonio Sucre, al honorable diputado del congreso José Ignacio

Zenón Briceño y al insinuado señor Roberlson, los que juntos y

después de leídos los expresados oticios y el del gobierno de Cu-

maná de veinte y ocho de junio que condujo el honorable ciuda-

dano Briceño, relativo á la marcha de sus tropas acantonadas en

esta ciudad para la reunión con el general Villapol, por tierra,

después de oído el razonamiento del señor Robertson, sobre el

estado en que se halla nuestro generalísimo y su ejército, y la

necesidad que tiene de g''andes y prontos socorros, lo que expuso

sobre estos mismos fines en virtud de las amplias facultades

con que se halla del supremo Poder federal el honorable ciuda-

dadano Briceño, seguida la discusión y oída la opinión de todos

los vocales resultó por unanimidad de votos que se procediese

inmediatamente al embarque de todas las tropas que se hallaban

de la República de Cumaná para el puerto de la Guaira y que

se completase hasta el número de quinientos ó más, si se podía

de las de ésta, dándoles las armas y cananas que dejaron más

de doscientos desertores de los cuatrocientos y pico que han

venido de Cumaná con sólo veinte y un cartuchos con bala cada

soldado para defenderse en la navegación hasta aquel puerto en

caso de ser atacados, respecto á ser pocas las municiones de

guerra con que se halla esta plaza
; y habiendo manifestado el

ciudadano coronel comandante Coronado, que tenía orden de su

gobierno para que quedasen cien hombres en esta plaza, apesar

de conocer que cuando la recibió su fuerza se componía de

cuatrocientos y más hombres y en el día no tenía doscientos,

le parecía que debía cesar aquella causa y remitirse toda la tropa

con que se encontraba, pues pronto seria reemplazada, dando

aviso como daría á aquella capital; pero que no obstante lo hacía
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présenle, moviéndole .í ello la iir{,'enlc neeesidad del auxilio (¡iic

se pedía, lo que lomado en consideraeión el Consejo acordó en

los misinos términos que j)ropuso este jefe para no retardar ni

minorar la fuerza íjuc debe mairliai' : Que aunque debe darse

al despreeio las nolicias conmnicadas sobre la entrada de los

enemigos en (lu]>ií'a y de la remisión del comisionado á Cama-

ta¿jua, por saberse oficialmente según expuso el honorable ciu-

dadano líi'iceño (]ue el general Villaj)ol avisó al gobierno de Cu-

maná hace pocos días de estar en comunicación con el general

Castillo que domina aquel punto, pero que no obstante cono-

ciendo la Junta la necesidad que hay de hacer fuerte el puerto de

Piritu, acordó que se remitan á él cincuenta fusiles, un violento

y los pertrechos necesarios para que redoblando aquel coman-

dante su vigilancia, destaque espías para reconocer los movi-

mientos que hay en Cupira y sus costas, avanze partida sobre el

río de Uñare y ponga en estado de alarma todos los pueblos de

aquel contorno, para acudir á la defensa de cualquier punto por

donde sea atacado hasta dejar bien puesto el honor de las armas

de la Confederación, dando oportunos avisos de la menor ocur-

rencia para los auxilios en caso necesario, y que se dé cuenta

con este acuerdo al R.P. del Estado, para su aprobación, con lo

que se concluyó y firmaron por ante mí el secretario.

José Ansoategui. — 3lAiníN Coroisado. — S. Bles a.

— Pedro de Flores. — Manlel de Mattos. —
Juan José de Argüi>degüí. — Aíntonio José de Su-

cre. — José Antonio Freites Bastardo, Secretario.

XXI

MARGÁIUTA

Ciudadano secretario : Tened la bondad de elevar al conoci-

miento del H. Generalísimo : que ha llegado á la morada de este
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gobierno la sabía proclama que ha dirigido á lodos los de la

Confederación. Observadle, ciudadano, departe de este directo-

rio : que si la admiración más grande, si el más profundo res-

peto, y si un vivo deseo de ver inmortalizado su nombre, puede

S. 1\. ofrecerle sin que el mundo crítico lo repule de adulación :

este es el íntimo senlimienlo de mi gobierno, de cuya orden

tengo el placer de trasmitiros la presente idea.

Dios os guarde.

Palacio ejecutivo de Margarita, y julio 8 de 1812

(año II de la República).

Esteban de Herreua,

Secretario.

//. Ciudadano secretario del R. Generalísimo de las armas de

la Confederación Venezolana.

(Reservado.)

El R. G. E. de esta isla, que jamás ha olvidado el firme pro-

pósilo de dar en lodas ocasiones al gobierno federal las pruebas

más espresivas de su adhesión á las disposiciones que libre en

favor del incremento y conservación del sistema que ha jurado,

luego que recibió el 4 de los corrientes vuestro oficio del 10 del

anterior junio, en que os dignáis avisarle la translación, que, en

virtud de las amplias y dictatoriales facultades que os ha con-

fiado el R. P. E., hicisteis en las autoridades política y militar

en las personas de los ciudadanos doctor Francisco Llanos y

coronel Manuel Plácido Maneyro, apesar del monte escabroso

de dificultades que presentaron de un solo golpe á su imagina-

ción, las delicadas circunstancias del país, y de la estupefacción

que le hubiera sorprendido una novedad tan inesperada, los con-

vocó por oficio para instruirles sigilosamente de estas vuestras

determinaciones. Al instante compareció el ciudadano doctor

Llanos, y tocando lo mismo que el gobierno, peroró, reflexio-
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iiaiido con ain|)liri(\ir,ióii sohi'c aqiuilhis, y rehusó itolítica y i'cs-

pcliiosaiiuMilc su ('iiijdco, asef,'uraii(lo os lo haría jireseiite
; y á

continuación se rcícihió el oíicio de conlcslación (|ue os acom-

paño orií,Mnal del ciudadano coronel Maneyro, lenninándose con

esto la sesión, y i>reviniéndose daros cuenta, y observar el

mayor sigilo en ambas resoluciones.

Parece que esta sola ocurrencia, sería bastante, ciudadano

generalísimo, para indemnizarse este gobierno de cualquier con-

cepto de ambición y de orgullo, que pudiera sugerir en el vues-

tro, la suspensión de esta providencia; pero como en realidad,

los motivos que tiene para suplicarla, no se liniitan á ella sola,

sino que también se extienden á las consecuencias funestas en

la repentina variación del gobierno y de la ineptitud del ciuda-

dano Maneyro, no se agrada este gobierno de valerse de aquella.

La inhabilidad física y moral y la grande displicencia con que

está el pueblo, para con la persona elegida, junto con la dife-

rencia de genio, costumbres y demás circunstancias notables de

esta y esas provincias, justificarían seguramente en vuestra alta

consideración este procedimiento. En efecto, cuando á este go-

bierno le fuese posible persuadirse á que todo Caracas ; á que

ese R. P. y aun á que V. E. mismo estaban lejos del conoci-

miento del horroroso mal de Lázaro del ciudadano Maneyro, el

conjunto de pruebas que forman los oficios contestaciones que

ha dado á las instancias de este gobierno, á fin de que venga á

exponer sus dictámenes en varias corporaciones y consultar,

no os dejarían razón alguna de dudar de él, y serían ahora de la

mayor autoridad en su indemnización. A más del oficio indi-

cado, que comprueba su inhabilidad corporal, en la secretaría

del honorable Congreso existe copia de otro, en que, para no

restituirse á 61 como debió dentro del período de su pasaporte,

y para la abdicación de su representación en el, puso por ex-

cusa su enfermedad. Desde el último diciembre que llegó á esta

isla (díccse enero) se ha mantenido en su casa casi privado y

huyendo de la sociedad, sin salir más que á su puerta y re-
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cinto, bajo im ti'aje medio disfrazado, con la cara medio tapada,

cubiertas las manos y forrado el cuerpo, dando á entender,

acaso, le avergüenza el horror que causa á los mismos quo

huyen de su visla, y que siente sobre manera la neí,^ación del

trato de aquellos que antes le fingían algún reconocimiento,

por los empleos que desmerecidamente les había adquirido, al

favor de sus intrigas y adulaciones. Su oficio desde allí no ha

sido otro que el de un público y severo censor, que desfigura

las acciones más inocentes de los buenos ciudadanos, y las viste

de la forma misma que las de su odio, pasiones y resentimien-

tos, deseando tener en sus manos la suerte de cuantos cree le

han ofendido con la emulación de sus virtudes Parece se ha

propuesto con esto distraer de sí la melancólica idea que nece-

seriamente le ha de liacer germinar la triste visla de sí mismo,

y la del escrupuloso desprecio con que se figura le tratan aun

sus mismos domésticos. El gobierno no ve entre él y Job otra

desemejanza, sino la de que éste se empleaba continuamente en

bendecir y ofrecer al Señor la aguda pena de su lepra y la dolo-

rosa soledad á que le habían abandonado los suyos mismos
; y

aquél no hace sino ofrecer á sus pasiones y deseos antiguos de

venganza la desesperación y el enfado de verse solo y des-

amparado. Su color acerado, su túmida y escamosa faz, sus

ojos hundidos y espantosos, su nariz aplanada y corva, su voz

ronca y nasal, su fétido aliento; su extremada flaqueza y su ho-

rrorosa figura, presentan á una sola mirada, la imagen cabal de

un leproso y de un cuerpo que ya no es hombre ; con todo, su-

pongámosle á este cuerpo algún movimiento, capaz de trans-

mitir con su choque un impulso mecánico, y procedamos á ver

si hay en él algún otro principio que pueda arreglar y aun su-

plir por medio de otros que le sirvan de instrumentos algún

movimiento de su débil resorte. Todos conocen, lo mismo que

su mal, los principios, los medios y fines de su educación, y su

misma presencia, gesto, elocución y modo, hacen resaltar á la

vista su inhabilidad moral. Caracas, Caracas todo, que le ha

1. Vi
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visto, ti'atado y oído, debe cstai* convencida de esta V(;rdad,

pues de lo contrario, sería hacer la más neí,'ra injuria ¡í la sa-

biduría, ilustración y altos conocimientos de sus moradores.

¡
Qué escándalo, pues, bubiera dado <í la Margarita la repen-

tina instalación en su gobierno de este hombre absolutamente

incapaz por todas partes de ejercer aún las funciones más

ordinarias y comunes ! Ella no sólo se hubiera resentido de la

novedad de trastornarle la forma de su gobierno, sino que se

hubiera dado por muy ofendida viendo que recaía ])recisa-

mente en el hombre que más aborrece y detesta, y que para

librarse en el día de su contagio y horror, ha reclamado mu-

chas veces su secuestración. Ella, aun dado el caso que hu-

biera permitido la colocación de un hombre solo en su gobierno,

se habría siempre dado por injuriada al ver que le desprendían

de la comandancia general de sus armas, á su predilecto ciuda-

dano Rafael de Guevara, que á una sola voz, había proclamado

é instalado en este empleo el i de mayo de 1810, día de su re-

generación política. Esta sola operación le habría hecho descon-

fiar de la conducta de esta mudanza, y no habría estado muy

lejos de sospechar se le intentaba turbar el reposo en que se

halla de su sistema, y sumergirla en los mayores desórdenes

políticos. Ella que conoce debe en mucho su tranquilidad á la

dulce energía, talento militar y sagaz prudencia de este ciuda-

dano, que sabe que ningún otro que él habría sabido conciliar

las circunstancias de su país con las de la Confederación, para

organizar en impronto el contingente en 370 hombres para

guarnecer á Cunianá que los pidió, y las ventajas de disci-

plina y subordinación, en que sobrepuja el batallón número 2»

al 1®
; ella, en fin, que le profesa el más amoroso ascendiente,

habría hecho la comparación entre él y aquél y aun entre todos

los de esta isla, y confirmando el concepto de que es el solo que

puede desempeñar dignamente este empleo, viéndose privada de

él, habría exasperado y prostituídose á mil males. Esto hubiera

sucedido con respecto á la persona inepta que se le daba, en
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lugar del que mira como su redentor en un caso apurado. Pero

quién sabe qué habría ejecutado también con sus representantes,

conociendo que aunque semejanle recurso de un solo homl)re

habría sido proyectado para (U^primir el libertinaje de los pue-

blos, elevar el espíritu patriótico y refrenar cuanto se oponga á

este objeto, y los movimientos en que se hallan las demás pro-

vincias, no se las había impuesto el yugo que ellos la permitían,

pudiendo decantar su pureza política y el casi ningún peligro

interior de ser inficionada.
¡
Qué habría ejecutado con ellos, que

sin su expreso consentimiento en asunto de la primera atención,

y en que no debían presumirse habilitados para esta confianza

tamaña, daban asilo á esta resolución! ¡Qué rayos no habría

fulminado contra ellos, que sabe no ignoran, de que esta podía

ser efecto de los resortes y máquinas vergonzosas que siempre

ha estado moviendo con este fin, protestándolo así desde que

puso el pié en estas playas ! Que sabe no ignoran de que cuanto

ha sido sin poderlo ser, lo ha sido al auxilio de las pasiones que

han agitado su egoísmo, negras perfidias y viles venganzas.

Margarita entonces en medio de la mayor confusión diría :

¿ cómo ó por qué camino es que he podido llegar á verme otra

vez oprimida, entre unas manos, á cuyos males debía mi última

libertad? ¡En qué horroroso caos se hubiera convertido con

sólo la noticia de esta elección y mudanza ! El incendio vivo y

espantoso de Troya, por el robo de la hermosa Elena, no sería

entonces más que una débil sombra del que habría devorado y

consumido á la Margarita, por la traslación de su gobierno. En-

tonces, sí, que en vez de conservarse en el goce de la paz en

que está, esta preciosa porción de los Estados Unidos de

Venezuela, se hubiera visto convertida en el teatro funesto de

la discordia con que intentan nuestros enemigos dominar las

demás provincias, y ella que no ha perdido de vista las ope-

raciones del ciudadano Maneyro, hubiera sido el primero á

quien hubiera sacrificado. Ella está bien avisada de que todo

el prurito, que le ha consumido, es de ver, cómo podría exter-
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miliar las primeras familias (lue la sosliciicn con su patriotismo,

y en fin lieiic y puede dar pruebas evidentes de (pie esto lo

tiene pretendido mucho antes por el conducto de sus parciales

anlií,'uos, y diría, que lo mismo que ha V. E. acordado im-

pedir con la elección de un hombre á quien os habr;'i pintado

aíjuél conu;) el único vidente y solo arbitro del corazón mar^^'a-

riteíio, había venido á causarla los mayores desastres, á apa-

gar su entusiasmo, á dividirla, á secaí' el árbol reciente de la

libertad y á dejarla en una deplorable y terrible anarquía, de

que podría a])rovecharsc la presencia de alguna otra nación para

volverla á la servidumbre
; y por último se admiraría reílexio-

nando en que cuando bajo el sistema de libertad, sojuzgaba estar

inmune de la tiranía, veía se le remachaban las antiguas cadenas.

Tenéis á vuestra vista, ciudadano generalísimo, algunas pocas

de las observaciones que os hace este gobierno, y espera que

para resolver, las consideréis como fruto de los verdaderos sen-

timientos patrióticos de que está poseído, y de los íntimos co-

nocimientos que tiene del país por quien representa, suplicán-

doos os dignéis dejar las cosas en el mismo estado en que se

hallan, por parecerle muy conforme á la opinión y seguridad de

esta isla, y asegurándoos de buena fe, no ser sus anhelos otros

que los de cooperar con vos en el establecimiento de la causa

que hemos jurado, é inmolarla en el altar de su libertad hasta

el último de sus sentimientos.

El Señor, Dios de los ejércitos, que se ha dignado colocaros á

la frente de los de Venezuela, os bendiga y permita levantéis en

alto la cabeza de su enemigo, para que sirviendo de público

testimonio de su entera derrota, os tribute las glorias de vuestra

conquista.

Margarita, julio 8 do 1812, II do la República.

José Anto^íio de Silva, Presidente del Estado. — José

Fermín Fernández, Vice Presidente. — Esteban de

Herrera, Secretario de Estado.

Ho7iorable generalísimo de las armas de Venezuela.
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Ahora que os la una acabo de recibir el oficio de hoy, en que

se me luaiida que pase á esa ciudad para tratar asuntos intere-

santes á la patria, sin que mis niales ni otro motivo me lo impi-

dan. Digo que hace hoy 23 días que estoy lomando una tisana y

medicamento bastante riesgoso. Según me lo enseña la receta,

mis pocas fuerzas no me permiten salir de mi casa á una distan-

cia como la que hay de aquí áesa ciudad; hoy ha lloviznado, mi

poca ó ninguna salud peligra, si por desgracia me humedezco :

estoy pronto á prestarme á cuanto mis fuerzas alcancen, según

las pocas luces que poseo; pero en esta mi casa ó en otra de este

puerto, esto es, siempre que se me pida, pero pasar á esa me es

imposible porque mis males son crueles y verdaderos : mi

vida la sacrificaré en servicio de la patria, mas si se puede re-

mediar no exponiendo la poca ó ninguna salud á perderla
;
por

lo tanto vean en qué puedo ser útil en esta mi morada, que pres-

taré mis pocas luces en servicio del Estado, pues lo mismo que

puedo hacer en esa, haré en este puerto : mi persona que es la

que se pide, no está en estado de ser útil, por las pocas ó nin-

gunas fuerzas que tengo, lo que siento en el alma por no poder

emplearme en servicio de mi patria y poder complacer al su-

premo gobierno á quien venero y respeto. Todo lo que pondrá

Vd. en el momento que reciba ésta en el conocimiento del M. P.

Pcampatar y julio, 4 de 1812, año II de nuestra independencia.

G. Manuel 3Ia?;eyro.

Ciudadano secretario del Directorio.

Honorable generalísimo de las armas de la Repúblico, ciuda-

dano Francisco Miranda.

Margarita y julio 8 de 1812.

(Reservada.)

Mi amado generalísimo : Sería molestar la atención de V. E.
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si lomase la i)luina para recordar las serias y frecuentes discu-

siones que así en Guacara como en Valencia, y aun en Caracas

tuvimos sobre el estado j)olíli('.o de esa provincia, y sobre los

principios y medidas adoptadas, especialmente por el Congi-eso,

nuís bien para perderla (pie pai-a liacerla ílorccer
;
pero básteme

decir que veo cumplidos casi todos los pronósticos de V.E. y si

aun falla por realizarse el más espantoso, lo atribuyo á su pre-

sencia, y á que los pueblos confían que la grande empresa de

salvar la patria, sólo puede ser reservada á su talento y política.

Yo quisiera ahora preguntar á los Ustariz, Peñalveres, Toros,

Roscios, Briceñosy demás sus secuaces ¿ cuál ba sido el término

de sus infames maquinaciones? ¿qué se ha hecho toda aquella

turba de chismosos y viles aduladores que aparentando un falso

patriotismo no intentaban sino caliiuinias para degradar el mérito

de los hombres de bien? No es esto sólo, sino que comunicaron

sus maquinaciones á las otras provincias confederadas, como lo

advertí desde el momento que llegué á la provincia de Cumaná,

en donde su persona habían procurado pintarla con los coloridos

más negros que pueden imaginarse, hasta haber dirigido aigunos

del Congreso cartas particulares, previniendo no lo eligiesen

para el poder ejecutivo federal. Que del mismo modo en esta

provincia un dichoso coronel de milicias que hay en ella, nom-

brado Juan Bautista Arismendy, íntimo amigo de Maneyro y de

Lino Clemente, vino con la expresa comisión de representarlo

como el tirano de la América, procurando infundir un terror el

más grande entre todos los habitantes; pero en fin, yo siempre

constante y fiel amigo, y como que era un testigo ocular de todas

las operaciones de V.E. en la campaña de Valencia, procuré

tanto en Cumaná como en esta ciudad, referir la verdad de los

hechos como habían acontecido, cuál era el motivo que tenían

sus enemigos para haberlos desfigurado, y aun pretender hacer-

los criminales, produciendo tan buen efecto la sincera exposi-

ción de la verdad, que en Cumaná tuve la satisfacción de haber

visto que fué el que obtuvo más votos en la nominación que
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se hizo para poder ejeciilivo, y cu esta provincia puede con-

tar V. E. con el afecto general, y con particularidad de ios fun-

cionarios del gobierno, comandante general de las armas coro-

nel Rafael Guevara, y demás oficiales de graduación y subal-

ternos.

Habrá cuatro días que se recibió por la vía de Cumaná un

oficio de V. E. en que participaba á este gobierno el nombra

miento que hacía de Maneyro para gobernador militar de la Isla,

y de mí para el gobierno político. Fui en el momento llamado

é impuesto del oficio de V. E. y del en que me participa mi

nombramiento, entré en reflexión sobre qué sería lo que podría

haber producido una disposición tan inesperada, y tanto más

extraña para esta provincia, cuanto que no había un solo mo-

tivo para desconfiar de su constante adhesión al sistema, que

los jefes cooperaban al restablecimiento del batallón de blancos,

perdido del todo por las intrigas de su coronel Arismendy, que

habiéndolo hecho tomar las armas en el mes de enero de 1810,

para destruir la junta que gobernaba, y componerla de sus pa-

rientes, ha sido tal el grado de insubordinación á que ha lle-

gado, que á excepción de tres compañías que están á las ór-

denes de capitanes activos, las demás cuesta mucho trabajo para

poderlas reunir y disciplinarlas, ocultándose los hombres en el

monte, como ha acontecido ahora que ha traládose de sacar

tropas para Cumaná
;
que por el contrario el batallón de pardos,

de que es sub-inspector el coronel Rafael Guevara, está en el

mejor estado de subordinación y disciphna : que por elección

del pueblo, há dos años que sirve aquél la comandancia general

de las armas, de que se le despachó título por la primera su-

prema Junta : que es un hombre que tiene aceptación en toda

la isla, y mucha influencia por conocerse que es el primer

oficial veterano que hay en ella, de valor y pericia militar, com-

paradas las antecedentes circunstancias con las siguientes.

Que no habrá quien no conozca que Maneyro nunca ha sido

militar: que no sabe siquiera lo que es formación, y que el
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grave- mal do. (\\w ailohu'o, lo lii rediiciflo ;i oslar ítísí jM'ivado

del ti'alo (le los deiu.ís hoiiilires. (loníieso íiue l.i disposición de

V. E. me causo la iiiayoi* sorpresa, y atril)iiyóiidoi;i .i í[iie habría

sido electo de alfíiui mal informe de Hosí;¡o
;
que de |)0iierla en

ojcciioión podría haber i'esiiltado algún movimiento, espceial-

mcnlc en la época on que se trataba de sacar tropas, y se hallan

reunidos Ircscicnlos setenta hombres : que no era conveniente

al carácter de estos pueblos una mutación tan extraordinaria,

pues ellos est;iii li'anquilos y contentos con el gobierno que

tienen, compuesto de siete representantes, á razón de uno j'or

cada pueblo, y conociendo que en el concepto de Asesor era más

útil, y podría como se ha logrado en tres meses hacer cosas que

tal vez no las vería realizadas con el carácter de goi)ernador polí-

tico, me pareció más conveniente manifestar mi conformidad

con que se suspendiese el cumplimiento de mi nombramiento,

informándose á V. E. de los poderosos motivos que había para

que quedase el gobierno de esta isla en el mismo estado que

tenía.

Esta isla, cuya población no es abundante, no tiene más

fuerza que la de dos batallones de milicias, y un escuadrón de

caballería, el primero de blancos, enteramente desorganizado,

incompleto, y lo más grave las cuatro compañías que existen

en el partido del norte, y las dos del Valle de San Juan en un

estado de insubordinación, que toca el extremo de indolencia y

desacato, sin poder el gobierno hacerse respetar como deseara,

porque no tiene tropa veterana, pues la compañía que con este

nombre existe, está reducida al número de treinta y seis ó

cuarenta hombres, los cuales aún son todavía más atrevidos é

insubordinados, como puede comprobarse con el hecho ocurrido

en la mañana del día o del corriente, en que tratándose de

darle el avance de una paga, la mitad en papel moneda y la otra

mitad en dinero efectivo, resistieron admitir aquel, asegurando

que si toda la paga no se les daba en metálico, no salían de la

isla para Cumaná : esto se hizo trascendental á los milicianos
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blancos, en tónuiíios que poco fallí) para que se hubiese for-

mado una revolución que cortó ¡nnicdialamenle la energía del

comandante general, porque habiendo puesto sobre las armas

las dos compañías de su batallón, que estaban acuarteladas para

marchar á Cumaná, les intimó de nuevo, que el que no recibiese

el papel moneda, diese un paso al frente, que sería itimediata-

mente pasado por las armas conforme á la ordenanza, habiendo

precedido el mandar llamar al capellán y puesto un banquillo en la

plaza mayor : el caso fué igual á aquel de Guacara que tanto ruido

hizo, pero así como este pudo restablecer la subordinación del

ejército, y producir la rendición de Valencia, la energía del co-

mandante general pudo restablecer el buen orden, intimidar no

sólo los veteranos, sino también los milicianos blancos, y hacer

que todos recibiesen el papel moneda, y contentos marchar en

el siguiente día para el puerto de Pampatar, en donde debían

embarcarse. Yo no puedo menos que recomendar á V. E. al

comandante general Rafael Guevara, para que así por el hecho

referido y demás méritos y servicios en más de treinta años le

conceda el grado de brigadier, quedándole á V. E. la satisfac-

ción de que se lo concede á un buen militar.

El oficio de V. E. que condujo el comisionado Ruíz se recibió

en la madrugada del martes cuando ya los trescientos setenta

hombres estarían cerca de Cumaná, pues habían salido en la

mañana del lunes, por lo cual no fué posible que en cumpli-

miento de su orden, saliesen para la Guayra y aun hubo otra

ocuiTencia que siempre lo hubiera impedido, y fué que en la

noche del mismo lunes recibimos un oficio que condujo un

oficial de Cumaná, para que las tropas fuesen á aquella ciudad,

con motivo de cierta novedad que había habido en Barcelona, y

de que ya habrán dado cuenta á V. E.

3íi general, yo no poseo el arte de la guerra, y ni aun tengo

de él principios algunos, pero el amor á la libertad de mi patria

y la bondad con que en otro tiempo oía V. E. mis opiniones,

me inspira la confianza de hacer á V. E. cierta observación que
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me ocurre, sobre el estado de la provincia de Caracas y el me-

dio que yo considero puede adaptarse para salvarla dentro de

poco tiempo de la opresión de los españoles, no exponiéndonos

á perderlo lodo.

Los priii('i¡)alcs pueblos de esa provincia están ocupados por

los jefes de Coro, auxiliados más bien por los mismos hijos de

la tierra que por tropas que hayan conducido. Aquellos proceden

bajo un error, que dentro de pocos meses han de conocer,

cuando ya no hayan empezado á experimentarlo, al ver que sus

propiedades no son respetadas, sus casas saqueadas, sus perso-

nas gravemente insultadas, y sus mujeres é hijas violadas. Estos

no serán sólo los excesos que cometerán, mayores serán de día

en día, pues que considero que los hombres que seguirán el par-

tido de los Corianos con las armas en las manos, será una turba

de facinerosos á que se unirán muchos esclavos, y todos los

cuales se convertirán contra ellos mismos en el momento que

no se les presente una fuerza á quien ocurrir. El patriotismo de

la provincia de Barcelona es ninguno, su disposición á adhe-

rirse á la causa de los españoles es grande. De la provincia de

Cumaná, no sé qué decir, pero lo cierto es, que los que gober-

naron hasta el mes de marzo del presente año, fueron unos dés-

potas, por lo cual los pueblos apetecían más bien el gobierno de

los mandarines del Asia, y se comprueba con la gran dificultad

con que se reclutan hombres para el ejército y con la extraor-

dinaria deserción que hacen, sin que obste las exageradas ofer-

tas de patriotismo y disposiciones de los habitantes que estam-

pan en sus papeles los Cumaneses, pues ellos no han sabido otra

cosa que gastar dinero propio y ajeno, y engañar sin rebozo.

Esta isla pobre y miserable, sin hombres ni aun para su defensa,

rodeados por todas partes de agua, sin la esperanza de un pron-

to auxilio de las demás provincias, sin rentas, sin fusiles ni

pertrechos, y lo que es más, sus habitantes de un carácter muy

apegado al suelo patrio y á sus familias.

Todas las consideraciones antecedentes y otras muchas que
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dejo á la política de V. E. me obligan á creer que en el estado

011 que se halla la provincia de Caracas, sería muy conveniente

ocurrir á la esclavitud, formando un cuerpo de tres á cuatro

mil, á quienes se ofreciese la libertad concluida la campaña y

establecido el sistema, extendiendo la oferta hasta los hijos que

tuviesen de lesilinio matrimonio : que se procurase conservar la

provincia de Barcelona con tropas de Cumaná, y ésta con tropas

de esta isla, para que una y otra sirviesen de asilo á todas las

familias que quisiesen emigrar de la de Caracas, pues abando-

nadas las dichas dos provincias sacándoseles las tropas que las

pueden sostener, tal vez los que quedan son los enemigos, levan-

tan el grito y entonces no hay dónde ocurrir. Con las tropas de

la provincia de Caracas puede sujetarse sus llanos, y ponerse

expedita la comunicación con la provincia de Barinas, preser-

vándola de alguna invasión del enemigo y sujetándola, caso que

en sus pueblos haya opuestos al sistema.

Aquí sabemos que el marqués, Fernando Toro, y José Ignacio

Briceño han recalado á Cumaná, y que los dos primeros se ha-

llan retirados en una casa de campo dándose baños; el primero

parece ha manifestado una comisión del P. E. F. para levantar

en los llanos del sur dos mil hombres de caballería, y por un

oficio que dirigió desde Barcelona al gobierno de Cumaná que

remitió copia al de esta isla, se viene en conocimiento que el

citado marqués estaba en los pueblos del Sombrero y Barbacoas,

cuando fueron tomados por los Córlanos : que de allí salió hu-

yendo por veredas y caminos extraviados hasta haberse esca-

pado en la provincia de Barcelona, en cuyos pueblos había pro-

curado ver si realizaba su comisión, á cuyo efecto los había pro-

clamado, pero había observado que un solo hombre no se le

había presentado, pues se había retirado á los montes : que en

la ciudad de Barcelona advertía una gran disposición al partido

de los españoles, y concluía pidiendo al gobierno de Cumaná

que le remitiese algunas tropas. Así lo hizo en número de cuatro

cientos hombres, los mismos que pidió Cumaná á esta isla para
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SU guaiMiicióii, y lo fueron roinilidos on In iiinriann del dí.i O dol

corriente. Se ¡;,Miora con (¡ué lufitivo se vino el inai'íjués á Cu-

lmina, en donde, según nic lia inlormado un oíiei.il que vino en

comisión de aquel goI)ierno, esl;í muy mal visto : sft le i-eputa

por sospechoso contra el sislema, y aun se ha formado jtroceso

sohre el particular : lo cierto es, que él y su hermano hacen un

papel hien desairado, ignorándose con qué objeto ó íin ha ve-

nido el segundo, sospechándose que sta su huida, y aun se

dice que había indicios de que pensaban embarcarse para Colo-

nias.

Aun es más célebre la comisión de José Ignacio Bi-iceño, que

ha presentado credenciales del Poder ejecutivo, para pasar á la

provincia de Harinas y tratar con su gobierno provincial ; dán-

dosele facultad para que por los pueblos por donde transite, si

hubiese algunos opuestos al sistema, los pudiese castigar conte-

niendo las rebeliones. El dicho Briceño, en un oficio que pasa

á este gobierno dice, que no le fué posible pasar á la provincia

de Barinas, porque sus pueblos limítrofes están tomados por los

Córlanos, é impedida la comunicación entre aquella provincia y

la de Caracas. También asegura en este mismo oficio que era su

comisión levantar un escuadrón de caballería hasta el número

de dos mil hombres. Yo considero que estos representantes del

Congreso, están en el día haciendo el papel de los de la junta

central cuando salieron huyendo de Sevilla; pero lo que se siente

es que no paguen todas las que han hecho como merecen, y

especialmente los que promovieron y sostuvieron la división de

provincias, y los que se opusieron como Briceño {alias, el Dia-

blo) á que la provincia de Caracas se pusiese en estado de de-

fensa.

Conozco que he sido demasiado difuso, pero lo exige la nece-

sidad, y el deseo de desahogar mi espíritu tan lastimado, al ver

casi perdida nuestra libertad por las infames pasiones de algunos

hombres. Yo tengo la esperanza de que V. E. la ha de salvar y

en tan interesante obra, le ofrezco mi ciega obediencia y el alto
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respeto ooii que tengo el honor de ser siempre su ¡nvarialile

amigo y servidor

Q. B. S. M.

FlJANCISCO LLA^OS.

El 28 de mayo de este año se presentó al R. P. de esta isla el

honorable ciudadano coronel Francisco Javier Maíz, teniente del

supremo Poder Ejecutivo federal en comisión de esta suprem^

autoridad, para el efecto de conscribir tropas : se contestó á su

misión : que en esta isla, no siéndole conveniente alejar mucho

sus tropas, por su situación topográfica, las demás provincias

ofreciesen sus recursos, para la salvación del territorio de Cara-

cas atacado y expuesto á ser víctima, y 3Iargarita cubriría los

punios de Cumaná y Barcelona que quedasen desamparados.

En 14 de junio siguiente ofició el gobierno de Cumaná esforza-

damente, pidiendo el contingente de cuatrocientos hombres para

su guarnición. En el instante tomó el de esta provincia todas las

medidas y providencias correspondientes á su organización, y

en efecto, logró remitir una corporación de trescientos setenta

hombres que quedó embarcada y marchó el día 6 de los corrientes

á las cinco de la mañana. En el mismo día á las nueve de la

noche llegó un comisionado de aquella provincia, activando la

marcha de las tropas, en consecuencia de las novedades que

constan de la adjunta copia que tengo el honor de acompañaros,

y se contestó su ida en aquella mañana. En la madrugada si-

guiente llegó á mis manos vuestro apreciable oficio, que de or-

den del invicto generalísimo de las armas de Venezuela pide

cuatrocientos hombres de esta ista para guarnición de la villa

de la Guaira. En tal concepto, y por disposición de mi gobierno

os observo las anteriores reflexiones concluyendo que dicha cor-

poración margariteña, está en el territorio cumanés, y el hono-

rable generalísimo, entendido de esta ocurrencia, resolverá lo

que fuere de su superior agrado.
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• Tengo el honor, eiiidadaiio secrelario, de trasmitir estas reíle-

xioncs del U. P.E. de esta isla, para qucos toméis la pena de ele-

varlas á la allacoiisideraclüii de nuestro honorable generalísimo.

Dios os guarde.

Palacio do Margarita y julio 8 do 1812, II de la República.

Esteban dl: Heiiheija,

Secrelario.

Ciudadano secretario del honorable generalísimo de las armas

de Venezuela.

{Copia.)

En la ciudad de Cumaná á los 5 de julio de mil ochocientos

doce : el R. P. E. hizo comparecer al ciudadano Francisco Gon-

zález que acaba de llegar de la ciudad de Barcelona, á efecto de

que rindiese una declaración, sobre lo ocurrido en dicha ciudad,

y previo el juramento que prestó, dijo lo siguiente : que hace

tres días que llegó á la nominada ciudad, y el ciudadano José

Arcay le comunicó que estaban muy mal, porque ninguno de

los soldados de la misma, que habían sido citados para ir al ejér-

cito del generalísimo, querían ir, y sí había muchos que estaban

por el partido de la Regencia, así criollos como europeos. Que

con este motivo trató de venirse para Cumaná con su familia, y

aun solicitó su pasaporte que se le negó, sabiendo por el ciuda-

dano José Arcay, que un portugués nombrado Vicente Silva le dijo

que al tiempo de reunirse las tropas en la plaza para marchar á

Caracas, estaba más bien pronta á quedar por la Regencia que

no verificar la marcha de dichas tropas. Que inmediatamente que

supo esto, se embarcó en su lancha, y se retiró más abajo del

puerto principal, hasta ver el resultado, y estando en esta dis-

posición ayer como á las cuatro de la tarde, oyó un tiroteo en la

plaza que duraría como un cuarto de hora, poco más ó menos, y

enseguida un redoble muy continuado y llamada : que inmedia-
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taincntc se levó y salió á la Roca, donde supo por el capitán de

un buque inglés que viene para esla ciudad, que estando él en

la plaza, cuando la reunión de tropas, observó que la bandera

nacional que estaba colocada en el centro, fué tirada al suelo, é

inmediatamente, que vino el gobernador militar, y la levantó;

entonces un capitán que estaba á la cabeza de las tropas, mandó

cargar y hacer fuego : que supone que á esta fecha ya han reco-

nocido la Regencia, por la voz general y pública que se oía á

aquellos habitantes, y lo adherido que estaban á verificarlo : que

es cuanto puede decir y la verdad, en fuerza de juramento, etc.,

y lo firmó. — Feunández, presidente. — José Gabriel Acalá,

secretario. — Fhancksco González. — Es copia. — Cumaná, ju-

lio, 5 de 1812, año 2°. —Alcalá.

Es copia.

Margarita, 8 de julio de 1812,

Segundo de la Era libre.

Herrera,

Secretario.

El día 6 de los corrientes marchó de esta isla para la provin-

cia de Cumaná la corporación de trescientos setenta hombres

que en medio de infinitas dificultades quedó organizada : áeste

cuerpo ofrecido para su guarnición, segim los convenios que hizo

este gobierno con el comisionado del Poder Ejecutivo federal,

ciudadano Francisco Javier Maíz, en los momentos de su llegada,

se dio la orden por aquel gobierno para su marcha al ejército,

según consta de la adjunta copia que comprende el parte dado

por aquel jefe. Ella enterará de la total repugnancia que han

mostrado, pero es preciso deciros, ciudadano secretario, que el

más fuerte apego al país nativo, el más vivo dolor de desam-

parar su patria, que conocen lo desierta que queda, son los
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iinicüs j)OilL'rosüs iiiülivos que iiisj)ir;iii al iiiar;,'ai'iUíMo á no

ai)arlarsc muy (lisiante de sus poblaciones. 1:^1 gobierno les

anunció que Cunianá había corrido á salvar un territorio en

peligro, y se prestaron inmediatamente á guarnecer sus i)unlos

dcsampai'ados; y en vista de esta nueva ocurrencia y de lo (jue

se ha i)arlicipado al invicto generalísimo en oficio de 8 de los

corrientes, se contesta al gobierno de Cumaná y jefe de aquel

contingeiue, espere las ulteriores determinaciones del genera-

lísimo para obrar en su conlormidad.

Lo que de orden de este K. D. os comunico, ciudadano secre-

tario para que tengáis la bondad de elevarlo al conocimiento del

jel'e supremo de las armas.

Dios os guarde :

Palacio Ejecutivo de Margarita y julio 10 de 1812,

II de la Kepública.

Esteban de Herheha,

Sccrelaiio.

Ciudadano secretario del ilustre generalísimo de las armas de

la República Venezolana, cuartel general.

(Copia.)

En este momento, arreglado auno de los artículos reservados de

la instrucción que S.E. me franqueó, aneja al contingente que

de guarnición pasó á mi cargo á esta plaza, no puedo menos que

daros parte de lo acaecido. — Luego que salté en tierra, me co-

municó el ciudadano presidente de este respetable Poder ejecutivo

la orden del generalísimo para que marchase á incorporarme con

dicho contingente al ejército; en cuya virtud, hallándome ciega-

mente á obedecer los preceptos superiores, he notado general-

mente en toda la tropa de mi cargo la repugnancia total de mar-

char para dicho ejército, reconviniéndome que la mente de S.E.
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no ha sido otra que la de venir á dicha plaza defíuarnici(')n, y no

á otra : por lo que temiendo al^'ún alhorolo que dé mala nota,

tanto á mi empleo como á esa isla, y no apartándome á dicha

instrucción, he tenido á bien daros este parte, comisionando al

ciudadano José Vicente Peña, para que á la voz os inteligencie

en el caso
; asegurando áS.E. que dicha repugnancia me ha sido

sumamente sensible, y que en el momento más bien deseo que

la Parca corte el hilo de mi vida, que la existencia de mi persona

en semejante constitución, nada decorosa á un jefe que tiene

una corporación de tropas á su mando, y que quisiera sacrificarse

la vida por la patria, y su honor que es preferente. — Dios os

guarde muchos años. Ciudad de Gumaná 8 de Julio de 181:2. —
José Manuel Marcano. — Ciudadanos del respetable poder eje-

cutivo. — Es copia de su original. — Palacio ejecutivo de Mar-

garita, y Julio 10 de 1812, Año 2° de la República.

Esteban de Herrera,

Secretario.

En la noche del 10 del corriente julio, tuvo este gobierno el

placer de haber tenido á su presencia, y oído la misión del hono-

rable J. Robertson, á conscribir tropas para el socorro del territo-

rio de Caracas, en peligro. Atendidas sus expresiones y proyectos:

contestó este gobierno, ciudadano, cuando se nos acercó el ciu-

dadano coronel 3íaíz, diputado por el Poder Federal para el

mismo efecto, quedó sancionado que Margarita cubriría los puntos

que quedasen desamparados de las otras provincias, cu yas me

didas acertadas se tomaron, atendidas, ciudadano, las situaciones

local y topográfica de esta isla : así se verificó : tresc lentos se

tenta hombres conscriptos fueron remitidos, y ahora quiere este

comisionado llevarlos al ejército. La palabra del gobierno es un

tema sagrado, y éste la dio para sólo la guarnición de Cumaná

I. 46
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en ('iiiii]tliiiii('iil() (Ici j)aclo saiicionatlo. L;i i-cpugiiuiidia de ellas

para in.iicli.ir, es iiii efecto del dolor con (|ue abaiidoiiaii sil suelo

nativo, por el ajie;,'») (pie tienen sus liahitanles á su patria : en

tal concepto, ciudadano seci'etario, es muy justo rellexionaros

que se liace indispensable la pi'esencia de estas tropas en aquel

punto, ya ))ara su guarnición y sostenimiento, como para auxi-

liar esta provincia, ex lusla enteramente de gentes, utensilios y

de recursos. Estas mismas reflexiones se tienen observadas al

ciudadano generalísimo en diferentes memorias, y ahora se am-

plifican coa esla nueva ocurrencia ; sinembargo de todo, en

honor de la Confederación, libra orden este gobierno al ciudadano

comandante de aquel contingente en Cumaná y á sus particulares

comandantes para estimularlos á una marcha voluntaria
; y déla

energía de aquel jefe, pueden esperarse favorables resultados.

Como este comisionado expresó también la suma necesidad de

fusiles y armas eu medio déla conocida y notable escasez de este

útil ;
ansiosos por cooperar á la salvación de la patria se apron-

tará para dentro de cuatro ó cinco días, un número de ciento y

cincuenta ó doscientos de ellos, que remitirá á Cumaná á la

disposición de Roberlson, y cuando no por una vía segura, dis-

poner su envío.

Lo que de orden del gobierno os observo, ciudadano secre-

tario, para que os toméis la pena de elevarlo á la suprema no-

ticia de nuestro generalísimo.

Dios os guarde.

Palacio y julio 10 de 1812.

II de la iudependencia á la uua de la madrugada.

Esteban de Herrera,

Secretario de Estado.

Honorable ciudadano secretario del honorable generalísimo de

las armas de la República.
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G U M A íN Á
El ciudadano capitán Luís de Alcahí, edecán del coronel Vi-

Uapol, que ha venido del Pao á conducir noticias de la ocupa-

ción de los Guayaneses de los pueblos de Mucuras y Japirire,

dice, que en el tránsito oyó decir generalmente que en los pue-

blos de la 3íargarita de la provincia de Barcelona y sus agrega-

dos ó circunvecinos, que ignoraba sus nombres, habían procla-

mado á Fernando de Borbón.

Estos deben ser los pueblos de San Lorenzo, San Francisco,

San Miguel, Onoto : más ya por noticias anteriores sabíamos

esto mismo del pueblo de San Lorenzo y del de Gupira de la

provincia de Caracas, cerca de Barcelona.

El mismo Alcalá trajo el oficio que se os incluye del o.'o.n

Coronado en que demuestra el estado de Barcelona, y en que di

noticia en copia del reclamo que hizo de los dos mil pesos en

metálico que de esta provincia le remitieron á Villapol con Bri-

ceño, y según sabemos fué repartido á la tropa en demostración

del júbilo que había causado la mutación de los gobernantes.

Servios decir esto al respetable Poder Ejecutivo de esa pro-

vincia, y trasmitirlo á la mayor brevedad al respetable Poder

Ejecutivo federal y honorable generalísimo, pues por la de po-

ner un bote expreso á deshoras de la noche, no ha habido lugar

de decirlo á cada uno de los gobiernos.

Dios os guarde.

Palacio ejecutivo de Cumaná, 8 de julio

del año segundo de la República Colombiana.

José Gabriel Alcalá,

Secretario.

Ciudadano secretario del respetable Poder Ejecutivo provincicU

de Caracas.
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(Copia.)

Kii la continuación (l(! los dcsónlencs íjue lian cansado las

tropas amotinadas de esta plaza, se lia cxperinicnlado también

con sumo sentimiento mío, el haberse apoderado de las armas

que dejaron los desertores de (humana, y ni aun contentos

con esto, se arrojaron á los cuarteles nuestros, llevándose lodos

los i)iquetes á los de ellos, expresándose á voces altas que las

tropas cumancsas eran sus hermanos, y que por lo mismo que-

rían estar unidos con ellos en un mismo cuartel, y así lo ejecu-

taron; aunque por tres ocasiones que ya anteriormente había

venido el ayudante Vallen illa á proponérmelo de parte del go-

bierno de la plaza, á quien ejecutaban las mismas tropas á este

fin, jamás quise consentir en ello, hasta que no me viniese la

orden del mismo gobierno por escrito
;
pero al fin pudo más

la fuerza de los amotinados por las razones expuestas. Esto

está de bastante cuidado, á cada instante se levanta una nove-

dad triste, y como el desorden está en su punto, todos los te-

men. Acompaño una copia de la ocurrencia que ha habido sobre

el dinero que le iba á Villapol; y ponerlo todo en la alta noti-

cia del respetable Poder Ejecutivo.

Dios os guarde.

Barcelona, 7 de julio de 1812.

Martí>' Coroivado.

Ciudadano secretario del respetable Poder Ejecutivo.

Es copia.

Alcalá.

Respetable ciudadano presidente :

Martín Coronado, coronel de ejército y comandante de las
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tropas auxiliares de Ciiinaii;i en esta capital, á vos hago pre-

sente. Que ha llei^ado á mi noticia se hallan depositados en la

Contaduría de este Estado, dos mil pesos en metálico que el

respetable ¿gobierno de Cuinaná puso al cargo del H. Briceño,

para que bajo su con lucia y celo llegasen con toda seguridad á

manos del coronel Villapol para las ocurrencias y socorros in-

dispensables de las tropas de su mando. Esta remesa hecha por

aquel supremo gobierno, estoy pronto á comprobarla con docu-

mentos legales que lo justificarán
; y en esta virtud, teniendo

dicho numerario tan legítimo y sagrado destino que por las crí-

ticas circunstancias del día no ha podido verificarse su conduc-

ción, debo reclamarlo, como lo reclamo á nombre de mi respe-

table gobierno; y por mi parte suplico con toda la fuerza del

derecho que me corresponde, os sirváis mandar que el relacio-

nado dinero se me entregue, bajo la seguridad necesaria, con lo

que daré cuenta á aquel respetable Poder Ejecutivo, quien dis-

pondrá del mencionado metálico lo que fuere de su agrado.

Barcelona, 7 de julio de 1812.

Martín Coronado.

Respetable presídeme de este Estado,

Nota. — Copia de la representación que hice hoy á fin de

recobrar el dinero que le han embargado á Bricefio, con deslino

á Villapol. Luego que llegó á mi noticia esta ocurrencia, me

presenté, y aun todavía no se me ha contestado, pero me ha

parecido oportuno ponerlo en noticia de mi gobierno. En este

estado están las cosas, y de su resultado avisaré cuanto fuere

sucediendo. No hay lugar para extenderme más hasta que se

serene algo esta confusión.

Es copia.

Alcalá.
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Al ciudadano ¡•'rancisco de Miranda.

Ciirnaná, II de julio de 181:2.

Amo II de la Repiílilira.

3I¡ apreciado generalísimo : Sin embargo de que en primero

del corriente manifestó ;i V. K. mi obligación en obsequio de la

cansa que defendemos, acom])añ;ind()le copia del acuerdo cele-

brado por la Legislatura, y comunicado al Poder Ejecutivo para

el empleo que mandó crear á mi favor, según su contenido, rei-

terando la Legislatura su cumplimiento, y que por último se

mandó suprimir respecto de que no lo admitía, como en efecto

fué así, el que se me ofreció con la nominación de generalísimo,

grado de mariscal de campo, sueldo, etc.
; y que mi carácter

ajeno de toda ambición de mando despreció tanto por esto

cuanto por las razones que expuse á V. E. y no por el duro tra-

bajo que acarrea, pues estoy incesantemente empleado en defensa

de la patria, sacrificando no sólo mi persona, sino hasta mis

intereses, viviendo escasamente por tener prestados al Estado

sobre 109 pesos para socorro de las tropas, y porque desde

luego mis tareas no habían de tener todo el éxito que exigen las

críticas circunstancias del día, por estar ligada mi autoridad con

el tribunal ejecutivo, y éste sujeto en todo á lo que dispone la

Legislatura; pero en medio de estos acaecidos, aparece la orden

de V. E. en que se sirve nombrarme comandante general con

las facultades de este empleo, y las demás accesorias, según la

ley marcial que igualmente dirige para su publicación, de cuyas

providencias me hizo capaz el Poder Ejecutivo, y cuando espe-

raba se me oficiase en la materia el día 9, hubo una junta de

todas las autoridades, legislativa, ejecutiva, judicial, vigilancia

y municipalidad, en cuyo acto se presentó el ciudadano coman-

dante general, diciendo que los oficiales pedían el cumplimiento

de la expresada orden, y por resultas he oído decir se negó á

Y. E. la facultad de nombrar jefes en esta provincia, siendo el
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poder judicial el primero en sostener esta proposición, porque

como se suprime por la ley marcial y queda sin sueldo, procura

sostenerse á todo trance, y con esta mira el ciudadano doctor

Mariano de la Cova (uno de los de este tribunal) dictó tpie se su-

mariase á los oficiales que me piden por jefe á virtud del nom-

bramiento de V. E. sabiendo por otra parle que me lie criado en

un cuartel de veteranos, y que mi firmeza (que les es bien cono-

cida) no es capaz de entrar en las trápalas y embrollos de los

abogados del sistema ordinario.

Este cúmulo de monstruosidades trae su origen de dos te-

nientes coroneles , el primero , comandante del batallón de

Guayqueries de esta plaza, Luís de Vallenilla, y el segundo

comandante del batallón de blancos de Garúpano Manuel Mar-

cano.

Estos, por mano oculta, tratan de eludir cuantas determina-

ciones se toman en beneficio de la fuerza armada : labran, según

veo, los escollos de nuestra libertad cá la sombra de bailarse, el

primero, miembro de la Legislatura, y el segundo del Poder Eje-

cutivo, reciprocándose los auxilios para que permanezcan ambos

tribunales entorpecidores de la felicidad común, difundiendo

voces alarmantes que producen la agitación y el disgusto gene-

ral.

Pero nada de esto me embaraza para dar á V. E. las más ex-

presivas gracias por las consideraciones que se ha dignado guar-

darme, nombrándome para aquel empleo, que desde luego

ofrezco á V. E. llenar sus deseos, si es que no se me liga con

otra autoridad, pues en los momentos que pude manifestarlos,

consagrándome á sus glorias, prometí á V. E. mil hombres para

el ejército, que acuartelé hasta la llegada de los buques que los

trasportasen : en cuyo tiempo acaeció pedir auxilio de Barcelona

por temerse el reconocimiento de la Regencia, como en efecto

envié cuatrocientos de aquellos, con el fin de que tranquilizado

todo, siguiesen á ese destino; pero á esta sazón, se mudó el

gobierno, entraron otros, y asegurados de la indiferencia ó debi-
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lidíid (Ic los nuevos inicinhros del Poder KjcciilivOj tMii|)('ZÓ la

deserción, y lia llegado el caso de que sólo quedan en Harcelona

cuarenta hombres. El coniandanle gcncial dispuso aseí,Mirar

estos criminales y juzgarles en consejo de guerra, pero el liihii-

nal Ejecutivo los indultó, dejjíndolos en aptitud de cometer

mayores delitos.

La milicia de Barcelona que se halló sola con las armas en la

mano, asociándose con los pocos nuestros, depusieron las auto-

ridades y nombraron otras, reunieron la salida para el ejército

de V. E. ; descerrajaron almacenes ; avocaron artillería á los que

creían opuestos á sus designios, mataron un hombre á bayone-

tazos, hubo tiroteo, y en fin, excmo. señor, aunque gritan : « viva

la libertad é independencia », esté V. E. en la firme persuasión

que esto no es más que para alucinar á los incautos, desmentir

sospechas, y dar tiempo á recibir socorros de Guayana y Puerto

Rico, y Dios quiera que mis pronósticos salgan errados, pues

me parece que ya veo el enemigo á las puertas, encerrándonos

en este pueblo y cortando nuesti'a comunicación con esa provin-

cia por mar y tierra.

En este conflicto de ocurrencias tan funestas, manifesté al

Podei* Ejecutivo mi pensamiento, proponiéndole que saldría con

los mil hombres que ofrecí á V. E. para Barcelona con el pre-

texto de ser mi marcha por tierra, y puesto en aquel punto des-

pojar los nuevos funcionarios, quedarme con trescientos hom-

bres y dirigir en su reemplazo todos los de Barcelona, hasta que

V. E. enviase quien se hiciese cargo de aquella plaza
;
pero mi

plan creo ha sido desaprobado respecto de que no se me ha

dado contestación.

El actual comandante general, ciudadano Diego de Vallenilla,

teniente coronel de artillería y comandante de este cuerpo, tiene

energía y conocimiento, mas como está sujeto al Poder Ejecu-

tivo, nada puede, nada hace, y todo se entorpece; por lo que

juzgo de absoluta necesidad que V. E. comisione una persona

de e.itereza, que por su carácter y no tener relaciones en este
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pueblo, obre con la resolución y eiiergía necesaria, ofreciendo á

V. E. transmitirle mis conocimientos y acompañarle incesanle-

menle para coadyuvar al cabal desomj)erio de sus funciones, en

el concepto de que las órdenes relativas lian de dirigirse al

comandante general para su cumplimiento.

Estoy en la forzosa obligación de ser molesto con esta difusa

relación, para que con presencia de ella, pueda V. E. resolver;

liacit'ndole capaz igualmente que según be oído decir se lia

entorpecido tauíbién la inarclia de Villapol, y que lian llegado

aquí cuatrocientos hombres de Margarita, de excelente dispo-

sición, pero con órdenes de su gobierno de no pasar de este

puerto, cuyo proyecto, no sé si me atreva á asegurar, va de

acuerdo con el de esta plaza, el que lia enviado un comisionado

á aquella isla para allanar esta dificultad; tendré cuidado de

avisar á V. E. el resultado
; y entre tanto repito á V. E. mis

sinceros deseos de complacerlo, para que se sirva disponer á su

arbitrio de la inutilidad de este su más apasionado atento ser-

vidor :

Q. B. S. M.

Vicente de Sucre.

P. D. — En estos momentos llegan las tropas que estaban

en Barcelona, habiendo dejado 187 fusiles embargados á aquel

gobierno, con 2,000 pesos en metálico que se le dirigían á Vi-

llapol, también las municiones de fusilería que llevaron, se quedó

un capitán de milicias que hicieron sargento mayor, 6 pueblos

de Barcelona han reconocido la regencia
;
dan los pasaportes á

nombre de Fernando séptimo; á un hijo mío que fué comisio-

nado á buscar milicias á la provincia, lo atropellaron, de modo

que escapó de doce flechazos que le tiraron, y ahí tiene V. E.

lo mismo que anuncié á este gobierno, y de que hasta hoy,

12, nada providencian cuando en 48 horas está sujeta la pro-

vincia, antes que se fortifiquen y reciban auxilios. V. E. con
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I;i mayor rcsci'va procui'c lomar aquellas medidas necesarias á

precaver laníos males (¡[nt veo y sin ai'l)ili'io ])or mi parle jiara

|)0(lerlo remediar.

Es de V. E. seguro servidor.

Ciudadano comandante general.

VA ciudadano Vicente de Sucre, á vista del escandaloso liecho

de ayer, advierte unos males incalculables é irreparables, si con

la mayor preei[)itaci()n no se acude á su remedio.

La capital, provincia y federación van á ser envueltas en la

sangre de los mismos bernianos, si todo?, todos, sin distinción

de persona no se consagran á sostener la causa que hemos ju-

rado, y hasta con lo más precioso de nuestros bienes, formán-

dose al efecto un ejército respetable y que llene de honor á las

armas cumanesas haciéndose temer por las personas de que se

componga y destruyan los planes de los enemigos de la causa, y

sin embargo de que están vigentes las legales razones que ex-

puse el domingo 2 en el R. P. en la junta celebrada, por la que

se le nombró general en jefe del ejército auxiliar á Barcelona

para no admitir el mando, y sí en la clase de ayudante ó sol-

dado. Viendo entorpecido un negocio de tanta consideración,

que quizá podrá ser el apoyo de nuestro sistema, estoy en la

estrecha necesidad de manifestar los últimos esfuerzos de mi

patriotismo, y por tanto, arrollando por cuantas razones expuse

y por mi existencia como toda otra causa (pues es constante

me hallo enfermo) á presentarme con la mayor generosidad, ofre-

ciendo marchar á la cabeza de la expedición proyectada, aun-

que sea haciéndome conducir en una litera
;
pero como quiera

que de ser responsable del éxito de dicho ejército, éste se ha de

componer bajo las siguientes proposiciones, en la inteligencia

que á cualquiera negativa me separaré de su proposición, me
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retiraré con el mayor seiitiniicnlo al campo á llorar la trisle

suerle que le ha tocado á mi patrio suelo :

I'' Se ha (le formar un ejercito de mil homhres de infantería;

cincuenta de artillería, y cincuenta de cahallería montados, dos

cañones de á cuatro, de balir^ y dos de montaña, con sus co-

rrespondientes municiones

;

2'' Dicho ejército debe ser escogido por nií, entre ciudada-

nos que se hallan en la capital, pues como responsable, debo

elegir los de mi mayor confianza, autorizándome para tomar-

los de cualesquiera coi'poraciones, juntas, tribunales, etc., sin

que pueda ser excusa para negarse á salir otra causa que la de

enfermedad conocida, que deberá ser declarada por el médico

de la tropa, con mi asistencia;

3° Se declarará por traidor á la patria todo aquel que sin el

anterior fundamento se resista á salir, extrañándolo de la Fede-

ración con confiscación de bienes
;

4° Las operaciones del general en jefe serán amplias, y sólo

sujetas á las circunstancias de su tránsito, castigando á los cri-

minales hasta el último suplicio por sólo una junta de losjefes^

que presidiré

;

5^ Se franquearán los fondos necesarios para socorro de las

tropas, y en ellos, 8,000 pesos en metálico, que se pondrán en

manos del comisario, junto con los víveres que por relación se-

parada se pedirán.

6° Los planes de atacar y puntos primarios serán formados

por la junta de guerra de los jefes destinados á la campaña,

pero con facultad del general en jefe de separarse de aquel dic-

tamen si lo estimase conveniente, haciéndose responsable de las

resultas.

Bajo de estas legales proposiciones estoy pronto á hacer el

último sacrificio, que es el derramar mi sangre y perder la

vida en honor y gloria del gobierno, esperando se manifieste

al público por medio de bando mi patriotismo, mi firmeza y

constancia en querer morir primero que sujetarme á caer
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(MI iiiniio d(! líts tiranos (Iovoi'.'kIíii'cs dt; la saii^Tc ¡iioroiile ame-

ricana.

('ciudadano coinandaiUc general, vos tendréis la bonda<l de

dirigir este rasgo generoso de mis scnliinientos al U. P. E. con

aqnellas reflexiones j»ro])¡as de vuestro carácter, descubriendo

en ellas vuestras sabias ni;ix¡inas militares con (iiie estáis ador-

nado, alusivas al patriolisnio é interés que manifestáis procu-

i-undo se realice cuanto llevo expuesto.

Cumaiifi, lí (lo julio de 1812.

VicE.NTE DE Sucre.

El gobierno de Cunianá que siempre se ha desvelado por la

defensa y seguridad de la patria, no ha perdido momentos en

contribuir del modo posible á conseguir tan importante fin, á

costa de los mayores sacrificios, y sin embargo del estado mi-

serable en que se encuentra la provincia. Al intento tiene orga-

nizada una división de seiscientos y más hombres, que opera

al mando del ciudadano coronel Manuel Villapol, para contener

los progresos del enemigo en los Llanos, y no permitir se in-

troduzcan en la de Barcelona, remitiendo además á la capital

de esta provincia otra división compuesta de quinientos, con el

fin de impedir en ella un trastorno en el sistema, que con so-

brada razón se temía y aun se teme, según los avisos comunica-

dos por los jefes y particulares.

Únicamente ha hecho el esfuerzo que ha podido para armar

mil cien hombres, que en esta fecha han de marchar á Barce-

lona al mando del ciudadano coronel Vicente Sucre, por hallarse

su provincia en una completa revolución, y haber casi todos

sus pueblos reconocido á Fernando Séptimo, y enarbolado su

pabellón.

Por estas tan poderosas consideraciones, honorable generalí-
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siino, Cuinaná se encuentra en el caso más crítico y apurado :

ha agotado todos sus recursos
; y por esta razón es que no

puede socorreros con las tropas que le pedís por medio de vues-

tro comisionado Mister Ilobertson sin quedar expuesta á una

invasión.

El mismo vuestro comisionado que ha sido testigo ocular de

cuanto ha acaecido, os informará á la voz de todo lo que se

omile deciros en éste, y de cuáles son los sentimientos del go-

bierno cumanés, en obsequio de la causa.

E igualmente que se han comunicado las órdenes necesarias

para armar toda la provincia, y al ciudadano teniente coronel

Carlos Winiett, que se halla en la ciudad de Maturin, para que

con trescientos hombres se aposte en la villa de Úrica, y opere

con arreglo á circunstancias é instrucciones dadas.

Dios os guarde muchos años.

Palacio ejcutivo de Cumaná, 15 de julio de 1812.

Vicente González,

Presidente en turno.

L. José Grau,

Secretario II.

Honorable general ísinio Francisco Miranda.

Excmo. Señor.

El lunes á las nueve de la noche me hice á la vela en el puerto

de Cumaná con ochocientos hombres de infantería, artillería,

caballería y zapadores, dirigiéndome al punto de Piritu con ellos,

en donde desembarqué, habiendo antes presidido aquellos ofi-

cios políticos para evitar el derramamiento de sangre entre unos

mismos hermanos, y aunque me ofrecieron el hospedaje, come-

tieron la infamia de armarse, por lo que tuve que usar de la

fuerza para entrar en el pueblo, habiendo huido todos aquéllos.
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(le modo (|ue sólo el reüfjioso fué el que li.dlé, y csla es la iiora

que' un solo lioiiibi'e (le los que loiuarou uioiile, se ha presentado,

habiendo puesto una jiarlida eou (d objeto de recogei'los ¡i fin de

poder i'ealizar mi marelia, ya con jx'Oiu^s, ó con muías, pues de

otro modo no me es íacil conducir el carruaje.

Hallándome á bordo, recibí una carta rotulada para el ciuda-

dano doctor Mariano de la Caba, que me la dirigía el juez del

pueblo, previniéndome era para mí también, por lo que la abrí

y encontré ser su autor Manuel María Elzaburu, dándome funes-

tísimas noticias, hasta que la misnu capital debía estar en ma-

nos de los enemigos, pues lo interior, costa y provincia de Bai-

celona reconocía á Fernando séptimo, y el ejército de V. E.

estaba reducido á un pequeño número, previniéndole me tras-

mitiese dichas noticias para que huyese del peligro que me ame-

nazaba, que el Arzobispo estaba preso en un castillo de la Guaira,

de orden de S. E.

Ni estas ni otras ridiculas noticias podrán separarme de los

sentimientos de que estoy poseído; trato de^internarme en la pro-

vincia hasta encontrarme con el padre Márquez, que es el general

del ejército enemigo, que dicen escompuesto de dos mil hombres.

Las adjuntas copias que ayer recibí de mi gobierno, impon-

drán á V. E. de los acaecidos con Villapol, como igualmente la

toma del Morro de Barcelona por el C. José Miguel Machado,

quien mantiene bloqueado su puerto.

Quisiera tener la gloria de contribuir con mis cortos conoci-

mientos á la ardua empresa de \. E., pero decidido á morir

primero que abandonarla, y afianzado de mis leales ideas, puede

deliberar en este seguro concepto.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Pueblo de Pirita, 2í de julio de 1812, II de nuestra República.

Vicente de Sucre,

General en jefe del ejército de Cumaná.

Ciudadano generalísimo Francisco Miranda.
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El ciudadano presidente de la honorable Legislatura, á quien

entregué otra representación, me manda deciros que conteniendo

ella puntos que exigen averiguaciones formales, podéis constituir

á reserva un pe'*sonero que on vuestra ausencia represente los

derechos del cuerpo, y particulares, siempre que sea necesario

daros vista, ó nueva audiencia en vuestras quejas, asegurados de

que ante la ley á todos se verán como iguales, y que alianza-

dos en sus sentimientos partáis á cumplir con los deberes de

vuestra obligación, y los que impone la patria en el peligro en

que se halla, implorando con urgencia los auxilios de sus verda-

deros y amantes hijos, en cuya cíaseos halláis colocados.

Dios os guarde muchos años.

Cumauá, 30 de mayo de 1812,

año II de la República.

Raf.\el 3Iexía,

Secretario.

Ciudadanos oficiales del ejército de caballería.

Mi amado general :

El personero, cumpliendo con los deberes de su encargo, no

ha podido hacer otra cosa que dirigir á vuestra alta persona las

adjuntas copias que le dejaron sus comitentes ciudadanos, José

fiaría Riveros, José Dias y Julián Riveros, que salieron destina-

dos á vuestro ejército. Sus elementos le impondrán de su situa-

ción con los de su cuerpo y clase.

Honorable generalísimo :

Los individuos del escuadrón de caballería que tienen la hon-

rosa gloria de haber reconocido tan digno jefe, y hallarse bajo la
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garantía tic su auspicio, dirigen á vucslra alia pcisona la adjunta

representación, por cuyos elíMnentos se impondrá vuestra justi-

íicación del abatimiento y ultraje (;on (pie son tratados unos ciu-

dadanos libres que lian jurado sacrificarse por su libertad 6

independencia, y que son los primeros que se presentan en los

mayores peligros de la patria.

Cuatro familias ligadas, son, honorable jefe, las de este go-

bierno, porque los hombres de bien no pueden gobernar, porque

no tienen el pergamino y título de nobleza de su fanatismo :

estas familias son las que se empeñan en precipitarnos al abismo

de la discordia, para esclavizarnos : en tan triste y lamentable

situación se hallan los representantes, y una j)arte del cuerpo

político de la nación
; y si la Providencia ó vos, dignísimo jefe,

no nos garantiza dentro de pocos períodos, seremos víctimas del

despotismo y furor del ciudadano Vicente Sucre, que es el talis-

mán de aquellas cuatro familias, y el germen de la discordia.

Por la conducta honrosa identificada en la representación que

dirigimos á vuestra generosidad han sido destinados al ejército

del oriente tres de los oficiales más distinguidos del escuadrón, y

los representantes cuando los han visto marchar con sesenta de

sus compañeros que á porfía se alistaron, se despidieron con las

más expresivas demostraciones de alegría diciendo : « viva la

patria y nuestro digno generalísimo, á quien recomendamos la

oportuna resolución de nuestra representación ». Así lo repre-

sentan á vuestra honorable persona en Cumaná.

H. L. :

Los oficiales del escuadrón de caballería á vuestra justifica-

ción representan y dicen : que á consecuencia de la orden que

se les pasó por el honorable comandante general para que reco-

nociesen por ayudante mayor al ciudadano Francisco Sánchez,
I
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contestaron que se les decretase su representación, y que en el

escuadrón liabía oficiales aptos, y de mérito que sirviesen aquella

plaza : que Sánchez era de infantería, y que jamás había servido

en su cuerpo. Se reitera la orden, se protesta, y cuando se trata

de representarlo, son invitados por el honorable comandante

general, se les reitera nuevamente la orden, y no pudiéndose

desentender el honorable comandante de la justicia de los repre-

sentantes, los conduce al Poder Ejecutivo, y cuando son vistos

por el ciudadano Vicente Sucre son vilipendiosamente arrojados,

sin oírlos, y lo que es más, que sin más autoridad que su des-

potismo, los manda callar, y los trata, no como unos ciudadanos

libres, sino como unos viles esclavos, dándoseles á entender que

no podía ser el ayudante mayor, del cuerpo de los represen-

tantes, contrayéndose al reglamento de Cuba, detestado como

parte del yugo de la tiranía. Sí, honorable cuerpo, los represen-

tantes son tan ciudadanos libres como lo es la otra parte del

cuerpo político de la nación, y como tales deben ser tratados con

la expresión de la ley, pues que los representantes no son más

que unos meros agentes para expresarla. No se verifica el reco-

nocimiento del ciudadano Sánchez. Se presentan en la plaza los

cuerpos de la nación para la función del Corpus : hé aquí nuevos

debates por el bisofio cuerpo de Guaiqueries, que se empeña en

ocupar el antiguo lugar que en todos tiempos ha ocupado este

cuerpo : se sostiene, y se retira el cuerpo bisoño á su cuartel :

llega esta noticia al ciudadano Sucre, deja la función, los saca

del cuartel, los capitanea para anteponerlos, y lo verifica con

agravio del cuerpo á quien le correspondía el lugar de la majes-

tad : concluida la procesión se retiran á su cuartel los represen-

tantes con su escuadrón; en tal estado se concluyó la función, y

los cuerpos se retiraron á sus cuarteles, pero los representantes

no pueden desentenderse de agravios de tanto tamaño y un acto

tan impolítico para unos ciudadanos libres que en todos tiempos

han sido los primeros que han sabido sacrificar sus vidas en

defensa de la patria, y por consecuencia forzosa, que se les ha

I. 47
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(Icsliiiado al cjri'cilo (Id lioiioríil)lc goiKíralísiiiio, se liaco iiidis-

]iüiisal)l(', t'ii (nvdiU) de su líoiirado {)roc(;der(jU(; se maiid(; liacer

cu (1 día la coinpelciite juslificacióii d(! cslas oeiirnüíeias, y (¡ik;

se les eiilref,Mie sin resullas pai'a satisfacer al inisiiio honorable

generalísimo. Así lo rcjnvsenlaii en (^uiiiaiiá.

Otro si : que hacen dos de uu lenor para que poi- el secrelario

del honorable cuerpo, se le cerlillíjue en la una su entrega con

adición del día y hor.i «pie lo veriücau. — ut snpra.

XXIU

CAPITULACIÓN DE 1812

En este cuartel general de la Victoria, á doce de julio de mil

ochocientos doce, segundo de la Independencia, el generalí-

simo de las armas de Venezuela ciudadano Francisco de Mi-

audar, teniendo presentes en su alojamiento á los ciudadanos

infrascritos miembros del Poder Ejecutivo federal, diputado del

honorable Congreso y mayor general de este ejército ciudadano

José de Sala y Bussy, funcionario del Poder Judicial de la pro-

vincia de Caracas Francisco Paúl, y el Director general de las

rentas de la Confederación y de la misma provincia de Caracas

ciudadano Antonio Fernández de León, les manifestó el crítico

estado de las cosas militares y políticas consecuente á la pérdida

de la Plaza y Puerto de Cabello y costa de Ocumare y Choroní,

ocupadas del enemigo, menos por la fuerza de las armas, que

por el influjo de las perfidias, del fanatismo y de la falacia, que

en lugar de disminuirse, se aunrentany ofrecen nuevas ventajas

al enemigo, sin que de las Provincias confederadas se haya re-

cibido auxilio alguno, ni se espere fundadamente su recibo,

estando las unas en poder del enemigo, y las otras poco ins-
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Iruídas cu los deberes del i»aelo Icdei'al , ú i)reoeu])adas en

ciiaiilo al verdadero estado de las cosas, ó sin armas suficieiilcs

para auxiliar al ejército de la Confederación, que casi lodo se

compone de tropas y oficiales de estas provincias, cuyas dos

terceras partes, antes más que menos, se hallan en poder de

los contrarios, con inclusión de todos sus llanos y haciendas de

ganado, en tales términos que apenas queda libre de la inva-

sión y ocupación del enemigo el partido capitular de la capital

de Caracas y la Guaira, sin contar con los de la costa de Bar-

lovento y valles de Capaya, á donde también ha penetrado el

mal de la subversión en favor del enemigo. Por todas estas ra-

zones, por la penuria de armamento y ninguna esperanza de

auxilios extranjeros, consultó el medio de la negociación con el

comandante de las fuerzas enemigas, como necesario en las pe-

ligrosas circunstancias en que se halla la libertad de Venezuela

para asegurar las personas y propiedades de todos los que aun

no han caído en manos del enemigo : proponiéndole un armis-

ticio y la correspondiente estipulación que hiciese cesar el de-

rramamiento de sangre, y trajese la paz conforme ala mediación

ofrecida y publicada por la generosa nación inglesa, ó su go-

bierno. Contestaron todos adhiriéndose á la proposición del

generalísimo, y dejando á su prudencia y pericia militar y polí-

tica la ejecución y cumplimiento. Se discurrió igualmente sobre

el estado de la provisiones de boca, y sobre otros puntos con-

ducentes á la salud pública
; y firmaron todos los concurrentes

con la mayor recomendación del sigilo :

Francisco de Mi:ia>da. — Antonio Fernández de

León. — Francisco Espejo. — Juan Germán Ros-

cío. — Francisco Paúl. — José Sata y Bussy.

El generalísimo de los ejércitos de Venezuela, Francisco de

Miranda, como encargado de la salud y prosperidad de sus pro-
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viiu'ias, y doscando ovitar la efusión df s.'mí,'rc y oirás ralaiiii-

dadcs (iiic son consi^MiicMilcs ú nna^'iicn'a obstinada y san^'i'iíMila,

como (\s y debe ser la (jue se nianliíine end'c los ejércitos de la

(Confederación y los de la Ile^'cncia es[)añola
;
projjonc al co-

mandante general de estos nltimos, Don Domingo Monteverde,

un armisticio ó suspensión de ai-nias, para conferenciar sobre

estos asuntos importantes, á cuyo efecto se le j)iden dos pasa-

})ortcs necesarios para dos personas suficientemente autorizadas,

que irán con este objeto, y los corres])ondientes rehenes, con-

forme á los usos establecidos por el dereclio de la guerra.

Cuarlcl general do la Victoria, 12 de julio de 181í2.

Francisco de Miram)A.

El comandante general del ejércilo de S. M. Católica, Don

Domingo de Monteverde, dirigido á las operaciones de esta pro-

vincia, en contestación al oficio del de las tropas caraqueñas,

dice que es muy conforme á sus intenciones y a las de las Cortes

generales y extraordinarias que representan al Rey nuestro

señor Don Fernando séptimo el evitar la efusión de sangre, y

las graves consecuencias de una guerra obstinada, por lo que

conviene en la conferencia que se le propone, estando pronto

á enviar al pueblo de la Victoria en rehenes dos oficiales, y

dar el pasaporte correspondiente á los que de allí se dirijan

con la misión, lo cual se verificará cuando esté de regreso en

su cuartel general de San Mateo, y entre tanto quedará suspen-

dido por una y otra parte todo acometimiento militar, en que no

debe comprender la marcha de las tropas á tomar sus posicio-

nes por mar y tierra al frente de Caracas, como está dispuesto :

Valencia, 13 de julio de 1812.

Domingo de Momeveude.
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El íícnoralísiino de los i^joivilos de la coiifcdorarióíi de V^ene-

ziiela ciudadano Fraueisoo de Miranda, queda lieelio cargo de la

contestación dada por el señor Don Domingo Montevcrdc á su

primera nota ollciai, y aunque en esta contestación se admite

vagamente el armisticio y conferencia, se ponen después dos

condiciones que los destruyen enteramente. En la primera, re-

serva el señor comandante general á su arbitrio el tiempo en

que deba empezarse la conferencia, pues será cuando á él le pa-

rezca venir á su cuartel general de San Mateo, dando también

por consiguiente á la suspensión de armas un término indefinido

y arbitrario : en la segunda se exceptúa de esta suspensión de

armas la marcha de las tropas á tomar sus posiciones por mar

y tierra al frente de Caracas; excepción contraria á los prin-

cipios de la guerra, destructora del mismo armisticio á que apa-

rentemente se accede, y que excitando en sí mismo la guerra

obstinada y sangrienta que se pretende evitar, deja frustradas

las miras benéficas que dictaron la nota oficial del 12. Por con-

siguiente la admisión que el señor comandante general de las

tropas de la Regencia española hace á las proposiciones conte-

nidas en aquella nota, es ilusoria de las mismas, y se puede

considerar como una verdadera negativa. Queda, pues, el ejér-

cito de la Confederación en aptitud de obrar desde este ins-

tante contra sus enemigos, á menos que el señor Don Domingo

de Monteverde no adopte unos principios más conformes á las

proposiciones anteriormente hedías.

Victoria, 15 de julio de 1812.

Francisco de Mira>'da.

Esta mañana se hizo ver la contradicción que se encontraba

entre acceder á un armisticio y dejar sin embargo expeditos los
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inoviiniontos niililaros de las tropas para liaccr niaroliar y ocu-

par posiciones. VA ^'(üicralísimo de los ejércitos de Venezuela

creyó en consecuencia que nada se había hecho, y conlesló se-

gún el tenor de la nota olicial que partió esta mañana con el ofi-

cial parlamentario
;
pero después ha advertido que efectivamente

han suspendido toda especie de hostilidades las avanzadas del

ejército de la Kegencia. Esta circunstancia necesita de una ex-

j)licación que concilie la contradicción aparente que se advierte

entre ella, y los principios establecidos en la nota recibida esta

mañana. Se pide esta explicación al señor comandante general

de las tropas de la Kegencia española, y para aclarar y allanar

todas las dificultades que pudiesen ofrecerse en esta parte, va el

ciudadano 3íanuel Aldao, teniente coronel de iniícnieros, sufi-

cientemente autorizado, siendo esta una materia tan importante

para ambos ejércitos.

Victoria, 15 de julio de 1812.

Francisco de Miranda.

El comandante general del ejército de S. M. Católica, Don

Domingo de Monteverde, impulsado de una piadosa considera-

ción, responde á la segunda nota del de la tropa armada de Ca-

racas Don Francisco Miranda : que en su anterior indicó bas-

tantemente su deseo de usar de la humanidad que le es propia y

que recomiendan en sumo grado las Cortes generales y extraor-

dinarias representativas del Rey nuestro señor Don Fernando

Séptimo ; mas si señaló el tiempo de su regreso al cuartel gene

ral de San 3íateo para la conferencia, fué en el concepto de que

en la primera nota se le piden los pasaportes para los comisio-

nados, é igualmente los rehenes, y cuando de pronto no podía

despachar uno y otro, parecía conforme asignar la ocasión de

verificarlo : y si agregó la circunstancia de que no se entendiese

comprendida en la suspensión de movimientos militares la mar-
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clia de las tropas por mar y tierra á tomar sus posiciones al

frente de Caracas, le asistieron para ello dos razones : la pri-

mera, liaber sabido por un doscrlor del ejórcilo caraqueño (¡ue

al tiempo mismo de i>asar dicha primera ñola, se despachó una

división de mil hombres desde la Victoria en oposición á los

movimientos que en favor de la justa causa se hacen por la parte

del Este de Caracas
; y la segunda no tener arbitrio para conle-

ner la expresada marcha de las tropas que hallándose ya muy

avanzadas y en operaciones separadas de este ejército, pueden

presentarse en la enunciada posición durante el armisticio. Con-

secuente á esta manifestación es la prueba de que el comandante

general del ejército de S. M. no ha mirado con desprecio la pro-

posición, y manteniéndose inclinado á que tenga su efecto en

cuanto lo produzcan medidas razonables y admisibles, conforme

á los principios de la presente guerra, evitando la efusión de

sangre, reitera que admite la conferencia, sin que sirvan de

obstáculo las circunstancias referidas : y respecto á su perma-

nencia por ahora en esta ciudad de Valencia, espera que pasen

á ella los comisionados para la sesión, con tal de que esto se

verifique dentro de cuarenta y ocho horas después que sea re-

cibida esta contestación, para lo cual se remiten los pasaportes

y los dos oficiales de rehenes.

Valencia, julio 15 de 1812.

Domingo de Monteverde.

Habiéndose prestado el señor comandante general de las tro-

pas de la Regencia española á una conferencia con dos comisio-

nados que deben remitirse del ejército de la Confederación de

Venezuela, y habiendo enviado ya el pasaporte que debe servirle

de salvoconducto para su tránsito hasta la ciudad de Valencia,

marchan efectivamente los nombrados para esta comisión que
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son los ciudadanos Josi'; de, S.il.i y líiissy, loiiionto coronel de

arlillci'ía, scciuMario (hí fíiicri-a de, l;i (^oiiftíderaclóii y mayor ge-

neral dt'l (jí'i'cilo, ) Manuel Aldao, lenienle coronel d(! ¡ii;,'('ii¡e-

ros, acompañados de sus respectivos edecanes. Estos sugetos

van autorizados para tratar y estipular con el señor Üon Do-

mingo de Monteverde medidas de conciliación entre ambos par-

tidos, reservando su aprobación y ratificación al generalísimo de

los ejércitos de Venezuela que por su parle los lia nombrado.

Cuarlcl general, julio 17 do ISl'i.

Francisco de Mir\>da.

Imtrucdones para los emisarios que por nombramiento del

(jeneralisimo de las tropas de Venezuela han de estipular

con el comandante en jefe de las de la Regencia, el armisti-

cio y demás propuesto en la nota del dia 12 del corriente,

para que cese la presente guerra.

Estando ya corriente la suspensión de hostilidades, se pro-

pondrá en primer lugar, que la decisión de esta contienda se re-

mita á los mediadores que ha nombrado la Corte de Inglaterra,

conocidos ya auténticamente y esperados de un momento á otro.

Para obtener esta remisión importa considerar entre otras

cosas, que sin ella cualquier tratado que ahora se celebre, puede

resultar desconforme ó contrario á las instrucciones que traigan

los mediadores.

Concedido esto, será permitido á nuestro ejército volver á

ocupar los puntos que ocupaba cuando estaba en Maracay, ex-

ceptuando á Puerto Cabello y la costa de Ocumare y Choroní.

Si no se obtuviese este partido, se pasará al de una capitula-

ción decorosa que salve las personas y propiedades de todos los

que han promovido y seguido la justa causa de Caracas en estas
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provincias, quedando en libertad para pennaneocr ó salir do

ellas, y disponer de sus bienes en el léi'inino de Ires meses.

Serán puestos inmediatamente en libertad lodos los prisione-

ros hechos por una y otra parte, y nin^^^uno de los comprendidos

en este y en el anterior artículo podrá ser perseguido ni moles-

tado por sus opiniones políticas, ni por su conducta ni procedi-

mientos consecuentes.

En estos mismos artículos son comprendidos los extranjeros.

Para mayor seguridad de los que deliberaren dejar el país en

el caso de la capitulación, se estipulará que en el término de

treinta días queden los ejércitos en las líneas en que se hallan.

Este mismo término será suficiente para que el generalísimo

consulte la capitulación con los gobiernos de las provincias que

se hallasen en este caso.

Se procurará eximir de la capitulación á la isla de Margarita,

para que continuando allí el mismo orden de cosas establecido

actualmente, puedan emigrar á ella los extranjeros y nacionales

que no quieran tomar otro destino.

Continuará el valor del papel y moneda nacional.

Victoria, 17 de julio de 1812.

Respuesta definitiva del comandante general del ejército de

S, M. Catótica, Don Domingo de Monteverde, á las últimas

proposiciones que le han hecho los comisionados por parte

de las tropas caraqueñas y Don José de Sata y Bussij y Don

Manuel Aldao, en la conferencia acerca de los medios de evi-

tar la efusión de sangre y demás calamidades en la presente

guerra.

Primera. El territorio aun no conquistado de las provincias
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unidas de. N'ciH'/.ucla, se eiili'c^'.'ii'.i al ('jr-i-cilo de la Iic^^'onoia

Kspafiída.

Kkspi'lsta.

í.a (Mili'Oi,M sci'í'i del lorritorio no reconquistado y las armas y

municiones de guerra y demás existencias, á disposición del

ejército de S. M. Católica.

Sefiinula. — Sushahitantes serán gobernados según el sistema

que han establecido las Cortes españolas para todas las Améri-

cas.

Resi>ui:sta.

Entre tanto que se promulga la constitución de las Españas,

las leyes del Reino y las disposiciones de las Cortes serán la

regla del gobierno.

Tercera. — No podrán ser aprehendidos, juzgados ni senten-

ciados á ninguna pena corporal ni pecuniaria, las personas que se

crea ó juzgue que han promovido y seguido la causa de Caracas

en estas provincias, de cualquier clase, estado ó condición que

sean ; estas personas quedarán en libertad para permanecer ó

salir del país y disponer de sus bienes en el término de tres

meses.

Respuesta.

Las personas y bienes que se hallen en el territorio no recon-

quistado serán salvas y resguardadas : dichas personas no serán

presas ni juzgadas, como tampoco extorsionados los enunciados

sus bienes, por las opiniones que han seguido hasta ahora, y se

darán los pasaportes para que salgan de dicho territorio los que

quieran, en el término que se señala.

Cuarta. — Serán puestos inmediatamente en libertad los pri-

sioneros hechos por una y otra parte, y ninguno de los compren-
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(lidos 011 osle y en ol anterior artículo podrá ser perseguido ni

molestado por sus opiniones políticas.

Respuesta.

Serán puestos en libertad los prisioneros de una y otra parte

con la reserva del anterior artículo.

Quinta. — Los extranjeros residentes en este país serán com-

prendidos en los artículos anteriores.

Respuesta.

Los extranjeros gozarán la condonación expresada, pero su

residencia será á discreción del gobierno.

Sexta. — Se dará el término de treinta días para que el gene-

ralísimo de Venezuela consulte la capitulación con los gobiernos

de las provincias que se hallen en libertad.

Respuesta.

Este convenio quedará concluido y ratificado dentro de cua-

renta y ocho horas después que llegue al cuartel general de la

Victoria, sin más espera, demora ni propuesta, en inteligencia

de que si pasado este término no se verifica la ratificación,

queda por el mismo hecho disuelto el armisticio, y el ejército

de S. M. Católica expedito para obrar como le parezca.

Séptima. — Durante este término permanecerán ambos ejérci-

tos en las líneas en que se hallan hasta el total allanamiento de

las provincias.

Respuesta.

Contestado por el anterior.

Octava. — Se conservará el valor del papel y moneda nació-
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nal liasla que s(» íiiiiorlico, sin 1<» ciinl los piiolilos do VímipziicIíi

loc.n'íaii sil úlliiiia ruina.

JlLSPl'EST.S.

Ne¿,'adu.

Valencia, 20 do julio de ISIi.

Josí: Sata y Hlssy. — Manmm:l Aldao.

Domingo dk Momi:vk!M)K.

He recibido y examinado las contestaciones que Vd. ha dado

á las proposiciones de paz y unión hechas por los comisionados

del ejército de mi mando ; la brevedad del plazo dentro del cual

debo yo verificarla, y la naturaleza misma de estas contestacio-

nes, hacen casi imposible su sanción ; ellas á mi modo de en-

tender envuelven mil inconvenientes y mil males, para ambos

partidos, en su ejecución, y los habitantes desgraciados de la

parte no conquistada de Venezuela se quejarían justamente á mí

de haber redoblado sus cadenas y tormentos, admitiéndoles im-

prudentemente so color de restablecer su tranquilidad. No obs-

tante, como la demostración de estos inconvenientes, y estos

males podrá influir quizá en el espíritu de Vd. para alterar ó

modificar estas contestaciones, va el ciudadano Antonio Fernán-

dez de León, sujeto respetable y de conocida probidad y luces,

quien después de haber cumplido con su comisión, me comuni-

cará las ulteriores determinaciones de Vd. para mi gobierno y

resolución.

Dios guarde á Vd. m. a.

Victoria, 22 de julio de 1812.

FRA^TISC0 DE MlRANDA.

Señor comandante general de Jas tropas de la Regencia

española, Don Domingo de Monteverde.
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Instniccióa para el nuevo comisionado del (jeneráliaimo de Ve-

nezuela^ que pasa á conferenciar con el comandante de las

tropas de la Ueíjencia, sobre aclaración y reforma de aUfu-

nos artículos de las proposiciones y contestaciones hechas en

Valencia á veinte del corriente entre aquel jefe y los comi-

sionados Sata y Aldao

La inmunidad de personas y bienes debe ser general, sin dis-

tinción de territorio ocupado ó no ocupado, porque así está

ordenado por las Cortes en su decreto de quince de octubre de

milocbocientos once, en que prometieron un olvido general de

todo lo pasado en tales circunstancias como las de la capitula-

ción propuesta.

El que continúe la circulación, ó abono del papel moneda es

tan necesario, que sin este beneficio, sufrirían enormes perjui-

cios los tenedores de esta moneda, el comercio aumentaría su

decadencia, y el gobierno carecería de este recurso para sus

gastos. Y parece que cuando en el total olvido acordado por las

Cortes en su decreto de quince de octubre se exceptúa el perjui-

cio de tercero, añadiéndosele esta cláusula, quisieron ellas pre-

caver el que va á recaer sobre estas provincias y sus babitantes,

si se les niega el abono ó circulación de esta moneda. Podrá

sustituirse otro signo, si hubiese inconveniente en que corran las

pápetelas con el que ahora tienen, ó cambiarse de otro modo.

Debe también exceptuarse la inmunidad de los desertores

que se han pasado á nuestro ejército. Conservar á la clase

honrada de pardos y morenos libres los derechos que han

obtenido del nuevo gobierno, á lo menos en aquella parte en

que les quitó la nota de infamia y envilecimiento que les im-

ponía el Código de las Leyes de Indias, es otra adición nece-

saria. Que el plazo de cuarenta y ocho horas para la ratificación

de lo estipulado, se prorogue hasta ocho ó mas días.

En el diario de las Cortes se hallan otros decretos que repug-
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lian las (lisliiicioiios y (;oarla(;¡üiii;.s (|iio ¡iiipouií á Ja ('a|»ilii-

lacióu e) coiiiaiKlaiilí; general de las trüi)as de la Ilegeiieia
; y

lio se le exhihen porque el aiigusliado l¡eiii])0 de cuarenta y

ocho horas no permite su venida oportuna de la capital donde

existen.

Del buen suceso de este ti-atado depende la paciílcación de

los negros esclavos que se han amotinado en los valles de Ca-

paya y Cancagua, seducidos con el pi'etexlo de restablecer el

antiguo gobierno; pues que lomando cuerpo el amotinamiento

se íormai'íín rochelas y cuiiibes que no puedan al)olirse.

Cuartel general de la Vicloria, 22 de julio de 1812,

II (le la ludcpcudcncia.

FkANCISCO de Mi i5ANDA.

En desempeño de la comisión que se me contió, presenté al

comandante general de las tropas españolas las proposiciones

que creí más benéficas y aceptables. Después de largas confe-

rencias convino en las que incluyo, con que he cumplido el

encargo con la mayor honradez.

En este estado de las cosas y atendiendo á todas las circuns-

tancias, creo debo quedarme para asegurar mi tranquilidad.

Dios guarde á Vd. m. a.

Maracay, 25 de julio de 1812.

El Marqués de Casa León.

Señor general de las tropa: de Caracas.

Él comandante general del ejército de S. M, Católica, Don

Domingo de Monteverde que en su final contestación á las pro-
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posiciones que le liicieroii José Sata y Bussy y Manuel Aldao,

comisionados por el comandante general de las tropas cara-

queñas Francisco de Miranda, acreditó sus sentimientos de hu-

manidad accediendo á los medios conciliatorios para evitar la efu-

sión de saiii^re y demás calamidades de la guerra, y concedió

artículos razonables que incluyeron dichas pro])Osic¡ones, prin-

cipalmente el tercero que habla de la inmunidad y seguridad

absoluta de personas y bienes que se hallan en el territorio no

reconquistado ; creyó que no se diese lugar á nuevas conferen-

cias, ni se alterase el término de cuarenta y ocho horas que

señaló para que se aprobase y ratificase el indicado convenio

después que éste llegase al cuartel general de la Victoria ; mas

por una prudente y equitativa consideración, ha tenido á bien

admitir la nueva conferencia á que le ha promovido el nuevo

comisionado Antonio de León, que le ha pasado nuevas propo-

siciones, y en consecuencia contesta á ellas por última vez, en

lu forma sisfuiente: ,'o"

Primero. — La inmunidad y seguridad absoluta de personas

y bienes debe comprender todo el territorio de Venezuela, sin

distinción de ocupado ó no ocupado, como conforme á las reglas

de la sana justicia y á la resolución de las Cortes de España en

su decreto de quince de octubre de mil ochocientos once, que

ofrece para el caso de los términos de esta capitulación un

olvido general de todo lo pasado.

Respuesta.

Negado :

Segundo. — Que el papel moneda debe considerarse como

una propiedad de los tenedores de él en el día, que son princi-

palmente los comerciantes europeos, isleños, americanos y

los propietarios, y quedaría la inmunidad de bienes infringida é

ilusoria si no abrazase igualmente al papel moneda, cuya cir-

culación bajo de otro signo parece necesaria é indispensable.
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Respuesta.

Negada su circulación niienlras el gobierno dispone lo que se

deba hacer con él.

Tercero. — l^a inmunidad debe comprender a los desertores

que han pasado al ejército de Caracas.

Respuesta.

Concedido

:

Cuarto. — La clase honrada y útil de pardos y morenos li-

bres, debe gozar de toda la protección de las leyes, sin nota de

degradación y envilecimiento, quedando abolidas cualesquiera

disposiciones contrarias en observancia de las justas y benéficas

de las Corles de España.

Respuesta.

Gozará de la inmunidad y seguridad concedida indistintamente

en el tercer artículo de la respuesta anterior ; tendrá su protec-

ción en las leyes, y se les considerará conforme á las benéficas

intenciones de las Corles.

Quinto. — Que se extienda el término para la ratificación de

la capitulación por ocho días, después de recibidas en el cuartel

general de la Victoria las contestaciones de estos capítulos.

Respuesta.

Se concede únicamente el término de doce horas para la

aprobación y ratificación de estos convenios, después que lle-

guen al cuartel general de la Victoria.

Sexto. — Que no servirá de obstáculo lo convenido én esta

capiiulación para que los habitantes de la provincia de Venezuela
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(lisfruleu de los iviílanienlos que se liallaii cslabiccidos y csla-

blczcan por las (borles de Espafia con rcspcclo á la generalidad

de las Auiéricas.

Maracay, 2i do julio de 18 12.

Amonio Fernández de León.

Respuest.v.

Concedido

:

Maracay, 24 de julio de 1812.

Domingo de Monteverde.

En vista de las últimas y definitivas contestaciones del señor

comandante general de las tropas de la Regencia española Don

Domingo de Monteverde á las nuevas proposiciones que se hi-

cieron por mi parte y de cuya explanación fué encargado el

comisionado Antonio Fernández de León, lie creído, consul-

tando sólo el Poder Ejecutivo Federal, por no haber tiempo para

hacerlo con el pueblo de Caracas, que debía ratificarlas, atentas

las presentes circunstancias; y para el arreglo y forma de la en-

trega de los diferentes puntos, y todo lo demás concerniente al

cumplimiento y ejecución de lo estipulado, nombro al sargento

mayor de artillería graduado de teniente coronel José de Sata

y Bussy, autorizándolo con todos los poderes necesarios al

efecto, á fin de que termine esta negociación, á satisfacción de

ambas partes, y para la perpetua felicidad y tranquilidad de los

pueblos que tienen parte en esta estipulación.

Cuartel general de la Victoria, 25 de jubo do 1812.

Francisco de Miranda.

I.
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Mi general : Acabo de llegar á osle cuartel general de San

Mateo, y después de una conferencia (juc Ik; tenido con el jefe

de este ejército, me ha dicho que considera indispensabljc la en-

trada en la Victoria mañana mismo, lo primero para socorrer al

pueblo de Caracas inmediatamente con reses y otros víveres

que tiene prej)arados al intento, y lo segundo porque su ej<''rc¡to

prodría llevar á mal y sospechar de esta tai'danza
; lo participo

á Vd. para que me conteste en la materia, advirliéndole que soy

de diclamen que por lo menos se abrevien los términos en dis-

posición que el jefe Monteverde sea el que entre en Caracas y

termine estos negocios, pues el capitán general Mijares que está

ya en Puerto Cabello, puede sernos muy perjudicial, y es con-

veniente evitar tener relaciones con él.

El señor Monteverde, sin dejar de conocer las razones ([ua

hay para retirar la tropa por divisiones á Caracas en donde

sucesivamente dejarán las armas, cree indispensable que quede

en la Victoria una división de ochocientos á mil hombres para

la entrega de la Plaza de la Victoria ; lo escribo á Vd. para que

me conteste sobre la materia. — Deseo á Vd. salud y prosperi-

dad.

San Mateo, 25 de julio de 1812.

José Sata y Bcssy.

He visto vuestra carta fecha hoy 2o en San 3íateo, y consi-

derando los gravísimos inconvenientes que traería la entrada

hoy mismo de ese ejército en esta ciudad, es de absoluta nece-

sidad que se lo representéis de nuevo á ese jefe, manifestándole

que sin dejar dos ó tres días por lo menos para la evacuación y

marcha de este ejército á Caracas, nos exponemos á unas resul-

tas de que de ningún modo seré responsable, pues con la mejor

I
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intención y deseo de que estos asuntos se terminen con orden y

quietud, no podré impedir la confusiów-^ desorden que esta pre-

<^ipitación puede ocasionar, lo que traería consecuencias fatales

para unos y para otros. Os suplico, pues, que arregléis lo mejor

posible estos negocios, y que vuestras resoluciones las comuni-

qutHs al gobernador de esta plaza, sin retardo, quien lia recibido

ya las órdenes para obrar en el asunto. Caracas, ni necesita ni

pide víveres por abora, y se daría i)or muy ])ien servida con la

corta suspensión que se propone para no aumentar sus dosgi-a-

cias, con la precipitación que se intenta. Insistid, pues, en estas

razones que fueron entre otras las que se tuvieron presentes

para la ratificación de este convenio.

Victoria, 26 de julio de 1812.

Francisco Miranda.

Después de mi última contestación, ningún oficio ni noticia

vuestra he recibido, pues el oficio que me dirigisteis á la Vic-

toria lo recibió el brigadier Pineda, quien no sólo perdió la carta,

sino que ni aun sabe dar razón de su contenido.

Suponiendo habréis ya concluido vuestras comisiones, pasa-

réis á esta ciudad á informarnos de su resultado; y podréis ma-

nifestar al señor comandante general D. Domingo de Monte-

verde, cuánto he sentido el desorden que por parte del ejército

hubo en la Victoria, el que como ya lo había yo anunciado, no

he podido impedir; pero que esté seguro de que los artículos de

la estipulación serán exactamente cumplidos. Ya se ha dado

conocimiento de ellos á las autoridades de esta ciudad, y su

conformidad con las negociaciones queda sancionada, y sólo

aguardamos vuestra respuesta para dar la publicidad que es in-
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(lispeusal)!!;. No retardáis un iiiomciilo cu darme respuesta áesle

asunto cou el uiisiiio iioriador de este oficio.

Dios fíuarde ;i Vd. m. a.

Caracas, julio iíü de 1812.

Al C. José Sata ij Dussi/.

Fu. Dli iMlilAiNDA,

Mi líeneralo

La irregularidad c informalidades que hubo en la evacuación

y entrega de la Victoria, y la fermentación y desórdenes consi-

guientes en que incurrieron nuestras tropas, suspendieron y va-

riaron en parte la ejecución y cumplimiento de las últimas esti-

pulaciones ; coadyuvando en gran parte á todo esto, el no ha-

berse hecho cargo del contenido de mi último oficio el brigadier

Pineda, pues su contestación era la más dislocada y ajena de

cuanto yo le decía. Con este motivo, y con el de la imprudente

y escandalosa fermentación de nuestras tropas, se apresuraron

las españolas á ocupar la Victoria, en la que contra lo pactado

sólo se encontraron quinientos hombres escasos de guarnición,

tres cañones clavados, algunas municiones de menos y todos los

almacenes de víveres y efectos de vestuario saqueados y des-

truidos absolutamente; en los campos se han encontrado multi-

tud de fusiles y un gran número de soldados dispersos y va-

gantes.

Todas estas causas, y principalmente los fundados recelos que

la comunicación estuviese obstruida, han detenido tanto mi mar-

cha á Caracas á dar cuenta de mi comisión, como la remisión

de las últimas estipulaciones que establecen la forma con que

debe hacerse la entrega del territorio y efectos militares. Os in-

cluyo, mi general, una copia, que unida á los primeros y prin-
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cipales pactos, ya ratificados por vos, pueda publicarse |)ara que

ese pueblo quede deíiuiliva y formalmente inteligenciado de su

suerte política, y de la plena pacííica posesión en que queda, de

su tranquilidad y propiedades.

Procuraré liacer mi marclia á la mayor brevedad, y quizá á la

madrugada de mañana.

Dios os guarde m. a.

Victoria, 28 do julio de 1812,

José Sata y Bussy.

Ciudadano generalisimo Francisco de Miranda.

Don Domingo de Monteverde, comandante general de las tro-

pas de S. M. C, y el ciudadano José de Sata y Bussy, comisio-

nado por el generalísimo del ejército de Venezuela, Francisco de

Miranda, después de terminado y ratificado el convenio hecho

entre ambos, sobre la ocupación del territorio de la provincia

de Caracas por el primero, y seguridad de la tranquilidad y pro-

piedad de sus habitantes ; convienen ahora de común acuerdo

en los siguientes artículos sobre el modo y forma con que debe

verificarse y cumplirse aquel tratado :

Artículo primero. El comisionado del ejército de Caracas

pone por condición de este pacto que la ejecución y cumpli-

miento de cuanto se ha estipulado anteriormente, como la ocu-

pación y posesión del territorio de la provincia de Caracas, debe

pertenecer exclusivamente al señor D. Domingo de Monteverde,

con quien se ha iniciado este convenio, no accediendo los pue-

blos de Caracas á ninguna variación en esta parte

;

2<* Las tropas de Caracas existentes en la Victoria, la eva-
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ciiarán por divisiones, (luc desde hoy mismo por la mañana em-

pezarán ;i salir, y con inlcrvalos proporcionados se retirarán á

(laracas, en donde deposilanin sus armas sucesivamenle en el

MioMKMilo (jiie lleguen, licenciiíndosc al i)unlo;

3" Quedará en la Vicloi-ia una división de ochocientos á mil

hombres que ha¿5'an la entrega de armamento, artillería, muni-

ciones y demás efectos militares que se encuentren en aquel

pueblo.

4° El ejercito del mando del señor D. Domingo de Monte-

verde, entrará en la Victoria el día veinte y seis por la tarde

para hacerse cargo de todo lo contenido en el anterior artí-

culo.

5° Este ejército, dividido en las secciones que tenga por con-

veniente su jefe, podrá pasar á Caracas sucesivamente desde el

día siguiente de su entrada en la Victoria, con el mismo objeto

y fines insinuados en los artículos 2° y 3°;

6° La división que quede en la Victoria después de la entrada

del ejercito español, se retirará por piquetes á sus cuarteles, y

allí depositarán sus armas, de que se hará cargo el comisionado

ó comisionados que nombrare el jefe de dicho ejército. La divi-

sión de Caracas quedará licenciada, y se retirará con orden á

los pueblos de su residencia;

7** A los oficiales se les dejarán sus espadas, exigiéndose, si se

quiere, todas las seguridades que ellos pueden prestar en su pa-

labra de honor.

S° Con las mismas formalidades se entregará la plaza de la

Guaira, así que la de Caracas esté pacíficamente poseída por

las tropas de S. M. C.

9° Se enviarán comisarios con la fuerza que se juzgue conve-

niente en nombre del dicho ejército para tomar posesión de to-
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dos los pueblos y lii¿,Mrcs de la provincia de Caracas, Barcelona,

Cumaná é isla de Margarita.

10. Xo se exijíen otros rehenes, ni seguridades de una parte

y otra que la mutua fo y palabra de ambas, fiándose tanto el

ejército y pueblo de Caracas de la del señor I). Domingo Monte-

verde, que no duda que por ella sola, se cumplirán religiosa-

mente todas las promesas.

11. Como las proposiciones hechas por los comisionados del

jefe del ejército de Venezuela en las dos referidas fechas de 20 y

24 de julio, han recibido igual mente en ambas sus contestaciones

respectivas que aunque levemente se modifican y alteran, se

hará una sola redacción que las comprenda todas, y será el acta

solemne y definitiva de lo estipulado, firmándose por ambos

jefes en Caracas, ó en donde se convenga.

Se imprimirá un número suficiente de ejemplares de esta acta

y se distribuirán al público.

Cuartel general de San Maleo, julio 2o de 1812.

Domingo de Monteveude.— José de Sata y Blssy.
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EJÉlU:iTO DE VENEZUELA

KSTADO que manifiesta la fuerza que lo compone hoy día de la fecha

Total Fusiles For- Lan/as
niluras.

3 1 14 l.'iO 168 1)

13 2 10 lüü 147 Vi

18 2 33 289 3'i2 315

25 8

32 10

3 i 5

2 2

12 G

24 4

I »

3 »

3 »

10 2

5 »

4

3

2

26

10

18

73

11

37

4S

2

4

4

21

22

22

4

83 126

2G9

GOa

7G

406

37o

19

68

47

117

103

192

20

329

717

91

4G1

4ol

22

75

54

150

130

224

28

67

303

435

G6

220

451

22

70

90

90 101

92

25 200

100

253 200

12

62

303

312 2.;5

12

Cuerpos. Olic. Sarg. Tamb. Cab. Sold

Cuerpo nac. dearli-

Ueria 14

Zapadores 3

Cazadores 17

I*"" batallón del re-

giinciilo de linca. 12

2" batallón del re-

gimentó de linca. 29

Cuerpo de reserva. 34

Batallón N» 3" 2

Id. N" 5" 9

Id. N» 6" 12

Id. N-So 1

Agricultores 4

División mixta 1^.

.

2

Id. id. 2^. 11

Lanceros de Caracas 8

Lanceros de Turme-
ro y villa de Cura. 1 i

Lanceros de Guaruto 2

Compañías de des-

cubridores 3

Patriotas de la Vic-

toria 3

División de reserva

de Sena 15

Total DE INFANTERÍA : 797 230 47 371 3.303 3.979 2.277 1.391 "tÍS

C6
70

380
n

63

90
» 57

137

90

28

33 33 62

100

32

CABALLERÍA.

Escuadrón N" 1".
.

.

Id. 1^0 2"...

Id. N-'S"...

Id. No4'>...

TCTAL DE CABALLLRÍA

Ofic. Sarg. Tamb. Cab. Sold.

10

17

19

17

13

14

11

5

63 43

Total Mon- Arma- Ca-
turas. mentó, ballos.

14 130 157 156 156 155

10 111 135 129 125 125

14 102 127 122 127 121

5 64 74 71 71 70

43 407 493 478 479 471

Cuartel general de la Victoria, julio 25 de 1812.

Santiago Valdés
V» B". — José Mires.
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EJÉRCITO DE VENEZUELA

RELACIÓN íf<? los individuos que han drsertado de los puestos en que

estaban destinados desde el il en la noche, hasta hoy día d'' la

fecha.

Pueslo?!. Cuerpos. Sarg. Cab. Sold. Tol.

Cantón de la Vega Batallón N» O" »

Camón de Pantanero Regimiento de Linea.. »

Cañón de á 8, de la Carnicería. Regimiento de Linca.. »

Lanceros de Guaruto.. >>

División mixta »

Cuerpo de reserva.... »

Di.\ 2o.

Cazadores »

Escuadrón IS'"" I" »

Id. >'° 3" ..

Cuerpo de reserya »

Portachuelo de la estancia Batallón N° 4" 1

Cañón y mira á la otra banda.. Peones »

Alturas del pantanero Cazadores 1

Regimiento de Imea... »

Lanceros »

Escuadrón N» 3° 1

Total 3

4 4

7 7

í 4

2 •¿

1 1

4 4

)) 1 1

ij (>

» 1 1

» 2 2

n 4 r»

» 3 3
t) 31 34
» 2 2

» 7 7

1 4 6
—

.

, .

3 83 89

Victoria, julio 25 de 1812.

yo go

José Mires.

S.\>'TIAG0 V.XLDÉS.
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DESPUÉS DE LA CAPITULACIÓN

Juan E. Ayala al (jeneral Miranda.

Aiilíraan'^, 27 de julio 1812.

Ciiulailaiio generalísimo :

Yo tengo el honor de anunciaros en nomlire de este ejército

que he llegado aquí con él, en consecuencia de las órdenes del

general Brigadier Pineda, comandante interino.

Vos habréis sido instruido del consejo de Guerra celebrado

en la Victoria, relativamente á vuestra marcha repentina y no

esperada del ejército y en consecuencia de las ditereníes rela-

ciones que han circulado y las apariencias de tumulto causado

por aquel suceso.

Hemos recurrido entonces á este consejo, como el medio más

juicioso en aquel lance y en las actuales circunstancias, convo-

cado bajo todas las formas conscriptas en el servicio para una

urgencia tan extraordinaria, vuestros amigos los más confiden-

ciales que estaban presentes en esta junta han confesado que

ellos ignoraban vuestros movimientos y vuestras intenciones,

y que á ellos se les ocultaban tanto como á cualquiera oficial

del ejército. Hemos conservado una copia formal de este proce-

dimiento firmada por todos los oficiales superiores del ejército

que se hallaban presentes, exceptuando dos de ellos, el uno de

los cuales aprobó plenamente nuestra conducta, aunque no fir-

mó, lo que es muy fácil de comprobar. Entre tanto por estas

razones yo os suplico en nombre de todos los jefes de este ejército

que se hallan presentes, como asimismo en nombre de aque-

llos que firmaron el consejo de la Victoria, suspender vuestra
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opinión i'clalivanu'iite ;í osle asnillo liasla (|ue hayáis visto

luicstro procedimiento, qne os será conuinicado oporlunanienlc,

y hasta qne hayáis escuchado los individuos que colectivamente

compusieron esta junta, liemos sido engañados en un punto

esencial por una autoridad, de quien menos podíamos esperarlo,

á saber por el supremo Poder Federal, quien nos ha dado á

entender en la dicha reunión que la conclusión final del ar-

misticio, ó suspensión de armas ú hostildades, dependía ente-

ramente del gobierro provincial, que después de nuestra llegada

á este pueblo hemos sabido no se halla en el ejercicio de sus

funciones.

Bajo este dato, como todos los poderes están reunidos en

vuestra persona, nosotros esperamos solamente recibir y eje-

cutar vuestras órdenes, deseando por esta conducta probar que

hasta el último momento nuestra absoluta resignación al bien

del servicio y de la patria han influido sobre nuestras opera-

ciones, y que ella será la misma en lo sucesivo, entre tanto que

tenemos el honor de desempeñar como debemos nuestros em-

pleos, no dudando que en la futura vuestra dejaréis aparte todo

motivo de una naturaleza personal, y que no seréis arrastrado

por representaciones individuales.

El tiempo y la verdad os probarán los individuos más dis-

puestos á servir nuestra causa que tanto han jurado defender,

mientras dure nuestra existencia.

Vuestra respuesta se espera con la impaciencia que los acon-

tecimientos actuales inspiran, sobre todo si se creen las noticias,

de que el enemigo avanza.

Por tanto esperamos os sirváis comunicarnos vuestras ór~

denes.

Dios os guarde.

Aütimano y julio 27 de 1812.

Por encargo de todos los jefes del ejército,

J. E. AYALA.



XXV

EN LA PRISlÓiN

Memorial dirUjido por el general Francisco Miranda á la

Audiencia de Caracas.

D. Francisco Miranda, natural de la ciudad de Caracas, con

el debido respeto, á V. A. representa : Que después que por el

largo espacio de cerca de ocho meses he guardado el silencio

más profundo, sepultado en una oscura y estrecha prisión y

oprimido con grillos : después que he visto correr la propia

suerte á un número considerable de personas de todas clases y

condiciones : después que ante mis propios ojos se han repre-

sentado las escenas más trágicas y funestas : después que con

un inalterable sufrimiento he sofocado los sentimientos de mi

espíritu
; y finalmente, después que ya estoy convencido de que

por un efecto lamentable de la más notoria infracción, los pue-

blos de Venezuela gimen bajo el duro yugo de las más pesadas

cadenas
;
parece es tiempo ya de que por el honor de la nación

española, por la salud de estas provincias y por el crédito y

responsabilidad que en ellas tengo empeñadas, tome la pluma,

en el único y preciso momento que se me ha permitido para re-

clamar ante la superior judicatura del país, estos sagrados in-

contestables derechos. Llenaría muchas páginas, si fuese á eje-

cutarlo con la especificación de cuantos sucesos han ocurrido en J
esta ominosa época ; así sólo me contentaré con exponerlos bre-
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ve y surintameiitc, revestidos con los colores de la verdad y con

la precisión que el asunto exige.

Acababan la capital de Caracas y algunas ciudades y pueblos

del interior de experimentar la terrible catástrofe del terremoto

del ^C) de marzo del año próximo pasado, que sepultó entre rui-

nas y escombros más de diez mil babitantcs, cuando agitada la

provincia y aterrados sus vecinos de un temor pánico con las

frecuentes convulsiones de la naturaleza, buscaban en los montes

y los campos un asilo que, aunque les preservaba su existencia

de igual ruina, la exponía á los ardientes calores del sol, á la

intemperie y á todos los desastres que son consecuentes, pre-

sentando á la humanidad el cuadro más lúgubre y sensible, de

que no hay memoria en los fastos del continente colombiano. En

estos mismos críticos momentos se internó en el país la expedi-

ción procedente de Coro, y aprovechándose de imprevistas cir-

cunstancias, logró penetrar hasta esa ciudad de Valencia.

Son demasiado notorios los acontecimientos de esta campaña,

que omito analizar
;
pero sí diré que conociendo Caracas el peli-

gro inminente que corría entonces su seguridad, por un movi-

miento y acuerdo general y espontáneo de todas sus autorida-

des, y nombrado generalísimo de sus tropas y revestido de

todas las facultades supremas que ellas ejercían y depositaron

en mis manos, las desempeñé, me parece, con el honor y celo

que estaban á mis alcances, poniendo en acción todos los resor-

tes de mi actividad para la consecución de un feliz éxito
;
pero

sin embargo de los ventajosos repetidos sucesos que obtuvieron

nuestras armas en el puerto de Guayca y pueblo de la Victoria,

como por otra parte estaba persuadido del calamitoso estado á

que se hallaban reducidas la capital y puerto de la Guaira por la

falta de víveres, y por la incursión que rápidamente y al mismo

tiempo hacían los esclavos de los valles y costas de Barlovento,

estimulados con la oferta de su libertad que les hicieron nues-

tros enemigos, habiendo ya comenzado á acometer en Guatire y

otros parajes los más horrendos asesinatos, me hicieron cono-
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<:er la necesidad absoluta cu que me liallal)a de adoptar una me-

dida, (juc cui)i'iciido mi lioiior y responsabilidad, atajando tantos

males trascendentales aun <i los mismos que los íomenlaban,

i'cstituyese á estos j)uel)Ios el sosie;5'o y la trauíjuilidad, reparase

€11 alguu modo los desastres del terremoto, y en fin reconciliase

á los amei'icanos y europeos, para que en lo sucesivo formasen

una sociedad, una sola familia y un solo interés, dando Caracas

al resto del conlinenlc un ejemplo de sus miras políticas, y de

que prefería una honrosa reconciliación á los azarosos movi-

mientos de una guerra civil y desoladora.

Tan saludable idea hié aprobada y aplaudida por todos los

principales vecinos de aquella ciudad, consultada con los euro-

peos más juiciosos y sensatos y afianzada en razones de tal con-

veniencia, que á primera vista eran demostrables. Bajo tales

auspicios promoví las primeras negociaciones con el jefe de la

expedición de S. M. C. ; envié á este objeto emisarios con las

instrucciones competentes, y después de un corto armisticio, de

algunas contestaciones y de sesgar cuantos obstáculos pudieron

oponerse, se celebró por fin con los rehenes correspondientes y

con cuantos ritos y formalidades prescribe el derecho general de

ia guerra, el tratado de capitulación que se manifestó por mí en

Caracas, y después se imprimió y circuló en toda la provincia.

Poco antes escribí á Cumaná y á Margarita, les participé mi re-

solución, y los preparé á ratificar aquel contrato, que en efecto

por mi recomendación y consejo sancionaron después ante los

comisionados Jove y Ramírez.

En exacto cumplimiento de él, se entregan los pueblos al

jefe español, deponen sus armas con prontitud y lealtad, y se

someten gustosos á un nuevo orden de cosas, que creyeron les

produciría el sosiego y la tranquilidad ; los más tímidos cobran

vigor, y al leer la proclama del comandante general D. Domingo

de 3Ionteverde, de 3 de agosto, y la pastoral del 31. R. Arzo-

bispo, del 5, se apresuran todos á la regeneración del país y á

una sólida pacificación, y nada falta para que la capitulación
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quede plena y salisfaoloriaiuente cumplida por nuestra parle.

¡
Cou cuánto placer me lisonjeaba yo de haber llenado mis debe-

res con decoro é integridad, de haberme identificado con las be-

néficas intenciones de las Cortes generales de la nación espa-

ñola, de ver al jefe de la expedición fundar su allanamiento en

la augusta mente de aquel gobierno legítimo, y de observar á lo

lejos un horizonte luminoso, cuyas luces vendrían al cabo á res-

tablecer la paz, y á unir recíprocamente los intereses de ambos

hemisferios !

Yo protesto á V. A. que jamás creí haber cumplido mis en-

cargos con mayor satisfacción, que cuando en las desastrosas

ch'cunstancias que llevo referidas, ratifiqué con mi firma un

tratado tan benéfico y análogo al bien general, estipulado con

tanta solemnidad, y sancionado con todos los requisitos que

conoce el derecho de las gentes : tratado que iba á formar una

época interesante en la historia venezolana : tratado que la Gran

Bretaña vería igualmente con placer por las conveniencias que

reportaba su aliada : tratado, en ñn, que abriría á los españoles

de ultramar un asilo seguro y permanente, aun cuando la lucha

en que se hallan empeñados con la Francia terminase de cual-

quier modo. Tales fueron mis ideas, tales mis sentimientos, y

tales los firmes apoyos de esta pacificación, que propuse, nego-

cié y llevé á debido efecto.

Pero
¡
cuál fué mi sorpresa y admiración al haber visto que á

los dos días de restablecido en Caracas el gobierno español, y

en los mismos momentos en que se proclamaba la inviolabilidad

de la capitulación, se procedía á su infracción atropellándose y

conduciéndose á las cárceles á varias personas arrestadas por

arbitrariedad ó por siniestros ó torcidos fines! Estos primeros

excesos cometidos contra la seguridad común y contra el pacto

celebrado, agitaron las pasiones de los que sólo buscaban un

apoyo para desahogarlas ; se multiplican las denunciaciones, se

califican por delitos de Estado opiniones políticas sostenidas

antes y olvidadas por virtud de aquel contrato; y, en fin, en-
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lazí'mdoso crímenes, s(í al)r('ii las lisias di; una prosci'ipcióii easi

genci'al, (lUC redujo ;í lulo, llanto y (lcsolac¡(')ii ;i los infelices

liahitanles (jiie, habiéndose librado de los eslra^jos del Ierre-

molo, se entregaron con {^'enerosidad y confian /.a á las sej^'nri-

ridades y garantías tantas ve(;(;s i'alifKíadas.

Para estos procedimientos se ])retextaii nuevas conspiraciones,

proyectos de revolución, juntas subversivas, y se movieron cuan-

tos res'ortes estaban al alcance de la malicia; los arrestos se re-

t)etían y cada día era marcado con la prisión de diferentes per-

sonas. Todas estas víctimas fueron conducidas al puerto de la

Guaira, unos montados en bestias de carga con albarda, atados

de pies y manos, otros arrastrados ;i i)ié, y todos amenazados,

ultrajados y expuestos á las vejaciones de los que los escoltaban,

l)rivados hasta de ejercer en el tránsito las funciones de la natu-

raleza, presentaban a la faz de los espectadores el objeto más

digno de compasión y de interés.

Yo vi entonces con espanto repetirse en Venezuela las mismas

escenas de que mis ojos fueron testigos en la Francia : vi llegar

á la Guaira recuas de hombres de los más ilustres y distinguidos

estados, clases y condiciones, tratados como unos facinerosos;

los vi sepultar junto conmigo en aquellas horribles mazmorras:

vi la venerable ancianidad, vi la tierna pubertad, al rico, al po-

bre, al menestral, en fin, al propio sacerdocio, reducidos á gri-

llos y á cadenas, y condenados á respirar un aire mefítico, que

extinguiendo la luz artificial, inficionaba la sangre, y preparaba

á una muerte inevitable : yo vi por úllimo sacrificados á esta

crueldad ciudadanos distinguidos por su probidad y talento, y

perecer casi repentinamente en aquellas mazmorras, no sólo pri-

vados de los auxilios que la humanidad dicta para el alivio cor-

poral, sino expirar en los brazos de sus socios, destituidos aún

de los socorros espirituales que prescribe nuestra santa religión,

hombres que estoy seguro hubieran perecido mil veces con las

armas en la mano cuando capitularon generosamente, antes que

someterse á semejantes ultrajes y tratamientos.
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En medio de este tropel de sucesos liarlo públicos, se pro-

imilga en Caracas la sabia y liberal Constitución que las Cortes

generales sancionaron, el 10 de marzo del año último : monu-

mento tanto más glorioso y lionorílico para los dignos repi'esen-

tantes que lo dictaron, como que él iba á ser el iris de la paz,

el áncora de la libertad, y el primero, pero el más importante

])aso que jamás había dado la meti'ópoli en beneficio del conti-

nente americano. Creían los venezolanos que al abrigo y protec-

ción de este precioso escudo, todo terminaría, que las prisiones

se relajarían, que se restablecería el sosiego y la mutua confianza,

y que un nuevo orden de cosas, un sistema tan franco y liberal,

aseguraría perpetuamente sus vidas y sus propiedades.

Mas
¡
quién lo creería ! En los actos mismos que se juraba en

los altares ante el Ser Eterno su inviolable observancia, se eje-

cutan nuevas prisiones del mismo modo que las anteriores, se

continúan incesantemente por muchos días, y se llenan de presos

las bóvedas de la Guaira y las cárceles de Caracas hasta el ex-

traordinario número de mil y quinientas personas, según estoy

informado. Tales reveses no se limitaron sólo á esta provincia;

Cumaná, Barcelona y Margarita, bajo los auspicios de la capitu-

lación y á la sombra de magistrados rectos é imparciales, goza-

ban de una paz profunda, de una calma imperturbable, y de

todos los bienes y felicidades que les atrajo el exacto cumpli-

miento de la capitulación y de aquel solemne pacto. De repente

se les presenta un comisionado de la capital, y á despecho de

los jefes de aquellos partidos y con vilipendio de la buena fe,

son arrestadas, embarcadas con prisiones, y sepultadas en las

bóvedas de la Guaira y Puerto Cabello infinitas personas de to-

das clases y gerarquías, sin perdonar las respetables canas de la

edad octogenaria, ni el venerable carácter del sacerdocio.

Vea, pues, aquí V.A. bosquejado el triste cuadro que presenta

toda Venezuela en el día, y prescindiendo de cuantos aconteci-

mientos han sido consecuentes, y que por mi situación no han

llegado á mi noticia, me ceñiré sólo á inquirir si el estado de

I. i9
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(li'solaciíMi y (le coiilliclo ^'(üicimI, en (jiic se li;ill;iii estos li.'ihi-

taiitos es, ó j)iie(lc sor coiilVíniío oii lo más iníiiiiiio íi las beiié-

licas iiitviicioiios (le la |)('iiíiisiila. ;. Kl interés de ella es porvcii-

luríi seini)rar eiilre la Ainériea y la in('lr('»|K)!i las ruinas de un

odio eterno y de una perpetua irreconciliación? ¿Es acaso la

destrucción de los naturales del [)aís, de sus lio^jares, familias
>

propiedades y ¿ Es, á lo menos, oblicuarlos á vivir encorvados bajo

un yu¿,'0 mucho más pesado que el que arrastraban en tiempo

del favorito Godoy ? ¿Es, por úlliiMO,que esta augusta, osla santa

(Constitución sea sólo un lazo tendido para enredar en él á la

buena fe y á la lealtad?

Lejos de nosotros unas hipótesis tan degradantes é indecorosas

al carácter, crédito é intenciones de la España. La representa-

ción nacional, muy distante de aplicar estas máximas, ha mani-

festado sus ideas diametral mente opuestas á cuanto se está efec-

tuando en Venezuela. Ella ha invitado con la paz á la América
;

y Caracas, después de haberla estipulado, es tratada como una

plaza tomada por asalto en aquellos tiempos bárbaros en que no

se respetaba el derecho de las gentes. Ella manda sepultar en

un perpetuo olvido cuanto hubiese sucedido indebidamente en

las provincias disidentes; y á los venezolanos se les atropella,

arresta y enjuicia aun por opiniones meramente políticas, que ya

estaban admitidas por bases de la nueva Constitución. Ella, en

fin, toma un interés decidido por la reconciliación de la América,

la llama, la convoca, la incorpora en la gran masa de la nación,

la declara igual en derechos, en representación y en un todo á

la península, y le hace el bello presente de unas leyes constitu-

tivas las más sabias y liberales que jamás adoptó la España
; y

Venezuela es declarada de hecho proscrita y condenada á una

degradación civil y absoluta de estas inestimables prerogativas
;

y lejos de disfrutar la igualdad que se le ofrece, es casi tenido

por delito de Estado eMiaber nacido en este continente.

La notoria autenticidad de estos hechos excluye toda prueba

que los ratifique. No puede, pues, dudarse un momento que la
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oapilulacióii lia sido |uil)I¡oa y cvideiitcinciile violada : qiio ella

debía ser observada con religiosidad por el ¡uleros de la España,

por el bien del país, y en fuerza de la buena fe, su único ga-

rante : que aquel garante, en el concepto y opinión de todos los

]>ucblos, eu la inconcusa y no interruni])ida práctica de todas

las naciones civilizadas, y en la doctrina generalmente recibida

de lodos los publicistas clásicos, así extranjeros como regnícolas,

es y debe ser válido, firme y subsistente. Que la Constitución

que proscribe las cárceles insalubres y no ventiladas y toda es-

pecie de apremios, ba sido infringida en uno de sus principales

fundamentos; que la suerte de tantos bonrados ciudadanos que

se ven boy sepultados en bóvedas y oscuras mazmorras, no eslá

de ningún modo asegurada, como debía estarlo en virtud de

estos irrefragables documentos, sino que por el contrario se ve

expuesta á todos los desastres que dictan las pasiones agitadas y

tumultuarias; y por último, que el estado actual de estas pro-

vincias es la consecuencia inevitable de unos principios tan vi-

ciosos y opresores.

En tan críticas circunstancias, yo reclamo el imperio de la

ley, invoco el juicio imparcial del mundo entero, y sobre todo

me acojo respetuosamente ala autoridad de V. A., en cuyas ma-

nos reside exclusiva y constitucionalmente el superior poder

judicial de este distrito, que es el órgano de las leyes y el ins-

trumento de su aplicación : á V. A., repito, dirijo mis clamores

por la primera vez en defensa de los habitantes de Venezuela,

que no hayan dado motivo posterior á la capitulación para que

se les trate como criminales. Así lo exige de rigurosa justicia

mi propio honor, comprometido altamente para con ellos en

favor de su seguridad y libertad : lo enseña la sabia política, lo

prescribe la sana moral y lo dicta la razón. De otra suerte apa-

recería yo el ente más despreciable á la vista de todo el uni-

verso, que juzgando imparcialmente de estas materias, me

creería indigno de toda consideración por haber prestado una

tácita deferencia á las repetidas infracciones que se han come-
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lido y se esláii comclioiMlf), no sólo del soI(Miiiie Iralndo cele-

brado eiilre mí y el coiiiaiidaiile í,'eiieral de las li'Oj)as esj)ariolas,

siíio, lo que es in;ís, de las l(;yes ó decretos de las (lories ^'ciie-

rales de la nación, de lo de octubre y .30 de noviembre de 1810,

ya citados, y de la Consliluciíui publicada, jui'ada, circulada y

mandada observar en cslas provincias, que por sí sola me auto-

riza para reclamar su inviolable cumplimiento.

Con este objeto, pues, me presento ;i mi nombre y (d de todos

los liabitanles de Venezuela por la vía que me permite mi situa-

ción oprimida, y en la forma que mejor baya lugar en derecbo,

haciendo la más vigorosa reclamación sóbrelas indicadas infrac-

ciones, y protestando cuanto de protestar sea, como y contra

quien corresponda, todos los daños, perjuicios, atrasos y me-

noscabos que se han seguido y siguieren á cada uno de los presos

en particular, y á todos en general, y elevar mis quejas hasta

el trono augusto de la nación, á donde, si fuere necesario^ pasaré

yo mismo en persona á vindicar los ultrajes y agravios que

hemos recibido. Suplico á V. A. se sirva, en mérito de lo ex-

puesto y en uso de sus superiores facultades, mandar que se

ponga en libertad inmediatamente á todos los que se hallan en

prisión con este motivo, sin haberlo dado posteriormente á la

capitulación celebrada por mí y por el comandante general de

las tropas españolas, declarando que no ha habido causa para

semejante procedimiento, y que en lo sucesivo no puedan ser

molestados, ni perturbados en el goce de los derechos que res-

pectivamente les concede la Constitución : y disponiendo se me

comuniquen las resultas de esta reclamación para mi conoci-

miento y á los demás fines necesarios
; y si por las circunstan-

cias en que quizá podrán estar las cosas pareciese indispen-

sable que afiancemos nuestra seguridad y conducta mientras

varían, yo desde luego ofrezco dar á V. A. las cauciones que se

pidan por mí, y por todos aquellos infelices que por sí no ten-

gan quien los garantice. De esta suerte, creo, se cumple con la

ley, se precaven los riesgos, se reparan en parte los males y
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jierjuicios recibidos, se protege la iiioceneia, se castiga la ciil|i.i,

y sobre todo dará V. A. á los pueblos de Venezuela y ai iiiuiid(»

entero un i>úblico testimonio de su imparcialidad y del carácter

con que se halla revestida.

BÓTcdas del Caslillo do Pu<ilo Cabello, á 8 do marzo do 1813.

M. 1>. S.

FUA.NCISCO DE MlIlANlJA.

XXV

MUERTE DE MIRANDA

Guillermo }yhite á Juan Stevens, de Londres.

Puerto España ^Isla de Trinidad,, julio 6 de 1812.

Mi estimado señor

:

Incluyo á Vd. (traducida al inglés) una representación hecha

por el general Miranda á la real Audiencia de Caracas, queján-

dose de la infracción del tratado de capitulación ajustado entre

él y Don Domingo Monteverde. Los hechos á que alude son

incontrovertibles, reposando sobre el testimonio de un hombre

que no está fuera del alcance del gobierno español, sino ence-

rrado en un calabozo horrible, y cuya vida no se halla segura de

su venganza un solo momento. No hay la menor exageración

en el cuadro que presenta de aquellos receptáculos de miseria,

en que se repetían á menudo las escenas horrorosas del sótano

de Calcuta, por las innumerables víctimas que se sepultaban en

ellos. Y á este y otros actos de inexcusable atrocidad por parte

de los españoles se debe el que los venezolanos, gente natural-
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iiR'iile .suave y de .sciiliiiiieiilos liuuiaiio.s, .se liayaii vislo for-

zados á cometer actos if^Miaies de retaliación en defensa i)i'0|)ia.

KI ^'encral iMiraiida dudó cierlaineiitc, y con demasiados

fundamentos, de su buena fe cu la observancia de las capitula-

ciones, y se preparaba á embarcarse en la corbeta brilánica de

guerra El Za/iro, entonces surta en la Guaira, cuando fué

arrestado i)or orden de las autoridades civiles y militares de la

plaza, y coníínado en uno de los castillos. De este modo vino

á dar en manos de los españoles.... Dueños éstos de la Guaira^

le sacaron del castillo, aberrojado, y lo se])ullaron en un

calabozo. Si al aire libre apenas se puede vivir en la Guaira

I)or el calor, particularmente en aquella estación, considérese

cuáles deben de liaber sido los padecimientos de este desven-

turado en un lugar como el que describe.

Por algún tiempo se redujo á alimentarse de pan y agua por

parecerle el alimento menos irritante y también por temor de

envenenamiento. Pero no se le dejó largo tiempo sin compañía
;

su bóveda y todas las otras fueron atestadas de infelices víctimas

de todas edades y clases sin distinción alguna, afectando los

españoles hacerlo así como en escarnio de la libertad é igualdad

proclamadas por los patriotas. Sus temores de envenenamiento

se disiparon entonces.

De su memorial no se hizo ningún caso. Su suerte es una

prueba de la mala fe de Monteverde y de sus satélites, como de

la de todos los partidos que administraron la España durante

la prisión de Miranda. Sus predicciones se han verificado

puntualmente, pues á consecuencia de la conducta de Monte-

verde, arde ahora entre americanos y europeos un odio in-

extinguible, qua ha hecho derramar demasiadas lágrimas á la

humanidad. Los peores enemigos de España no pudieron acon-

sejar un plan de conducta más opuesto á los intereses de la

madre patria que el que adoptó Monteverde, dejándose dominar

por una facción de paisanos suyos, ansiosos de saciar su ven-

ganza y llenar sus bolsillos con los ricos despojos de la pro-
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viiicia. Los sucesores de Aloiileverde lian llevado adelante esta

guerra de e\lenn¡nac¡óií por la bárbara política de deneí,'arse

al canje de prisioneros, auiKiue repetidas veces p\ opuesto aun

en fechas bastante recientes, y por la práctica, no menos atroz,

de fusilar á los prisioneros por la espalda, oi)ligando á los

patriotas ;i imitarlos
;
pero en los españoles no hace la menor

impresión la suerte de sus propios paisaiios, dejándolos perecer

por no acceder al canje.

Toda reconciliación es evidentemente imposible.

Quedo de Vd. affmo.

S. S. Q. B. S. M

Guillermo White.

El General Miranda á Turnbidl fíoss y C^

Carraca, 15 de agosto de 1815.

(Traducción dol inglés.)

Muy señores míos :

Consideraré como un favor especialísimo en las actuales

circunstancias (tratándose de un asunto de honor y reservado)

el que me adelanten oO libras esterlinas, consignándolas en una

casa de comercio de Cádiz. En apoyo de mi confidencial petición

aduzco mi antigua é íntima amistad con los señores Turnbull

de Londres y mis relaciones con el señor Ross de Gibraltar.

También ruego á Vds. me dirijan la carta de aviso con la

siguiente dirección :

A la señora Antonia de Salis, Isla de León.

El dinero en cuestión será pagado por mis amigos en Ingla-

terra, tan pronto como yo reciba la carta- orden ; no necesito
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encarecer á Vds. la inijiortaiicia del servicio que me jueslaráii

enviando sin tardanza la pequeña suma (lue j>or la presente les

])ido.

Soy con la mayor consideración y respeto de Vds. allino. S. S.

FhAISCISCO de MlitANDA.

Señores Turnbidl lioss y C^ de Gibraltar.

El General Miranda al Sr. P. E. Turnbidl.

Carraca, 15 de agosto de 1815,

(Traducción del ingles.)

Mi querido amigo :

He escrito á Vd. varias veces después que recibí su cariñosa

carta de Algeciras, pero no he tenido aún ninguna respuesta....

Estos bárbaros pueden haber interceptado las cartas que Vd.

me haya dirigido, ó Vd. puede no haber recibido las mías. Sea

como quiera, suplico á Vd. (como favor especialísimo) el que

me abra un crédito de 50 libras esterlinas en una casa de

comercio de Cádiz y me envíe la carta de aviso con la siguiente

dirección: á la Sra. Antonia de Salís, Isla de León (por Lisboa)

De este modo llegará á mi poder, y el dinero también.

El señor DuíFme ha negado esta insignificante suma y además

me ha hecho traición....; por esta razón me encuentro aún

aquí. Procure Vd. enviarme á la mayor brevedad lo que le

pido y muestre ésta á mi buen amigo el señor Vansiltart, que

espero podrá poner á Vd. en disposición de hacerlo al mo-

mento. Envíeme la contestación por duplicado, por la vía de

Lisboa

.

Haga Vd. presentes mis cariñosos respetos á la señora y

señorita Turnbull, que espero estén buenas, y también átoda la
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demás familia, y crea por su parle que soy siempro su verdi-

dero y sincero amigo

Francisco de Miranda.

^'r. P. E. Turnbulí, Guilford street, Londres.

El General Miranda á Turnbulí y C de Gibraltar.

Carraca^ 23 octubre 1815.

Muy sefior mío :

La presente tiene por único objeto poner en conocimiento de

Vd. que por un fatal retardo he recibido ayer la suya de 1° del

corriente. Doy á Vd. por ello las más expresivas j^racias
;

habiéndome dirigido para el cobro á los señores Diiican, Sliaw

y G^ de Cádiz, escribiré á Vd. tan pronto como reciba respuesta

de los mismos y también lo haré enseguida al mismo tiempo á

mis amigos de Inglaterra, como Vd. me lo indica en su apre-

ciable y estimada respuesta.

Con este motivo se repite de Vd. con la mayor consideración

y respeto affmo. S. S.

Q. B. S. M.

Fr.o»cisco de 3Lra>da.

El general Miranda á Duncan Shaw y C\ de Cádiz.

Hoy, l" de marzo de 181 G,

Muy señores míos :

La fatales noticias que he recibido de mis negocios de comer-

cio me obligan á pedir á Vds. me remitan con el portador de

ésta el corto depósito de dinero que obra en poder de Vds.
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Asimismo se servirán remitirme I;i caiilidad <I(í Ircsriciitos

cincuenta pesos fuertes, que necesito ahora indispeiisablemeiití?

pura ponerme de nuevo en los términos en que estaba de res-

lablecei' mi fortuna, pues de oti'O modo me considero perdido

sin remedio... Kn manos de Vds. (con la ayuda de Dios) está

ahora el salvarme si me remiten sin dilación lo que tan de veras

les pido; y que yo ó nuestros amigos comunes satisfaremos á

Vds. la parte que sea necesario suplir para completar esta can-

tidad.

Así lo espero de la bondad, caridad y amistad de Vds., que

pueden contar con nuestra discreción, fidelidad y reconocí

miento eternos.

Queda de Vds. con la mayor cordialidad affmo. S. S.

i. Aminora.

{Pseudónimo (le Miranda.)

El general Miranda á Duncan Shaw y C\

Hoy jueves, tS de febrero.

Muy señores míos :

La señora A. que vivía en la calle de San Cristóbal (Isla de

León) n° 46, vive ahora calle de San Francisco de Asís, n" 7,

para lo que Vds. gusten mandar y ella pueda servirles.

Queda de Vds. atento y

S. S. Q. B. S. xM.

José Aminora.

Señores Duncan y O, calle de San Carlos en Cádiz.
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El general Miranda á los .señores Duncan ij O.

Hoy, luiKs, 4, 11 ó 18 ^so ij,'ii<)ra el día) de marzo.

Muy señor mío y amigo :

HaUáiuloinc ya mejor de mis caleiiluias, lie dispuesto parlir el

miércoles ó jueves próximo para aquel viajeoilo que Vd. sabe;

todo está ya preparado con bastante cuidado para que lleguemos

con toda felicidad á Gibrallar
;
pero como los Moros nos son

aliora enemigos, puede la casualidad llevarnos á uno de los

puertos de la costa de Portugal, que están en frente del Estre-

cho (tales como Lagos y otros), donde sea necesario fletar pron-

tamente un ^bote ó falucho con bandera inglesa, americana,

ó de otro país que esté en paz con ellos, y para esto me sería

muy útil que Vd. me enviase (por sí ó por alguno de sus ami-

gos de Cádiz) cuatro líneas de recomendación para algún nego-

ciante de dichos puertos, que me ayudase (en tal caso) á despa-

char lo más pronto posible, y que al mismo tiempo, si yo nece-

sitara más dinero que el que llevo para ello, tomase mi libranza

de 200 pesos fuertes contra la Casa de Turnhull y C^, de Gi-

brallar ; con esto me parece que llevaré conmigo cuanto ne-

cesito para un éxito feliz, sin que Vd. pueda verse compro-

metido de ninguna manera.

No retrase Vd. ni un punto el regreso de la señora A. con lo

que le pido, y cuídemela ínterin viene á reunirse con nosotros.

El nombre que debe Vd. usar siempre conmigo (pues es el

que llevo) es el de esta firma.

De Vd. siempre affmo. amigo

S. S. Q. B. S. M.

José Amddii.^.
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Pedro José Moran á los señores Duncan Sliaw y C^.

Hoy, 2 (le .iljril.

Mis venerados señores :

Me obli^^'aii ;í dar á Vds. j)arle de la situación en que se lialla

lili ainado amo el excnio. señor Don Francisco de Miranda, las

instancias del mismo, para que se lo comunique á Vds., á fin

de que inmediatamente lo participen sin la menor dilación al

señor de Turnbull y demás señores de la plaza de Gibraltar. El

día 25 en la noche, á lasH de la misma, le acometió uu ataque

apoplético, que pensamos se lo llevase; volvió en sí, quedándole

de resultas de esto una calentura pútrida con demasiada malicia;

á las cuarenta y ocho horas le acudió una inílamación á la ca-

beza y una fluxión á la boca, que le tienen en los últimos tran-

ces de la vida ; le asisto con el mayor cuidado, pues en su salud

consiste mi felicidad ; tengo recogidos sus papeles, para en caso

de que fallezca remitírselos á Vds., á fin de que á su vez lo ha-

gan á la plaza de Gibraltar. He hecho celebrar ya cuatro juntas

de facultativos y en todas ellas no me dan esperanza ninguna.

Es cuanto tengo que comunicarles hasta esta hora, que son las

12 del día.

Manden Vds. á su affnio. S.S.

Q. B. S. M.

Pedro José Mohán.

P. D. — Tendrán Vds. la bondad de contestar con el sobre á la

señora consabida en la isla de León.

Pedro José Moran á los Señores Duncan Shaw y Cia.

Hoy, 14 de julio de 1816.

Mis venerados señores

:

En esta fecha, á la una y cinco minulos de la mañana, en-
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Iregó su espíritu al Creador mi ainado señor Don Francisco de

Miranda. No se me lia permitido por los cui"is y frailes le lia^'a

exequias ningunas, de manera que en los lérminos que expiró,

coa colchón, sábanas y demás ropas de cama, lo agarraron y se

lo llevaron para enterrarlo ; de seguida vinieron y se llevaron

todas sus ropas y cuanto era suyo para quemarlo. Ks cuanto-

puedo noticiar á Vds., y ruego que me digan (jué he de hacer

con unos papeles que él guardaba mucho, y que igualmente

avisen al señor Don Pedro Turnbull de todo lo acaecido.

Dios guarde á Vds. muchos años.

Veudad.

Sírvanse Vds. contestarme á nombre de la señora A. para

hacer cuanto me manden.

Sir Richard WeUesley á Tomás Molini.

Muy señor mío :

Me apresuro á dar á Vd. las más sinceras gracias por su

atenta comunicación acerca de las circunstancias relativas á la

muerte del general Miranda, y debo manifestar á Vd. que he

recibido la noticia con el mayor sentimiento.

Todos los hombres, cualesquiera que puedan ser su partido y
sus principios, lamentarán de consuno la prematura muerte de

un individuo, capaz por sus talentos, sus conocimientos y su

experiencia de prestar eminentes servicios á su país.

Mucho le agradeceré á Vd. si tiene á bien suministrarme á la

mayor brevedad algunos informes relativos á las circunstancias-

en que fué hecho prisionero por ios españoles y de la capitula-
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('i('m liniiad.i jtor ellos imi la i'j)Ooa (W. su (%'ipliii'.\, poi'fjiic liasla

el |)i'csciUc no tengo un ((uiociiniento exacto de dicha Iransac-

('¡('m.

Su])l¡co ;i Vd. me jxMíiiila oficccr el tributo de mi respetuoso

cuanto sincero pésanjc á la familia y ami^^'os del ¿j'cneral, y ten/ío

el honor de ser de Vd. aíTino. S.S.

Q. B. S. M.

K. Weij.esi.ky.

Londres, plaza de Cumbcrland, 9 de setiembre de 18iG.

FIN.
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